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INTRODUCCION

CONSUMADA la Independenciasiguió rigiendo en las na-
‘—‘ ciones americanasdesprendidasde España,en materia
de derechoprivado, el viejo y complicadosistemajurídico
colonial.

Muy prontoestuvierondotadaslas jóvenesrepúblicasde
flamantesConstitucionesPolíticasy de cuantasleyes fue-
ron necesariasparaafianzar el nuevo orden de cosas;pero
la antigua legislación civil se mantuvo en pie porque no
habíahabidoni tranquilidad ni tiempo para sustituirla.

En esa épocael derechoprivado españolera sencilla-
mente,como io apodóel eminenteMartínez Marina, una
confusa y farragosacolección de leyes. No era distinta Fa
opinión queañosanteshabíaformuladoJovellanos.Peroin-
finitamentemás confusatenía queser la aplicaciónde tales
leyes en América, sea porque algunos textos peninsulares
chocabancon otros textosdadosespecialmenteparalas In-
dias, seaporquesobredeterminadospuntoshabíasobreveni-
do unaprecipitadalegislaciónlocal. La simple enunciación
de las leyesque teníanvigenciaen los paísesiberoamerica-
nos, antesde estarconcluidoel procesode codificación,nos
daunaideade lo que fue eselaberintolegal. Por suorden de
aplicaciónera ella en Chile, y segúnentendemosen las de-
máSrepúblicasafines,lasiguiente:

1~ La legislaciónnacional,o sea,las leyes dimanadasdel
gobiernorepublicano;
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Obras Completasde AndrésBello

2~ Las RealesCédulasy ProvisionesEspañolasexpedi-
dasparaAméricadespuésde la Recopilaciónde In-
diasy de las Ordenanzasde Bilbao, de Intendentes
y de NuevaEspaña;

3° Las indicadasOrdenanzasde Bilbao, de Intenden-
tes y de NuevaEspañay la Recopilaciónde Indias;

4° Las RealesCédulasposterioresa la NovísimaReco-

pilación;
5° La NovísimaRecopilación;
60 El FueroRealy el FueroJuzgo;
7° Las Leyesde Partidas.

Si aestoagregamosel descréditoen quehabíacaído,en
ese tiempo, todo lo que provenía de la antigua metrópoli,
y el afán de implantar las novedadesvenidasde Francia,
comprenderemosfácilmentequetodoslos gobernantespro-
curarondarlea sus respectivospaísesuna nuevalegislación
civil. En las Gacetasde la épocapuedeleersequehabíaver-
daderoclamor por tener códigosy a imitación del modelo
francés.Algunos estadosdel hemisferioNorte, Haití y la
Luisiana, habíanadoptadocon algunasvariantesel célebre
Código Napoleón.Al hacerlohabÍanseguido,por lo demás,
el ejemplo europeopues si examinamosla obra codifica-
dora de la primeramitad del pasadosiglo tenemosquecon-
venir en que ella se inspira casi totalmenteen esa fuente.
Los viejos Códigos de Bavieray de Prusia del siglo XVIII
se mirabanentoncescomo cuerposde leyesañejos,carentes
de valor, y en cuantoal sistemalegal inglésse le considera-
ba, por supeculiaridad,comoadecuadoexclusivamentepa-
ra las nacionesanglosajonas.El brillo del Código francés
habíaencandiladoa los gobernanteshispanoamericanos.No
ha de extrañarse,así, queuno de ellos, el chilenoO’Higgins,
propusieraya en 1822 que se tradujera de inmediato tal
Código y que se le adoptara.Los letradosen cambio, se da-
bancuentade los innumerablestropiezosquehabríaencon-
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Introducción al Código Civil de Andrés Bello

trado tal medida y por estacausase ingeniabanpor buscar
un caminoque desembocaraen el legítimo deseode tener
leyes atinadaspero sin romper con costumbresy hábitos
inveterados.

Enverdadla tareano erani podíaser sencilla.La mejor
pruebade su dificultad la tenemosen que España,donde
abundabanlos jurisconsultos,demoró más de medio siglo
en hallar la fórmula legal satisfactoria.El concienzudoPro-
yecto de Código Civil llamado de García Goyena —que
tanto aprovecharonlos legisladoresamericanos—no llegó
a transformarseen ley. Esto explica, bien a las claras, la
demoraque hubo entrelas iniciativas de codificación y el
logro definitivo. Era tarearelativamentefácil la de desig-
nar Comisionestras Comisionesque se encargarande esa
empresa,y a eso se redujo, en la mayoríade los casos,el
afánde los CuerposLegislativos.Lo importanteera encon-
trar elhombreversadoy tenaz quesolo o en elsenode tales
Comisionesse impusierael arduo trabajo de componerel
Código. Chile tuvo la suertede contarconese hombre.Esa
gloria estabareservadaal venezolanoBello quien, a poco
de llegar al territorio chileno, ya en 1831,se consagróa ese
intento con ejemplarconstanciahastadarle cima en 1855,

añode la promulgacióndel CódigoCivil Chileno.
En esta Introducciónnos proponemosestudiarla géne-

sis de eseCódigo, su contenido,el mérito quetuvo y que
tiene, y las razonesque justifican el aplausocon que fue
recibidoen América no habiendosido el primero,puestres
añosanteshabíasido publicadoel CódigoCivil Peruano.

* * .*

El CódigoCivil Chilenoes,sin duda, la obraprincipalí-
simade Bello. Y casocurioso: su autor no fue abogado,mas
sí, jurisconsultoy legisladoreminente.Esa maestríano la
consiguióBello sin trabajo: primeramenteen Caracas,en
el desempeñode laboresburocráticasadquirió las nociones
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Obras Completasde Andrés Bello

básicasdel Derecho Político y Administrativo y en cul-
tura humanista,y más tarde en Londres consiguiósólidos
conocimientosdiplomáticos.Tan prontocomoarribó a Chi-
le prosiguióen sus tareascuriales y paralelamentese con-
sagróa la lectura y al estudiode los principales libros fo-
renses.Duranteveinticinco años trabajósin descansohasta
lograr los conocimientosy la experiencianecesariospara
redactarun Código destinado a durar. Nos ha parecido,
por esta causa, que no se comprendedebidamenteel valor
jurídico de Bello si no se conoce,aunquesea a la ligera, su
intervención en la vida pública chilena en esosaños pre-
paratorios.

No es el Código Civil su únicaobra forense.Antes ha-
bía publicadoun pequeñotratadoque intituló: “Principios
de Derecho Internacional”, un “Manual de DerechoRo-
mano” y varios escritosy artículosque se agruparondes-
puéscon el nombre comúnde “OpúsculosJurídicos”. Pero
a todo ello ha de agregarselas obrassuyasque no llevan su
firma: casi todas las notas de la Cancillería chilena en el
período que va desde 1833 a 1865 salieron de su pluma
avezada.Así lo reconocenlos propios Asesoresdel Ministe-
rio de RelacionesExterioresde Chile. Igual cosa podemos
decir de las leyes sustantivasy privadascitadasconanterio-
ridad al Código Civil y que se conocencon el título de
“Derecho Intermedio”. Hay más. Investigacionesrecientes
permitenavanzarla sospechade que la intervenciónde Be-
lb en el estudioy redacciónde la Carta Fundamentalen
1833 no fue pequeña.Digámosbode unavez y con sobrias
palabras:la cabezamásequilibraday llena de conocimien-
tos que hubo en Chile en esa épocafue la suya,y el gran
mérito de los gobernantesdel país estuvoen que supieron
aprovecharla.

Bello llega a Chile al mediar el año 1829. La situación
política era confusay parecíaque la joven repúblicaiba a
seguir el régimende trastornosy revolucionesque impera-
ba en las demásnacionesdesprendidasdel tronco español.

XVI



Introducción al Código Civil de AndrésBello

Unas Constitucionessucedíana otras y los caudillos se al-
ternabanenelpoder burlándosede los pacíficos ciudadanos
quecarccíande armasconlas cualeshubieranhechotemi-
bles sus lamentos.Mas, por fortuna para Chile y para el
reciénllegado,eseestadocaóticoduró poco: al concluir ese
mismo año la vieja aristocraciacolonial dirigida por una
mano firme y segura, la de Portales,había impuestoel
orden apetecido.La suerteestabaechada.Se dabacomien-
zo a un régimenautoritarioy estableque iba a modelarde-
finitivamente al país.Y lo que más importa a nuestroin-
tento, este régimen de seguridady de paz iba a permitir
la realizaciónde la obra jurídica que acariciabaBello. ¿De
qué hubieran servido sus múltiples saberessi no hubie-
ran sido aprovechados?¿Quépuedeun sabio jurisconsulto
dejadode manopor los gobernantesy reducidoa escribir
obrasteóricas?Así como Chile tuvo la dicha de conquistar
a Bello, tuvo éste la suertede ser el consejeroescuchadode
todoslos gobernanteschilenosy de poder llevar a cumplido
términosusproyectos.

Primeramentehubo de ocuparse,como es natural, en la
Constitución política que iba a traducir el nuevo 8istema
de gobierno.No forma parte en 1832 de la Comisión de
juristasy de políticosencargadosde prepararsu texto. No
habíaobtenidoaún sunacionalizaciónpor graciay no po-
día, por tanto, formar partede una Comisiónde clarosa-
bor político. Esta su condición de extranjero (jamás quiso
Bello perdersu calidadde venezolano)le ayudóextraordi-
nariamenteen su labor porquele permitió retirarsede las
luchaspartidistasy adquiriry conservarel puestoeminente
de mentor y consejerode todoslos hombrespúblicos, fue-
ren cualesfueren sus ideaspolíticas.Aun mástarde,cuan-
do agraciadocon la nacionalidadchilena ingresóal Senado,
supoBello mantenersealejadode los debatesodiososy con-
centrar su atenciónen los grandesproblemasnacionales.
Perosin formar partede la ComisiónConstituyenteinter-
vienede una maneraeficaz en sus trabajos.Conviene no
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olvidar, para fundar este aserto,que el hombre influyente
de la Comisiónfue don MarianoEgaña,suantiguoconoci-
do de Londres y su mejor amigo en Chile. Eran afines las
ideas de estos dos hombreseminentes.De temperamento
conservadory prudente,,no fueron sin embargo,misoneís-
tas y tendíanpor convicción a las reformasy avancesne-
cesarios.Una prolongadapermanenciaen Inglaterra había
atemperadoen ellos la natural efervescenciade los latinos,
y unaconstantepreocupaciónpor el destinode las repúbli-
cas americanasles había dado un desengañoprovechoso.
Sentíanquela autoridaderala piedra angularde todo edi-
ficio socialsólido y como no podíano no queríanestable-
cer unamonarquía,crearonun poder ejecutivo fortísimo.
El Presidentede la República de la Constitución de 1833
era unaespeciede monarcaeficaz sin el título: su reelec-
ción le permitía prolongarsu gobierno hastadiez años y
formar de unamaneraconvenientea su sucesor.Es verdad
quedosCámarasflanqueabansu poder,pero en cierta ma-
neraesoscuerposcolegiadosdebíansuexistenciaa la autori-
dadpresidencialy en la práctica fueron organismosútiles
y no semillero de intrigas y de ambiciones.Convieneaquí
recordarqueestasideas autoritariasy progresistasa la vez
las había ya manifestadoaños antesBello en una carta
dirigida a Bolívar cuandoentró en Bogotá,en 1826, y re-
asumióla presidencia.En forma respetuosael viejo maestro
felicita al genial discípulo ~eporhaberseexpresadoa favor
de un sistema que combinala libertad individual con el
orden público, mejor que cuanto se han imaginadohasta
ahora”. Reconociendomás adelantelas dificultades que,’ a
la sazón,existíanen Colombia le dice que el más grande
de ios beneficiosquepuedehacerle, “el más esencialy ur-
gentees el de un gobiernosólidoy fuerte”. No había,pues,
variado de parecer cuando en Chile aconsejabamedidas
análogas.

En las breveslíneasque debemosdestinara este tema
no noscumpledesarrollarla influenciade Bello en el texto
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constitucionaldel viejo Chile. Podemos,sí, repetir lo que
antesdijimos: que su filosofía política y jurídica aparece
vaciadaen su articulado.Por lo demás,para emplearuna
expresiónsuya,gustabadel avanceen todaslíneasy asíve-
mos que junto con estudiarla Carta Fundamentalya en
1831 hablade la necesidadde elaborarun Código Civil y
de dotar a Chile de Leyesprocesalespropias,de asegurarla
estabilidadde los magistrados,y de concertarlos tratados
internacionalesque le permitanun desenvolvimientotran-
quilo. Puesbien, en todoello, la base,el sustratoideológico
eselmismo.Estoeslo quehizoduraderoel sistema.

Sin ambagespuededecirsequedesdesu llegadaa Chile
fue Bello el acicateque tuvieron sus gobernantespara ir
adelantandoen mejoraslegales.A poco de establecerseen
Santiagose interesapor la Academiade PrácticaForensee
inicia la publicación de libros, folletos y artículos perio-
dísticos.

En 1832 da a la estampasus “Principios de DerechoIn-
ternacional” y poco despuéstraducey amplía el texto de
«DerechoRomano”,de Heinecio. En esosmismos mesesse
ocupade la facilidad con que se concedíael indulto a los
reos condenadosy demuestraque esteviciosoprocedimiento
hacíailusorioslos fallos judicialesy contribuía al incremen-
to de la criminalidad. Su vigorosay razonadaprotestadio
el resultadoapetecido:en la nuevaConstituciónde 1833 se
le quitó al Congresola facultad de indultar. Poco después
traduceel discursode Portalisquesirve decomentarioini-
cial al Código Napoleón,y en el año 1834 toma pie de lo
quese dijo en la sesiónsolemnede aperturade los Tribuna-
les Francesesparainstar a los gobernanteschilenosa quese
preocupende los problemaslegales. La frase final de su
artículo revela el ardor que agitabaal celoso funcionario:
“,~Quémejorasha introducidola revolución de 1810 en la
legislacióncivil y criminal de Chile?¿Hastacuándotendre-
mos que responder:ninguna?”

Examinemos,ahora,a la ligera y en su conjunto la la-
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Obras Completasde Andrés Bello

bor forenseque desarrollóBello en las columnasdel perió-
dico “El Araucano”. Seguimosel orden cronológico para
mayor facilidad.

Lo que m~ísle preocupa—y esto indica la hondurade
su juicio— es la acertadaorganizaciónde la administración
de justicia. Despuésde manifestarsu escasafe en el valor
quepudierantener enAmérica los sistemaseuropeosmera-
mentetransplantados,se expresade estamanera:“Creemos,
pues,que el punto capital a que debedirigirse la atención
de los nuevosgobiernoses a estableceruna administración
de justicia verdaderamenterepublicanay liberal, carácter
que no tendrámientrasquelas leyesno seanpuntual y es-
crupulosamenterevisadas”. Y avanzandoen su análisis,
propicia como una medidaexcelentela publicidad de ios
juicios. Ya ensu artículopublicadoen el año 1830sostuvo
que esa publicidad era el único preservativosegurode la
arbitrariedady de las prevaricaciones.

El verdaderodemócratay hombrede progresoaparece
aquíen toda su majestad:“la fuerzainvenciblede la opi-
nión pública—escribe—--que ejerceuna judicaturasuprema
haráinflexibles las leyes”. Y agregapoco después:“las ga-
rantíasque no se apoyanen una buenaadministraciónde
justiciasonfórmulas sin sustancia;y faltandola publicidad
de los juicios la administraciónde justicia es peor todavía
en los Estadospopularesqueen los despóticos”.¿No es sor-
prendentela agudezade Bello al poner el dedoen la haga
a pocode iniciada la vida libre de las repúblicasiberoame-
ricanas?Sus constitucionesy leyeshansido, por lo general
buenas;pero lo queha solido marcaruna diferenciabien
notableentresuvida democráticay la de los EstadosUni-
dos ha sido una deficienteadministraciónde justicia y una
escasísimainfluencia de la opiniónpública sobrelos magis-
trados.No sin causahasido llamadala grannacióndel Nor-
te una repúblicade jueces.Tal es el respetocon que han
sido rodeados.

Mas no se pienseque con la publicidad de los juicios
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estimó Bello resueltoel problemade la organizaciónjudi-
cial. Harta importancia le atribuyó también—y con ra-
zón—a su formay a la maneradeactuar.Muchosnutridos
artículosconsagraah proyecto de organizaciónde Tribu-
nales de su amigoMarianoEgañay queprontose convirtió
en ley. Defiende, con el proyecto, la independenciay la
inamovilidad de los jueces. Sin una recta administración
—nos dice— las leyesson un simulacrovano porque nada
importa que existan y seanlas mejores,si su mala aplica-
ción o inobservancialas anula,o si, paraconseguirsu efecto
se hande experimentarmayoresmales que los queobliga-
ron a reclamarsu cumplimiento.

No descuida,entretanto,el estudiode otros problemas
forenses.Acelera cuantopuedela reforma de la legislación
civil y damaporquese elaboreun Códigode Comercio.El
aumentode la criminalidad le preocupay concluyepor
admitir la penade muertedespuésde analizarlos argumen-
tos queestabanen boga en la época.Las sensataspalabras
con que finaliza sus observacionesmerecenser recordadas:
“Si la filosofía repruebala penade muerte,ella mismaen-
señaqueen un paísdondeno haycárceles,ni policía,donde
no hay moralidadni existeesehorror al crimen que inspira
la virtud, debeinfligirse mientrasse corrige el mal de raíz.
¿Dejaremosinmunesa los asesinospor seguir a Beccaria,
Filangieriy otros?”.

A él debeatribuírselela organizacióndel archivo judi-
cial. Primeramenteseñalópor la prensalos males que se
seguíande su no existenciay luego instó a los gobernantes
paraque lo crearan.El mal funcionamientoele las notarías
—las escribaníasde su tiempo— fue asimismoobjetode sus
preocupaciones.Y despuésde dictadaslas llamad2s t’leyes
marianas”volvió a ocuparsede las sentenciasjudiciales pa-
ra defenderla buenatesisde queellas debíanser fundadas.

Las líneasprecedentesdicen algo de lo quedebea Bello
la organizaciónjurídica de Chile. Mas no puedendecirlo
todo. Indudablementevalieron muchosusestudiosy suspu-
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blicaciones,pero no fueron de menor eficacia sus consejos
y el ejemplo constantede su vida. Harta autoridad moral
debió tenerel hombreque nacidoen sueloextranjeroescri-
bió estaspalabrasmemorablesque han sido como el santo
y señade ios buenosgobernantes:“La ley debeserla divisa
de los legisladoresy de los gobiernos;la ley, la que anime
las operacionestodasde los encargadosde tan sublimesfun-
ciones,porqueellaspierdentodosuesplendor,suvalor y su
influenciaen el momentoen que la ley dejade dirigirlas”.

Encarándosecon ios gobernantesles proporcionaestos
consejossapientísimos:“Es necesario,pues,quela autoridad
esté siemprearmadapara contrastara las exageradaspre-
tensiones,y seduccionesacasomás peligrosasporqueintere-
san a su favor los efectosmásnobles y desinteresadosdel
corazónhumano,es tambiénprecisoevitar queestospuros
y generosossentimientosse conviertanenuna criminal fla-
queza,torciendo la vara de la justicia. Las decisionesdel
magistradono deben,ni aun con los plausiblesmotivos,des-
viarseun punto de las normasque ie trazanlas leyes,por-
que no puedenhacerlo sin introducir en e1 orden judicial
un principio de arbitrariedad”.De ahí que Bello no fuera
partidariode lo queseha llamadoennuestrosdías“derecho
libre” y que se atuvieraenmateriajudicial, a la clásicade-
finición del magistradoletrado,o sea,a la letra dado,como
afirma el LicenciadoBovadilla en su célebre“Política para
Corregidoresy Señoresde Vasallos”.

Podráparecera algunosque estosconsejosy estasense-
ñanzasde Bello tuvieronun alto valor moral mas ninguna
eficacia jurídica.Podrátal vezmirárselescomoalgúnlejano
brotede aquelflorecimientosenequistaque hubo en la vie-
ja España.No fue así, sin embargo.El hombreque desde
la cátedrao desdelas columnasdel periódicoprodigabasus
consejoserael verdaderomentorde los gobernantesde su
tiempo.Fue él quien redactólos proyectosde leyesen que
vaciaban sus indicaciones; él, y no otro, el educador
queformabaa los jóvenesquellegaríana gobernardespués
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de sus días.Lo que da un carácterexcepcionaly único al
caso de Bello es que sus escritos,sus deseos,sus consejos,
pasabana tener realización.Así podría decirsequesus pa-
labrasanticipabanlas leyes. ¡Tal fue el pesode su influen-
cia bienhechora!

Examinemos,ahora,y siemprede unamanerasomera,la
intervenciónde Bello en las leyespreparatoriasdel Código
Civil. Se las conoce,en general,con el título de Derecho
Intermediopor habersobrevenidoen el períodoqueva des-
de la Independenciahastala derogacióntotal de las leyes
civiles españolas.

Tenemosen primer lugar, la ley de 24 de julio del año
1834 sobrePropiedadLiteraria, a la cual iba a hacerrefe-
renciael artículo 584 del Código Civil. En esemismo año
estudia la ley sobresucesionesde extranjerosen que se da
intervencióna los cónsulescorrespondientes,adelantándose,
de estemodo,la normaque iba a hacersuya el CódigoCivil
en el título de los Curadoresde Bienesy tratandode la he-
rencia yacente.

En 1836 se le consultaen la redacciónde la ley sobre
navegaciónen que se contienendiversasmateriasde derecho
internacional,y de las cualesalgunasencontraríancabida
en el título de la Ocupación.Dos añosdespuésse dicta una
ley especialsobresucesionesintestadas.

Bello toma parte muy principal en la ley sobrema-
trimonio de disidentesde 6 de septiembrede 1844 que,
interpretandoun preceptoconstitucional,adelantóunama-
teria propia del CódigoCivil. El artículo 51 de estecuerpo
de leyesvino a sancionar,también,lo que se dispusosobre
Pesosy Medidasen la ley de 29 de enerode 1848 queesta-
bleció el sistemamétrico decimal.

Una auténticaley civil quepasaríaen no pequeñaparte
al futuro Código fue la de 8 de agostode 1849 relativa
a la propiedady destinode terrenosabandonados.Prepara-
torias del mismo Código fueron tambiénlas dos leyessobre
prelaciónde créditos dictadasen ios años 1852 y 1855 y
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quesimplificaronennotableforma la confusiónque al res-
pectoexistíaen la vieja legislación.

Perolas leyes másimportantesen que intervieneBello
en esa épocason las leyes exvinculatoriasde los años 1848
y 1858.

El problema social de mayor trascendencialo consti-
tuían entonceslos mayorazgosy sus propiedadesvincula-
das. El preceptodel artículo 162 de la Constituciónpolí-
tica habíaresuelto que una ley especial determinaría la
forma de hacerefectivala desvinculaciónde las propieda-
des afectadaspor el gravamen.Mas esa ley demorabaen
salir detenidosu curso por los fuertes interesescoaligados
ensu contra.El primer proyectode Ley lo presentóGarcía
Reyes.en el año 1845, y lo defendióen el Senadosu maes-
tro Bello. Susdiscursosson notables.Apareceen elloscomo
un auténticopolítico progresista:no admite la existencia
de clasesprivilegiadasy amparael régimen de libertad en
las propiedadesterritoriales,pero no aceptaquese despoje
a los mayorazgosde sus legítimos derechos.La solución
eclécticaimpuestapor él fue sencilla: convertir las vincu-
lacionesen censosde capitalcuyosréditosseguiríanpagán-
dosea los sucesoresde mayorazgos.Estecriterio liberal, que
permitía la enajenacióny división de valiosaspropiedades
concluyópor triunfar y pasóal Código Civil en los títulos
referentesa fideicomisosy censos.

Nunca se alabarábastanteesta solución dada al más
grave conflicto social de hace un siglo. Sin grandescau-
dalesde sabiduríay prudenciano habríasido halladapor-
que el problema exigía un desenlace,pero un desenlace
justo y queno acarrearatrastornos.En otros paíseshubo
confiscacionesy desamortizacionesy con ellas sangrientas
consecuencias.En Chile se logró el resultadoapetecidosin
lesionarla equidady sin que se alterara la marchade los
negociospúblicos. La prudenciade Bello cegó el manantial
de perpetuadiscordia cual era la disputasobre los mayo-
razgos.
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Los trabajosde Bello como internacionalistason objeto
de un estudioseparadode tal maneraque aun cuandocaen
en el vasto tema jurídico no serán consideradosen esta
Introducción.Pensamosque no invadimoscercadoajenosi
nos contentamoscon decir que esos trabajosacreditanno
únicamenteel talentode suautorsino el fruto de suexpe-
rienciaeuropea.El quehabíasido compañerode Bolívar en
laprimeramisióndiplomáticade Américaen el Viejo Mun-
do y que habíapermanecidocasi veinte años en Europa
sabíade sobrala conductaque debíantenerlas jóvenesna-
cionesamericanaspara conciliarseel respetode las grandes
potencias.

***

Consumadala obra de la Independenciasiguió rigien-
do en Chile, como en el restode la América hispana,la le-
gislaciónespañola.

Digamos, ahora, algo sobrela génesisdel Código Civil
Chilenoy laparteque en ella cupo a Bello.

Sabemosqueel anhelopor tenerun cuerpode leyespro-
pio se hizo sentir en Chile en los primerosañosde su vida
libre, massin obtenerseresultadoapeteciblealguno.Cuando
llega Bello, en 1829, las cosasestabanen el mismoestadoen
que las habíadejadoO’Higgins pocos’años antes.Esto ex-
plica queen 1831 el Senadose dirigiera al SupremoGobier-
no instándolea que se preocuparadel ansiadoCódigoCivil.

Es muy significativo que en una nota dirigida por el
Ministro Portalesal Senado,enel mesde julio del año 1831,
se contengaen germenla historia de la formación del Có-
digo Civil. Esanota fue redactadapor Bello y nos declara
cómo ya en ese tiempo se dio cuentade que iba él a ser el
autor del ansiadocuerpode leyes. Se dice en la referida
notaqueel SupremoGobiernoha decididodotar al paísde
una legislación nueva, abandonándosela idea primitiva de
las recopilaciones;que estatareadeberáser encomendadaa
una sola personaa fin de dotarle de la suficienteunidad;
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queel proyectopor ella elaboradoserádadoa la publicidad
paraque todospuedanimponersede sus deficienciasy pro-
ponerlas enmiendasnecesariasy finalmente,que unacomi-
Sión deberárevisarl-o antesde serpresentadoal Congreso.

En 1840 fue cuandovino a nombrarselaComisiónde que
se hablabaen 1831. Gravísimasurgenciasde Estadohabían
impedido hasta entoncessu designación.Pero su tardanza
no trajo consigo grandesmalespues Bello habíatomadoa
sucargola inmensatareade elaborarun proyectode Código
Civil. Nombrada la Comisión pudo presentarle,sin falsos
alardesde suficiencia,la parte concluida‘de su trabajo. La
Comisiónestudióprimeramentelas disposicionescontenidas
en el libro III del Proyecto,es decir, las leyessucesorias.Sus
estudios fueron publicados en el periódico oficial de la
épocay el distinguidojurisconsultoy profesordon Manuel
María Güemesformuló al respectomásde unaobservación
útil. Pocodespuésse nombróunasegundaComisiónencar-
gadaya de presentarel proyectoal Congreso,y por ley del
año 1845 se refundieronambasComisionesen una sola que
continuóen sus laboreshastamediar el año 1849. Queda-
banentoncessólo tresmiembroshábiles: los señoresManuel
Montt, GabrielPalmay PedroF. Lira, sin contar a Bello.
Estaúltima Comisiónrefundidaalcanzóa pronunciarseso-
bre los libros III y IV del Proyecto,o sea sobrela materia
de sucesiones,de obligacionesy contratos.Nadapudo avan-
zar en orden a las leyessobre la familia y los bienes.El in-
fatigable Bello continuó laborandosolo y pudo presentar,
de estasuerte,un Proyectomásperfectoa la última Comi-
sión designadaen el mes de septiembrede 1852. EstaCo-
misión es conocidacon el título de ComisiónRevisoray el
proyectoque fue objeto de su estudioes llamado Proyecto
de 1853.

El presidentede la Comisión,el ilustre jurisconsultodon
Manuel Montt eraentoncesPresidentede la República. En
su sala de despachose celebraronlas numerosasreuniones
en que se analizó detenidamenteel proyectode Código y
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que tuvieron fin en -el año 1855. Más de una reforma de
importancia introdujo la Comisión en el Proyecto.No se
aminoracon estoel méritode su autor, enparteporquelas
reformasno siemprefueron de importancia, y en no pe-
queñapartetambiénporqueellas fueron discutidasy apro-
badasendefinitiva por Bello. De tal manerase le tenía a él
por el autor del Código Civil que la propia Comisión le
encargóla revisión del texto ya aprobadopor el Congreso
Nacional. Parael acuciosoredactorsiemprequedabalugar
a la lima y a la corrección.Esto explica que en la edición
oficial del Código Civil aparecenalgunasdisposicionesre-
dactadasde maneradiferente a la manera como fueron
aprobadaspor el legislador. En 14 de diciembrede 1855
se despachóla ley aprobatoriadel nuevoCódigo que iba a
regir a partir del 1~de enerode 1857; y por esa misma fe-
cha se dictó otra ley por la cual se concedenhonoresextra-
ordinarios a don AndrésBello.

El mensajeco-n que fue enviadoel proyectoal Congreso
es dela pluma áticade Bello. Quisosu autor darnosallí una
apretadasíntesisde su pensamientojurídico. Con notable
concisiónse exponenlas razonesquemovieron a aceptartal
o cual sistema y aprobarunau otra solución jurídica. La
importancia forensede este Mensajelo demuestrael hecho
de que él sea invocado de Continuoen los escritosy en los
alegatos de los abogad-os.En cuanto a su valor literario
bástenosdecirque es unapáginade antologíajurídica com-
parablecon las mejorespiezasde Jovellanos.

Con todo, juzgamosútil hacerpor nuestracuentauna
exposiciónsomerade las principalesdisposicionesdel Código
Civil a fin deapreciarmejor suvalor a la luz de las doctri-
nas jurídicasque ahoraestánen boga. Antes de hablar de
las reformasque hasufrido es de todo punto indispensable
conocerel espíritu quelo animay apreciarel gradodepro-
gresoque él representóa la fechaen que fue dictado.La
sinopsis que va a continuaciónse fundamentaen el texto
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primitivo del Código-Civil. Despuésse anotaránlas refor-
mas quehansufrido algunasde sus disposiciones.

* **

El Código Civil aparecedividido en cuatro libros y en
un Título Preliminar.A semejanzadel modelo francésjuz-
gó útil el legisladorreunir en esteTítulo Preliminarlas prin-
cipalesnormasde caráctergeneral.Figuran,así,entreotras,
reglasrelativasa la promulgacióny carácterobligatorio de
la ley, a su irretroactividady a su interpretación.Se con-
tienen también allí los preceptosfundamentalesdel Dere-
cho InternacionalPrivadoque vienen a ser, en definitiva,
los efectosquecausala ley en orden al territorio. Consti-
tuyó estoun adelantonotable, digno del mayor encomiosi
se consideraque la doctrina allí expuestano ha sido supera-
da, ni habíatenido antecedentesconocidos.

La mayor parte de los preceptoscontenidosen este
Título Preliminar tiene un alcancebien amplio, extensivo
a todo el DerechoPrivado.Cuida el mismo Código Civil
de recordarnosque sus normas son generalesfrente a las
especialesque se encontraránen los restantescuerposde
leyes.

El libro primero está consagradopor entero a las per-
sonas. Comienzapor definirnos de una manera generosa
lo que entiendepor persona:todo individuo de la especie
humanacualquieraque sea su edad,sexo, estirpe o condi—
ción. Guardaconexión con el texto constitucionalemede-
clara la igualdad de los seres humanos ante la ley no
admitiendoni esclavosni siervos ni la existencade clases
privilegiadas.El legislador civil admite la igualdad de los
chilenos con los extranjerosy sólo señala, en poquísimos
pasajes,algunasdiferenciasde detalle.

La constituciónde la familia es objeto de muchostítulos
de este libro primero. El criterio del Código Civil es senci-
llo: trasladaa textoslegalesla doctrina canónicaen materia
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de matrimonioy de familia. Considerael matrimoniocomo
un contratoque es sacramentoa la vez. El artículo 103 es
bien categóricóal respecto.El matrimonio es monógamo
e indisoluble. El llamadodivorcio admitido por el Código
Civil no es otra cosaquela separaciónadmitida en el Dere-
cho Canónico.Comoconsecuenciade lo expuestola jefatu-
ra de la familia la tieneel marido,padrede los hijos comu-
nes que son los legítimos. Él es el representantelegal de
sus hijos menoresy de la mujer sujeta a una incapacidad
relativapor el hechomismo del matrimonio. El régimende
bienesestá minuciosamentereglamentadoen el libro cuar-
to, al ocuparseen detalle de la sociedadconyugal.Cierto es
que admiteunaseparaciónparcial de bienes,endetermina-
dos casos,y aun la separacióntotal producidaa consecuen-
cia de un fallo judicial motivado,perola reglala constituye
el régimen de sociedadconyugal. Quiso el legislador inte-
resar a la mujer en el acrecentamientode los bienescomu-
nes considerandoque el régimende separaciónla perjudica
en la mayoríade los casos.

El mismo principio de autoridadde que aparecereves-
tido el marido frente a la mujer se lo concedeel legislador
al padre frentea los hijos legítimos.Ejercita en todasuam-
plitud la patria potestady la autoridadpaterna.Fijada la
mayoredadalos veinticincoaños,antesde cumplirlos los hi-
jos son menoresadultossujetosa la patria potestad.Excep-
cionalmentepodíanserhabilitadosde edadantes,y en con-
tadísimoscasosobtenerunaprematuraemancipación.Mas
siempre,teniendomenosde veinticinco años,requeríande
un representantelegalquepasabaa serun curador.Es cu-
rioso quea la viuda madrelegítima no le ot-orgarael Códi-
go Civil la patria potestad.Posiblementeel estadode cul-
tura, o parahablarcon máspropiedad,de instrucciónde la
mujer en esaépocajustificó el desaireque le impusola ley.

El sistemade filiación establecidofue rígido y algocom-
plicado: frente a los hijos legítimos (entre los cuales
contabaa los legitimados,que necesariamenteprocedende
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matrimonio) estánlos restantes,frutos de unionesno ben-
decidas.Son llamadosen general ilegítimos y distínguense
tres clases: los hijos naturales,colocadosen un estado más
favorableque los restantes,los simplementeilegítimos y los
de dañadoayuntamiento.Formabanestacategoríade hijos,
hartocastigadapor la ley, los sacrílegos,los adulterinosy los
incestuosos.Todosellos sonmirados con franco disfavor y
sus derechosse reducena obten-eralimentos,quedandopri-
vadosde todo interés a la sucesiónintestada.Muy estrecha
fue la puertaqueabrióelCódigoCivil al reconocimientode
hijos ilegítimos.En verdadquedóestereconocimientoentre-
gado al honor y buena fe del padre.

No existendisposicionesreferentesa la infancia desva-
lida, ni al pavorosoproblemadel abandonode familia. Nos
pareceindubitableque a la épocaen que se dictó el Código
Civil no tenían tales problemasla gravedadque pasarona
tener después.La familia era una auténticasociedadheril:
la formabanno sólo los cónyugesy sus descendientessino
sus más inmediatosallegadosy los servidores.

Con unaprolijidad quehacerecordara lasviejasleyeses-
pañolasreglamentóel Código Civil en los títulos finales de
este libro primero la institución de las guardas.Estáde más
decir quesólo admitelas guardasejercidaspor personasna-
turales excluyendode ellas a las mujeres.Distinguió entre
las tutelas,propias de los impúberesy las curatelasque son
las guardasdadasa menoresadultosqueno habíanobtenido
la habilitaciónde edad,a sordosmudosqueno podíandar-
se a entenderpor escrito, a dementesy a pródigosdeclara-
dos en interdicción. Dió unaconvenienteintervencióna la
familia en las guardas,y cuidó de que la justicia ordinaria
ejercierasobre los guardadoresuna prudentevigilancia de
bienesy paraciertascuraduríasespeciales.

En el título final de este libro 1 consagrael Códigonu-
merosasdisposicionesa las personasjurídicas. Distingue en
ellas primeramentea las d-e DerechoPúblico frente a las
de DerechoPrivado; y entre estasúltimas estableceuna
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diferencia bien marcadaentre las sociedades,que son las
personasjurídicasquepersiguenun fin de lucro, y las cor-
poracionesy fundacionesque persiguenfines desinteresa-
dos. Estasúltimas, las corporacionesy las fun’dacionesde
DerechoPrivado son las analizadasen este título XXXIII
del Libro 1. El legisladoradmite la teoría de la ficción y
hace intervenir al Estadoen el otorgamientocomo en la
cancelaciónde la personalidadjurídica.

El libro segundoseocupade los bienes.El principio que
lo informa esel respetoal derechode propiedad.Y podría-
mos agregar,la creenciade queunapropiedadlibre y divi-
dida asegurael bienestarsocial.

La definición de dominio —tan injustamentecriticada
por aquellos que no se han detenido a estudiarla— nos
da la clave de la doctrina que inspira este libro segundo.
Dice elartículo 582: «El dominioquesellamatambiénpro-
piedad,es el derechoreal en una cosa corporal paragozar
y disponerdeella arbitrariamente;no siendocontra la ley o
contraderechoajeno”.

Quedaron-atrás las trabasa que estabasujetoen la le-
gislación colonial el derechode propiedad.El legisladorchi-
leno admite sin vacilacionesla doctrina liberal del Código
francésy piensaqueen ella anidaun potentefactor de pro-
greso.Quierelibre ala propiedad,suceptiblede continuadi-
visión, y no sujeta a atadurasengorrosasy arcaicas.Supri-
me, por eso, casi de raíz la institución de los mayorazgos.
No admite la existenciade fideicomisosni usufructossu-
cesivos. Tolera la existenciade estasinstitucionesantiguas
parano cortar en absolutocon la tradicióny con las cos-
tumbres envejecidas,pero la existencia temperadano se
traduceen estagnaciónde las propiedades.Lo másquepue-
de durar la trabaes una vida humana.Si sela quierehacer
durar mayor tiempo el legislador lo prohibe.Cierto es que
más adelante,en el libro cuarto va a permitir el Código la
constituciónde censosperpetuos;pero en todo casoserán
divisibles y redimiblesde maneraque no alcanzana emba-
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razar la libre circulación de las propiedades.Para que no
quedaradudaalguna de que ése era su espíritu el legislador
hace referenciaexpresaa las propiedadesvinculadasen su
artículo 747. Dice así: «Los inmueblesactualmentesuje-
tos al gravamende fideicomisos perpetuos,mayorazgoso
vinculaciones,se convertiránen capitalesacensuados,según
la ley o leyes especialesque se hayandictadoo se dicten al
efecto”. La ley aludida fue la del año 1852, ‘obra principal
de Bello, y las leyesque la complementaronmástarde fue-
ron dictadasen los años1857 y 1865.

Paralelamentea la propiedadfue estudiadacon mucha
claridad laposesión.D-ejó atrásel Código Civil a las compli-
cadasdistincionesromanasy se limitó a señalarlas diferen-
cias entrelaposesiónregulary la irregular. Col-ocaa la pose-
sión como la baseindestructiblede la prescripcióny señala
sus clases de acuerdocon las cias-esde posesiónen que se
apoya.De másestáagregarque tanto la propiedadcomo la
posesión aparecensuficientementeprotegidaspor las co-
rrespondientesacciones,reivindicatoria la una y posesorias
las otras.

Pero el más notable progresoque introdujo el Código
Civil en materia de propiedady de posesiónfue el crear
un régimen bastanteperfectode propiedadinscrita. Quiso
protegeral propietario favoreciéndolocon el sistemade la
inscripción: y quiso asimismo hacerpública la propiedad
mediantela consultade los correspondientesregistrosen la
oficina del Conservadorde Bien-esRaícescomo se llamó al
funcionarioencargadode esta misión protectora.No llegó
en su adelantoel sistemachileno hastahacersinónimos los
términosde posesión,propiedade inscripción, pero sí dio
resguardoconvenientea los propietariospermitiéndolesam-
pararseen la prescripción ordinaria basadaen la posesión
regular.

Tambiénconstituyóun adelantoinnegableel título con-
sagradoen este Libro segundoa los bienes nacionales.Po-
dríaobservarsequemuchasde sus disposicionesparecenmás
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propias del DerechoAdministrativo que del DerechoCi-
vil, mases lo cierto que forman un conjunto jurídico ar-
monioso y de muy grandeaplicación.

En la clasificación de los derechosreales, y particu-
larmenteen aquellosque sonlimitaciones al derechode do-
minio el Código simplificó notablementela materia,El ex-
tensotítulo consagradoa las servidumbresenvuelveun pro-
gresomanifiesto distinguiéndosecon gran claridad entre
las servidumbresnaturales,voluntariasy legales.Digamos
de paso que entre estas últimas estánlas limitaciones que
el propio legislador puedeimponera la propiedadcomo lo
dice la definición del articulo 582. Si bien a la fechaen que
aparecióel Código ellaseranescasas,lo cierto es quehanido
creciendoa medidaquese han ido desarrollandolas activi-
dadesestatalesy sin que se faltara con su crecimientoa la
normadadaen la definición.

El problemade las aguas,que revistepeculiar impor-
tanciaen el centrodel país,fue abordadopor el legislador
en tres títulos diferentesdel Código Civil: en el título de
los Bienes Nacionales,en el título de las Servidumbresy
en el de las AccionesPosesoriasEspeciales.El aciertocon que
fue tratadala materialo demuestrael hechode que esas
disposicioneshanestadoen vigor hastala fecha.

El Libro 111 fue consagradotodo enteroa las sucesio-
nes. De más pareceagregar que en él se reconocecomo
válido el derechode herencia y se le reglamentacuida-
dosamente.No logró Bello hacerprevalecerel sistema de
libertad en materiade testamento,tan caro a los anglosa-
jones, como lo hubieradeseado;debió mantenerel sistema
de las asignacionesforzosas,tan envejecidasen la legislación
española,pero simplificándolasmucho.

La sucesiónpuedesertestada,intestaday mixta, es de-
cir, parte testaday parte intestada.La ley determinalos
órdenesde lasucesiónintestada,elprimero de los cualesen-
globa a los descendienteslegítimos y el último al Fisco.El
Códigohacereposaren los lazosde sangreel derechoa su-
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ceder abintestatoy con ello fortifica extraordinariamente
a la familia. Mas tratándosede los colateralesseñalóuna
reglamuy avanzadapara la épocaal limitar el derechoa
los de sexto grado inclusive. Los parientesfavorecidosson
siempre ios legítimos; excepcionalmentellama a los hijos
naturalesen el orden de los ascendienteslegítimos y dele
cónyuge. Los restanteshijos ilegítimos no tienen parte en
la sucesiónintestadadel padre o madre como herederos;
podrán, si es el caso, ser asignatariosde alimentosforzo-
sos,masno herederos.

Cuandola sucesiónes testadael testadorpuedeescoger,
en la gran mayoría de los casos,el testamentoque prefiera:
abierto o cerrado,y entre éstos, el que más le acomode.
Para circunstanciasextraordinariasautoriza el Código la
celebraciónde un testamentoprivilegiado.

Si el testadorno tiene asignatariosforzosospuededispo-
ner librementede sus bienes.Si tiene cónyugesobrevivien-
te deberárespetarlesu porción conyugal; y si deja alimen-
tarios forzosostendráque reconocerlesel derechoa alimen-
tos; finalmente,si tiene legitimarios se verá obligadoa no
tocar la mitad legitimaria que se destina íntegramentea
los dichoslegitimarios,los cualesconcurrirány seránexclui-
dos o representadossegúnlas reglasde la sucesiónintestada.
Tratándosede un testadorque tiene legitimarios no descen-
dientes legítimos, goza de absolutalibertad para disponer
de la mitad restantede sus bienes.La mitad legitimaria, se-
gún se ha dicho, es destinadapor ‘fuerza a los expresadosle-
gitimarios. Existiendo un descendientelegítimo entre los
legitimarios el testadorquedaobligadoa formar unacuar-
ta de mejorasparaese descendientelegítimo o para alguno
o algunosde los variosque tiene, o para todos ellos. La li-
bertadde testarde este testadorqueda,así, limitada a una
cuartaparte, que por esose denominacuartade libre dis-
posición.

La institución de la porción conyugal constituye una
cierta novedadjurídica en el Código Civil puesno corres-

XXXIV



Introdiscci6n al Código Civil de Andrés Belio

ponde exactamentea la institución españolasimilar. Se
favorececon ella al viudo o viuda que en relación con
el patrimonio del cónyuge fallecido aparececomo pobre.
Cuandono hay descendienteslegítimos se calcula la por-
ción conyugalcomounadeducciónprevia, en la forma que
lo determinael artículo 959 y asciendea la cuarta parte
del acervodel causanteque ya ha sufrido las deducciones
anterioresenumeradasen dicho artículo.Si hay descendien-
tes legítimos,el cónyuge se cuentacomo si fuera uno de
ellos, viniendoa recibir en todo casola legítima rigorosade
un hijo. Si el viudo o viuda tiene bienes,pero no de tanta
consideración como los que pudieran corresponderlea
título de porción conyugal, tendrá derechoa recibir una
porción conyugal complementaria.Si quiere recibirla ín-
tegra, deberá abandonarlos bienes propios.

Las normasdadasen orden a los albaceas,a la acepta-
ción y repudiaciónde las asignaciones,a las diversasclases
de legados,etc. son precisasy minuciosas,sin que reúnan
novedadesdignasde mención.

Las reglas de la partición de bienes,en cambio, son
interesantísirnas.El Código simplificó notablemente el
antiguo régimen particional español,y mejoró el sistema
escogidopor el Código francés.Aunque estasreglas parti-
cionales se contienenal término de las sucesionesson ellas
aplicablesno únicamentea las herenciassino ademása la
liquidación de las comunidades,de la sociedadconyugal, y
en generala cualquierpatrimonioindiviso. El principio bá-
sico está en el horror con que la ley mira a la indivisión.
Juzga útil la división y la favorece.Quiere el legislador
que las propiedadesse dividan y en lo posible que cada
comunerorecibasu hijuela. De ahí arranca,y de una ma-
neranatural, el fraccionamientocrecientede la propiedad
territorial en Chile.

Siguiendoal Código francés,quesirvió de modelo, Be-
llo colocó al final del Libro III un título enterodestinadoa
las donacionesirrevocableso entrevivos. Aunque se trata
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de un auténticocontratotiene la donaciónentrevivos tan-
tas concomitanciascon la sucesiónque se justifica esa co-
locación.

El principio quedomina e informatodoel Libro IV que
se ocupade las obligacionesy contratoses el principio lla-
madode la autonomíade la voluntad.Todo contratolegal-
mentecelebrad-o,nos dice el artículo 1545, es una ley para
los contratantesy no puedeser invalidadosinopor consen-
timiento mutuo o por causalegal.

Quedafuerade dudasqueparael autor del Código Ci-
vil era la iniciativa privada la fuentede la riquezay de la
prosperidady procuró favorecerlapor todos los medioslí-
citos a su alcance.Pero su sagacidadno le permitíadesco-
nocer la convenienciade dotar al legislador de un freno
que le permitieradetenero destruir aquelloscontratosque
se apartarenmanifiestamentede sus n-ormassupremas.Por
esta causasólo reconoceplenavalidez, valor de ley, al con-
trato legalmentecelebrado,es decir, al contrato que en su
fondo y forma se ajusta a la ley. Los requisitosfundamen-
tales queel legislador exigeparala validez de cualquierac-
to o contrato son: 1) La capacidadlegal para celebrarlo;
2) El consentimientolibre y no viciado; 3) El objetolíci-
to; y 4) La causalícita. Puesbien, tomándosepie de la li-
citud del objeto y de la causael legislador colocó algunas
vallas que los particularesno puedensaltar. Así, todo lo
referente al orden público y a las buenascostumbres,no-
ciones esencialmenteutilizadas por todas las legislaciones
del mundo. Nos pareceque dentrode la ideologíade Bello
el orden público señaladoen el Código Civil no puedeser
otro queel régimen republicanoy autoritario consagrado
en la ConstituciónPolítica de 1833, y que las buenascos-
tumbresson las consideradascomo tales por una sociedad
cristiana. Cierto es que el propio Código Civil cuidó en
algunasde sus disposicionesde hacerreferenciasexpresasal
orden público y a las buenascostumbres.Así, tratándose
delobjetoilícito nos dice ensu artículo 1462 que lo hay en

XXXVI



Introducci4n al Código Civil de Andrés Belio

todo lo que contravieneal DerechoPúblico chileno, y en
el artículo 1466 consideracomo objeto ilícito la ventade
estatuasobscenas,de impresosinmorales,etc.Pero estasdos
nocionestan ampliasde orden Públicoy de buenascostum-
bressirven,en todo caso,de llaves a los tribunalesparadar
pasoa la moralizaciónde los contratos.

Las obligacionesy sus diversasespeciesestántratadasal
modo clásico; algoanálogopodemosdecir de los contratos.
El legisladorpuso empeñoencomiableen simplificar aque-
ii-os contratosque adolecíande confusión.Tal ocurre con
la hipoteca,y en mayor grado conla prelaciónde créditos.
Tratándosede los censosdijimos ya que si se manteníanen
el Código Civil era porque no dañabana la circulación
libre de las propiedadesafectadascon ellos. De acuerdocon
1-os principios entoncesen boga el legislador chileno dejó
para un Código de Comercio el estudio de los contratos
mercantilesy solamentede unamaneraligera se ocupódel
importantísimocontratodel trabajo.

En el título consagradoal arrendamientose destinaron
algunasdisposicionesal arrendamientode serviciosy en par-
ticular al contrato de criadosdomésticos.Es curioso que
Bello, tan profundo conocedorde las viejas leyesespañolas,
diera tan escasaimportancia al contrato de trabajo. En
descargosuyo podría decirsequea la épocaen que fue re-
dactadoel Código Civil, y sobre tod-o aquí en la América
delSur, la cuestiónsocialno revestíala importanciaquedes-
pués adquirió; y que, consecuencialmente,el contrato de
trabajo no recibía una aplicación considerable.Mas es lo
cierto que habiéndoseadelantadoa su tiempo en muchas
materiaslegales,en éstano mereceigual elogio. Lo máspro-
bable,anuestro uicio, es que dejaraesta cuestiónpara le-
yesespecialesposterioresqueno llegaron a dictarsemientras
él vivió.

Por último, el Código Civil se -ocupade la prescripción
adquisitiva y extintiva a la vez en un título completoque
finaliza el Libro IV. Hubiera podido dictar las normasde
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la usurpaciónen el libro de los bienes,ya quese trata de un
modo de adquirir, y haber reservadoel Libro IV para la
sola prescripciónliberatoria,pero prefirió tratarlasen con-
junto por tener algunasnormascomunesy por el enlace
manifiestoque en muchoscasoshay entreambasclasesde
prescripción.

Tal es el cuadrosinópticoquepuedehacersedel Código
Civil. Examinaremosahora,y siemprede unamanerarápi-
da,el clasicismoque imperaen él, la influenciaqueha teni-
do en América, y las reformasqueha sufrido, paracerrar
estaintroduccióncon algunasconsideracionessobresu va-
br actual.

‘:- * *

En su conocido libro sobreel RomanticismoJurídico,
JulienBonnecasseseñalacomoelementosquedanvalor clá-
sico a una obra de derechoestoscuatro: primeramente,el
culto por la norma, o sea,el respetoal texto legal o fuen-
tes realesjurídicas. Luego, el elementoracional. La razón
ha de primar y sofocarlos sentimientosque pudieranper-
turbarla.El Jurisconsultoquedierariendasueltaa susafec-
ciones perdiendode vista el interés general realizaríauna
tarearomántica,en ningún casouna labor jurídica prove-
chosa.Una terceracaracterísticadel clasicismoes el temor
reverenciala losantiguos.De unamaneramáso menosfran-
cao embozadalos juristasde corteclásicosiguena ios auto-
res romanosy a los quevinieron despuésde ellos. Han ob-
servadolos tratadistasfrancesesque para los redactoresdel
Código Napoleón,todosellos imbuidosde ideasclásicas,las
opinionesde Domat y de Pothiereran sagradas.Separarse
de ellas constituíaun esfuerzoqueúnicamentepodíanjus-
tificar razonessupremas.Y finalmente,es una muestrain-
equívocade clasicismojurídico el afán ‘de ordenarlas ma-
teriasy clasificarlas.De ello brotan,como las aguasde una
fuente, las sistematizaciones,los distingos, las definiciones.

Hemospresentadoun cuadroesquemáticode la concep-

XXXVIII



Introducción a! Código Civil de Andrés Belio

ción clásicadel Derecho.Frentea él las doctrinasrománti-
cas aparecencomo vagas,desordenadas,sentimentales.No
aceptanestasdoctrinascon facilidad las normasestablecidas
y pugnanen muchoscasospor destruirlasy superarlas.Dan
una mayor importanciaal sentimientoliberándolo de tra-
bas y empujan con ímpetus pasionalesgrandesreformas.
Abominan, como de enemigosque es necesariodestruir, de
las ficciones legales,de las categoríasjurídicas y en gene-
ral de los conceptosy de sus consecuencias.Quisierancaptar
la realidad viva de un modo directo. I.es parecea los juris-
tas de templerománticoquetoda la clásicaarmazóntécnica
es unaespeciede andamiajecon el que se quiereocultar la
vida y procuran recogerlaen preceptosvagosque dejan a
los jueces en aptitud para adoptardecisionescambiantes.
Carecenellos del temor que tiene el jurista clásicode rom-
per el dique infranqueablede la norma: un amorexagerado
a la justicia —a lo menosa la justicia localizadaen un ca-
so concreto—les hace olvidar aquella relatividad de la ley
que alcanzóa vislumbrarel genio de Sócrates.

Envolveríaunainjusticia el negarla influenciaqueestos
vientosrománticoshan tenido en la evolucióndel Derecho.
Nos podríamoscontentarcon recordarquetoda la moder-
na legislaciónsocial nacióy tomó cartade ciudadaníagra-
ciasa susoplo. Sin ios alientospasionalesde simpatíahacia
los débiles,sin el movimientocolectivo de generosidady de
sacrificio que esasleyes despertaron,suimplantacióno hu-
bierademoradomuchoo hubierasido efímera. Innecesario
pareceagregarqueestasfuertescorrientesrománticasnacen
y crecenen épocasrelativamentetranquilasy sedentarias.
Por el contrario, cuandolas aguassocialeshan tenido con-
vulsionesy subidas,buscande unamaneranatural volver a
sunivel y preponderaentoncesla concepciónclásicadel De-
recho. El ejemplo del Código francés nos parecedecisivo.
Al frenesí revolucionariotenía que sucederuna equilibra-
da reacciónclásica. Los hombresque la emprendieronbajo
la égidade Bonaparteeranjurisconsultosy magistradosdel
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antiguo régimen.No en baldedijo el PrimerCónsul al clau-
surar las sesionespreparatoriasdel Código Civil que el ro-
mancede la Revoluciónhabíaconcluido.

No fue éste,exactamente,el casode Bello en Chile. Su
Código Civil, empapadode Clasicismojurídico no vino a
sustituir a una legislación revolucionaria.Casi por el con-
trario, pasóa ser él mismo revolucionarioen la medidaque
acogíainstitucionesy novedadesque desconocíala vieja ley
colonial. Su carácterclásico no pierde una tilde con esto.
Es fruto maduroque llega a la vida jurídica a su debido
tiempo, cuandoretardarlahubierasido mengua.

De los elementoscaracterísticosdel clasicismojurídico
que hemosseñalad-o,todos ellos, cual más, cual menos, se
encuentranenel Código Civil chileno. Podemosdecirlocon
palabrasya consagradas.Hay en él unapasióntal por el or-
deny por el equilibrio, por lo que es razonablee imperece-
dero, que aparececomo una obra absolutamenteimperso-
nal en la cual no se transparentael más leve movimiento
de pasióno de voluntad individual. Desdesu artículo pri-
mero que tiene la sobria majestadde los preceptosde las
Institutas hasta el último, sopla a través del Código un
aire de respetoa la ley, a la norma escrita, a la voluntad
humana libremente ejercitada que es de la más pura
esenciaclásica. Reinaen él una pasiónpor el orden que se
manifiestaen la distribución d-e las materias,en su preocu-
paciónpor dar definicionesy en poner de manifiestocon-
tinuamenteque,a pesarde su importancia,el Código Civil
es sólo unapartedel edificio jurídico completo.En su pri-
mer artículo nos remite ya a la Constitución Política del
Estado; antesde tenerexistenciahabla pocodespuésde los
Códigosde Comercio, de Minería, del Ejército y de la Ar-
mada.No escaseanlas referenciasal DerechoInternacional
ni al DerechoCanóniconi al ansiadoCódigo de Enjuicia-
miento.

El culto a la ley escrita,el respetoa la norma dadaim-
pidieron a Bello dar acogida a las modernasy románticas
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ideas del llamadoDerechoLibre. Parael legislador chileno
el juez tiene casi siempreun texto que aplicar. No puede
echar manode preceptosgeneralesque le dieran facilidad
de movimiento: sus facultadesdiscrecionalesson escasas.Las
categoríaslegalespodránparecerlerígidas y estrechas,pero
tienenvalor supremo.Frente a ellas no cabenlas interpre-
tacionesaudacesni abrencauce para creacionesjurídicas
novedosas.Bello quiso evitar esto, no porque desdeñaraa
la magistraturasino porqueestabaimbuido -de la idea que
era precisodescartartodo lo personaly atrabiliario. En su
mente,la ley y el SupremoGobiernosustituyeronal Rey.

Flota a lo largo de todo el articulado del Código una
tendenciainnegablea sistematizar,a presentarcuadrosde
clasificacionesy subclasificaciones.Ejemplos característi-
cos de estanorma clásicanos ios dan los artículos 1437 y
2284 que clasifican las fuentesde las obligacionesy danen
ellas cabidaa los cuasicontratos,másquepor su importan-
cia, a nuestrojuicio, por ser compañerossimétricosde los
contratos.La distinción entre delitos y cuasidelitosciviles
puede, tal vez, obedecera estemismo deseo.El título de la
Prescripción,colocadoacertadamenteal final del cuerpode
leyes, demuestraesta misma tendencia.Prefirió Bello man-
tenerla unidaden institucionestan diferentescomo son la
usucapióny prescripción liberatoria para poder presentar
de unamaneraordenadasus puntos de contactoy sus ele-
mentosde comparación.Aborda tímidamentelo queahora
denominamoscaducidad,masno quiso ahondaren su estu-
dio juzgandocon aciertoqueno estabaaunbienmadurada.
Es curioso: un notablesentidoque llamaríamosde perspi-
cacia jurídica le hizo evitar a Bello el desarrollode nocio-
nes jurídicas difíciles y de escasaaplicación práctica. Se
contenta,por eso, con una ligera referencia;es lo queocu-
rre, verbi gratia, con el comodatoprecario,conel enrique-
cimiento injusto.

Que amabaBello a los escritoresclásicoses algoqueno
requieredemostración.Su afición al DerechoRomanoy al
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viejo DerechoEspañolestáde sobra acreditadaen sus es-
critos. No podría decirse que los abandonóal componer
el CódigoCivil, pueslos -sigueen todoaquelloqueconserva
aplicación y de preferenciacogió su espíritu; pero podría
sin empachoasegurars-eque de todoslos elementosquedan
caráctera una obrajurídica clásicaes éste,el del culto a la
antigüedad,el queunamenor importancia tieneen su tra-
bajo. Por una maravillosacomplexiónde su cerebroBello
supoutilizar lo antiguo y lo nuevo.El lemauniversitariode
Nova et Velera parecehabersido compuestopor él. Toma
del DerechoRomanoy de sus comentadorescuantoestima
provechosoal país naciente;mantiene,de la mismamane-
ra, la parte viva de la vieja legislacióncastellanay de la más
recientelegislación indiana; pero atrevidamenteincursiona
por el derechofrancés,por el derechoinglés y aun por el
variadoderechoalemánparaatraer a su huerto jurídico las
plantasque conveníatransplantar.Su formidable espíritu
eclécticopudo, así, componercon materialesdiversosuna
obra dotadade fuerte unidad. Y adelantándonosa quienes
nos digan que su modelo fue el Código francésles contes-
taremosque ello es efectivo en materiade obligacionesy
contratos,perono ciertamenteen materiasucesoriani en la
constituciónde la familia. Aun tratándosedel régimende
la propiedad,la creacióndel régimen de la inscripciónto-
madade viejas leye-s alemanasenvuelveun adelantoque to-
davíano ha logradoac-ogidaplenaen Francia.Seguiren sus
notas el recorrido de su espíritu es algo admirable: tan
pronto lo ha impresionadouna ley de Las Partidascomo un
comentariode Blackstonc;unanotaexegéticade un autor
francésde su predilección,Delvincourt o Pothier, lo deci-
de en una cuestiónque agitabaa ios jurisconsultosroma-
nos; unaley sardao prusianapuedecon él tanto como una
Ley del Digesto.Lo queeranuevoensutiempo le apasiona-
ba también:quisoestarsiempreal díaen publicacionesjurí-
dicas y de ahí su empeñopor obtenerel Proyecto de Có-
digo Civil de GarcíaGoyenay los últimos libros de Trop-
long.
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Se ha podido, así, adornara Bello con todaslas prendas
de los juristas clásicosy ademáscon el ardor de los juristas
románticosparaencontrary fijar nuevasformasjurídicas.
Susconocimientosgramaticalesy lingüísticosy —~porqué
no decirlo?—su fino instinto literario le sirvieron paradar
realce a su obra. Mucho hubieraperdidoen belleza el Có-
digo Civil si a la solidez y equilibrio de sus disposicionesno
hubieracorrespondidola propiedady eleganciadel lengua-
je. Si Stendhallo hubieraconocido,lo hubieraelogiadocon
más propiedadque al Código francés.Entre la lengua sa-
brosaperodifusade LasPartidasy la secaconcisióndel Có-
digo alemán, la lengua de nuestro Código Civil quedaen
una doradamedianía,en un término medio correctoy ele-
gantea la vez, ligeramentepersuasivo.

* * *

Lo que se ha dicho justifica sobradamenteel aplauso
con que fue recibido el -Código Civil ‘de Bello no sólo en
Chile sino en los restantespaísesiberoamericanos.

Guardandolas distanciaspodríamosafirmar que su in-
fluenciaenAmérica,en la segundamitad del siglo XIX, fue
comparablea la que tuvo en Europael modelo francés.En
efecto,el CódigoCivil Chilenorecibió el honorde seradop-
tado por otros países,con ligeros retoques,y de servir de
pautaen la preparaciónde cuerposd-e leyessimilares.

Por ley de 18 de octubrede 18 58 el Estadode Santan-
der, en Colombia, lo adoptóliteralmentey un año después
hizo lo mismo el Estadode Cundinamarca,lográndosemás
adelanteque Colombia entera lo hiciera suyo, haciéndole
sufrir, como es natural, algunasmodificaciones.Igual dis-
tinción le dispensóEcuador. En los demás paísesibero-
americanosgozó igualmentede merecidoprestigio y ve-
mos, así, que se le cita de una maneraparticular en los
textos y en las actasque sirvieron para prepararel Có-
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digo Civil Mexicanoen 1870 y el posteriorde 1884; el Có-
digo Civil Uruguayode 1868, el Nicaragüensey el Argen-
tino. El autor de esteúltimo, el ilustre jurista Vélez Sars-
field reconociócon hidalguíaque mucho le habíaservido
tCel Código de Chile que tanto aventajaa los Códigoseu-
ropeos”.

En verdad,cuandose dictó este Código vino a colmar
una necesidadmuy honda,como lo hemosindicado al co-
mienzode esta Introducción.Queríantodas las nuevasre-
públicas tener su legislacióncivil propia y no acertabana
encontrarel justo medio entre el misoneísmotradicional y
el progresodelirante.Chile, por intermediode Bello, les pre-
sentabaun conjuntoarmoniosode leyesciviles que admitía,
por unaparte todoslos adelantosde la ciencia jurídica eu-
ropea,peroque respetaba,por otra, las peculiaridadescrio-
llas y la innegabletradición hispana.Su admirableeclecti-
cismo constituía,además,un ejemplo incitador.Era posible
coger del modelo francés todo lo aprovechabley sin des-
deñar,por ello, otras fuentesmenosprestigiosas.Los avan-
ces y sus consiguientesreformaspodíany debíanempren-
dersemasno de unamaneraprecipitaday contrariandole-
gítimos derechosadquiridos.Es indudableque ayudótam-
bién al prestigio del Código el renombre de que gozaba
Chile: habíatenido la fortuna de salir del torbellino revo-
lucionario antes que los paíseshermanos,consolidandosus
institucionesy desenvolviéndolasen un ambientede orden
y de paz.

Viniendo a Chile ha de reconocerse,asimismo,que el
CódigoCivil contribuyómuchoa mantenerel ambientede
respetoa la ley y a la autoridadque tanto propició Bello.

Resultó,desdebu-ego, ajustadoal país y a sus costum-
bres,primer timbre de calidadde unabuenaley. Estose de-
muestraadvirtiendo que durantesetentaaños de vigencia
sólo sufriera ligerísimasenmiendas,menoresen númeroy
en importanciaa las que debió recibir la CartaFundamen-
tal de 1833. No en baldehabíademoradoun cuartode si-
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gb supreparacióny habíasido sometidoal estudioy revi-
sión de diversascomisiones.

Con todo, es justo reconocerque el Código Civil en
varios aspectosse adelantó a su tiempo. Establecía,por
ejemplo, la perfecta igualdadcivil y otorgabaa todos los
habitantesiguales posibilidades,al paso queesa igualdadno
existía en el campopolítico ni muchomenospodíaexistir
enel terreno cultural y en el económico.El Códigooculta
pudorosamentela existenciade indígenasen la región de la
antiguaAraucaníay oculta tambiénla de analfabetos.Co-
mo suprimió l-os pregonesy sólo hablade cartelesy de avi-
sos en los periódicospudo creerseque todoslos chilenosde
la épocasabíanleer y escribir, lo que distabamucho de la
realidad. El sentido del decorode Bello le dio, a veces,un
tinte ligeramenteeuropeizante.

Las críticasmarxistaspodrándecir ahoraque se trataba
de un códigode propietariosy quedesdeñabaa la masapro-
letaria. Algo de verdadhay en ello pero cabe observarque
cualquiercódigo civil, inclusoel soviético, suponeunacier-
ta elevacióncultural y económicay que si se comparael
Código de Bello con los queregíanen su tiempoen Europa
es avanzadoy sanamentedemocrático.

Sus normastendientesa -dividir la propiedadterritorial
de unamaneralógica y por efectode la sucesiónhereditaria
fueron provechosísimasy han contribuido a estabilizar la
propiedad.La ordenaciónmisma del régimensucesoralfa-
voreció el adelantodemocráticode un modo paulatino y
útil. Por otra partelos principios de respetoa la propiedad
privaday a la autonomíacontractual,queen su épocano
sufrían eclipse alguno, ayudarontambién de una manera
vigorosa al desarrolloagrícola, industrial y comercial de
Chile.

Las deficienciasen punto a legislacióndel trabajo no
se vinieron a sentir sino en estos últimos años.En los co-
mienzosde su vigencia las críticas sólo se formularon, y
tímidamenteen el terrenogramatical.Bastaleer el trabajo
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del profesor Sr. JoséBernardo Lira, sobre “Revisión del
Código Civil”. Ello no ha bastadoparanegarlesus innega-
bles méritos a la obra de Bello. Desdesupublicaciónha vi-
vido rodeadode unaatmósferade veneracióny de intangi-
bilidad no igualada. Tan sólo recientementelas transfor-
macionessocialesqueha traído el progresotécnicohansido
capacesde trizar esa intangibilidadcomo lo veremosa con-
tinuación.

El transcursode los años con su inevitable cortejo de
cambiosiba a traernecesariamentealgunasreformasal ve-
nerableCódigoCivil. No se le habíaocultadoesta exigen-
cia a la sagacidadde su autor. Con tiempo nos habíapre-
venido que “las transformacionesdel orden político, y el
sucesivoincrementodel podery de la riquezainfluyen so-
bre las costumbrescomo las costumbressobreel derecho
civil, quees en todas partessu imagen” y que, como se-
cuenciade ello “el derechode una nación, semejantea su
lengua,no estánuncafijo, y suexistenciaes unaseriecon-
tinua de alteracionesy mudanzas”.

Apenastranscurridoun cuarto de siglo desdela fecha
en quecomenzóa regirel CódigoCivil unaagitadacampa-
ñapolítica alcanzólaprimeraetapade laicizaciónen el De-
rechoPrivado: la ley de 10 de enerode 1884 tuvo por prin-
cipal objeto establecerel matrimonio civil arrancándolea
la Iglesia Católica el conocimientoy decisión de las cues-
tiones matrimoniales.En lugar del sistemareconocidopor
el Código que daba valor legal al matrimonio religioso
—sin perjuicio de admitir la existenciade matrimoniosdi-
sidentes—se creó el matrimonio civil única forma válida
admitida por el legislador. La misma ley fijó los impedi-
mentosdirimentesqueson un obstáculoparael matrimo-
nio y reglamentóde una maneramuy análogaal Derecho
Canónico- las causalesde nulidad, las causalesde divorcio
perpetuoo temporal y en generallos requisitosde validez
del matrimonio. Una que otra disposicióndel Código mis-
mo vino a ser derogada,mas ya no fue necesariorecurrir
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al Derecho Canónicoparaestudiar lo fundamental en la
materia,sino consultar la nueva ley. En ese mismo año se
creóel RegistroCivil, poniéndosetérmino a la intervención
de los párrocoscomoministros de fe pública cuandoasen-
tabanen los libros parroquialeslos hechosconstitutivosdel
estadocivil de las personas.Naturalmente,y a virtud del
principio elementalde la irretroactividad,se admitió la va-
lidez de los matrimoniosreligiososy de las partidasque fue-
ron celebradoso asentadoscon anterioridad a la vigencia
de las leyes queestablecieronsulaicización.

Muchos añosdespués,en 1925,vino a dictarseel Decre-
to-ley N°328 que modificó las disposicionesrelativas a la
cap-acidadlegal de la mujer. Esta ley, inspirada innega-
blementeen un noblepropósito,alteró los preceptosdel Có—
digo Civil sobr-e la materia,pero sin derogarlosde unama-
nera expresa,de tal maneraquesu aplicaciónno fue senci-
lla. Poco más tardela ley N9 5521 de 19 de diciembrede
1934 ordenó refundir las reformas a que se ha aludido e
inició la provechosacostumbrede trasladarlos cambiosal
texto mismo del Código Civil, sin alterar la enumeración
de su articulado.Fue ésta la primera ley reformatoria de
extracciónuniversitaria,y por ende,más cuidadosade no
romper con el sistema establecidoen el viejo Código. So-
bre ella volveremospronto.

Cabedecir,entretanto,quepocodespuésse dictaron di-
versas otras leyes que cambiaron necesariamentealgunos
preceptosdel Código Civil o los tocaron,aunquefuera de
un modo indirecto.Tal ocurrió con la ley de Protecciónde
Menores,conla nuevaley de RegistroCivil y en particular
con la ley modificatoria del Título XXXIII del Libro 1 del
Código ‘Civil que suprimió las trabas que dificultaban la
posesióny el dominio de los inmuebles pertenecientesa
corporacionesy fundacionesde DerechoPrivado *•

* La Ley de Protecciónde Menoreslleva ci N9 4804 y esde 23 de octubrede 1928.

La Ley de RegistroCivil que sustituyó la del año 1884 lleva el N9 4808 y es de
i~de febrero de 1930. La ley que modificó el Título XXXIII del Libro 1 es la
N9 5020 de fecha 30 de diciembre de 1931.
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La ley antescitadaN9 5521 de 19 de diciembrede 1934
y cuyainiciativa correspondióal entoncesDecanodon Ar-
turo AlessandriRodríguez,inaugura,como seha dicho, la
serie de reformasque podríamosdenominarorgánicas.En
efecto, esa ley, como las que 1-e han seguido~, hantenido
por objeto tratar unadeterminadamateriaa travésde todo
el Código Civil y modernizarla,sin alterar la numeración
de los artículosy sin romperen lo posible,con el mecanis-
mo. Así, por ejemplo,la referidaley N9 5521 quisomejorar
la situaciónlegal de la mujer casaday a esteefectoderogó,
modificó y sustituyódiversospreceptosdel primitivo Có-
digo. Otra ley, la N9 6162 completadapor la ley N9 7612
se propuso reducir a la mitad los plazos de prescripción
señaladosen el Código.

Para facilitar la exposiciónde las materiasque hansido
objeto de las reformaspreferimosocuparnossucintamente
de ellas y no en particular de cadaunade las leyes que las
han tratado.Por lo demás,juzgamosque el estudiodeta-
llado de tales reformas y de algunas otras accidentales
escapaa la finalidad que se propone esta Introducción.
Quienesdeseenconocera fondo el alcancede tales reformas
deberánconsultarlos libros y los estudiosquesobreel par-
ticular se hanpublicadoen Chile.

Las principalesde esas leyes reformatoriasse hanpro-
puestomejorar la situación legal de la mujer.

Puede,ahora,ser tutorao curadora,salvo en casosex-
cepcionales;puedeser testigoen testamentossolemnesotor-
gadosen Chile y puede tener la patria potestadsobrelos
hijos legítimosno emancipados.La mayor edadha sido fija-
da a los21 años,en lugardelos 25 añosqueexigíael Código,
y ha sido suprimidopor innecesarioel beneficiode la habi-
litación de edaddel cual podíangozar ciertos menores.

A la mujer casadaque trabaja independientementede

* Leyes número 5680 de 13 de septiembrede 1935, N9 5750 de 2 de diciembre
de igual año, N9 6162 de 28 de enero de 1938, N9 6985 de 8 de agosto de 1941,
N8 7612 de 21 de octubre de 1943, N9 7825 de 31 de agosto de 1944 y N’ 10.271
de 2 de abril de 1952.
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su marido,se le ha dadouna poderosaarmaal establecerse
la institución de los llamadosbienesreservados.Por lo ge-
neral,ahora,cualquiermujer casadapuedetrabajarsin ~con-
tar conel consentimientoexpresode sumarido,a menosque
el juez lo prohiba.El productode ése,su trabajo, lo maneja
la mujercomo si fueraplenamentecapaz,salvo si se tratara
de unamujer menor, en cuyo casoqueda sujeta,mientras
dure la minoridad, a ciertas trabas.Los actosy contratos
quela mujer casadacelebraen el manejode susbienesreser-
vadossólo obligan a esosbienesy no a los del marido, con
arreglo al artículo 161. Una vez disueltala sociedadcon-
yugal la situaciónde los bienesreservadosvaría segúncual
fuere la actitudqueadoptela mujer con respectoa los ga-
nanciales;si renunciaa los gananciales,conservaella sola
sus bienes reservados;pero si los acepta,entran los bienes
reservadosa formar parte de la masa de ganancialesque
se dividirá por igual entre amboscónyuges.

La mujercasadagoza, ahora, del favor de poderpactar
la separacióncompletade bienesduranteel matrimonio y
sin tener que justificar tal medida. Basta que cuentecon
la voluntadconcordantedel maridoy recupera,de estasuer-
te, suplenacapacidad.Mediantela celebraciónde capitula-
ciones matrimonialespuede convenir, asimismo, la separa-
ción total de bienes,y se le ha autorizadorecientemente,
para lograr tal beneficio al momentomismo de celebrarse
el matrimonio. En todo caso,seaque la separacióntotal de
bienesla consigaantesde casarse,o al momentode casarse,
o despuésde casada,sea que la obtengapor acuerdodel
marido o por resoluciónjudicial, lo cierto es que una vez
producidatal separaciónla mujer pasaa tener igual capa-
cidadque laque tienela mujer solteramayoro la divorciada
perpetuamente.

Se ha dicho ya que la viuda pasa a tener los derechos
de la patria potestadsobre ios hijos legítimos no emanci-
padosen casode faltar el padre.Constituía,sin duda,una
injusticia el privar de tal facultad a la madreviuda. Lo era,
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también,el privarla del manejo de los interesesde su hijo
póstumo.El Código exigía que se nombraraen ese evento
un guardador,masello ocurreahorasólo en el caso de que
no correspondaa la madrela patria potestad.

La recienteley N9 10.227 haconferido a la mujer casada
sujetaal régimende sociedadconyugal,un derechoqueno
le otorgabael primitivo Código: el marido, administrador
de los bienes sociales,no puede,ahora,enajenarlosni gra-
varlos,ni arrendarlospor más de cincou ocho años,según
fueren muebleso inmuebles,sin el consentimientode su
mujer.

Tratándosede filiación las reformashansido sustanciales.
Ha sido totalmentesuprimida la categoríade hijos de

dañadoayuntamientopasandotodosellos a ser hijos sim-
plementeilegítimos y entre éstosse cuentanlos naturales.
Frente a los hijos ilegítimos estánsólo los legítimosy son
éstos ios concebidosduranteel matrimonio verdaderode
sus padreso duranteel matrimonio nulo en los casosdel
artículo 122. Son tambiénlegítimos los legitimadospor el
matrimonio de los padresposterior a la concepción.Se ha
simplificado notablementeel procedimientode la legiti-
mación. Se ha velado por la situación peculiar en que se
encuentranlos hijos legítimoshabidosen matrimoniosanu-
lados,aplicándoseleslas normasseñaladasen el Códigopara
los hijos de padresdivorciadosperpetuamente.

La ley N9 5760 enel deseolegítimo de favorecerla posi-
ción de los hijos abandonados,abrió las puertasde la inves-
tigación de la paternidady extendióesasfacilidadesla re-
ciente ley N9 10.271. El actual artículo 280 del Código
Civil contienemuchoscasosde reconocimientode la pater-
nidad, si bienlos efectosde tal reconocimientono se extien-
den másallá de la obligaciónalimenticia.

Peroel sistemamismo de los hijos naturalesha recibido
notable cambio. Ya no obtiene únicamentetal estado de
hijo naturalpor el reconocimientovoluntario del padre o
de la madreo de ambos:ahorahay casosde reconocimiento
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forzadoy seaplicaaesteestadola nociónde posesiónnotoria
queparecíaantespropia del parentescolegítimo. Los hijos
naturaleshanmejoradoademássuposiciónenmateriasuce-
soral, comolo veremospronto.

Paraseguirla ordenacióndelCódigo digamos,entretan-
to, queconstituíaunaanomalíael que las personasjurídicas
que persiguenfines de lucro, vale decir, las sociedades,
gozabanen el primitivo Código de todos los favoresde la
ley, al paso quelas jurídicas de fines ideales, cualesson las
corporacionesy fundaciones,estuvieronsujetasa muchas
limitaciones, teniéndoselaspor incapaces.Se han suprimido
tales limitacionesy tal incapacidad.Ya no se cuentanentre
los incapacesrelativos las corp-oracionesy fundaciones,co-
mo tampocose cuentan los religiosos, pues se abolió la
muerte civil.

Con el propósitode favorecera los hijos naturalesy de
simplificar algunasinstituciones,se hanreformadono pocos
preceptosdel derechosucesoral.

Desdeluego, se ha hechopasara los hijos naturalesantes
de los hermanoslegítimosen las sucesionesintestadas.A los
dichos hijos naturalesse les hace ahora concurrir con los
hijos legítimosenel primer orden de sucesión,si bienotor-
gándolesla mitad d-e la porción hereditaria.Han sido lla-
madosa la cuartade mejorasla cual dejó de ser patrimonio
exclusivo de los descendienteslegítimos, como ocurría en
el Código primitivo. Como consecuenciade la ampliación
que ha sufrido el reconocimientode los hijos naturalesse
ha restringido la calidad de legitimario únicamentea los
padresnaturalesquehubierenreconocidovoluntariamentea
sushijos, no a los que fueron forzadosa tal reconocimiento.

La porciónconyugalha sido alterada:su monto se eleva
aldoble,en el casodeconcurrir el cónyugesobrevivientecon
hijos legítimos,pero si hay un único descendientelegítimo
recibirá tan sól-o la legítima rigorosa. Se ha dispuesto,tam-
bién, que el cónyuge sobrevivientecon derechoa recibir
porciónconyugalpuedaacumularlaconcualquieradonación
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o asignacióntestamentariaquehayade percibirenla sucesión
del causante.

La continuadesvalorizaciónde la monedaha sido causa
de que se haya aumentadola cuantía fijada para ciertos
actos:así,exigíainsinuaciónla donaciónsuperioramil pesos
y ahora la exige la donaciónirrevocablesuperior a veinte
mil pesos.Utilísima ha sido, asimismo,la reforma que tuvo
por fin suprimir la anacrónicainstitución de los carteles,
estandosuficientementegarantizadala publicidad con los
avisosde prensa.

Paraponer a tono el Código Civil con los adelantosy
necesidadesde nuestraépocadebieronreducirselosplazosde
prescripcióna la mitad, alo menos,en la generalidadde los
casos.Constituíaun anacronismo,sin duda,seguircompu-
tandoplazosde veintey de treinta años.El plazomáximo,
sea de prescripcióno de esperapara la realizaciónde una
condición, ha quedadoahora fijado en quince años.Como
unanovedadque no existía se ha colocadoun plazobreve
de tres años para la prescripción de accionesprovenientes
de todaclasede impuestos,sea quese esgrimana favor o en
contra del Fisco y de las Municipalidades.

En materia de declaración de muerte presunta por
desaparecimientohansufrido igualmentereducciónlos pla-
zos contempladosen el primitivo Código y se ha simplifi-
cado,en lo posible,el procedimientopertinente.

Al entrarno ha muchoen vigencia el Código de Aguas
quedaronexpresamentederogadasen el Código Civil las
disposicionesque se trasladaronal nuevocuerpode leyes y
que tratan del derechode aguas,seaal hablarsede acciones
posesorias,sea al ocuparsede las servidumbres.

Éstashansido las principalesreformasqueha venidosu-
friendo el Código Civil y de unamaneradirecta.No se ha
juzgado prudentehacer una relación prolija de todas las
reformas,aunde las pequeñaso quesólo atañena un pre-
ceptoexclusivo,parano darle una extensióndesmesurada
a estetrabajo.
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Mas no se piense,por lo que va dicho, que el Código
Civil ha sufrido reformas orgánicasy directas, como las
que se han indicado. No han escaseadolas leyes que han
venido a reformarlo de una maneraindirecta, si cabe ex-
presarnosasí. Algunas ya se han mencionadoy entre las
últimas aparecidasmerecensercitadasla ley queestableció
la llamadapropiedadhorizontalde pisos,no conocidaen el
primitivo Código; la queautorizó a los Bancosparafundar
departamentosllamadosdeComisionesde Confianza,tocán-
dose con dicha ley los preceptosrelativos a albaceazgos,a
guardasy a asignacionesmodalesy aun a asignacionesfor-
zosas;y por fin, las diferentesleyes que han consagrado
el principio que, como se comprende,ha de afectar a la
patria potestad,al estadocivil y al régimen sucesoral~.

* **

Nos parecequ-e las reformas introducidas al texto del
Código Civil y que,en general,hansido necesarias,no han
alterado fundamentalmentesu estructura. En todo caso,
siguiendoel ejemplode Francia,no se ha tocadola fachada
del majestuosoedificio; sólo se han modernizadoalgunas
habitacionesinteriores. Una conductaanálogahan tenido
Colombia y Ecuador.

Bien posible es que el Código Civil de Bello continúe
recibiendo algunas otras cautelosasreformas. Ellas no le
haránperdersu valor como no lo haperdidocon los cam-
bios sobrevenidos.

Lasbasesjurídicasquele sirvieronde cimientoconservan
su perennidad.Así el matrimoniomonógamosigue consti-
tuyendola piedra angularde la familia y las leyes poste-

* La Ley de Pisos lleva el N
9 6071 y es de 16 de agostode 1937.

La Ley de Comisiones de Confianza de los Bancos tiene el N’ 4887 y es de fecha
17 de febrero de 1930.

La primera ley de Adopción es del año 1934 y fue sustituida por la ley N’ 7613
de 21 de octubre de 1943 y acaba de ser parcialmente modificada por la ley N’ 10.271
de 2 de abril de 1952.
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rioresquele handebilitadoaél y a la descendencialegítima
hande mirarsecomo consecuenciatriste de las costumbres
que han favorecidola relajación del vínculo matrimonial.
Si bien teóricamenteno se ha admitido el divorcio vincular
ha sido él suplido, y tal vez con creces,por el procedi-
miento bastardode la nulidad del matrimonio. La evolución
que en esta materia de familia ha sufrido la legislación
soviética nos permite esperarque no se continuaráen ese
camino; a la negaciónbrutal que las leyes rusas del año
1918 hacíandel matrimonioy de la familia hanvenidosu-
cediendovariasmedidastendientesa vigorizar la célula so-
cial por excelencia.

La propiedadprivada no ha desaparecidoen la vorá-
gine jurídica quecomenzóen el año 1914.Se la ha podado,
por decirlo así,de las ramas que constituíanun privilegio
o un exceso,pero sigue siendoella el núcleocentral de los
derechosreales. Por la vía indirecta de los impuestosy de
las leyessocialesel legisladorha favorecidola llamadapro-
piedadhumana,asientonecesariode la familia y de sunor-
mal desenvolvimiento.

Tampocoha desaparecidoel derechosucesorio.
Ha sufrido,comoes natural,algunasútilessimplificacio-

nesmascontinúasiendola consecuenciadel reconocimiento
de la propiedadprivada.Es curioso que el propio Código
Civil soviéticolo admitaen unaextensiónmuysuperiora la
que pudo preverse.

En su Código Civil se adelantómucho Bello a las ideas
dominantesen su tiempo en materiasucesoral.Mientras en
el modelo francéslos colateraleseranllamadosa la sucesión
intestadahastael undécimogrado,la ley chilenaredujo su
participación al sexto grado, lo que ha sido conseguidoen
Franciapor leyesespecialesmodificatorias.Ya al mediarel
pasadosiglo hablael CódigoCivil Chileno de impuestosde
herencia,no limitándolo al impuestosobrela asignaciónais-
lada sino extendiéndoloademása toda la masahereditaria.
En el crecimientode dicho impuestode her-enciay en la
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intervenciónde los organismosfiscalizadoresresideel mayor
cambiosobrevenidoen el derechosucesorio.El avancedel
socialismoen estaramadel Derechose ha hechosentir pre-
cisamenteen estepunto.De másestádecir queel principio
igualitario de la partición de bienesy en forma forzosa se
mantieneen el Derechocontemporáneotal como figuró en
el Código. Sin lugar a dudaes un instrumentodemocrático
eficacísimo.

La estructuradel derechode las obligacionesse ha man-
tenidocasi inalterableen los modernoscuerposde leyes,pero
el espíritu queanimabaa las institucionescontractualesha
perdidoen granpartesu frescura.Pocoimporta queel Có-
digo Civil de Bello carezcade disposicionesespecialesque
considerenel abusodel derechoo la imprevisión,paraseñalar
ejemplosque fueron novedadesa comienzosde este siglo;
lo queverdaderamenteimportaes que sustextosbásicossean
lo suficientementeflexiblescomoparadar cabidaal desarro-
llo de las transformacionessociales.Los preceptosrelativos
al principio de la autonomíade la voluntad,de ios requisitos
de los contratos,y de la nulidad no hannecesitadocambios
a pesardehabervariadomuchoel espírituque informatodo
el derechocontractual.Es evidenteque la intervenciónes-
tatalha hechoun avanceconsiderable.Los contratosadmi-
nistrativospropiamentetales y los contratos dirigidos han
alcanzadoo hansobrepasadoa los contratosquedenomina-
remosparticulares.La libertad no goza, ahora, de las fran-
quicias que tuvo hace un siglo y por doquier aparecenlas
trabasque limitan su acciónen todaclasede contratos.

Más graveaúnquelo anteriormenteexpuestoes el cre-.
cimiento de la abundantelegislacióndel trabajoque ha de-
bido prescindirdel CódigoCivil. Su continuodesarrollocon
el desarrolloanexode las leyesde previsiónsocial ha hecho
perder muchode su importanciaal viejo código.

Con todo, puedecolegirsede lo expuestoqueel Código
Civil elaboradopor Bello no retardani estorbael adelanto
jurídico. El estudioconstantede que ha sido objeto y las
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decisionesde la jurisprudenciaencaminadasa fijar el ver-
daderosentidode algunasde susdisposicionesdiscutidascon-
curren a hacermás fácil sumanejoy su aplicación.

No queremosdecir con esto que su bondad cierre el
camino a nuevasrevisionesy tal vez a su sustitución por
un nuevoCódigo. Lo ocurridorecientementeen Franciaes
harto significativo y convieneque seadilucidadocon algún
detenimiento.

Reconocen,ahora,los juristas francesesqueasí como el
Código Napoleón fue el modelo insustituibleen el pasado
siglo, ha correspondidoestatarea,en el presente,al Código
alemán.A nuestroparecerello envuelvetambiénun atraso
puescon posterioridada la última guerrael modelo seráel
Códigoitaliano.En el año 1945 se nombrópor el Gobierno
de Franciauna Comisiónde jurisconsultos,casi todosellos
profesoresuniversitariosprestigiosos,encargadade estudiar
la redacciónde un nuevoCódigo Civil. EstaComisiónque
presideel Decanode la Facultadde Derechode París,Mr.
Julliot de la Morandi~re,ha publicado ya las actascorres-
pondientesa los trabajosrealizadosen los años1946 y 1947,
y quehemostenido a la vista.

Venciendolas primerasperplejidades,la Comisióndeci-
dió ir de frente al estudiode un nuevoCódigo Civil que
deberáreunir, a 10 menos,el material jurídico vaciadoen el
texto actual. Con esto se ha descartadola idea de admitir
la fragmentacióndel DerechoCivil en diversosCódigos.Los
trabajosrealizadosno permiten asegurarsi estospropósitos
unitarios van a alcanzarla extensiónque se les dió en el
modernísimoCódigo Civil italiano. Lo que pareceser ya
unarealidades queen el proyecto francésse tomaránmuy
en cuentalas ideasgermanasde dividir el cuerpode leyesen
una parte generaly en otra parteespecial.En la primera
irían las reglasde usouniversaly en la segundase reglamen-
tarjan Lis institucionesjurídicas clásicas.

Mucho ha influido en la Comisión el prestigio que el
Códigoalemánha tenidoen los paísesextranjerosy particu-
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larmenteen las nacionesde la América hispana.En ci deta-
llado informede Mr. Coste-Fioret,secretariode la Comisión,
se hacemenciónexpresade los CódigosCiviles de México
y de Venezuela.En ellos, comoen los modernosCódigos
del Brasil y del Perúha hechosentir suinfluencia el modelo
alemány habremosde conveniren que hansignificadoun
avanceapreciableenla tarealegislativaamericana.Perocabe
siemprepreguntar:¿hansuperadola crisis queafectaal De-
rechoCivil? ¿Podríamosaugurarlesunaduracióncentenaria
como la que ha tenido la obra de Bello?

La verdades que el problema que interesaahora a un
CódigoCivil es muygrave,como quese tratade la crisis del
DerechoCivil en sí. Y consteque hablamosde crisis no en
el sentidolastimerode agonía,sino en el de períodoconvul-
sionadoqueprecedea unatransformaciónestable.Lasvaci-
lacionesy cavilacionesde losjuristasfrancesesquecomponen
la Comisiónantesmencionadaconstituyenun indicio reve-
lador.Admitiendode antemanoquelogren dar término a su
cometidono podríamosasegurarque su trabajo llegará a
convertirseen ley. Las ideaspolíticas dominantestienenre-
percusionesclaras en muchos pasajesde un Código Civil
y puedenser un obstáculoinfranqueablea su aprobación.
El ejemplode Argentinaestácontinuamenteennuestrame-
moria: un proyectode Código Civil minuciosay hábilmente
preparadopor distinguidosprofesoresno alcanzatodavíalos
honoresde la ley. Y resulta curioso recordarque tanto el
CódigoCivil napoleónicocomoel modernoCódigoCivil ita-
liano vieron la luz públicaen regímenesautoritarios.

La transformaciónde orden industrial y económicoque
ha experimentadoel mundoen los últimos cien añosexcede
conmuchoa la transformaciónquesufrió en el períodoque
va de Julio Césara Napoleón. Portalisy sus colaboradores
pudieroncitar las leyes romanascomo si hubieransido vi-
gentes. Casi diríamos que su tarea principal consistió en
darle forma de artículosa los preceptosromanosmoderni-
zados y cristianizadospor Donat y Pothier.
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En el tiempo de Bello la situación no había cambiado
notablemente.Es verdadque ya había hechosu aparición
la industria a máquinay quecomenzabaa tomar cuerpoel
problemasocialqueva anexoa ella, perola industrialización
estabaen pañales,a lo menosen paísescomoChile. Las ideas
económicasy políticas en bogano habíanvariadosensible-
mentedesdela promulgacióndel CódigoCivil francésa la
promulgacióndel Código Civil chileno. La libertad era la
banderadel progreso,así en lo político como en lo econó-
mico. El individuo erael motorpreponderanteen la sociedad
y elpapeldel Gobiernodebíareducirsea guardarel orden y
a hacerposibleel libre juego de las fecundasiniciativaspar-
ticulares. No existían aglomeracioneshumanasni se había
producido, por tanto, la proletarizacióndel pueblo. Esto
explica—auncuandono justifica— la ligerezacon queBe-
llo abordael problemadel trabajo en su obra. Esto explica
también ios resabios virgilianos que aparecenen algunos
artículosdel Código Civil donde habla de las abejasy de
sus panales,del animal perseguidopor el cazadory de los
árbolesquedejan caersus frutos en la heredadvecina.

Lasbasesde la familia y de la sociedadparecíanincon-
movibles. Ellas hanvaciladoen el siglo queha transcurrido
desdeentonces.Lasideascristianashansufridodebilitamiento
considerableen muchosaspectos,si bien en otros han ob-
tenido ganancias.El matrimonio, la familia, han tenido
quebrantos.Encambio, la suertede los trabajadoresy de los
desamparadosha mejorado,a lo menosen el terreno de la
legislaciónque es el queaquí nos interesa.Puedeel régimen
democráticomerecerlas cáusticasburlasde Ripert y pode-
mosaceptarcon él quesu influencia en el DerechoPrivado
ha sido vituperableen general,masdebemosadmitir su tarea
benéficaen la mejoríade las condicionesdel pueblo.De las
corrientesmoralizadorasquehanatravesadolos espaciosju-
rídicos es éstala másimportante,y podría decirsequetoda
la legislaciónsocial es un esfuerzogenerosoparahacerefec-
tivo el cristianopreceptodel amor al prójimo.
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Vengamos,empero,a nuestrotema.Las transformacio-
nes que ha experimentadoel mundo contemporáneohan
dadonacimientoa nuevasramas del Derechoque se han
desprendidodel viejo tronco civil. Tenemosasí, como le-
gislaciónseparadala abundantelegislacióndel trabajoy las
leyes industriales.Paralelamentea ellas han ido multipli-
cándoselas variadasleyes tributariasy ha ganadoen fron-
dosidadel DerechoAdministrativo. El crecimientodel Es-
tado y de sus organismosalcanzatal magnitud que no
pocos juristas se preguntanangustiadossi el DerechoPri-
vado dejó de existir ahogadopor el DerechoPúblico cada
vez más absorbente.

Estimamosexageradatal apreciación,pero no podemos
menosde reconocerque los viejos moldesjurídicos se han
quebrado.Ocupándonosen particular del Código Civil, de
Bello, diremosque por su anchocaucecorren ahorapocas
aguas.Las corrientescaudalosasocupanotros caucescuales
son los que alberganlas leyes llamadasdel trabajo y de la
previsión, las leyesde impuestosy las numerosasleyes que
regulanel control estatal del comercioy de la industria.
El CódigoCivil va quedandode estasuertereducidoen su
aplicación. No es problema de técnica jurídica el que ha
creadoesteestadode cosas:es la transformaciónde la socie-
dad y del Estado.A la política, primero de individuos y
luego de partidos, ha sucedidola política de masas.El Es-
tadoya no hace frente a los antiguosseñoressino a las po-
derosísimasentidadesque agrupan fuertesintereseseconó-
micos y gremiales,seanpatronalesu obreros. Los escritores
políticos franceseshablan, así, con propiedad,del moder-
no feudalismo.Los señoresfeudalesde nuestrotiempo no
son personasnaturales:son personasjurídicas que revisten
las formas de federacionessindicales, consorciosfinancie-
ros o económicos,corporacionesde saborgremial. Los mi-
les y miles de individuos que englobanestos entestienen
casi en todoslos aspectosde la vida jurídica un fuero pro-
pio. Hay leyes especialespara los empleadosparticulares,
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leyes especialespara los comerciantes,leyes especialespara
los agricultores,para los funcionarios y para toda suerte
de empleosu oficios. Al Código Civil, sea éste de corte
modernoo de corteclásico,no recurrenestaspersonassin-o
en contadasocasiones;paracasarse,paratestary parauno
queotro actono regladoporunaley especial.El quequiere
comprar una propiedado arrendarlalo tiene ello previsto
y reglamentadoen ley propia. Igual cosasi deseacelebrar
un contratodeseguroo uncontratode transporteo realizar
algunaoperaciónbancaria.

Y si a todo estose agregaque el aumentoy difusión de
los impuestosconviertea las leyestributariasen las leyesde
mayor aplicación, hemosde convenir en que la crisis del
DerechoCivil no es unamera figura retórica. Sostieneun
jurista de renombreque tresleyes fundamentalesaceleraron
enFranciala quiebradel Estadoliberal: la ley sindical de
1884, la ley de libertadde asociaciónde 1901 y finalmente
la ley del año1914 que instauróel impuestoglobal y pro-
gresivoa la renta.Con muy ligerasvariantesestasleyeshan
encontradoen nuestraAméricay en el mundo enterosus
leyes gemelas.Los resultadosen todos los paíseshan sido
los mismos.El Código Civil que ocupabaun gran espacio
en el mundojurídico del pasadosiglo haceun pobrepapel
en nuestrostiempos,ahogadopor multitud de leyes espe-
ciales.

El problema fundamental,pues, del modernoDerecho
Civil no es otro queel de resolversi él puedeserde nuevo
el derechocomún o si admite la fragmentacióncreciente.
Nos inclinamos a pensarque habría conveniencia,a cien
añosde distancia,en intentar repetir la empresacolosal de
Bello dandocabidaen un CódigoCivil renovadoa las exi-
genciasmodernas,que andandispersaspor muchasleyes y
cuerposde leyes.

El recienteejemploitaliano alientaestasesperanzas.Du-
rantediez añosconsecutivostodas las Facultadesde Dere-
cho de las Universidadesde Italia trabajaroncon asiduidad
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en la formidable tarea de hacerun Código Civil que aco-
gieraen su seno muchasde las institucionesjurídicas que
estabandesparramadas.Estimaron los juristas italianos que
no podíanquedarfuera del Código Civil materiastan im-
portantesy útiles como el contrato de trabajoen sus múl-
tiples aspectos,la sociedadanónima,la empresa,el contrato
de transportey el régimende las concesiones.

La experienciano ha confirmado todavíala bondadde
la medida.Se dejan oir ya voces que la critican y aun los
defensoresdel nuevoCódigo Civil reconocen,con franque-
za, que hubo ciertaprecipitaciónen el despachode sus li-
bros finales.Uno de los miembrosmásdiligentesde las di-
versasComisionesque intervinieron en la preparaciónde
ese Código, el profesorFilippo Vessali admite algunasde
esascríticasen el interesantetrabajoqueha publicadosobre
el particular.Lo cierto es queun Código Civil elaboradoy
promulgadoen la era fascistase mantieneen el actual régi-
menrepublicano.Estesolohechoenvuelveun encomio,que
no cabe silenciar.No correspondeaquíhaceruna relación
menudade lo que contieneesteCódigo Civil del año 1942
ni poseemoselementosde juicio suficientescomo para dar
un pronunciamientodefinitivo. Pero sí podemosasegurar
queél señalaun rumbo queno podrándesdeñarlos futuros
legisladores.En comparacióncon las novedadesque él en-
cierra,en su texto y ensu estructura,las discusioneslocales
de problemastécnicos civiles nos parecenanticuadasy ca-
rentesde magnitud.

Por todas estasrazonespensamosque mientrasno se
aquietenlascorrientesquepugnanpor darleunaforma du-
radera al moderno Estado,encontrandoun denominador
común a sus muchasfuerzas divisoras, no será prudente
sustituir por entero la obra principal de Bello. No aparece
ello tampococomo necesario,segúnlo hemosVisto.

Cuandollegueesahora, los jurisconsultosencargadosde
esa tarea—porquehande sermuchos los que puedanen
conjunto reemplazara Bello— tendránel pulso necesario
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conqueprocuraránconciliar lo que es inmutableen el De-
rechocon lo que es contingentey movedizo.

Paralograrlo seránfieles al espírituecléctico,conserva-
dor y progresistaa la vez, del ilustre venezolano,y en alas
de ese espíritu podránaprovechargran partedel material
jurídico tan hábilmenteempleadopor él. De continuo re-
cordaránlas palabrassabiascon que haceun siglo el maes-
tro de América los alentó: ‘ESe hacenecesario—dijo-—— re-
fundir estamasaconfusade elementosdiversos,incoheren-
tes y contradictorios,dándolesconsistenciay armonía y
poniéndolosen relacióncon las formasvivientes del orden
social”.

PEDRO LI1~A.UR.QUJETA
Profesor de la Universidad

de Chile y de la Católica de Santiago.
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1882. Exposición razonaday estudio comparativo del Código Civil

Chileno, por Jacinto Chacón. Imprenta Gutenberg.Santiago,
1882.

LXIII



Obras Completasde Andrés Bello

La obra se compone de tres volúmenes. El texto del Código
Civil se encuentraen el volumen III.

9)
1882. Códigos Chilenos. F. A. Brockhaus.Leipzig, (1882).

10)

1886. Código Civil de la Repúblicade Chile. Imprenta del Mercurio.
Valparaíso,1886.

11)
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da, editor. Santiago,1891.

13)
1892. Código Civil de la Repúblicade Chile comentadoy explicado

por RobustianoVera. Santiago,1892, 1897.

14)
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Grasserie.V. Giard & Criere. París, 1896.

15)

1898. Colección de Códigos de la República,por Aníbal Echeverríay

Reyes. (Edición definitiva). Santiago,1898. IX, 1175 páginas.
16)
1904. CodeCivil Chilien promulgué le 14 décembre1855. Entré en
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introduction, par Henri Prudhome.Typographieet lithographie
Cavaniol.A. Pedone,Editeur. París, 1904.

17)
1905. Colección de las Institucionespolíticas y jurídicas de los Pue-

blos Modernos, dirigida por el Dr. Alejo García Moreno. Im-
prentaFelipe Marques.Madrid, 1905.
En el volumen II se insertael Texto del Código Civil. Ocupa
laspáginas124 a 330.

18)
1912. Colección de Códigos de la República de Chile. SociedadIm-

prentay Litografía Universo. Santiago- Concepción,1912.

19)

1913. Códigos de Chile. Editadoscon autorizaciónsuprema,por Eulo-
gio Rojas Mery. Capriolo y Massimino. Milán, 1913.
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20)
1926. Concordanciasy jurisprudenciadel Código Civil Chileno, por

Franklin Orero Espinosa.Editor Casa Zamorano y Caperán.
Imprenta Chile. Santiago, 1926-1930.

21)
1937. Código Civil. Edición oficial. SociedadImprenta y Litografía

Universo. Valparaíso, 1937.

22)
1940. Código Civil. Conforme a la edición oficial. Imprenta y Lito-
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23)
1944. Código Civil de la Repúblicade Chile. Edición oficial. Imprenta
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24)
1945. Código Civil. Edición oficial de la Universidadde Chile. Im-

prenta y Litografía Universo. Valparaíso, 1945.
Pertenecea la colección de tres volúmenesde Códigos de la
Repúblicade Chile. Ocupa el volumen II. Lleva un Apéndice
de leyes complementarias.

25)
1949. Código Civil. Edición oficial. Editorial Jurídica de Chile. Val.

paraíso,1949.
Perteneceal volumen II de la colección de Códigos de la Repú-
blica de Chile publicadaen dos volúmenes.Lleva las leyes que
modifican al Código Civil.

26)
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difican al Código Civil.
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LA PRESENTEEDICIÓN

Como se anota en la ~AdvertenciaEditorial” a estas
Obras Completasde AndrésBello (tomo 1, Pp. xxi-xxiv)
ha habido tres intentosanteriores de editar los esc.ritos del
ilustre humanistaamericano.En el primer intento,Santia-
go de Chile 1881-1893, y en el tercero, Santiagode Chile
1930-1935,se di0 a conocerel texto de los diversosproyec-
tos que del Código Civil de la Repúblicade Chile había
preparadoAndrésBello. En la primera edición chilena los
tomosXI (1887), XII (1888) y XIII (1890), contienen
los mencionadosProyectos,reimpresosluego en 1932 en los
tomosIII, IV y V, de la segundaedición de Chile. En nin-
guna de ellas se incluyeel textodefinitivo del Código,pro-
mulgadoen 1855.

En el tomo XI de dicha primera edición se encuentran
agrupadoslos primeros proyectosredactadospor Bello co-
nocidoscon la designación:Proyecto 1841, Proyecto 1841-
1845, Proyecto1842, Proyecto 1846 y Proyecto 1847, en
los cualesse trata únicamentede la Sucesiónpor causade
muerte,del Título Preliminar, y de los Contratosy obliga-
ciones convencionales.Sonasí fuentesremotasen el Código
de 1855, del Título Preliminar y de los libros III y IV.

Un proyectocompletode CódigoCivil es el que seco-
nocecon el título de Proyecto 1853 por haber sido dadoa
luz en eseaño, despuésde habersido revisadopor una Co-
misión. Está publicadoen el tomo XII de la primeraedición
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chilena. EsteProyectovolvió a ser revisado~or una segun-
da Comisión que presidió don Manuel M-ontt, a la sazón
Presidentede la Repúblicade Chile, pero que por no haber
sido publicado envida de Bello, AmunáteguiReyeslo im-
~rimió Por primera vezen el tomoXlii de la ediciónde las
Obras Completas,en 1890. Se le conocec-on el nombrede
Proyecto Inédito y sirvió, despuésde hacerlesufrir algunos
retoques,para ser presentadoal Parlamentocon el Mensaje
de 22 de noviembrede 1855, que figura como Preámbulo
del Código Civil. Obtuvo casi de inmediato la aprobación
legislativa puesel Congresotuvo el tino de no entrar a dis-
cutirlo. La ley a/niobatoria es de 14 de diciembre de ese
mismo año.

Sin embargo, la redacciónde este Proyecto Aprobado
no fue promulgada corno ley tal como la presentóla co-
misión res~ec.tivaya que algunosartículos presentabanin-
congruenciasy errores. De aquí que entre el Proyecto de
Código aprobadoy el texto promulgadoencontramosdi-
ferencias,ya -que Belio, facultado por el Congresopara la
revisióny correccióngeneral,introdujo modificacionescon
el fin de eliminar los errores. La presenteeclic.ión contiene
la comparaciónentre los preceptosdel Proyecto Aprobado
y las variantesintroducidasPor Bello, para lo cual seapro-
vechóel trabajo de don Enrique Cood publicado en 1883,
Antecedenteslegislativos y trabajospreparatoriosdel Có-
digo Civil de Chile, completadopor nosotros con algunas
enmiendasque él no contemplóy que aparecendel cotejo
entreel textoa-probadoy el promulgado.

Quizáspor haber en Chile abundantesedicionesoficia-
les del textodefinitivo del Código de 1855, en ninguna de
las dos edicioneshechashastaahoraparecehaberseconside-
rado la necesidadde publicar entre las Obras de Bello el
Código promulgadopor el Congreso chileno. Faltando el
texto final cuyos últimos toquesfueron exclusivamented~
Bello, comoacabade decirse,la edición resultabaincomple-
ta. Pero, ademásde incompleta,estesistemade publicación
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La presente edición

sucesivade unosProyectosdetrásdeotrospresentabael gra-
ve inconvenientede hacerle al lector pesadala lectura ~
dificultosa la tarea de consulta,ya quede quererseguir la
historia de los diferentesartículos estabaobligado a mane-
jar varios tornos a la vez.

En esta ediciónse h.a tratado de simplificar lo más~osi-
ble el manejode los textos.Para cada preceptose ha trans-
crito en primer lugar el texto del artíc.’do promulgado,tal
conzoaparecióen la primera ediciónoficial chilena de 1856,
hechaen la ImprentaNacionalde Santiago.

Luego, al ~ie de cada artíc.ulo va una nota especialen
que se procura restablecerla historia de cada preceptode
acuerdocon los diversosProyectoselaboradospor Bello, solo
o en compaíííade los miembrosde las distintas Comisiones
Revisoras;o sea,las diferentesredaccionesa que fuesome-
tido, desde1841 hasta la fechade promulgacióny, cuando
las hubiere,las anotacionesmanuscritasde Bello a su ejem-
piar personal.En estaformasehará fácil teneruna idea más
completade la trayectoriadel articulado de la leypuesapa-
receordenadotodo el materialnecesario.Tratándosede una
edición de los escritos completosde Bello, hemosc.reído de
nuestro deber el recoger todas las variantes de red-acción,
aun las -ms-Es nimias.Cuandoalgún artículo de los Proyectos
de Bello no tiene correspondenciacon algunadisposicióndel
Código de 1855, se ha transc.rito en pie de página en el ¡li-

gar que se ha juzgadomás CónsOno

Por último, se han colocadolas notas de Bello a los di-
ferentesProyectos,indicándoseen cada casoa cuál de ellos
corresponden.Convieneadvertir que las llamadasNotas de
Bello publicadasen vida de él correspondena los Proyectos
de 1841 y 1853, ya que las del ProyectoInédito fueron ~u-
blícadaspor Amu-náteguiReyesen la primeraediciónchilena
despuésde la muertede Bello (O. C., Xiii, 1890).Lashabía
dad-o a conocer en su monografía intitulada Don Andrés

* En el Proyecto Inédito ‘se encuentra algún salto de numeración, pero si man-

tiene la correlación con el articulado del Proyecto 18~3.

LXIX



Obras Completasde Andrés Bello

Belloy elCódigoCivil (Santiago,1885).Amunáte’guiReyes
en dichoestudio(p. 14), dicerespectoa las notasdel Código
Promulgado,que las del Proyecto 1853 fueron reformadas
en Parte Por el mismoBelio, Para adaptarlas al Código Ci-
vil, hechoya ley. Así en las Pp. 137-144,:AmunátegniRe-
yes reproducelas notas a los ~rirneros78 artículosdel Có-
digo sancionado,únicas que el maestro pudo Preparar.
Cuandoalgún artículo planteabadiscusiónpública también
solía Bello dar a conocersu opinión por la prensa,peroesto
ocurrió contadasveces.

Al comienzode ciertos Títulos importantesse hace fi-
gurar unanota generalpreparadaPor el profesorPedro Lira
Urquieta, explicativa de las reformas que introdujo este
cuerpode leyesen la legislación entoncesvigente.No se ha
juzgadonecesariocolocar notasen todos los Títulos de los
cuatroLibros en quese divide el Código.

Lo expuestoy la no existenciade actas de las sesionesde
las diversasCo-misionesRevisorasexplica la dificultad que
existePara encontrarde una manerasegura,completay fe-
hacienteel origen de cada preceptodel Código Civil, y en
cierto modojustifica tambiénla extensiónde las notasagre-
gadasen estaedición al ~ie de cada artículo. Se ha s-iuerido,
en todo caso,y en lo posible,poner de manifiestoel pensa-
mientoauténticoy total de Bello.

En la Preparacióndel texto concordado,ademásdel pro-
fesorLira Urquietay delos funcionariosde la ComisiónEdi-
tora, ha colaborado el joven abogadochileno GonzaloFi-
guevoaYáñez.

COMISIÓN EDITORA. CARACAS.
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CODIGO CIVIL
DE LA

REPUBLICA DE CHILE





EXPOSICIÓN DE MOTIVOS *

Muchos de los pueblos modernosmás civilizados han
sentidola necesidadde codificar sus leyes. Se puededecir
que ésta es una necesidadperiódica de las sociedades.Por
completoy perfectoque se supongaun cuerpode legisla-
ción, la mudanzade costumbres,el progresomismo de la
civilización, las vicisitudespolíticas, la inmigraciónde ideas
nuevas, precursorade nuevas instituciones, los descubri-
mientoscientíficos,y sus aplicacionesa las artesy a la vida
práctica, los abusosque introduce la mala fe, fecundaen
arbitrios para eludir las precaucioneslegales,provocan sin
cesarprovidenciasque se acumulana las anteriores,inter-
pretándolas,adicionándolas,modificándolas,derogándolas,
hastaque por fin se hacenecesariorefundir estamasacon-
fusa de elementosdiversos, incoherentesy contradictorios,
dándolesconsistenciay armoníay poniéndolesen relación
con las formasvivientesdel ordensocial.

Los ensayosde estaespecieque se hanhechode un siglo
a estaparte, y sus resultadosgeneralmentefelices, nos ani-
mabana emprenderunaobra semejante,con la ventajade
podernosaprovecharde los trabajosde otrasnacionesilus-
tradaspor la ciencia y por una largaexperiencia.Haceaños

* Mensaje con que el Presidente de la República, don Manuel Montt, y el
Ministro de Justicia, don Francisco Javier Ovalle, remitieron al congreso de 22 de
noviembre de 18 el proyecto de Código Civil. Está fuera de discusión que este
Preámbulo fue redactado también por Andrés Bello. Se publicó por primera vez en
El Araucano, n

5 16~, Santiago, 24 de noviembre de 1855. (COMIsIÓN EDrroItA.
CARACAS).
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Código Civil

que, como sabéis, se pusola mano a ella. Presentad-o,por
fin, el proyecto, io sometí al examende una comisión de
sabios magistradosy jurisconsultosque se ha dedicado al
desempeñode esteencargocon un celo y asiduidadde que
no sé,se hayavistoejemploentrenosotrosen casosanálogos.

Desde luego concebiréisque no nos hallábamosen el
casode copiar a la letra ninguno de los códigos modernos.
Era menesterservirsede ellossin perder de vista las circuns-
tanciaspeculiaresde nuestropaís. Pero,en lo que éstasno
presentabanobstáculosreales,no se ha trepidadoen intro-
ducir provechosasinnovaciones.Os haré unabreve reseña
de las más importantesy trascendentales.

Siguiendoel ejemplo de casi todos los códigos moder-
nos, se ha quitado a la costumbrela fuerzade ley.

El tiempo es un elementode tantaconsecuenciaen las
relacionesjurídicas,y ha dadomotivo a tantasdivergencias
en las decisionesde las judicaturas y en la doctrina de los
jurisconsultos,que no se ha creído superfluo fijar reglas
uniformes, a primera vista minuciosas,para determinarel
punto preciso en que naceny expiran los derechosy las
obligacionesen que este elementofigura.

Acerca del nacimientoy extinción de la personalidad,
se hanestablecido,como en casi todoslos códigosmodernos,
reglas absolutas,o en otros términos, presuncionescontra
las cuales no se admite prueba. Sobr~ela presunción de
muerteenel casode largaausencia,a la queen esteproyecto
se da entoncese1 nombrede desaparecimiento,distinguien-
do así dos estadosjurídicos de muy diversanaturaleza,se
echande menosdisposicionesprecisasy completasen nues-
tros cuerpos legales; y se ha procurado llenar este vacío
copiandola legislación de otros pueblos,pero con diferen-
cias sustanciales.En general,se ha disminuidoel tiempo de
la posesiónprovisoria en los bienes del desaparecido.Las
posesionesprovisoriasembarazanla circulación y mejora
de los bienes,y no debendurar más que lo necesariopara
protegerracionalmentelos derechosprivadosque puedan
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hallarseen conflicto con los interesesgeneralesde la socie-
dad. Por otra parte,la facilidady rapidezde las comunica-
cionesentrepaísesdistantesse hanaumentadoinmensamen-
te en nuestrosdías;y ha crecidoen la misma proporciónla
probabilidadde queunapersonade quien por muchotiem-
po no se ha tenido noticiaen el centrode sus relacionesde
familia y de sus intereses,o ha dejadode existir, o ha que-
rido cortar los vínculosque la ligaban a su domicilio ante-
rior. Admitida la falibilidad de las presuncioneslegalesen
circunstanciasextraordinarias,se ha procuradoproveerde
algún modo a estosrarísimoscasos.

La promesade matrimoniomutuamenteaceptada,es en
esteproyectoun hechoque se someteenteramenteal honor
y concienciade cadauna de las partes,y no produceobli-
gación alguna ante la ley civil.

Se conservaa la autoridadeclesiásticael derechode de-
cisión sobrela validez del matrimonio; y se reconocencomo
impedimentospara contraerlo los que han sido declarados
talespor la iglesia católica. El matrimonio que es válido a
los ojos de la iglesia, lo es tambiénante la ley civil; sin que
por eso saliesede sus límites racionalesel poder temporal
cuando negaselos efectos civiles a un matrimonio que le
pareciesede perniciosasconsecuenciassocialesy domésticas,
aunquela autoridadeclesiásticahubiesetenido a bien per-
mitirlo por consideracionesde otro orden, relajando a su
pesarlas reglasordinariasen circunstanciasexcepcionales.

Conservandola potestadmarital, se ha querido preca-
ver sus abusosy se ha mejoradola suertede la mujer bajo
muchosrespectos.Si se suprimenlos privilegios de la dote,
y cesade todopuntola antiguaclasificaciónde bienesdota-
les y parafernalesllevandoadelantela tendenciade la ju-
risprudenciaespañola,y si la hipotecalegal de la mujer
casadacorre la suertede las otrashipotecasde suclase,pues
quesegúnel presenteproyectodeja de existir y tocaráde
unavez el término a que las previsionesde la legislatura
hancaminadodesdeel año de 1845; en recompensa,se ha
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organizadoy ampliado en pro de la mujer el beneficio
de la separaciónde bienes;se ha minoradola odiosa des-
igualdadde ios efectosciviles del divorcioentrelos doscon-
sortes;seha regularizadola sociedadde gananciales;sehan
dadogarantíaseficacesa la conservaciónde los bienesraíces
de la mujer en manosdel marido.

La filiación es legítima, natural o simplementeilegíti-
ma. En cuanto a los hijos ilegítimos concebidosen matri-
monio verdaderoo putativo,el presenteproyectono difiere
sustancialmentede lo establecidoen otras legislaciones,in-
clusalanuestra.En cuantoa loslegitimadospor matrimonio
posterior a la concepción (única especiede legitimación
queadmiteel proyecto),el sistemaadoptadoen éstecom-
bina las reglasdel derechoromano,del canónicoy del Có-
digo Civil francés.En el derechoromano,al que se casaba
con la concubina,se exigíaparala legitimación de los hijos
habidosen ella, el otorgamientode escritura,no para que
valieseel matrimonio, pueséstese contraíapor el solo con-
sentimiento,sino paraqueconstaseque la concubinapasaba
a la categoríade mujer legítima, y si existíanhijos, y cua’-
les de ellos se legitimaban.Ésta es la doctrina de los más
ilustres intérpretesde la ley romana.De que se colige que
la legitimaciónera voluntaria por partede los padres;y no
se extendíaa todoslos hijos habidosen la concubina,sino a
los que el padre quería.Era asimismovoluntaria de parte
de los hijos, puessin su consentimientono podíanhacerse
alieni juris, ni asociarsea la condición de un padre tal vez
de mala famay perversascostumbres.Estosdos principios,
legitimación otorgadapor instrumentopúblico, legitima-
ción voluntariamenteconcediday aceptada,se han adopta-
do en el proyecto,exceptuandosolamentedoscasos:el hijo
concebidoantesdel matrimonio, y nacido en él, y el hijo
natural, esto es, el ilegítimo que ha sido antesreconocido
formal y voluntariamentepor el padre o madre, quedan
i~sojure legitimadospor el matrimonio subsecuente.

La calidad de hijo legítimoes unade las másimportan-
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tes que el derechocivil ha creado.¿Cómo,pues,dejarla a
la mercedde pruebastestimoniales,tan fáciles de fraguar,
sino en la vida de los padres,a lo menos despuésde sus
días? ¿Penetrarála ley en las tinieblas de esas conexiones
clandestinas,y les conferirá el derechode constituirpor sí
solas la presunciónde paternidad,que es el privilegio del
matrimonio? Un comercio carnal, vago, incierto, en que
nadagarantizala fidelidad de una mujer que se ha degra-
dado, ¿seráun principio de legitimidad, aunqueno lo co-
rroboreel juicio del padre?Y suponiendoque éstecreasuya
la prole ilegítima, ¿seráobligadoa legitimar un hijo o hija
de malas costumbres,y se le pondrá en la alternativa, de
no casarseo de introducir en su familia un germende inmo-
ralidad y depravación?Y el hijo, por su parte, ¿irá contra
suvoluntada participardel envilecimientoajeno, y a poner
la administraciónde sus bienes,en manos de un hombre
perdido?El derechocanónicorelajó en estaparteios prin-
cipiosdel romano; pero a la potestadtemporales a la que
tocaprescribirlas condicionesnecesariasparael gocede los
derechosciviles.

El código de las Partidas confiere la legitimación ipso
jure, pero sólo al hijo debarragana,al hijo natural.En esta
parte,estáde acuerdocon ella el presenteproyecto.

Es una consecuenciaforzosade ios principios antedichos
que la legitimación se notifique y acepteformalmente.En
cuantoal tiempode su otorgamiento,se ha seguidoal có-
digo francésy otros modernos,pero con menosrigor. No
se ha encontradogran fuerzaa las objecionesquea primera
vista seofrecencontra la confecciónde un instrumentoen
que los espososconsignansu propia flaqueza. Éste es un
sacrificio exigido por el orden social, la justa expiaciónde
una culpa. Por otra parte, el otorgamientono dice nada
que no revele mucho más elocuentementela presenciade
los legitimadosen la familia paterna.Sobretodo,ha pareci-
do de sumanecesidadun acto auténticoque ponga a cu-
bierto de toda reclamaciónios derechosy obligacionesrecí-
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procasde los legitimados y legitimantes.La existenciade
documentospreconstituidoses un objeto queno se ha per-
dido de vista en otraspartesde la legislación civil, como
el mejor medio de precavercontroversiasy de discernirlas.

Se hasujetadoa formalidadesanálogasel reconocimien-
to voluntariode los hijos habidosfuerade matrimonio,que
tomanen estecasola denominaciónlegalde hijos naturales,
y adquierenimportantesderechos.

En cuantoa los ilegítimos,queno obtienenesterecono-
cimiento espontáneode su padreo madre,no se les otorga
otro derechoque el de pedir alimentos,sin que paraobte-
nerlosse les admitaotra pruebaque la confesióndel padre;
condicióndura a primeravista, pero justificada por la ex-
perienciade todos los países,sin exceptuarel nuestro.Más
severoshansido todavíael código francésy otrosmodernos,
pueshan prohibido absolutamentela indagaciónde la pa-
ternidad.Ni se ha vedado,sino en raroscasos,la investiga-
ción de la maternidadpor los mediosordinarios, aunque
paraigualaren estaparteal padrey la madreno faltarían
razonesgravísimasqueun ilustre jurisconsulto,el presiden-
te de la comisión redactoradel CódigoCivil español,hahe-
cho valer con muchaverdad,sensatezy filosofía.

La mayoredad, fijada a los veinticinco años,emancipa
por el ministerio de la ley al hijo de familia. Esto solo me-
joraría ya entre nosotrossu condición,pues,como sabéis,
no hay por la sola edadlímite algunopara ese estadode
dependenciasegúnlas leyesromanasy patrias.Varios códi-
gos modernoshanabreviadomucho másla duraciónde la
potestadpaterna;pero, si en este punto no ha parecido
convenienteimitarlos, en recompensasela ha hechomucho
menos restrictivay onerosa,dando al mismo tiempo un
eficaz alicienteal estudioy a la industria en las primeras
épocasde la vida. Se eximedel usufructoque las leyescon-
cedenal padre sobre los bienes del hijo todo lo que éste
adquieraen el ejercicio de unaprofesión,de un oficio, de
una industriacualquiera;y bajoesterespectose le reviste
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de una verdaderay casiindependientepersonalidad,quese
extiendepor supuestoa los menoresemancipadosmientras,
se hallan bajo curaduría.

Se han definido con precisiónlas diferentesespeciesde
guardas;las causasque inhabilitano excusandeejercerestos
cargos,sus facultadesadministrativas,sus deberes,susemo-
lumentos,susresponsabilidades.

En cuantoal dominio, uso y goce de los bienes,se han
introducidonovedadesque tienden a importantesy bené-
ficos resultados.Segúnel proyectoque os presento,la tra-
dición del dominio de bienesraícesy de los demásderechos
realesconstituidosen ellos, menoslos de servidumbre,de-
beráhacersepor inscripciónen un registrosemejanteal que
ahoraexiste de hipotecasy censos,que se refundiráen él.
Se trata, en efecto,de unanuevafusión del régimenhipo-
tecario, asociandodos objetosquetienenentresí un enlace
íntimo, o quepor mejordecir,se incluyenunoen otro: dar
unacompletapublicidada las hipotecas,y poner a vistade
todos el estadode las fortunas que consistenen posesiones
territoriales.

En cuanto a io primero, puede decirseque no se ha
hechomásque llevar a sucomplementolas disposicionesde
lasleyesde 31 de octubrede 1845,y 25 de octubrede 1854,
y dar suverdaderonombreal orden de cosascreadopor la
segunda.En virtud del artículo 15 de ésta,las hipotecas
especialesprefierena las legalesde cualquierafecha,las cua-
les,excluyéndoseunasa otrassegúnlas fechasde suscausas,
prefierensolamentea los créditosquirografarios.Desdeque,
entrenosotros,la hipoteca legalni impedíaal deudorena-
jenar parte alguna de sus bienes,ni era dado perseguirla
contra tercerosposeedores,dejó verdaderamentede ser un
peño, y por consiguienteuna hipoteca. Lo único que en
cierto modo justificaba estetítulo, era la circunstanciade
concurrir con las hipotecasespeciales.Abolida estaprerro-
gativa, por el citado artículo 15, la denominaciónera del
todo impropia. Ha parecido,pues,convenientesuprimirla.
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No se conoceen esteproyectootra especiede hipotecaque
la antesllamadaespecial,y ahorasimplementehipoteca.Por
lo demáslos que gozabandel beneficiode la hipotecalegal
se hallan exactamenteen la situación en que los colocó la
ley de 25 de octubre.

En cuanto a poner a la vista de todosel estadode las
fortunasterritoriales,el arbitrio mássencilloera hacerobli-
gatoria la inscripción de todas las enajenacionesde bienes
raíces,inclusaslas trasmisioneshereditariasde ellos, las adju-
dicacionesy la constituciónde todo derechoreal en ellos.
Exceptuáronselos de servidumbresprediales,por no haber
parecidode bastanteimportancia.

La transferenciay transmisiónde dominio, la constitu-
ción de todo derechoreal, exceptuadascomo he dicho las
servidumbres,exigen una tradición; y la única forma de
tradición que paraesosactos correspondees la inscripción
en el registro conservatorio.Mientras ésta no se verifica,
un contratopuedeser perfecto,puedeproducir obligacio-
nesy derechosentrelas partes,pero no transfiereel domi-
nio, no transfiereningúnderechoreal, ni tienerespectode
terceroexistencia alguna.La inscripción es la que da la
posesiónreal, efectiva; y mientrasella no se ha cancelado,
el queno ha inscrito sutítulo, no posee;es un mero tene-
dor. Como el registro conservatorioestá abierto a todos,
no puede haber posesiónmás pública, más solemne, más
indisputable,que la inscrip•ción.En algunaslegislaciones,la
inscripciónes unagarantía,no sólo de la posesiónsino de la
propiedad;masparair tanlejos hubierasido necesarioobli-
gar a todopropietario,a todousufructuario,a todo usuario
de bienes raíces a inscribirse justificando previamente la
realidady valor de sustítulos; y claroestáqueno era posi-
ble obteneresteresultado,sino por medio de providencias
compulsivas,que produciríanmultiplicadosy embarazosos
procedimientosjudiciales, y muchas veces juicios contra-
dictorios, costososy de largaduración.No dandoa la ms-
cripción conservatoriaotro carácterqueel de una simple
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tradición, la posesiónconferida por ella deja subsistentes
los derechosdel verdaderopropietario, que solamentepo-
drían extinguirse por la prescripción competente.Pero,
como no sóio los actosentre vivos, sino las transmisiones
hereditarias,estánsujetasrespectode los bienes raícesa la
solemnidadde esta inscripción, todos los referidos bienes,
a no ser los pertenecientesa personasjurídicas, al cabo de
cierto númerode añosse hallarán inscritos y al abrigo de
todo ataque.La inscripciónseríadesdeentoncesun título
incontrastablede propiedad,obteniéndoseasí el resultado
a que otros queríanllegar desdeluego; sin que para ello
seanecesarioapelara medidasodiosas,que produciríanun
gravesacudimiento,en toda la propiedadterritorial.

Son patenteslos beneficiosquese deberíana esteorden
de cosas:la posesiónde los bienesraíces,manifiesta,indispu-
table, caminandoaceleradamentea una época en que ms-
cripción, posesióny propiedad, serían términos idénticos;
la propiedadterritorial de toda la repúblicaa la vista de to-
dos, en un cuadro que representaría,por decirlo así, ins-
tantáneamentesusmutaciones,cargasy divisionessucesivas;
la hipotecacimentadasobrebasesólida; el crédito territo-
rial vigorizado y susceptiblede movilizarse.

La institución de que acabode hablaros,se aproxima a
lo quede tiempo atrásha existidoen variosestadosde Ale-
mania, y que otrasnacionescivilizadas aspiranactualmente
a imitar. Sus buenosefectoshan sido ampliamentedemos-
tradospor la experiencia.

Acerca de la posesión,se ha creídoconvenienteadoptar
unanomenclaturamenosembarazosay ambigua,que la que
al presenteexiste.Todaposesiónes esencialmentecaracteri-
zadapor la realidado la aparienciadel dominio; no es po-
seedorde unafinca, sino el que la tiene como suya, seaque
se halle materialmenteen su poder,o en poder de otro que
le reconocecomo dueño de ella. Pero como los derechos
realesson varios,el -que no es poseedordel dominio, puede
serlo de un derechode usufructo, de uso, de habitación,de
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un derechode herencia,de un derechode prendao de hi-
poteca, de un derechode servidumbre.El usufructuario
no poseela cosa fructuaria, es decir, no inviste ni real, ni
ostensiblemente,el dominio de ella; poseesólo el usufructo
de ella, quees un derechoreal y por consiguientesuscepti-
ble de posesión.Pero el arrendatariode una finca nada
posee; no goza más que de una acción personal para la
conservaciónde los derechosqueleha conferidoel contrato.
El que a nombreajeno posee,no es más queun represen-
tante del verdaderoposeedor,ni inviste másque la simple
tenencia.Así los términosposesióncivil, posesiónnatural,
son desconocidosen el proyectoqueos someto;las palabras
posesióny tenencia, contrastansiempre en él; la posesión
es a nombrepropio, la tenenciaa nombre ajeno. Pero la
posesiónpuedeser regular o irregular; aquélla,adquiridasin
violencia, ni clandestinidad,con justo título y buenafe; la
segunda,sin alguno de estos requisitos. Toda posesiónes
amparadapor la ley; pero sólo la posesiónregular pone al
poseedoren el caminode la prescripciónadquisitiva.Tal es
el sistemadel proyecto; sus definicionesseñalanlímitespre-
cisosa cadaunade las dos especiesde posesión,conservando
siempreuna y otra el caráctergenéricoqueconsisteen la
investidurade un derechoreal.

Entre las varias -desmembracionesdel dominio, se ha
prestadounaatenciónparticular a la queio limita por una
condición que verificada, lo hace pasar a otra persona,la
cual lo adquiereirresoluble y absoluto. El usufructoy la
propiedadfiduciaria, la propiedadquepor el cumplimiento
de unacondiciónexpiraen unapersonaparanaceren otra,
son, pues,dos estadosjurídicos que contrastan:en el uno,
la terminaciónes necesaria;en el otro, eventual.Aquél su-
pone dos derechosactuales coexistentes;el segundo,uno
sol-o, pues si por unapartesuponeel ejercicio de un dere-
cho, no da por otra sino unasimpleexpectativa,quepuede
desvanecersesin dejarrastro algunode su existencia;tal es
la constitución del fideicomiso, en la que, si hay poco o
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nadade originalenelproyecto,seha pretendidoa lo menos
caracterizarlos dos estadosjurídicos de maneraqueno se
confundan,dar reglasclarasde interpretaciónparalas dis-
posicionesque los establecen,y enumerarsus variosy pecu-
liares efectos.

Consérvase,pues,la sustitución fideicomisaria en este
proyecto; aunqueabolida en varios códigos modernos. Se
ha reconocidoen ella unaemanacióndel derechode pro-
piedad,puestodo propietarioparecetenerlopara imponer
a sus liberalidadeslas limitacionesy condicionesquequiera.
Pero,admitido en todasu extensiónesteprincipio, pugna-
ría con el interés social, ya embarazandola circulación de
los bienes,ya amortiguandoaquellasolicitud en conservar-
los y mejorarlos,quetiene su más poderosoestímuloen la
esperanzade un goceperpetuo,sin trabas,sin responsabili-
dades,y con la facultad de transferirlos librementeentre
vivos y por causademuerte.Se admite,pues,el fideicomiso,
pero se prohiben las sustitucionesgraduales,auncuandono
seanperpetuas;exceptobajo la forma del censo,en el que
se ha comprendido,por consiguiente,todo lo relativo al
orden de sucesiónen las vinculaciones.En el censomismo
se hanatenuadolas especialidadesque lo hacenperjudicial y
odioso.

Es unareglafundamentalen esteproyecto la que pro-
hibe dos o másusufructoso fideicomisossucesivos;porque
unosy otrosembarazanla circulacióny entibian el espíritu
de conservacióny mejora, que da vida y movimiento a la
industria. Otra quetiendeal mismo fin, es la que limita la
duraciónde las condicionessuspensivasy resolutorias,que
en generalse reputanfallidas si tardanmásde treinta años
en cumplirse.

En la interesantemateriade las servidumbres,seha se-
guido, se puededecir, paso a paso,al código civil francés.
Parala servidumbrelegal de -acueducto,nosha servidoprin-
cipalmentede modelo el código civil de Cerdeña,único,
creo,de los conocidosqueha sancionadoel mismo principio

13



Código Civil

quenuestromemorabledecretode 18 de noviembrede 1819,
queha avasalladoala agriculturatantosterrenosquelana-
turalezaparecíahabercondenadoa una esterilidadperpe-
tua. Pero en estepunto, como en todo lo que concierneal
uso y gocede las aguas,el proyecto, como el códigoque le
ha servidode guía, se ha ceñido a poco más que sentarlas
bases; reservandol-os pormenoresa ordenanzasespeciales,
queprobablementeno podránser unas mismasparalas di-
ferenteslocalidades.

La sucesiónintestadaes en lo que másse apartade lo
existenteesteproyecto.El derechode representaciónno tie-
ne cabida,sino en la descendencialegítima del representa-
do, ni en otra descendenciaque la de los hijos o hermanos
legítimos o naturalesdel difunto, descendiendola repre-
sentacióna todoslos gradosy no perjudicandoa ella la cir-
cunstanciade no haber tenido el representadoderechoal-
guno que transmitir; basta que por cualquiera causano
hayaparticipadode la herencia.

Se ha mejoradonotablementela suertedel cónyugeso-
brevivient-e y de los hijos naturales.Al cónyuge sobrevi-
viente que carece de lo necesarioparasu congruasusten-
tación, se le aseguraunano cortaporción en el patrimonio
del difunto, al modo quese haceen la legislaciónquehoy
rige, pero igualandoel viudo a la viuda; lo que,si antesde
ahora se ha observadoalguna vez, ha sido sólo en fuerza
de una interpretacióninjustificable de la ley romanay es-
pañola.Ademásdeestaasignaciónforzosa,queprevaleceaún
sobre las disposicionestestamentarias,y quese mide por la
legítima rigorosa de los hijos legítimos cuandolos hay, el
cónyuge es llamado por la ley a una parte de la sucesión
intestada,cuando no hay descendienteslegítimos; al todo,
cuandono hay ascendientes,ni hermanoslegítimos,ni hijos
naturalesdel difunto. Los hijos naturalescolectivamente,y
el cónyuge,gozande derechosigualesen la sucesiónintes-
tada.

La incapacidadde sucederseunosa otros los que se han
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manchadocon un ayuntamientodañadoy punible,no des-
ciendea la inocenteprole de estaconexión criminal; y los
derechosde los colateralesa la sucesiónintestadallegan so-
lamenteal sexto grado.

En cuanto a legítimas y mejoras, la mitad de lo que
habría cabido a cada uno de los legitimarios o herederos
forzosos sucediendoab intestato, forma su legítima rigo-
rosa, que se puede aumentarconsiderablemente,pero no
disminuir ni gravar en ningunamanera.No teniendodes-
c-endientes legítimos, que personal o representativamente
le sucedan,puedecualquierapersonadisponerlibrementede
la mitad de supatrimonio;enel casocontrario,sólola cuar-
ta partede los bienesle es lícito distribuir con absolutali-
bertad; la cuarta restantedebeinvertirse en mejoras,esto
es,en favor de uno o másde sus descendienteslegítimos, a
su arbitrio. Por lo demás, cada personatiene durante su
vida, la facultad de hacerel uso de sus bienes quemejor le
parezca;sólo en casosextremosinterviene la ley imputan-
do a la mitad o cuartade libre disposiciónel excesode lo
que se hadonadoentre vivos, y en casonecesariorevocán-
dolo.

Se hacreídoconciliar asíel derechode propiedadconla
obligación de proveer al bienestarde aquellosa quienesse
ha dad-o el ser, o de quienesse ha recibido. Se hanomitido
aquellasotras restriccionesque tuvieron por objeto asegu-
rar las legítimas,y precaveren la distribución de los bienes
la desigualdada que podían ser inducidos los padrespor
predileccionescaprichosas,auncuandoen ello no defrauda-
sen verdaderamentea ninguno de los legitimarios.

Se ha confiadomásqueen la ley, en el juicio de los pa-
dresy en los sentimientosnaturales.Cuandoéstosse extra-
víano faltan, la voz de aquéllaes impotente,sus prescrip-
ciones,facilísimasde eludir; y la esferaa que le es dadoex-
tenderse,estrechísima.¿Qué podrían las leyes,en materia
de testamentosy donaciones,contra la disipación habitual,
contrael lujo de yanaostentación,quecomprometeel por-
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venir de las familias, contra ios azaresdel juego, quedevora
clandestinamentelos patrimonios?El proyecto se ha limi-
tado a reprimir los excesosenormesde una liberalidadin-
discreta,que, si no es a la verdadlo másde temer contra
las justas esperanzasde los legitimarios, es lo único a que
puedealcanzarla ley civil, sin salir de sus límites raciona-
les, sin invadir el asilode las afeccionesdomésticas,sin dic-
tar providenciasinquisitoriasde difícil ejecución,y después
de todo ineficaces.

En la determinaciónde las cuotashereditarias,cuando
las disposicionesdel testamentoenvuelvendificultades nu-
méricas,se hanseguidosustancialmente,y creoqueconuna
sola excepción,las reglasdel derechoromanoy del código
de las Partidas. Quizá se extrañeque las del proyectoestén
concebidasen fórmulas aritméticas.El legisladorde las Par-
tidasno dareglasexplícitas;es precisoqueel juezlas deduz-
ca de los ejemplosque le presenta;generalizaciónm~spro-
piade la ley, quedel hombre.Admitidasu necesidad,no ha-
bía más quedos medios:el de unafraseologíaque indicase
vagamenteel procederaritmético, o el de fórmulas riguro-
sas, quepor el camino más corto posible condujesena la
resoluciónde cada problema.Esto último ha parecidome-
nos expuestoa inexactitudesy errores; y siendoen el día
la aritmética un ramo universal de instrucción primaria,
sus términospeculiaresdebensuponerseentendidosde todo
el que ha recibido una educacióncualquiera,aun la más
común y vulgar.

En materiade contratosy cuasicontratos,hallaréismuy
poco queno tengasu fuenteen la legislaciónactual, quees
lo más,o en la ‘autoridad de un códigomoderno,en especial
el francés,o en la doctrina de algunode los más eminen-
tes jurisconsultos.Se ha tenido muy presenteen algunos
contratos,como el de arrendamiento,la prácticadel país,
cuyasespecialidadeshaparecidoexigir disposicionespeculia-
res. La mutaciónde propiedaden los inmueblesno se per-
fecciona, sino por un instrumentopúblico, ni se consuma,
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sino por la inscripciónen el registroconservatorio,queco-
mo antesdije, es la forma única de tradición en estaclase
de bienes.Sobrela nulidad y rescisión de los contratosy
demásactosvoluntariosqueconstituyenderechos,se ha se-
guido de cercaal código francésilustradopor sushábilesex-
positores.La novedadde mayorbulto queen estaparteha-
llaréis, es la abolición del privilegio de los menores,y de
otraspersonasnaturalesy jurídicas, asimiladasa ellos, para
ser restituidosiii integrumcontrasus actosy contratos.Se
ha miradosemejanteprivilegio, no sólo como perniciosísimo
al crédito, sino como contrario al verdaderointerésde los
mismos privilegiados. Con él, como ha dicho un sabio ju-
risconsultode nuestrosdías, se rompentodos los contratos,
se invalidan todas las obligaciones,se desvanecenlos más
legítimosderechos.‘CEsta restitución, añade,es un semille-
ro inagotablede pleitos injustos,y un pretexto fácil para
burlar la buenafe en los contratos. .“ Todaslas restric-
ciones que se han querido ponerle,no bastanpara salvar
el más gravede sus inconvenientes,a saber: que inutiliza
los contratoscelebradosguardandotodos los requisitosle-
gales, dejainseguroel dominio, y dificulta las transacciones
con los huérfanos,queno suelentenermenosnecesidadque
losotroshombresde celebrarcontratosparala conservación
y fomentode sus intereses.Lo dispuestosobreestamateria
en el código francés,en el de las Dos Sicilias, en el sardoy
enotros,es muchomásconformecon la justicia y aunmás
favorablea los mismospupilos. Segúnestoscódigos,el con-
trato celebradopor un menor sin el consentimientode un
guardadorno es nulo ipso jure, aunquepuederescindirse;
pero el celebradoconlas solemnidadesde la ley, se sujetaa
las mismascondicionesquelos celebradospor personasma-.
yores de edad. Decía el jurisconsultoJaubert,explicando
los motivos de esta disposición: ~Es indispensableasegurar
completamenteios derechosde los que tratancon los meno-
res,observandolas formalidadesde la ley; y si estaprecau-
ción no fuesenecesaria,seríacuandomenosútil a causade
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las prevencionesinveteradasquesetienencontralos pupilos,
creyéndose,y con razón,queno hayseguridaden contratar
con ellos”.

En el título De la prueba de las obligaciones,se hace
obligatoria la intervenciónde la escritura para todo con-
trato queversasobreun objeto queexcedede cierta cuan-
tía, pero el ámbito demarcadopara la admisión de otras
clasesde pruebases muchomásamplio queen otras legisla-
ciones,en especialla de Franciay la de Portugal, paísesen
queestalimitación de la pruebade testigoses ya antigua,y
ha producidosaludablesefectos.No hay para qué deciros
la facilidad conquepor mediode declaracionesjuradaspue-
den impugnarsey echarsepor tierra los más legítimosde-
rechos.Conocidaes en las poblacionesinterioresla existen-
cia de unaclaseinfamede hombres,que se labranun medio
de subsistenciaen la prostitución del juramento. Algo tí-
midas pareceránbajo este punto de vista las disposiciones
del proyecto; perose ha receladoponer trabasa la facilidad
de las transacciones,y se ha creídomásprudenteaguardar
otra épocaen que,generalizadopor todas partesci usode
la escritura, se puedasin inconvenientereducir a más es-U
trechoslímites la admisibilidadd.c la pruebaverbal.

Las variasespeciesde censos(exceptuandoel vitalicio),
se hanreducidoa unasola, y se sujetan,por consiguiente,a
reglas idénticas, entre las cuales sólo merecennotarselas
que lo hacendivisible junto con el inmuebleque afectan,
y la que, constituidosobre inmuebles cuyo valor excede
considerablementeal de los capitalesimpuestos,permitere-
ducirlo a una parte determinada,exonerandode toda res-
ponsabilidadlo restante.Pero al mismo tiempo, se ha to-
madoen cuentael interés de los censualistas,poniendoun
límite a la división que, continuadaindefinidamente,haría
demasiadodifícil y dispendiosoel cobro de los cánones,y
a la vuelta de algunasgeneracionesconvertiría los censos
en un númeroinfinito de fraccionesimperceptibles.Si por
este medio se consiguiesedesalentarla imposición de capi-
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talesa censo,sehabríalogradoindirectamenteun granbien.
El censo vitalicio, que por su naturalezaes de corta dura-
ción, no ofrece los inconvenientesde los otros; es el único
queen esteproyectono admiteni redención,ni reducción,
ni división.

En elcontratode sociedad,se ha creídoquedebíamosse-
guir el ejemplo de nacionesa quienesun extensocomercio
ha hecho conocerlas verdaderasexigenciasdel crédito. Los
miembros de unasociedadcolectiva, segúnel presentepro-
yecto, respondenpor el valor total de las obligacionesquea
nombrede ella se contraen.Se ha procuradoal mismo tiem-
po sujetarla sociedada reglasprecisasen suadministración,
y en las obligacionesde los sociosentresí y respectode ter-
ceros.Se ha solicitadola misma especificacióny claridaden
el mandato,en los contratosparalas confeccionesde obras
y en la fianza.

Entrelas convencioneslícitas, se ha dadolugara la anti-
cresis.Inocenteen sí misma,útil al créditoy paliadaa veces,
podrá ahorapresentarsesin disfraz bajola sanciónde la ley.
Porpuntogeneral,el códigodelas Partidasy el CódigoCivil
francés,han sido las dos lumbrerasque se han tenido más
constantementea la vista. Donde ellos difieren, se ha ele-
gido lo quemásadaptabley convenienteparecía.Se ha sim-
plificado notablementeel arreglo de la prelación de cré-
ditos, el fomentodel crédito ha sido en él la consideración
dominante.Se dividen en cinco claseslos acreedoresconcu-
rrentes:ios que gozande privilegio general; los que gozan
de privilegio sobre especiesmuebles; los hipotecarios; los
de menores,mujerescasadas,y otraspersonascuyos bienes
son administradospor representanteslegales; y los quiro-
grafarios.Se han abolido varios de los privilegios generales
y especiales,y entrelos últimos, todos los querecaíansobre
inmuebles.Apenases necesariodecirosqueno revivenen es-
te proyecto como créditos preferentes,ni los de hipoteca
generalconvencional,ni los escriturarios.La obra principia-
dapor las leyesde 1845 y 1854 se ha llevado a cabo.
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Innovacionesno menosfavorablesa la seguridadde las
posesionesy al crédito encontraréisen el título De la tres-
cri~ción.La de treinta años continuos rechazatodos los
créditos, todoslos privilegios, todaslas accionesreales.To-
daobligaciónpersonalqueha dejadode exigirseen el mismo
espaciode tiempo, perece.Peroestaexcepcióndebesiempre
alegarsepor el quepretendegozar de su beneficio,los jue-
ces no puedensuplirla.

Terminarécon algunasobservacionesgenerales.
En esteproyecto, se hacenobligatorioslos instrumentos

públicosy privados (que un célebrepublicista modernoha
llamadopruebaspreconstituidas)para ciertos actosy con-
tratosen que la ley no las exige hoy día. A este número,
pertenecela legitimación por matrimonio subsecuente,y
el reconocimientode los hijos naturales,de queya os he ha-
blado; el discernimientode la tutela y curatelaen todos
casos;el de asumirla mujer o recobrarel marido la admi-
nistración de la sociedadconyugal; la aceptacióno repu-
diación de toda herencia.Se prescribela confecciónde un
inventario solemneal padreque, administrandobienes del
hijo, pasaa segundasnupciasy se impone como previa con-
dición el de ios bieneshereditarios,cuando el herederose
propone no contraer la responsabilidadde tal, sino hasta
concurrenciadel valor de lo quehereda. Se exige escritura
pública o privada para toda obligación convencionalque
excedade cierta cuantía.Toda mutaciónde propiedady
todaconstituciónde derechosrealessobre inmuebles,se su-
jetana la solemnidadde un instrumentopúblico, sin la cual
no deberánproducir obligacionesciviles) ni aun entre los
mismoscontratantes;y el crédito quehayade gozarde una
preferenciade cuarto grado en un concursode acreedores,
no puedeobtenerlo,sino cuandoconstede lamisma manera,
exceptuándosesólo las ‘accionespara resarcimientode per-
juicios por mala administraciónde los representanteslega-
les.

Es patentela utilidad de este génerode pruebaspara
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precavercontestacionesy testigos;paraprotegerlos intere-
sesde los menoresy otras personasprivilegiadassin detri-
mento del crédito en cuyo fomentoestáninteresadasestas
mismaspersonas,como todas; y paradesconcertarlos frau-
desquea la sombrade susprivilegios se fraguan.

Por lo quetoca al métodoy plan queen estecódigo se
han seguido,observaréque hubiera podido hacersemenos
voluminoso,omitiendoya los ejemplosquesuelenacompa-
ñar a las reglasabstractas,ya los corolariosque se derivan
de ellas,y quepara la razónejercitadade los magistradosy
jurisconsultoseranciertamenteinnecesarios.Pero, a mi jui-
cio, sehapreferidofundadamentela prácticacontraria,imi-
tandoal sabiolegisladorde las Partidas. Los ejemplosponen
a la vista el verdaderosentidoy espíritu de una ley en sus
aplicaciones;los corolariosdemuestranlo queestáencerra-
do en ella, y quea ojos menosperspicacespudieraescaparse.
La brevedadha parecidoen estamateriaunaconsideración
secundaria.

El proyecto, tal cual es,se presentaa vosotrosexamina-
do prolijamente, discutido, modificado por una comisión
escogida,celosadel acierto,mereçedorade vuestraconfian-
za. La discusiónde una obra de estaespecieen las cámaras
legislativasretardaríapor siglos su promulgación,que es ya
unanecesidadimperiosa,y no podría,despuésde todo, dar
a ella la unidad,el concierto,la armonía,que son sus indis-
pensablescaracteres.Yo no presumoofrecerosbajoestosres-
pectosunaobra perfecta;ningunatal ha salido hastaaho-
ra de las manosdel hombre.Pero no temo aventurarmi
juicio anunciandoqueporla adopcióndel presenteproyecto
se desvanecerámucha parte de las dificultades que ahora
embarazanla administraciónde justicia en materiacivil; se
cortarán en su raíz grannúmerode pleitos; y se granjeará
tantamayor confianzay veneraciónla judicatura,cuanto
más patentese halle la conformidadde sus decisionesa los
preceptoslegales.La prácticadescubrirásin duda defectos
en la ejecución de tan ardua empresa;pero la legislatura
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podrá fácilmente corregirlos con conocimiento de causa,
como se ha hechoen otros paísesy en la misma Francia,a
quien se debe el más célebre de los códigos, y el que ha
servidode modelo a tantosotros.

Restarátodavíaun complementoindispensable,una ley
de transiciónquefacilite la observanciadel Código. Que la
ley no debetenerefectoretroactivoes un principio que él
mismosanciona,y queparecetan evidentecomo justo. Pe-
ro su aplicaciónno es tan fácil. Muchoscasospodránpre-
sentarseen que la aplicaciónde esa reglaocasionaríadiver-
genciade opiniones,comose ha visto en todoslos paísesen
que un cuerpode leyes ha sido reemplazadopor otro. Es
necesariodistinguir de los derechosadquiridos,las merasex-
pectativas;de la sustancia,las formas~,

Creohaberdicho lo bastantepararecomendara vuestra
sabiduríay patriotismo la adopcióndel presenteproyecto
de Código Civil, queos propongode acuerdocon el con-
sejo de estado.

~ Este párrafo lo trae M. L. Amunátegui Reyes en Nuevos Esludios sobre don

Andrés Bello, Santiago, 1902, p. 162, y dice respectode este trozo “que se conserva
inédito y que, según parece, debió agregarse a la conclusión del Mensaje con que fue
presentado al Congreso el Proyecto de Código Civil”. Se ha intercalado donde se ha
creído más conveniente. (CoMsssóN EDITORA. CARACAS).
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NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “Debo advertir que no siempre
hay una completaidentidad entre la disposicióndel Proyectoy la ley o
doctrina que se cita; adoptándosea veceséstascon algunaampliación,
restricción o explicación,o alegándosepor vía de semejanzao de ana-
logía”.

(en A. B. y Cd.): “Este Título debeconsiderarsecomo una intro-
ducción, no sólo al presenteCódigo Civil, sino a la legislación toda.
Cualquiera,por ejemplo, que sea la ley que se trate de interpretar, ya
pertenezcaal presenteCódigo, ya a los códigosque sucesivamentese
publiquen, ya a la legislación española,que estuvo en vigor hastael 1~
de enerode 1857,o que todavíalo está,es precisoobservaren su inter-
pretaciónlas reglascontenidasen el párrafo4 deesteTítulo Preliminar”.

NOTA AL Tf~uw PRELIMINAR:

Al comenzar a publicarse en El Araucano, Santiago de Chile, 21 de mayo
de 1841, núm. 561, el P. 1841-45, iba precedido de la siguiente advertencia: “Hemos
empezado a publicar los trabajos de la Comisión de Legislación del Congreso,princi.
palmente con el objeto de que llamen la atención de nuestros lectores a una materia
tan importante, y de que se comuniquena la Comisión o al Público, por medio de
los periódicos, todaslas observacionesy reparos que puedan servir para la mejora de
lo ya hecho, y para la más acertadadirección de lo que resta que hacer.

“Casi no hay proyecto útil que como demandealguna contracción y trabajo no
se impugne al instantecon la antigua cantinela de país naciente, teorías isnpractica-
bies, no tenemoshombres, etc.; objeción que si en algunasmateriasvale algo, en las
más es un bostezode pereza, que injuria a Chile y dafía a sus interesesvitales.

“Nuestra República acaba ciertamente de nacer para el mundo político; pero
también es cierto que desdeel momento de su emancipaciónse han puesto a su alcan--
ce todas las adquisicionesintelectualesde los pueblos que la han precedido, todo el
caudal de sabiduría legislativa y política de la vieja Europa, y todo lo que la Amé-
rica del Norte, su hija primogénita, ha agregado a esta opulenta herencia. Al oír
hablar de la infancia de nuestrospueblos, parece q’ue se tratase de una generación
que hubiese brotado espontáneamentede la tierra en una isla desierta, rodeada de
mares intransitables, y forzadapor su incomunicacióncon el resto de nuestra espe-
cie, a crear de su propio fondo las instituciones, artes y ciencias que constituyen y
perfeccionanel estadosocial. Nuestro caso es muy diverso. Nos hallamos incorporados
en una grande asociaciónde pueblos, cuya civilización es un destellode la nuestra.
La independenciaque hemos adquirido nos ha puesto en contacto inmediato con las
nacionesmás adelantadasy cultas; nacionesricas de conocimientos, de que podemos
participar con SÓlO quererlo. Todos los pueblos q’ue han figurado antes que nosotrcs
en la escena del mundo han trabajado para nosotros. ¿Quién nos condena, sino nues-
tra desidia, a movernos lentamente en larga y tortuosa órbita que han descrito otros
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pueblos para llegar a su estado presente? ¿No podremos adoptar sus mejoras sociales
sino cuando hayamos completado ese largo ciclo de centenares de años, que ha
tardadoen desenvolverseel espíritu humanoen las otras regionesde la tierra? ¿Esta-
remos destinados a marchar eternamentetres o cuatro siglos detrás de los pueblos
~‘ue nos han precedido?Pero el mundo civilizado progresa ahoracon tan rápido mo-
vimiento, que si no aceleramosel paso nos dejará cada año a mayor distancia, más
ignorantes y atrasados con respecto a él, y por consiguiente más débiles, porque
conocimiento es poder. Cuando se trata de la construcción de un canal de navega-
ción o de un Camino de hierro, podrá dudarsesi nuestrascircunstanciaslo permiten;
pero en ningún tiempo es demasiadotemprano para instruirnos. En ningún tiempo
es temprano para mejorar un artefacto por medio de un proceder nuevo que no
pide más capitales ni brazos, sino más ideas que las que actualmenteempleamosen
él. En ningún tiempo es temprano para mejorar la educación popular; porque lo
mismo cuesta poner en manosdel niño un libro q’ue otro, y la diferencia es grande
por lo que toca a sus efectos, entre el libro que acostumbra el entendimiento a ideas
claras, y el que le habitúa a pagarse de palabras; entre el libro que ejercita desde los
primeros años la inteligencia, y el que la entorpecey ofusca; entreel libro que inspira
sabiosprincipios de religión y de moral, y el que deposita en el alma la semilla funesta
de la superstición y el error. En ningún tiempo es temprano para facilitar la circu-
lación y transporte de los productos de nuestro suelo, porque en ningún tiempo es
demasiadotemprano para hacer economías,y porque un mal camino es en todos
tiempos más costoso para los agricultores y comerciantesque uno bueno. En ningún
tiempo es temprano para mejorar la enseñanzade los ramos de literatura y de cien-
cias, que ya cultivamos; para mejorar la policía de ias ciudades y campos; para
desterrarde nuestralegislación civil la complicacióny oscuridad,y de nuestra legis-
lación criminal la barbarie.

“Contrayéndonosal proyecto de codificación, nos atrevemosa decir que estaobra
es de menor magnitud y dificultad para nosotrosque lo fue la del Código de las
Siete Partidas, en el siglo decimotercio: lo primero, porque las innovacionesde que
ahora se trata son mucho menos considerables,supuesto que no se piensa ces crear,
sino en corregir y simplificar; y lo segundo, porque gracias a los adelantamientos
de otros pueblos, tenemosa l-a mano modelospreciososy abundantesmaterinles de que
aprovecharnos.Ni debe ser ésta la obra de unos pocos individuos: debe ser la obra
de la Nación Chilena; deben concurrir a ella con sus luces, sus consejos, sus correc-
ciones y sobre todo su experiencia los jurisconsultos, los magistradosy los hombres
de estadochilenos.

“Esta concurrencia es la que solicita la Comisión, presentandosus trabajos al
público”.

Igualmente,al publicarseel P. 1853, se hizo preceder de la siguiente Advertencia:
“A pesar del cuidado con que se ha hecho la última revisión de este Proyecto, no
habrán podido evitarse algunas inconsecuencias,repeticionesy superfluidades;defectoa
inseparablesde un largo trabajo solitario. Yo mismo, después de impreso el primer
libro, he echado de menos en algunos puntos la completa armonía que tanto es de
desearen una obra como la presente.Los señoresde la Comisión encontraránproba-
blementeotras inadvertencias de la misma especie.

“En la numeración, se notarán repeticionesy vacíos. Como es presumible que
hayan de suprimirse algunos artículos y de intercalarseotros, y como alterada la
serie, aunque lo fuese en un solo número, sería necesario recorrer toda la obra, no
sólo para establecerla debidaregularidad y continuidad en la numeración,sino para
la corrección de las frecuentesreferenciasde unos artículos a otros, me ha parecido
que éste debía ser el último de los trabajos necesarios para dar su forma definitiva
al Proyecto.

“He añadido a este primer libro algunasnotas que apuntan a la ligera las fuen-
tea de que se han tomado o los motivos en que se fundan los artículos que pueden
llamar principalmente la atención. En algunos, las notas parecerán superfluas; en
otros, •se echaránde menos.Siento decir que por falta de tiempo no me ha sido posible
observarbajo este respectoun método uniforme en todos los títulos; pero me dedicar
gustosoa este trabajo, si pareciereútil”.
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§1

DE LA LEY

ART. 1

La le~es una declaraciónde la voluntad soberanaque,
manifestadaen la forma prescritaporla Constitución,man-
da, prohibe,o permite.

P. 1853,art. 1, red. def., sin la frase“manifestadaen la forma pres-
crita por la Constitución”.

P. In., art. 1, red.. def., pero decía “constitucionalmenteexpedida
que” en vez de “que manifestadaen la forma prescritapor la Constitu-
cion

NOTA DE BELLO: (en P. Iii): “L. 7, D. De legibus”.

ART. 2

La costumbreno constituyederechosino en los casosen
que la ley se remite a ella.

P. 1841-45, art. 5, decía: “El uso o costumbrelegalmenteprobado
tcndrá fuerza de ley -en todo aquello en queno fuere contrario a las
leyes dictadas y promulgadaspor la autoridadconstitucional compe-
tente.

“Y sólo se tendrá por legalmenteprobado el uso o costumbrea
cuyo favor constarehaberhabido tres o más decisionesjudiciales con-
formes, pronunciadasdentro de los dicz años anteriorespor una corte
superior o suprema,y pasadasen autoridadde cosajuzgada.

“Pero se podrá refutar esta pruebaaun por una sola decisión con-
traria que tenga las mismascalidades”.

Es visible la influencia en esteart. del D°1.
P. 1853, art. 2, decía: “La costumbretiene fuerza de ley cuando

se prueba de cualquierade los dos modos siguientes:
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“1v Por tres decisionesjudiciales conformes,pasadasen autoridad
de cosajuzgada,dentrode los últimos diez años.

“2v Por declaracionesconformes de cinco personasinteligentes en
la materiade quese trata, nombradaspor el juez de oficio o a petición
de parte.

“Sólo a falta del primero de estos dos medios podrá recurrirse al
segundo;y ni el uno, ni el otro, ni los dos juntos, valdrán, si durante
dicho tiempo se hubiere pronunciado decisión judicial contraria, pa-
sadaen autoridad de cosa juzgada”.

Como se ve, este Proyectomanteníala fuerza de ley solamentea
la costumbre,y no al uso, como lo hacíael P. 1841-45. El art. 3,
del P. 1853 distinguía entre costumbregeneral y parcial, y decía:
“La costumbrepuedeser generalo parcial. La costumbreparcial, li-
mitada a cierta parte del territorio, a cierta profesión, a cierta clase
de personas,no tendrávalor alguno fuera de estoslímites”.

P. In., art. 2, red. def.
Parecetomado del C. Hol., art. 3 y del C. A., art. 10.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 2, inc. 1: “LL 32, ~ 1, 35~

36 De legibus. L. 43, e. Quae nt longa cons. L. 5, tít. 2, Part. 1”.
Al inc. 2: “L. 34, De legibus”. Al inc. 3: “Greg. López, nota 7 a
la 1. 5, tít. 2, Part. 1”. Al inc.. 4: “En esteart., se ha procuradore-
ducir a reglaspreviasla citada 1. 5”. Al art. 3: “L. 4, tít. 2, Part. 1,
con la glosa de Greg. López”.

(en P. In.): “L. 11, tít. 2, lib. 3 de la Nov. Rec.”.
(en A. B. y Cd.): “C. A., art. 10. La costumbrecomo fuente del

derechoocupapoco lugar en los códigos de estesiglo. En Inglaterra,
al contrario, el derecho consuetudinario(Coininon Law) tiene el ma-
yor y más importante, desdetiempo inmemorial. Interpretadopor los
juecesy aplicado a los casos queocurren, está consignadoen volumi-
nosos repertoriosde sentenciasque es necesarioconsultarpara cono-
cerlo a fondo. Las autoridadesque componenel organismosocial le
estáncasi enteramentesometidas,y si los Estatutosdel Parlamentolo
modifican, ellos, asimismo, interpretados,aplicados, armonizadospor
la lógica de las judicaturas,pasanen cierto modo al dominio y for-
man otros tantos capítulosde la Common 1.4w”.

ART. 3

Sólo toca al legislador explicar o interpretarla ley de
un modo generalmenteobligatorio.

Las sentenciasjudiciales no tienen fuerza obligatoria
sino respectode las causasen que actualmentese pronun-
ciaren.
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P. 1841-45,art. 11, decía: “Los juecespuedeninterpretarlas leyes
en cuanto aplicablesal caso especialsometido a su conocimiento; y
les es permitido fundar su interpretaciónen decisionesjudiciales ante-
riores, pronunciadaspor una corte superior o suprema,y pasadasen
autoridadde cosa juzgada;pero se les prohibedictar en sus fallos dis-
posicionesgenerales”.

P. 1853, art. 8, i. 1, red. def. del actual i. 1; su i. 2, decía: “Las
decisionesde los tribunales no tienen fuerza obligatoria sino respecto
de las controversiasparticularesen que se pronunciaren”.

P. In., art. 3, i. 1, red. def., mantuvoen el i. 2, la expresión“contro-
versiasparticularesen quese” envez de “causasen queactualmentese”,

Su posible fuentees el C. 5., art. 16.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 2, C. L. 8”.
(en A. B. y Cd.): “C. F., art. 5”.

ART. 4

Las disposicionescontenidasen los Códigos de Comer-
cio, de Minería, del Ejército y Armada,y demásespeciales,
se aplicaránconpreferenciaa las de esteCódigo.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
Las disposicIonescontenidasen los Códigosde Comercio,de Minería,

del Ejército y Armada,y demásespeciales,que se están redactandopor
disposicióndel SupremoGobierno, se aplicarán con preferenciaa las de
esteCódigo, desde’ que hayansido promulgadas.

P. 1853, art. 16, decía: “Las disposicionesde esteCódigo se aplica-
rán sin perjuicio de las contenidas en los Códigos de Comercio, de
Minería, del Ejército y Armada, y demásespecialesque en adelantese
promulguen”.

P. Iii., art.4, red. def., perotraía al final las siguientespalabras“en
lo que tuvieren de opuestoa ellas”.

ART. 5

La Corte Supremade Justicia y las Cortesde Alzada,
enel mesde marzode cada año,daráncuentaal Presidente
de la Repúblicade las dudasy dificultades que les hayan
ocurrido en la inteligencia y aplicación de las leyes, y de
ios vacíosquenotenen ellas.

P. 1853, art. 15 a, comenzaba“Las Cortes de Alzada, y la Corte
Supremade Justicia”, y decía“SupremoGobierno” en vez de “Presi-
dente de la República”.

P. In., art. 5, red. def.

29



Título preliminar

§2

PROMULGACIÓN DE LA LEY

ART. 6

La ley no obliga sinoen virtud de su promulgaciónpor
el Presidentede la República,y despuésde transcurridoel
tiempo necesarioparaquese tenganoticia de ella.

La promulgacióndeberáhacerseen el periódicooficial;
y la fechade la promulgaciónserá,paralos efectoslegales
de ella, la fecha de dicho periódico.

P. 1841-45, art. 1, decía: “Las leyes seránobligatoriasen todo el
territorio chileno desdequese sepasu prom~ulgación”.

Su art. 2, i. 1, primera parte, decía: “Las leyes se promulgaránpor
la prensa en la Gacetadel Gobierno” (ver art. sig.).

P. 1853, art. 5, i. 1, decía: “La ley escritano obliga sino en virtud
de su promulgaciónpor el SupremoGobierno,y despuésde transcurri-
do el tiempo necesariopara quese tenganoticia de ella”. Su i. 2, red.
def. del actual i. 2.

P. Iii., art. 6, red. def.
Fuenteprobable:C. F. art. 1 y C. L. art. 6.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “Aplicación de la

1. 12, tít. 2, lib. 3, Nov. Rec.”.

ART. 7

En el departamentoen que se promulguela ley, se en-
tenderáque es conocidade todosy se mirará como obliga-
toria, despuésde seisdíascontadosdesdela fechade la pro-
mulgación; y en cualquier otro departamento,despuésde
estosseis díasy unomáspor cadaveintekilómetros de dis-
tanciaentrelas cabecerasde ambosdepartamentos.

Podrá,sin embargo,restringirseo ampliarseeste plazo
en la ley misma,designándoseotro especial.

Podrátambiénordenarseen ella, en casosespeciales,otra
forma de promulgación.

P. 1841-45,art. 2, decía: “Las leyes se promulgaránpor la prensa
en la Gacetadel Gobierno y no se podrá alegarignorancia de su pro-
mulgación, expiradosqueseanlos plazossiguientes:
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“Para eí departamentoen quese publique la Gaceta,siete días.
“Para cualquier otro departamento,siete días, y un día más por

cada diez leguas de distanciaentre la cabecerade este departamento
y el lugar en que sepubliquela Gaceta.

“Los sobredichosplazos correrán desde la fecha de la Gaceta, no
contándoseen ellos ni el día en que principian, ni el día en queex-
piran’.

Su art. 3, decía: “En caso de extraordinariaurgencia se podrán
promulgar las leyespor pregón,y seránobligatorias desde la fechaque
en el mismo pregón se fijare”.

P. 1853, art. 6, i. 1, decía: “En la capital de la Repúblicase en-
tenderáconocida la ley, y se mirará como obligatoria, despuésde seis
días contados desde la fecha de la promulgación; y en cualquier
otro paraje de la República, despuésde estos seis días, y uno más
por cada cuatro leguas de distanciaentre la capital y dicho paraje”.
Su 1. 2, conteníalos actualesi. 2 y 3, en su red. def., incisos que apa-
recenpor primeravez, en esteProyecto.

Desapareceaquí la mencióndel pregón y se la sustituyepor la ge-
nérica “otra forma de publicación”.

P. In., art. 7, def., peroen el i. 1 decía“cuatro leguas” en vez de
“veinte kilómetros”. El i. 2, está compuestopor los actualesi. 2 y 3.
Es de notar que se establecióla medida de kilómetrossólo en el Cd., en
tanto que la Ley de Pesosy Medidas, que adoptóel sistema métrico
decimal, es del año 1848.

La actual red. es obra de Bello al corregir ci 3. A.
NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “C. F., art. 1. C. L., art. 6”.~

ART. 8

No podrá alegarseignoranciade la ley por ningunaper-
sona,despuésdel plazo comúno especial,sino cuandopor
algún accidentehayanestadointerrumpidasdurantedicha
plazo las comunicacionesordinariasentrelos dos referidos
departamentos.

En estecasodejaráde correr el plazopor todoel tiem-
po quedurarela incomunicación.

P. 1841-45,art. 2, i. 1, segundaparte (copiadoen la notaal art. 7),
se refería levementea estamateria.

P. 1853, art. 7, conteníasólo el i. 1, pero despuésde “accidente”
decía “(que, no siendo notorio, deberáprobarse)” y “lugares” en
vez de “departamentos”.El i. 2, aparecesólo en el P. In. art. 8, que
contenía la red. def. de todo el art., pero conservaba la frase “(que,
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no siendo notorio, deberáprobarse)”en el i. 1. El P. A. manteníala
misma frase,quesólo fue suprimidaenel Cd. promulgado.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “L. 2, tít. 2, lib. 3, Nov. Rjec. Se
han aplicado las disposicionesde varios códigosrelativas a la promul-
gación de las leyes. Véaseen particular Delv., Titre prelim., chap. 3,
y C. L. 6”.

(en A. B. y Cd,): “L. 2, tít. 2, lib. 3, de la Nov. Rec.; C. L.,
art. 7”.

§3

EFECTOS DE LA LEY

ART. 9

La ley puedesólo disponerparalo futuro, y no tendrá
jamásefectoretroactivo,

Sin embargo,las leyes que se limiten a declararel sen-
tido de otrasleyes,se entenderánincorporadasen éstas;pe-
ro no afectaránenmaneraalgunalos efectosde las senten-
cias judiciales ejecutoriadasen el tiempo intermedio.

P. 1841-45, art. 6, decía: “La ley no produceefecto algunoretro-
activo.

“Sin embargo,el delito cometidobajo el imperio de unaley que ha
sido derogadao modificada por otra, será juzgadoconforme a aquélla
de las dos leyes que parecieremás favorableal delincuente”.

P. 1853, art. 9a, red. def. del actuali. 1. Su art. 9, decía: “Aunque
las leyesseanpuramenteexplicativaso se limiten a declararel derecho
vigente, no afectaránde modo alguno las decisionesjudiciales pasadas
en autoridadde cosajuzgada, ni se aplicarán a causaspendientes”.

P. In., art. 9, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 9 a: “C. L. 8, y todos ios

otros códigos”. Al art. 9: “Portalis, Memoria sobreel C. S., presentada
a la Academiade CienciasMoralesy Políticas,y reimpresaal frente de
dicho Código: París, 1844, págs.LXII y siguientes.En ordena las cau-
sas pendientes,no se ha seguido la opinión de Portalis, que, segúnél
mismo dice, ha sido vivamenteatacada.En Chile, pudiera producir el
efecto de trasportar al seno del Cuerpo Legislativo las afeccionesy
pretensionesde las partes”.

(en P. In.): “L. 7, e. De legibus”.
(en A. B. y Cd.): “C. L., art. 8. C. F., art.. 2. C. A., arts. 5 y 8.

Portalis, Memoria sobre el C. 5., presentadaa la Academia de Ciencias
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Moralesy Políticas,y reimpresaal frentede dicho Código; París, 1844,
pp. LXII y siguientes”.

N. E., pp. 164-170, trae el siguientecomentario que Belio hace al
art. 9 del Cd.: “Art. 9, inc. V. Contraestadisposición se alegaronfuer-
tesobjecionesen los varios cuerposdeliberantesque discutieronel C. F.
CElIa es másbien unamáximadederechoy de moral queun preceptole-
gislativo’. ‘Ella se dirige a los legisladoresmás bien que a los jueces’.
‘Ella advierte al legislador que hacer leyes retroactivases contrario a
la razóny a la justicia, pero no dispensaal juez de aplicarlassi alguna
vez sucede,como ha sucedidono pocas,aue el legislador,olvidando es-
te preceptoinviolable, dé efecto retroactivoa lo que estatuye’.

“Esa disposición (se ha respondido)es una regIa práctica, porque
todo principio enunciadopor el legislador se convierteen precepto.Ni
es ella para el legisladorsolo; ella habla principalmentecon los jueces;
y aunquesólo hablaracon el primero, ;qué peligro habría en que con-
sagrasepor un acto suyo una máximadictadapor su propia conciencia,
y a que le sujetaríaademásese mismo acto?La no retroactividadde la
ley ha sido consignadaen todaslas legislaciones;¿porqué, pues, no la
consignaríamosen la nuestra?

“Hay jueces (se dice) que se creeríanautorizadospor el artículo
a examinar si la ley contiene o no disposicionesretroactivas, y que,
creyendoencontrarlas,se dispensaríande darle cumplimiento. Pero ¿es
¿se el sentido del artículo, cuando se le refiere a los jueces?¿Seha po-
dido entenderjamás oue se les concedieseel privilegio de proceder a
semejanteexameny obrar en consecuencia?Esees ci objeto peculiar
del legislador; al juez sólo tocahacerejecutarlas leyes,sean cualesfue-
ren, considerandoel tiempo en que han nacido las controversias,y las
leyes bajo cuyo imperio estácomnrendidoese tiempo.

“Por lo demás,es incuestionableque si el legislador,en circunstan-
ciasextraordinariasy por causasque a él sólo incumbeapreciar,creyere
necesarioa la salud,a la convenienciapúbPcaemitir una disoosición re-
troactiva, nuestroart. 9Q no le ataría las manos,porque los actos de
una legislación ordinaria puedensiernüre ser derogadospor otra. Pero
estasexcepciones,circunscritasa límites precisos,dejaríanen su lugar
la generalidadde la regla.

“Tnc. 2~(Introducciónal C. B., 8; C. A., 8).
“El condePortalis ha expuestocon su acostumbradalucidez el pro

y el contra de la regla establecidaen esteinciso. (Memoria sobreel C.
S. presentadaa la Academiade CienciasMorales y Políticas,y reimpresa
al frente de la traducciónfrancesade dichoCódigo, París, 1844, págs.
LXH y siguientes).

“‘Los redactoresdel Código Civil (dice esteilustre jurisconsulto)
habíandecidido, en conformidada los antiguos principios del derecho
francés, queuna ley explicativa o declarativa de una ley precedentere-
gíaaúnen el tiempo intermedio, bien quesin perjuicio de las sentencias
en última instancia,de las transaccionesy decisionesarbitralesque hu-
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bieranadquiridola fuerzade cosa~juzgada.Fundábanseen que los erro-
res y abusosno constituíanderecho.Los redactoresdel C. S. han pro-
hijado estadoctrina.

“‘Ella ha sido violentamenteatacadaen Francia en estos últimos
años.Se ha sostenidoquetodaslas leyes,inclusaslas interpretativas,eran
leyesnuevasque no teníanimperio ni podíanponerseen ejecuciónsino
respectodel tiempoy delos actosposterioresa su promulgación.Un pro-
ceso, seha dicho, suponesiempreunaley anterior,cuyo texto suministra
a la vez armasal ataquey a la defensajudiciales. Esta ley, susoscurida-
des, susvacíosmismos, pertenecena los litigantes, que sacande allí sus
medios respectivos,y tienenderecho a que la decisióndel juez aplique
el texto de esa ley a los hechosque se han alegadoy probado.Una ley
nueva,aunquepuramenteinterpretativa,aplicadaa unacontroversiasus-
citada antes que ella existiese, heriría sin haber avisadoy pondría en
manode una de las partesunaarma imprevista,un argumentoirresisti-
ble quehabría impedido el litigio si se hubieraconocidoantesde enta-
blar el proceso.

“‘Cuando se ha sentadocomo un principio que las leyes interpre-
tativas, en cuantodeclaranci sentido de una ley anterior, no son apli-
cablesa negociosprincipiadosantesde su publicación, es fácil negarsu
utilidad, y se rechazala ficción legal queasignandouna misma fecha a
la ley interpretativay a la ley interpretada,confundesus disposiciones
y hace de las dos una sola.

“‘Pero de que una ley no pueda ser ejecutoria sino desdeque sea
promulgada,¿deberádeducirsequesólo debeaplicarsea los negociosque
se entableno a los procesosquenacendespuésde la promulgación?Eso
sería salir de los justos límites y comprometeruna máximasaludable
dándoleun alcanceque no tiene.

‘Lo que se niega al legislador, es el alterar o modificar derechos
anteriormenteadquiridos; no el reglar, por medio de una ley, aquellas
cosasq~eestánen camino de ejecutarsey admitendiferentes termina-
ciones,sino las queestánconsumadas.

“‘Ahora, pues, en una causaprincipiada, en una demandacontes-
tada, el sentido dudoso de la ley que ha ocasionadoci litigio no ofrece
a cadaparte más que la expectativaincierta de una interpretaciónfa-
vorable. Todo es litigioso; las partes no tienen otro derechoque el de
obtenerunasentenciaque interpretela ley; ni unani otra tienendere-
cho a tal o cual interpretación.

‘Si se pronunciaun fallo que declareel sentidode la ley, estefallo
tiene sus efectos retroactivamente,sin que nadie se queje de ello, por-.
que lo que se pedíaal juez era precisamentedeclarar el sentido de la
ley y aplicarla.

“‘Trátase, pues,de una interpretaciónde la ley; y siendo así ¿qué
razónhaypara que si intervienela interpretacióndel legislador,no se

conforme a ella la del juez? ¿Quéefecto retroactivo habría aquí ya
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que, despuésde todo, se trata sólo de estatuir sobre meraspretensiones
y resolver controversiaspendientes?

‘El inconvenientesería grande, sin duda, y la ley degeneraríaen
sentencia,si interviniese para la necesidadde una causa; pero cuando
un pleito ha sido sentenciadodefinitivamente,si con esemotivo y para
destruirde un modo perentorioy uniformela duda quelo hizo nacer,se
reconocequees útil o necesariaunaley interpretativa,¿quépeligro ha-
brá en que las disposicionesde esa ley se apliquena todoslos pleitos que
estánpor juzgar y a que la misma duda hayadado ocasión?¿No vale
másque ella obligue a los juecesmismos, y que su luz los alumbre,que
no dejarlesla peligrosalibertad de extraviarsesin ella, o ponerlestal vez
en el casode rechazarla,paraque no obreretroactivamente?Cuandoha-
bla el legislador,cuandoél disipa la oscuridadquevelaba el sentido po-
sitivo de la ley; y no se ha pronunciadoaúnel fallo quedebe cortar la
cuestión a que su oscuridadha dado motivo, ¿serárazonablepermitir.
a los tribunalesque no se atenganal juicio del legisladory prefieran,
si les parece,ci suyo propio?

‘Las leyes estatuyensiempre sobre cosas y personaspreexistentes.
Toda ley, sobrecualquiera materiaque verse,es siempre unainnovación,
y no por eso se deja de aplicar. Ella no se retrae de obrar sino cuando
encu~ntraderechosadquiridosque han entrado en el dominio de una
persona,a quienni los mismosque selos hanconferidopuedenya dispu-
társelossin injusticia’.

“El presenteinciso resuelveuna de las cuestionesa que puededar
motivo el primero en la irretroactividad de la ley. Para facilitar la re-
moción de otras muchas,voy a expresarmuy brevementeel modo de
aplicar este principio, considerándolobajo ciertos aspectos generales:
delitos, contratos, capacidad personal, disponibilidad de los hien~sy
forma d.0 los actos e instrumentos.Me servirá de guía Delvincourt,
Curso de Código Civil, tomo 1, nota 2, a la página7. (Citaró siempre
la edición en tres tamos,París, 1804).

“1v Es una regla sin excepci
tn que en ningún casopuedehaber

lugar a otra penaque a la sei~aladapor la ley que regía al tiempo de
cometerseel dclito. Con todo, si la iey posteriorestableceuna penam~s
suave, se acost-urnbraanlicarla con preferenciaa la primera, porque ci
legislador, moderandoel castigo, ha dado a entenderque miraba como
demasiadoseveroel oue la lev anterior prescribía.

“2v Todaslas cucstionesreferentesa la prueba o a ios efectosde
una convención,debendecídirsecon arreglo a la lev que al tiempo de
celebrarlaestabaen vigor. Mas estose limita a los efectosdirectosde Ja
convención.Si se trata de un hechoque, si bien relativo a la conven-
ción, ha sido posteriora ella, sobre todaslas cuestionesconcernientesa
la prueba y a las consecuenciasde estehecho,debeel juez atenersea la
ley bajo cuyo imperio sobrevino.

“Supongamosque la ley elevael interéslegal, queanteserade cinco,
a un seis por ciento, y que despuésde promulgarla nuevaley se pide el
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pagode estasumade dinero en virtud de una obligación contraídabajo
la ley anterior.La sentenciacondenaal deudora pagarel capital junto
con los intereseslegalesdesde el díaprefijado para el cumplimiento de
estaobligación. ¿Sedeberánestos interesesa razóndel cinco o del seis?
A razóndel cinco por todo el tiempo transcurridodesdeque el deudor
se constituyóen mora hastala promulgaciónde la nueva ley; y a razón
del seis desdeahíen adelante.

“Juzgandopor analogía,pienso que se puedeestablecercomo regla
general que se puedealegaruna prescripciónestablecidapor la nueva
ley con respectode una obligación que hastaentonceseraimprescrip-
tible; pero será precisocontar la prescripción,no desdeel día en que
la obligación se contrajo, sino desdeaquel en que se promulgó la ley.
Lo mismo debeaplicarsea una prescripciónmás corta sustituidaa otra.
En la pragmáticaque sirvió de promulgacióndel C. Prus., art. 17, se
dice quesi, para el cumplimiento de una prescripciónque no ha empe-
zado a correr antesde ponerseen vigor dicho código, se fija a éstaun
término más corto que el que antesse requería,el que quiera aprove-
charsedeelladeberácontarladesdeel díaen quela nueva ley comenzóa
regir. Vemossancionadaestaregla en el art. 1980 del Proyectoespañol,
en cuyo comentariose citan a favor de ella el 2414 del C. S., el 2281

d~lC. F., el 2187 del C. N., y el 1683 del C. C. V.

“En cuantoa la prueba,debeadmitirseaquella que regía al tiempo
del contrato. Si se supone,pues, que entoncesera admisible la prueba
de testigospara cierto contrato,cualquiera que fueseel valor pecuniario
de la obligación,podrá éstaprobarsepor ese medio aunqueuna ley pos-
terior en igualdadde circunstanciasla rechace.

“39 Las leyes sobre la capacidadde las personaspara obligarse, se
apoderande ellas en el momento de promulgarse.Cada individuo com-
prendido en la disposición de la ley, de capazse hace incapaz, o vice-
versa, segúnlo que ella estatuya; sin perjuicio del valor de los actos
que se hayanejecutadoantes,y que por la antigua ley surtían efecto.
Así el acto de que el hijo de familia era incapazsegúnla antigua ley,
puedeserle permitido en conformidada la nueva.

“Creo, con todo, que la capacidadgeneralconcedidapor aquéllano
debesufrir menoscabopor la nueva. Supongamos,por ejemplo, que la
ley habilitaba al menor casadopara la administraciónde sus bienesy
los de su mujer desdeque ha cumplido diecisieteaños. Si una ley pos-
terior rehusa al menor esa facultad antes de cumplir los veintiuno, ¿no
habría una verdaderaretroactividaden quitársela,por no haberllegado
a esa edad todavía?No es lo mismo cuandose trata de actos particu-
lares. Si por la ley antigua la mujer no había menesterla autorización
del marido para cierto contrato, y la nueva la prescribe,éstaúltima es
a mi juicio la que debeprevalecerporqueno hay un derechoadquiri-
do que a ello se oponga.Pero si la nueva ley mejora la condición de
la persona,si de incapazle hacecapaz,no veo quehaya razónpara que
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no prevalezcaen todoscasos.No hay retroactividadcuandono seinfiere
detrimentoa un derecho adquirido.

“49 Se debedistinguir si el acto o disposición se ha consumado,de
maneraque el cedenteno puede ya revocar la cesión. Una promesade
donaciónse ha hechoy aceptadoválidamente:la ley posterior no po-
dría anularla, porqueeso seríadespojaral promisorio de un derechoad-
quirido, queel promisor mismo estabaprecisadoa respetar.Pero un le-
gadoque la ley antigua permitía, dejaráde tenerefectosi la nueva ley
lo prohibe; porqueeste legadono era para el legatario un derecho ad-
quirido y el testadorpodía revocarloa su arbitrio. En generallas meras
expectativasestána la mercedde la ley. Lo queel padredebea sus hijos
en razónde legítima,o a su viuda a título de porción conyugal, se re-
gla por la ley que imperaal tiempo de abrirse la sucesión.

“59

ART. 10

Los actosqueprohibe la ley son nulosy de ningúnva-
lor; salvo en cuantodesigneexpresamenteotro efecto que
el de nulidadparael casode contravención.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 10, que decía: “Los
actos que prohibe la ley, son nulos y de ningún valor para producir
efectos civiles, a menosque en ella misma se expreselo contrario”.

Fuenteprobable: C. 1.., art. 12.

NoTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “L. 3, De legibus. Merlin.
Repertoire: palabra Nullíté”.

ART. 11

Cuandola ley declaranulo algún acto, conel fin expre-
so o tácito de precaverun fraude, o de proveera algúnob-
jeto de convenienciapúblicao privada,no se dejaráde apli-
car la ley, aunquese pruebeque el acto que ella anula no
ha sido fraudulentoo contrarioal fin de la ley.

P. 1853,art. 20 y P. In., art. 11, red. def.
NOTA DE BrUJO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “C. L. 19”.

ART. 12

Podrán renunciarselos derechosconferidospor las le-
yes, contal quesólo miren al interésindividual del renun-
ciante, y queno estéprohibidasu renuncia.
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P. 1853, art. 15, decía: “Los individuos no puedenestipularcosas
contrariasalasbuenascostumbres,ni a lasleyesquereglanla organización
política y judicial de Chile, ni a las prohibicionesde las leyes.

“Pero podrán renunciar cualquier derecho que les confieran las
leyes, siemprequemire solamentea su interéso convenienciaindividual
y que no esté prohibida su renuncia.

“No puede renunciarseningún derecho establecidoen favor de las
buenascostumbreso del ordenpúblico”.

P. In., art. 12, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 6; C. L. 11”.
(en A. B. y Ca~.):“C. L., art. 11. Unicuique licet contemnerehcec

qucepro se introducta sunt; L. 4, De minoribus”.

ART. 13

Las disposicionesde una ley, relativasa cosaso negocios
particulares,prevaleceránsobre las disposicionesgenerales
de la misma ley, cuandoentrelas unas y las otrashubiere
oposición.

P. 1853, art. 22, decía: “Las leyes especialesrelativas a una cosao
negocioparticular prevalecensobre las leyes generalesque parecenex-
tendersea la misma cosao negocio”.

P. Ii~s.,art. 13, red. def.
Fuentesprobables:C. B., art. 12 y C. P., art. 5.
NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): ~In toto jure generip.cr s~eciem

derogatur: L. 80, De regulis juris. La oposición debe apareceren una
misma ley, para que hayalugar a lo queen esteartículo se dispone: la
regla no sería segura, si la oposición resultasede la comparaciónde
una ley con otra distinta. Todos los artículos de un código, y aun
de distintos códigos, coordinadosentresí, como, por ejemplo, los códi-
gos francesescivil, comercial y de enjuiciamiento, constituyen una
misma ley”.

ART. 14

La ley es obligatoriaparatodoslos habitantesde la Re-
pública, inclusoslos extranjeros.

P. 1841-45, art. 1, decía: “Las leyes seránobligatorias en todo el
territorio chileno desde que se sepa su promulgación”. No distingue
esteart, entre chilenosy extranjeros.

P. 1853, art. 9b y P. Iii., art. 14, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “C. L. 9”. Es el
artO 3 delC. F. Peroestimamosmásadecuadala citadel C. A., arts. 3 y 4.
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ART. 15

A las leyes patrias que reglan las obligacionesy dere-
chos civiles, permaneceránsujetosios chilenos, no obstante
su residenciao domicilio en paísextranjero.

1~ En lo relativo al estadode las personasy asu capa-
cidadparaejecutarciertos actos,quehayande tenerefecto
en Chile;

20 En las obligacionesy derechosquenacende las re-
lacionesde familia; pero sólo respectode sus cónyugesy
parienteschilenos.

P. 1841-45,art. 8, decía: “Las leyesquereglanlas obligacionesde los
chilenospara con su patria, y las leyesque reglan los derechosy obli-
gacionesde los chilenos respectode sus cónyugesy parienteschilenos,
seránobligatorias para los chilenosaunqueno residanen Chile.

“El extranjerogoza de los mismos derechosy está sujetoa las mis-
mas obligacionesque los chilenos respectodel cónyuge,ascendientesy
descendienteschilenos”.

P. 1853, art. 11, i. 1, decía: “Los chilenospermanecensujetos a
las leyes patriasquereglan las obligacionesy derechosciviles, no obs-
tante su residencia,domicilio o naturalizaciónen país extranjero”. Sus
ROS. 1°y 2°, red. def.

P. In., art. 15, i. 1, repetía la red. del P. 1853, pero finalizaba “o
domicilio en paísextranjero”. Sus n°’~1°y 2° red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P 1853): Al núm. 1~:“C. F. 3, § 2; Del-
vincourt allí; C. A. 4”. Al núm2C’: “C. F. 3, § 3”.

(en A. B. y Cd.): Al núm. 1~:“C. F., art. 3, inc. 3. Dclv. allí.
C. A., art. 4.

“El núm. 2° es un corolario del j0~Un chileno que se domicilia en
país extranjero,es obligado,por ejemplo, a la porción conyugaly a las
legítimasrespectode su mujer, de sus ascendientesy descendienteschi-
lenos. Pero ¿quésucederíasi se naturalizaseen país extranjero?Esta
naturalizaciónno es reconocidapor la ley de Chile. La calidad de chi-
leno es [~irrenunciable?] ante la ley chilena. Así se deduce claramente
de la Constitución”.

ART. 16

Los bienessituadosen Chile estánsujetosa las leyeschi-
lenas, aunquesus dueñosseanextranjerosy no residanen
Chile~.

Estadisposiciónse entenderásin perjuicio de las estipu-
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lacionescontenidasen los contratosotorgadosválidamente
en paísextraño.

Perolos efectosde los contratosotorgadosen país ex-
trañoparacumplirseen Chile, se arreglarána las leyeschi-
lenas.

P. 1841-45,art. 7, decía: “Los bienes raícessituadosen Chile son
exclusivamenteregidospor las leyes chilenas”.

P. 1853, art. 10, decía: “Las leyesrelativasa bienesraícessituados
en Chile, obligan aun a los extranjerosno residentesen el país”.

Y el art. 14 decía: “Los efectoslegalesde los contratosotorgados
en territorio extranjeropara ejecutarseen Chile, se arreglarána las leyes
chilenas”.

Este art. contienela ideadel actual i. 3.
P. In., art. 16, red. def., de todo el art, salvo al final del i. 2, pues

agregabala siguientefrase: “y de las reglasde este Código, relativas a
la sucesióntestamentariao intestadade los extranjeros”. La supresión

estafrase que permanecíaen el P. A. es obra de la correcciónfinal
de Bello.

NOTAS DE BELLp: (en P. 1853): Al art. 10: “C. F. 3, § 2; Rg.
allí”. Al art. 14: “C. L. 10, § 2”.

(en A. B. y Cd.): Al inc. 1~:“C. L., art. 9”. Al inc. 2~:“C. L.,
art. 10, § 1v”. Al inc. 3°:”C. L., art. 10, § 2v”.

ART. 17

La forma de los instrumentospúblicosse determinapor
la ley del paísen quehayansido otorgados.Su autenticidad
se probarásegúnlas reglasestablecidasen el Código de En-
juiciamiento.

La forma se refiere a las solemnidadesexternas,y la au-
tenticidad al hecho de haber sido realmenteotorgadosy
autorizadospor las personasy de la maneraqueen los tales
instrumentosse exprese.

P. 1853, art. 12 y P. In., art. 17, decían“documentos”en vez de
“instrumentos”, “ProcedimientosCiviles” en vez de “Enjuiciamiento”
y “expresa”por “exprese”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd~.):“C. L. 10, § 1”.
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ART. 18

En los casosen que las leyes chilenasexigiereninstru-
mentospúblicosparapruebasquehande rendirsey produ-
cir efectoen Chile, no valdránlas escriturasprivadas,cual-
quieraque seala fuerzade éstasen el paísen que hubieren
sido otorgadas~.

P. 1853, art. 13, P. Iii., art. 18 y P. A., art. 18, red. def., pero
decían“documentos”en lugar de “instrumentos”.

NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “Los requisitos probatorios
son materiade derechopúblico, contra el cual nadavalen ni las leyes
de un país extranjero,ni las convencionesprivadas”.

§4

INTERPRETACIÓNDE LA LEY

ART. 19

Cuandoel sentidode la ley es claro, no se desatenderá
su tenor literal, a pretextode consultarsuespíritu.

Perobien se puede,parainterpretaruna expresiónos-
cura de la ley, recurrir a suintencióno espíritu, claramen-
te manifestadosen ella misma,o en la historia fidedignade
su establecimiento.

P. 1853, art. 17 y P. In., art. 19, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. L. 13. La historia fidedigna

del establecimientode una ley sería, por ejemplo, la relación de los
debatesocurridos en el Cuerpo Legislativo al tiempo de discutirseel
Proyecto”.

(en P. In.): “C. L., 13 y 18”. AmunsíteguiReyes,al editar el
P. In., (O. C., XIII, p. 5) coloca como nota al mc, 1°el siguiente

* El P. 1841-45 traía, además,dos artículos que fueron eliminados en los Pro-

yectos posteriores, a saber: “Art. 9. No tendrán valor alguno los privilegios obte-
nidos obrepticia o subrepticiamente,esto es, alegando falsamente alguna circunstancia
esencial, o callándola”. “Art. 10. Las disposicionesde cualquiera autoridad, espiritual o
temporal, que no se ejerza bajo el imperio de las leyes chilenas, no podrán llevarse
a efecto por las autoridades de la República, sino después que hayan sido revestidas
de las formas prescritas por las leyes chilenas”.
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párrafo de un editorial de “El Araucano” (n°632, de 30 set. de 1842),
publicado en O. C. XV, p. 283: “Nos inclinamos a creerque muchas
cuestionesno se suscitaríano llegaríancon másfacilidad a unasolución
satisfactoria,si por una y otra partese siguiesenunas mismasreglasde
interpretaciónlegal. Pero,mientrasunosadhierenestrictamenteal texto
y tratan de licenciosa la inteligencia de sus antagonistas,otros creen
que lo sublime de la hermenéuticalegal es internarseen la mentedel
legislador y asistir a sus consejos.Por estemedio, segúnconciben, se
tomanpor guía, no las palabrasde la ley, sino su intención, su idea.
Perolo quesucedelasmás veceses queel intérpretesustituyea la idea
del legislador la suya propia. Y de aquí tantasy tan encontradasopi-
nionessobre la inteligenciade los textos más claros. Nosotroscreemos
que lo más seguroes atenersea la letra; que no debemosampliarla o
restringirla, sino cuando de ella resultanevidentesabsurdoso contra-
dicciones; y que todo otro sistema de interpretaciónabre anchapuerta
a la arbitrariedad,y destruyeel imperio de la ley”.

(en A. B. y Cd.): Al inc. 1~:“C. L., art. 13”. Al inc. 2~:“El in-
terpretar las leyes de un modo generalmenteobligatorio, es atribución
del PoderLegislativo. Perolos litigios recaena menudosobre el sentido
que cadauna de las partes atribuye a la ley, y no es una ley nueva,
sino la opinión del juez, lo quedebedirimir la cuestión.El juez no po-
dría ejercer su ministerio sin estafacultad de interpretar.VéaseMerlin,
Répertoire:palabra Interpretation.

“La historia del establecimientode una ley sería,por ejemplo, la
relaciónde lo ocurrido en el cuerpo legislativo al tiempo de discutirse
el proyecto”.

ART. 20

Las palabrasde la ley se entenderánen su sentidonatu-
ral y obvio, segúnel uso generalde las mismaspalabras:pe-
ro cuandoel legisladorlas hayadefinidoexpresamentepara
ciertasmaterias,se les daráen éstassu significadolegal.

P. 1853,art. 18 y P. Iii., art. 20, red, def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853, a este art. y al siguiente): “C. L.

14, 15. He introducido limitaciones queme parecennecesarias.Unapa-
labra, sea técnica o no, puede emplearseimpropiamenteen una ley,
sobre todo por falta de conocimientosespecialesen sus autores. ¿Sería
nunca racional tomar esa palabra en diferente sentido que el legis-
lador?”.

(en A. B. y Cd.): “C. L., arts. 14 y 18”.
A-munáteguiReyesen O. C. XIII, Introducci6n, p. XLII transcribe

unanota de Bello queno habíasido remitidaal artículo correspondiente
en el P. Iii., la cualdecía: “Las palabrasde una ley hande interpretarse
de maneraque se conformena la razónque ha determinadola volun-
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tad del legislador; peroes precisosaberlode cierto y no atribuirle in-
tencionesimaginariaspara hacerviolencia al sentido. La interpretación
podrá ser en estos casosunasvecesextensivay otras restrictiva.

“Si, por ejemplo, la ley ordenaseque no puedanenajenarselos bie-
nes raícesdel pupilo sin autorizaciónde la justicia, debería extenderse
esta prohibicióna la hipoteca,porquela hipotecaequivale a una enaje-
nación condicional.

“En las leyespenales,se adoptasiemprela interpretaciónrestrictiva:
si falta la razónde la ley, no se aplica la pena,aunqueel casoestécom-
prendidoen la letra de la disposición.

“Donde la ley no distingue, dice una máxima vulgar, no debe
distinguir el hombre. Entendidacomo suena,se hallaría muchasveces
en conflicto con la que permite restringirel sentido literal de la ley,
cuandoasí lo requiera la intención del legislador,suficientementeco-
nocida. Su legítima aplicaciónes a los casos en que, para limitar la
extensiónde la ley, no hay alguna razónpoderosadeducidade los mo-
tivos manifiestosque han obradoen el ánimo del legislador”.

ART. 21

Las palabrastécnicasde todaciencia o arte se tomarán
en el sentidoque les den los queprofesanla misma ciencia
o arte; a menosqueaparezcaclaramenteque se han toma-
do en sentidodiverso,

P. 1853, art. 18 y P. Iii., art. 21, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853); ver nota (le Bello al art. anterior.
~en A. 13,. y Cd.): “Una palabra técnica puedeemplearseimpropia-

menteen una ley por falta de conocimientosespecialesen sus autores.
¿Seríaracional tomarlaen diferentesentido que el Legislador?”.

ART. 22

El contextode la ley servirá parailustrar el sentidode
cadaunade suspartes,de maneraquehayaentretodasellas
la debidacorrespondenciay harmonía.

Los pasajesoscurosde una ley puedenser ilustradospor
mediode otrasleyes,particularmentesi versansobreel mis-
mo asunto.

P. 1853,art. 19, í. 2, decía,despuésde “otras leyes”, “o de costum-
bresque tenganfuerza de ley”, lo demás,igual.

P. In., art. 22, red. def.
NOTASDE BELLO: (en P. 1853): “C. L. 16, 17”.
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(en A. B. y Cd.): ~Incivile est, nisi ista lege perspecta,una aliqua
particula ejus proposita, judicszre vel respondere.L. 24, De legibus. C.
L., arts. 16 y 17”.

ART. 23

Lo favorableu odioso de una disposiciónno se tomará
en cuentapara ampliar o restringir su interpretación.La
extensiónque debadarsea toda ley, se determinarápor su
genuinosentidoy segúnlas reglasde interpretaciónprece-
dentes.

P. 1853, art. 21 y P. In., art. 23, comenzabanasí: “La distinción
que se hace de las leyesen favorablesy odiosas,no se”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853, y en A. B. y Cd.): “C. L. 20”,

ART. 24

En los casosa queno pudierenaplicarselas reglasde in-
terpretaciónprecedentes,se interpretaránlos pasajesoscu-
ros o contradictoriosdel modo quemás conforme parezca
al espíritu generalde la legislacióny a la equidadnatural.

P. 1853, art. 4, decía: “En materias civiles, a falta de ley escrita
o de costumbreque tenga fuerza de ley, fallará el juez conforme a lo
que disponganlas leyes para objetos análogos,y a falta de éstas,con-
forme a los principios generalesde derechoy de equidad natural”.

El art. 23 de esteProyectocontieneel actualart. 24, en su red. def.
P. Iii., art. 24, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 4: “C. L. 21. Delv., Droit

Civil, tomo 1, p. 8”.
(en A. B. y Cd.): “C. L., art. 21”,

§5*

DEFINICIÓN DE VARIAS PALABRAS DE USO FRECUENTE
EN LAS LEYES

ART. 25

Las palabrashombre,persona, niño, adulto y otras se-
mejantesque en su sentidogeneralse aplicana individuos

~ Respecto de los artículos 26 al 42, Bello no señala fuentes. Estos artículos
y los siguientes que dan definiciones corresponden, con variaciones, a los 17 artículos
del Tít. 1, lib. 1, del C. L., único código antiguo en que aparecen agrupadas tales
definiciones. Tratándose de algunos de estos artículos, Bello dejó notas explic~tivas,
que aparecenen el P. 1853.
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de la especiehumana,sin distinción de sexo, se entenderán
comprenderambossexosen las disposicionesde las leyes, a
menosquepor la naturalezade la disposicióno el contexto
se limiten manifiestamentea uno solo.

Por el contrario, las palabrasmujer,niña, viuda, y otras
semejantes,quedesignanel sexo femenino, no se ap1icar~n
al otro sexo, a menosque expresamentelas extienda la ley
a él.

P. 1853, art. 24 y P. Fn., art. 25, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): L. 6, tít. 33, Part. 7”.
(en A. B. y Cd.): Al inc. 1~:“L. 6, tít. 33, Part. 5”.
Al inc. 20: “Es una regla que no necesitade más autoridadque el

sentido común. Y sin embargo,han querido algunosextenderal viudo
pobre el beneficio de la cuarta que la 1. 7, tít. 13, Part. 6 concede
a la viuda”.

ART. 26

Llámaseinfante o niño todo el queno ha cumplidosiete
años;impúber,el varónque no ha cumplidocatorceañosy
la mujer queno ha cumplidodoce;adulto, el queha dejado
de ser impúber; mayor de edad,, o simplementemayor, el
queha cumplidoveinticinco años;y menorde edad, o sim-
plementemenor,el queno ha llegadoa cumplirlos.

Las expresionesmayor de edado mayor, empleadasen
las leyes, comprendena los menoresquehanobtenidohabi-
litación de edad,en todaslas cosasy casosen que las leyes
no hayanexceptuadoexpresamentea éstos.

P. 1853, art. 25 y P. In., art. 26, red. def., peroen el i. 1, no existía
la frase~adulto,el que ha dejadode ser impúber”.

NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “La menor edadterminabaa
los veinticinco añosen el derechoromanocomoen el real de España,y
lo mismo se estableceen esteCódigo, pero con una diferencia impor-
tante: la edad mayor trae necesariamentela emancipaciónabsoluta y
completa, cuandono hay una causaexcepcionalde incapacidad,como
en los dementes,pródigos y sordo-mudos.En estamateriaofrecen gran
variedadlos códigosmodernos.En el C. B., dura la menor edadhastala
emancipación,que no puedenegarsesin causagravea los que hancum-
plido veinticinco años. El C. S. emancipa a los veinticinco, pero esta
emancipaciónno se puede decir completahasta los treinta. Los C. P.
y C. A. limitan la menoredada los veinticuatrocumplidos; pero, según
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el primero, puedeel padreprolongarlahastalos treinta, y las mujeres
solterasestán sometidas a varias incapacidadespor toda su vida. En
el. . . la mujer no se emancipanunca, pues, si no vive bajo potestad
marital, se le da un consultor queautorice todos susactos importantes.
El C. H. emancipacompletamentea los dos sexosa la edadde veinti-
trés años;y el Proyectodel señorGarcíaGoyena,a los veintiuno; con-
cordandoen estocon el C. F. y el C. D. S.; peroen el C. E. es necesario
al hijo varón el consentimientopaterno,hastalos treinta, para contraer
matrimonio; a lo que se añaden,en el C. D. S., varias incapacidades,
que embarazannotablementela administraciónde ios bienes.

“En el nuestro,la mayoredadempiezaa los veinticinco cumplidos;
pero la completaemancipaciónqueella confierepor el ministerio de la
ley, para varonesy hembras,y ademásla libertad que se concedea los
hijos, antesde esaedad, paraadministrarlo quehan adquiridopor toda
especiede industria; la habilitación que puede otorgárselesdesde los
veintiún años, y la reduccióndel usufructo legal del padre, los coloca
en una Situación que compensasobradamente,a nuestrojuicio, la des-
ventajaaparentea que en la duración de la menoredadlos sujeta, con-
servandoal mismo tiempo a la autoridadpaterna cierto influjo que el
espíritu de los tiempos y la tendenciade nuestrascostumbresamerica-
nas, hacenmás necesarioquenunca”.

ART. 27

Los gradosde consanguinidadentredospersonasse cuen-
tan por el númerode generaciones.Así el nieto estáen se-
gundogrado de consanguinidadconel abuelo,y dosprimos
hermanosen cuartogrado de consanguinidadentresí.

Cuandounade las dospersonases ascendientede laotra,
la consanguinidades en línea recta; y cuandolas dos per-
sonasprocedende un ascendientecomún,y unade ellas no
es ascendientede la otra,la consanguinidades en línea cola-
teral o trasversal.

P. 1853,art. 26, primerapartedecía“intermedias” despuésde “ge-
neraciones”.Seguíala red. def. del actual i. 2. P. In., art. 27, red. def.

ART. 28

Parentescolegítimo de consanguinidades aquelen que
todas las generacionesde que resultahan sido autorizadas
por la ley; como el que existeentredos primos hermanos,
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hijos legítimos de dos hermanos,quehan sido tambiénhi-
jos legítimos del abuelocomún.

P. 1853, art. 27, y P. 1n., art. 28, red. def.

ART. 29

Consanguinidadilegítima es aquella en queunao más
d.e las generacionesde que resulta, no hansido autorizadas
por la ley; comoentre dosprimoshermanos,hijos legítimos
de doshermanos,uno de los cualesha sido hijo ilegítimo del
abuelo común.

P. 1853, art. 28, y P. ¡u., art. 29, red. def.

ART. 30

La legitimidad conferida a los hijos por matrimonio
posterior de los padresproducelos mismos efectosciviles
que la legitimidad nativa. Así dos primos hermanos,hijos
legítimos de dos hermanosque fueron legitimados por el
matrimonio de sus padres,se hallan entre sí en el cuarto
grado de consanguinidadtrasversallegítima.

P. 1853,art. 29, y P. ¡u., art. 30, rcd. def.

ART. 31

Afinidadlegítimaes la queexisteentreunapersonaque
estáo ha estadocasaday los consanguíneoslegítimos de su
marido o mujer.

La línea y grado de afinidad legítima de una persona
con un consanguíneode su marido o mujer, se califican
por la línea y grado de consanguinidadlegítima del dicho
marido o mujer con el dicho consanguíneo.Así un varón
estáen primer grado de afinidad legítima, en línea recta,
cc.n los hijas habidospor su mujer en anteriormatrimonio;
y en segundogrado de afinidad legítima, en la línea tras-
versal, con los hermanoslegítimosde su mujer.

P. 1853,art. 30, y P. ¡u., art. 31, red. def.
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ART. 32

Es afinidad ilegítima la queexisteentreuna de dos per-
sonasqueno hancontraídomatrimonioy se hanconocido
carnalmente,y los consanguíneoslegítimoso ilegítimos de
la otra, o entreunade dos personasqueestáno hanestado
casadasy los consanguíneosilegítimos de la otra.

P. 1853,art. 31, y P. In., artO 32, red. def.

ART. 33

En la afinidad ilegítima se califican las líneasy grados
de la misma maneraque en la afinidad legítima.

P. 1853,art. 32, y P. In., art. 33, red. def.

ART. 34

La computaciónde los gradosde parentescosegúnlos
artículosprecedentesno se aplica a los impedimentoscanó-
nicos parael matrimonio.

Esteart. aparecesolamenteen el P. ¡u., art. 34, red. def.

ART. 35

Se llaman hijos legítimos los concebidosduranteel ma-
trimonio verdaderoo putativo de sus padres,queproduzca
efectos civiles, y los legitimadospor el matrimonio de los
mismosposterior a la concepción.Todoslos demásson ile-
gítimos.

P. ¿853, art. 33, decía: “Se llaman hijos legítimos los concebidos
duranteel matrimonio de suspadres,o legitimadospor el posteriorma-
trimonio de los mismos”.

P. ha.,art. 35, decía: “Se llaman hijos legítimos los concebidosdu-
rante el matrimonio de sus padres,o legitimadospor el matrimonio de
los mismos posteriora la concepción.Todos los demásson ilegítimos”.

NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “No hay en esteCódigo legi-
timación por rescripto. El reconocimientode los hijos naturalesla su-
ple hastacierto punto.Por lo demás,aunqueestalegitimación no pro-
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duzca derechosciviles propiamentedichos, puederemover el impedi-
mento de la ilegitimidad para optar a ciertos empleoso para gozarde
ciertos derechospolíticos; es decir, que perteneceal Derecho público.
Esto en la suposición,para mí dudosa,de queentre nosotrosexista ese
impedimento.

“Tambiénpudieraconcederseesa legitimación en premio de servicios
hechosal Estado,y como un mero título honorífico. Bajo esterespecto,
es evidentequetampocoperteneceal derechocivil. El Estadodebepre-
miar a sus servidoressin perjuicio de los derechoso expectativasajenas
consagradaspor las leyes”.

Esta nota está referida en el P. 1853 al art. 34, con variante al
comienzopues decía: “Esta acepciónde hijo natural es fundamentalen
el presenteProyecto.

“No se mencionaen el presenteProyectola legitimación por res-
cripto; el reconocimientode los hijos naturalesla suple. Por lo demás”.

ART. 36

Los hijos ilegítimos son o naturales,o de dañadoayun-
tamiento, o simplementeilegítimos,

Se llamannaturalesen esteCódigo los quehanobtenido
el reconocimientode supadre,o madre,o ambos,otorgado
por instrumentopúblico.

Se llaman de dañadoayuntamientolos adulterinos,in-
cestuososy sacrílegos.

P. 1853,art. 34, decía:“Los hijos queno son legítimosse llaman na-
turales reconocidoso simplementenaturales, si han obtenido el recono-
cimiento de su padre o madre o de ambos con ios requisitos legales.
Los otros se llaman propiamenteilegítimos”.

Y su art. 35, decía: “Entre los hijos ilegítimos queno hansido re-
conocidos,se llaman de dañado ayuntamientolos adulterinos, los inces-
tuososy los sacrílegos”,

P. ¡u. art. 36, decía: “Los hijos ilegítimos son o naturalesrecono-
cidos, o de dañadoayuntamiento,o simplementeilegítimos.

“Se llaman naturalesreconocidoslos que han obtenido el reconoci-
miento de su padre, o madre,o amboscon los requisitoslegales.Natu-
rales significa en esteCódigo lo mismo que naturalesreconocidos.

“Se llaman de dañado ayuntamientolos adulterinos,los incestuosos
y los sacrílegos”.

NOTA DE BELIJ0: (en A. B. y Cd.): “El sentido que se da en este
Código a la denominaciónde hijo natural, a los requisitos legales del
reconocimiento,y a la extinción de derechosqueesto acarrea,forman
una de las más importantesinnovacionesdel presenteCódigo. Oportu-
namentela justificaremos”.
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ART. 37

Es adulterino el concebidoen adulterio, esto es, entre
dos personasde las cualesuna a lo menos,al tiempo de la
concepción,estabacasadacon otra; salvo que dichas dos
personashayancontraídomatrimonioputativo querespec-
to de ellas produzcaefectosciviles.

P. 1853, art. 36 y P. ¡u., art. 37, red. def., perodecíanen la parte
final “a menos que dichasdos personashayan contraído matrimonio
putativo,estandoambaso una de ellasde buenafe, al tiempo de la con-
cepción”.

En el P. A. la parte final decía“salvo que dichas personashayan
contraídomatrimonio putativo, estandoambaso una de ellas de buena
fe, al tiempo de la concepción”.

ARr. 38

Es incestuoso,paralos efectosciviles:
1°El concebidoentre padresqueestabanuno con otro

en la línea recta de consanguinidado afinidad;
2~El concebidoentrepadresde los cualesci uno se ha-

llaba conel otro enel segundogrado trasversalde consan-
guinidad o afinidad;

3~El concebidoentre padresde los cualesel uno era
hermanode un ascendientedel otro.

La consanguinidady afinidad de que se trataen estear-
tículo comprendenla legítima y la ilegítima.

P. 1853,art. 37, decía: “Es incestuoso:1~el concebidoentrepadres
queestabanentre sí en la línea recta de consanguinidado afinidad; 2~

el concebidoentre padresde los cuales el uno era hermano de un as-
cendientedel otro, o el uno se hallabacon el otro en el segundogrado
trasversalde consanguinidado afinidad. La consanguinidady afinidad
de quese trata en esteartículo, comprendenla legítima y la ilegítima”.

P. ¡n., art. 38, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “Para los c’hjetos

de la ley civil no ha parecidonecesarioextendermás allá la calificación
de hijo incestuoso.Subsiste,sin embargo,esteadjetivoen toda la latitud
de su significado canónico,para ios impedimentosmatrimoniales.

“Se ha limitado la calificación de incestuoso,porquelas privaciones
civiles que acarreason una pena grave, que, si estáen proporción con
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el delito en la línea recta y en los grados trasversalescercanos,no así
en los remotos.¿Quécomparacióncabe entreel incestoen la línea recta
o entrehermanos,y el quese cometeentredos personasqueestánentre
sí en el cuarto grado trasversalcanónico?”.

Aar. 39

Es sacrílegoel concebidoentrepadresde los cualesalgu-
no eraclérigo de órdenesmayores,o personaligadapor voto
solemnede castidaden orden religiosa, reconocidapor la
Iglesia Católica.

P. 1853,art. 38 y P. ¡u., art. 39, red. def.

ART. 40

Las denominacionesde legítimos, ilegítimos, naturales,
y las demásque segúnlas definiciones precedentesse dan
a los hijos, se aplicancorrelativamentea sus padres.

P. 1853, art. 39 y P. ¡u., art. 40, red. def.

ART. 41

Los hermanospueden serlo por parte de padre y de
madre, y se llaman entonceshermanoscarnales; o sólo por
partede padre,y se llaman entonceshermanospaternos;o
sólo por parte de madre, y se llaman entoncesbermanos
maternoso uterinos.

Son entresí hermanosnaturaleslos hijos naturalesreco-
nocidospor un mismo padre o madre,y tendránigual re-
lación los hijos legítimos con los naturalesdel mismo padre
o madre.

P. 1853, art. 40, red. def., pero su i. 2, decía: “Son entre sí herma-
nos naturales los hijos na:uralesde un mismo padreo madre”.

P. In., art. 41, red. def., pero su i. 2, decía“hermanos naturales los
reconocidos” en vez de “hermanos naturales los hijos naturalesreco-
nocidos”. La actual red. es obra de Bello al corregir el P. A.

51



Título preliminar

ART. 42

En los casosen que la ley dispone que se oiga a los pa-
rientesde una persona,se entenderáncomprendidosen esa
denominaciónel cónyugede ésta,sus consanguíneoslegíti-
mos de uno y otro sexo mayores de edad, y si fuere hijo
natural, su padrey madre que le hayan recono,cido,y sus
hermanosnaturalesmayoresde edad.A falta de consanguí-
neosen suficientenúmeroseránoídos los afines legítimos.

Seránpreferidoslos descendientesy ascendientesa los
colaterales,y entre éstoslos de más cercanoparentesco.

Los parientesseráncitados,y comparecerána ser oídos
verbalmente,en la forma prescritapor el Códigode Enjui-
ciamiento.

P. 1853, art. 41, red. def., pero su i. 1, decía “padre o madre”
en vez de “padrey madre” y su i. 3 decía: “El Código de Procedimien-
tosdeterminarála formaen que debanser citadosy oídoslos parientes”.

P. In., art. 42, red. def., perosu i. 3 decía: “Código de Procedimien-

tos” en vez de “Código de Enjuiciamiento”.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Sería de desearque, en vez de

citación y audienciade los parientes,adoptásemosla institución de los
consejosde familia de la legislaciónfrancesa;pero no creo que en el
estadoactual de nuestrasociedadfuese posible ni conveniente.La au-
dienciade ios parientes,segúnse proponeen este artículo, es una me-
dida preparatoria,que podrá perfeccionarsemás tarde. Entre tanto es
solamenteun medio de proporcionaral juzgado,a pocacosta, los cono-
cimientos de quenecesitepara ciertos actos, que generalmenteno son
de jurisdicción contenciosa”.

ART. 43

Sonrepresentanteslegalesde unapersonael padreo ma-
rido bajo cuya potestadvive, su tutor o curador,y lo son
de las personasjurídicas los designadosen el art. 551.

Este art, aparecesolamenteen el Cd.

52



Título preliminar

ART. 44

La ley distingue tres especiesde culpao descuido.
Culpa grave,negligenciagrrwe, culpa¡ata, esla quecon-

siste en no manejar los negociosajenos con aquel cuidado
que aun las personasnegligentesy de poca prudenciasue-
len emplearen sus negociospropios.Estaculpaen materias
civiles equivaleal dolo.

Culpa leve, descuidoleve, descuidoligero, es la falta de
aquelladiligencia y cuidadoque los hombresempleanordi-
nariamenteen sus negociospropios. Culpa o descuido,sin
otra calificación, significa culpao descuidoleve. Estaespe-
cie de culpa se oponea la diligencia o cuidadoordinario o
mediano.

El que debeadministrar un negociocomoun buen pa-
dre de familia es responsablede esta especiede culpa.

Culpa o descuidolevísimoes la falta de aquellaesmerada
diligencia que un hombrejuicioso empleaen la administra-
ción de sus negociosimportantes.Esta especiede culpa se
oponea la sumadiligencia o cuidado.

El dolo consisteen la intenciónpositiva de inferir inju-
ria a la personao propiedadde otro.

P. 1853,art. 42, red. def. de todo el art. exceptode la última frase
del actual i. 2, en que decía“Esta culpa se oponea la buenafe, y en
materiasciviles equivale al dolo”, el i. 3 que decía“diligencia y cui-
dado ordinario o mediano” en vez de “diligencia o cuidado ordinario o
mediano” y el i. 4, quedecía“como buenpadre de familia” en vez de
~comoun buen padre de familia”.

P. ¡n., art. 43, red def., salvo el i. 3 que decíae~diligenciay cui-
dado” en vez de “diligencia o cuidado” y el i. 4, que mant~nhala red.
delP. 1853.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Observacionesgenerales,
al fin de su tratadoDe las obligaciones”.

En el texto del 1’. 1853 se lee esta Nota de Bello referida también
al art. 43, que no se recogeen el Cd., y que decía: “Siempreque no se
fije otra regla, se entenderáque en los negociosque miran al soio in-
terésdel acreedor,se exige al deudorla buenafe, y no se le haceres-
ponsablesino de la culpa o descuidograve; que en los negociosque
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miran al interés de ambaspartes, se les exige la diligencia o cuidado
ordinario, y la responsabilidadse extiende hasta la culpa o descuido
ligero; y en fin, que en los negociosque sólo miran al interés del deu-
dor, se exige a éstela máscuidadosadiligencia, y se le hace responsable
hastade la culpa levísima”.

ART. 45

Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto a
queno es posibleresistir, comoun naufragio,un terremoto,
el apresamientode enemigos,los actos de autoridadejerci-
dos por un funcionariopúblico, etc.

Este art, aparecesolamenteen el P. Tu., art. 44, que decía: “Se
llaman casos fortuitos los imprevistosa que no es posible resistir, como
naufragios, terremotos,apresamientosde enemigos,actos de autoridad
ejercidcspor un funcionario público, etc.

“El caso fortuito se llama fuerza mayor cuando consiste en un
hécho del hombre, como en ios dos últimos ejemplos”.

Fuenteprobable: Ese.V. Caso fortuito.

ART. 46

Caución significa generalmentecualquiera obligación
quese contraepara la seguridadde otra obligación propia
o ajena. Son especiesde cauciónla fianza, la hipotecay la
prenda.

P. ¡853, art. 44 y P. In., art. 45, red. def., perodecían.“obligación
accesoria”en vez de “obligación” simplemente.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Ese. Y. Caución. L. 10 otro

sí decimosque cautio, tít. 33, Part. 7”.

ART. 47

Se dice ~resumirseel hechoque se deducede ciertosan-
tecedenteso circunstanciasconocidas.

Si estos antecedenteso circunstanciasque danmotivo a
la presunciónson determinadospor la ley, la presunciónse
llama legal.

Se permitiráprobar la no existenciadel hechoque legal-
mentese presume,aunqueseanciertos los antecedenteso
circunstanciasde quelo infiere la ley; a menosque la ley
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misma rechaceexpresamenteesta prueba,supuestosios an-
tecedenteso circunstancias.

Si una cosa,segúnla expresiónde la ley, se presumede
derecho,se entiendeque es inadmisiblela pruebacontraria,
supuestoslos antecedenteso circunstancias.

P. 1853, art. 45, y P. In., art. 46, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): Al inc. 2~:

“Prwsurnptio juris”. Al inc. 4~:“Pra’sumptio juris et jure”.

ART. 48

Todos los plazos de días, meseso años de que se haga
menciónen las leyeso en los decretosdel Presidentede la
República,de los tribunaleso juzgados,se entenderáque
han de ser completos;y correrán ademáshasta la media
nochedel último día del plazo.

El primeroy el último día de un plazo de meseso años
deberántener un mismo númeroen ios respectivosmeses.
El plazode un mespodrá ser,por consiguiente,de 28, 29,

30 o 31 días,y el plazo de un añode 365 o 366 días,según
los casos.

Si el mes en que ha de principiar un plazode meseso
añosconstarede másdíasqueel mesenqueha de terminar
el plazo, y si el plazo corriere desdealguno de los días en
queel primerode dichosmesesexcedeal segundo,el último
día del plazoseráel último día de estesegundomes.

Se aplicaránestasreglasa las‘prescripciones,a las califi-
cacionesde edad,y en generala cualesquieraplazos o tér-
minos prescriptosen las leyeso en los actosde las autori-
dadeschilenas;salvo que en las mismasleyeso actosse dis-
pongaexpresamenteotra cosa.

P. 1853, art. 46, decía: “Todos los plazosde años,meseso días de
que se hagamención en las leyes o en los decretosdel SupremoGo-
bierno, o de los tribunaleso juzgados,se entenderáncompletos,y prin-
cipiarán y terminarána la media noche, a menos de expresarseotra
cosa.

“Todo plazo de días correrá de media noche a media noche; es
decir, desde la medianocheen que termina el día que se fijare coma
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principio hastala medianoche en que termine el último díadel plazo.
“Una semanaconstaráde siete días completos, computadosde la

misma manera.
“Un plazo de mesescorrerá desdela media noche en que termine

el díaque sefijare comoprincipio, hastala medianocheen que termine
el díaque tengael mismo númeroen el último mes aquese extiendael
plazo. Cada mes podrá ser, por consiguiente,de 28, 29 30 o 31 días,
según los casos.

“De la misma manera los años correrán desde la media noche en
que termine el día que se fijare como principio, hastala media noche
en que termine el díaque tengael mismo númeroen el mismo mes del
último añoa que se extiendael plazo. Por consiguiente,cadaaño podrá
ser de 365 o 366 días, segúnlos casos.

“El plazo de meseso años quetiene por principio la medianocheen
que termina el último día de un mes, se entenderácumplido en la me-
dia nocheen que termineel último día del último mescomprendidoen~
el plazo.

“Se aplicaránestasreglasa las prescripciones,a las calificacionesde
edad, y en general,a cualesquieraplazos o términos prescriptosen las
leyeso en ios actosde las autoridadeschilenas;salvoqueen las mismas
leyeso actos se ordeneexpresamenteotra cosa”.

P. In., art. 47, red. def. de los i. 1 y 2. El i. 3 decía“y si ésteco-
rriere” en vez de “y si el plazo corriere” y finalizaba“del mes” por “de
estesegundomes”. El i. 4 decíaal final, “se ordene” por “se disponga”.

P. A. i. 3, decía“exceda” en vez de “excede”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 5~:“Tres días contados,
por ejemplo, desde el 4 de abril, principian en la medianochedel 4 al
5 de abril, y terminanen la medianochedel 7 al 8 de abril; y dos meses
contadosdesde el 8 de enero principian en la medianoche del 8 al 9
de eneroy terminanen la media nochedel 8 al 9 de marzo siguiente;
y seis años contadosdesdeel 10 de mayode 1 8 50 principian en la me-
dia nochedel 10 al 11 de mayo del mismo año, y terminanen la media
noche del 10 al 11 de mayo de 1856; sin tomarseen Cuentasi un mes
tiene 28, 29, 30 o 31 días,o si un añoes de 365 o 366 días”.

Al inc. 6~:“Así el plazo de un mes, que principie en la mediano-
che del 31 de eneroal 1~de febrero,se entenderácumplido en la media
noche del 28 o 29 de febreroal V de marzo. Y el plazo de tresaños
que principie en la media noche del 29 de febrero al 1~de marzo de
1852, termina en la media nochedel 28 de febrero al 1~de marzo de
1855”.

Al inc. 7a: “Tal vez se mirarán como demasiadominuciosasestas
reglas; pero el tiempo hacenacery expirar una multitud de derechos,
y es un elementojurídico de grandeimportancia. En esteProyectose
adoptauna medida uniforme para todos los casos;y adoptada,no ha-
brá cuestiónsobresi los días o años o mesesdebencontarsede momento
a momento, o sobre si el mes es de treinta días siempre o de más o
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menosdías segúnel caso, o sobresi bastaquehayaprincipiado el día
final para contarlo, o sobre si entre los días fatales en que prescribe
una acción debeincluirse el de la demanda,etc. Sav. ha dedicado a
estamateriagrannúmero de páginasen su Tratadode D9 R., quepue-
denconsultarlos curiososdesdeel § 177 hastaci 195. Allí severán jus-
tificados los principios en quese fundan las reglasprecedentes.(Véan-
se en particular los ,Ç,Ç 181, 182)”.

(en A. B. y Cd.): serepetíala nota del P. 1853,pero referida a los
i. 1, 2, 3 y 4, y diciendoen esteúltimo i. “Código” en vez de “Proyec-
to” y “días, añoso meses”en vez de “días o años o meses”.

ART. 49

Cuandose dice que un actodebeejecutarseen o dentro
de cierto plazo, se entenderáquevale si se ejecutaantesde
la media nocheen que termina el último día del plazo; y
cuandose exige quehayatranscurridoun espaciode tiempo
para que nazcano expiren ciertos derechos,se entenderá
que estos derechosno naceno expiran sino despuésde la
medianocheen quetermineel último día de dicho espacio
de tiempo.

P. 1853, art. 47, y P. In., art. 48, red. def., pero decían“la media
nocheen quetermina el plazo (salvaslas limitaciones queen el artículo
siguiente se expresan)”en vez de “la medianoche en que termineel
último día del plazo” y en su parte final decían “la medianochedel
día en que termine dichoespaciode tiempo”.

En el P. A. se leía “la medianochedel día en que termina el plazo
(salvas las limitaciones que en el artículo siguientese expresan)”en
vez de “la media nocheen que terminael último día del plazo”, y en
la parte final conservabala red. anterior, que fue modificada por Be-
llo en la correcciónfinal.

ART. 50

En los plazos que se señalarenen las leyes, o en los de-
cretos del Presidentede la República,o de los tribunaleso
juzgados,se comprenderánaun los días feriados; a menos
que el plazo señaladosea de días útiles, expresándoseasí:
puesen tal casono se contaránlos feriados.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En los plazos de días que se señalaren.
P. 1853, art. 48, i. 1, red. def. pero decía “Gobierno” en vez de

“Presidentede la República”, subrayaba“útiles”. Sus i. 2 y 3 decían:
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“Con todo, si, prefijado un plazo, sucedierequeen el último día de los
comprendidosen él, no pudiereejecutarseel acto para el cual se prefijó
ci plazo, por estarcerrada esedía la oficina, tribunal o juzgado,en que
debeejecutarseel acto, seráválida su ejecuciónenel próximodía a queno
se extendiereel impedimento.

“Todo acto que debaejecutarsedentro de cierto plazo en una ofi-
cina, tribunal o juzgado, se entenderáque debeejecutarsea las horas
regularesde despachode la misma oficina, tribunal o juzgado; y pasa-
das estas horas se entenderápasadotodo el día en cuanto a la ejecu-
ción del acto”.

P. Iii., art. 49, red. def., salvo que decía“Presidente”en lugar de
“Presidentede la República”.

Su art. 50 repetíael texto de los inc. 2 y 3 del art. 48 del P. 1853
pero omitiendoal comienzolas palabras“Con todo”.

P. A. red, igual a la anterior. El cambio de “Presidente” por “Pre-
sidentede la República” se debea la correcciónfinal de Belio.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Ese. Días úli!es”.

ART. 51

Las medidasde extensión,peso,duracióny cualesquiera
otrasde que se hagamenciónen las leyes,o en los decretos
del Presidentede la República,o de los tribunaleso juzga-
dos, se entenderánsiempre segúnlas definiciones legales;
y a falta de éstas,en el sentidogeneraly popular, a menos
de expresarseotra cosa.

P. 1853, art. 49 y P. Iii., art. 51, red. def., pero decían“Gobierno”

en lugar de “Presidentede la República”

§6

DEROGACIÓN DE LAS LEYES

ART. 52

La derogaciónde las leyespodrá ser expresao tácita.
Es expresa,cuandola nuevaley dice expresamenteque

derogala antigua.
Es tácita, cuandola nueva ley contiene disposiciones

queno puedenconciliarseconlas de la ley anterior.
La derogaciónde unaley puedeser total o parcial.
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P. 1841-45,art. 4, decía: “Las leyes una vez promulgadas perma-
neceránen plena fuerza y vigor, mientras no se derogaren o modificaren
por otras leyes, dictadas y promulgadas por la autoridadcompetente;
y en ningún casose podrá alegarcontra ellas la falta de uso o cos-
tumbre”.

P. 1853, art, 50, red. def., salvo al final del i. 3, puesdecía“una
ley anterior” en vez de “la ley anterior”.

P. Iii., art. 52, red. def,
En el P. A., el i. 3, tenía la misma red. del P. 1853.
Se volvió a la red. del P. in. en la corrección final de Bello.
Probablefuentede este art. y dei art. 53: C. L., arts. 22 y 23. Se

derogó definitivamente la idea de dar a ciertas costumbres el poder de
derogarla ley escrita, idea que se mantenía en el P. 1853. En efecto,
en esteproyecto, aparecíael siguiente art. no utilizado por Bello, en la
red. final del Cd. y que decía: “Art. 52. La mera costumbre, aun
autorizadadel modo dicho en el art. 2~,no podrá en ningún caso,
derogar la ley escrita; a menos que haya durado 30 años,sin interrup-
ción, y se pruebe su existencia durante ese tiempo por seis decisiones
judiciales conformes, pasadasen autoridadde cosa juzgada; o a falta
de estemedio, por declaraciones conformes de 10 personasidóneasde-
signadas como en el art. 2~.

“Pero será de ningún valor la una o la Otra prueba, o las dos uni-
das, si se probarehaberse pronunciado durante el mismo tiempo deci-
Sión judicial en contrario sentido, la cual haya pasado en autoridad de
cosajuzgada”.

(Ver además nuestranota al art. 2v).

ART. 53

La derogacióntácitadejavigenteenlas leyesanteriores,
aunqueversensobrela mismamateria,todoaquelloqueno
pugnacon las disposicionesde la nueva ley.

P. 1853, art. 51, red. def., pero decía, después de “La derogación
tácita”, lo siguiente: “es parcial por su naturaleza, y”; lo demásigual.

Su art. 53, decía: “Las mismas reglas se aplicarán a la derogación
tácita de las leyespor el desuso, si durante 30 años el cumplimiento de
las obligaciones impuestas por una ley no ha sido jamás reclamado por
los interesados o por el ministerio público, o si habiendo habido esa
reclamación, no ha obtenido sentencia judicial pasada en autoridad de
cosajuzgada. La prueba compete a la parte que niega el desuso”.

P. Iii., art. 53, red. def.
Fuente probable: Ver nota al art. anterior.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 53: “En nuestro actual
derecho, no se puede nunca alegar el desusoContra la ley escrita. (L.
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11, tít. 3, lib. 2; L. 2, tít. 16, lib. 10, etc. New. ltec.; L. 2, c. Quaesu
longa consuetudo).Pero esta regla absoluta no carecería de graves
inconvenientes. Una ley que ha dejado de observarse treinta años, o
contra la cual han fallado repetidas veceslos tribunales mismos, o pro-
cedenhabitualmente los hombres en sus negociosextrajudiciales, ¿debe-
rá mirarsecomouna normaactual y vigente de las accioneshumanas?”.

(en A. B. y Cd.): se repite la notadel P. 1853,pero escribe“care-
ce” en lugar de “carecería”.
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DE LAS PERSONAS





TÍTULO 1

DE LAS PERSONASEN
NACIONALIDAD Y

CUANTO A SU
DOMICILIO *

* P. 1853 y P. In., decían: “De las personas en general y del domicilio”. El
párrafo se contenía íntegro, en su red. def., tanto en el P. 1853 como en el P. in.
(arts. 54 a 57, en ambos), salvo en cuanto no aparece todavía en ellos el art. 54, a
pesarde tratarseya en el tít. XXXIII de ambos Proyectosde las personasjurídicas.
Este párrafo es un modelo de claridad y de síntesis.En ninguno de los códigos de la
época apareceuna clasificación tan perfecta. Bello no indica fuentes, porque cogió sus
ideas de diversos artículos en diferentes códigos. Así, lo relativo a personas jurídicas
o morales aparece en el art. 25 del C. S. y en el art. 10 del C. D. S.; lo relativo a
la igualdad de los extranjeros con los nacionales, aunque no en la forma generosa que
reconoce el art. 57, está en el art. 13 del C. P. y en el art. 7 del C. C. Y. La
amplia y generosa definición de persona natural no figura en otros códigos.

El P. A. dice: “De las personas en general y del dominio” (debe ser un error de
imprenta la última palabra, por “domicilio”).





§1

DIVISIÓN DE LAS PERSONAS

ART. 54

Las personasson naturaleso jurídicas.
De la personalidadjurídica y de las reglasespecialesre-

lativas a ellas se trata en el título final de este libro.

Este art, no aparecesino en el Cd.

ART. 55

Son personastodoslos individuos de la especiehumana,
cualquieraqueseasuedad,sexo,estirpeo condición. Divi-
.denseen chilenosy extranjeros.

P. 1853, art. 54 y P. Iii., art. 54, red. def.
El P. A. subrayaba la palabra extranjeros.

ART. 56

Son chilenoslos que la Constitucióndel Estadodeclara
tales.Los demásson extranjeros.

P. 1853, art. 55 y P. Iii., art. 55, red. def.

ART. 57

La ley no reconocediferenciaentre el chileno y el ex-
tranjeroen cuantoa la adquisicióny goce de los derechos
civiles quereglaesteCódigo.

P. 1853, art. 56 y P. In., art, 56, red. def.
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ART. 58

Las personasse dividen, además,en domiciliadasy tran-
seúntes.

P. 1853, art. 57 y P. In., art. 57, red. def.

§ 2*

DEL DOMICILIO EN CUANTO DEPENDEDE LA RESIDENCIA

Y DEL ÁNIMO DE PERMANECER EN ELLA *

ART. 59

El domicilio consisteen la residencia,acompañada,real
o presuntivamente,del ánimo de permaneceren ella.

Divídese en político y civil.

Nota con letra dei amanuensede Bello en su ejemplar personaldel
Cd.: Para tos efectosdel fuero, véasea ~arleval.

P. 1853, art. 58 y P. In., art. 58, red. def.
NOTA DE BEujO: (en P. 1853, y en A. B. y Cd.): Al inc. 1~:“L.

7, De Incolis”.
APiT. 60

El domicilio político es relativo al territorio del Estado
en general.El quelo tieneo adquiere,es o se hacemiembro
de la sociedadchilena, aunqueconservela calidad de ex-
tranjero.

La constitucióny efectosdel domicilio político perte-
necenal DerechoInternacional.

P. 1853, art. 59 y P. Iii., art. 59, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2: “VéaseKent’s Comineni.,
parte 1, Lect. IV “.

* El nombre de estepárrafo aparecesolamenteen el Cd. El P. 1853 (arts. 58
a 67 y 73 a 75) y el P. In. (arts. 58 a 67 y 73 a 75) contienen los arts. que lo
forman, con ligeros cambiosde red. La idea central, contenida en la definición del
art. 59, que exige la coexistenciade residenciay ánimo de permanecer,estátomada
del D

9 R., L. 7, c. “De inccJis”, citada en el artículo sobre domicilio del Dic. de Esc.
Por lo demás, Bello en sus notas -al P. 1853, cita como fuentes las leyes romanas,
seguidas por las españolas, y accidentalmente -cita los Comentarios de Kent (tratándose
del domicilio político), a Merlin (tratándose de los actuales arts. 65 i. 2 y 66) y
a las Part. (tratándose del actual art. 67).
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(en A. B. yCd.): “Véanse Kent’s Commentaries,parte 1, Lección 4,
y Bello, DerechoInternacional,parte II, Cap. 5”.

ART. 61

El domicilio civil es relativo a una partedeterminada
del territorio del Estado,

P. 1853, art. 60 y P. In., art. 60, red. def.

ART. 62

El lugar dondeun individuo estáde asiento,o donde
ejerce habitualm-entesu profesiónu oficio, determina su
domicilio civil o vecindad.

P. 1853, art. 61 y P. In., art. 61, red. def.

NOTA DE BELuo: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “L. 7, c.
incolis. L. 27, ~ 1. Ad municipalemet de incolis”.

ART. 63

No se presumeel ánimo de permanecer,ni se adquiere,
consiguientemente,domicilio civil -en un lugar, por el solo
hechode habitarun individuo por algúntiempo casapro-
pia o ajenaen él, si tieneen otrapartesuhogardoméstico,
o por otrascircunstanciasapareceque la residenciaesacci-
dental, corno la del viajero,o la del que ejerceuna comisión
temporal,o la del que se ocupaen algún tráfico ambulante.

P. 1853, art. 62 y P. In., art. 62, ligera diferencia de red., pues
decían“casa propia o ajena, en aquel lugar” en vez de “casa propia o
ajena en él”.

El P. A. conservabaesta red., modif. en la corrección final de Bello.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): ‘T»mus fiossessiofacti est; domi-
cilii coiastitutio, juris; Vinnius, Partit. Jur., lib. III, cap. 8”.

En A. B. y Cd. se repite la nota del P. 1 853, peroagregabaal final
la siguiente “nota (i) ~

ART. 64

Al contrario, se presumedesdeluego el ánimo de per-
manecery avecindarseen un lugar, por el hechode abrir
en él tienda, botica, fábrica, taller, posada,escuelau otro
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establecimientodurable,paraadministrarloen persona;por
el hechode aceptaren dicho lugar un cargoconcejil, o un
empleofijo de los que regularmentese confierenpor largo
tiempo; y por otras circunstanciasanálogas.

P. 1853, art. 63 y P. In., art. 63, red. def., salvo al final pues de-
cían “conceden”, en lugar de “confieren”.

El P. A. conservabaesta red., modif. en la corrección final de Bello.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 107”.
(en A. B. y cd.): ~AnImusperpetuo consistendi duabus ex rebus

colligitur: ex muniis vlttr’ quotidiana’...; item ex condicionepersonaS,
si ob eamaiiquo in loco consisterenecesseest; Vinnius, Part.Jur., lib. 3,
cap. 8”.

ART. 65

El domicilio civil no se muda por el hechode residir
el individuo largo tiempo en otra parte, voluntariao for-
zadamente,conservandosu familia y el asientoprincipal de
sus negociosen el domicilio anterior.

Así, confinadopor decretojudicial a un parajedeter-
minado,o desterradode la mismamanerafuerade la Repú-
blica, retendráel domicilio anterior, mientrasconserveen
él su familia y el principal asientode sus negocios.

P. 1853, art. 65 y P. Ita., art. 65, red. def., del actual i. 1. El art. 66
en ambos proyectos correspondía al actual i. 2 y decía: “El confinado
por decreto judicial a un paraje determinado, o desterrado de la misma
manerafuera de la República, si la confinación o destierro no fuere por
toda la vida, retiene el domicilio anterior, mientras conserva en él su
familia y el principalasientode susnegocios”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 65: “L. 27, § 3 Ad munic.
L. 7, c. de incolis”. Al art, 66: “Merlin, ib., IV, 3”.

(en A. B. y Cd.): Al inc. 1: “Merlin Répertoire: palabrado-micite,
.Ç III, 6”. Al inc. 2: “L. 27, § 3: Ad munic. Véase Merlin, ibi, ~ IV, 3”.

ART. 66

Los obispos,curas y otros eclesiásticosobligadosa una
residenciadeterminada,tienensu domicilio en ella.

P. ¡853, art. 64, decía: “residencia particular” en lugar de “resi-
dencia determinada”.

P. Ita., art. 64, red. def.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “Merlin, Repert.

V. Domicile, § III, 6”.

ART. 67

Cuandoconcurranen variasseccionesterritoriales,con
respectoa un mismo individuo, circunstanciasconstituti-

vas de domicilio civil, se entenderáque en todas ellas lo
tiene; pero si se trata de cosasque dicen relación especial
a una de dichasseccionesexclusivamente,ella sola serápara
tales casosel domicilio civil del individuo.

P. 1853, art. 67 y P. Ita., art. 67, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. ‘y Cd.): “LL. 5, 6, ~ 2.
Ad municlp.et de incolis. Greg.López,nota 2 ad. 1. 5, tít. 24, part. IV”.

ART. 68

La mera residenciaharálas vecesde domicilio civil res-
pectode las personasque no tuvieren domicilio civil en
otra parte.

P. 1853, art. 74, decía “hace” en vez de “hará” y “probaren” en
vez de “tuvieren”.

P. Ita., art. 74, red. def., perodecía “hace” en lugar de “hará”.

NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “Esta disposición parecemenos
expuesta a inconvenientesprácticos que las contenidas para el mismo
casoen otros códigos.Coincide con la dci art. 44 del Proyectodel señor
García Goyena”.

ART. 69

Se podrá en un contratoestablecerde comi~nacuerdo
un domicilio civil especialparalos actosjudicialeso extra-
judiciales a quediere lugar el mismocontrato.

P. 1853, art. 75, decía “las citaciones, demandas y juzgamientos”
en vez de “los actos judiciales o extrajudiciales”.

P. Ita., art. 75, red. def.
La materia está muy bien explicada en el Répei’ioire de Merlin,

art. sobre Domicilio, y en particular, párrafo sobreDomictie élu.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en A. B. y Cd.): “C. F. 111; C.

D. S. 116, y otros varios”.
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ART. 70

El domicilio parroquial,municipal,provincial o relativo
a cualquieraotra seccióndel territorio, se determinaprin-
cipalmentepor las leyesy ordenanzasqueconstituyendere-
chos y obligacionesespecialespara objetos particularesde
gobierno,policía y administraciónen las respectivasparro-
quias,comunidades,provincias,etc., y se adquiereo pierde
conforme a -dichas leyes u ordenanzas.A falta de disposi-
ciones especialesen dichas leyes u ordenanzas,se adquiere
o pierdesegúnlas reglasde estetítulo.

P. 1853,art. 73 y P. Ita., art. 73, red. def.
NOTA DE BELLO: (en A. B. y Cd.): “Al domicilio de que se trata

en esteartículo es al que en otros Códigos se llama Político, como su-
cedeen Francia.VéaseMerlin, ubi supra, § 1”.

§3
DEL DOMICILIO EN CUANTO DEPENDE DE LA

CONDICIÓN O ESTADO CIVIL DE LA PERSONA *

ART. 71

La mujer casadano divorciada sigue el domicilio del
marido, mientraséste reside en Chile.

P. 7853, art. 68, decía: “La mujer casadasigueel domicilio del ma-
rido. Con todo, el domicilio de la mujer divorciadao separadade bienes
se determin~arásegúnlas reglasgenerales,en lo relativo a los bienesque
separadamenteadministre”.

Y su art. 69, decía: “La mujer casadaque administrealguna parte
de sus bienes o los del marido en el territorio de la República,y cuyo
marido residaen país extranjero, se reputará domiciliada en el territo-
rio de la República,relativamentea los bienesqueendicho territorioad-
ministre, y se determi-narásu domicilio civil segúnlos precedentesar-
tículos”.

P. In., art. 68, red. def., sin la frase final del Cd., “mientras éste
reside en Chile”. Su art. 69, repetíala red, del art. 69, del P. 1853.

* El nombre de este párrafo no aparecesino en ci Cd.
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NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 69: “Son manifiestoslos
inconvenientes que de la regla contraria resultarían”.

(en A,. B. y Cd.): “C. F. art. 108, con el comentario de Rg.”.

ART. 72

El que vive bajo patria potestadsigue el domicilio pa-
terno, y el que se halla bajo tutela o curaduría,el de su
tutor o curador.

P. 1853, art. 70 y P. Ita., art. 70, decían: “El que vive bajo patria
potestad, sigue el domicilio paterno, mientras con el consentimiento de
su padre no constituya domicilio distinto”.

Y el art. 71 de ambos Proyectos decía: “El domicilio del que vive
bajo tutela o curaduría, esel de su tutor o curador”.

NOTAS DE BELI.o: (en P. 1853): Al art. 70: “LL. 3, 4. Ad muni-
cipalem. C. F. 108”. Al art. 71: “C. F. 108”.

(en A. B. y Cd.): “C. F. 108”.

ART. 73

El domicilio de unapersonaserátambiénel de sus cria-
dos y dependientesque residanen la misma casa que ella;
sin perjuiciodelo dispuestoenlos dos artículosprecedentes.

P. 1853,art, 72 y P. Ita., art. 72, decían:“El domicilio de los criados
y dependientesde una persona, que sean mayores de edad,y estén obli-
gados a residir en la misma casa que ella, es el domicilio de esamisma
persona”.

El P. A., decía:“El domicilio de los criadosy dependientesde una
persona, que seanmayoresde edady residanen la misma casaque ella,
es el domicilio de esa misma persona;sin perjuicio de lo dispuestoen
el art. 71”.

NOTAS DEBELLO: (enE~.1853): “C.F. 109”.
(en A. B. y Cd.): “C. F. 109. Dclv., nota 2 a la pág. 44, ubi-

supra”.
Estanota,como la del art. anterior,no constituyennovedad,pues la

antigua legislación española contenía también estas ideas.
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TÍTULO II

DEL PRINCIPIO Y FIN DE LA EXISTENCIA
DE LAS PERSONAS





§1*

DEL PRINCIPIO DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS

Au,T. 74

La existencialegal de toda personaprincipia al nacer,
esto es, al separarsecompletamentede su madre.

La criaturaquemuereen el vientre materno,o que pe-
receantesde estarcompletamenteseparadade su madre,o

queno hayasobrevividoa la separaciónun momentosiquie-
ra, se reputaráno haberexistidQjamás.

P. 1853, art. 76, i. 1 decía “la madre” en vez de “su madre”; su i.
2 decíatambién“la madre” por “su madre”, “o queno puedaprobarse
h’aber sobrevivido” por “o que no haya sobrevivido”.

P. In., art. 76, red. def. pero su i. 2 conservabala última variante
anotadaen el P. 1853.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2: “L. 123, de verb. signif.
L. 3, e.de posthumisher. Se reforma,pues, la L. 2, tít. 5, lib. 10, Nov.
Rec. La condición de vivir veinticuatro horas despuésdel nacimiento,
no parecede utilidad alguna. ¿Sedirá que puedemuchasvecesser du-
doso si el reciénnacido ha vivido o no un momento despuésde la se-
paración?La misma duda se presentarápara decidir si estabavivo o
no en el momento de cumplir las veinticuatrohoras; añádasela difi-
cultad de medir con absolutaprecisión esteespaciode tiempo.

“El nacertodo vivo y tenerfigura humana,son condicionesquedarían
lugar a dudasy cavilaciones.La de ser bautizadofomentaríala práctica
anticanónicadelbautismoadministradosin necesidadpor personasincom-

* Las disposicionesprecisasy ciaras de estos dos párrafos aparecenen el 1’. 1853

(arts. 76 a 81) y en el P. In. (arts. 76 a 81), con ligeros cambiosdo red. Bello citó
como fuentes de ellos a ios diferentes códigosconsultados,a las leyes romanasy a las
Partidas, pero en verdad en ninguna de esasfuentes existe una ordenacióncompleta de
la materia, como figura en el Cd. de Bello.
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petentes.(Donoso,InstitucionesCanónicas,lib. 3, cap. 2, n. 39). Agré-
gase que, segúnla Constitución,no parecenecesarioel bautismopara el
goce de los derechosciviles. Un turco puede residir entre nosotros,
comprary vender,testar, heredary ser heredado,y naturalízarsetam-
bién. La Constitución no le prohibeningunade estascosas”.

En A. B y Cd., se repite la notadel P. 1853 salvo queel p. i~ dice
“añádasea esto la dificultad” en lugar de “afiádase la dificultad”; y
el p. 2~dice “Agréguese” en lugar de “Agrégase”.

ART. 75

La ley protegela vida del queestá por nacer.El juez,
en consecuencia,tomará,a petición de cualquierapersonao
de oficio, todaslas providenciasque le parezcanconvenien-
tes para protegerla existenciadel no nacido, siempreque
crea quede algún modo peligra,

Todo castigode la madre,por el cual pudierapeligrar
la vida o la salud de la criaturaque tiene en suseno,deberá
diferirse hastadespuésdel nacimiento.

P. 1853,art. 77 y P. In., art. 77, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “L. 3, tít. 23, Part. IV. L. 11,

tít. 31, Part. VII”.
(en A. B,. y Cd.): “LL. 2, tít. 30; y 11, tít. 31, Part. VII”.

ART. 76

De la épocadel nacimientose coligela de la concepción,
segúnla regla siguiente.

Se presumede derechoque la concepciónha precedido
al nacimientono menosque ciento ochentadi-as cabales,y
no más quetrescientos,contadoshacia atrás,desdela me-
dia noche en que principie el día del nacimiento.

P. 1853, art. 78 y P. In., art. 78, red. def., pero finalizaban
“contadosdesdela medianocheanterior al nacimientohaciaatrás”.

NOTAS DE BELLo: (en P. 1853): “L. 4, tít. 23, Part. VII. L. 3,
§~11, 12 de ruis, L. 12 de statu hoin. L. 2. e. de sec. nupt. Nov. 38,

e. 2. C. F. 312. Lo mismo en el C. D. S., en el C. L., C. S., C. Hol.,
C. A. y C. B. (con una diferenciainsignificante). El C. P. exige el
séptimomes cumplido; en el C. Pe. se disponecon muy cortadiferen-
cia lo mismo que en esteProyecto”.
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(en A. B. y Cd.): “L. 4, tít. 23, Part. 4. LL. 3, §~11 y 12: De
suis; y 12: De statu horninum. C. F. art. 312. C. D. S. art. 234. C. Pa.,
Pl., y G. art. 77. C. C. T. art. 76. C. S. art 151. C. L. arts. 205 y
206. C. C. V. art. 162. C. H. arts. 305 y 307. C. A. art. 318. El
C. B. parte 1, cap. 3, art. 2, reputailegítimos los nacidosantesdel cen-
tésimo octogésimosegundo día despuésde celebradoel matrimonio y
posteriormenteal tricentésimo segundodía despuésde disuelto: la di-
ferenciarespectode nuestroartículo es insignificante.El C. P., parteII,
tít. 2, arts. 3 y 4, declaralegítimos los quenacena los 210 días de ce-
lebradoel matrimonioy antesde los 302 despuésde disuelto, El C. Pe.,
arts 6 y 149, coincidesustancialmentecon nuestroartículo. El Proyec-
to del señorGarcíaGoyena,art. 101, estáde acuerdocon el 312 del
C. F. Véaseel comentariode estesabiojurisconsultoa su citadoart.”.

ART. 77

Los derechosque se deferiríana la criatura queestá en
el vientre materno,si hubiesenacidoy viviese, estaránsus-
pensoshastaqueel nacimientose efectúe.Y si el nacimien-
to constituyeun principio de existencia,entraráel recién
nacidoen el gocede dichosderechos,como sí hubieseexis-
tido al tiempo en que se defirieron. En el casodel art. 74,
inc. 20, pasaránestos derechosa otras personas,como si la
criaturano hubiesejamásexistido.

P. 1853, art, 79 y P. Iii., art. 79, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1 ~53): ‘1. 26 de statu hom. L. 3 Si pars

hered, L. 7 de rebus dub. L. 36 de solution.”.

§2

DEL FIN DE LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS

ART. 78

La personaterminaen la muertenatural.

P. 1853, art. 80 y P. In., art. 80, red. def.

ART. 79

Si por haberperecidodos o más personasen un mismo
acontecimiento,como en un naufragio, incendio, ruina o

77



Libro 1, Título Ii

batalla, o por otra causacualquiera,no pudieresaberseel
ordenen qu-e han ocurridosus fallecimientos,se procederá
en todoscasoscomosi dichaspersonashubiesenperecidoen
un mismo momento,y ningunade ellashubiesesobrevivido
a las otras.

P. 1853,art. 81 y P. In., art. 81, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 9, pr., ~ 3; LL. 16, 17, 18 de
rebus dub. L. 34 Ad sc. trebeil. L. 32 S 14 de donat. inter viii. L. 26
de ~mortiscausadon. El derecho romano y el francésadmitenalgunas
excepciones a la regla general de este artículo, pero con fundamentos
tan ligeros e inciertos, queha parecido preferible omitirlas”.

§ 3*

DE LA PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO

ART. 80

Se presumemuerto el individuo que ha desaparecido,
ignorándosesi vive, y verificándoselas condicionesquevan
a expresarse.

P. 1853, art. 82, red. def. pero decía “ignorándosesu paraderoy
si vive” en vez de “ignorándosesi vive”.

P. lis., art. 82, repetíala red. del P. 1853, pero decía “cual es su

paradero”en lugar de “su paradero”.

* El sistema de declaración de muerte presunta, que aparece reglamentado mi-
nuciosamente en este párrafo 3~,ocupa también mucho espacio en los viejos códigos
que sirvieron de modelo a Bello. Tal ocurre en el C. F. (arts. 112 -a 143), en el C.
Hol. (arts. 519 a 554), en el C. S. (arts. 76 a 105) y en otros. La antigua legisla-
ción española tenía también reglas acerca de la ausencia y velabapor la administración
de los bienes de los ausentes,mas no -en la forma sistemática que lo tuvo en el C. F.
Una vez más sirvió este cuerpo de leyes de modelo; pero Bello aprovechó algunas
novedades contenidas en otros códigos.Así, en el C. Hol. y en el C. P. se habla des-
embozadamente de muerte presunta, lo que no ocurre en el C.F.; los plazos de 4
años, 10 años, la edad de 80 años figuran en el C. S. y -en el C. A., y no en el
C. F.; el velar primeramente por los bienes del ausente, cuyo paradero se ignora, por
medio de un curador, estáen el C. L., al paso que en el C. F. se cometía esta dili-
gencia a un -escribano.

La noción de ausenciaen el Cd. dista muoho de ser simple. Bello, en una nota,
distingue la mera ausencia del desaparecimiento. La ausencia que toma en cuenta
este párrafo no es exactamente la misma que sirve para dotar de un curador de

78



Del principio y fin de la existenciade las personas

P. A., se manteníaigual, pero decía “o si vive” en lugar de “y si
vive”. Fue suprimida toda la frase“cual es su paraderoo” en la correc-
ción final de Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Aunque en los codigosmodernos
se da un mismo nombre al estadode meraausenciay al de desajiareci-
miento,parecemás conveniente distinguirlos con denominacionesdiver-
sas, puestoque constituyen dos estadosjurídicos diferentes: en el pri-
mero, subsistenla -sociedadconyugal, los mandatariosdel ausentecon-
tinúan ejerciendolas funcionesde tales, mientras no expira por alguna
otra causael mandato, y, si es necesario,se proveea los derechosdel
ausentepor medio de un curadorque le represente;en el segundo,hay
a lo menosun principio de presunciónde muerte, y seda a los herederos
presuntivosla posesiónprovisoria, y al cabo de cierto tiempo la pose-
sión definitiva”.

ART. 81

1. Lapresunciónde muertedebedeclararseporel juez
del último domicilio queel desaparecidohayatenidoen Chi-
le, justificándosepreviamenteque seignora el paraderodel
desaparecido,quese han hecholas posiblesdiligenciaspara
averiguarlo,y quedesdela fechade las últimas noticiasque
se tuvieron de su existencia,han trascurridoa lo menos
cuatro años.

2. Entreestaspruebas,seráde rigor la citacióndeldes-
aparecido;que deberáhaberserepetidohastapor tresveces
en el periódicooficial, corriendomásde cuatromesesentre
cadados citaciones.

bienes al ausente, del tít. XXVII del Libro 1, ni es igual a la ausencia considerada
en la prescripción (art. 2508). El P. ¡853 (arts. 82 a 106) contenía dsversas ideas
diferentes a las que después tuvieron fuerza de ley: decretada la posesión provisoria,
además de ponerse fin a la sociedadconyugal, se da la posesión a los herederos presun-
tivos y al cónyuge presente, pero se entiende por los primeros los que lo eran ab ~n-
festafo a la fecha de la muerte presunta, y no -se abre, por tanto, el testamento. Si
no hay herederos presuntivos, se nombra curador a la herencia yacente. La posesión
provisoria impone los derechos y obligaciones de la curaduría de bienes y si por
razón del número de poseedores provisorios o por la situación de los bienes, fuere
embarazosa la administración, puede dividirse entre ellos, siendo responsable cada uno
de lo que administre por sí o Conjuntamente con otro, pero no solidariamente con
los demás. Los frutos se dividen anualmente entre los herederos presuntivos y el
cónyuge, a prorrata de sus intereses. Sólo al decretarse la posesión definitiva se abre
el testamento y se parten los bienes, y los poseedoresprovisorios restituyen a los asig-
natarios testamentarios sus respectivas Cuotas o legados.

El P. in. (arts. 82 a 98) contieneya el sistema del Cd., con ligeras variantes.
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3. La declaraciónpodráser provocadapor cualquiera
personaquetengainterésen ella, con tal quehayantrascu-
rrido seis mesesal menosdesdela última citación.

4. Seráoído, paraprocedera la declaración,y en to-
doslos trámitesjudicialesposteriores,el defensorde ausen-
tes; y el juez, a petición del defensor,o de cualquieraper-
sona que tengainterés en ello, o de oficio, podrá exigir,
ademásde las pruebasque se le presentarendel desapareci-
miento, si no las estimaresatisfactorias,las otrasquesegún
las circunstanciasconvengan.

5. Todas las sentencias,tanto definitivas como inter-
locutorias, se insertaránen ci periódicooficial.

6. El juez fijará como día presuntivode la muerteel
último del primer bienio contadodesdela fecha de las úl-
timas noticias; y trascurridosdiez añosdesdela misma fe-
cha, concederála posesiónprovisoriade los bienes del des-
aparecido.

7. Con todo, si despuésqueuna personarecibió una
heridagraveen la guerra,o naufragóla embarcaciónen que
navegaba,o le sobrevinootro peligro semejante,no se ha
sabidomás de ella, y han trascurridodesdeentoncescuatro
años y practicádosela justificación y citacionespreveni-
dasen los númerosprecedentes,fijará el juez comodíapre-
suntivo de la muerteel de la acciónde guerra,naufragioo
peligro,o, no siendoenteramentedeterminadoesedía, adop-
taráun términomedioentreelprincipio y el fin de la época
en quepudo ocurrir el suceso;y concederáinmediatamente
la posesióndefinitiva de los bienes del desaparecido.

P. 1853, art. 83, contenía la actual red., con alguna diferencia
en la consideraciónde los casos.

Así, su núm. 1, no conteníala frase “del último domicilio que el
desaparecidohaya tenido en Chile” ni la expresión“que se tuvieren”.
Su n9 2, decía: “entre estaspruebasserá de rigor la citación del desapa-
recido por la prensade Chile y del país o paísesen que se sepaque ha
residido durantela última ausencia”.Su n9 3, red. def. del actual n9 3,
pero no contenía la frase “con tal que hayan trascurridoseis mesesal
menos desdela última citación”. Su n~4, decía “ella” en vez de “la
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declaración”,despuésde “el defensorde ausentes”,decía“o el defensor
de menoressi fuere menor el desaparecido”y “respectivo defensor”en
vez de “defensor”. Su n9 5, red. def. del actual núm. 5. Su núm. 6,
decíaademásal final, despuésde “bienes del desaparecido”,“cumplidos
queseandiez añosdesdela fecha de lasúltimas noticias”. Su núm. 7, no
contenía la frase “y practicádosela justificación y citacionespreveni-
das en los númerosprecedentes”,ni la expresión“el suceso”y decía
“el día del desaparecimiento”en vez de “ese día”

P. Iii., art. 83, n°’ 2, 3, 5 y 6, red. def. de los actuales2, 3, 5 y 6.
Su n9 1, no conteníala frase “del último domicilio que el desaparecido
haya tenido en Chile” y decía“la fecha que tuvieren las últimas noti-
cias” en vez de “la fecha de las últimas noticias que se tuvieron”. (No
se especificabaen los Proyectoscuál era el juez competente).Su n9 4,
repetíala red, del P. 1853, salvola primera enmiendapues ya adopta-
ba “la declaración”, queera como quedaríaen el Cd. Su númS 7, red.
def. pero sin la expresión“el suceso”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 3: “Por ejemplo, los
herederospresuntivos,el propietario de bienesque el desaparecidousu-
fructúa,el fideicomisarioa quienpor la muertedel desaparecidose de-
fiere el fideicomiso, etc.”.

Al núm.7: “C. A. 24, modif. Si se dejaseal juez la facultadde fi-
jar la fecha de la muertepresunta,no podría casi nunca hacerlo sino
por medio de conjeturassumamentefalibles y queabriríangran campo
a la arbitrariedad.Es verdad que, según la disposición del inc. 6, pu-
dieran ser alguna vez llamadasa la sucesióndel desaparecidopersonas
que por no haberle sobrevivido no tuviesen derecho a sucederle;y,
por el contrario, seránalgunavez excluidasde la sucesiónpersonasque
por haberle realmente sobrevivido tenían derechoa ella. Pero, ¿qué
regla podrá adoptarseque no esté sujeta a ninguno de estos inconve-
nientes?Por otra parte, el que ha sido excluido no tiene de qué ciue-
jarse,puestoqueparahacervaler su derechole es necesarioprobarlo,esto
es, probar queha sobrevividoefectivamenteal desaparecido.Ahora bien,
conestapruebaes admitido a la sucesión;y aun en el casomenosfavo-
rable puede hacer valer hasta cierto punto sus derechos, si no han
prescrito.

“Finalmente, el derecho de sucesiónes una creación de la lev, y
debe suietarsea las condicionesy restriccionesque ella tenga a bien
imponerle.

“La necesidadde fijar de cualquier modo la fecha de la muerte. es
evidente,puesto que por Cha se califican los derechosen la sucesión
del desaparecido.Supóngasequeeh desaparecidoha dejadosolamentedos
hermanos;uno de ellos fallece el 1°de noviembrede 1847. Si la fecha
de Ja muertepresuntaes posterior, verbigraciael 20 de diciembrede
aquel año, el hermanoque sobreviveal 20 de diciembreheredarátodos
los bienes,a menosqueel hermanopremuertohayadejadohijos; pues en
estecasoseránadmitidos éstos a la porción paternapor derechode re-
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presentación.Y si su padrehubiesefallecido despuésdel 20 de diciem-
bre, no serían ya admitidos por derecho de representación,sino de
trasmisión, para el cual se necesitaque los hijos acepten la herencia
paterna,circunstanciaque no es necesariapara ejercer el derechode
representación”.

(en P. In.): Al núm.6: “Es necesariofijar el día de la muertepre-
suntapara calificar por él los derechosde los que sobrevivenal des-
aparecido,derechosque puedennacer o extinguirse de un momento a
otro.

“En el C. F., se refiere la muertepresuntaal día de las últimas no-
ticias. No se determinasi por estedía se entiendeel de la fecha de las
últimas noticias, o el de la fechaen que se reciben.Admitida la primera
suposición,si la última noticia esuna carta del desaparecido,¿quémoti-
vo habríapara presumirsu fallecimientoen la misma fechade la carta?
Y en la segunda,pudiendotrascurrirmucho tiempo entrela fecha de las
últimas noticiasy la de su recibo, ¿quémotivo habría para excluir de la
herencia a todos los herederospresuntivosque hubiesenfallecido en el
tiempo intermedio?

“Se ha tenido presenteel C. F., título De los ausentes,con los co-
mentariosde Rogróny de Delvincourt; a Favardde l’Anglade, palabra,
Absence;el C. L., calcadoen esta partesobre el de los franceses,etc.

“La diferenciade más bulto entreestos códigosy el presentePro-
yecto consisteen que, segúnaquéllos, la posesióndefinitiva no se pro-
nunciasino a la expiraciónprovisoria, o de cien años,contadosdesdeel
nacimientodel desaparecido.”

Al núm.7: “Por ejemplo,el desaparecido,segúnlas últimas noticias,
seembarcóel día 1°de octubrede 1 845 en Cádiz con destinoa Méjico,
y desdeentoncesno sehan tenido noticiassuyas,ni del buqueen quese
embarcó.Es de presumir naufragio; pero ¿en qué día? La determina-
ción judicial de estedía no puedemenosde ser hastacierto punto arbi-
traria. Un términomedioen la duraciónordinariadel viaje es el que más
razonablementepodráelegir el juez, cuandono hayapresuncionespecu-
liares a favor de otra determinadaépocade ha travesía; como, por ejem-
plo, si se supiesehaber habido recios temporaleso huracanesen que
hubieranzozobradootros buques,navegandoal mismo tiempo y por el
mismo derrotero.

“Se sabe que un individuo estabaen París en octubrede 1845, y
desdeentoncesno ha vuelto a sabersede él. Si en esa época,o pocodes-
pués, hubieseprevalecidouna epidemia destructoraen París, pudiera
conjeturarseque habíaperecidoen la epidemia, y fijarse, como en el
casoanterior un términomedio en la duración de ella: no habiendoha-
bido estas circunstancias,y probándose,por otra parte, que el indivi-
duo solía escribir a los suyos cadados o tresmeses,y que durantecua-
tro añosno se habíarecibido carta suya, ni noticia de su paradero,pu-
diera fijarse, para la muertepresunta,un términomedio en el primer
trimestresubsiguientea la última fecha de su correspondencia.
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“Se sabequeun individuo se encontróen una batalla, despuésde la
cual ha desaparecidocompletamente:en estecaso, empiezaa ser presu-
mible la muertedesdeel mismo día de la batalla”.

Asee. 82

El juez concederála posesióndefinitiva, en lugar de la
provisoria,si, cumplidoslos dichosdiez años,se probareque
han trascurridoochentadesdeel nacimientodel desapare-
cido. Podrá asimismo concederla, trascurridos que sean
treinta añosdesdela fechade las últimasnoticias; cualquie-
ra quefuese,a la expiraciónde dichostreinta años,la edad
del desaparecidosi viviese ~.

P. 1853, arts. 84 y 85, red. def. peroel primerodecía“ochentaaños”
en vez de“ochenta”.

P. In., arts. 84 y 85, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 85: “Las reglas de los
artículos 84 y 85 son del C. A., 24 y se fundan en dos premisasgene-
rales. La primera es que‘una personade quien no se ha tenido noticia
por másde diez años,y quetendríamás de ochentasi viviese,debepre-
sumirsemuerta’. La segundaes que ‘una personade quien no se ha
tenido noticia por más de treinta años, debetambiénpresumirsefalle-
cida’. Apenashabrácasosen que no hayainteresescontradictorios,fun-
dados,ya en la existencia,ya en la muertedel desaparecido,y por con-
siguiente,personasque se empeñaránen averiguarla una o la otra por
los mediosposibles. Admitimos, con todo, la posibilidad de que falle a
veces la una o la otra de las dos premisasindicadas;pero estos casos
excepcionalesseránrarísimos,y se ha provisto a ellos. Las posesiones
provisoriasembarazanla mejora de los bienes y su circulación comer-
cial, y no debendurar más tiempo que el necesariopara proteger ra-
cionalmentelos derechosprivadosque puedanhahiarseen oposición con
los interesesgeneralesdela sociedad.Por otra parte, la facilidad y rapi-
dez de las comunicacionesentre paísesdistantes,se han aumentadoin-
mensamenteen nuestrosdías, y ha crecido en la misma proporción la
probabilidadde que una personade quien por mucho tiempo no se ha
tenido noticiaen el centrode sus relacionesde familia y de susintereses,
ha dejadode existir, o por lo menosha querido abandonarlos derechos
quela ligaban a su patria o domicilio anterior.En fuerza de estascon-
sideraciones,se ha disminuido notablementeen este Proyectola dura-
ción que se da en algunoscódigos a las posesionesprovisorias”.

* En el P. 1853 apareceun art, no utilizado por Bello en la red. final del Cd.,

y que decía: “Art. 86. Los decretos en q’ue se declara la presunción de muerte o se
concedela posesióndefinitiva, no l-iabilitar~nal cónyugedel desaparecidopara pasar
a otras nupcias”.
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ART. 83

Durantelos diez o cuatroaños,prescritosen el art. 81,

n°6 y 7, se mirará el desaparecimientocomo meraausen-
cia, y cuidaránde los interesesdel desaparecidosus apode-
radoso sus representanteslegales.

P. 1853, art. 87, decía: “Durante el primer decenio, contado des-
de la fecha de las últimas noticias, no habiendolugar a la regla del ar-
tículo 83, inciso 7, seguirá mirándoseel desaparecimientocomo mera
ausencia,y cuidaránde los interesesdel desaparecidosus apoderadoso
sus otros representanteslegales”.

P. In., art. 86, red. def.

ART. 84

En virtud del decreto de posesiónprovisoria, quedará
disueltala sociedadconyugal,si la hubierecon el desapare-
cido; se procederáa la apertura y publicación del testa-
mento,si el desaparecidohubieredejadoalguno; y se darála
posesiónprovisoria a los herederospresuntivos.

No presentándoseherederos,se procederáen conformi-
dada lo prevenidopara igual caso en el Libro III, título
Dela aperturade la sucesión.

P. 1853, art. 88, decía: “Decretada la posesiónprovisoria, pondrá
fin a la sociedadconyugal, si la hubierecon ci desaparecid.~”.

El art. 89, decía: “Sé dará la posesiónprovisoria a los herederospre-
suntivos,y al cónyugepresente,en razónde la cuarta conyugalque le
corresponda”.

Y el art. 90, decía: “No presentándoseherederospresuntivos,ni
cónyuge, se nombrarácurador a ha herencia yacente”.

Estos arts. deben concordarsetambién con el art. 101, qué decía:
“Decretadala posesióndefinitiva, si ci desaparecidohubieredejado tes-
tamento,se abrirá; y Hs poseédoresprovisorios restituirán a los asigna-
tarios testamentariossuç respectivas cuotas o legados, én cuanto por
derechocorresponda”.‘~ c?os estos arts. correspondena la concepción
diversa que de la mu~’rtepor desaparecimientotenía el P. 1853, con-
cepciónexplicadaen la nota al párrafo 3~,quetrata de estasmaterias.

P. In., art. 87, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía: “No

presentándoseheredéros,se nombrará curadora los bieneshereditarios”.
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ART. 85

Se entiendenpor herederospresuntivosdel desaparecido
los testamentarioso legítimosque lo erana la fecha de la
muertepresunta.

El patrimonioen que sepresumequesuceden,compren-
derálos bienes,derechosy accionesdel desaparecido,cuales
erana la fechade la muertepresunta.

P. 1853,art. 91 i. 1, decía“los quelo eran ab intestato”en vez de
“los testamentarioso legítimosquelo eran”. Ver nota al p. 39, dondese
explica el distinto criterio que tenía el P. 1853. Su i. 2, contenía el
actual i. 2, en su red. def.

P. Iii., art. 88, red. déf.
ART. 86

Los poseedoresprovisorios formarán ante todo un in-
ventario solemnede los bienes,o revisarány rectificarán
con la misma solemnidadel inventarioque exista.

P. 1853,art. 92 y P. In., art. 89, red. def.

ART. 87

Los poseedoresprovisorios representarána la sucesión
en las accionesy defensascontraterceros.

P. 1853,art. 93, red. def., perodecía“poseedoresprovisorios presen-
tes” en vez de “poseedorésprovisorios”

P. In. art. 90, red. def.

ART. 88

Los poseedoresprovisorios podrán desde luego vender
una partede los muebleso todosellos, si el juez lo creyere
conveniente,oído el defensorde ausentes.

Los bienes raícesdel desaparecidono podránenajenar-
se ni hipotecarseantes de la posesióndefinitiva, sino por
causanecesariao de utilidad evidente,declaradapor el juez
con conocimientode causa,y con audienciadel defensor.

La ventade cualquierapartede los bienesdel desapare-
cido se hará en pública subasta.
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P. 1853, art. 95, red. def. del actuali. 1, perono decía“desde lue-
go” y al final decíaademás“o el defensorde menoresen su caso”.

Art. 96, red. def. del actual i. 2, sin la frase “antes de la posesión
definitiva” pero decía “respectivo defensor”, en vez d-e simplemente
“defensor”.

Art. 97, red. def. del actual i. 3, con la sola variantede “subasta
pública” en vez dé “pública subasta”.

P. Iii., art. 91, red. def. del actuali. 1, perodecíaal final “o el defen-
sor de menoresen su caso”. El i. 2, red. def., pero decía “respectivo
defensor”en vez de “defensor”. Su i. 3, red. def. del actual i. 3.

ART. 89

Cadauno de los poseedoresprovisoriosprestarácaución
de conservacióny restitución,y hará suyos los respectivos
frutos e intereses~

P. 1853, art. 93, decía: “La posesiónprovisoria confiere los dere-
chos e impone las obligacionesde la curaduríade bienes, sin perjuicio
de las modificacionesque en estetítulo, seexpresan”.

Y el art. 99, decía: “Los frutos se dividirán anualmenteentre los
herederospresuntivosy el cónyugea prorrata de sus intereses”.

Ver la Nota al p. 3~,que explicamásextensamentecómo funciona-
ba toda ha institución.

P. In., art. 93, decía: “Cada uno de los partícipesde la sucesión,
a cualquiertítulo que lo sea,prestarácauciónde conservacióny resti-
tución; y aquellosa quieneshubierencabidobienesraíces, los poseerán
fiduciarjamenté.

“Todos los partícipesde la sucesiónharánsuyos los respectivosfru-
tos e intereses”.

P. A. decía: “Cada uno de los partícipesde la sucesión,a cualquier
título quelo sea, prestarácauciónde conservacióny restitución.

“Todos los partícipesde la sucesiónharánsuyos los respectivosfru-
tos e intereses”.

El P. In., trae la siguientenota de M. L. AmunátéguiReyes:“Don
JoséGabriel Ocampo,miembrode la junta encargadade la revisión de
esteProyecto,hizo respectoa esteartículo las siguiéntesobservaciones:

‘Atendida la filiación de las ideas, parece que el artículo 93
debería colocarsea continuación del 89, poniéndo,en lugar de partí-
cipes de la sucesión, PARTÍCIPES PROVISORIOS O POSEEDORES PROVISO-

RIOS.

* El P. 1853 contenÇa un art. no utilizado en la red. final del Cd.: “Art. 94.
Si por razón del número de los poseedores provisorios, o de la situación de los bienes,
fuere embarazosa la administración, podrá el juez ordenar que se divida entre ellos;
y en este caso no será cada uno responsable solidariamente, sino de la conservación
y restitución de lo que administre por sí o conjuntamente con otro”.
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‘Se duda si los poseedoresfiduciarios están obligados a prestar
caución’.

“Don Andrés Bello contestó:
“‘El artículo 93 debeseguiral 92, porqué,no sólo se refiere a los

poseedoresprovisorios o herederospresuntivos,sino a nudospropietarios
y fideicomisarios de bienesen que el désaparecidoha tenido un usu-
fructo o una propiedadfiduciaria, y, además,a los legatarios.La filia-
ción de las ideas es ésta:

“‘Derechos y deberesdé los herederospresuntivos: 89, 90 y 91.
“‘Derechos y deberes de ios partícipes de la sucesión,sean o no

herederosprésuntivos: 92 y 93’”.

ART. 90

Si durantela posesiónprovisoriano reapareciereel des-
aparecido,o no se tuvierennoticias quemotivarenla distri-
bución de sus bienessegúnlas reglas generales,se decretará
la posesióndefinitiva y se cancelaránlas cauciones.

En virtud de la posesióndefinitiva cesanlas restriccio-
nes impuestaspor el art. 88.

Si no hubiereprecedidoposesiónprovisoria, por el de-
cretode posesióndefinitiva se abrirá la sucesióndel desapa-
recido segúnlas reglasgenerales.

P. 1853, art. 100, red. def. del actual i. 1, pero decía“se partirán
los bienes”, en vez de “se cancelaránlas cauciones”.No conteníalos i.
2 y 3.

P. In., art. 94, red. def.
ART. 91

Decretadala posesióndefinitiva, los propietariosy los
fideicomisariosde bienesusufructuadoso poseídosfiducia-
riamentepor el desaparecido,los legatarios,y en general
todosaquellosque tenganderechossubordinadosa la con-
dición de muerte del desaparecido,podrán hacerlosvaler
como en el casode verdaderamuerte.

P. 1853, art. 102, no conteníala fraseinicial “Decretadala posesión
definitiva”, ni el artículo “los” antes de “fideicomisarios”, ni la expre-
sión “los legatarios”. Lo demásigual.

P. In., art. 92, red. def., sin la frase inicial “Decrétadala posesión
definitiva”.

P. A. igual al P. In. La fraseinicial fue agregadaen la corrección
final por Bello.
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ART. 92

El que reclamaun derechopara cuya existenciase su-
ponga que el desaparecidoha muerto en la fecha de la
muertepresunta,no estaráobligado a probar que el des-
aparecidoha muertoverdaderamenteen esa fecha; y mien-
tras no se presentepruebaen contrario, podrá usar de su
derechoen ios términosde los artículosprecedentes.

Y por el contrario,todoel que reclamaun derechopara
cuya existenciase requieraqueel desaparecidohaya muer-
to anteso despuésde esa fecha,estaráobligado a probarlo;
y sin esapruebano podrá impedir que el derechoreclama-
do pasea otros,ni exigirles responsabilidadalguna.

P. 1853, art. 106, red. def. pero su i. 1 decía“reclame” en vez de
“reclama”.

P. In. art. 98, red. def.
NOTA EELLO: (en P. 1853): Al iirc. 1: “Por ejemplo,el desapa-

recido Pablo ha muerto presuntivamenteel i~ de mayo de 1830, y ha
sido instituido herederode Antonio en primer lugar, y cn su defecto
Diego. La sucesiónde Antonio se abre en el mes de diciembre del mis-
mo año. El sustituto Diego no tiene necesidadde probarque Pablo era
entoncesmuerto. Le basta el decretojudicial que ha fijado el 1’~’ de
mayode 1830 comofecha presuntivade la muerte. Pero no podrá usar
de su derechodentro de los diez años subsiguientésa la fecha de las
últimas noticias, porque durante ese tiempo se considera provisoria-
menteel desaparecimientocomomeraausencia”.

Al inc. 2: “Si en la hipótesis precedentela fecha de la muerte pre-
suntase fijase en enerode 1831, el sustituto Diego no podría pedir por
falta de Pablo la herenciade Antonio, a menosde probar que Pabloha-
bía muertoantesqueAntonio.

“Por otra parte, los herederosde Pablono puédenreclamar la he-
rencia de Antonio fallecido despuésde la fecha presuntiva de muerte,
sino probandoque Pablo existíaverdaderamenteal tiempo de deferírsele
la sucesiónde Antonio.

“Si Antonio fueseel padrede Pablo, los hijos de Pablo podríanre-
clamar de todos modos la porción paternaen la herenciade Antonio.
Abriéndose la sucesiónde Antonio despuésde la fecha de la muerte
presunta,reclamarándicha porción por derecho de representación;en
caso contrario, por derecho de trasmisión; bien entendido, que, para
suceder por derecho de trasmisión, tienen que aceptarla herencia de
Pablo, de la cual es parte integranteel derechode pedir la porción de
Pablo en los bienesde Antonio”.
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A,RT. 93

El decretode posesióndefínitiva podrá rescindirsea fa-
vor deldesaparecidosi reapareciere,o de suslegitimariosha-
bidosduranteel desaparecimiento,o de sucónyugepor ma-
trimonio contraídoen la misma época.

P. 1853, art. 103, decía: “El decretode posesióndefinitiva podrá
rescindirsea favor del desaparecidosi reapareciere,o de quien por de-
rechocorresponda”.

P. Iii. art. 95, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1 ~ 3): “Por ejemplo, de un hiio legít~-

mo, habido duranteel desaparecimiento,y cuya existenciase ignoraba;
de un legatario por testamentootorgadodurantela misma época,etc.”.

El P. In., trae la siguientenota dé M. E. Amunátegui Reyes: “Ob-
servacióndel señor Ocampo:

“‘La acción rescisoria concedidaa la mujer del desaparecidoparece
queno tiene objeto,porqueaquéllano la necesitapara reclamarlos de-
rechosquetengaqueejercitar en la sucesióndel desaparecido’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Se trata del cónyugecon quien ha contraídomatrimonio ci des-

aparecidodurante el desaparecimiento.Dada la posesióndefinitiva, se
presentala mujer del desaparecido.Subsistiendoel decrétode posesión
definitiva, ¿quéderechostendrá esta mujer? No los concibo. No pue-
den nacer sino de su matrimonio con una personaque, en el concepto
de la ley, al tiempo de celebrarlohabía muerto. Le es necesoriade todo
punto, a mi juicio, la rescisiónde dicho decreto’ “.

ART. 94

En larescisióndel decretode posesióndefinitiva seobser-
varán las reglas que siguen:

1~ El desaparecidopodrá pedir la rescisión en cual-
quier tiempoque se presente,o quehagaconstarsuexisten-
cia.

2~ Las demáspersonasno podránpedirla sino dentro
de los respectivosplazos de prescripción contadosdesde la
fecha de la verdaderamuerte.

3~ Este beneficio aprovecharásolamentea las perso-
nasquepor sentenciajudicial lo obtuvieren.
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4~ En virtud de estebeneficio,se recobraránlos bienes
en el estadoen que se hallaren,subsistiendolas enajenacio-
nes, las hipotecasy demásderechosrealesconstituidosle-
galmenteen ellos.

5’~ Paratodarestituciónseránconsideradoslos deman-
dados como poseedoresde buena fe, a menos de prueba
contraria.

6~ El habersabidoy ocultadola verdaderamuertedel
desaparecido,o su existencia,constituyemala fe.

P. 1853, art. 104, i. 1, red. def. del actual i. 1. Sus númerostenían
otro orden y consignabanalgunasdiferencias. Su n9 1, red. def. del
actual n9 1, pero decía “se presentevivo” en vez de “se presénte”y
ademásal final despuésde “existéncia”, “y su identidad”. Su n9 2 co-
rrespondíaal actualn9 2 y décía despuésde “personas”,“cualesquiera
que sean”, terminandocon la palabra “prescripción”. Sus noL 4, 5 y 6
conteníanel conceptodel actualn9 4, pues decían: ~‘48 Seránobligados
a la restituciónlos poseedoresde bienesraícesdel desaparecido,a cual-
quier título que lo sean; 53 No seránobligadosa la restitución de los
bienesmuebles,sino las personasque inmediatamentehubieren sucedido
en ellos al desaparecido;ni se extenderála restitución sino a las espe-
ciesexistentesen el estadoén quesehallaren;

6a No seextenderála resti-
tución a los frutos”. ~u núm. 7, correspondíaal actual núm. 5, pero
decía “serán consideradoslos poseedorescomo de buena fe” en vez
de “seránconsideradoslos demandadoscomoposéedoresde buenafe”.

Su art. 105, red def. del actual n
9 6, pero decía ademásal final

“y obliga a la restituciónde los frutos”.
P. In., art. 96, i. 1 y n°’ 1, 2, 3 y 6, red. def. de los actualesi. 1 y

~~05 1, 2, 3 y 5. Sus n°’ 4 y 5, correspondíanal actualn9 4, pero el
primero, despuésde “sé hallaren” decía “o el precio de los que se
hayanenajenadoa cualquier título”. Su n9 5, repetíala red. del n9 6,

del P. 1853.
Su art. 97, red. def. del actual n9 6, pero decíaademásal final “y

obliga a la restitucióndé los frutos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): A la regla 2~:“Así el quereclama
la rescisión a título de heredero,probandohaber sobrevivido al des-
aparecido,no será oído despuésde transcurridoslos treinta años subsi-
guientes a la verdaderamuerte, cuya fecha ha probado o se ofrece
probar”.
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§ 4*

DE LA MUERTE CIVIL

ART. 95

Termina también la personalidad,relativamentea los
derechosde propiedad,por la muertecivil, que esla profe-
sión solemne,ejecutadaconformea las leyes, en instituto
monástico,reconocidopor la Iglesia Católica.

P. 1853, art. 107 y P. In., art. 99, red. def.

ART. 96

El religioso que ha obtenido la relajación de sus Votos,
vuelvea la vida civil; pero no por esopodráreclamarde-
recho algunosobreios bienesque antesde la profesiónpo-
seía,ni sobre las sucesionesde quepor su muertecivil fue
incapaz.

P. 1853,art. 108 y P. Iii., art. 100, red. def., pero decían“recobra”
en lugar de “podrá reclamar”.

ART. 97

La nulidad de la profesiónfacultaráal exclaustradopa-
ra reclamarlos derechosde que por la profesión aparente
hayasido privado y queno hubierenprescrito.

P. 1853, art. 109, decía: “La nulidad de la profesiónfacultará al
exclaustradopara ser restituido al estadoanterior y a los derechos de
que por la profesiónaparentehaya sido privado; pero, para que se le

~ Para redactar los tres artículos relativos a la muerte civil, se inspiró Bello en

las viejas leyes españolasque recogieron las doctrinas del D’ Canónico, en particular
en la L. 10, tít. 5, lib. 3 del Fuero Real; L. 8, tít. 7, Part. 1’, y L. 17, tít. 20,
lib. 10, Nov. Rec. Ellas establecían, tratándose de la profesión solemne, una especie
de muerte civil, reservando propiamente este nombre a la privación de derechossobre-
venida a causa de cierta, sentencias condenatorias. En el Dic. de Esc. se dice que
quienes han renunciado solemnementea los bienes temporales, al matrimonio y a
la libertad, se consideran muertos para el mundo. El C. F. y otros códigos de la
época aceptan únicamente la muerte civil como pena gravísimaimpuestapor sentencia
judicial.
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conceda la restitución, será precisoqué se pruebe la nulidad ante la
judicatura civil”.

Su art. 110, decía: “Esta restituciónse extenderáa los bienes que
el exclaustradoposeíaal tiempo de profésar,y que en virtud de la pro-
fesiónhubierenpasadoa otrasmanospor su testamentoo ab intestato”.

P. In. art. 101, red. def., perodecía“y queno hubierenprescrito”,en
vez de “pero será precisoque se pruebela nulidad ante la judicatura
civil”.

Previa objeción del Sr. Ocampo,la Comisión acordó la supresión
de la última frase anotadaantes.

P. A. decía“hubiesen” en lugar de “hubieren” como quedó en la
correcciónfinal el Cd.
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TITULO III *

DE LOS ESPONSALES

* Las disposiciones de este Título fueron tomadas del viejo D
9 Canónico y de

las leyes de las Partidas; pero modificándolas, pues en ningún caso se le reconoce a
un esposoderecho para exigir del otro el matrimonio o una indemnización. Bello cita
el discurso de Portalis sobre el C. S., como fuente utilizada de este Título.





ARr. 98

Los esponsaleso desposorio, o sea la promesade matri-
monio mutuamenteaceptada,es un hechoprivado, que las
leyes sometenenteramenteal honor y concienciadel indi-
viduo, y queno produceobligaciónalgunaantela ley civil.

No se podrá alegaresta promesani para pedir que se
lleve a efecto el matrimonio, ni para demandarindemni-
zaciónde perjuicios.

P. 18~3,art. 111, red. def., perodecíaademásal final “por la infi-
delidado retractaciónde una de laspartes”.

P. Iii., art. 111, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1S~3):Al inc. 2: “Es precisoconfesar
(dice el condePortalisen su juicio sobreel C. S.) que lo que concierne
a ellos (a los esponsales)pertenecemás bien a las costumbresque a las
leyes; queéstaesuna materiapuramentedoméstica,y que seexperimen-
ta cierta repugnanciaal verla entrar en la competenciade los tribuna-
les. Así es que los legisladoresque tratan de ella se ven obligados a es-
cudrii~arlas relacionesíntimasde los esposos,misteriosde la vida privada,
que, en el interés de la libertad y dignidad humana, deben siem-
pre sustraersea las investigacionesde la ley. Entre nosotros,los espon-
saleshandejadode estaren nuestrascostumbres,y aunen las de nues-
tra Iglesia. Nuestrasleyes no los mencionan;y en la mayor parte de
nuestrosrituales,el de París,por ejemplo, sólo figuran comouna cere-
monia piadosaqu~precedeinmediatamentea la celebracióndel matri-
monio, y que sólo es un recuerdo, un vestigio de un orden de cosasque
ya no existe.

“La primera cláusuladel inciso 2~es conforme al C. A., 45. No así
la segunda,acercade la cual seha tenidoen consideraciónlo quesedice
en la notaal art. 112, i. 1”.
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ART. 99

Tampocopodrá pedirsela multa quepor partede uno
de los espososse hubiereestipuladoa favor del otro parael
casode no cumplirselo prometido.

Perosi se hubierepagadola multa, no podrá pedirsesu

devolución.

P. 1853,art. 112, red. def., pero al final del i. 1 decía“infidelidad
o retractación”,en vez de “no cumplirse lo prometido”.

P. In., art. 112, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Esta demandaharía

necesariaen muchos casosuna investigacióntestimonial de la conducta
privada de los esposos;y nadiedejará de percibir los inconvenientesde
la pruebatestimonial sobre estamateria.

e~Jflhofl9stumvisumest vinculo p~n~matri-moniumobstringi”.

Al inc. 2°: “L. 38 §~1, 2, y L. 64 de condict. indeb.”.

ART. 100

Lo dicho no seoponea que sedemandela restituciónde
las cosasdonadasy entregadasbajo la condiciónde un ma-
trimonio que no se ha efectuado.

P. 1853, art. 113, decía: “Lo dicho no se opone a quese demande
la entrega de las cosas prometidasbajo la condición de un matrimonio
que se ha llevado a efecto,o la restituciónde las cosasdonadasy entre-
gadas bajo la condición de un matrimonio que no se ha efectuado”.

P. Iii., art. 113, red. def., pero decía: “donadaso entregadas”,en
lugar de: “donadasy entregadas”.

ART. 101

Tampocose oponelo dicho a quese admitala pruebadel
contrato de esponsalescomo circunstanciaagravantedel
crimen de seducción.

P. 1853, art. 114 y P. In., art. 114, red. def.
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ART. 102

El matrimonio es un contratosolemnepor el cual un
hombrey una mujer se unenactuale indisolublemente,y
por toda la vida, conel fin de vivir juntos,de procrear,y de
auxiliarsemutuamente.

P. 1853, art. 115 y P. In., art. 115, red. def., pero sin la palabra

“solemne”.

ART. 103

Tocaa la autoridadeclesiásticadecidir sobre la validez
del matrimonioquese tratade contraero se ha contraído.

La ley civil reconocecomo impedimentosparael matri-
monio ios quehansido declaradostales por la Iglesia Cató-
lica; y tocaa la autoridadeclesiásticadecidir sobresu exis-
tencia y concederdispensade ellos ~.

P. 1853, art. 117 y 118 y P. In., art. 116, red. def.
En los Proyectosse siguen las réglas del D9 Canónicoy se entrega

todo lo referenteal matrimonio a la IglesiaCatólica.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 117: “C.D. S., 150”.
Al art. 118: “Muchos encontraránaquí un vacío; y quérríanque

se expusiesena la larga los impedimentos para contraer matrimonio.
Pero ¿a quéponer como leyes las que no dirigirían a la autoridadecle-

* En el 1’. 1853 se lee un art. no utilizado por Bello en la red. final del Cd.

y que decía: “Art. 116. Para la validez del matrimonio se requiere:
“1’~ Edad púber.
“2v El consentimientode los contrayentes. Son incapaces de prestar este con-

sentimiento los que se hallan en estado de demencia o locura.
“39 Que no haya impedimentodirimente para la unión de los contrayentes;o

que de la autoridad competente se haya obtenido dispensadel impedimento.
“4~ Que el matrimonio se contraiga ante competentesacerdote y a presencia

de dos te3tigos a lo menos”.
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siástica, única competenteen materia de matrimonio? Esta autoridad
se regiría siemprepor las disposicionesdel D~Canónico;y el texto del
Cd. seríapara ella una letra muerta. No nos hallamosen el caso dé
rechazarla disposición del Concilio Tridentino: Si quis dixerit causas
matrimonialesnon spectaread judíces eccieslasticos,anathemasit. En
esteorden de cosas,la ley civil no puedemenos de estaral juicio de la
autoridad eclesiástica,sobre la validez del matrimonio. Todo lo que
puedehacerel podertemporales reprobary sujetara una penael ma-
trimonio pérmitido por la autoridadeclesiástica,o negara esematrimo-
nio los efectosciviles, cuandolo creade perniciosasconsecuenciaspara
la moral doméstica,A estose reduceel artículo quesigue”.

ART. 104

El matrimonk entrepersonasque fueren afinesen cual-
quier gradode la línea recta, no produciráefectosciviles;
aunqueel impedimentohayasido dispensadopor autoridad
eclesiástica.

P. 1853, art. 119, decía además,despuésdé “personas”, “una de
las cualesestuviereen segundogrado de consanguinidadcon un ascen-
dientede la otra, o entre personas”y calificabala “autoridadeclésiásti-
ca” de “competente”.

P. Iii., art. 117, red. def., salvo conteneral final la palabra“com-
petente”.

NOTAS DE BELLO: (al P. In., en A~B. y Cd.): Ante la reforma que
de esteartículo fue pedidaal Congreso,en junio de 1857, por -el Ar-
zobispode Santiagoy los Obisposde la Serenay Concepción,Bello ex-
pone: “El artículo 104 no dice que el matrimonio entre personasque
fueren afinesen cualquier gradode la línea recta,y a quienesel impe-
dimento haya sido dispensadopor autoridad eclesiástica,no sea verda-
dero matrimonio, sino sólo queésteno produceefectosciviles. No pro-
ducirá,pues,sociedadconyugalde bienes;los hijos no seránlegitimarios;
la mujer podráparecerenjuicio sin la autorizacióndel marido, etc. Pero
los espososno vivirán en concubinato;el padrey madre debéránali-
mentos a los hijos, etc.Este es,a mi ver, el sentidoobvio y naturaldel
artículo; y creo que no sé disputarála competenciade la ley civil para
todasestasdisposiciones.

“,iEn qué, pues,se fundaríanlos que dedujeron,de lo dispuestopor
el artículo 104, que el reconocimientoque en materia de matrimonio
se hace de la autoridad de la Iglesia es un favor de la ley que mañana
puede ser revocadopor ella? El art. 104 deja en pie todo lo contenido
en ios arts. 103, 123 y 168; no quita a la Iglesia nadade lo queéstosre-
conocenen ella, ni lo limitan en manera alguna. Los artículos 103,
123 y 168 no tratan de los efectos civiles del matrimonio, sino de su
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existenciay validez; el artículo 104, por el contrario, no trata sino de
los eféctosciviles. No hay pugnani roce entre disposicionesqueversan
sobre materias esencialmentedistintas.

“Se propone sustituir al artículo 104 otro en que se dijera que no
reconociendola Santa SedeApostólica dispensableel primer grado de
afinidad lícita en la línea recta, la ley tampocoreconocepor verdade-
ro matrimonioel que se pretendiese-haber sido otorgado entre frersonas
ligadas con tal impedimento,aun cuando se alegase la autorización de
los prelados diocesanos.Pero semejanteartículo, despuésdel 103, pu-
diera parecer redundante.¿Quénecesidadhay de decir que la ley civil
no reconocécomo verdaderoel matrimonio de que en el artículo pro-
puestose trata, despuésque, por punto general,estádeclaradoque toca
a la autoridadeclesiásticadecidir sobre la validez de todo otro matri-
monio? Además,supongamosrealizadaen un casoparticular la hipótesis
a que se refiere el artículo. Un preladodiocesanose creeobligado por
la gravedadde lascircunstanciasa dispensarel impediméntode afinidad
legítima en el primer grado de la línea recta. ¿Quéhará el magistrado
civil? ¿Declararíaque el matrimonio contraídocon tal impedimentoéra
nulo? Eso sí que sería abrir una brechaa la plenitud de derechos,a la
independenciaque en cierto punto reconoce el Código a la Iglesia.
Obrando el magistradocivil de este modo, saldría de la esfera de sus
atribuciones,y se arrogaríauna facultad que, segúnel Código, perte-
nece a la autoridadeclesiástica.El artículo 104 no adolecede estos gra-
ves inconvenientes.Autorizadospor el preladodiocesanoel matrimonio
entre un padrastroy su entenada,el magistradocivil, incompetente
para declararloinválido, se limitaría a negarlelos éfectosciviles, cuan-
do fuere precisadoa ello por algunade las partes interesadas.Ni me
parece más liberal el derechocanónico limitando el impedimento al
cuartogrado, que el Cd. prescribiendola pérdidadé los derechosciviles
sin límite alguno. Ni habría conflicto entre dos autoridades,cuya
armoníaes tan necesariapara el bien de la Iglesia y el Estado.

“Esto en cuantoal primer gradode la línea recta. En cuanto a los
otros de la misma,bastaráobservarquemásallá del primer gradoserían
rarísimos los matrimoniosa que la ley negaralos efectoscivilés; y el
impedimento dirimente es, en la práctica, lo mismo establecerlode
una maneraindefinida. ¿Habrápeligro dé que un hombre quiera ca-
sarsecon una ascendientede la tatarabuelade su primera mujer o con
una descendientede la tataranietadé la misma?Supongamosdispensado
por la Iglesiaeste impedimentoen el segundoo tercer grado, que es lo
quepudiéraalguna rarísima vez ocurrir, más allá del primero. L-a de-
negaciónde efectos civiles tendría, a mi juicio, una ingerencia mo-
ralizadoraarredrandode contraer enlacesque, dígaselo que sé quiera,
tendrían mucho de feo y repugnante,que estaríansujetos a todos los
inconveniéntesde una chocantedesproporciónde edad, y sólo seríanla
obrade unacoacciónmoral y de sórdidasespeculaciones.Ni es tantaen
Chile la despoblaciónque el hombre que quisiera casarseno tuviera,
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fuera de la línea vedada,bastanteen que escogerpara satisfacereste
voto de la naturaleza.

“Pasemosa la afinidad ilegítima y veamosla aplicacióndel artícu-
lo 104, ya apersonascolocadasen unaesferasocialsuperiora la ínfima,

- ya a las gentesdel pueblo.Figurémonosen la primerade estascategorías
estecaso:A tiene comercioilícito con M, y después,obtenidadispensa,
se casacon N, nieta de M, y de estematrimonio le naceel hijo H, que
lo hereda.Los consanguíneospaternosdisputana estehijo la herencia,
alegandoqueel matrimonio deA conN no pudoproducir efectosciviles,
y H les réstituyelos bienespaternos.Este es el inconvenienteque los
ilustrísimospreladosponderan.Pero ¿quéde mayorgravedadhay en él
que en tantasotras restituciones de herencias,prestaciones,alimentos,
con motivos menoscalificados?Porque,por el hecho de haberA soli-
citado dispensapara casarsecon N, es visto que contrajo esematrimo-
nio a sabiendasde la inhabilidadcivil a que por esteimprudenteenlace
condenaríaa su prole futura, Y si ésto en el segundogradoseríararo,
¿quéseríasi suponemosa N bisnietao tataranietade M?

“~..jA qué abusosno daría lugar (dicen los ilustrísimos prelados)
semejantedisposición legal (la del artículo 104) cuando se atravesa-
sen interesesmaterialesde alguna importancia?Si para despojar a una
familia de la herenciade suspadres bastaseprobar quealguno de ellos,
aunque fuera en tiemposremotos,había te-nido deslicesde queprovinie-
ra la afinidad prohibida, ¿quiénespodrían tener seguras la fortuna he-
redada y la honra de sus propios padres?¿Quéarma ma’s poderosaque
ésta podía ponerseen manos de la codicia? Las afinidadesilícitas ema-
nan de actos ocultos,envueltosregularmenteen los inés recónditosse-
cretos; y hacerlospatentesen la tela ani-madade un juicio, sería lanzar
un proyectil de espantosafuerza destructora en lo más íntimo y sa-
grado de la sociedad.Por otra parte, como la causadel parentescosólo
podía probarsecon testigos,¿cuánfácil no sería sobornarloscuandolos
únicos que pudieran desmentirlosno existiesen?

“Pcrmítarenosdecir con todo el respetodebido a los ilustrísimos
preladosque su piadosoy loable celo les ha abultadomucho en estéelo-
cuente rasgolos inconvenientesde la disposición del artículo 104.Vol-
vamos a la hipótesis arriba propuestadel comercio ilícito dé A con
M, y supongamosque los consanguíneosno intentaransu acción contra
H, inmediato sucesordel qué contrajoel matrimonio a queestáafecta
la pérdidade los eféctos civiles, sino contra un descendienteo sucesor
remoto de H. En muchísimosde estos casos,opondríala prescripción
de treinta años una valla insuperablea las miras codiciosasde los qué
alegaranla nulidad civil del matrimonio de A con N. No es, pués,
exacto que bastaríaprobar quealguno de ellos, aunquefuera en 1km-
fros remotos,había tenido deslices,de qué proviniera la afinidad prohi-
bida. Supongamosque N no fuera nieta sino bisnieta o tataranietade
M. Es muy posible queA se caseconN de buenafe, estoes, ignorandola
afinidad ilegítima quele liga conN; porque,comoobservanmuy biensus
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señorías ilustrísimas, las afinidadesilícitas emanande actos ocultos,en-
vueltosregularmenteen los másrecónditossecretos.Senecesitaría,pues,
probar la mala fe de A, pruebatanto más difícil, cuantomás distante
la épocaa que seríanecesarioremontarse.Tampoco,pues,bajo esteres-
pecto, es exacto que bastara probar, para arrebatar a una familia la
herenciade sus padres,quealgunode ellos habíatenido deslicesde que
proviniera la afinidad prohibida. Y ¿cuántasveces no sería necesario
a los consanguíneosrevelaruna o más filiaciones ilegítimas para soste-
ner su acción? Figurémosnos que N no es nieta sino tataraniétade M.
La suposiciónpareceridícula, perosobrehipótesisanálogasversala crí-
tica de los ilustrísimos prelados.Supongamos,digo, que A se casecon
N, bisnietao tataranietade M, ignorandoqué X, padrede N, ha sido.
ilegítimo de Z... nieto o -bisnieto de M. Yo no creo que se puedaad-
mitir la pruebade la filiación ilegítima sin contravenire1 artículo 248,
segúnel cual no es admisiblela indagacióno presunciónde paternidad
ilegítima por otros medios que la declaración o la rebeldía del padre.
Si X fuesemujer, seríanecesariohacerconstarel parto y la identidad
del hijo. .

(al P. In., también en A. B. y Cd.): “Observacionesdel señor
Ocampo:

“‘La excepciónqueesteartículo 117 hacea las disposiciones del 116,
puede producir, -a mi juicio, graves inconvenientesen la práctica. La
autoridadeclesiásticapuededispensar,segúnel artículo 116, el impedi-
mentode que habla el 117, y, en consecuencia,el matrimonio entre los
afinesde la línea recta será valederosegúnlos cánonesy nulo segúnla
ley civil. Si se reconoceén la autoridadeclesiásticala facultad de de-
cidir sobre la existencia de los impedimentos, conceder dispensasde
ellos y resolver acercade la validez del matrimonio que se trata de
contraero se ha contraído,pareceríanatural y lógico respetar esa f a-
cukad, aun en el caso a que se refiere el artículo 117, para évitar que
un matrimonio entre afines de la línea rectasea a la vez válido y nulo,
produzcay no produzcaefectossegúnel derechopor que sea juzgado”.

“Don Andrés Bello, contestandolo anterior, dice:
“‘La ley, segúnel artículo 117, reconocela validez del matrimonio,

perono le da efectosciviles, no hay en él sociedadconyugal; los hijos
no son legítimos, etc. La disposiciónmeparecereclamadapor la moral
pública, y ha sido aceptadapor la Comisión despuésde largo y medi-
tado debate’“.

ART. 105

No podráprocedersea la celebracióndel matrimoniosin
el asensoo licencia de la personao personascuyo consen-
timiento seanecesariosegúnlas reglasque van a expresarse
o sin que consteque el respectivocontrayenteno ha me-
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nesterparacasarseel consentimientode otra persona,o que
haobtenidoel de la justicia en subsidio.

P. 1853, art. 120, i. 1, contenía la red. def., sin las palabras “o
personas”.Contenía,además,otro inciso quedecía: “ Los quecontraven-
gana estadisposicióno se hicierencómplices de la contravención,serán
castigadoscon las penasqueen el Código Criminal se les imponen; pero
no será inválido por estacausael matrimonio”.

P. In., art. 118, red. def.

ART. 106

Los que hayan cumplido veinticinco años no estarán
obligadosa obtenerel consentimientode personaalguna.

P. 1853, art. 121, decía: “Los mayores de” en vez de: “Los que
hayancumplido”.

P. In., art. 119, red. def.
Anterior al Cd. éra la Ley Nacional de 9 de setiembrede 1820,

en la cual se establecíala edadde veinticuatro años para los varonesy
de veintidósparalasmujeres,comolímite paraobténerel consentimiento
de que habla esteart.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “,~Porqué no los varonesde vein-
ticuatro y lasmujeresmayoresde veintidós, segúnla ley nacional de 9
de setiembrede 1820?Porqueno veo motivo para hacerunadiferencia
en favor de las mujeres,cuandono se trata del desarrollofísico, sino de
la prudenciay juicio, queen la mujer son de ordinario másflacos, más
fáciles de engañary sorprender.No tienen, pues,de quéquejarselas mu-
jeres si se las iguala bajo esterespectoa los varonés.Por otra parte, no
veo razónpara rebajarun año a los veinticincoque generalmentecons-
tituyen la edadmayor.

“~Porquése omite la petición respetuosade quehabla la citadaley?
Porque ésta es una cosa que debedejarse a los sentimientosnaturales,
y porque dondeno los hubiese, la tal petición no sería más que una
fórmula yana,irrisoria”.

ART. 107

Los queno hubierencumplidoveinticincoaños,aunque
hayanobtenidohabilitaciónde edadparala administración
de sus bienes,no podráncasarsesin el consentimientoex-
presode su padre legítimo, o a falta de padre legítimo,
el de la madrelegítima, o a falta de ambos,el del ascen-
diente o ascendienteslegítimos de grado máspróximo.

En igualdadde votos contrariospreferirá el favorable
al matrimonio.
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P. 1853, art. 122, igual al i. 1, péro decía“menoresde” en vez de
“que no hubierancumplido”, repetía la preposición“sin” antes de la
frase “el de la madre legítima” y al final decía“o a falta de ambos,
sin el de un ascendientelegítimo, prefiriéndose el de grado más pró-
ximo, y entre los ascendientesde un mismo gradoel varón a la hem-
bra, y entre los de un mismo gradoy sexo, el de la línéa masculina”.
No conteníael i. 2.

P. lis., art. 120, red. def., pero decía“no hayancumplido” en vez
de “no hubieren cumplido” y no contenía el calificativo “legítimos”
despuésde “ascendientes”.Su i. 2 decía: “Si discordarenéstos, preva-
leceráel voto favorableal matrimonio, aunquesea mayor el número de
los votos contrarios”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1-853): Al art. 122: “No me pareceque
hay razónpara anticipar a los jóvenesla libertad de contraermatrimo-
nio con quien quieran, no én razónde la prudenciay juicio presumi-
bles en ellos, sino de circunstanciasque absolutamenteno influyen en
el acierto de la elección”. Al drt. 122, al fin: “Yo entiendoén este
sentido el artículo 2~de la le-y citada”.

(al P. In., también en A. B. y Cd.): “Observacionesdel seíior
Ocampo:

“‘En casode discordia de los -ascéndientesde grado más próximo,
debeadoptarsecomo resoluciónel voto de la mayoría.Esta es la regla
que se aplica generalmentea las decisionesdé los cuerposcolegiados.
Sólo en casos de empatepuedeinvocarseel favor del matrimonio, para
qué se tenga como autorizaciónlegítima el voto de los queopinan por
su realización’.

“Contestaciónde don AndrésBello:
“‘No hay nadade irregular en que, para ciertas materias,exija la

ley la unanimidaddel cuerpo colegiado.Este artículo ofrece otra objé-
ción más grave, sobreq~ieconsultaréa la Comisión’ “.

ART. 108

El hijo natural que no hayacumplido veinticinco años
estaráobligadoa obtenerel consentimientodel padre o ma-
dre que le haya reconocidocon las formalidadeslegales, y
si ambosle han reconocidoy viven,el del padre.

P. 1853, art. 123, red. def., pero decía “menor de” en lugar de
“que no hayacumplido”.

P. In., art. 121, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Aquí me he atrevidoa separarme

del artículo 49 de la ley de 9 de setiembre.Quiereestaley queel hijo
naturalpida el consentimientode la personaa quienreconozcapor padre
o madre;pero ¿cómose califica este reconocimiento?¿Bastaráel mero
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dicho del hijo natural?Y si el padre o madreno le reconocea él, ¿qué
sehará?Y si él dice quéno reconocepor tal padreo madreal quever-
daderamentelo sea,o qué no sabequiénesson sus padres, ¿qué hará el
eclesiástico para evitar la terrible responsabilidada que le sujeta el
artículo 20 de esa ley? Las mismaso mayoresdificultadesrelativamente
a los abuelos.Parasalvar estos inconvenientes,sería necesariorecurrir
a informacionésjudiciales, quepararíanni~uchasvecesen litigios escan-
dalosos.En esteProyecto,el padreo madre natural es siempreconoci-
do; y el hijo natural, en el conceptode la ley, no tieneabuelos”.

ART. 109

Se entenderáfaltar el padreo madreu otro ascendiente,
no sólopor haberfallecido, sino por estardementeo fatuo;
o por hallarseausentedel territorio de la República,y no
esperarsesu pronto regreso;o por ignorarseel lugar de su
residencia.

P. 1853, art. 124 y P. In., art. 122, red. def., pero sin la frase
“y no esperarsesu pronto regreso”.

ART. 110

Se entenderánfaltar asimismoel padreque ha sido pri-
vado de la patria potestadpor decreto,y la madreque por
su mala conductaha sido inhabilitadaparaintervenir en la
educaciónde sus hijos.

P. 1853, art. 125 y P. lis., art. 123, red. def.

ART. 111

A falta de los dichospadre,madre,o ascendientes,será
necesarioal queno hayacumplido veinticincoañosel con-
sentimientode sucuradorgeneral,o, en sudefecto,el de un
curadorespecial.

P. 1853, art. 126, red. def., pero decía “ascendiente”en vez de
“ascendientes”,“al menor” en vez de “al queno hayacumplido veinti-
cinco años” y “curador ad hoc” en vez de “curador especial”.

P. lis., art. 124, red. def., pero decía“de un curador” y no “el de
un curador”.

P. A., art. 111, igual al P. In. El artículo “ei” fue agregadoen la
correcciónfinal de Bello.
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NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “La diferencia de edades que se
ha establecidopara la independenciade los hijos en esta materia, por
falta de padre, madre u otro ascendiente,no meha parecidomás fun-
dada quela diferenciapor razóndel sexo”

ART. 112

Si la personaque debe prestareste consentimientolo
negare,aunqueseasin expresarcausaalguna,no podrápro-
cederseal matrimoniode los menoresde veintiún años;pe-
ro los mayoresde estaedadtendránderechoaque se exprese
la causadel disenso,y se califique anteel juzgadocompe-
tente.

El curador que niega su consentimiento,estarásiem-
pre obligado a expresarla causa.

P. 1853, art. 127, red. def., pero decía “veinte años” en lugar de
“veintiún años”y hablabade “un juzgadoespecial”,en vez de “el juz-
gado competente”.

P. In., art. 125, red. def., perodecía“veinte” en lugar de “veintiún”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “He aquí otro punto en que no
me parecenfundadaslas disposicionesde la ley citada.Un niño o niña
de dieciochoaños ¿ha de poder apelar de la decisiónde su padrea la
de una autoridadextraña,en unamateriaen quesu propio juicio es tan
propensoa extraviarse por seduccionespoderosas?Donde la autoridad
paternales reforzadapor la libertad absolutade disponer de los bienes,
podrá darsetal vez a un niño de dieciochoaños hastauna plena inde-
pendenciabajo éstey otros respectos.Entre nosotros,no hay ese freno,
y la potestadde los padresnecesitade apoyos”.

(al P. In., tambiénen A. B. y Cd.): “Don José Gabriel Ocampo
objetó esteartículo en la forma siguiente:

“‘Los mayores de veinticinco años no estánobligados a obtenerel
consentimientode personaalguna para contraer matrimonio, segúnel
artículo 119, porque, cumplida esa edad,quedanlegalmenteemancipa-
dos, conforme al inciso 39 del artículo 289; dé consiguiente,jamáslle-
gará el casoen que tengannecesidadde solicitar que la personaque
les nieguesu consentimientoexpresela causade su disensopara que se
califique anteel juzgadocompetente’.

“Contestacióndel señor Bello:
“‘Los mayoresde esta edad de que habla el artículo 125, son, por

supuesto,los queestánobligadosa obtenerel consentimientode alguien,
obligación que no tiene nada que ver con la emancipaciónni con la
habilitación dé edad, sino con la edadsolamente.Entiéndeseclaramente
que se habla de los mayoresde esta edadque no han cumplido veinti-
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cinco años, porqueel artículoprincipia por las palabras:Si la persona
quedebeprestar esteconsentimiento..,y es claro que no puedehaber
tal persona respecto de los que han cumplidoveinticinco años’“.

Aat. 113

Lasrazonesquejustifican el disensono podránserotras
que éstas:

l~La existenciade cualquierimpedimentolegal, inclu-
sos los señaladosen los arts.104 y 116;

2! El no habersepracticadoalguna de las diligencias
prescritasen el título De las segundasnupcias,en su caso;

33 Grave peligro para la salud del menor a quien se
niega la licencia, o de la prole;

4! Vida licenciosa,pasión inmoderadaal juego,embria-
guezhabitual, de la personacon quien el menor deseaca-
sarse;

53 Habersido condenadaesapersonaa cualquierade las
penasindicadasen el art. 267, n9 49;

6~No tenerningunode los espososmediosactualespara
el competentedesempeñode las obligacionesdel matrimo-
nio ~.

P. 1853,art. 128,noL 1, 2, 3, 4 y 6, red. def. delos actualesn°8’1, 2,
3, 4 y 6, con ligeras diferenciaspuessu n9 1 decía “impedimento”en
vez de “impedimentolegal” y su n9 2, no conteníala frase“en su caso”.
Sun9 5, decía: “Haber sido condenadaesa personaa penainfamante”.

P. Iii., art. 126, red. def. salvo los n°8’ 2 y 5, que repetíanla red. del
P. 1853.

P. A., en el n9 5, decíaigualmentecomose lee en el P. 1853.La red.
qué tiene estenúmero en el Cd. es obra de Bello al corregirel texto
aprobado.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): A la razón6’: “C. A., art. 53”,
(al P. In., tambiénenA. B. y Cd.): “ObservacióndelseñorOcampo:
“‘La desigualdadde condición social ¿noseráun motivo legítimo de

disenso?’.

* En el P. 185-3 existe un art. no utilizado por Bello en la red, final del Cd.

y que decía: “Art. 129. El Código de procedimientos civiles designará el juzgado es-
pecial a que competa fallar sobre las razones que se alegaren para justificar ci disenso”.

NOTA DE BELLO~ “Los consejos de familia me parecen una institución inaplicable
por ahora a nuestras costumbres”.
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“Contestaciónde don AndrésBello:
“‘El competentedesempeñosuponemedios de subsistenciacongrua,

es decir, proporcionadaa la condiciónsocial’ “.

Ai~r.114

El queno habiendocumplidoveinticincoañosse casare
sin el consentimientode un ascendiente,estandoobligadoa
obtenerlo,o sin que el competentejuzgadohaya declara-
do irracionalel disenso,podrá serdesheredado,no sólo por
aquelo aquelloscuyo consentimientole fue necesario,sino
por todoslos otros ascendientes.Si algunode éstosmuriere
sin hacertestamento,no tendráel descendientemás que la
mitad de laporción de bienesque le hubieracorrespondido
enla sucesióndel difunto.

P. 1853, art. 130, red. def., pero decía “menor de” en vez de “que
no habiendocumplido” y terminabaasí “perderálos derechosde legiti-
mario, y de herederoab intestato,no sólo de aquelascendientecuyocon-
sentimientole fue necesario,sino de todoslos otros ascendientes;aunque
no seaexprésamentedesheredado”.

Y el art. 131, decía: “Tampoco tendráderechopara sucedera nin-
guno de sus ascendientespor testamentoquehaya sido otorgadoantes
de contraerel matrimonio; pero, si el testamentoha sido posterioral
matrimonio, se presumiráqueel testadorha querido por su partecon-
donarla ofensa;a menosde probarsequefalleció sin habertenido conó-
cimiento delmatrimonio”.

P. In., art. 127, red. def., salvo la partefinal quedecía“Si alguno
de éstos muriere sin hacer testamento,se limitará la exheredacióna la
mitad de la porción de bienes que correspondaal descéndienteen la
sucesióndel difunto”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1-853): Al art. 130: “Pragmáticade Car-
los III. L. 9, tít. 1, lib. 10, Nov. Kec., n9 3; derogadapor la pragm. de
1803, queimpone la penade expatriación, menosanálogaal delito y
muchomás dura y odiosa”.

(al P. Itt., tambiénenA. B. -y Cd.): “Observación del señorOcampo:
“‘En el caso de muerte intestada del padre o ascendientes,no puede

concebirsela posibilidad de la exheredación,y por este motivo pienso que
el período final de esteartículo deberíadecir: Si alguno de éstos mu-
riere sin hacer testamento,no tendrá derechomis que a la mitad, etc.’.

“Contestacióndel señor Bello:
“‘Hay sin dudaimpropiedaden la redacción.Sustituyo: seentenderá

que el descendiente es desheredadoen la mitad de la porción de bienes
que le corresponda en la sucesión del difunto’ “.
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ART. 115

El ascendientesin cuyo necesarioconsentimiento,o de
la justiciaen subsidio,se hubierecasadoel descendiente,po-
drá revocarporestacausalas donacionesqueantesdel ma-
trimonio le hayahecho.

El matrimoniocontraídosin el necesarioconsentimiento
de otrapersonano priva del derechode alimentos.

P. 1853, art. 132, decía: “El ascendientesin cuyo necesariocon-
sentimientoo de la justicia en subsidiosehubierecasadoel menor,podrá
revocarpor estacausalas donacionesqueantesdel matrimonio le haya
hecho; y el padre en el mismo caso podrá ademásretener él usufructo
que sobre los bienesadventiciosdel menor le concedenlas leyes;y no
cesaráesteusufructosino por la condonacióndel padre, o por su muer-
te o la del hijo.

“Pero las herenciasy legados que antes del matrimonio se hayan
deferido al menor, no se invalidaránpor el matrimonio, ni se le nega-
rán los precisosalimentos”.

P. In., art. 128, red. def. del actual i. 1, con la siguientefrase final
“pero siempreestaráobligado a suministrarlelos precisosalimentos”,en
vez del i. 2.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Acaso parezcantodavía severas
las penasindicadasen esteartículo; peroestánenteramentesujetasa la.
voluntad dé los ascendientes;y ¿quiénignora su natural propensióna
la indulgenciay la facilidadde moverlos a favor de un hijo o nieto des-
graciado,particularmentedespuésde algunosaños de expiación?¿Cuál
de ellos no se dirá a sí mismo: Pro ~eccatomagnopaulum suplicii satis
es-t patri?

“Arbitro de revocar la penaen todo o parte, serámuy raro el que
haga uso de esta facultad que le concedenlas leyes, sobre todo, a la
hora de la muerte. La esperanzade obtenerel perdónserá tambiénUn
poderosoestímuloen el culpablepara merecerlopor su buenaconducta.

“Tal vez se objetaráque no se impone ninguna inhabilidad al que
se casasin el consentimientodel curador estandoobligado a obtenerlo.
Peroen el mismo casose halla realmenteel que se casa sin el consenti-
miento de un ascendiente,cuandonada tiene que esperarde ninguno
de ellos, porque carecenabsolutamentede bienes.En uno y otro caso,
quedala garantíaestablecidapor el artículo 133”. (Véase (*) asterisco
al art. 116).
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ART. 116

Mientras que una mujer, aun habilitada de edad, no
hubierecumplidoveinticinco años,no serálícito al tutor o
curadorquehaya administradoo administresusbienes,ca-
sarsecon ella, sin quela cuentade la administraciónhaya
sido aprobadapor el juez, con audienciadel defensorde
menores.

Igual inhabilidadse extiendea los descendientesdel tu-
tor o curadorparael matrimonio con el pupilo o pupila;
aunqueel pupilo o pupila haya obtenido habilitación de
edad.

El matrimoniocelebradoen contravencióna estadispo-
sición, sujetaráal tutor o curadorquelo hayacontraídoo
permitido, a la pérdida de toda remuneraciónque por su
cargo le corresponda;sin perjuicio de las otras penasque
las leyes le impongan.

No habrálugar a las disposicionesde este artículo,si el
matrimonioes autorizadopor el ascendienteo - ascendientes
cuyo consentimientofuerenecesariopara contraerlo~.

P. 1853, art. 134, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero sin la frase
“aun habilitada de edad”. El i. 2, red. def. del actuali. 2, pero decía
“el pupilo haya” en vez de “el pupilo o pupila haya”. El i. 3, decía:
“El matrimonio celebradoen contravencióna estadisposición,no se in-
validaráporeso; perosujetaráal tutor o curador quelo hayacontraído
o permitido, a las penasqué en el Código Criminal seexpresan”.

El i. 4, no estabaenesteProyecto.
P. In., art. 129, red. def.

ART. 117

El matrimonioentrepersonascatólicasse celebrarácon
las solemnidadesprevenidaspor la Iglesia, y competea la
autoridadeclesiásticavelar sobreel cumplimientode ellas.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., y que decía: “Art. 133.
Todos los que hayan contraído, autorizado o promovido un matrimonio, sin 103 requi-
sitOs que en los artículos anteriores se prescriben, estarán sujetos a las penas que en
el Código Criminal se expresan”.
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P. 1853, art. 135, red. def., pero decíaen vez de “la Iglesia”, “el
SantoConcilio de Trento” y en vez de “el cumplimiento”, decía “la
observancia”.

P. Itt., art. 1 0, red. def., salvo “la observancia”en lugar de “el
cumplimiento”.

ART. 118

Los que profesandouna religión diferentede la católica
quisierencontraermatrimonioen territorio chileno,podrán
hacerlo, con tal que se sujetena lo prevenidoen las leyes
civiIe~y canónicassobreimpedimentosdirimentes,permiso
de ascendienteso curadores,y demásrequisitos;y que de-
clarenanteel competentesacerdotecatólico y dos testigos,
que su ánimo es contraermatrimonio, o quese reconocen
el uno al otro comomarido y mujer; y haciéndoloasí, no
estaránobligadosa ningunaotra solemnidado rito.

P. 1853, art. 136 y P. Iii., art. 131, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en 1’. 1853): “Boletín, lib. 12, 1. de 6 de se-

tiembre de 1844, arts. 1, 2”.
(en P. Iii., y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘En lugar del competente sacerdote católico seríamejor, a mi jui-

cio, decir ante el párroco u otro sacerdote competente autorizado para
hacer sus veces,comolo dice la ley de 6 de setiembrede 1844’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘La competenciadel sacerdotela requiere la ley civil, pero no la

define, porqueesto no le toca’ “.

ART. 119

El matrimonio celebradoen paísextranjeroen confor-
midad a las leyesdel mismopaís,o a las leyes chilenas,pro-
duciráen Chile los mismosefectoscivil-es, que si se hubiese
celebradoen territorio chileno.

Sin embargo,si un chileno o chilena contrajerematri-
monio en paísextranjero,contraviniendode algúnmodo a
las leyes chilenas,la contravenciónproduciráen Chile los
mismosefectosquesi sehubiesecometidoen Chile.

P. 1853, art. 137 y P. Itt., art. 132, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al ¡nc. 2~:“Dclv., Code civil, to-

mo 1, pág. 11”.
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ART. 120

El matrimoniodisuelto en territorio extranjeroen con-
formidad a las leyes del mismo país, pero que no hubiera
podidodisolversesegúnlas leyeschilenas,no habilita a nin-
guno de ios dos cónyugespara casarseen Chile, mientras
viviere el otro cónyuge.

P. 1853,art. 138 y P. In., art. 133, red. def.

ART. 121

El matrimonio que segúnlas leyes del país en que se
contrajopudiera disolverseen él, no podrá sin embargo,
disolverseen Chile,. sino en conformidada las leyeschilenas.

P. 1853, art. 139 y P. Itt., art. 134, red. def. salvoquedecían“en
aquelpaís” en vez de “en él”.

ART. 122

El matrimonionulo, si ha sido celebradocon las solem-
nidadesquela ley requiere,producelos mismosefectosci-
viles queel válido respectodel cónyugeque debuenafe, y
con justacausade error, lo contrajo;pero dejará de pro-
ducir efectosciviles desdeque falte la buena fe por parte
de amboscónyuges.

Las donacioneso promesasque,por causade matrimo-
nio, se hayanhechopor el otro cónyugeal que casó de
buenafe, subsistiránno obstantela declaraciónde la nuli-
dad del matrimonio.

P. 1853, art. 140, decía: “El matrimonio nulo producelos mismos
efectos civiles que el válido, respectodel cónyugeque lo ha contraído
de buenafe, mientraspermaneciereen ella.

“Los hijos concebidosdurantela buenafe de amboscónyugeso de
uno de ellos, se reputaránlegítimosy gozaránde todos los derechosde
tales.

“Pero estalegitimidad no aprovecharásino al cónyugequeal tiem-
po de la concepcióndel hijo creíade buenafe, y con sufiçie~tefun-,
damento,que era válido ci matrimonio”.

113



Libro 1, Título IV

P. Itt., art. 135, repetíael texto del i. 1 del art. 140 en el P. 1853,
pero suprimía los demás.

Fuenteprobable:C. D. S., art. 191.

ART. 123

El matrimonio se disuelvepor la muerte de uno de los
dos cónyuges.

Acercade las demáscausasde disolución del matrimo-
nio, toca a la autoridadeclesiásticajuzgar, y la disolución
pronunciadapor ella producirálos mismos -efectos que la
disolución por causade muerte ~.

P. 1853, art. 141 y P. Itt., art. 136, red. def.

* En P. 1853 se ieen dos arts. no utilizados en el Cd., a saber: “Art. 142. Com-
pete asimismo a la autoridad eclesiástica juzgar en materia de divorcio, o separación
de lecho y habitación, solicitada por alguno de los cónyuges”.

“Art. 143. En materia de donacios.es nupciales, sociedad y administraciónde -

bienes, y otras cualesquiera incidencias del matrimonio o divorcio, que atañen a la
libertad personal de los cónyugeso a ‘sus derechos de propiedad, conoce privativamente
la autoridad civil”.
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TÍTULO V’~

DE LAS SEGUNDASNUPCIAS

* La antigua legislación españolaobligaba al viudo o viuda que contraía nuevas
nupcias a efectuar la reservación de bienes a favor de los hijos del precedente matri-
monio. El C. F. contiene una regla única: la de que la mujer no puede contraer se-
gundo matrimonio sino diez meses después de la disolución del primero (art. 228).
Igual regla en los C. C. Y. y C. L. En el C. S. (arta. 145-146) se señalan sanciones
para la viuda que casa antes de los diez meses,pero al viudo que tiene hijos sólo
le obliga a ~bacer reserva de bienes sin indicar sanción alguna. El C. P. señala plazos
de 9 mesespara la viuda y de 6 semanaspara el viudo (arts. 20, 24). Bello hubo de
tomar las ideas del Título Y de todas esas fuentes y ya figuran en ci P. 1853 las
dos nociones que existen en dicho Título: una regla para el viudo que teniendo hijos
de precedente matrimonio desea volver a casarse -y otra diferente para la viuda que
es tutora o curadora de sushijos. En el P. 1853 se hacía incurrir a los funcionarios
eclesiásticosque contra-venían -a las prescripciones legales sobre esta materia, en res-
ponsabilidad criminal. Fue suprimida esta sanción en el P. lis, y tampoco figura en
el Cd.





ART. 124

El varónviudo queteniendohijos de precedentematri-
monio bajosu patria potestad,o bajosututela o curaduría,
quisierevolver a casarse,deberáprocederal inventarioso-
lemnede ios bienesqueesté administrandoy les pertenez-
cancomoherederosde su mujer difunta o con cualquiera
otro título.

Para la confecciónde este inventario se -dará a dichos
hijos un curadorespecial.

P. 1853,art. 144 y P. In., art. 144, réd. def.

ART. 125

Habrá lugar al nombramientode curador aunquelos
hijos no tengan bienes propios de ninguna clase en poder
del padre.Cuandoasí fuere,deberáel curadorespecialtes-
tif icario.

P. 1853, art. 145, en lugar de “al nombramiento de curador” decía
“a estadisposición” y agregabaal final “bajo su firma”.

P. Iii., art. 145, red. def. pero repetía la primera varianteanotada
en el P. 1853.

NOTA DE BELLO: (en P. In., y en A. B. y Cd.): “Observacióndel
señor Ocampo:

“‘Si los hijos dei que pasa a segundasnupcias no tuvieren bienes
propios, ¿de qué cosadeberáhacerseinventario?Mejor sería decir que,
en ese caso, las funcionesdel curador especialse limitarán a investigar
la verdad dei hechoy testificarlo bajo su firma’.

“Contestacióndel señor Bello:
“‘Estaba prevenida la objeción: el artículo 145 empieza: Habrá

lugar al nombramientode curador aunque... Se ha borrado como
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Libro 1, Título y
innecesariobajo su firma, y la responsabilidadse subentiende,comoen

todo acto de tutor o curador’“.

ART. 126

La autoridadeclesiásticano permitirá el matrimonio del
viudo que trata de volver a ~asarse,sin que se le presente
certificadoauténticodel nombramientode curadorespecial
paralos objetosantedichos,o sin queprecedainformación
sumariade queel viudo no tienehijos de precedentematri-
monio, que esténbajo su patria potestad,o bajo su tutela
o curaduría.

P. 1853, art. 146 y P. Itt., art. 146, ligera diferenciade red., pues
decían“para la confeccióndel inventario” en lugar de “para los objetos
antedichos”.

ART. 127

El viudo por cuya negligenciahubieredejadode hacer-
seen tiempooportunoel inventarioprevenidoen el art. 124,
perderáel derechode sucedercomolegitimario o como he-
rederoabintestatoal hijo cuyosbienesha administrado.

Esteart, aparecesolamenteen el P. In., art. 147, red. def. No existe
én el P. 1853 ningi’zn preceptorelativo a la materia de que trata este
artículo.

ART. 128

Cuandoun matrimoniohaya sido disuelto o declarado
nulo, la mujerque estáembarazadano podrápasara otras
nupciasantesdel parto, o (no habiendoseñalesde preñez)
antesde cumplirselos doscientossetentadíassubsiguientes
a la disolución o declaraciónde nulidad.

Perose podránrebajar de esteplazo todos los días que
hayanprecedidoinmediatamentea dicha disolución o de-
claración,y en los cualeshaya sido absolutamenteimposi-
ble el accesodel maridoa la mujer.

Este art. aparecesolamenteen el P. Itt., art. 148, el cual tenía sólo
una leve diferenciapues en el i. 1, decía “la viuda” en vez de “la
mujer”.

P. A. igual al P. Iii., pues la modificación se hizo en la corrección
final de Bello.
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ART. 129

La autoridadeclesiásticano permitirá el matrimoniode
la mujer sin que por partede éstase justifique no estar
comprendidaenel impedimentodel artículoprecedente.

Esteart. tampocoaparecesino en el P. In., art. 149, quedecíatam-
bién “la viuda” en vez de “la mujer”.

P. A. igual al P. In., pues la modificación se hizo en la corrección
final de Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. In.): “C. F. 212, 213; 1. 7, tít. 2,
Part. IV”.

ART. 130

La viuda que, teniendohijos de precedentematrimonio
quese hallen bajosu tutelao curaduría,tratarede volver a
casarse,deberásujetarsea lo prevenidoen el art. 511 ~.

P. 1853, art. 147, era igual al comienzopero su parte final decía
“deberápedir previamentequese le reemplaceen la tutela o curaduría;
y la autoridadeclesiásticano le permitirá casarsesin quese le presen-
te certificadodel nombramientode estetutor o cúrador,o sin que pre-
ceda información sumaria de que la viuda no tiene hijos de anterior
matrimonio quese hallen bajo su tutela o curaduría”, en vez de “de-
berá sujetarsea lo prevenidoen el art. 511”.

P. In., art. 150, red. def.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd. y que decia~‘Art. 148.
Los funcionarios eclesiásticos que contravinieren a las disposicionesde los artículos
precedentesen la parte que les toca, quedarán sujetos a las penas que por el Código
Criminal se les impongan”.
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TÍTULO VI*

OBLIGACIONESY DERECHOSENTRE LOS
CÓNYUGES

* La materia de este Titulo, de clara inspiración cristiana y autcritaria, quedó
fijada en el P. 1853. Puede decirse q’ue casi todas sus disposicionespasaron integras al
Cd. Cierto es que aquí figuran algunos arts. que no tuvieron cabida en el P. 1853,
pero ellos no alteran el sistema sino que lo complementany de una manera muy aca-
bada. Sus principales fuentes fueron el C. P. y las viejas leyes españolas.





si
Reglas generales

ART. 131

Los cónyugesestánobligadosaguardarsefe, a socorrerse
y ayudarsemutuamenteen todas las circunstanciasde la
vida.

El maridodebeproteccióna la mujer, y la mujer obe-
dienciaal marido.

P. 1853,art. 149 y P. Iii., art. 149 a, red. def.

ART. 132

La potestadmarital es el conjunto de derechosque las
leyes concedenal marido sobre la personay bienes de la
mujer.

P. 1853, art. 153, decía: “La potestadmarital consisteen el dere-
choquetiene el marido de autorizarlos actosde la mujer”.

P. In. no conteníaningunaregla quehiciera referenciaa estepunto.

ART. 133

El marido tiene derechoparaobligar asu mujer a vivir
con él y seguirleadondequiera que trasladesu residencia.

Cesaeste derechocuandosu ejecución acarreapeligro
inminente a la vida de la mujer.

La mujer, por su parte,tiene derechoa que el marido
la recibaen su casa.
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P. 1853, art. 150 y P. In., art. 150 a, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 18)3): Al inc. 3~:L. 7, tít. 2, Part. 4;
C. F., 214; Delv., CodeCIvil, 1, pág. 79, nota 4”.

(en P. In.): Al inc.
1~’~“Acevedo, Commentariijuris civilis, to-

mo 49, lib. 6, tít. 3, ad legem29, R., n°
8 39 y 40”,

ART. 134

El maridodebesuministrara la mujer lo necesariose-
gún sus facultades;y la mujer tendráigual obligaciónres-
pectodel marido,si éstecarecierede bienes.

P. 1853, art. 151 y P. In., art. 151, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 7, etc.”.

ART. 135

Por el hechodel matrimoniose contraesociedadde bie-
nesentrelos cónyuges,y tomael marido la administración
de ios de la mujer, segúnlas reglasquese expondránen el
título De la sociedadconyugal.

Los quese hayancasadoen paísextranjeroy pasarena
domiciliarseen Chile, se miraráncomo separadosde bienes,
siemprequeen conformidada las leyes bajo cuyo imperio
se casaron,no hayahabidoentreellos sociedadde bienes ~.

P. 1853,art. 152,i. 1 red. def. delactual i. 1. Sui. 2, decía: “Las re-
glas de esta administraciónson las mismas, aunquela mujer renuncie
los gananciales”.

P. Itt., art. 152, red. def.

NOTA DE BELLO: (en 2. 1853): Al inc. 2~:“L. 1, t. 4, lib. 10,
Nov. Rec. Acevedo,n°8’1, 63, 64 ad 1. 2, t. 3; n9 22 ad 1. 3, et 4,
t. 5, et ~Q 14 ad1. 9, t. 9 lib. 5”.

* En P. In. se lee un art, no utilizado en el Cd. y que decía: “Art. 153. Por
el hecho del matrimonio quedan hipotecados generalmente los bienes del marido a
la seguridad de los que la mujer haya aportado al matrimonio o durante él adquiera”.

NovA DE BELL.o: (en A. B. y Cd.): “Observación del señor Ocampo:
“‘Este artículo debe suprimirse, según lo acordado en el título De las hipotecas’.
“Contestación de don Andrés Bello:

‘Estaba ya suprimido’
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ART. 136

Sin autorizaciónescritadel marido,no puedela mujer
casadapareceren juicio, por sí, ni por procurador;seade-
mandandoo defendiéndose.

Perono es necesariala autorizacióndel maridoen causa
criminal o de policía en que seprocedacontrala mujer, ni
en los litigios de la mujer contrael marido, o del marido
contrala mujer.

El marido, sin embargo,serásiempreobligado a sumi-
nistrar a la mujer los auxilios quenecesiteparasus acciones
o defensasjudiciales,

P. 1853, art. 154 y P. In., art. 154, red. def. de los i. 1 y 2. El
actual i. 3 no existía.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 10: “L. 11, tít, 1, lib. 10,
Nov. Rec. C. F,, 215”, Al inc. 2~:“C. F., 216. Delv., 1, n9 9, pág. 79.
Antonio Gómez, ad 1. 56 Tauri, n°3”.

(en A. B. y Cd.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘El inciso 2°del artículo 154 debeponersede acuerdocon el 279,

porqueson análogos’.
“Don Andrés Bello encontró justa la observación y Contestó:
“‘Aceptado’ “. (El art. 279 del P. In, correspondeal 260 del Cd.).

ART. 137

La mujer no puede,sin autorizacióndel marido, cele-
brar contratoalguno,ni desistirde un contratoanterior,ni
remitir una deuda,ni aceptaro repudiarunadonación,he-
renciao legado,ni adquirir a título algunoonerosoo lucra-
tivo, ni enajenar,hipotecaro empeñar.

P. 1853, art. 155, red. def. pero terminaba“ni enajenarni hipote-
car”.

1~. In., art. 155, red. def. pero finalizaba “ni enajenarni empeñar”
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 11, tít. 1, lib. 10, Nov. Rec.”.

ART. 138

La autorizacióndel marido deberáser otorgadapor es-
crito, o interviniendoél mismo, expresay directamente,en
el acto.
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No podrápresumirsela autorizacióndel maridosino en
los casosque la ley ha previsto.

P. 1853, art. 156, decía: “Deberá constar la autorización del mari-
do por su participaciónexpresay directa cn el acto, o su declaración
escrita”.

P. Itt., art. 156, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 217; Delv., n°10, pág. 79”.

ART. 139

La mujer no necesitade la autorizacióndel maridopara
disponerde lo suyo por acto testamentarioque haya de
obrar efectodespuésde la muerte.

P. 1853, art. 157 y P. In., art. 157, red. def., hastala palabra“tes-
tamentario”, sin la frase final del Cd. “que haya de obrar efecto des-
pués de la muerte”.

ART. 140

La autorizacióndel maridopuedesergeneralparatodos
los actosen que la mujer la necesite,o especialpara una
clase de negocios,o para un negociodeterminado.

P. 1853, art. 158 y P. Itt., art. 158, red. def.
NOTA DE BELLO: (en I~. 1853): “L. 12, tít. 1, lib. 10. Nov. Rec.”.

ART. 141

El maridopodrá revocara su arbitrio, sin efectoretro-
activo, la autorizacióngeneralo especialquehaya conce-
dido a la mujer.

P. 1853, art. 159 y P. In,, art. 159, red. def.

ART. 142

El marido puede ratificar los actospara los cualesno
hayaautorizadoa sumujer, y la ratificaciónpodráser tam-
bién generalo especial.

La ratificación podrá ser tácita, por hechosdel marido
que manifiesteninequívocamentesu aquiescencia.

P. 1853,art. 160,red. def. del i. 1. El i. 2 no existíaen esteProyecto.
P. In., art. 160, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 14, tít. 1, lib. 10, Nov. Rec.”.
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ART. 143

La autorizacióndel marido podrásersuplidapor la del
juez, con conocimientode causa,cuandoel marido se la
negaresin justomotivo, y de ellose siga perjuicio a la mujer.

Podráasimismosersuplidapor el juez en casode algún
impedimentodel marido, como el de ausenciareal o api-
rente; cuandode la demorasesiguiereperjuicio.

P. 1853,arts. 161 y 162 y P. Itt., art. 161, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 161: “C. F., 218, 219”.

Al art. 162: “C. F., 222; Delv., n
0 15, pág. 79”.

ART. 144

Ni la mujer,ni el marido,ni ambosjuntos,podránena-
jenaro hipotecarlos bienes raícesde la mujer, sino en los
casosy con las formalidadesquese dirán en el título De
la sociedadconyugal.

Este art, aparecesolamenteen el P. In, cuyo art. 162, era igual,
salvo que decía “gravar con hipotecasespeciales”en vez de “hipo-
tecar”.

Aar. 145

Si por impedimentode largao indefinida duración,co-
mo el de interdicción,el de prolongadaausencia,o desapa-
recimiento,se suspendeel ejercicio de la potestadmarital,
se observarálo dispuestoen el § 4 del título Dela sociedad
conyugal.

P. 1853,art. 163, red. def. pero decía“la potestadmarital” en vez
de “el ejercicio de la potestadmarital” y “se siguen los efectosindica-
dos” en vez de “s~aobservarálo dispuesto”,lo demás,igual.

P. In., art. 163, red def.
ART. 146

La autorizaciónjudicial representala del marido y pro-
duce los mismos efectos, con la diferenciaque va a ex-
presarse.

La mujerqueprocedecon autorizacióndel maridoobli-
ga al marido en sus bienes de la misma maneraque si
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el actofuera del marido; y obliga ademássus bienespro-
pios, hastaconcurrenciadel beneficio particular que ella
reportaredel acto: y lo mismo serási la mujer ha sido auto-
rizada judicialmente por impedimentoaccidentaldel ma-
rido en casosurgentes,con tal quehayapodidopresumirse
el consentimientode éste.

Pero si la mujer ha sido autorizadapor el juez contra
la voluntaddel marido,obligará solamentesus bienespro-
pios; masno obligará el habersocial, ni los bienesdel ma-
rido, sino hastaconcurrenciadel beneficioque la sociedad,
o el marido,hubierenreportadodel acto.

Además,si el juez autorizarea la mujer para aceptar
unaherencia,deberáella aceptarlaconbeneficiode inven-
tario; y sin este requisito obligará solamentesus propios
bienes a las resultasde la aceptación.

2. 1853,art. 164, i. 1, red. def. del actuali. 1. Su i. 2, decía “obliga
el habersocial” en vez de “obliga al marido en sus bienes”y en vez de
“podidopresumirseel consentimientode éste”, decía“podido presumirse
la voluntaddel marido,y queel juezlo hayadeclaradoasí”. Su 1. 3 con-
teníael actual i. 3, sin la frase “ni los bienesdel marido”. Y su i. 4,
decía “deberála mujer” en vez de “deberá ella” y terminaba,después
de “requisito” con la frase “será de ningún valor la aceptación”,en vez
de la quetrae el Cd. Estei. 4, manteníala doctrina de la L. 54 de Toro.

2. Itt., art. 164, i. 1, red. def. del actuali. 1. Su i. 2 conteníael ac-
tual i. 2, en su red. def., perodecía“obliga el habersocialy los bienes
del marido” en vez de “obliga al marido en sus bienes”. Su i. 3, Con-
tenía el actual i. 3, en su red. def. Lo mismo el i. 4, salvo en cuanto
decía“deberála mujer”, cuandoel Cd. dice “deberáella”.

En el i. 4 del P. A. se lee “deberáaceptarla”en lugar de “deberá
ella aceptarla”.

NOTAS DE BEr~Lo: (en P. 1853): Al inc. 2°: “Esto pugnacon la
1. 3, tít. 11, lib. 10, Nov. Rec., que disponeque la mujer no pueda
constituirse fiadora de su marido, aunquese alegue que la deuda es
en provechoparticularde ella; pero que, si la mujer en vez de consti-
tuirse fiadora se constituyecorrea debendi (que es algo más duro para
ella), tenganlos acreedorescontra ella la acción de itt rem verso. ¿Cur
1am vane?Yo he preferido para todos los casos una regla uniforme.
Que la mujer autorizada por el marido contratesimplementecon un
tercero, o se constituyafiadora del marido,o que amboscontratenman-
comunadao solidariamentecon un terceroes una misma la regla. En
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el título de la sociedadconyugalseexplica quées lo que debeentenderse
por ‘beneficio particularde la mujer”.

Al inc. 3~:“Obligandoal habersocial, quedanobligadospor el mis-
mo hecho los bienesdel marido”.

Al inc. 4~:“L. 10, tít. 20, lib. 10, Nov. Rec. Esta ley no habla de
autorización judicial; se ha creído convenienteagregareste requisito
a la aceptaciónde una herenciacontrala voluntad del marido, por ra-
zonesobvias que se deducende la naturalezade la potestadmarital, y
quehaexplicadomuy bien Delvincourt, nota 9 a la pág. 79 del tomo 1”.

ART. 147

Se presumela autorizacióndel maridoen la comprade
cosasmueblesque la mujer haceal contado.

Se presumetambién la autorización del marido en las
comprasal fiado de objetosnaturalmentedestinadosal con-
sumoordinario de la familia.

Perono sepresumeen la compraal fiado de galas,joyas,
mueblespreciosos, aun de los naturalmentedestinadosal
vestidoy menaje,a menosde probarseque se hancompra-
do,o se hanempleadoen el uso de la mujer o de la familia,
con conocimientoy sin reclamacióndel marido ‘~‘.

P, 1853, art. 165 y P. Itt. art. 165, red. def.

ART. 148

El marido menor de veintiún años necesitade curador
parala administraciónde la sociedadconyugal*

P. 1853, art. 169, y 2. Itt., art. 166, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P.. 1853): “Vide Gutiérrez, De tutelis, Part.

1, cap.20, n0 34 y 35. Allí se suponedurar la inhabilidadde los casados
hasta los veinticinco años; la 1. 7, tít. 9, lib. 10, Nov. Rec., la lirnita a

* En P. 1853 se leen dos arts. no utilizados en el Cd. que decían:

“Art. 166. Son válidos los contratos del marido con la mujer mayor de edad; sin
perjuicio de la disposición siguiente y de las reglas establecidasen el título De ¡a
sociedad conyugal”.

“Art. 167. Son prohibidas las donaciones irrevocables de un cónyuge al otro, des-
cubiertas jo paliadas. Valdrán, con todo, como donaciones revocables~’.

** lEn P. 1853 se leen dos arts. no utilizados en el Cd. que decían:
“Art. 170. Si la mujer es menor de veinticinco años, no se podrán enajenar ni

hipotecar sus bienes raíces, sin autorización judicial, con conocimiento de causa”.
“Art, 171. El marido no puede contratar con la mujer menor; ni puede tampoco

autorizar sus actos, cuando tiene interés personal en ellos. Para que valgan esos actos,
o el contrato que con ella celebre, deberá pedir que se dé a la mujer un curador ad
hoc”.

NorA DE BELLO: “Dclv., núm. 16, pág. 79”.
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los diecisieteaños cumplidos; yo he preferidoun términomedio: según
este Proyecto puede obtenersela habilitación de edad a lose veintiún
anos

ART. 149

Las reglasde los artículosprecedentessufrenexcepcio
nes o modificacionespor las causassiguientes:

1~ El ejercitarla mujer unaprofesión, industriau ofi-
cio.

2’ La separaciónde bienes.
33 El divdrcio perpetuo.

P. 1853, art. 168, conteníaunacausalno incluida enel Cd., a saber:
“1’ La menoredadde uno de los cónyuges,o de ambos”. Su causal2
(equivalentea la 1~del Cd.) decía “ejecutar” por “ejercitar”. La úl-
tima causal decía “El divorcio”, sin el calificativo “perpetuo”.

P. br., art. 167, red. def.

§2

EXCEPCIONES RELATIVAS A LA PROFESIÓN U OFICIO

DE LA MUJER

ART. 150

Si la mujer casadaejerce públicamenteuna profesión
o industria cualquiera (como la de directora de colegio,
maestrade escuela,actriz, obstetriz,posadera,nodriza), se
presumela autorizacióngeneraldel marido para todos los
actosy contratosconcernientesa su profesióno industria,
mientrasno intervengareclamacióno protestade su mari-
do, notificada de antemanoal público, o especialmenteal
quecontratarecon la mujer.

P. 1853, art. 173, red. def., sin las palabras“de antemano”, en su.
parte final.

P. In., art. 170, red. def.
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ART. 151

La mujer casadamercaderaestásujetaa las reglasespe-

ciales dictadasen el Códigode Comercio.
2. 1853,art. 172, decía: “La mujer casada,mayorde veintiún años,

que fuere mercaderacon autorización de su marido otorgadapor es-
critura pública, podrá obligarsey obligar a su marido en actos y con-
tratosconcernientesa su comercio; y podrá asimismohipotecary ena-
jenarsus bienespropios, para la seguridado cumplimientode susobliga-
ciones como tal mercadera;pero de cualquier edadque sea,no podrá
enajenarni hipotecar los bienesde su marido o el haber de la sociedad
conyugal, sin autorización del marido otorgadapor escriturapública;
ni menospareceren juicio, por sí o por procurador,aun en causasre-
lativas a su comercio, sin autorizaciónescrita del marido, o de la jus-
ticia en subsidio; saivo en los casos excepcionalesdel artículo 154”.
(Este último art, está explicadoen la nota al art. 136 del Cd.).

P. In., art. 169, repetíala red. del 2. 1853, pero decía “menor” en
vez de “mayor” y omitía las palabras “y enajenar”despuésde “podrá
asimismohipotecar” y las palabras “o cumplimiento” despuésde “para
la seguridad”.

NOTAS DE BELLO: (en 2. 1853): “C. Comm. Fr., 4, 5, 7; C. E.
C., 5, 6; modif.”.

(en A. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
Ni menos parecer en juicio. Parecequees inútil estaproposi-

ción por hallarse ya consigrada en el artículo 1 54’.
“Contestación de don Andrés Bello:

‘Se ha sustituido a todo este artículo una simple remisión al Có-
digo de Comercio’“.

§3

EXCEPCIONESRELATIVAS A LA SIMPLE SEPARACIÓN

DE BIENES

ART. 152

Simpleseparación de bienes es quese efectúasin di-
vorcio, en virtud de decretojudicial, o por disposición de
la ley.

P. 1853,art. 174 y P. In., art. 171, red. def., con ligeravariante,pues
decían“y” en lugar de “o”.
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ART. 153

La mujer no podrá renunciaren las capitulacionesma-
trimoniales la facultad de pedir la separaciónde bienes a
que le dan derecholas leyes.

P. 1853, art. 178 y P. Itt., art. 174, red. def.

ART. 154

Paraquela mujermenor puedapedir separaciónde bie-
nes, deberáser autorizadapor un curadorespecial.

2. 1853, art. 175, red. def., salvo al final pues decía“curador ad-
hoc, quese le dará por el juez” en vez de “curador especial”.

P. In., art. 172, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., Traité de !~aCornmunauté,

515”.
ART. 155

El juez decretarála separaciónde bienesen el caso de
insolvenciao administraciónfraudulentadel marido.

Si los negociosdel maridose hallan en mal estado,por
consecuenciade especulacionesaventuradas,o de una ad-
ministraciónerróneao descuidada,podráoponersea la Sepa-

ración, prestandofianzaso hipotecasqueasegurensuficien-
tementelos interesesde la mujer.

P. 1853, art. 176, decía: “El juez podrá decretarla separaciónde
bienes por el mal estadode los negociosdel marido”.

El art. 177, decía: “No se necesita,para decretarestaseparaciónde
bienes, que se pruebefraudeo quiebraactualen el marido; basta el mal
estadode sus negociospor especulacionesaventuradaso por una admi-
nistración erróneao descuidada.

“En estas circunstanciaspodrá decretarsela separaciónde bienes,
aunque haya seguridadessuficientes para la restitución, y aunque la
mujer no tengaotros •bienes que su industria”.

P. Iii., art. 173, red. def., pero decíaen el i. 1, “quiebra” en vez
de “insolvencia” y en el i. 2 “hipotecasespeciales”en vez de “hipo-
tecas”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 177: Al inc. 1~:“Pot.,
ib.”.

(en P. In. y enA. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
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“‘En el inciso primero de esteartículo, no se determinasi la frau-
dulenciade la administraciónes relativa a los bienesdel marido o a lo~
de la mujer’.

“Contestación de don Andrés Bello:
‘La adición perjudicaría’“.

ART. 156

Demandadala separaciónde bienes,podrá el juez, a pe-
tición de la mujer, tomar las providenciasqueestimecon-
ducentesa la seguridadde ios interesesde ésta,mientras
dureel juicio.

P. 1853 art. 179 i. 1 y 2. Itt., art. 175, red. def.

ART. 157

En el juicio de separaciónde bienespor el mal estadode
los negociosdel marido,la confesiónde ésteno haceprueba.

P. 1853, art. 180 y P. Itt., art. 176, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P.~1853): “Pot., ib. 516”.

ART. 158

Decretadala separaciónde bienes, se entregarán a la
mujer los suyos,y en cuanto a la división de los gananciales
se seguiránlas mismasreglasqueen el casode la disolutión
del matrimonio.

La mujerno tendrá desdeentoncesparte algunaen los
ganancialesque provengande la administracióndel marido;
y el marido, asu vez, no tendrápartealgunaen los ganan-
ciales que provengande la administraciónde la mujer.

2. 1853, art. 179, i. 2, decía:”Y decretadala separaciónde bienes,
se entregarán a la mujer los suyos, como en el caso de la disolución del
matrimonio”.

Su art. 181, decía: “La mujer por el hechode obteneria separación
de bienes,renuncia los gananciales de la sociedad conyugal.

“No tendrá, pues, parte algunaen los ganancialesque hayanpro-.
venido o provengande la administracióndel marido; y el marido, a su
vez, no tendrá parte alguna en los ganancialesque provengande la
administraciónde la mujer”.

P. In., art. 177, red. def.
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 181: Al inc. 1~:“Por con-
siguiente,sólo tienederechoa quese le restituyansusbienes”.Al inc. 2~:
“VéasePot., ib., 519; no se admitela opinión de Lebrun, ni el fallo de
La Cour du Chatelet,a queaccedePot.; parecemás fundadala opinión
contraria”. Al ¡nc. 2~:al fin: “Lo contrarioseríasumamenteduro para
la mujer, una vez que éstarenuncialos ganancialespor el hechode la
separaciónde bienes”.

ART. 159

La mujer separadade bienesno necesitade la autoriza-
ción del maridoparaios actosy contratosrelativosa la ad-
ministracióny gocede lo queseparadamenteadministra.

Tampoco necesitade la autorizacióndel marido para
enajenar,acualquiertítulo, los bienesmueblesquesepara-
damenteadministra.

Peronecesitade estaautorización,o la del juez en sub-
sidio, para estaren juicio, aun en causasconcernientesa su
administraciónseparada;salvo en los casos excepcionales
del art. 136.

2. 1853, art. 182 y 183, red. def. de los i. 1 y 2 del Cd. El art. 184,
igual al actuali, 3, peroexpresabadespuésde“subsidio”, “para enajenar
o hipotecarsus bienesraíces,aunquelos administreseparadamente,y”.
Lo demásigual.

P. Itt. art. 178, 179 y 180, red. def., de los actuales i. 1, 2 y 3.

NOTA DE BELLO: (en P. ¡853): Al art. 184: “Delv., 1, págs. 80
y 81”.

ART. 160

En el estadode separación,amboscónyugesdebenpro-
veera las necesidadesde la familia comúnaproporción de
sus facultades.

El juez en casonecesarioreglarála contribución.

Este art. aparecesolamenteen el 2. In., art. 181, red. def.

ART. 161

Los acreedoresde la mujerseparadade bienes,por actos
o contratosque legítimamentehan podido celebrarsepor
ella, tendián acciónsobre los bienesde la mujer.
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El maridono seráresponsablecon susbienes,sino cuan-
do hubiereaccedidocomofiador, o de otro modo, a las obli-
gacionescontraídaspor la mujer.

Seráasimismoresponsable,a prorratadel beneficioque
hubierereportadode las obligacionescontraídaspor la mu-
jer; comprendiendoen estebeneficioel dela familia común,
en la parteen que de derechohayaél debidoproveera las
necesidadesde ésta.

La simple autorizaciónno le constituyeresponsable.

P. 1853, art. 185, i. 1, decíadespuésde “por ella”, “sin la autoriza-
ción del marido o del juez en subsidio”.

Su i. 2, contenía el actual i. 2, en su red. def., más el actual i. 4,
ensu red. def. El i. 3, igual al actual,pero decía“dichasobligaciones”,
en vez de “las obligacionescontraídaspor la mujer” y “haya debido”
en lugar de “haya él debido”.

2. In., art. 182, red. def., salvo al final del i. 3, cuando decía
“haya debido” en lugar de “haya él debido”.

NOTA DE BELLO: (en P. In. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel
señorOcampo:

“‘Como la mujer separadade bienesno necesitala autorizacióndel
marido sino en los casos previstosen el artículo 180, convendríahacer
algunaalusióna ese artículo enel incisofinal del 182’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘No sé si he comprendidola indicación del señor Ocampo.He

creídoaccedera ella poniendoen el inciso final: La simpleautorización
prescrita por el artículo 180, no le constituye responsable’ “.

ART. 162

Si la mujerseparadade bienesconfiereal marido’la ad-
ministraciónde algunapartede los suyos,seráobligadoci
maridoa la mujer como simple mandatario.

P. 1853, art. 186, red. def., salvo al comienzo, pues decía “confia-
re” por “confiere”.

P. Itt., art. 183, red. def.

ART. 163

A la mujer separadade bienesse dar~ácurador parala
administraciónde los suyosen todos los casosen quesiendo
solteranecesitaríade curadorparaadministrarlos.
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No cesarápor esta curaduríael derechoconcedidoal
maridoen el art. 159, inc. 39,

P. 1853, art, 187 y P. In., art. 184, red. def. del actual i. 1. El i. 2,
no aparecíaen ellos.

P. A., decía “concedido en el art. 159, inc. 39 al marido”. La mo-
dificación se hizo en la correcciónfinal de Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. Itt.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘La disposicióndel artículo 184 deberíaseguira la del artículo 179

o 180’.
“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘El artículo 184 no me parecemal colocado.Él introduceun nue-

vo orden de cosas.Lo queme parece,es incompleto.Estandobajo cu-
raduría,¿cesaránlos derechosque se confierenal marido en el artículo
180? A mi juicio, no debencesar.El curadores un curador adjunto, y
como tal no puede autorizara la mujer para estaren juicio. Por otra
parte, la ley da al marido, en beneficio de los hijos comunes,la facul-
tad de interveniren las enajenacionese hipotecasde bienesraíces.Creo
convenienteañadir esteinciso: No cesaránpor esta curaduría los dere-
chos conferidospor el artículo 180 al marido’ “. (Los arts. 179 y 180
del P. Iii., correspondíanal art. 159 del Cd.).

ART. 164

La separaciónde bienes,pronunciadajudicialmentepor
elmal estadode los negociosdel marido,podráterminar por
decretode juez, a petición de ambos cónyuges;y sin este
requisitocontinuarálegalmentela separación.

2. 1853, art. 188 y 2. In., art. 185, red. def.

NOTA DE BEU.o: (en P. 1853): “Por., ib., 525”.

ART. 165

El restablecimientolegal de la administracióndel ma-
rido restituyelas cosasal estadoanterior,comosi la separa-
ción de bienesno hubieseexistido. Perovaldrán todos los
actosejecutadoslegítimamentepor la mujer, durantela
separaciónde bienes,como si los hubieseautorizadola jus-
ticia.

El marido, para poner a cubierto su responsabilidad,
hará constarpor inventariosolemnelos bienesde la mujer
que entrende nuevobajosu administración.
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2. 1853, art. 189, red. def. del i. 1. El i. 2, no aparecía en este
Proyecto.

P. in., art. 186, red. def. de ambosincisos.
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “Pot.,ib., 524”.

ART. 166

Si a la mujer casadase hiciereunadonación,o se dejare
unaherenciao legado, con la condiciónprecisade queen
las cosasdonadas,heredadaso legadasno tengala adminis-
tración el marido, y si dicha donación, herenciao legado
fuere aceptadopor la mujer conautorizacióndel marido,o
del juez en subsidio, se observaránlas reglassiguientes:

1~ El marido exigirá quela herenciase aceptecon be-
neficio de inventario,so penade constituirseresponsableen
sus bienes a las resultasde la aceptación.

2~ Con respectoa las cosasdonadas,heredadaso lega-
das,se observaránlas disposicionesde los arts.159, 160, 161,
162 y 163.

3& Los contratosde la mujer enqueno aparezcala au-
torización del marido y que hayan podido celebrarsepor
ella sin esta autorización,la obligaránen los bienesquese-
paradamenteadministra,

4’ Los contratosautorizadospor el marido, o por el
juez en subsidio,se sujetarána lo dispuestoenel art. 146.

5~ Seránexclusivamentede la mujer los frutos de las
cosasqueadministray todo lo que con ellos adquiera.

P. 1853, art. 190, decía: “Si a la mujer casada se hiciere una dona-
ción, o se dejareuna herenciao legadocon la condición precisade que
en las cosasdonadas,heredadaso legadasno tenga la administraciónel
marido, y si dicha donación, herenciao legado fuere aceptadopor la
mujer cón autorizacióndel marido o del juez en subsidio,se observarán
conrespectoa dichascosaslas disposicionesde los artículos182 y sigtes.
La herenciase aceptaráconbeneficio de inventario, so penade nulidad.

“Por esta separaciónparcial de bienesno se pone fin a la sociedad
conyugal.La mujer conservasu derechoa los ganancialesqueprovengan
de la administracióndel marido”. (Los arts. a que se refiere el i. 1,
son aquellosexplicadosen las notasa los actualesarts. 159 y sigtes.).

P. In., art. 187, i. 1 y las reglas 33 y 43, red. def. de lo actual.
La regla P decía “responsable con el haber social y con sus propios
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bienes” en vez de “responsableen sus bienes”. La regla 2~contenía la
actual regla 2a, perono citaba en la enumeraciónde arts. quehace,el
actual art. 161 (que llevabael n

9 182 en ci P. Iii.).
La regla 5’ estabaredactadaasí: “Los frutos de las cosasquela mu-

jer administra, y todo lo que con ellos adquiera, será exclusivamente
suyo’,.

En ci P. A., regla2~,tampocoestabacitado en la enumeraciónde
artículos, el actual 161. Su mención fue incluida en la corrección
final de Bello.

ART. 167

Si en las capitulacionesmatrimonialesse hubiereestipu-
lado que la mujer administreseparadamentealguna parte
de sus bienes,se aplicarána esta separaciónparcial las re-
glas del artículoprecedente~.

P. 1853,art. 191 y 2. Iv., art. 188, red. def.

§4

EXCEPCIONESRELATIVAS AL DIVORCIO PERPETUO**

NOTA DE BELLO: (en P. Itt.): “Parecerándemasiadofavorables a
la mujer las disposicionesde estepárrafo. Queel delito de la mujer sea
un motivo de lucro para el marido, a título de compensaciónno lo
hemoscreído decente,ni razonable.Está a su arbitrio intentar la acu-
saciónde adulterio, si trata de vindicar su honor.

“El que hayaobservadolas costumbresreinantes,no desconocerála
multitud de exoneracionesque la conductade los maridosofrece fre-
cuentísimamentea los extravíosde la mujer. Una compensaciónpecu-
niaria no podría reglarseequitativamentesino en virtud de una inves-
tigación prolija, delicada, difícil, tal vez escandalosa,de lo que pasa

~ En el P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., q’ue decía:

“Art. 192. La hipoteca de la mujer sobre los bienes del marido para la seguridad
de los suyos, cesará respecto de aquellos en que la mujer está legalmente separada”.

El art. 189 del P. lo. suprimido en O. C. XIII y registrado por A. B. y Cd.,
repetía lo que dice el art. 192 del P. 1853 arriba copiado, con la siguiente nota:
“Observación del señor Ocampo: “‘El artículo 189 debe suprimirse por la razón
indicada al hablar del artículo 153’.

“Contestación de don Andrés Bello: “‘Ya se había suprimido’ “. (Véase la
nota al art. 13 del Cd.).

** Tanto en el P. 1853 como en el P. In. no se menciona la palabra “perpetuo”,
ya que en los Proyectos se daba igual fuerza a los dos divorcios, y en el Cd., sólo
se habla de divorcio perpetuo.
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en las interioridadesdel hogar doméstico.Por otra parte, reglas gene-
ralesque tomasentodas las circunstanciasen consideración,cortarían
el nudo, pero no lo desatarían,como la justicia lo exige”.

ART. 168

El juicio de divorcio pertenecea la autoridadeclesiás-
tica. Los efectosciviles del divorcio (estoes, todo lo que

.,ac6ñciernea ios bienesde los cónyuges,asu libertadpersonal,
a la crianzay educaciónde los hijos), son regladosprivati-
vamentepor las leyes y las judicaturasciviles.

La habitacióny alimentosde la mujer y las expensasde
la litis, queel marido debasuministrara la mujer duranteel
juicio de divorcio, se reglarány decretaránpor el juez civil.

2. 1853,art. 192 a, y 2. Iv., art. 190, red. def., salvo queen el i. 1,
de ambosProyectoshay punto y coma despuésde “eclesiástica”,y en el
P. Iv. dice “sus hijos” por “los hijos”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al ¡nc. 2~:“L. 20, tít. 1, lib. 2,

Nov. Rec.”.
ART. 169 -

Para impetrar los efectosciviles del divorcio perpetuo,
se presentaráal juez copiaauténticade la sentenciaque lo
ha pronunciado.

2. 1853, art. 193, igual pero sin el adjetivo “perpetuo”.
P. Iv., art. 191, red. def.

ART. 170

Los efectosciviles del divorcio principianporel decreto
del juez civil quelos reconoce.

En virtud deestereconocimientose restituyena la mujer
sus bienesy se disponede los ganancialescomo en el caso
de la disolución por causade muerte; sin perjuicio de las
excepcionesque se van a expresar.

2. ¡853, art. 194, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía “y
se parten” en lugar de “y sedisponede”.

P. Iv., art. 192, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. Iv., y en A. B. y Cd.): “Observacióndel

señorOcampo:
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“‘Los efectos civiles del divorcio debenprincipiar desde la fecha
de la sentenciaquelo declara,porquedesdeella quedadisueltala socie-
dad conyugal, si el divorcio es perpetuo’.

“Contestación de don Andrés Bello:
“‘Tengo el sentimientode mirar la cosa de otro modo. Es la auto-

ridad civil la que, reconociendola sentenciaeclesiástica,da principio a
los efectosciviles del divorcio: estome pareceun corolario del artícu-
lo 190. Ni veo la necesidadde dar un efecto retroactivo al reconoci-
miento del juez civil’ “.

ART. 171

Si la mujer hubieredadocausaal divorcio por adulte-
rio, perderátododerechoa los gananciales,y el maridoten-
drá la administracióny usufructode los bienes de ella; ex-
cepto aquellosque la mujer administre como separadade
bienes, y los adquieraa cualquier título despuésdel di-
vorcio.

En el caso de administración fraudulentadel marido,
tendráderechola mujerparaque se ponganlos suyosa car-
go de un curadorde bienes;y lo mismo serási peligraren
por una administraciónimprudenteo descuidada;pero en
estecasopodrá el maridoretenerlos,prestandofianzas o hi-
potecasque asegurensuficientementeios interesesde su
mujer.

2. 1853, art. 195, comprendí-ael actual i. 1, pero despuésde “por
adulterio”, decía“por acechanzasa la vida del marido,o por otro grave
crimen” y en vez de “y el marido tendrá” decía“y retendráel marido”.

2. Iv., art. 193, red. def. del i. 1, salvo que decía “retendrá” en
vez de “tendrá”. El i. 2, no aparecíaen ellos.

NOTA DE BELLO: (en P. Iv.): “Seg~mneste título, no adquiereel
marido la profriedad de ningunaparte de los bienesde la mujer queha
dado causaal divorcio. No parececonvenientedar al marido un inte-
rés, quepodría ser a vecesgrande,en el crimen de su mujer. El dinero
no resarcela injuria hechaal honor; y si setrata de castigarun crimen,
abierta está al marido la acción criminal”.

ART. 172

El cónyuge inocente podrá revocarlas donacionesque
- hubierehechoal culpable,siempreque éstehayadadocau-
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sa al divorcio por adulterio, seviciaatroz, atentadocontra
la vida delotro cónyugeu otro crimende igual gravedad.

P. 1853, art. 196, decía: “Se podrán revocar por los respectivos
donanteslas donacioneshechasal cónyugeque, por adulterio, acechanza
a la vida del otro cónyuge, sevicia atroz, u otro delito grave,hubiere
dadomotivo al divorcio; con tal que constendichasdonacionespor ins-
trumentopúblico, en el cual se expreseque han sido hechaspor causa
de matrimonio.

“No será necesariaestaexpresiónenlas escriturasde donacionesque
el cónyugeinocentehayahecho al culpable”.

P. Iv., art. 194, red. def., pero al final decía, despuésde “grave-
dad”, “con tal que consten dichas donacionespor las capitulaciones
matrimonialeso por otro instrumento público”.

NOTAS DE BEU.o: (en P. Iv. y en A. 1~.y Cd.): “Es claroque esta
disposiciónno se refiere a las donacioneshechaspor un cónyuge al otro
durante el matrimonio, las cuales son siempre revocablesad líbitum
por el donante.La revocaciónconcedidapor esteartículo es una conse-
cuenciadel derechode revocar las donacionespor causade ingratitud”.

“Observacióndel señor Ocampo:

“‘ENo convendríaexpresara continuación de este artículo o en
cualquierotro lugar, la penacivil en que incurre la mujer por el adul-
terio?’.

“Contestaciónde don AndrésBello:
‘El adulterio de la mujer no estásujeto en esteProyectoa otras

penasciviles que las expresadasen este título, y a varias inhabilidades
impuestasen diferentesartículos’ “.

ART. 173

La mujer divorciada administra,con independenciadel
marido,los bienes que ha sacadodel poder de éste,o que
despuésdel divorcioha adquirido.

P. 1853, art. 197 y P. Iv., art. 195, ligera diferenciade redacción,
puesdecían:“La mujer divorciadaadministralos bienesque ha sacado
del poderdel marido,o quedespuésdel divorcio ha adquirido, conentera
independenciadel marido”.

NOTA DE BELLO: (en 1’. Iv. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel
señor Ocampo:

“ ‘No sería fuera de propósito deciren este artículo: La mujer di-
vorciada MAYOR DE EDAD, etc.’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Yo habíapuesto: administra con entera independenciaDEL MARI-

Do; lo cual no se oponea que, si tuviese curador por su edad,u otra
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causa,le sea necesariala aprobaciónde éste para sus actos administra-
tivos: esta curaduríaes materiade otros títulos’ “.

ART. 174

El marido que ha dado causaal divorcio conservala
obligación de contribuir a la congruay decentesustenta-
ción de su mujer divorciada:el juez reglarála cantidady
forma de la contribución, atendidaslas circunstanciasde
ambos.

2. 1853, art. 198 y P. In,, art. 196, red. def.

ART. 175

Aunquela mujer haya dado causaal divorcio, tendrá
derechoa que su maridola proveade lo quenecesitepara
su modestasustentación,y el juez reglará la contribución
comoen el casodel artículoanterior,tomandoen especial
consideraciónla cuantíade bienesde la mujer que adminis-
tre el marido,y la conductaque hayaobservadola mujer
antesy despuésdel divorcio.

2. 1853, art. 199, decía“como en el casoanterior” en vez de “co-
mo en el casodel artículo anterior” y terminabaasí “y la conducta
de la mujer”.

2. Iv., art. 197, red. def.
En el P. A., volvía a la expresióndel P. 1853, “como en el caso

anterior” y al final usabala conjunción“o” en vez de “y”. La modifi-
cación fue hechaen la correcciónfinal de Bello, en la cual se volvió
a la red. del P. Iv.

ART. 176

El maridoque se encuentraen indigenciatienederecho
a sersocorridopor la mujer, en lo que necesiteparasumo-
destasustentación,aunqueél seael que ha dadomotivo al
divorcio; peroenestecasoel juez, al reglarla contribución,
tomaráen cuentala conductadel marido.

P. 1853, art. 200, red. def., sin la frase“en lo qué necesitepara su
modesta sustentación”.

P. In., art. 198, red. def.
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ART. 177

Si la criminalidaddel cónyugecontraquiense haobte-
nido el divorcio fuereatenuadapor circunstanciasgravesen
la conductadel cónyugequelo solicitó, podráel juezmo—,
derarel rigor de las disposicionesprecedentes,seaconcedien-
do a la mujer la restituciónde una parteo el todo de sus
bienes,no obstantelo dispuestoen el art. 171; seadenegando
las accionesrevocatoriasconcedidaspor el art. 172; seamo-
dificando el valor de las contribucionesordenadaspór los
art. 174, 175 y 176; seaadoptandola regladel art. 170, sin
excepciónalguna.

P. 1853, art. 201, igual, perodespuésde “solicitó” decía“y obtu-
vo”, y despuésde “revocatoriasconcedidaspor el art. 196” exprésaba
“y especialmentelas concedidasal cónyuge que ha solicitado el di-
vorcio”.

P. Iv., art. 199, red. def.

En el P. A. el primer artículo referidoera el 173 y no el 171 como
figura en el Cd. La modificación fue hechaen la corrécciónfinal de
Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. fn. y en A. B. y Ca~.):“Observacióndel

señor Ocampo:
“‘,iSerá justo otorgar la atenuaciónde que habla el artículo 199

cuando el divorcio ha sido ocasionadopor las causasque expresael
artículo 194?’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:

“‘ENo podrá ser atenuadala criminalidad del adulterio por causa
alguna?El queha introducido concubinasen su propia casaa vista de
su mujer, el .que en estecomerciodepravadoha contraídoenfermedades
vergonzosascon queha contagiadoa su mujer (es casoque se ha juz-
gadoen Inglaterray se ha avaluadoel daño causadopor el marido en
una peseta) ¿tendráel derecho de revocarla donaciónque ha hecho a
su mujer? Es materiasujeta a la apreciacióndel juez. No hay crimen,
por graveque sea, qué no admita circunstanciasatenuantes.

“‘~Seríajusto tratar con igual severidada la mujer adúlterade un
hombre honrado que ha cumplido todas las obligacionesde su estado,
y la ha tratadocon bondady liberalidad, y a la mujer de un hombre
disipado,adicto a la embriaguezy al juego, qtie, sin llegar al extremo
de sevicia atroz, la trata mal de obra o de palabra,huye de su sociedad
y le escasealo necesario?’“.
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ART. 178

Si se reconciliarenlos divorciados,se restituiránlas co-
sas, por lo tocantea la sociedadconyugaly la administra-
ción de bienes,al estadoen que antesdel divorcio se halla-
ban, como si no hubieseexistidoel divorcio.

Estarestitucióndeberáser decretadapor el juez a peti-
ción de ambos cónyuges,y producirá los mismos efectos
que el restablecimientode la administracióndel maridoen
el casodel art. 165.

P. 1853, art. 202, i. 1, red. def., i. 2, igual, perosólo conteníahas-
ta “ambos cónyuges”.

El art. 203, decía: “Décretada la restitución, valdrán todos los
actos quela mujer hubiereejecutadolegítimamenteduranteel divorcio,
como si los hubiese autorizado la justicia”.

2. Iii., art, 200, red. def.
El art. 201, repite lo que decíael art. 203 del P. 1853.
En el 1~. A. se manteníacomo art. 179, el texto del art. 201 del

P. Iv., que fue suprimido por Bello en la corrección final del Cd. La
supresiónde este artículo traé como consecuenciala diferencia en la
numeraciónen los arts. siguientesdel 2. A. y del Cd., que vuelve a
igualarseen el art. 218, porqueel 217 del 2. A. se dividió para formar
los arts. 216 y 217 del Cd.
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TÍTULO VII*

DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS CONCEBIDOS
EN MATRIMONIO **

* De las notas puestaspor Bello al pie de los arts. contenidos en el P. 1853
y en el P. In., se advierte que la principal fuente, tratándosedel párrafo i~, fue
el C. F. y que ‘se aprovecharon los comentariosde Dclv. En cuanto a los párrafos
2~y 3 sus disposiciones,casi idénticas ya en el 1’. 1853, son tornadas de la L. 17,
tít. 6, Part.

6~,y de las leyes romanas que la inspiraron. La ley española se ponía
en el caso exclusivo del hijo póstumo, al paso que las leyes romanas consideraban,
además la situación del hijo que nace estando divorciados sus padres. Las ideas que
informan este Título y aun la redacción de sus disposiciones,quedaron fijadas ya
en el P. 1853. Prácticamenteno hubo variacionesposteriores.

** Desde el primer momento Bello apareceinspirado, en esta materia de la fi-
liación, en la vieja legislación española.Se apartó aquí de su modelo habitual, ci C. F.,
y de los demás cuerpos de leyes de esa época que habían simplificado mucho el
complicado sistema de filiación de los antiguos. También se apartó de esos Códigos
tratándosede la adopción, institución que no figura en su obra. Finalmente, el texto
y lo~comentariosde García Goyena, que fueron tomadosmuy en cuenta en la revi-
sión del P. 1853 no influyen en nada en este punto. Sin duda estimó Bello que el
jurisconsulto español había exageradola simplificación. -

Tenemosasí, que la fuente principal vino a ser la legislación españolamuy bien
expuestaen el Diccionario de Esc. tratándosede esta materia de los hijos. Ya en
el P. 1841-46se habla de hijos de dañadoayuntamiento (art. 11) tal cual se lee en
Esc. Bello no quiso cambiar esa expresión (de origen romano: ex damnato coitu) por
la de hijos fornecinos que se usabatambién en España.En el P. 1853 se tiene ya la
clasificac;ión completa de los hijos tal como ella figura en el Cd. Se dividen en legí-
timos (legítimos propiamentetales y legitimados) y en no legítimos (arts. 33 y 34).
Estos últimos, a su vez se dividen en naturales, que son los ilegítimos reconocidos
con los requisitos legales,y en propiamenteilegítimos. Entre los propiamenteilegítimos
hay que distinguir los de dañado ayuntamiento -de los otros ilegítimos, y son de
dañado,ayuntamiento ios adulterinos (art. 36), los incestuosos (art. 37) y los sacrí-
legos (art. 38). La clasificación quedó igual en el P. les, y en el Cd. Se la toma
en cuenta tratándosede legitimación, de reconocimientocomo naturales, de alimen-
tos y de sucesiones.





§1

REGLASGENERALES

ART. 179

El hijo concebidoduranteel matrimonio de sus padres
es hijo legítimo.

Lo es también.el concebido en matrimonio putativo,
mientrasproduzcaefectosciviles, segúnel art. 122.

P. 1853, art. 204, red. def. del i. 1. El i. 2, no ‘existía en este
Proyecto.

P. br., art. 204, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía: “Lo
es tambiénel concebidoen matrimonio putativo, durantela buena fe
de amboscónyugeso de uno de ellos”.

NOTA DE BELLO: (en P. In. y en A. B. y Cd.): “Observación del
sefior Ocampo:’

“‘Ni enel inciso 2~del artículo 204, ni en los artículos36 y 135,
en que se habla del matrimonio putativo, se enumeranlos tres requisi-
tos que deben concurrir para que esa clase de matrimonio surta los
efectosque le atribuyen las leyes y doctrinasvigentes’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“ ‘Debe, a mi juicio, añadirsealgo al artículo 135. Yo diría:

‘El matrimonio nulo, si ha sido celebradocon las solemnidades

que la ley requiere,producelos mismos efectosque el válido, respecto
del cónyugeque de buenafe y con justa causade error creyóal tiempo
de casarseque era válido el matrimonio.

“‘Estos efectos civiles se produciránmientras durare la buena fe.
“‘Las donacionesque por causade matrimonio se hayanhechopor

el otro cónyugeal que se casóde buenafe y con justa causade error,
subsistiránno obstantela declaraciónde nulidad. (Pot., Mariage, 437,
438 y 439).

“‘El inciso 2~del artículo 204, podríareformarseasí:
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‘Lo es tambiénel concebidoen matrimonio putativo, mientraspro-
duzcaefectos civiles, en conformidadal artículo 135.

“‘Sobre todo estohabráqueconsultara la Comisión’ “.

ART. 180

El hijo quenace despuésde expiradosios cientoochen-
ta díassubsiguientesal matrimonio, se reputaconcebidoen
él y tiene por padreal marido.

El marido, con todo, podrá no reconoceral hijo como
suyo, si pruebaquedurantetodoel tiempoen que, segúnel
art. 76,pudierapresumirsela concepción,estuvoen absolu-
ta imposibilidad física de tener accesoa la mujer.

P. 1853, art. 205, i. 1, red. def.; i. 2, igual, pero sin la palabra
“física”.

P. Iv., art. 205, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:“Dos personasquevi-
ven a grandistanciauna de otra, se casanpor podereso cartasel i~de
enero. El marido no pudo teneraccesoa la mujer durantesu ausencia,
que termina el 1~de julio. Les nace un lsijo el i~ de diciembre. Este
hijo ha sido manifiestamente concebido durante el matrimonio, pero no
pudo tenerpor padre al marido. L. 4, tít. 23, Part. 4; C. F., 312; C.
D. S., 234; C. L., 203, etc.”.

(en 2. Iii.): “C. Prus.,parte II, tít. 2, disponelo siguiente:
“1. Las leyes establecenla presunciónde que los hijos engendrados

o nacidosdurante el matrimonio hansido engendradospor el marido.
“2. El marido no puedeser admitido a reclamar contra esta pre-

sunciónlegal sino cuandoestéen estadode probar completamenteque
hay absolutay manifiestaimposibilidad de que el hijo haya sido engen-
drado por él.

“3. Si alega su impotencia, debe probar que trescientos dos días
antesdelnacimientodel hijo estabaya privado de los órganosnecesarios
a la generación.

“4. Si se funda sobre su ausencia,es precisoque pruebe que desde
el 302v hastael 210v día anterior al nacimientodel hijo ha estadocons-
tantementelejano de la madre, de manera que no ha podido hallarse
en estadode cumplir para con ella el deberconyugal”.

ART. 181

El adulterio de la mujer, auncometidodurantela época
en quepudoefectuarsela concepción,no autorizapor sí so-
lo al maridoparano reconoceral hijo comosuyo.Peropro-
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badoel adulterio en esa época,se le admitirá la pruebade
cualesquieraotros hechos conducentesa justificar que él
no eselpadre.

P. 1853, art. 206, red. def.
P. Iv., art. 206, decía, despuésde “época”, lo siguiente: “y Ja

circunstanciade habersequerido ocultar el parto”, suprimida luego en
el Cd.

NOTAS DE BELLO: (en 2. 1853): “C. F., 313, con algunaamplia-
ción a favor del marido”.

(al P. In. en A. B. y Cd.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘Sería más propio decir:, y la circunstanciade haberseintenta-

*do la ocultacióndel parto’.
“Contestaciónde don Andrés Bello:

‘La Comisión ha restablecidola redacciónimpresa sin añadir cosa
alguna’“.

ART. 182

Mientras viva el marido, nadie podrá reclamarcontra
la legitimidad del hijo concebido duranteel matrimonio,
sino el marido mismo.

2. 1853,art. 207, i. 1, en vez de “concebidoduranteel matrimonio”
decía“nacido en el matrimonio”. Este artículo tenía un i. 2, que decía
“Si el marido hubiere desaparecido,se podrá hacer esta reclamación
luego que se dé la posesiónprovisoria de sus bienes”.

2. Iv. art. 207, red. def.

ART. 183

Todareclamacióndel marido contra la legitimidaddel
hijo concebidopor sumujer duranteel matrimonio,deberá
hacersedentro de los sesentadías contadosdesdeaquel en
que tuvo conocimientodel parto.

La residenciadel maridoen el lugar del nacimientodel
hijo hará presumir que lo supo inmediatamente;a menos
de probarsequepor partede la mujer ha habidoocultación
del parto.

Si al tiempo del nacimientose hallabael marido ausen-
te, se presumiráque lo supoinmediatamentedespuésde su
vueltaa la residenciade la mujer; salvoel casode ocultación
mencionadoen el inciso precedente.
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P. 1853, art. 209 y 2. In., art. 208, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 316; seamplía el plazo”.

ART. 184

Si el maridomuereantesde vencidoel término que le
concedenlas leyes para declararque no reconoceal hijo
como suyo,podránhacerlo en los mismostérminoslos he-
rederosdel marido, y en generaltoda personaa quien la
pretendidalegitimidad del hijo irrogareperjuicio actual.

Cesaráestederecho,si el padrehubierereconocidoal hi-
jo como suyoen su testamentoo en otro instrumentopú-
blico.

2. 1853, art. 210, igual al i. 1, pero despuésde “podrán hacerlo”
no contenía la frase “en los mismos términos”, ni despuésde “perjui-
cio” contenía el calificativo “actual”.

P. In., art. 209, i. 1, red. def. pero sin la frase “en los mismos tér-
minos”; i. 2, red. def. pero decía“auténtico”, en vez de “público”.

NOTADEBELLO: (enP. 1853): “C.F., 317”.

ART. 185

A petición de cualquierapersonaque tengainterésac-
tual en ello, declararáel juez la ilegitimidad del hijo nacido
despuésde expiradoslos tr~scientosdías subsiguientesa la
disolución del matrimonio.

Si el marido estuvoen absolutaimposibilidad física de
teneraccesoa la mujer desdeantesde la disolución del ma-
trimonio, se contaránlos trescientosdías desdela fechaen
que empezóestaimposibilidad.

Lo dicho acercade la disolución, se aplica al casode la
separaciónde los cónyugespor declaraciónde nulidad del
matrimonio.

P. ~853,art. 208, i. 1, red. def. del actuali. 1, perosin el califica-
tivo “actual”. El i. 2, decía“imposibilidad absoluta”en vez de “abso-
luta imposibilidad física” y al terminar decía “imposibilidad absoluta”
en vez de “imposibilidad”. El i. 3, no aparecíaen el Proyecto.

P. Iv., art. 210, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Por ejemplo, son in-

teresadoslos herederosdel marido, el fideicomisario, cuandoel marido
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es gravado bajo la condición si sine liberis decesserit,y no apareceotro
hijo”. Al inc. V’ al fin: “C. F., 315”. Al inc. 2~: “Por ejemplo, el ma-
rido muereen lugar distante,cuatromesesdespuésde haberseausentado
desu mujer”.

ARr. 186

Los herederosy demáspersonasactualmenteinteresadas
tendrán,paraprovocarel juicio de ilegitimidad, sesentadías
de plazo, desdeaquelen quesupieronla muertedel padre,
enel casodel art. 184, o en que supieronel nacimientodel
hijo, enel casodel art. 185.

Si los interesadoshubierenentradoen posesiónefectiva
de los bienessin contradiccióndel pretendidohijo legítimo,
podránoponerlela excepciónde ilegitimidad en cualquier
tiempoque él o susherederosles disputarensus derechos.

Si el maridohubieredesaparecido,el primerode los pla-
zos señaladosen esteartículose contarádesdeel primerde-
cretode posesiónconcedidaa sus herederospresuntivos.

2. 1853,art. 211, decía: “Los herederosy demáspersonasinteresa-
dastendránparaprovocarel juicio de ilegitimidad sesentadíasde plazo,
desde aquel en que tuvieron conocimientode la muerte del padre, o
desdeaquelen queel pretendidohijo legítimo les disputaresusderechos.

“Si el padrehubieredesaparecido,se contaránlos sesentadías desde
aquel en que se dicte por el juez la posesiónprovisoria de sus bienes”.

Se seguíaen esteart, la doctrina del art. 317 del C. F., ampliándola
a las demáspersonasactualmenteinteresadas.No aparecíael actual i. 2.

2. Iv., art. 211, i. 1, red. def. del actuali. 1. El i. 2, red. def. del
actual i. 2, pero decía“hubiesen”en lugar de “hubieren” y “posesión”
en lugar de “posesiónefectiva”. El i, 3, red. def. del actual i. 3, pero
decía“ios plazos”en lugar de “el primero de los plazos”y “posesiónde
sus bienes” en lugar de simplemente“posesión”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “C. F., 317”.
(en P. Iv. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
“‘~Tendrálugar el inciso 2~del artículo 211 aunquela posesión

hubiesesido tomada cuandoel hijo menor carecía de tutor o curador,
y~estaba,por consiguiente,en la incapacidadlegal de oponersepor sí
mismo?’.

“Contestaciónde don AndrésBello:
“‘La falta de guardadorno priva al hijo de la facultadde presen-

tarseen juicio contra los herederoscuando lo tengao cuandollegue a
la edadmayor. Los herederosle oponen la excepciónde ilegitimidad, y
el hijo la refutasi puede’“.
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ART. 187

Los ascendienteslegítimos del marido tendránderecho
para provocarel juicio de ilegitimidad, aunqueno tengan
partealgunaen la sucesióndel marido; perodeberánhacer-
lo dentrode los plazosseñaladosenel artículoprecedente.

P. 1853, art. 212, en vez de “ascendientes”decía“consanguíneos”
y en vez de “tendrán derechopara” decía“podrán” y terminaba“de-
beránhacerlo dentro de los sesentadías subsiguientesa la muertedel
marido,si residierenen la mismaprovincia, o dentro del añosubsiguien-
te a la muerte, en el casocontrario”.

P. Iii., art. 212, red. def. pero decía “mismos” antesde “plazos”.
Bello se apartadel C. F., dandoel derechode reclamara los ascen-

dientes legítimos, por mero interésmoral.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Véase Dclv., tomo 1, pág. 209,

~ 1! faut observer”.

ART. 188

Ningunareclamacióncontrala legitimidaddel hijo, ora
sea hechapor el marido, o por otra persona,tendrá valor
alguno,si no se interpusiereen tiempo hábil anteel juez, ci
cual nombrarácuradoral hijo que io necesitare,paraquele
defiendaen él.

La madreserá citada,pero no obligada, a parecerenel
juicio.

No se admitiráel testimoniodç la madreque enel jui-
cio de Jegitimidad del hijo declare haberlo concebido en
adulterio.

2. 1 853, art. 213, i. 1, despuésde “reclamación” decía“o protesta”.
Su i. 2, despuésde “juicio”, decía“si no quiere” y despuésde “el cual”
expresaba“mandará abrir el juicio, y”. Lo demásigual.

P. In., art. 213, igual al 2. 1853,perocli. 1, al comienzoenvez de
“o protesta” decía “contra la legitimidad del hijo”.

El actual i. 3, no aparecesino en el Cd.

NOTAS DE BELLO: (en 2. 1853): Al inc. 2~:“C. F., 318, con las
notasde Delv.”.

(al 2. Iv. en A. B. y Cd.): “Observación del señor Ocampo:
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“‘En el inciso 2~de este artículo podrían suprimirse sin inconve-
niente las palabrassi no quiere’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Aceptado’ “.

ART. 189

Duranteel juicio, se presumirála legitimidad del hijo, y
serámantenidoy tratadocomolegítimo; perodeclaradaju-
dicialmentela ilegitimidad, tendráderechoel marido,y cual-
quieraotro reclamante,a quela madreles indemnicede to-
do perjuicio quela pretendidalegitimidadles hayairrogado.

P. 1853, art. 214, red. def. perodecía “verdaderohijo legítimo” en
lugar de “legítimo” y “a queel verdaderopadre, si fuere conocido,y
subsidiariamentela madre” en vez de “a quela madre”.

P. Iv., art. 214, red. def.
NOTA DE BELLO: (en 2. 1853): “L. 7, tít. 19, Part. 4. No se

adoptaen esteProyectola disposición de la 1. 2, S Pero si el heredero
fueremenor, tít. 14, Part. 6; tomada del Edicto Carboniano (1. 1 J7rinc.
de carboniano edicto), que creo no ha tenido lugar en ninguno de los
códigos modernos”.

§2

REGLAS ESPECIALES PARA EL CASO DE DIVORCIO

ART. 190

El concebidoduranteel divorcio temporalo perpetuo
de los cónyuges,no tiene derechoparaqueel marido le re-
conozcapor hijo suyo,a menosde probarsequeel marido
por actospositivos le reconociócomo suyo, o quedurante
el divorcio intervino reconciliaciónprivada entrelos cón-
yuges.

P. 1853, art. 21 5, decía: “El concebido duranteel divorcio de los
cónyuges,no tiene derecho para que el marido le reconozcapor hijo
suyo, a menosde probarse que el marido, sabedor del parto,no protestó
contra la legitimidad del hijo en tiempo hábil, o que por actos positi-
vos le reconoció como suyo, o que durante dicho estado intervino
reconciliaciónprivada entrelos cónyuges”.

P. In., art. 215, red. def., sin la frasedel Cd. “temporalo perpetuo”.
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NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “C. L., 207”.
(en 2. In. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
“‘Convendría determinaren el artículo 215 cuáles son los actos

positivos que importan reconocimientode la filiación, para no dejar
sometido al capricho judicial un punto tan grave como éste. Recuér-
deseque el artículo 209 exige que el reconocimientohaya sido hecho
en testamentoo en otro instrumentoauténticopara hacercesarci de-
recho que él confiere a los herederosdel marido y demáspersonasa
quienes la ilegitimidad del hijo puede irrogar perjuicio actual, y se
comprenderála necesidadde hacer una designaciónexplícita de los
actosrecognitivosde la filiación’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Tengo por punto menos queimposible la enumeracióno descrip-

ción de esos actos. Obsérveseque en el casodel artículo 209 los actos
recognitivos tendránel limitado espaciode sesentadías; lo que no su-
cederáregularmenteen el segundo.Un niño de dieciochoo veinte años
que reclamasu legitimidad, se halla en posición diferente’“.

ART. 191

La mujer reciéndivorciada, o que, pendienteel juicio
de divorcio, estáactualmenteseparadade sumarido,y que
se creyerepreñada,lo denunciaráal marido dentro de los
primerostreinta días de la separaciónactual.

Si la mujerhiciere estadenunciacióndespuésde dichos
treinta días,valdrá, siemprequeel juez, con conocimiento
de causa, declarare que ha sido justificable o disculpableel
retardo.

P. 1853, art. 216, i. 1, red. def. perodecía“sintiereo” antesde “cre-
yere” y “treinta días subsiguientesa” en vez de “primeros treínta días
de”. El i. 2, decía“opinare” en lugar de “declarare”.

P. Iv. art. 216, red. def. pero decía “treinta días subsiguientesa”
en vez de “primeros treintadías de” en el i. 1. Su i. 2, decía“decla~”
en vez de “declarare”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“L. 1, § 1, De agnosc.
liberis”. Al inc. 20: “L. 1, § 7, De agn. lib.”.

ART. 192

El maridopodrá, a consecuenciade esta denunciación,
o aun sin ella, enviara la mujer una compañera de buena
razón que le sirva de guarda,y además una matrona que
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inspeccioneel parto; y la mujer quese creapreñada,estará
obligada a recibirla, salvoque el juez,encontrandofunda-
daslas objecionesde la mujer contralas personasqueel ma-
rido haya enviado,elija otras para dicha guardae inspec-
ción.

La guarday la inspecciónserána costadel marido; pero
si seprobareque la mujer ha procedidode mala fe, preten-
diéndoseembarazadasin estarlo,o queel hijo es adulterino,
será indemnizadoel marido.

Una y otra podrándurar el tiempo necesariopara que
no haya dudasobre el hecho y circunstanciasdel parto, o
sobrela identidaddel reciénnacido.

P. 1853, art. 217, i. 1, red. def. pero despuésde “marido” decía“u
otra personaa su nombre”;en vez de “se crea” decía“se sientao crea”.
Los i. 2 y 3, red. def.

P. In., art. 217, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~:“Dicha 1. 1, § 3; apli-

cación y modificación de la 1. 17, tít. 6, Part. 6”.

Al inc. 1~:al fin: “Arg. dictae 1. 1, ~ 6”. Al Inc. 3~: “El marido
tiene interés en que se averigüesi efectivamenteocurreel parto, y en
qué tiempo y con qué circunstancias;y en queno se suplanteun niño
a otro, que es en lo que consiste la identidad del reciénnacido”.

As,T. 193

Tendrá también derechoel marido, para que la mujer
seacolocadaen el senode una familia honestay de sucon-
fianza; y la mujer que se crea preñada deberátrasladarse
a ella; salvoque el juez, oídaslas razonesde la mujer y del
marido, tengaa ~,biendesignarotra.

P. 1853, art. 218, red. def. pero decía“se sientao crea” en lugar
de “se crea”.

P. Iv., art. 218, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Modificación de la citada ley de

Partidas,§ Ca el juez de aquel logar”.

ART. 194

Si no se realizarenla guardae inspección,porquela mu-
jer no ha hecho saber la preñez al marido, o porquesin
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justa causaha rehusadomudar de habitación,pidiéndolo el
marido,o porquese ha sustraídoal cuidadode la familia o
personaselegidaspara la guardae inspección,o porquede
cualquier modo ha eludido su vigilancia, no será obligado
el marido a reconocerel hechoy circunstanciadel parto,
sino en cuanto se probareninequívocamentepor partede
la mujer o del hijo, en juicio contradictorio.

2. 1853, art. 219, red. def. pero decía“grave motivo” en vez de
“justa causa”-y “pidiéndolo con justa causael marido” en lugar de “pi-
diéndoloel marido”.

P. In., art. 219, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dicha 1. 1, j~6, 8”.

ART. 195

Si el marido, despuésde la denunciaciónantedicha,no
usarede su derechode enviar la guarday la matrona,o de
colocar a la mujer en una casahonraday de confianza,
seráobligadoa aceptarla declaraciónde la mujer acercadel
hechoy circunstanciasdel parto.

P. 1853, art. 220, terminabaasí “circunstanciasdel parto; y si de-
clarareque el hijo no es suyo, deberáprobarlocon arreglo a los artícu-
los 205, 206, provocandoel juicio de ilegitimidad en tiempo hábil”.
(Los arts. a quehacemenciónesteart. han sido explicadosen las notas
a los actualesarts. 180 y 181).

P. In., art. 220, red. ~def.

NOTA DE BELLO: (en 2. 1853): “Dicha 1. 1, §~11, 14, cuin nota
Poihieri ad § 12”.

ART. 196

Aunque el marido tome todas las precaucionesque le
permiten los artículos precedentes,o sin ellas se prueben
satisfactoriamenteel hechoy tcircunstanciasdel parto, le
quedaa salvo su derechopara no reconoceral hijo como
suyo, conarreglo a los arts.180 y 181, provocandoel juicio

de ilegitimidad en tiempohábil.

P. 1853, art. 221 y P. In., art. 221, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Dicha 1. 1, § 11”.
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ART. 197

No pudiendoserhechaal maridola denunciaciónpre-
venidaen el art. 191, podrá hacersea cualquierade sus
consanguíneosdentrodel cuartogrado,mayoresde veinti-
cinco años,prefiriendoa los ascendienteslegítimos; y aquél
a quien sehiciere la denunciaciónpodrátomar las medidas
indicadasen los arts. 192 y 193.

Este art, aparecepor primeravez en el P. In., art. 222, con ligeras
variantesde red., pues en vez de “ser hecha” decía “hacerse”y en vez
de “consanguíneosdentrodelcuartogrado,mayoresde veinticinco años”
decía “consanguíneosmayores de veinticinco años dentro del cuarto
grado”.

§3

REGLAS RELATIVAS AL HIJO PÓSTUMO

ART. 198

Muerto el marido, la mujer que se creyereembarazada
podrádenunciarloa los que, no existiendoel póstumo,se-
rían llamadosa sucederal difunto.

La denunciacióndeberáhacersedentro de los treinta
díassubsiguientesa su conocimientode la muertedel ma-
rido, pero podrá justificarseo disculparseel retardo,como
en el casodel art. 191, inc. 2°.

Los interesadostendránlos derechosquepor 1osartícu-
ios anterioresse concedenal maridoen el casode la mujer
reciéndivorciada,pero sujetosa las mismasrestriccionesy
cargas.

P. 1853, art. 222, i. 1, decía: “Muerto el -marido, la mujer que se
sienteo creyere sentirsefecundadapor él, lo denunciaráa los que, no
existiendoel póstumo,seríanllamadosa sucederal difunto”. Los i. 2 y
3, red. def.

P. lis., art. 223, red. def.
El P. A., citaba erróneamenteel art. 193, quees el 192 del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 3°:“Dicha 1. 17, tít. 6,
Part. 6”.
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ART. 199

La madretendráderechoparaque de los bienesquehan
de corresponderal póstumo, si nacevivo y en e1 tiempo
debido,se le asignelo necesarioparasusubsistenciay para
el parto; y aunqueel hijo no nazcavivo, o resulteno ha-
ber habidopreñez,no será obligadaa restituir lo que ~ele
hubiereasignado;a menosde probarseque ha procedidode
mala fe, pretendiéndoseembarazada,o que el hijo es ile-
gítimo.

P. 1853, art. 223, terminaba“o que el hijo, aunquehaya nacido
vivo, no tiene derecho en los bienes”.

P. Iv., art. 224, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 1, § 28, n~2, 3, De ventreiv
poss. Se au-sentaun hombre a país distante,permaneceallí diez meses,
regresa,y poco despuésmuere.La viuda pretendeestarencinta, y de
los bienesdelmarido se le concedenalimentos,y se la provee de lo nece-
sariopara el parto. Peroel póstumo nace en tiempo tal, que no puede
habertenido porpadreal marido.El póstumono tieneningún derechoa
los bienesdel marido,y los quesucedenenellos debenser indemnizados”.

§4

REGLAS RELATIVAS AL CASO DE PASAR LA MUJER
A OTRAS NUPCIAS

Awr. 200

Cuandopor haberpasadola madrea otrasnupciasse
dudarea cuál de los dos matrimoniosperteneceun hijo, y
se invocareunadecisiónjudicial, el juez decidirá,tomando
en consideraciónlas circunstancias,y oyendoademásel dic-
tamen de facultativos,si lo creyereconveniente. -

P. 1853,art. 224, red. def. salvo que decía“dos” en lugar de “los
dos”.

P. Iv. art. 225, red. def. -
NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “Muere A. en 1°de enero.Su viuda

se casacon B. en 1°de febrero,y da a luz un hijo en 15 de agosto.Se-
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gún la regla del artículo 78, este r~iñonacidodentro de los 300 días
posterioresa la disolución del primer matrimonio, y despuésde ios 1 80
días subsiguientcsa la celebracióndel segundo,puede pertenecerlegal-
menteal difunto A., o al nuevomarido B..

“Las circunstanciasque puedenhacer inclinar la balanzaa uno de
ellos, serían: la ancianidaddel marido difunto; el hecho.de no haber
éste procreadopor algunos años antes de su muerte; la coincidencia
del desarrollo aparentedel reciénnacido con una gestaciónprolongada
o al contrario; etc. VéaseLara,Comp. Vitae, cap. 12”.

ART. 201

Serán obligadossolidariamentea la indemnizaciónde
todos los perjuicios y costasocasionadosa tercerospor la
incertidumbrede la paternidad,la mujer que antes del
tiempo debido hubierepasadoa otrasnupcias,y su nuevo
marido.

P. 1853, art. 225, en vez de “la mujer queantesdel tiempo debido
hubierepasadoa otras nupcias” decía“la mujer que hubiere pasadoa
otrasnupcias dentro de los ciento treinta días subsiguientesa la diso-
lución del anterior matrimonio”.

2. Iv., art. 226, red. def.
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TÍTULO VIII*

DE LOS HIJOS LEGITIMADOS POR MATRIMONIO
POSTERIORA LA CONCEPCIÓN

* Este Título, uno de los más completosdel Cd., revela que su autor poseíaun

eminenteespíritu ecléctico, pues tienen -cabida en él ideas dispersasen muchoscuer-
pos de leyes. A lo~tres brevesarts. del C. P., sucedenaquí 17 arts. llenos de su.stan-
cia. Bello pesó mucho cada una de sus disposicionesy en una nota puesta al pie
del art. 234 del P. In. nos dice que para ello se consultaronunos textos raros, como
el C. C. T. y el C. Pa. Por cierto -que no fue olvidado el P. Gcsy.

Facilita el Cd. la legitimación i~sojure, pero pone trabas, adopta precauciones,
tratándose de la restante. Teme que esta última sea un artificio o maniobra inte-
resaday exige, por eso, que los presuntoslegitimados la acepten. Se separa aq~uídel
D

9 Canónico,como se separóde él el viejo D~8.
La legitimación por rescripto del Príncipe, tan conocida en el D9 R., y de

la que se hablaba bastante en el C. 5. y en otros códigos de la época, no fue consi-
derada en el texto chileno. La dejó entregadaBello a la voluntad de los Poderesdel
Estado.

Un estudio tan acabadocomo el que efectuó Bello en materia de legitimación
produjo el resultado de que las disposicionesdel P. 1853 pasarancasi sin cambiosal Cd.



ART. 202

Sontambiénhijos legítimosios concebidosfuerade ma-
trimonio y legitimadospor el queposteriormentecontraen
sus padres,segúnlas reglas y bajo las condicionesquevan
a expresarse. -

P. 1853, art. 226 y 2. Iv., art. 226 a, red. def.

ART. 203

El matrimonio putativo no bastapara legitimar a los
hijos que hubierensido concebidosantes.

P. 1853, art. 228 y P. Iv., art. 227, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en 2. 1853): “Pot., Traité dv Mariage, 418,
419”.

(en P. Iii.): “I1ay ciertos matrimoniosa los cuales, aunquenulos, da
la ley los efectosciviles, en consideracióna la buenafe de las partes,o
de una de ellas, que ignorabanel impedimentoque anulaba ci matri-
monio. Se pregunta si esos matrimonios pueden legitimar a ios hijos
nacidos de la conexión que tuvieron los padres antes del matrimonio
putativo, y en un tiempo en que pudieroncasarse.—No—. Si se dan
a este matrimonio los efectos civiles para que los hijos habidosen él
seanlegítimos, es porqueellos han debidoel ser a una conexión inocen-
te a lo menospor partede uno de los padres;pero los quehan nacido
de la conexión que tuvieron sus padresantes del matrimonio putativo,
habiendodebidoel ser a una conexióncriminal de ambospadres,no son
acreedoresa quese hagaen su favor unaexcepcióna las reglasgenerales.
El vicio de la conexióna quedebenel ser no puedepurgarsey no pue-
den ser legitimados sino por la fuerza y la eficacia de un verdadero
matrimonio, queintervengadespuésentreel padrey la madre; un ma-
trimonio putativo no puedeproducir esteefecto. Molina, De justitia et
jure, TractatusII, disputatio 172, núm. 12”.
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ART. 204

El matrimonioposteriorque no puedeproducir efectos
civiles segúnel art. 104, no puedepor consiguienteprodu-
cir la legitimación.

P. 1853, art. 227, red. def. sin la frase “segúnel art. 104”.
P. lis., art. 228, red. def.

ART. 205

Los hijos concebidosen adulteriono puedenser legiti-
madospor el matrimonio posteriorde los padres,aunqué
el uno de éstoshayaignoradoal tiempo de la concepciónel
matrimonio del otro.

Lo mismo será aun cuandoaquelde los padresque al
tiempo de la concepciónestabacasado,haya creídoenton-
cesde buenafe, y con justacausade error, queel matrimo-
nio anteriorno subsistía.

2. 1853, art. 229, i. 1, decía:“El matrimonioposteriorde los padres
no puedelegitimar a los hijos concebidosen adulterio,aunqueel uno de
los padreshaya ignoradoal tiempo de la concepciónel matrimonio del
otro”. Su i. 2, decía“y por un error inculpable” en lugar de “y con
justa causade error”.

2. In., art. 229, repetíala red, del P. 1853, en su i. 1; y omitía en
el i. 2, las palabras“y por un error inculpable”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): ~‘Danti o~erainrei illicilae irnju-
tantur omnia quae eveniuntetidm Jiroeter voluntatein ejus. Pot., Du
Mariage, 411, 415, 416, 417, L. 2, tít. 15, Part. 4”.

(en P. lis., y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘La disposición de este artículo 229 es diametralmentecontraria

a la resolucióndel capítuloEx tenore, qui fuji sint legitimi’.
“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘El capítulo Ex tenore, qui f~tliisint legitimi no es aplicable a la

materiade esteartículo. El quele es aplicablees el capítulo Tanta est
vis del mismo título. Este capítulo estáen conformidadcon el artícu-
lo 229; como lo está la 1. i’~,tít. 13, Part. 4; Pot. Mariage, 441,
etcétera’“.

ART. 206

El matrimonio posterior legitima i~s-ojure a los hijos
concebidosantesy nacidosen él; menosen los casosde los
arts. 203, 204 y 205.
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De ks hijos legitimados ~or matrimonio posterior

El marido,con todo, podráreclamarcontrala legitimi-
dad del hijo que naceantesde expirar ios ciento ochenta
díassubsiguientesal matrimonio, si pruebaque estuvoen
absolutaimposibilidad física de teneraccesoa la madre,
durantetodo el tiempoen que pudo presumirsela concep-
ción segúnlas reglaslegales.

Peroaunsin estapruebapodrá reclamarcontra la legi-
timidad del hijo, si no tuvo conocimientode la preñez al
tiempo de casarse,o si por actospositivos no ha manifes-
tadoreconoceral hijo despuésde nacido.

Paraquevalga la reclamaciónpor partedel maridoserá
necesarioque se hagaen el plazoy forma que se expresan
en el título precedente.

P. 1853, art. 230, i. 1 y 4, red. def. de los actualesi. 1 y 4. Su
i. 2, decía “imposibilidad absoluta” en vez de “absoluta imposibilidad
física”. Su i. 3, decía“si no apareciereque tuvo conocimiento”en vez
de “si no tuvo conocimiento”y “o que por actos positivos ha” en vez
de “o si por actos positivos no ha”.

2. Iv., art. 230, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. Iv.): “C. F., art. 331 con el comentario

de Delv., tomo1, pág. 217”.
(enP. In. y en A. B. y Cd.): “Observación del señor Ocampo:
“‘El inciso 2~de esteartículo 230 es una repetición del inciso se-

gundodel artículo 205’.
“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘No hay repetición. El 205 habla de los hijos que nacendespués

de expiradoslos ciento ochenta días subsiguientesal matrimonio. El
230, de los quenacenantesde expirar estos cientoochentadías’ “.

ART. 207

El matrimoniode los padreslegitima tambiéni~sojure
a los queunoy otro hayanreconocidocomo hijos naturales
de amboscon los requisitoslegales.

P. 1853, art. 231, decía “los hijos que” en vez de “los que” y “su-
yos” por “de ambos”.

P. In. are. 231, red. def.

NOTA DE BELLO: (en 2. 1853): “C. F., 331”.
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ART. 208

Fuerade los casosde los arts.206 y 207, el matrimonio
posterior n-o produceipso jure la legitimación de los hijos.

Para que ella se produzca,es necesarioque los padres
designenpor instrumentopúblico los hijos a quienesconfie-
ren estebeneficio,ya esténvivos o muertos.

El instrumentopúblico deberáotorgarsea la fecha de
la celebracióndel matrimonio, o en caso de impedimento
grave,dentro de los treinta díassubsiguientesa ella, sopena
de nulidad.

2. 1853, art. 232, i. 1, red. def. del actual i. 1; su i. 2, decía“de-
seanconferir” en vez de “confieren”; su i. 3, decía: “El instrumento
público deberáotorgarsedentro de los treinta días subsiguientesa la
celebracióndel matrimonio”.

P. Iv., art. 232, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~’: “Me aparto aquí de
Pot, y sigo al C. F., art. 331. VéaseDclv., tomo 1, pág. 218”. Al
inc. 3~:“Es preciso prevenir en io posible ci fraude de los cónyuges
que, legitimando a un extraño, podrían perjudicar a sus propios hijos;
suposiciónque está en armonía con las leyes que tanto cuidado han
tenido de asegurara éstosuna porción de los -bienesde sus progenitores.
Es preciso también precaveren lo posible que el marido o la mujer,
por medio de una legitimación fraudulenta, tuerza el destino de un
fideicomiso,establecidobajo la condición si sine liberis decesserit.Omito
otras tentacionesque pudieraninducir al fraude. La redacciónde un
instrumentopúblico dentro de un breveplazo, no lo precavedel todo;
perolo limita a términos estrechos.Véaseel comentariode Kg.”.

ART. 209

Cuandola legitimación no se producei~sojure, el ins-
trumento público de legitimación deberá notificarse a la
personaquese trate de legitimar. Y si éstavive bajopotes-
tad marital, o es de aquellasque necesitande tutor o cura-
dor parala administraciónde susbienes,se harála notifica-
ción a su marido, o a su tutor o curador goneral, o en
defectode éste a un curadorespecial.
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De -los hijos legitimadosp~rmatrimonio posterior

P. 1853,art. 233, red. def. pero sin la frase “vive bajo potestadma-
rital, o” y sin las palabras“marido o”; y terminabaasí “y en defecto
de éste a un curador ad hoc”.

P. Iv., art. 233, red. def.
El P. A. teníaal final la conjunción“y” por “o” antesde las pala-

bras “en defecto”.En la correcciónfinal, el Cd. volvió a la forma del
P. In.

ART. 210

La personaque no necesitade tutor o curadorpara la
administraciónde sus bienes,o que no vive bajo potestad
marital,podráaceptaro repudiarla legitimaciónlibremente.

P. 1853,art. 234 y P. Iv., art. 234, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “En la libertad que concedeeste
artículo a los legitimados para rechazarel beneficio, hemos seguidoal
D°R. Nov. El C. F. lo suponehastacierto punto. VéaseaDelv.”.

(en P. Iv. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señorOcampo:
‘Este artículo podría omitirse sin inconveniente’.

“Contestacióndel señor Bello:
“‘No soy de la opinión del señorOcampo’ “.
(en 1~.Iv. y en A. B. y Cd. se insertan, además,los siguientescon-

ceptos de Bello, que Amunátegui Reyesrefiere a “un erudito trabajo
inédito que el autor de nuestroCódigo Civil dejó inconclusoy que se
relacionacon estamateria”): “‘La legitimación por subsiguientema-
trimonio es un derecho excepcionaly exorbitante desconocidoen los
mejorestiempos de la jurisprudenciaromana.Apareciópor la primera
vez bajo Constantinoy no llegó a su forma final sino en el reinadode
Justiniano. Según las constitucionesde este príncipe, no se otorgaba
sino a los hijos naturales,esto es, nacidosen concubinato,que, como
todos saben,era una conexión reconocidapor las leyes, entre personas
quepodían casarse.El que se casabacon la concubina,dotalibus instru-
mentis compositis,legitimaba a los hijos habidosanteriormenteen ella;
y se exigía el otorgamiento de escritura, no para el matrimonio,
quod solo consensuperficiebatur, sino para que constaseque la concu-
bina pasabaa la categoríade mujer legítima, y si existíanhijos, cuáles
deellos se legitimaban.Por instrumentosdotalesdebemosentenderaquí,
dice Vinnio, ciertos instrumentosnupciales, aunquenada se haya dis-
puestoen ellos acercade la dote. . Lo que se disponeen todos los lu-
garesen que se trata de estalegitimación acercade estos instrumentos,
es una pruebamuy fuerte de que, sin su intervención,no se legitiman
los hijos antesnacidos.A la verdad,es cierto queel matrimonio se per-
fecciona por sólo el consentimiento;pero aquí no sóio se trata de la
celebraciónde éste,y de la fuerza y efecto de este contrato, sino del
efecto especialde la legitimación, que tiene el matrimonio, no por sí,
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sino por autoridadde la ley, la que con esteobjeto exige la solemnidad
de los instrumentos;no por otra razón,sin duda,sino para queperpe-
tua y claramentepueda constar,no sólo que la que antesfue concu-
bina, después,por el amor conyugal, se ha tomado por mujer, sino
también si existíano no hijos, y si han sido legitimados; todo lo que
ha de ponerseen el instrumento.Pero ni aun así estabanobligados los
hijos a aceptarla legitimación. Generalmente(dice Justiniano,Nove-
la 89, capítulo 11), en todos los casosde legitimación sólo queremos
queésta tenga lugar si la consientenlos hijos. Colocar al hijo bajo la
patria potestadcuando éste lo rehusa,como temiendo asociarsea la
condiciónpaterna,no es justo. Metuentem(temiendo),añadela glosa,
tal vez porqueestepadrees de un trato depravadoy de perversascos-
tumbres.

“‘En la Novela 74, cap. 2, introdujo el mismo príncipe la legiti-
mación por testamento,perosujetándolaa la misma regla: suplicantibus
tam-en filiis ostendentibuspatris testamevtum,etc.

“‘De estemodo, el beneficiode la legitimación selimitaba a los hijos
naturales,a los hijos de soltero y solteraque vivían bajo su mismo te-
cho y no teníanimpedimentopara casarse.Con respectoa esos hijos,
podría decirsePater est quem cohabitatio demonstrat;y sin embargo,
no los legitimaba ipso jure el matrimonio; sin la confecciónde instru-
mento y sin el consentimientode los hijos, no habíalegitimación.

“‘El derechocanónicorelajó estossaludablesprincipios concediendo
la legitimación ipso jure, por el solo efecto del matrimonio. Después
veremos los gravísimos inconvenientesque esto tiende a producir en
el orden social. Pero observemosdesde-ahora que es a la potestadtem-
poral a la que toca fijar las condicionesprecisaspara la adquisiciónde
derechosciviles.

“‘La legislaciónde las Partidas parece-habersedoblegadohasta cier-
to punto a las disposicionescanónicas,declarandolegítimos a los fijos
que oine ha en la mujer que tiene por barragana si despuésdessose casa
con ella. No pide declaraciónescrita; prescindede la voluntad del pa-
dre y de los hijos; peroa lo menosexige una condición importante,que
sean fijos de barragana, que sean hijos naturales. A estos solos otorga
ipso jure la legitimación por subsiguientematrimonio; en lo que con-

~ viene conel artículo 231 del Proyecto; con estadiferenciaque, no sien-
do admitido ni pudiendoadmitirseentre nosotrosel concubinatoauto-
rizado por las leyes romanasy por las Partidas, se ha sustituido a este
modo de constituir los hijos naturalesel reconocimientovoluntario.

“‘Greg. López, glosando esta ley, que es la l~,tít. 13, Part. 4,
vacila entre las constitucionesde Justinianoy las disposicionescanóni-
cas,y citando opiniones contrarias,pareceinclinarse a transigir; pero,
desdeque callanlos cánones,comoen la legitimación por rescripto,mi-
ra como indispensableel consentimientodel hijo. Iste non debet esse
invitus quia non teneretlegitimatio: glosa 2’~ a la 1. 9, tít. 1-8, Part. 3.
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De los hijos le~gitimadospor matrimonio posterior

Y en la glosa9 a la 1. la, tít. 15, Part. 4: Requirituretiamnl valida sit~
legitimatio consensusfilii.

“‘La Inglaterrano se dejó arrastrarpor la influencia del derecho
canónico,aun cuandotodavía era una de las nacionesmás obsecuentes
y sumisasa la Iglesia. En un estatutode Enrique III, seve que, rogan-
do los obispos a los magnatesconsintiesenen quelos nacidosantesdel
matrimonio fuesen legitimados como los nacidos después,porque la
Iglesia los miraba comolegítimos, todoslos condesy baronesrespondie-
ron a una voz: Nolumusleges Angliae mutan. Segúnlas leyes de ese
país,quees uno de los más notablespor la ternura de los afectosde fa-
milia y la disciplina doméstica,no hay legitimación posible para los
hijos ilegítimos, sino la del artículo 230 del Proyecto; todos los que no
se hallanen ese caso viven y muerenen la condición degradantede
bastardos,si no los sacade ella un acto especialdel Parlamento,expe-
dido en rarísimoscasosy por los más calificadosmotivos. Siendo el fin
del mat;imonio, diceBlackstone,determinarunapersonacierta en quien
recaiga el cuidado, sustentacióny educaciónde los hijos, es indudable
quese consiguemejor estefin legitimando solamentea la prole quena-.
ce de él y no a los hijos de las mismaspersonashabidosantes.

“‘Pasando a los Cds. modernos,el C. F., art. 331, dice: Los hijos
nacidos fuera de matrimonio, como no seande comercio incestuosoo
adulterino,podránlegitimarsepor el matrimonio subsecuentede sus pa-
dres, cuando éstos los hayan reconocidolegalmente.Ni podía ser de
otro modo una vez que por el artículo 340 del mismo Cd. estáprohi-
bida a los hijos ilegítimos la indagaciónde la paternidad.No se legiti-
man, pues, segúnel derecho francés, sino los reconocidosvoluntaria-
mentepor sus padres; pero precediendoestereconocimiento,ya no es
facultativa la legitimación; exactamentecomose proponeen el artículo
231 del Proyecto.Se preguntarási es obligatorio a los hijos el aceptar
la legitimación. Parece claro que no, porque, si la rechazaseny el padre
insistiese en ella, seríapreciso procederjudicialmentea la indagación
de la paternidad,prohibida en el artículo 340. Sólø, pues, cuandose
admitiesela paternidadpor parte del hijo, pareceque podría serlecon-
ferida la legitimación contra su voluntad. La ley romana que iguala
bajo esterespectoal padrey al hijo, es indudablementemás equitativa.

“‘El C. L., art. 217, traduceliteralmenteel 331 francés.Lo mismo
el 171 del C. S., el 327 del C. H., el 8 del C. B., el 161 del C. A. El
C. D. S., art. 253, legitima ipso jure medianteel subsiguientematri-
monio de los padres, cuandoéstos hayan sido reconocidos legalmente
antes del matrimonio o lo seanen el acto mismo de la celebración.Lo
mismo el C. Pa.,Pl. y G. y el C. C. T. Hay diferenciasen cuantoal
tiempo en que se permite la declaración.El C. C. V. no la exige. El
P. Goy. prescribe la legitimación por subsiguientematrimonio, con tal
que los padres hayan reconocidoal hijo antes del matrimonio, o en
el acto de celebrarlo.Pero téngasepresentequeen eseProyectose pro-
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hibe la indagaciónde la paternidady aunla de la maternidad.La obli.
gación pesa,pues,exclusivamentesobre los hijos.

“‘Ahora, pues, si entre los romanosel subsecuentematrimonio no
legitimaba sino a los hijos designadosen el instrumentodotal, aunque
nacidos de concubinato,que era una especiede unión legítima, - ¿con
cuántamás razónno deberáser lo mismo entre nosotros,dondeel subsi-
guiente matrimonio puedeelevara la clase de esposaa una mujer de
mala conductaque tal vez ha dado justísimosmotivos de desconfianza
al cómplice de sus flaquezasy ha tenido acasotrato ilícito con varios
hombresa un tiempo? ¿Penetrarála ley hastaen las tinieblas de esas
conexionesclandestinas?¿Establecerácomoprincipio de legitimación un
comerciocasual, raro, incierto, en que no hay nadaque garantice la
fidelidad de una mujer que se ha envilecido? ¿No sería prostituir el
principio Pater cst quemvuptiae demn-onstrantel aplicarlo a enlacestan
precarios,furtivos y vergonzosos?Aun suponiendoqueel padrecreyere
suya la prole ilegítima, ¿estaráobligadoa legitimar a un hijo de malas
costumbres,a un hijo quese ha manchadocon accionesinfames,a una
hija quese ha prostituido y se le pondrá en la alternativade no casarse
o de introducir en el seno de su familia un germende inmoralidad y
depravación?’“.

ART. 211

El quenecesitede tutor o curadorpara la administra-
ción de sus bienes,no podráaceptarni repudiarla legitima-
ción, sino por el ministerio o con el consentimientode su
tutor o curadorgeneral,o de un curadorespecial,y previo
decretojudicial conconocimientode causa.

La mujerquevive bajopotestadmaritalnecesitadel con-
sentimientode su marido, o de la justicia en subsidio, para
aceptaro repudiarla legitimación.

2. 1853, art. 235, i. 1, decía: “El menor, y toda personaquenece-
site de tutor, o curadorpara la administraciónde sus bienes,no podrá
aceptarni repudiar la legitimación, sino con la autoridado consenti-
miento de su tutor o curadorgeneralo deun curadorad hoc; pero, para
que pueda repudiarla,intervendráademásdecreto judicial con conoci-
miento de causa”. Su i. 2, conteníael actual i. 2, en su red. def.

P. Iv., art. 235, red. def., salvoal final del i. 1, pues decía: “pero
para quepuedarepudiarla,intervendráademás”en lugar de “y previo”.

ART. 212

La personaque aceptao repudia,deberádeclararlopor
instrumentopúblicodentrodelos noventadíassubsiguientes
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a la notificación. Transcurridoesteplazo,se entenderáque
acepta,a menosde probarseque estuvo imposibilitada de
hacerla declaraciónen tiempohábil.

P. 1853, art. 237, red. def., pero despuésde “probarse”conteníala
frase“que no le es imputable el retardo y”.

P. Iv., art. 236, red. def.

ART. 213

La legitimación aprovechaa laposteridadlegítimade los
hijos legitimados.

Si es muerto el hijo quese legitima,se harála notifica-
ción a sus descendienteslegítimos; los cualespodránacep-
tarla o repudiarlaconarregloa los artículosprecedentes.

P. 1853, art. 236, ligera diferencia de red. pues en cli. 2, decía
“pueden” en lugar de “podrán”.

2. Iv., art. 237, red. def.

ART. 214

Los legitimadospor matrimonioposteriorson igualesen
todo a los legítimosconcebidosen matrimonio.

Peroel beneficiode la legitimaciónno seretrotraea una
fechaanterior al matrimonio quela produce.

Así el derechode primogeniturade un hijo no se pierde
porla legitimaciónposteriorde otro hijo, de cualquieraedad
que éste sea.

P. 1853, art. 239, red. def. de los dos primerosi. Su i. 3, decía:
“No dará,pues,derecho a las sucesionesdeferidasantes de dicho ma-
trimonio, si para ellas era necesariala legitimidad”.

P. In., art. 238, red. def.

ART. 215

La designaciónde hijos legítimos, aun con la califica-
ción de nacidosde legítimo matrimonio,seentenderácom-
prender-a loslegitimados,tantoen las leyesy decretos,como
en los actostestamentariosy en 1os- contratos;salvo que se
exceptúeseñaladay expresamentea los legitimados.

Este art. aparecesolamenteen el P. Iv., art. 238 a, red. def.
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ART. 216

La legitimación del que ha nacido despuésde celebrado
el matrimonio, no podrá serimpugnadasino por las mismas
personasy de la mismamaneraquela legitimidad del con-
cebidoen matrimonio.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 239, i. 1, red. def.
En el P. A. el art. 217 estabaformado por los artículos actuales

216 y 217.
ART. 217

En iosdemáscasospodráimpugnarsela legitimaciónpro-
bando alguna de las causassiguientes:

1~Que el legitimado no ha podido tenerpor padre al
legitimante, segúnel art. 76;

2’ Que el legitimado no ha tenido por madrea la legiti-
mante;sujetándoseestaalegacióna lo dispuestoen el título
Dela maternidaddisputada;

3~Queel matrimonio no hapodido producir la legiti-
mación,segúnalgunode los arts.203, 204 y 205;

43 Que no se ha otorgado la legitimación en tiempo
hábil, segúnel art. 208, inc. 30~

No seránoídoscontrala legitimaciónsino los queprue-
benun interésactualen ello; y los ascendienteslegítimosdel
padre o madre legitimantes; éstosen sesentadías contados
desdequetuvieron conocimientodela legitimación; aquéllos
en los trescientosdías subsiguientesa la fecha en que tuvie-
ron interésactual y pudieron hacervalersu derecho.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En la causa3~,estásubrayado~r203~204 y 205”, y escrito al mar-

gen ‘~204,205 y 206”.
P. 1853, art. 238, decía: “La legitimación podrá ser impugnadapor

toda personaque pruebe interés actual en ello. Esta impugnaciónno
podrá recaersino sobreel hechode no ser verdaderohijo de los legiti-
mantes el que se ha tratado de legitimar, o de haber sido concebido
cuandouno de los legitimantes estabacasadocon otra persona, o de
haberseomitido alguna de las formalidadeslegales que para la legiti-
mación Se requieren”.
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De los hijos legitimadospor matrimonio posterior

P. Iv., art. 239, i.. 2-6, red. def. de los actualesi. 1-5; su i. 7,
igual hasta“legitimantes” peroterminabaasí ‘tunos y otros en los pla-
zos señaladosen los artículos211 y 212”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Para percibir la justicia de esta
regla, supongamosel Caso de un fideicomisario, a quien no pasaun fi-
deicomiso por la existenciade un hijo legítimo que sobreviveal padre
o madre legitimante. La existencia de este hijo excluye además a los
ascendientes,a los colaterales,etc.”.

ART. 218

Sóloel supuestolegitimado,y en el casodel art. 213 sus
descendienteslegítimosllamadosinmediatamenteal benefi-
cio de la legitimación,tendránderechoparaimpugnarla,por
haberseomitido la notificación o la aceptaciónprevenidas
en ios arts. 209, 211 y 213.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 239 a, red def.

NOTA DE BELLO: (en P. Ín. y en A. B. y Cd.): “Observación del
señor Ocampo:

“‘Si al supuestolegitimado no se ha hechola notificaciónpreveni-
da en el artículo 233, y si no ha aceptadola legitimación en la forma
prevenidapor el artículo 235, esinútil conferirle el derechode impug-
narla. Para todos los efectosde derecho,le bastaráel derechoquetiene
para excepcionarsecontra todos los que pretendenfundar algunarecla-
maciónen la legitimidad no notificadani aceptada’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Excepcionarseel supuestolegitimado por haberseomitido la noti-

ficación o aceptación,es impugnarpor estemedio la legitimación que
se le atribuye’ “.
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TÍTULO IX*

DE LOS DERECHOSY OBLIGACIONES ENTRE LOS
PADRES Y LOS HIJOS LEGÍTIMOS

NOTA DE BELLO: (al P. In. en A. B. y Cd.): “Observación del
seiior Ocampo:

Ta lectura de los últimos artículos de este título me recuerda
que no hay ninguno en que se hayadeélaradoque los expósitosdeben
ser reputadoshijos legítimos, como los declara una ley vigente’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Hijos legítimos ¿de quién? ¿Quésignificaría la declaraciónde

legitimidad y qué ganaríancon ella? Inhabilidadesciviles de que por
ese medio quedaríanexentos,no las hay en esteProyecto’“.

* En este título se ocupa el Cd. ae la llamada autoridad paterna, que subsi.
diariamente entrega también a la madre legítima; y reserva lo relativo a la patria
potestad para el título siguiente.

Es esta división una novedad, pues tanto el C. F. como los restantes cds. de
ese tiempo trataban conjuntamente de la autoridad paterna y de la patria potestad,
y aun de la emancipación,materiaque en el Cd. de Bello es objeto de otro título.

En el P. 1853 tiene ya el título, su forma definitiva. El modelo fue en este caso
el título 19 de la Partida 4*~No excluye lo diQho que Bello aprovechara una q’ue
otra disposición contenida en los cds. conocidos de esa época: así lo referente a la
prisión del hijo esta en el C. F. exageradamentereglamentada siendo muy superior la
disposición del art. 233. La división de los hijos del art. 223 pudo ser tomada del
art. 142 deI C. A.





ART. 219

Los hijos legítimosdebenrespetoy obedienciaa supadre

y sumadre;peroestaránespecialmentesometidosa su padre.

P. 1853, art. 240 y P. In., art. 240, red. def.

ART. 220

Aunquela emancipacióndé al hijo el derechode obrar
independientemente,quedasiempreobligadoa cuidarde los
padresen suancianidad,enelestadode demencia,y en todas
las circunstanciasde la vida en que necesitarensus auxilios.

P. 1853, art. 241,red. def. salvo al final puesdecía“circunstancias
difíciles de la vida” en lugar de “circunstanciasde la vida en quene-
cesitarensus auxilios”.

P. lis., art. 241, red. def.
ART. 221

Tienenderechoal mismo socorrotodos los demásascen-
dienteslegítimos, en casode inexistenciao de insuficiencia
de los inmediatosdescendientes‘~.

P. 1853, art. 242 y P. lis., art. 242, red. def.

* En P. 1853 se lee un art., no utilizado en la red. final del Cd., que decía:

“Art. 243. Los padres podrán servirse gratuitamente del trabajo, industria o pro-
fesión del hijo”.

NOTA DE BELLO: “L. 3, tít. 20, Part. 2, cum. glosa Greg.”.
Dicho artículo no apareceen el P. In., donde -sepasadel art, 42 al 244.
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ART. 222

Tocade consunoa los padres,o al padreo madresobre-
viviente, el cuidadopersonalde la crianzay educaciónde
sus hijos legítimos.

P. 1853, art. 244 y P. Iii., art. 244, red. def.

ART. 223

A la madredivorciada,hayadadoo no motivo al divor-
cio, toca el cuidar personalmentede los hijos menoresde
cinco años,sin distinción de sexo,y de las hijas de todaedad.
Sin embargo,no sele confiaráel cuidadode los hijos de cual-
quieraedado sexo, cuandopor la depravaciónde la madre
sea de temer quese perviertan;lo quesiemprese presumirá,
si ha sido el adulteriode la madrelo que ha dadocausaal
divorcio.

En estoscasos,o en el de hallarse inhabilitadapor otra
causa,podrá confiarseel cuidadopersonalde todoslos hijos
de uno y otro sexoal padre.

P. 1853, art. 245 y P. In., art. 245, red. def. perono conteníanen
el i. 2, la frase “de uno y otro sexo”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “Se han hechomodificacionesa
variasde las leyesdel tít. 19, Part.4”.

(en P. En. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
“‘Convendría negar a la mujer que ha incurrido en el crimen de

apostasíael cuidadode los hijos por las mismasrazonesquese la declara
inhábil para ejercer la tutela cuandoha sido divorciadapor adulterio,
según el inciso 1O~del artículo 585, y el motivo en que se funda el.
598 para declararinhábiles de la tutela o curatela a las personasque
profesandiversareligión de aquellaen que debeser o ha sido educado
el pupilo’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Me temo procedimientosinquisitoriales,que no son de temer en

los otros dos artículos que se citan’ “.

ART. 224

Toca al padre,duranteel divorcio, el cuidadopersonal
de los hilosvarones,desdeque hancumplido cinco años; sal-
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yo que por la depravacióndel padre,o por otrascausasde
inhabilidad, prefiera el juez confiarlosa la madre.

P. 1853,art. 246 y P. En., art. 246, red. def.

ART. 225

Podráel juez, en el casode inhabilidad física o moral de
ambospadres,confiarel cuidadopersonalde los hijos a otra
personao personascompetentes.

En la elecciónde estaspersonassepreferiráa los consan-
guíneosmás próximos, y sobre todo a los ascendientesle-
gítimos.

P. 1853, art. 247, red. def., pero sin la frase final “y sobre todo a
los ascendienteslegítimos”.

P. In., art. 247, red. def.
ART. 226

El juez procederáparatodasestasresolucionesbreve y
sumariamente,oyendoa los parientes.

P. 1853, art. 248, red. def., pero traía ademásal final la frase “y
en casosgravesal defensorde menores”.

P. En., art. 248, red. def.
ART. 227

Al padreo madrede cuyocuidadopersonalsesacarenlos
hijos, no por esose prohibirávisitarlos,con la frecuenciay
libertad que el juez juzgareconvenientes.

P. 1853, art. 249 y P. En., art. 249, red. def.

ART. 228

Los gastosde crianza,educacióny establecimientode los
hijos legítimos,pertenecena la sociedadconyugal,segúnlas
reglasque tratandode ella se dirán.

Si la mujer estáseparadade bienes,correrándichosgas-
tos por cuentadel marido, contribuyendo la mujer en la
proporciónque el juezdesignare;y estaráobligadaa contri-
buir aun la mujer divorciada que no haya dado causaal
divorcio.
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Perosi un hijo tuviere bienespropios, los gastosde su
establecimiento,y en caso necesario,los de su crianza y
educación,podránsacarsede ellos, conservándoseíntegros
los capitalesen cuantoseaposible.

P. 1853,art. 250 y P. En., art. 250, red. def.

ART. 229

Muerto uno de los padres,los gastosde la crianza,edu-
cacióny establecimientode los hijos, tocaránal sobrevivien-
te en los términosdel inciso final del precedenteartículo.

P. 1853, art. 251, red. def., perodecía“quedándolesiemprea salvo
la disposición” en lugar de “en los términos” y “artículo precedente”
en vez de “precedenteartículo”.

P. In., art. 251, red. def., perofinalizaba “sobrevivientequedándole
siemprea salvola disposicióndel artículoprecedente”.

NOTA DE BELLO: (en P. Iii. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel
señor Ocampo:

“‘En lugar de quedéndole siempre a salvo, etc. debería decirse:
salva la facultadque le otorga el inciso, etc.’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘No veo necesidadde variar la redacción.Una y otra frase expre-

san lo mismo’ “.

ART. 230

Las resolucionesdel juez bajolos respectosindicadosen
los artículosanteriores,se revocaránpor la cesaciónde la
causaquehayadadomotivo a ellas; y podrántambiénmo-
dificarse o revocarsepor el juez en todo casoy tiempo, si
sobrevienemotivo justo.

P. 1853, art. 252, red. def., pero decía“disposiciones” en lugar de
“resoluciones”.

P. lis., art. 252, red. def.
ART. 231

La obligaciónde alimentar y educaral hijo quecarece
de bienes,pasa,por la falta o insuficienciade los padres,a
los abueloslegítimospor una y otra línea, conjuntamente.

El juez feglará la contribución,tomadasen considera-
ción las facultadesde los contribuyentes,y podráde tiempo
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en tiempo modificarla, segúnlas circunstanciasque sobre-
vengan.

P. 1853,art. 253, red. def.,peroenel i. 1, decía“abuelos” en lugar
de “abueloslegítimos” y en el i. 2, no estabala frase “tomadasen con-
sideración las facultades de los contribuyentes”.

P. lis., art. 253, red. def., peroel i. 1, decía“abuelos” en lugar de
“abuelos legítimos” y enel i. 2, decía“tomando” en vez de “tomadas”.

P. A., i. 2, decía“tomada” por “tomadas”.La modificación la hizo
Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 232

Si el hijo de menoredad, ausentede la casapaterna,se
halla enurgentenecesidad,en queno puedeser asistid~por
el padre,se presumirála autorizaciónde ésteparalas sumi-
nistracionesque se le hagan,por cualquierpersona,en ra-
zón de alimentos,habidaconsideracióna la fortunay rango
social del padre.

Perosi ese hijo fuere de mala conducta,o si hubiere
motivo de creer que anda ausentesin consentimientodel
padre,no valdrán contrael padresuministraciones,sino en
cuantofueren absolutamentenecesariasparala física sub-
sistenciapersonal del hijo.

El que hagalas suministracionesdeberádar noticia de
ellas al padrelo máspronto que fueraposible.Todaomisión
voluntaria en este punto hará cesarla responsabilidaddel
padre.

Lo dicho del padreen los incisosprecedentesse extiende
en su casoa la madre,o a la personaa quien, por muerteo
inhabilidadde los padres,toque la sustentacióndel hijo.

P. 1853, art. 254, i. 1, decía “hijo legítimo” en vez de “hijo” y
“pueda” en vez de “puede”; el i. 2, decía “y si hubiere” en vez de
“o si hubiere”; los demási. iguales a ios actuales.

P. En., art. 254, red. def., pero el i. 1, decía “hijo legítimo” en vez
de “hijo”.

ART. 233

El padretendrá la facultad de corregir y castigarmo-
deradamentea sus hijos, y cuandoestono alcanzare,podrá
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imponerlesla penade detenciónhastapor un mesen un
establecimientocorreccional.

Bastaráal efecto la demandadel padre, y el juez en
virtud de ella expedirála orden de arresto.

Perosi el hijo hubierecumplido dieciséisaños,no orde-
naráel juez el arresto,sino despuésde calificar los motivos,
y podrá extenderlohastapor seis mesesa lo más.

El padrepodrá a su arbitrio hacercesarel arresto.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 254 a, red. def., salvo
el i. 3, que decía“extenderel arresto” en vez de “extenderlo”.

ART. 234

Los derechosconcedidosal padre en el artículo prece-
dentese extienden,en ausencia,inhabilidad o muerte del
padre, a la madre o a cualquieraotra personaa quien co-
rrespondael cuidadopersonaldel hijo; pero nuncase ejer-
ceráncontrael hijo mayorde veinticinco años,o habilitado
d~edad.

Este art, aparecesolamenteen el P. Fn., arts. 254 b y 254 c, que
estabanseparadosy dondeen lugar del “pero nunca” decía,comenzan-
do el art. 254 c “Estos derechosnunca”.

P. A., arts. 234 y 235, igual al P. En. La modificación, uniendo
ambosartículos en uno solo y substituyendola frase anotadapor un
“pero” se debe a Bello en la correcciónfinal. La numeracióncontinúa
alteradahastael art. 257 porque el art. 256 del P. A. se dividió en los
arts. 255 y 256 del Cd.

ART. 235

El padre,y en su defectola madre,tendránel derecho
de elegir el estadoo profesión futura del hijo, y de dirigir
su educacióndel modo que creanmás convenienteparaél.

Pero no podrán obligarle a que se case contra su
voluntad.

Ni, llegadoel hijo a la edadde veintiún años,podrán
oponersea queabraceunacarrerahonesta,másde su gusto
que la elegidapara él por su padreo madre.
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P. 1853,art. 255, red. def., pero el i. 1, decía “para el hijo” en vez
de “para él”. Y teníaademásal final otro inciso quedecía: “Ni llegado
el hijo varón a la edadde catorceaños le impediránque se dediquea la
carreraeclesiásticao al servicio de la patria en el ejércitoo la armada”.

P. En., art. 255, red. def., peroel i. 1, repetíala red. del P. 1853.
NOTA DE BELLO: (en P. un. y en A. B. y Cd.): “Observacióndel

señorOcampo:
“‘La edad de veintiún años para elegir carreray prepararsede los

conocimientosnecesariospara desempeñarladebidamente,es, en mi opi-
nión, incompetente,y deberíaser subrogadapor la de dieciocho años”.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Encuentro fuerzaen la observación.Se someteráa la Comisión’ “.

ART. 236

El derechoque por el artículo anterior se concedeal
padreo madre,cesarárespectode los hijos que,por la mala
conductadel padre o madre, hayansido sacadosde su po-
der y confiadosa otra persona;la cual ejerceráestederecho
con anuenciadel tutor o curador,si ella misma no lo fuere.

P. 1853, art. 256, red. def., perodecía“si lo hubiere” en vez de “sí
ella misma no lo fuere”.

P. In., art. 256, red. def.

ART. 237

Los derechosconcedidosa ios padres legítimos en los
artículos precedentes,no podrán reclamarsesobreel hijo
que haya sido llevado por ellos a la Casade Expósitos,o
abandonadode otra manera.

P. 1853, artO 257, y P. Jis., art. 257, red. def.

ART. 238

En la misma privaciónde derechosincurrirán los padres
quepor su mala conductahayandado motivo a la provi-
dencia de separara los hijos de su lado; a menos que ésta
hayasido despuésrevocada.

P. 1853, art. 259, y P. lis., art. 259, ligera diferenciade red., pues
decían “esta providencia” en vez de “ésta”.
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ART. 239

Si el hijo abandonadopor sus padreshubiere sido ali-
mentadoy criadopor otra persona,y quisierensuspadres
sacarledel poder de ella, deberánpagarlalos costos de su
crianzay educación,tasadospor el juez.

P. ~l853, art. 258, red. def., pero decíaademásal final, despuésde
“tasadds por el juez” lo siguiente “a menos que esa personalo haya
hecho por un sentimientode obligación natural, o de caridad,lo que
siempre deberá presumirseen los ascendientesy otros próximos con-
sanguíneos”.

P. ln., art. 258, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 14, tít. 20, Part.4, modif.”.
(Ver, además,respectode estos últimos artículos,la nota al P. In.

en la parte generalde estetítulo).
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TÍTULO X*

DE LA PATRIA POTESTAD

* Bello restringió el significado de la patria poteatada los derechosque ci padre

lcgitimo tiene sobre los bienes •de sus hijos no emancipados. Los derechos no patrirno.
niales quedaron incluidos en el título anterior que trata de la autoridad paterna. Se
ha dicho ya que en el C. F. y en los demás, la patria potestad comprendía a todos
los derechos paternos, fuesen patrimoniales o extra-patrimoniales. —

Las fuentes utilizadas fueron variadísimas. Las ideas que informan e
4 título apa-

recen perfectamente delineadas en el P. lis., cuyas disposiciones, casi todas, quedaron
en el Cd.; pero en el P. 1853 la institución del peculio profesional o industrial no
tuvo la autonomía y perfección que tiene en el Cd. Se basaba allá en una presunción
de autorización del padre.





ART. 240

La patria potestadesel conjuntode derechosque la ley
da al padre legítimo sobresus hijos no emancipados.Estos
derechosno pertenecena la madre.

Los hijos de cualquieraedád,no emancipados,se llaman
hijos de familia, y el padrecon relación a ellos, padre de
familia.

P. 1853, art. 260, y P. lis., art. 260, red. deÇ.
La definición es tomadade Goy. y es, por tanto, muy amplia, y no

correspondeexactamenteal propósito del Cd. chileno, que limitó la
p3tria potestada los derechospatrimoniales.

ART. 241

La legitimación ponefin a la guardaen que se hallare
el legitimado,y da al padre legitimante la patria potestad
sobreel menor de veinticinco añosno habilitado de edad.

Este art. aparecesolamenteen el Cd.

ART. 242

La patria potestadno se extiendeal hijo queejerce un
empleo o cargopúblico, en los actos queejecuta en razón
de su empleo o cargo. Los empleadospúblicos menoresde
edadson consideradoscomo mayoresen lo concernientea
susempleos.

P. 1853, art. 261, y P. lis., art. 261, red. def., pero decíanal final
“empleadosmenores”en vez de “empleadospúblicos menores”y “em-
pleos públicos” en lugar de “empleos”.
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ART. 243

El padregozadel usufructode todoslos bienesdel hijo
de familia, exceptuadosios siguientes:

1° Los bienesadquiridospor el hijo en el ejercicio de
todoempleo,de todaprofesiónliberal, de todaindustria,de
todo oficio mecánico;

20 Los bienesadquiridospor el hijo a título de dona-
ción, herenciao legado, cuandoel donanteo testadorha
dispuestoexpresamentequetengael usufructode estosbie-
nesel hijo, y no el padre;

3° Las herenciaso legadosque hayanpasadoal hijo
por incapacidado indignidad del padre, o por haber sido
éstedesheredado.

Los bienescomprendidosbajo el número 1°forman el
peculio profesionalo industrial del hijo; aquellosen que el
hijo tiene la propiedady el padreel derechode usufructo,
forman el peculio adventicio ordinario; los comprendidos
bajolosnúmeros2~y 39, elpeculioadventicioextraordinario.

Se llama usufructolegal del padrede familia el que le
concedela ley.

P. 1853, art. 262, y P. Iii., art. 262, red. def., salvo en el i. final,
que decían:“Se llamausufructolegal el concedidopor la ley al padre de
familia”.

P. A. se manteníaigual. La redacciónactuales productode la co-
rrección final de Bello.

ART. 244

El padreno gozadel usufructolegal sino hastala eman-
cipación del hijo.

P. 1853, art. 263, y P. En., art. 263, red. def.

ART. 245

El padrede familia no es obligado,en razónde su usu-
fructo legal, a la fianza o cauciónque generalmentedeben
dar los usufructuariosparala conservacióny restituciónde
la cosafructuaria.
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P. 1853, art. 267, red. def., pero sin la frasedel Cd. “en razónde su
usufructo legal”.

i~.In., art. 264, red. def.
ART. 246

El hijo de familia se mirará como emancipado,y habi-
litado de edad,parala administracióny gocede supeculio
profesionalo industrial.

P. 1853, art. 274, decía: “Se presumede derechola autorizacióno
consentimientodel padre de familia, para todos los actosdel hijo, que
sonanejosa la ocupaciónu oficio que el padre le permite ejercer;y se
presumeeste permisocuandoel hijo ejerceestaocupaciónu oficio pú-
blicamente,sin reclamacióno protestapública del padre”.

P. Jis., art. 265, red. def.

ART. 247

El padreadministraios bienesdel hijo, en que la ley le
concedeel usufructo.

No tieneestaadministraciónen las cosasdonadas,here-
dadaso legadasbajo la condiciónde queno las administre
el padre.

Ni en las herenciaso legadosquehayanpasadoal hijo
por incapacidado indignidad del padre, o por habersido
éste desheredado.

P. 1853,art. 264, y P. In., art. 266, red.def.

ART. 248

La condiciónde noadministrarel padre,impuestapor el
donanteo testador,no se entiendequele priva del usufruc-
to, ni la que le priva del usufructose entiendeque le quita
la administración,a menos de expresarselo uno y lo otro
por el donanteo testador.

P. 1853, art. 265, y P. In., art. 267, red. def.

ART. 249

El padrede familia que, como tal, administrabienesdel
hijo, no es obligado a hacer inventario solemnede ellos,
mientrasno pasarea otras nupcias;pero si no haceinven-
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tario solemne,deberállevar unadescripcióncircunstancia-
da de dichosbienesdesdeque empiecea administrarlos~.

P. 1853, art. 269, decía: “La obligaciónde hacer inventario formal
no se extiendeal padrede familia que, como tal, administra los bienes
del hijo, sino enel casode pasara otras nupcias”.

P. In., art. 268, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. lis, y en A. B. y Cd.): “Observacióndel

señor Ocampo:
“‘En esteartículo 268, deberíansuprimirsecomo innecesarias, tan-

to las palabrascomo tal del primer período, cuantola frase si no hace
inventario solemne con que principia el segundo’.

“Contestaciónde don AndrésBello:
“‘El padrede familia puedeadministrarlos bienesdel hijo, no sólo

como tal padre,sino como mandatarioo comoagenteoficioso. El artícu-
lo 268 impone la obligaciónde llevar unadescripcióncircunstanciada,a
falta de inventario, cuandoadministracomo tal, pero no se la impone
cuando administraen otro carácter.Porotra parte, la tal obligaciónes
en subsidio del inventario, y no está de másindicarlo. Si lo hace,¿de-
berá ademásllevar esa descripcióncircunstanciada?’’

ART. 250

El padrede familia es responsable,en la administración
de los bienesdel hijo, hastade la culpaleve.

La responsabilidaddel padre para con el hijo se ex-
tiende a la propiedady a los frutos, en aquellosbienesdel
hijo en quetienela administración,pero no el usufructo;y
selimita a lapropiedadenlos bienesde quees administrador
y usufructuario* *

* En P. 1853 se lee un art, no utilizado en el Cd. que decía: “Art. 268. El

padre de familia tiene las facultades y deberesde tutor o curador del hijo; y los
actos y contratos del hijo, aun concernientesa las cosasde que tiene, no sólo la pro-
piedad, sino el usufructo y la administración,exigen la autorizacióno consentimiento
del padre,en los mismostérminos en que los menoresque no están bajo la patria po-
testad necesitande la autorización o consentimientode sus respectivostutores o cu-
radores. La falta de estaautorización o consentimientopaterno produce iguales efec-
tos que la falta de autorización o consentimiento de los tutores.

“Todo lo cual, sin embargo, se entenderácon las modificacionesque siguen”.
** En P. 1853 aparece el siguienteartículo, que no fue incluido en el Cd. y que

decía: “Art. 281. Los bienes del padre son tácitamente obligados a la recta adminis-
tración de los bienes del hijo, y corre esta hipoteca legal desdeel nacimiento del hijo”.

NOTA DE BELLO: “L. 24, tít. 13, Part. 5, cura glosa 6 Greg.”.
El art. 269 del P. lis, no utilizado por Bello en el Cd. repetía la red. del art. 281

del P. 1853, pero decía “hipotecados” en vez de “obligados”.
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P. 1853, art. 282, decía:“Mientras el hijo no ha sido emancipado,
no es responsableel padre,en la administraciónde los bienesdel hijo sino
del dolo o culpa grave. Despuésde la emancipaciónes obligado como
tutor o curadordel hijo, silo fuere; o con arreglo al mandatoo gestión
de negocios que entre los dos intervenga,de la misma rr~aneraque
cualquierotra personaen igual casolo seria”.El art. 280 del P. 1853,
conteníala idea del actual i, 2, y decía:“La responsabilidaddel padre
para con el hijo cuyos bienesadministra,se extiendea la propiedady a
los frutos, en aquellosbienesde que la ley no da al padreel usufructo;
peroen los otros bienesno se extiendea los frutos”.

P. lis., art. 270, red. def.
ART. 251

Habráderechoparaquitar al padrede familia la admi-
nistración de los bienesdel hijo, cuandose hayahechocul-
pablede dolo, o de grave negligenciahabitual.

Perderáel padrela administraciónde los bienesdel hijo
siempreque se suspendala patria potestadpor decretoju-
dicial.

P. 1853, art. 283, decía: “No. se podrá quitar al padrede familia
la administraciónde los bienes del hijo que en este título se le confiere,
sino en los casosque este mismo título ha previsto; y ademásen el
casode suspendersela patria potestadpor decretojudicial”.

P. lis., art. 271, red. def.

ART. 252

No teniendoel p.adrela administracióndel todo o par-
te del peculio adventicioordinario o extraordinario,se dará
al hijo un curadorparaestaadministración.

Peroquitadaal padrela administraciónde aquellosbie-
nesdel hijo en quela ley le da el usufructo,no dejarápor
esto de tener derechoa los frutos líquidos, deducidoslos
gastosde administración.

P. 1853, art. 266, contenía la misma ideadel actual i. 1, y decía:
“Si se quita al padrela administraciónde los bienesdel hijo o de una
parte de ellos, y el hijo no estuviereen aptitud de administrarlospor sí
mismo, sele dará un curador paraestaadministración”.

Su art. 284, conteníala disposición del actual i. 2, y redactadaasí:
“Quitada al padrela administraciónde los bienesde quela ley le da el
usufructo,no dejarápor eso de tener derechoa los frutos líquidos, de-
ducidos los gastos de administración; a menos que por disposición ex-
presade la ley se le prive tambiéndel usufructo”.
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P. In., art. 272, i. 1, decía: “No teniendo el padrela administración
de cualquiera parte de los bienesdel hijo que no pertenezcana su pe-
culio profesionalo industrial, se dará al hijo un curadorpara esta ad-
ministración”. Su i. 2, conteníael actual i. 2, en su red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. lis, y en A. B. y Cd.): “Observación del
señor Ocampo:

“‘Sería a mi juicio más claroy conforme con el lenguajeadoptado
por el Proyecto que este art. 272 principiara así: Caso que el padre no
tenga la administración del todo o parte del peculioadventicioordinario
o extraordinario, etc.’.

“Contestación dei señor Bello:
“‘Acepto así: En caso de no tener el padre la administracióndel

todo o parte del peculio adventicioordinario o extraordinario, etc.’ “.

ART. 253

Los actosy contratosdel hijo de familia no autorizados
porel padre,o porel curadoradjunto,en el casodel artícu-
lo precedente,le obligarán exclusivamenteen su peculio
profesionalo industrial.

Perono podrá tomar dinero a interés,ni comprar al
fiado (exceptoen el giro ordinario de dicho peculio) sin
autorizaciónescritadel padre.Y silo hiciere,no seráobli-
gadopor estoscontratos,sino hastaconcurrenciadel bene-
ficio que hayareportadode ellos ~,

P. 1853, art. 275, decía: “Los actos y contratosdel hijo de familia,
que han sido autorizadoso consentidospor ci padre, afectandirecta-
menteel peculio profesionalo industrial, y el adventicioextraordinario

* En P. 1853 se leen varios arts. no trasladados al Cd. y que decían “Art. 276.

No es obligado el padre a pagar la muita a que el hijo fuere condenado por delito de
que no ha sido cómplice, o que no ha podido impedir, empleando la potestad paterna”.

NOTA DE BELLO: “L. 2, glosa 11, Greg.”.
“Art. 277. En los bienes que el padre confía al hijo para que se aproveche de

ellos, conserva el padre su dominio, mientras no interviene donación entre vivos; y las
ganancias que el lsijo saca de ellos pertenecen exclusivamenteal hijo. Pero, si ci hijo
administra estos bienes como mandatario del padre, las ganancias pertenecen al padre.

“Todo lo cual, sin embargo, estará sujeto a las estipulaciones que intervengan
entre el padre y el hijo”.

NOTA DE BELLO: “Se reforma la disposición de la 1. 15, tít. 17, Part. 4, y. Ca
cuandoquier que ganan; véase la glosa 2 Greg.”.

«Art. 278. Los bienes que el padre ha confiado al hijo para que se aproveche
de ellos en alguna industria o comercio, se mirarán como expresamente obligados a
las deudasdel hijo, que provinieren de la misma industria o comercio”.

“Art. 279. Los actos y contratos en q’ue el hijo de familia obra como mandatario
del padre, obligan al padre, de la misma manera que los actos de todo mandatario a su
mandante”.
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del hijo, y subsidiariamenteaunla desnudapropiedaddel adventicioor-
dinario, y por último el usufructo legal de que goza el padre; pero no
afectanlos otros bienes paternos sino a medida de la utilidad que el
padrehaya reportado del acto o contrato, o en cuanto el padrehaya
expresamenteobligado sus bienes a las consecuenciasdel acto o con-
trato”.

Esta regia se deriva del art. 274 del P. 1853 (copiado en la nota
al actual art. 246), dondeno se considerabaal hijo comoemancipado
y habilitado de edadpara la administracióny gocede su peculio profe-
sional, como se consideróen el Cd., sino que se le considerabacomo
actuandocon autorización tácita de su padre, en los negociospropios
de su oficio.

P. lis., art. 273, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 1, e. Si filius frro patre; L. 2,

tít. 19, Part. 4, y. Emperodecimos”.

ART. 254

Los actosy contratosqueel hijo de familia celebrefue-
ra de supeculio profesionalo industrial, y queel padreau-
torice o ratifique por escrito,obligan directamenteal padre,
y subsidiariamenteal hijo, hastaconcurrenciadel beneficio
queéstehubierereportadode dichos actoso contratos.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 274, que comenzaba
diciendo: “Los actos y contratosdel hijo de faniilia que el padrehaya
autorizadoo ratificado por escrito obligan directamente”y contenía
en lo demásla red. def. de este art.

NOTA DE BELLO: (en P. fis, y en A. B. y Cd.): “Observación del
señor Ocampo:

“‘No parece justo imponer al padre la responsabilidadque produ-
cen los contratosdel hijo por el desnudohechode la autorización que
le ha otorgadopara celebrarlos’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Este artículo ha sido corregido en la forma siguiente: Los actos

y contratosqueel hijo de familia celebre,fuera de su peculio profesional
o industrial, y queel padre,etc.’ “.

ART. 255

No se podrán enajenarni hipotecaren casoalguno los
bienesraícesdel hijo, aunpertenecientesa su peculio profe-
sional, sin autorizacióndel juez con conocimientode causa.

193



Libro 1, Título X

Modificación manuscrita de Bello en su ejemplar personal:Agrega-
ba despuésde ~profesional”la expresión~ industrial”.

Esteart,aparecesolamenteen el P. Jis, art. 275, i. 1, perodecía“pro-
fesional o industrial” en lugar de “profesional”. Se ve, por la enmien-
da manuscritade Bello en su ejemplarde usopersonal,quela redacción
por él preferidaera la del P. fu.

En P. A., el art. 256, estabaformado por los actuales255 y 256. A
partir del art. 257 volvió a igualarsela numeracióncon la del Cd.

ART. 256

No podráel padrehacerdonaciónde ninguna partede
los bienes del hijo, ni darlosen arriendopor largo tiempo,
ni aceptaro repudiarunaherenciadeferidaal hijo, sino en
la forma y con las limitaciones impuestasa los tutores y
curadores.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 275, i. 2, quetenía la
red. def., perodecía“Ni podrá” en vez de “No podrá”, como se puso
al convertir el i. en art, separado.

ART. 257

Siemprequeel hijo de familia tengaque litigar como ac-
tor contrasu padre,le seránecesarioobtenerla veniadel
juez, y éste,al otorgarla,le daráun curadorparala litis,

P. 1853, art. 270, y P. ¡u., art. 276, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 2, tít. 2, Part. 3; LL. 11 y

12, tít. 17, Part. 4”.
ART. 258

El hijo de familia no puedepareceren juicio, comoac-
tor, contra un tercero, sino autorizadoo representadopor
el padre.

Si el padrede familia niegasu consentimientoal hijo pa-
ra la accióncivil queel hijo quiere intentar contraun ter-
cero, o si está inhabilitado para prestarlo, podrá el juez
suplirlo, y al hacerloasí daráal hijo un curadorparala litis.

P. 1853,art. 271, i. 1, red. def., perotraía, al final, la signientefra-
se, quefue luegosuprimida “a la maneraquelo seríapor su tutor G cu-
rador”. El i. 2, red. def., perodecía“quiera” por “quiere” y no contenía
la frase luegoañadida“o si estáinhabilitado para prestarlo”.
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P. lis., art. 277, red. def. salvoen el i. 2, cuandodecía“quiera” por
“quiere”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 11, tít. 17, Part. 4; y. E,
otro sí”.

ART. 259

En las accionesciviles contra el hijo de familia deberá
el actordirigirse al padre,paraque autoriceo representeal
hijo en la litis.

Si el padreno pudiereo no quisiereprestarsu autoriza-
ción o representación,podrá el juez suplirla, y dará al hijo
un curadorpara la litis.

P. 1853, art. 272, y P. ¡u., art. 278, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. ¡853): “L. 11, tít. 17, Part. 4; y. Pero si

el fijo algo ha a dar, modif.”.

ART. 260

No seránecesariala intervenciónpaternapara proce-
der criminalmentecontrael hijo; pero el padreseráobliga-
do a suministrarlelos auxilios que necesiteparasu defensa.

P. 1853, art. 273, decía: “En las acciones criminales contra el hijo,
no es necesaria la intervención paterna; pero podrá el padre defenderle
si quiere”.

P. lii., art. 279, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “LL. 33, 34, De Noxal.”.

ART. 261

El hijo de familia no necesitade la autorizaciónpaterna,
paradisponerde susbienespor acto testamentarioquehaya
de tenerefectodespuésde sumuerte.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 280, red. def.

ART. 262

La patria potestadse suspendepor la prolongadademen-
cia delpadre,por estarel padreen entredichode administrar
suspropios bienes,y por larga ausenciadel padre,de la cual
se siga perjuicio grave en los interesesdel hijo, a que el pa-

dre ausenteno provee.
P. ¡853, art. 285, y P. lis., art. 281, red. def.
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ART. 263

La suspensiónde la patria potestaddeberáser decreta-
da por el juez con conocimientode causa,y despuésde oí-
dossobreello los parientesdelhijo y el defensorde menores.

P. 1853, art, 286, red. def. pero contenía además,al final, la si-
guiente frase “y el fiscal de la Corte de Apelaciones”.

P. Jis., art. 282, red. def.
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TITULO XI*

DE LA EMANCIPACIÓN

* Desde el P. 1853, Bello define la emancipación como el hecho que pone fin a

la patria potestad. Se aparta, así, del modelo francés que engloba a los hijos de fa-
milia y a los pupilos en la emancipación.En otros Cds. de ese tiempo, el C. H. por
ejemplo, la emancipación abarca también los efectos de la habilitación de edad. La
emancipación para el Cd., no es únicamente la voluntaria, que estaba en las Partidas
(tít. 17, Part. 4’) sino también la legal y la judicial. La doctrina de la emancipación
contenida en el P. 18~3subsistióen el Cd.





ART. 264

La emancipaciónes un hechoquepone fin a la patria
potestad.Puedeservoluntaria,legal o judicial.

P. 1853,art. 287, y P. lis., art. 287, red. def.

ART. 265

La emancipaciónvoluntaria se efectúapor instrumen-
to público,en que el padredeclaraemanciparal hijo adul-
to, y el hijo consienteen ello.

No valdrá la emancipaciónsi no es autorizadapor el
juez con conocimientode causa,

P. 1853,art. 288, decía: “La emancipaciónvoluntaria seefectúapor
instrumentopúbli~o,en que el padre declareemanciparal hijo”.

P. ln., art. 288, i. 1, igual al art, anterior, pero decía“declara” en
vez de “declare”. Su i. 2, decía: “No podrá otorgarseesta emancipa-
ción al que no ha cumplido dieciochoaños”.

No aparecíaen ninguno de los dos Proyectos el actual i. 2.

NOTA DE BELLO: (en P. fu. y en A. B. y Cd.): “Observacionesdel
señor Ocampo:

‘No bastaque el padreotorgueinstrumentopúblico de emancipa-
ción para que la ley dé por emancipadoal hijo. No hay en el Proyecto
artículo que indique las solemnidades de ese importantísimo acto; y
salvo el juicio de la Comisión, pienso que debenexigirse, como hoy
se exigen, los siguientes requisitos: 1~consentimientodel hijo; 2~in-
formación de aptitud y buenascostumbres;y 39 aprobaciónde la Corte
Suprema y autorización al juez de primera instanciapara queotorgue
la emancipación’.

“Contestaciónde donAndrésBello:
“‘Doy muchaimportanciaal primero de los requisitos; no tanto a

los otros. Yo creo que convendríaredactarasí el artículo: La emanci-
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paciónvoluntaria se efectúapor instrumento público en que el padre
declaraemanciparal hijo adulto, y el hijo consienteen ello. No valdrá
la emancipación si no es autorizada por el juez con conocimientode
causa. Esto me parece lógico. El hijo está como bajo la guarda del
padre.Su consentimiento puede perjudicarle, y como el padre no puede
autorizarlo, es menesterque el juez lo hagaen subsidio’ “.

AmunáteguiReyesen A. B. y Cd. (pág. 111) agregahaberencon-
trado entre los borradoresde Bello una redacciónoriginaria que decía
así: “La emancipaciónvoluntaria se efectúapor instrumentopúblico, en
que el padre declara emancipar y el hijo aceptala emancipación.

“La aceptacióndel hijo menorde veinteañosserá consentidapor un
tutor o curador especial, y autorizadapor el juez, oído el defensorde
menores”.

ART. 266

La emancipaciónlegal se efectúa:

1~ Por la muertenatural o civil del padre,y por la
muertecivil del hijo;

20 Porel matrimoniodel hijo;

3° Por habercumplido el hijo la edad de veinticinco
años;

4° Por el decretoque da la posesiónde los bienesdel
padredesaparecido.

P. 1853, art. 289, red. def. pero su n9 1, decía: “Por la muerte del
padre”y su si9 49 decía “posesiónprovisoria” en vez de “posesión”.

P. Jis., art. 289, red. def. pero su n9 49, repetíala expresión“pose-
sión provisoria”

ART. 267

La emancipaciónjudicial seefectúapor decretode juez:

1~ Cuandoel padremaltratahabitualmenteal hijo, en
términosde poner en peligro su vida o de causarlegrave
daño;

2~ Cuandoel padreha abandonadoal hijo;
39 Cuandola depravacióndel padre le haceincapaz

de ejercerla patria potestad;

En los tres casosanteriorespodráel juez procedera pe-

tición de cualquieraconsanguíneodelhijo, y aun de oficio;
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49 Se efectúaasimismo la emancipaciónjudicial por
todasentenciapasadaenautoridadde cosajuzgada,quede-
clare al padreculpablede un crimen a que seaplique la pe-
na de exposicióna la vergüenzapública,o la de cuatroaños
de reclusióno presidio,u otra de igual o mayor gravedad.

La emancipacióntendrá efecto sin embargode cual-
quier indulto que recaigasobrela pena;a menosque en el
indulto se comprendaexpresamentela conservaciónde la
patria potestad.

P. 1853, art. 290, red. def. pero su si
9 49, decía“culpable de un

crimen infame” en vez de la expresiónfinal de este núm. del Cd. y
su i. final contenía ademásla frase “se pronunciaráen la misma sen-
tencia, y” despuésde “La emancipación”.

P. In., art. 290, red. def., salvo e1 n9 49, que decía: “Se efectúa
asimismo la emancipaciónjudicial por toda sentenciapasadaen autori-
dadde cosajuzgada,que declareal padreculpablede un crimen a que
se aplique la penade más de cuatro años de reclusióno presidio, o de
exposicióna la vergüenzapública”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al núm. 2~: “L. 4, tít. 20,

Part. 4”. Al inc. final: “Esta restricción es necesaria en virtud del
art. 32, atribución15~de la Constitución,queconfiereal Presidentesin
esta limitación el derecho de conceder indultos particulares. (Particu-
lares no quiere decir que seanparciales, sino quedesignennominalmen-
te, y no por clases, al indultado o indultados). Sin esto, hubiera yo
omitido de buena gana la restricción”.

(en P. Jis, y en A. B. y Cd.): “Observacióndel señor Ocampo:
“‘,~Noconvendríaagregaren el inciso 49 la pena de muerte y la

de azotes?’.
“Contestaciónde don AndrésBello:
“‘La redacciónfue acordadapor la Comisión despuésde un largo

debate. Yo preferiría el n9 49 en esta forma: Se efectúaasimismola
emancipaciónjudicial por toda sentenciapasadaen autoridad de cosa
juzgada que declare al padre culpable de un crimen a que se aplique
la penade muerteo de azotes,o la exposición a la vergüenza pública’ “.

Amunátegui Reyes, en A. -B. y Cd. (pág. 116) trae además una
forma primitiva de este art., redactadopor Bello “en un jirón de pa-
pel”. Esta redacciónprimitiva decía, despuésdel n9 2: “En este caso
y el anterior, el decretojudicial no podrá expedirsesino a petición de
parte”; y despuésdel n9 3: “En este caso, podrá el juez proceder de
oficio. En los trescasos anteriores,seránoídos los parientesy el defen-
sor de menores, y se concederáal padre el recurso de apelación”. El
n9 4, era igual al del P,. 1853; y el i. final decía: “El decretojudicial de

201



Libro 1, Título XI

emancipación hará parte de la misma sentencia,y tendrá efecto”. .

siguiendoen lo demásigual al de los otros Proyectosy del Cd.

ART. 268

Cuandose haceal hijo una donación,o se le deja una
herenciao legadobajo condiciónde obtenerla emancipa-
ción, no tendráel padreel usufructode estosbienes,y se
entenderácumplir así la condición.

Tampocotendrála administraciónde estosbienes,si así
lo exigeexpresamenteel donanteo testador.

P. 1853, art. 291, y P. Itt., art. 291, i. 1, red. def., perodecían“será
privado” en lugar de “no tendrá”. Sus i. 2, red. def., pero decían “Se le
privará tambiénde” en vez de “Tampoco tendrá”.

ART. 269

Toda emancipación,una vez efectuada,es irrevocable,
aun por causade ingratitud.

P. 1853,art. 292, y P. lis., art. 292, red. def,
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TÍTULO XII *

DE LOS HIJOSNATURALES

NoTA DE BELLO: (en P. 1853, referida tambiénal tít. siguiente):
“Lo concernientea los hijos naturales en este Proyecto, es casi todo
nuevo,respectode nuestralegislación.Se han tenido a la vista las dis-
posiciones de varios códigos extranjeros”.

* Dijo Bello, refiriéndose a los hijos naturales, en nota puesta al pie del Título

XII del P. 1853, que se han tenido a la vista las disposiciones de varios códigos ex.
tranjeros. Por nuestra parte agregamos que también se tuvo a la vista las disposiciones
de un Proyecto de Código: el de Goy. El sistema de Bello conserva en todo caso su
originalidad, pues los que llama hijos naturales no son los que tienen ese nombre en
los demás códigos: están en una zona intermedia entre los legítimos y legitimados,
por una parte, y los simplemente ilegítimos, por otra. De ahí que insista en hablar
de “hijos naturalesen este Código” (art. 36). El nombre de naturalesen otros códi-
gos se reservópara todos los ilegítimos.

La exigencia de que el reconocimiento se haga por instrumento público o por
testamento figura en el art. 124 de Goy. y es capital en el sistema del Cd. Igual im-
portancia tiene la voluntariedad del reconocimiento, sabia medida que protege el honor
de la presunta madre.





ART. 270

Los hijos nacidos fuera de matrimonio, no siendo de
dañadoayuntamiento,podránser reconocidospor suspa-
dreso por uno de ellos, y tendránla calidadlegal de hijos
naturales, respectodel padreo madreque los hayarecono-
cido,

P. 1853,art. 293, y P. Itt., art. 293, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): “Observacióndel señorOcampo:
“‘Si no se expresaen el artículo 296 la personade quien se ha

tenido el hijo naturalque se trata de reconocer,resultaráque, en fraude
del artículo 293, se reconocerándiariamentehijos de dañadoayunta-
miCnto’.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘Esta objeción ha sido prevista y discutida. Prevaleció sobreella

la consideraciónde no obligar al padre a manchar con una flaqueza
deshonrosael buen nombre de una mujer queno consienteen ello. Se
presume,pues,que el hijo no es incapazde ser reconocido;pero no se
presumede derecho’“.

(En A. B. y Cd., pp. 124-125, estanota estabareferida ademásal
art. 296 del P. Jis., contenido en el art. 272 del Cd.).

ART. 271

El reconocimientoes un actolibre y voluntario del pa-
dreo madreque reconoce.

P. 1853, art. 294, y P. It~.,art. 294, red. def.

ART. 272

El reconocimientodeberáhacersepor instrumentopú-
blico entrevivos, o por actotestamentario.

20~



Libro 1, Título XII

Si es uno solode los padresel quereconoce,no seráobli-
gadoaexpresarla personaenquien,o dequien,hubo alhijo
natural.

P. 1853,arts. 295 y 296, y P. Jis., arts. 29$ y 296, red. def.

Awr. 273

El reconocimientodel hijo natural debe sernotificado,
y aceptadoo repudiado,de la misma maneraquelo seríala
legitimación, segúnel título De los legitimados~or matri-
monio posterior a la concepción.

P. 1853,art. 297, P. Iii., art. 297, y P. A., art. 273, no contenían
al final las palabras “a la concepción”.

La modificacióndel nombredel título citado,en la redacciónactual,
se debe a la correcciónfinal de Bello.

ART. 274

Los hijos naturalesno tienen,respectodel padreo ma-
dre que los ha reconocidocon las solemnidadeslegales,otros
derechosquelos queexpresamenteles concedenlas leyes.

Con respectoal padreo madreque no los ha reconocido
de estemodo, se consideraránsimplementecomo ilegítimos.

P. 1853,art. 299, red. def. salvo que al final del i. 2, decía “consi-
deran” en vez de “considerarán”.

P. Jis., art. 298, red. def.

ART, 27$

El reconocimientopodrá ser impugnadopor toda per-
sonaquepruebeinterésactual en ello.

En la impugnacióndeberáprobarsealgunade las cau-
sasqueen seguidaseexpresan:

1’ y 2 La primeray segundade las queseseñalanpara
impugnarla legitimación en el art. 217;

3 Habersido concebido,segúnel art. 76, cuandoel
padreo madreestabacasado;
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4~ Haber sido concebidoen dañadoayuntamientoca-
lificado de tal por sentenciaejecutoriadaen los términos
del art. 964;

53 No haberseotorgadoel reconocimientoen la forma

prescritaen el art. 272, inc. 1~
P. 1853, art. 298, decía: “El reconocimientopodrá ser impugnado

por toda personaquepruebe interésactualen ello; pero la impugna-
ción no podrá recaer sino sobreel hecho de tener el reconocido otro
padre o madre;o sobre el hechode haber sido concebidoen dañado
ayuntamientopor el padreo madre que le reconoce;o sobreel hecho
de no haberseefectuadoel reconocimientocon arreglo a la ley”.

P. lis., art. 299, red. def. salvo la causa3~,que comienza:“El haber
sido”.

En el P. A. las causas
1a y 2’ comenzaban: “La primerao la segunda”.

Los ordinales 1’ y 2’ fueron repuestosen la correcciónfinal de Bello,
como estabanen el P. Jis.

NOTA DE BELLO: (en P. lis, y en A. B. y Cd.): “Observación del
señor Ocampo: /

“‘Pareceque la regla 34 de este artículo 299 está comprendida en
la 4”.

“Contestaciónde don Andrés Bello:
“‘La regla 34 no exige sentencia ejecutoriada; la 41 sí’ “.
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TÍTULO XIII *

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS ENTRE
LOS PADRES Y LOS HIJOS NATURALES

* Casi todas las disposicionesdel Título IX y que se ocupan de la autoridad
paternase aplican a los hijos naturales;en cambio, no rige respectode ellos lo refe-
rente a patria potestad.

Bello no cita fuentes en los Proyectos,y a la verdad, no podía citarlas, porque
la institución misma de los hijos naturales, en l~forma que los aceptaen su código, es
original.





ART. 276

Las obligacionesde los hijos legítimosparacon sus pa-
dres,expresadasen los arts. 219 y 220, se extiendenal hijo
naturalcon respectoal padreo madreque le hayarecono-
cido con las formalidadeslegales,y si ambosle han recono-
cido de este modo,estaráespecialmentesometidoal padre.

P. 1853, art. 300, y P. Jis., art. 300, red. def.

ART. 277

Es obligado a cuidar personalmentede los hijos natura-
les el padreo madrequelos hayareconocido,en los mismos
términos que lo sería el padreo madrelegítimos, segúnel
art. 222.

~P. 1853, art. 301, yP. In., art. 301, red. def.

ART. 278

Lo dispuestoen ios arts. 223, 224, 225, 226 y 227, res-
pectode los cónyugesdivorciados,se aplica a los padresna-
turales.

Perola personacasadano podrátener a un hijo natural
en su casasin el consentimientode su mujero marido.

P. 1853, art. 302, decía: “Si ambospadreslo han reconocido,toca
el cuidadode los hijos menoresde cinco años,sin distinción de sexo, y
de las hijas de toda edada la madre”.Su art. 303, decía:“En los casos
de inhabilidadmoral o física de la madre,podráconfiarseel cuidadode
las hijas mayores de cinco años, y aun de todos los hijos, al padre”.
Estosartículosexpresanaproximadamentela idea queinforma el actual
art. 223, aplicándolaa los padresnaturales.
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Y el art. 304, decía: “Sin embargode lo dicho en los artículospre-
cedentes,la personacasadano podrátenera un hijo naturalensu casa,
sin el consentimientode la mujer o marido con quien viva”.

P. lis., art. 302, y P. A., art. 278, ligera diferenciade red. pues al
final del i. 2, decían“de la mujer o marido con quien viva”, por “de
su mujer o marido”.

Esta modificación se debe a la corrección final de Bello.

ART. 279

Incumbenal padreo madreque ha reconocidoal hijo
naturallos gastosde sucrianzay educación.

Se incluiránen ésta,por lo menos,la enseñanzaprima-
ria, y el aprendizajede una profesiónu oficio.

Si ambospadresle han reconocido,reglará el juez, en
casonecesario,lo que cadauno de ellos, segúnsus faculta-
desy circunstancias,debacontribuirparala crianzay edu-
cación del hijo.

El inc. 39 del art. 228 es aplicablea los bienesde ios hi-
jos naturales.

Son igualmenteaplicablesa los padrese hijos naturales
las disposicionesde los art. 229, 230 y 232 hastael 239 in-
clusive*.

Modificación manuscritad~Bello en su ejemplar personal:
En el inciso 59 dondedIce “239”, parece que quiso corregir “240”.
P. 1853, art. 305, contienelos 3 primeros incisos, con ligera dife-

rencia de red, pues en el i. 2, decía “un arte u oficio” en lugar de
“una profesión u oficio”.

Y el art. 307, decía:“Las disposicionesde los artículos254, 255, se
extiendena los padrese hijos naturales”.

(Estosarts. correspondena los actualesarts. 232 y 235).

“Procederá el juez en dichas resolucionesbreve y sumariamente,
oyendo en casosgraves al defensorde menores,si se tratarede alguno
que lo sea.

* En P. 1853 se lee un art, no utilizado en el Cd. que decía: “Art. 306. Podrá
el juez proceder a las resolucionesq’ue, en virtud de los artículos precedentes,le incum-
ben, a petición del padre o madre o hijos naturales, según los casos,con audiencia del
defensor de menores si los hijos naturales lo fueren”.
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“Podrá asimismo revocarlaso modificarlas, conforme al artículo
252”. (Actual art. 230).

P. lis., art. 305, red. def., perolos aras.quecitabaen la enumeración
del i. final no comprendían los 257 y 259 del P. Jis., correspondientes
a los arts. 237 y 238 del Cd.

En el P. A. se leía al final del artículo “hasta el 240 inclusive”,
pero ese art, correspondíapor la diferenciade numeraciónanotada(y.
nota al art. 234) al art. 239 del Cd.
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TÍTULO XIV~

DE LOS HIJOS ILEGfTIMOS NO RECONOCIDOS
SOLEMNEMENTE

* También este Título puede ser calificado como de original, pues limita el
interés de los hijos simplemente ilegítimos a la obtención de alimentos. Admite la
indagación de la paternidad; pero de una manera muy restringida, más restringida en
el Cd. que como lo era en el P. 1853. Sigue, en resumidas cuentas,al C. F., que
prohibe en su art. 340 la indagación de la paternidad. Igual prohibición en el C. S.
(art. 187); pero en el C. L. se admitía respectode los hijos libres y blancos (art.
226) y también en el C. P. (art. 618).

La indagación de la maternidad la autoriza la ley no siendo una mujer casada.
Y es ella mucho más amplia que la indagación de la paternidad. Así lo autorizaba
también el C. F. (art. 341); pero excluía de este derecho a los hijos adulterinos e
incestuosos.El P. Goy. prohibía terminantemente toda investigación de paternidad o
maternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio (art. 127).





ART. 280

El hijo ilegítimo queno ha sido reconocidovoluntaria-
mentecon las formalidadeslegales,no podrá pedir quesu
padreo madrele reconozca,sino conel solo objetode exigir
alimentos.

P. 1853, art. 308, red. def., perodecíaal final “de exigirle alimentos
y en el solo casode necesitarlospara su precisasubsistencia”.

P. ln., art. 308, red. def. salvo al final pues decía “exigirle” en
vez de “exigir”.

Esta idea de la precisa subsistencia,la admite nuestrocódigo en el
art. 285.

ART. 281

Podráentablarla demanda,a nombrede un impúber,
cualquierapersonaqueprobarehabercuidadode sucrianza.

Los menoresde veinticinco añosseránasistidosen esta
demandapor su tutor o curadorgeneral o por un curador

especial.

P. 1853, art. 310, red. def., pero decía“ad hoc” en lugar de “es-
pecial”.

P. Iii., art. 309, red. def.

ART! 282

Por partedel hijo ilegítimo habráderechoa que el su-
puestopadreseacitadoanteel juez a declararbajojuramen-
to si creeserlo; expresándoseen la citaciónel objetode ella.

P. 1853, art. 311, decía: “El hijo ilegítimo tendráderechoa que el
individuo que él dice ser su padre, sea citadoante el juez a declararsi
creeserlo, o si al menosen el tiempo en quepudoefectuarsela concep-
ción tenía trato ilícito con la madre”.
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El art, 312, decía: “El supuestopadre podrá exigir que se pruebe
el tiempo del parto, y la identidad del hijo. Sin estaprueba, cuandoel
demandadola exija, no se procederáadelante”.

Y el art. 315, decía: “La declaracióndel padre demandadodeberá
ser jurada, o bajo su palabrade honor, a opción del demandante”.

P. Jis., art. 310, red. def.

ART. 283

Si el demandadono comparecierepudiendo,y sehubiere
repetidouna vez la citación,expresándoseel objeto, semi-
rarácomo reconocidala paternidad.

P. 1853, art. 313, decía: “Si el demandadoconfesareque se cree
padre,o que en el tiempo en que pudo verificarse la concepcióntenía
trato ilícito con la madre; o si por escriturasuya apareciereque ha
mirado al hijo comosuyo, o que a lo menostenía trato ilícito con la
madreen el tiempo en que la concepciónfue posible; o si rehusarede-
clarar; o si no comparecierepudiendoy habiéndoserepetidouna vez
la citación, será condenadoa suministraral hijo ios alimentosnecesarios
para su precisa subsistencia,sin que le valga alegar que la madreen
aquel mismo tiempo tenía trato ilícito con otros hombres”.

Y el art. 314, decía: “Sólo el hecho de habersepedido alimentosa
otra personapor parte del mismo hijo con el mismo pretexto,servirá
de excepción al demandado”,

Como se ve, el P. 1853 era muchomás amplio en materiade inves-
tigación de paternidadilegítima que el P. lis, y el Cd.

P. lis., art. 311, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art~313: “~Porqué, se dirá,

condenara la prestaciónde alimentos por el solo hecho de haber te-
nido el demandadotrato ilícito con una mujer en el tiempo en que
pudo efectuarsela concepción,aunqueaparezcaque la mujer tenía tra-
to ilícito con otros hombresen el mismo tiempo? Respondoque,si no
obstantela intimación de la ley se ha expuestoal peligro de tenerque
alimentar un hijo ajeno, no tiene de qué quejarse. La prestaciónde
alimentos puedetambiénmirarsecomo un castigo,que se hace servir
a la sustentaciónde criaturasinocentes,que debensu degradadaexis-
tenciaa la inmoralidady libertinaje.

“,~Porquéno se admite la prueba testimonial en este caso?Por el
notorioabusoque sehacedeella en todoslos paísesen que es admitida”.

ART. 284

No es admisiblela indagacióno presunciónde paterni-
dadpor otrosmediosquelos expresadosen los dos artículos
precedentes.
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P. 1853, art. 316, decía “prueba” en vez de “indagación” y termi-
naba“los expresadosen este artículo” (debeser un lapsus por “título”).

P. lii., art. 312, red. def., perodecía“artículos 310 y 311” (actua-
les 282 y 283) en lugar de “artículos precedentes”.

ART. 285

Si el demandadoconfesareque se creepadre, o segúnlo.
dispuestoen el art. 283 se mirare como reconocidala pa-
ternidad,seráobligadoasuministraralimentosal hijo; pero
sólo en cuanto fueren necesariosparasu precisasubsisten~
cia.

No se darálugar a estarestricciónenel casodel art. 287.

P. 1853, art. 313, parte final (esteart, estácopiadoen la nota al
actualart. 283), tenía relacióncon lo que se dice en este art.

P. In., art. 313, red. def.
El i. 1, del P. A., decía“se mira” en lugar de “se mirare”. La en-

mienda la hizo Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 286

Ningún varón ilegítimo, que hubiere cumplido veinti-
cinco años,y no tuviere imposibilidad física paradedicarse
a un trabajo de que puedasubsistir, será admitido a pedir
quesupadreo madrele reconozcao le alimente;pero revi-
virá la acciónsi el hijo se imposibilitareposteriormentepa-
ra subsistirde su trabajo.

P. ¡853, art. 327, red. def., perodecía“hijo varón” en lugarde “va-
•rón” y “obligación” en vez de “acción”; y traíaademásentreparéntesis,
despuésde “le alimente”, la frase“(salvo en el caso del artículo 317)”
suprimida luegoen el Cd. Este artículo 327 estáexplicadoen las notas
a los actualesarts. 287 y 292 y se refiere al casode rapto.

P. ln~.,art, 314, red. def., peroal final decía“obligación” en vez de
“acción”.

ART. 287

Si por cualesquieramediosfehacientesse probarerapto,
y hubieresido posible la concepciónmientrasestuvola ro-
badaenpoderdel raptor,serácondenadoéstea suministrar
al hijo, no solamentelos alimentosnecesariospara suprecisa
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subsistencia,sino, en cuantofuere posible,los quecompetan
al rangosocialde la madre.

El hechode seducira unamenor,haciéndoladejarla ca-
sa de la personaa cuyocuidadoestá,esrapto,aunqueno se
empleela fuerza.

La acción, que por este artículo se concede,expira en
diez años contadosdesdela fecha en quepudo intentarse.

P. 1853, art. 317, i. 1, conteníael actuali. 1, en su red. def. Y el
art. 318, el actual i. 2, en su red. def. No aparecíael i. 3.

P. lis., art. 315, red. def. de todo el art.

ART. 288

El hijo ilegítimo tendráderechoa quesumadrele asista
con los alimentosnecesarios,si no pudiere obtenerlosdel
padre.

No podrá intentarseestaaccióncontraningunamujer
casada.

P. 1853, art. 320, red. def. del actual i. 1. Y el art. 322, decía: “El
hijo adulterinode mujer casadano tendrá acción contra la madre”.

P. lis., art. 316, red. def. de ambosincisos.

ART. 289

Si la demandadanegareser suyoel hijo, seráadmitido el
demandantea probarlocon testimoniosfehacientesque es-
tablezcanel hechodel parto, y la identidaddel hijo.

La partidade nacimientoo bautismono serviráde prue-
ba paraestablecerla maternidad.

P. 1853, art. 321, red. def. pero el i. 2, decía,además,al final “sino
solamentepara fijar el tiempó del parto”.

P. 1v., art. 317, igual al anterior, pero cambiandoen la frase final
del i. 1 la palabra“tiempo” por “hecho”.

ART. 290

Los alimentos suministradospor el padre o la madre
correrándesdela primerademanda;y no podránpedir los
correspondientesal tiempo anterior, salvo que la demanda
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sedirija contrael padrey seinterpongaduranteel añosub-
siguienteal parto.

En estecasose concederánios alimentoscorrespondien-
tes a todoese año, incluyendolas expensasdel parto,tasa-
dassi necesariofuere,por el juez.

P. 1853, art. 328, ligera diferenciade red., puesintercalabala frase
“ante el juez”, despuésde la primera palabra“demanda”.

P. Jis., art. 318, red. def.

ART. 291

No seráoído el padreilegítimo que demandealimentos
en este carácter.

Peroserá oída la madreque pida alimentosal hijo ile-
gítimo, a menosque éstehaya sido abandonadopor ella en
su infancia.

P. 1853, art. 329, i. 1, red. def., pero traía al final del i. 1, la
siguientefrase “aunquele reconozcael hijo”.

P. Jis., art. 319, red. def.

ART. 292

Los procedimientosjudicialesa que diere lugar la de-
mandadel hijo ilegítimo, seránverbales,y si el juezlo esti-
mareconveniente,secretos.

En el caso del art. 287 procederáel juez con plenoco-
nocimientode causa

P. 1853, art. 309, decía: “El juicio será verbal, y si el juez lo es-

timare conveniente,secreto,exceptoen el casodel artículo 317.
* En P, 1853 se leen varios arta. no utilizados en el Cd., que decían:
“Art. 319. El raptor, con violencia o sin ella, csueda sujeto a las penasque por

el Código Criminal se le impongan”.
“Art. 323. La demanda del hijo ilegítimo no podrá intentarse contra los herede-

ros del padre o madre, a menos de probarse con escritura del padreo de la madre
que él o ella le reconocía por hijo”.

“Art. 324. La obligación de prestar alimentos se transmite a los herederos del
padre o madre, que hubiere sido condenadoa prestarlos.

“No se entenderán comprendidos en este artículo los ascendienteso descendientes
del padre o madre, si no tuvieren parte en la herencia del uno o de la otra”.

“Art. 325. La acción a pedir alimentos y el derecho de cobrarlos no son tras-
feribles a terceros”.

“Art. 326. Entre los alimentos necesarios de que hablan los artículos precedentes,
se comprenderán la enseñanzaprimaria y el aprendizaje’de un arte u oficio”.

El P. In. pasa, en su numeración, del art. 320 al 330.
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“De su sentencia no se concederá apelación, excepto en el casodel
mismo artículo”.

El art. 317, i. 2, decía: “El juez procederáconpleno conocimiento
de causa.El juicio serápúblico, si el hijo o la personaque le representa
lo pidiere; y se concederáapelacióna cualquierade las partesque la
interponga”. Este art. se refiere al casode rapto, y el i. 2, aquí co-
piado, complementabael i. 1 (explicado en la nota al actual art. 287),
que se refiere precisamenteal casode rapto.

P. lis., art. 320, red. def,
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TÍTULO XV*

DE LA MATERNIDAD DISPUTADA

NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): “Parecerámal colocado aquí este
titulo, y se creerá tal vez que su lugar propio en de.~puésde los rela-
tivos a los hijos legítimos. Pero puede muy bien suceder que una
mujer sepretenda madre de un hijo ilegítimo en perjuicio de ¡os verda-
deros padres”.

* No indicó Bello cuales habían sido las fuentes en las cuales bebió la doctrina
de este Título. En los códigos de la época no se encuentran disposicionespertinentes.
En el P. Goy. existe un indicio útil: al comentar el art. 111 que prohibe recla-
mar un estado contrario al que resulte de la partida de nacimiento si ésta guarda
conformidad con la posesiónde estado, dice: “Una sola excepción puede encontranie
a la regla general de este art., a saber: la suposición de parto y la sustitución de un
niño por otro, delitos previstos en el art. 382 del Código Penal, porque entoncesfla-
quearía la identidad de la persona”.





ART. 293

La maternidad,esto es, el hecho de ser una mujer la
verdaderamadredel hijo que pasa~por suyo, podrá serim-
pugnada,probándosefalso parto, o suplantacióndel pre-
tendidohijo al verdadero.Tienenel derechode impugnarla:

1° El marido de la supuestamadrey la misma madre
supuesta,para desconocerla legitimidad del hijo;

2~ Los verdaderospadrey madre legítimos del hijo,
para conferirle a él, o a sus descendienteslegítimos, los de-
rechosde familia en la suya;

~ La verdaderamadre, aunqueilegítima, para exigir
alimentosal hijo en conformidadal art. 291, inc. 2~.

P. 1853, art. 330, decía: “La maternidad,esto es, el hecho de ser
una mujer la verdadera madre del hijo que pasapor suyo, podrá ser
impugnadapor todo el que tengainterés actual o eventualen ello, y
ofreciereprobar falso parto, o suplantacióndel pretendidohijo al ver-
dadero”.

P. Jis., art. 330, red, def. del i. 1, hasta“verdadero”; art. 331, red.
def. del resto.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Verbigracia, el marido de ¡a ma-
dre supuesta;la misma madre supuesta (véaseel casode la 1. 3, ~ 7

De carbonianoedicto); el verdaderopadreo madre; los que son o pue-
den serllamadosa unaherenciao fideicomiso, en que les obstela mater-
nidad putativa, etc.”.

ART. 294

Las personas,designadasen el artículo precedenteno
podrán impugnar la maternidad,despuésde trascurridos
diez años~contadosdesde la fecha del parto.
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Con todo,enel casode salir inopinadamentea luz algún
hechoimcompatiblecon la maternidadputativa,podrásub-
sistir o revivir la acciónanteriorpor un bienio contadodes-
de la revelaciónjustificada del hecho.

P. 1853, art. 332, decía: “El derechopara impugnar la maternidad
putativa no podrá ejercerse sino por diez años contadosdesdela fecha
del parto”.

Y el art. 333, red. def. del actuali. 2, pero decía“subsistiráo revi-
virá” en lugar de “podríasubsistir o revivir” y “revelación” en vez de
“revelación justificada”.

P. Jis., art, 332, red. def.

ART. 295

Se concederátambiénesta acción a todaotra persona
a quien la maternidadputativaperjudiqueactualmenteen
sus derechossobrela sucesióntestamentaria,o abintestato,
de los supuestospadreo madre.

Esta acciónexpirará a los sesentadías contadosdesde
aquelen que el actorhayasabidoel fallecimientode dichos
padreo madre.

Trascurridosdos añosno podrá alegarseignoranciadel
fallecimiento.

Apareceeste art. en la forma actual solamenteen el P. Jis,, art.
333, red. def., pero la idea que lo informa estabaya en el art, 330 del
P. 1853. (Esteart. 330, fue copiadoen la nota al actualart. 293).

ART. 296

A ninguno de los que hayantenido parteen el fraude
de falsopartoo de suplantación,aprovecharáenmaneraal-
gunael descubrimientodel fraude,ni aun paraejercerso-
breelhijo los derechosde patriapotestad,o paraexigirle ali-
mentos,o parasucederen susbienespor causade muerte.

P. 1853,art. 331, y P. Jis., art. 334, red. def.
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TÍTULO XVI

DE LA HABILITACIÓN DE EDAD

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “La habilitacióndeedady susefec-
tos sehansometidoa reglasque tienenmucho de nuevo”. En efecto,no
hemoshalladoen los Cds. de la épocadisposicionesni referenciasrelati-
vas a tal privilegio.





ART. 297

La habilitación de edad es un privilegio concedidoaun
menor para que puedaejecutartodos los actosy contraer
todaslasobligacionesdequesoncapaceslos mayoresdevein-
ticinco años,excepto aquellosactos u obligacionesde que
una ley expresale declareincapaz,

P. 1853, art. 334, y P. Jis., art. 334a, red. def.

ART. 298

Los varones casadosque han cumplido veintiún años
obtienenhabilitaciónde edadpor el ministerio de la ley.

En los demáscasosla habilitación de edades otorgada
por el competentemagistrado,a petición del menor.

P, 1853, art. 335, red. def., peroel i. 2, decía“competentemagis-
trado” en vez de “el competentemagistrado”.

P. Jis., art. 335, red, def.
El P. A. trae la misma red. que el P. 1853. La modificación fue he-

chaconforme al P. Jis., en la correcciónfinal de Bello.

ART. 299

No puedenobtenerhabilitaciónde edadporel magistra-
do las mujeresque viven bajo potestadmarital, aunquees-
tén separadasde bienes;ni los hijos de familia; ni los meno-
res de veintiún años,aunquehayan sido emancipados.

P. 1853, art. 336, y P. Jis., art. 336, red. def.
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ART. 300

Nopodráel magistradoconcederlahabilitaciónde edad,
sin haberoído sobreello a ios parientesdel menor que la
solicita,a sucurador,y al defensorde menores.

P. 1853,art. 337, y P. Jis., art. 337, red. def.

ART. 301

La habilitaciónde edadpone fin a la curaduríadel me-
nor.

P. 1853, art. 338, y P. Jis., art. 338, red. def.

ART. 302

Estahabilitaciónno se extiendea los derechospolíticos.

P. 1853, art. 339, contenía ademásla siguiente frase final “que
exigenmás de veintiún años de edad”.

P. lis., art. 339, red. def.

ART. 303

El menorhabilitadode edadno podráenajenaro hipote-
carsusbienesraícesni aprobarlas cuentasde sututor o cu-
rador, sin autorizaciónjudicial; ni se concederáestaautori-
zaciónsin conocimientode causa.

La enajenaciónde dichosbienesraíces,autorizadaporel
juez, seharáenpúblicasubasta‘~.

P. 1853, art. 341, decía: “Ni el menorhabilitadode edad,ni el que
cumplidos dieciochoaños ejerce un oficio, arte o profesiónen los tér-
minos del artículo precedente”(esteart. está copiado a continuación),
“podrán enajenaro hipotecarsus bienesraícesni aprobar las cuentas
de su tutor o curador, sin autorización judicial; ni se concederáesta
autorizaciónsin conocimientode causa.

“Sin embargo, el habilitado de edadque ejerceel comercio,.y ¡a
mujer casadamercadera,en los casosdel art. 172” (copiadoen la nota

* En el P. 1853 se lee un art. no utilizado por Bello en la red. def. del Cd. y
que decía: “Art. 342. El menor de veinticinco años, aún habilitado de edad, no po-
drá en ningún caso parecer en juicio sin la asistenciade su curador general o de un
curador especial o asi boc”.

El art. 341 del P. In. decía lo mismo omitiendo al final las palabras “o aif boc”.
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al actualart. 151) “podrán hipotecaro enajenarsus bienespropios pa-
ra la seguridady cumplimiento de sus obligacionesmercantiles,sin los
requisitos del precedenteinciso”.

Parala mejor comprensiónde esteart., copiamos a continuaciónel
art. 340 del P. 1 853, a quesehacerelaciónen su i. 1: “El menoreman-
cipado, de cualquier sexo, que cumplidos los dieciochoaños ejerce un
comercio,arte o profesióncon permisode su curador general,no nece-
sita ser habilitado de edad para los actos y contratosconcernientesa
dicho comercio,arte o profesión; y se presumeel permisopor el hecho
de ejercer el menordicho oficio, arte o profesiónpúblicamente,sin re-
clamaciónni protestadel curador”.

P. Jis., art. 340, red. def., perosin la frase del Cd. “autorizada por
el juez” en su i, 2.
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TÍTULO XVII*

DE LAS PRUEBAS DEL ESTADO CIVIL

* El C. F. y los demáscódigosque se inspiraronen él se ocupan de las pruebas
de estado civil de los hijos legítimos, y en el título correspondientea la filiación.

Bello compuso un título separadoe incluyó en él la prueba de estado civil de los
hijos naturales. Cuidó, además, de precisar las llamadas pruebas supletorias, que jue-
gan en defectode las partidas,y las dividió en tres categorías: documentos auténticos,
testigos presenciales de los hechos constitutivos del estado civil, y posesión notoria,
limstada a diez años como mínimum (art. 309 y 313).

Suprimió, en cambio, la traba q’ue en los textos antiguos se ponía a la prueba
testsmonial de la posesión notoria o constante y que Consistía en exigir un principio
de prueba por escrito, A diferencia del P. Goy.no juzgó conveniente dar normas a-cerca
de la manera como los párrocos debían llevar los registros de estado civil.





ART. 304

El estadocivil es la calidadde un individuo, en cuanto
le habilita para ejercer ciertos derechoso contraer ciertas
obligacionesciviles.

P. 1853, art. 343, decía: “El estadocivil es la calidadde un indivi-
duo en cuanto relativa a su capacidadpara ejercer derechoso contraer
obligacionesciviles”.

P. Jis,, art, 343, red. def.

ART. 305

El estadocivil de casadoo viudo, y de padreo hijo legí-
timo, podrá probarsepor las respectivaspartidasde matri-
monio, de nacimientoo bautismo,y de muerte.

El estadocivil de padre o madre o hijo natural deberá
probarsepor el instrumento que al efecto hayan otorgado
ambospadreso uno de ellos, según lo dicho en el título
De los hijos naturales.

La edady la muertepodránprobarsepor las respectivas
partidasde nacimientoo bautismo,y de muerte.

P. 1853, art, 344, red. def., pero su i. 1, decía “deberá” en vez de
“podrá” y su i. 3, decía“deberán” en vez de “podrán”.

P. Jis., art, 344, red. def.
Llamamosla atención a la redaccióndel P. 1853, donde se decía

que los estadosciviles legítimos debían probarsepor los medios ahí in-
dicados.Igual cosatratándosede la edady la muerte. Con muchoacier-
to se varióesta red, en el P. lis, y en el Cd., dándolea las partidasel va-
lor de la principal prueba; perono la única.

ART. 306

Se presumirála autenticidady purezade ios documen-
tos antedichos,estandoen la forma debida.
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P. 1853, art. 345, decía: “La autenticidady purezade los documen-
tos antedichosdeberánpresumirsemientras no se pruebeque sonespu-
rios o quehansidoalterados”.

P. Jis, art. 345, igual al P. 1853,péro decía“que hansido forjados”
en vez de “que son espurios”.

ART. 307

Podránrechazarselos antedichosdocumentos,auncuan-
do constesu autenticidady pureza,probandola no identi-
dad personal,esto es,el hecho de no ser una misma la per-
sonaa que el documentose refiere y la personaa quien se
pretendaaplicar.

P. 1853, art. 346, red. def., pero decía “impugnarse” en vez de
“rechazarse”.

P. Jis., art, 346, red. def.

ART. 308

Los antedichosdocumentosatestiguanla declaraciónhe-
cha por los contrayentesde matrimonio, por los padres,
padrinos,u otraspersonasen los respectivoscasos;perono
garantizanla veracidadde esta declaraciónen ninguna de
sus partes.

Podrán,pues, impugnarse,haciendo constar que fue
falsa la declaraciónen el punto de que se trata.

P. 1853, art. 347, y P. Jis., art. 347, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “En una partida de bautismo se
dice, por ejemplo, que tal niño es hijo de Fulana. El redactorde la
partida no puede hacerotra cosaque atenerseal testimoniode los pa-
drinos, o tal vez de alguienque se presentócomopadre.

“Se puede atacarestedocumento, segúnel artículo 345, alegando
que ha sido introducido fraudulentamenteen el libro o registro corres-
pondiente,o queha sido enmendado,interpolado,alteradoen el libro o
registro.

“Se puede atacar, segúnel artículo 346, alegandoque la persona
cuyo bautismo se atestiguaen la partidano es la misma quese presenta
comotal,

“Y en fin, se puedeatacar, segúnel artículo 347, alegando que la
declaraciónhechapor los padrinosu otras personasfue falsa en cuanto
a la verdaderafiliación del bautizado”.
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ART. 309

La falta de los referidos documentospodrá suplirse en
caso necesariopor otros documentosauténticos,por decla-
racionesde testigosque hayanpresenciadolos hechoscons-
titutivos del estadocivil de que se trata, y en defectode
estaspruebaspor la notoria posesiónde ese estadocivil.

P. 1853, art. 348, decía: “La falta de los competentesdocumentos
podrá suplirsepor otros documentosauténticoso por la notoria posesión
del estadocivil de que se trata”.

P. Jis,, art. 348, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Se echa de menosla partida de
bautismode A; perose presentaun testamentoen que B casadocon C
nombraa dichoA entresushijos legítimos,o sehaceconstarpor docu-
mentosqueA fue reconocidocomotal hijo en la partición de los bienes,
y se le pusoen posesiónde ellos sin oposiciónni contradicción”.

ART. 310

La posesiónnotoria del estadode matrimonio consiste
principalmenteen habersetratadolos supuestoscónyuges
comomaridoy mujer en sus relacionesdomésticasy socia-
les; y en habersido la mujer recibida en ese carácterpor
los deudosy amigosde sumarido,y por el vecindariode su
domicilio en general.

P. 1853,art. 349, red. def., pero decía“parientesy deudos”en lugar
de “deudosy amigos”.

P. Jis., art. 349, red. def.
ART. 311

La posesiónnotoriadel estadode hijo legítimo consiste
en que sus padresle hayantratadocomo tal, proveyendo
a sueducacióny establecimientode un modo competente,
y presentádoleen ese caráctera sus deudosy amigos; y
que éstosy el vecindariode su domicilio, en general,le ha-
yan reputadoy reconocidocomo hijo legítimo de tales
padres.

P. 1853,art. 3~0,y P. lis., art. 350, red. def.
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ART. 312

Paraque la posesiónnotoria del estadocivil se reciba
comopruebadel estadocivil, deberáhaberduradodiez años
continuos,por lo menos.

Este art. no aparecesino en el Cd.

ART. 313

La posesiónnotoriadel estadocivil se probarápor un
conjunto de testimoniosfidedignos, que la establezcande
un modo irrefragable;particularmenteen el casode no ex-
plicarse y probarsesatisfactoriamentela falta de la respec-
tiva partida,o la pérdidao extravíodel libro o registro,en
que debieraencontrarse.

P. 1853, art. 351, y P. lis., art. 351, red. def., perofinalizaban“pro-
barsesatisfactoriamentela pérdidao extravíodel libro o registro en que
debieraencontrarsela partida”.

ART. 314

Cuandofuere necesariocalificar la edadde un indivi-
duo, parala ejecuciónde actos o ejercicios de cargos que
requieranciertaedad,y no fuere posiblehacerlopor docu-
mentoso declaracionesquefijen la épocade sunacimiento,
se le atribuirá unaedad mediaentre la mayor y la menor
queparecierencompatiblesconel desarrolloy aspectofísico
del individuo. -

El juez paraestablecerla edad oirá el dictamende fa-
cultativos,o de otraspersonasidóneas.

P. 1853,art. 352, i. 1, red. def. del actuali. 1, perodecía “la prue-
ba por la fe de su nacimientoo bautismo”en vez de “hacerlopor docu-
mentos o declaraciones que fijen la época de su nacimiento”. El i. 2,
decía:“El juez, para fijar la presunciónde edad,someteráel casoa una
comisión de cinco personasde inteligenciay probidad”.

P. lis., art. 352, red. def., peroel i. 1, decía “hacerlode otro modo”
en vez de “hacerlo por documentoso declaracionesque fijen la época
de su nacimiento”,
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NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “,iSe trata, por ejemplo, de saber
si un individuo queha sido nombradotutor, ha cumplidoo no veinti-
cinco años?El aspectodel individuo es como de veinticuatroa veinti-
ocho años.Se le presumede veintiséisy se le concedela tutela.

“Un individuo parecede edadcomode veintiunoa veinticuatroaños.
A la edadde veinticincoaños tiene derechoa un fideicomiso queno se
le debesi no los cumple.Se le atribuye la edadde veintitrés años.Por
consiguiente,no puedetodavía reclamarlo;y si muereantesde cumplir
los dos años que se presumele faltan, lo pierde. Estaregla no carecede
inconvenientes,pero ¿cuálotra se le podrásustituir?”.

ART. 315

El fallo judicial que declaraverdaderao falsa la legiti-
midad del hijo, no sólo vale respectode las personasque
han intervenido en el juicio, sino respectode todos, rela-
tivamentea los efectosque dicha legitimidad acarrea.

La misma regladeberáaplicarseal fallo que declaraser
verdaderao falsa una maternidadque se impugna.

P. ¡853, art. 353, red. def., peroel i. 1, decíadespuésde “acarrea”,
“y que dependende ella” y el i. 2, decía“verdadera” en lugar de “ver-
dadera o falsa”.

P. lis., art. 353, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 20, § Otrosí decimos que si

algunoserazona por fijo, tít. 22, Part.3; 1. 1, § fin. et 1. 2, Deagnos-
cendis liberis, etc.”.

ART. 316

Para que 1-os fallos de que se trata enel artículoprece-
denteproduzcanlos efectosque en él se designan,es ne-
cesario:

1~ Quehayanpasadoen autoridadde cosa juzgada;
2~ Quese hayanpronunciadocontralegítimo contra-

dictor;
30 Queno hayahabidocolusiónen el juicio.

P. ¡853, art. 354, red. def,, salvo el si
9 2~puestraía el calificativo

“presente”despuésde “legítimo contradictor”.
P. Jis., art. 354, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al núm.2~:“Vinn. Partit., lib. 4,

C. 47”. Al núm. 3~:“Dicha 1. 20, y. Fueras endesi aquellos, LL. 2, 3,
De collusione detegenda”.

239



Libro 1, Título XVII

ART. 317

Legítimo contradictoren lacuestiónde paternidadesel
padrecontra el hijo, o el hijo contrael padre,y en la cues-
tión de maternidadelhijo contrala madre,o la- madrecon-
tra el hijo.

Siemprequeen la cuestiónestécomprometidala pater-
nidad del hijo legítimo, deberáel padreintervenir forzosa-
menteen el juicio, so penade nulidad ~.

P. 1853, art. 355, i. 1, conteníael actual i. 1, en su red. def.; el
i. 2, decía:“Por consiguiente,si el hijo ha obtenido contra la madreun
fallo que le declaralegítimo, no obstaráeste fallo al padre o sus here-
deros; y si otra personaque el hijo ha obtenido contra el padreo sus
herederosun fallo que declarala ilegitimidad del hijo, no obstaráeste
fallo al hijo o susherederos”.

P. Jis., art. 355, i. 1, red. def. del actuali. 1; el i. 2, decía: “Pero si
se disputa la maternidad”en vez de: “Siempreque en la cuestiónesté
comprometidala paternidad”.

ART. 318

Los herederosrepresentanal contradictorlegítimo que
ha fallecido antesde la sentencia;y el fallo pronunciadoa
favor o en contrade cualquierade ellos, aprovechao perju-
dica a ios coherederosquecitados no comparecieron.

Este art, aparece solamenteen el P. Jis., art. 357, red. def.

ART. 319 -

La pruebade colusión en el juicio no es admisible sino
dentro de los cincoañossubsiguientesa la sentencia.

P. 1853,art. 357, y P.. Jis., art. 358, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 2, De collus.”.

* En el P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd. que decía: “Art. 356. Se

entiende haber estadopresente al juicio como legítimo contradictor aun el que rio
apareció en él personalmente, sino por su tutor, o por otro legítimo representante.

“No se reputa contradictor presente para los efectos mencionados en el articu-
lo 353 el que ha sido condenado en rebeldía”.

En el P. Sn. •~elee igualmenteel art. 356, igual al del P. 1853 salvo el i. 2, que
decía: “Lo mismo se aplica al mayor de edad que, citado y pudiendo comparecer, se
dejó condenar en rebeldía”.
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ART. 320

Ni prescripciónni fallo alguno,entrecualesquieraotras
personasque se hayapronunciado,podrá oponersea quien
se presentecomoverdaderopadreo madredel quepasapor
hijo de otros, o como verdaderohijo del padre o madre
que le desconoce.

Lo cual seentenderásin perjuiciode lo dispuestoen los
arts.284y 288, inc. 2.

P. 1853, art. 358, decía: “Ningún fallo judicial, entre cualesquiera
personasque se haya pronunciado,podrá ser alegadocontra el que se
presentacomo verdaderopadreo madredel que pasapor hijo de otros”.

Y el art. 359, decía: “Tampocoobstaránal verdaderopadreo madre
las prescripcionesdesignadasen el título De la maternidaddisputada”.

P. In., art. 359, red. def.
El P. In. y el Cd. agregaronla imprescriptibilidad en favor dé!

hijo, como está admitida en el art. 328 del C. F.
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TÍTULO XVIII *

DE LOS ALIMENTOS QUE SE DEBEN
A CIERTAS PERSONAS

POR LEY

* Constituye una novedadútil esteTítulo que se ocupa de los alimentos debi-
dos por ley. En el modelo francés y en otros códigos, como también en el P. Gay,
se trata de esta materia en el título del matrimonio, y limitada a los m~sinme-
diatos parientes. Aquí, en cambio, se consiaeran muchos casos: se incluye a las
personas de parentescocolateral, como los hermanos legítimos, al donantey al exclaus-
trado. Nos parece así mismo, que fue feliz la distinción clara entre alimentcs congruos
y necesarios (art. 323) y su aplicación a las diversas situaciones (art. 324).





debenalimentos,
ART. 321

Se
l~ Al cónyuge;
2~ A los descendienteslegítimos;
3° A los ascendienteslegítimos;
4° A los hijos naturalesy a su posteridadlégítima;
5° A los padresnaturales;
6° A los hijos ilegítimos, segúnel título XIV de este

libro;
7° A la madre ilegítima, segúnel art, 291, inc. 2°;

80 A los hermanoslegítimos;
9° Al que hizo una donacióncuantiosa,si no hubiere

sido rescindidao revocada;
10° Al ex religioso que por su exclaustraciónno haya

sido restituido en los bienes que en virtud de su
muertecivil pasarona otrasmanos.

La accióndel exclaustradose dirigirá contraaquellosa
quienes pasaronlo~bienes que, sin la profesión religiosa,
le hubieranpertenecido;y la accióndel donante,contrael
donatario.

No se debenalimentos a las personasaquí designadas,
en los casosen que una ley expresase ios niegue.

P. 1853, art. 360, mencionabaademás, como n9 4: “A los afines
legítimos en la línea recta descendenteo ascendente”.Sus n°’ 59, 6°,
7, 8°, 99 y 10°correspondíana los n°8 4°, 59, 6°, 79, 10~y 9° del Cd.,

respectivamente. No contenía el actual n°8°, ni tampoco el actual i.
final,

P. Ji,., art. 360, red. def. de todo el art., salvo al final, pues decía
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“lo disponeasí” en vez de “se los niegue”. La obligación alimenticia,
tratándosede afines y que estabaconsideradaen los códigos modelos,
fue suprimidaen el Cd. de Bello.

ART. 322

Las reglas generales,a que está sujetala prestaciónde
alimentos,son las siguientes;sin perjuicio de las disposicio-
nesespecialesque contieneesteCódigo respectode ciertas
personas.

P. 1853,art. 361, y P. Jis., art. 361, red. def.

ART. 323

Los alimentosse dividen en congruosy necesarios.
Congruosson los quehabilitan al alimentadoparasub-

sistir modestamentede un modo correspondienteasu posi-
ción social.

Necesarioslos que le dan lo quebastaparasustentarla
vida.

Los alimentos,seancongruoso necesarios,comprenden
la obligación de proporcionaral alimentario, menor de
veinticincoaños, la enseñanzaprimariay la de algunapro-
fesiónu oficio.

P. 1853, art. 362, red. def. de los tres primeros incisos. El i. final
decía: “Se entiendencongruoslos alimentos a quela ley no da la cali-
ficación de necesarios”.

P. Jis., art. 362, red. def.

ART. 324

Se debenalimentos congruosa las personasdesignadas
en los tres primerosy los dos últimos númerosdel art. 321

menosen ios casosen que la ley los limite expresamentea
lo necesariopara la subsistencia,y generalmenteen los ca-
sos en que el alimentariose hayahechoculpable de injuria
grave contra la personaque le debíaalimentos.

Se deben asimismo alimentos congruos en el caso del
art. 287.
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En el caso de injuria atroz cesaráenteramentela obli-
gaciónde prestaralimentos.

Este art. aparecesolamenteen el P. Jn.,art. 363, red. def., perosin
el actual i. 2, que se refiere al casode rapto.

El P. A. conteníael actual i. 2, como frase final del i. 1. Bello en
la corrección final del Cd. lo pusoaparte,como i. 2 y agregó “con~
gruos’ despuésde“alimentos”, calificativo queno estabaallí en el P. A.

ART. 325

Los incapacesde ejercerel derechode propiedadno lo
sonpararecibir alimentos,

P. 1853, art. 365, despuésde “propiedad” decía “como los religio-
sos” y decía “pensionesalimenticias” por “alimentos”.

P. Jis., art. 364, red. def., pero decía “incapacesde propiedad” en
vez de “incapacesde ejercer el derechode propiedad”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Arg. Castillo, lib. 8, cap. 5, n 1”.

ART. 326

El que parapedir alimentosreúnavarios títulos de los
enumeradosen el art. 321, sólo podrá haceruso de uno de
ellos, prefiriendo en primer lugar el que tenga según los
números9°o 10°de dicho artículo.

En segundo,el quetengasegúnel número 1~.
En tercero,el que le concedaalgunode los números2~,

40, 6°y 7°.

En cuarto,el de los números~ y 5’

El del número8°no tendrálugar sino a falta de todos
los otros.

Entre variosascendienteso descendientesdeberecurrir-
se a los de próximo grado.

Sólo en el casode insuficienciadel título preferentepo-
drá recurrirseaotro.

P. 1853, art. 363, en vez de la enumeraciónactual, decía “prefi-
riendo el de cónyuge al de consanguíneo,el de ascendienteal de des-
cendiente,la consanguinidada la afinidad, y los de los números9, 10
a todos los otros”, El i. penúltimo y el i. final, iguales.
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P. In., art. 365, igual al P. 1853,pero suprimió “la consanguinidad
a la afinidad” y decía “9 y 10” en vez de “9, 10”.

ART. 327

Mientras se ventila la obligación de prestaralimentos,
podráel juez ordenarquese denprovisoriamente,desdeque
en la secueladel juicio se le ofrezcafundamentoplausible;
sin perjuicio de la restitución,si la personaa quien sede-
mandanobtienesentenciaabsolutoria.

Cesaestederechoa la restitución,contrael que,de bue-
na fe y con algún fundamentoplausible,hayaintentadola
demanda.

P. 1853, art. 368, i. 1, decía: “Mientras se declara la obligación
de prestaralimentos,se debenprovisoriamente;sin perjuicio de la res-
titución, si la personaaquiense demandanobtienesentenciaabsolutoria.

El i. 2, red. def. del actual i. 2, pero decía“el alimentadoque” en
lugar de “el que”.

Este art, tenía un i. 3, que decía: “Así el hijo a quien el padre
disputa su filiación debeser alimentadoprovisoriamentepor el supues-
to padre, comprendiéndoseeri los alimentoslas expensaspara la litis;
y el padreque ha obtenido sentenciade absoluciónno podrá pedir la
restituciónal quecon algúnfundamentose ha creídohijo suyo”.

P. Jis., art. 366, red. def., pero conteníaun i. final, quedecía:«En
los alimentos provisorios,se comprenderánlas expensaspara la litis”.

ART. 328

En el casode dolo paraobteneralimentos,seránobliga-
dos solidariamentea la restitucióny a la indemnizaciónde
perjuicios todoslos quehan participadoenel dolo,

P. 1-8 53, art. 369, y P. lis., art. 367, red. def.

ART. 329

En la tasaciónde los alimentosse deberántomar siem-
pre en consideraciónlas facultadesdel deudory sus circuns-
tanciasdomésticas.

P. 1853, art. 364, y P. In., art. 368, red. def.
A diferenciade los textosantiguos, tomó en cuenta Bello las cir-

cunstanciasdomésticas,

248



De los alimentosquese debenpor ley

ART. 330

Los alimentoscongruoso necesariosno se debensinoen
la parteen que los mediosde subsistenciadel alimentariono
le alcancenparasubsistirde un modocorrespondientea su
posición social o parasustentarla vida ~.

P. 1853, art. 366, i. 1, red. def., perodecía “alimentado” en vez de
“alimentario” y “alcanzan” por “alcancen”. Tenía un i. 2, que decía:
“No se contaráentre estosmedios e,l trabajo personalmecánico,sino en
los casosen que la ley lo expresa”.

P. lis., art. 369, igual al P. 1853 salvo que corrigió en el i. 1,
“alcancen” por “alcanzan” y en el i. 2, “exprese” por “expresa”.

ART. 331

Los alimentosse debendesdela primera demanda,y se
pagaránpor mesadasanticipadas.

No sepodrápedir la restituciónde aquellapartede las
anticipacionesque el alimentariono hubieredevengadopor.
haber fallecido ~

Este art. aparecesólo en el P. lis., art. 370, red. def.

ART. 332

Los alimentosque se debenpor ley se entiendenconce-
didos paratoda la vida delalimentario,continuandolas cir-
cunstanciasque legitimaronla demanda.

Con todo, ningún varón de aquellos a quienessólo se
debenalimentosnecesarios,podrápedirlosdespuésquehaya
cumplidoveinticinco años,salvoquepor algúnimpedimen-

* En el P. 1853 se lee un art. no utilizado en la red. final del Cd. y que
decía: “Art. 367. Reside en el alimentadoel derecho de pedir alimentosconforme al
artículo precedente, y mientras se halle en circunstancias en que sus medios de sub-
sistir no le alcanceno estéimpedidode gozar de ellos; comola mujer divorciada, cuyos
bienes administra ci marido”.

* * En P. 1 853 se leen los siguientes arts. que no fueron aprovechadosen el Cd.
y que decían: “Art. 371. La obligación de prestar alimentos se trasmite a los here-
deros y legatarios del que ha debido prestarlos”. “Art. 372. Siendo varios los inme-
diatamente obligados a prestar alimentos, el juez hará la distribución, atendiendo a
las circunstancias particulares de cada deudor: si son obligados como herederos o
legatarios,se tomará en cuenta la cuota o parte de bienes que les haya cabido por
razón de su herenciao legado”.
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to corporalo mentalse halle inhabilitadoparasubsistirde
su trabajo; pero si posteriormentese inhabilitare, revivirá
la obligaciónde alimentarle.

P. 1853, art. 370, decía: “Los alimentosque se debenpor ley, se
entienden concedidospara toda la vida del alimentado, supuestaslas
circunstanciasque legitimen la demanda;a menosque la misma ley los
limite expresamentea cierta edad”.

P. Jis., art. 371, decíaigual cosa que el P. 1853, sólo que en vez
“alimentado” corregía “alimentario”.-El i. 2, no aparecesino en el Cd.

ART. 333

El juezreglarála formay cuantíaen que hayandepres-
tarselos alimentos,y podrá disponerque se conviertanen
ios interesesde un capital que se consignea este efectoen
una caja de ahorroso en otro establecimientoanálogo,y se
restituya al alimentanteo sus herederosluego que cesela
obligación.

Este art, aparecesolamenteen el Cd.

ART. 334

El derechode pedir alimentosno puedetransmitirsepor
causade muerte,ni venderseo cedersede modo alguno,ni
renunciarse.

P. 1853,art. 373, red, def., pero decía ademásal final “pero de lo
que hayarecibido por alimentospuedeel alimentadohacerel uso que
quieray disponerpor causade muerteo de otro modo”.

P. Jis., art. 373, red. def.
En el T~.Goy., solamentese prohibía la renuncia.

ART. 335

El que debealimentosno puedeoponeral demandante
en compensaciónlo que el demandantele debaa él.

P. 1853, art. 374, y P. Jis., art. 372, red. def.

ART. 336

No obstantelo dispuestoen los dos artículospreceden-
tes, las pensionesalimenticiasatrasadaspodránrenunciarse
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o compensarse;y el derechode demandarlastrasmitirsepor
causade muerte, vendersey cederse;sin perjuicio de la
prescripciónque competaal deudor.

P. 1853, art. 375, y P. lis., art. 374, red. def.

A&v. 337

Lasdisposicionesde este título no rigen respectode las
asignacionesalimenticias hechasvoluntariamenteen testa-
mento o por donaciónentrevivos; acercade las cualesde-
beráestarsea lavoluntad del testadoro donante,en cuanto
hayapodido disponerlibrementede lo suyo.

P. 1853,art. 376, y P. lis., art. 375, red. def.
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TÍTULO XIX*

DE LAS TUTELAS Y CURADURÍAS EN GENERAL

* La institución de las tutelas y curaduríasapareceprolija y tal vez desmesura-

damente reglamentada en el Cd. Bello siguió de preferencia al D
9 R. y a las Partidas,

no dándolescabida entre los pupilos (personassometidas a guarda) a los menores
sujetos a patria potestado a potestadde marido. Mantuvo la distinción entre tutelas,
aplicablesa los impúberes, y curatelas,propias de los menoresadultos y de los mayo-
res interdictos, tal como existía en el D9 R. y en las leyes alfonsinas; pero que había
sido abandonadaen el C. F. y en los demáscuerposde leyes de ese tiempo, a excep-
ción del C. L.

Es interesanteobservar,además,que la terminología se simplifica mucho: ya no
hay pro-tutores, ni consejeros,ni consejos de familia, ni intersçención en ellos del
alcalde del lugar. Sólo se habla de tutores y curadores,estos últimos de varias espe-
cies. Unos y otros, o sea, los tutores y los curadores,se denominan guardadoresy
han de aplicarseal cuidado de la personay de los bienes del pupilo.

Por excepción se admiten curadoresexclusivos de bienes.
Los cargos de guardadoresson ejercidos por individuos que desempeñanuna fun-

ción social, estrechamente relacionada con el parentesco,en la mayoría de los casos.
El carácter social de las tutelas y curaduríasno significa, para el Cd., q’ue los pupilos
estén bajo la custodia del Estado, como lo afirmaba el C. P. y que los guardadores
sean meros delegadosestatales.La vigilancia discreta de los guardadoresla entrega el
Cd. a la judicatura ordinaria.





§ 1*

DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES

ART. 338

Las tutelas y las curaduríaso curatelas son cargosim-
puestosa ciertas personasa favor de aquellosque no pue-
den dirigirse a sí mismos o administrar competentemente
sus negocios,y que no se hallan bajo potestadde padreo
marido, quepuedadarlesla proteccióndebida.

Las personasque ejercenestos cargosse llaman tutores
o curadores,y generalmenteguardadores.

P. 1853, art. 377, y P. It~.,art. 377, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): “Hubiera sido más sencillo llamar

tutores a todos los guardadores que cuidan de la persona y los intereses
en general,y curadoresa los quesolamentecuidan de los bienes; pero
no he querido alejarme del uso corriente”.

ARr. 339

Las disposicionesde estetítulo y de los dos siguientes
estánsujetasa las modificacionesy excepcionesquese ex-~
presaránen los títulos especialesde la tutelay de cadaes-
peciede curaduría.

P. 1853, art. 378, y P. lis., art. 378, red. def.

* El P. 1853 no contenía la división de este Título en párrafos, que se
establecieron en el P. lis, y se mantuvieron en el Cd.
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ART. 340

La tutela y las curaduríasgeneralesse extiendenno sólo
a los bienessino a la personade los individuos sometidosa
ella,

P. 1853, art, 379, y P. lis., art. 379, red. def.

ART. 341

Estánsujetosa tutela los impúberes.

P. 1853, art. 380, y P. Jis., art. 380, red. def.

ART. 342

Están sujetosa curaduríageneral ios menoresadultos
queno hanobtenidohabilitaciónde edad; los quepor pro-
digalidado demenciahansido puestosen entredichode ad-
ministrar sus bienes;y los sordomudosqueno puedendarse
a entenderpor escrito.

P. 1853, art. 381, decía: “Estánsujetos a curaduríageneral los me-
norespúberesque no hanobtenidohabilitaciónde edad, en ciertoscasos;
los púberesquepor disipacióno prodigalidad,por demenciao locura, han
sido puestosen entredichodeadministrarsusbienes;y los púberessordo-
mudos queno puedenentenderni ser entendidospor escrito”.

P. lis., art. 381, red. def., perodecía“menorespúberes”en lugar de
“menoresadultos” y finalizaba “que no puedenentenderni ser entendi-
dosporescrito”, en vez de “que no puedendarsea entenderpor escrito”.

ART. 343

Se llamancuradoresde bieneslos que se dana los bienes
del ausente,a la herenciayacente,y a los derechoseventua-
les del queestápor nacer.

P. 1853, art. 382, y P. Iii., art. 382, red. def.

ART. 344

Se llamancuradoresadjuntoslos quese danen ciertosca-
sos a las personasqueestánbajopotestadde padreo marido,
o bajo tutelao curaduríageneral,paraque ejerzanuna ad-
ministraciónseparada.
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P. 1853, art. 383, decía: “Se llaman curadoresadjuntos los que se
danen ciertoscasosa los queestánbajo patria potestad,o bajo tutelao
curaduríageneral,o a la mujer cuyosbienesadministrael marido”.

P. lis., art. 383, red. def., pero finalizabaen “curaduríageneral”.

ART. 345

Curadorespecial es el que se nombrapara un negocio
particular.

P. 1853, art. 384, decía~es~eci4 o ad hoc” en vez de ~especial”.

P. in., art. 384, red. def.
ART. 346

Los individuos sujetos a tutela o curaduríase llaman

pupilos.
P. 1853, art. 385, y P. Jis., art. 385, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “La clasificación de tutelas, cura-

durías generales,curadurías de bienes, curadurías adjuntas, curadurías
es~ecialcso ad hoc, no tienen de nuevo otra cosa que su exactadeter-
minación por medio de reglasprecisasy cIaras.Las dos primeras clases
son las que más a menudose presentan.Sobrelos curadoresde bienes
véanseVm., Partit.lib. 1, e. 13, y Gutiérrez,De tutelis, Part. III, c. 17.

De los curadoresespecialeso ad hoc, es un ejemplo frecuentísimoel
curadorad litem. Curator benepotcst dan ad unumactum, Gutiérrez,
Part. 1, c. 19, n9 10; véansecasosparticularesde la daciónde curado-
res ad hocen la L. 4, De tutoribus et curatoribus dafis. En cuantoa los
curadoresque llamo adjuntos,y a que tambiénsuele darseel título de
administradores,véaseGutiérrez,Part. 1, e. 19 (si tutor ab aliqua parte
administrationisseseexcuset,n9 41: ob augmentumfacitltatum, cura!ores
adjungi solent, n9 42).

“Se ha procuradoreducir a reglas generaleslos casosen que tienen
cabida estas diferentes especiesde guarda,extendiéndolas,por paridad
de razón, auna los hijos de familia, y a la mujer casada,en casosespe-
ciales en que se halle impedida la patria potestado la potestadmarital.

“Además,para evitar circunlocucionespesadas,se ha generalizadola
significación de pupilo, dando estenombre a todo aquel cuya persona
o bienesse hallen en tutela o curaduría”.

ART. 347

Podrán colocarse bajo una misma tutela o curaduría
dos o másindividuos, con tal quehayaentreellos indivisión
de patrimonios.
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Divididos los patrimonios,se considerarántantastutelas
o curaduríascomopatrimoniosdistintos,aunquelas ejerza
unamisma persona.

Una misma tutela o curaduríapuedeserejercidacon-
juntamentepor dos o más tutoreso curadores.

P. 1853, art. 386, red. def., peroel i. 3 decía“contutoreso concu-
radores” en vez de “tutores o curadores”.

P. ln., art. 386, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°: “Goy., febrero, t. 1,

pág. 113, nota 1”.
ART. 348

No se puededar tutor ni curadorgeneralal queestábajo
lapatria potestad,salvo queéstase suspendapor decretode
juez, en alguno de los casosenumeradosen el art. 267.

Se darácuradoradjunto al hijo, cuandoel padrees pri-
vado de la administraciónde los bienes del hijo o de una
parte de ellos, segúnel art. 251.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:
En el inc. 1~, dondedice ~267” corrigió ~e262~~(que es el art. del

Cd. que correspondea la cita en ios proyectosanteriores).
P. 1853,art. 387, y P. In., art. 387, red. def.

ART. 349

No se puededar curadora la mujer casadano divorcia-
da, ni separadade bienes,mientraslos administrael marido.

Se dará curadora lamujer divorciadaen ios mismosca-
sos en que, si fuesesoltera, necesitaríade curadorpara la
administraciónde lo suyo.

La misma regla se aplicaráa la mujer separadade bie-
nes,respectode aquéllosa que se extienda la separación.

La curaduríade que hablan los precedentesincisos no
obstaráa los derechosque conservael marido de la mujer
separadade bienes,segúnel art. 159.

P. 1853,art. 388, red.def., peroen el i. 1 comenzaba“Ni” en vez de
“No”; en el i. 2, “divorciada o separadade bienes”, en lugar de “di-
\rorciada” y en el i. 3, “separación parcial” en lugar de “mujer se-
parada”.

P. lii., art. 388, red.def.
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ART. 350

Generalmente,no se puededar tutor ni curadoral que
ya lo tiene: sólo podrádárselecuradoradjunto,en los casos
que la ley designa.

P. 1853, art. 389, i. 1, red. def. de la primera parte,hastala palabra
“tiene’,.

P. lis., art. 389, red. def.

ART. 351

Si el tutor o curador,alegandola excesivacomplicación
de ios negociosdel pupilo y su insuficiencia para adminis-
trarloscumplidamente,pidierequese le agregueun curador,
podrá el juez acceder,habiendooídosobreello a ios parien-
tes del pupilo y al respectivodefensor.

El juez dividirá entoncesla administracióndel modo
que más convenientele parezca.

P. 1853, art. 389, i. 2 y 3, y P. lis., art. 389a.,red. def., salvo al
comienzodel i. 2, que decía“Con todo, si el tutor”, en vez de “Si el
tutor”.

ART. 352

Si al que se halla bajo tutelao curaduríase hiciereuna
donación, herenciao legado, con la precisa condición de
que1os bienes comprendidosen la donación,herenciao le-
gado,se administrenpor unapersonaqueel donanteo tes-
tadordesigna,se accederáa los deseosde éstos; a menosque,
oídos los parientesy el respectivodefensor,apareciereque
convienemásal pupilo repudiarla donación,herenciao le-
gado,que aceptarloen esostérminos.

Si se aceptala donación,herenciao legado,y el donante
o testadorno hubieredesignadola persona,o la queha sido
designadano fuere idónea,haráel magistradoladesignación.

P. 1853, art. 390, red. def., pero el i. 1 decía“éste” en lugar de
“éstos”; tenía, además,un i. 3, quedecía: “La personaa quiense confíe
el cuidado de los bienescomprendidosen la donación,herenciao legado,
será un curador adjunto”.

P. Jis., art. 390, igual a los mes. 1 y 2 del P. 1853.
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ART. 353

Las tutelaso curaduríaspuedenser testamentarias,le-
gítimaso dativas.

Son testamentariaslas que se constituyenpor actotesta-
mentario.

Legítimas,las que se confierenpor la ley a los parientes
o cónyugesdelpupilo.

Dativas, las queconfiere el magistrado.
Sigue las reglasde la tutela testamentariala que se con-

fiere por actoentrevivos, segúnel art. 360.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:

En el inciso 3, corrigió en el sentido de suprimir a la pala&ra ~cón-
ynges” la s final.

P. 1853,art. 391, y P. In,, art. 391, red. def. peroel i. 3 de ambos
finalizaba“a los parientesdel pupilo, o a su cónyuge”.

§2

DE LA TUTELA O CURADURfA TESTAMENTARIA

ART. 354

El padrelegítimo puedenombrartutor, por testamento,
no sóio a los hijos nacidos,sino al quese halla todavíaen el
vientre materno,paraen caso quenazcavivo.

P. 1853,art. 392, y P. lis., art. 392, red. def.

ART. 355

Puede asimismo nombrar curador, por testamento,a
ios menoresadultosqueno hanobtenidohabilitaciónpara
administrarsus bienes;y a los adultosde cualquieraedad
quese hallanen estadode demencia,o son sordomudosque
no entiendenni se dan a entenderpor escrito.
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P. 1853, art. 393, y P. ln., art. 393, red. def., pero decían “púberes
que no hanobtenidohabilitación de edady a los púberesde” en lugar
de “adultos que no han obtenido habilitación para administrarsus bie-
nes; y a los adultos de”.

NOTA DE BELLO: (en P. In.). “~ 1, Inst., De Cura!.; arg., L. 6, et
L. 2, § 1, De co-nfirm. tut.; L. 13, tít. 16, Part. 6, cum glossa 5 Greg.”.

ART. 356

Puedeasimismonombrarcurador,por testamento,para
la defensade los derechoseventualesdel hijo que está por
nacer,

P. 1853, art. 394, red. def. hastala palabra“nacer”, decíaademás:
“El tutor nombradosegúne1 artículo 392” (actual 354), “se presumi-
rá nombradotambién curador para la guarda de estos derechoseven-
tuales”.

P. lis.., art. 394, red. def.

ART. 357

Careceráde los derechosque se le confieren por los
artículos precedentes,el padre que ha sido privado de la
patria potestadpor decretode juez, segúnel art. 267, o
que por mala administraciónhaya sido removido judicial-
mentede la guardadel hijo.

P. 1853, art. 395, y P. In., art. .395, ligera diferencia de red., pues el
P. 1853,hablabade “tutela o curaduría”, y el P. In., de “curaduría”so-
lamente,en lugar de“guarda”.

ART. 358

A falta del padre, podrá ejercer los mismos derechos
la madre,con tal que no hayaestadodivorciada por adul-
terio, o quepor su mala conductano hayasido privadadel
cuidado personal del hijo, o que no haya pasadoa otras
nupcias.

P. 1853, art. 396, decía: “A falta del padre, y de tutor o curador
nombradospor el padre, podrá ejercerel mismo derecho la madre,con
tal que no esté divorciada por adulterio u otro grave crimen, o que
por su mala conducta no haya sido privada del cuidado personal del
hijo”.

P. lis., art. 396, red. def.
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ART. 359

El padreo madrenaturalpodráejercerlos derechoscon-
cedidospor los artículosprecedentesal padre legítimo.

P. 1853, art. 397, decía: “El padreo madre natural podrá ejercer
los derechosconcedidospor los artículos 392, 393 y 394” (actuales354,
355 y 356) “al padrelegítimo; pero sólo respectode los hijos naturales
quepor la mala conductade dicho padreo madreno hubierensido sa-
cadosde su poder,y queno tuvieren todavíatutor o curador.

“Si uno de los padresnaturalessobreviveal otro, no podrá ejercer
estosderechosel padreo madre sobreviviente,sino respectodel hijo que
carecierede tutor o curador”.

P. Jis., art. 397, red. def.
Bello tomó esta idea de los C. L., C. Hol. y del Proyectode Goy.

ART. 360

Los padreslegítimoso naturales,no obstantelo dispues-
to en los arts. 357y 358, y cualquieraotrapersona,podrán
nombrartutor o curador,por testamentoo por actoentre
vivos, con tal que doneno dejenal pupilo algunapartede
sus bienes,que no se le debaa título de legítima.

Esta curaduríase limitará a ios bienesque se donano
dejan al pupilo.

P. 1853, art. 398, i. 1, decía“en los casosexcepcionalesde ios ar-
tículos 395, 396, 397” (copiadosen las notas a los actuales arts. 357,
358 y 359), en vez de “no obstantelo dispuesto en los arts. 357 y
358”; conteníala frase “al pupilo queno tuviereotro tutor o curador”
despuésde “entre vivos” y decía además,al final, “y que sea debida-
menteaceptadapor el pupilo”.

Su i. 2, decía: “Si el pupilo tuviere otro tutor o curador, podrán
nombrar curadoradjunto para la administraciónde dichaparte de bie-
nes; y si lo designarenpor la palabratutor, administradoru otra, no ten-
drá, con todo, sino el título y facultadesde curador adjunto”.

P. lis., art. 398, red. def., pero en ci i. 1, manteníala expresión“en
los casosexcepcionales”en vez de “no obstantelo dispuesto”, que usa
el Cd.

El P. A., estabaigual al P. Jis. La modificación fue hechaen la co-
rrección final de Bello.

ART. 361

Podránnombrarsepor testamentodos o más tutoreso
curadoresque ejerzan simultáneamentela guarda; y el

262



De las tutelas y curadurías en general

testadortendrála facultad de dividir entre ellos la admi-
nistración.

1~. 1853, art. 399, red. def.,perodecía“la tutelao curaduría, y será
permitido al testador” en lugar de “la guarda; y el testador tendrá
la facultad de”.

P. lii., art. 399, red. def., pero decía“tutela o curaduría”en lugar
de “guarda”.

ART. 362

Si hubiere varios pupilos, y los dividiere el testador
entre ios tutores o curadoresnombrados,y todos estos
ejerceránde consunola tutelao curaduría,mientrasel pa.-
trimonio permanezcaindiviso; y dividido el patrimonio,
se dividirá entreellos por el mismo hechola guarda,y se-
rán independientesentresí.

Peroel cuidadode la personade cadapupilo tocaráex-
clusivamentea su respectivotutor o curador,aun durante
la indivisión del patrimonio.

P. 1853, art. 400, red. def., peroen el i. 1, decía“contutoreso con-
curadoresnombrados,todosellos” en vez de “tutores o curadoresnom-
brados,todos estos”y “tutela o curaduría”en vez de “guarda”.

P. Jis., art. 400, red. def., peroen cli. 1, decía“todos ellos” y “tute-
la o curaduría”en vez de “todos estos”y “guarda”.

ART. 363

Si el testadornombra varios tutores o curadoresque
ejerzande consunola tutela o curaduría,y no dividiere
entreellos las funciones,podráel juez, oídos los parientes
del pupilo, confiarlasa uno de ios nombradoso al número,
de ellosque estimaresuficiente,y en estesegundocaso,di-
vidirlas comomejor convengaparala seguridadde los inte-
resesdel pupilo.

P. 1853, art. 401, i. 1, red. def., pero decía“uno solo” en vez de
“uno”, y “dividir en este segundocaso las funcionescomo mejor le
parezca”en lugar de “en estesegundocaso, dividirlos comomejor con-
venga”.Esteart, teníaun i. 2, quedecía: “Los deberesy facultadesde
los demástutoreso curadoresse limitarán entoncesa la vigilancia y res-
ponsabilidadquese dirá después”.
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P. In., art. 401, i. 1, red. def., pero decía“uno solo” y “dividirlas
en estesegundocaso” en lugar de “uno” y “en estesegundocaso, divi-
dirlas”. Este art. teníaun i. 2, querepetíala red. del i. 2, del P. 1853,
salvoal final que decía“dirá” por “dirán”.

El P. A,. decía, hacia el final de este artículo, “y dividirlas como
mejor convenga,en estesegundocaso”. Bello modificó “y en estese-
gundo caso, dividirlas como mejor convenga”, en la correcciónfinal
del Cd.

ART. 364

Podrán asimismonombrarsepor testamentovarios tu-
toreso curadoresque se sustituyano sucedanuno a otro;
y establecidala sustitucióno sucesiónparaun casoparticu-
lar, se aplicaráa los demásen quefalte el tutor o curador;
a menosquemanifiestamenteaparezcaque el testadorha
querido limitar la sustitución o sucesiónal caso o casos
designados,

P. 1853, art. 402, red. def., pero decía“a los demáscasos en que,
permaneciendoci estadode pupilaje, expire la tutela o curaduría”, en
lugar de “a los demásen que falte el tutor o curador”.

P. In., art. 402, red. def., pero decía“demáscasos”en vez de “de-
más” y “tutor o curador precedente”en lugar de “tutor o curador”.

P. A. igual al R. In. La actual redacciónes obra de la correcciónfi-
nal de Bello.

ART. 365

Las tutelasy curaduríastestamentariasadmitencondi-
ción suspensivay resolutoria,y señalamientode día cierto
en queprincipieno expiren.

P. 1853, art. 403, red. def., pero decíaen singular al principio “La
tutela o curaduría testamentariaadmite” y terminabaigualmenteen
singular “principie o expire”.

P. In., art. 403, red. def.

§3

DE LA TUTELA O CURADURÍA LEGÍTIMA

ART. 366

Tiene lugar la guardalegítima cuandofalta o expira la
testamentaria.
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Tiene lugar especialmentecuando,viviendo el padre, es
emancipadoel menor, y cuandose suspendela patria po-
testadpor decretode juez.

P. 1853, art.404, y P. ifl., art. 404, red. def.,perodecíanenel i. 1,
“tutela”, en vez de “guarda” y en el i. 2, “impúber o se suspende”en
vez de “menor, y cuandose suspende”.

ART. 367

Los llamadosa la tutela o curaduríalegítima, son, en
general:

Primeramente,el padre del pupilo;
En segundolugar, la madre;
En tercer lugar, los demás ascendientesde uno y otro

sexo;
En cuarto lugar, los hermanosvaronesdel pupilo, y los

hermanosvaronesde los ascendientesdel pupilo.
Si no hubierelugar a la tutela o curaduríadel padreo

madre,el juez, oídoslos parientesdel pupilo, elegirá entre
los demásascendientes,y a falta de ascendientes,entre los
colateralesaquí designados,la personaque le parecieramás
apta, y quemejoresseguridadespresentare;y podrá tam-
bién,silo estimareconveniente,elegir másde una,y dividir
entreellas las funciones.

Los parentescosdesignadosen esteartículose entienden
legítimos.

P. 1853,art. 405, red. def., salvoel i. 6 quedecía“tutela” en vez de
“tutela o curaduría”y “si le pareciere”en vez de “si io estimare”.

P. In., art. 405, red. def., peroen el i. 6 decía“si le pareciese”en
vez de “si lo estimare”.

Aar. 368

Es llamado a la guardalegítima del hijo natural el pa-
dre o madre queprimero le reconozca,y si ambosle reco-
nocena un tiempo, el padre.

Este llamamiento pondrá fin a la guardaen que se
hallare el hijo que es reconocidocomo natural, salvo el
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casode inhabilidad o legítimaexcusadel que,segúnel in-
cisoanterior,es llamadoa ejercerla.

P. 1853,art. 406,y P. In., art. 406, red. def. del i. 1, perodecía“tu-
tela” en vez de “guarda”. El i. 2 no apareceen ellos~

P. A., en el i. 2, decía“artículo” en vez de “inciso”. La modifica-
ción fue hechapor Bello en la correcciónfinal.

ART. 369

Si continuandoel pupilaje cesareen su cargoel guarda-
dor legítimo, será reemplazadopor otro de la misma
especie.

P. 1853, art. 407, decía: “Expirando una tutela o curaduríalegí-
tima, será reemplazadapor otra tutelao curaduríade la misma especie,
y en caso de necesidadpor la tutela o curaduríadativa”.

P. In., art. 407, igual queen P. 1853, hastala palabra“especie”.

§4

DE LA TUTELA O CURADURÍA DATIVA

ART. 370

A falta de otra tutelao curaduría,tiene lugar la dativa.

P. 1853, art. 407, segundaparte (copiada en la nota al art. ante-
rior), conteníala misma ideade esteart.

P. Iii., art. 408, i. 1, red. def., pero decía“toda otra” en vez de
“otra”.

P. A. igual al P. In. El cambiofue introducidoen la correcciónfinal
de Bello.

ART. 371

Cuandose retardapor cualquieracausael discernimien-
to de una tutela o de unacuraduría,o duranteella sobre-
viene un embarazoque por algún tiempo impida al tutor
o curador seguir ejerciéndola, se dará, por el magistrado,
tutor o curadorinterino, paramientrasdure el retardoo el
impedimento.
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Perosi hubiereotro tutor o curadorquepuedasuplir la
falta, o si se tratarede nombrarun tutor o curadorquesu-
ceda al que actualmentedesempeñala tutela o curaduría,
y puedeéstecontinuaren ella algún tiempo, no tendrálu-
gar el nombramientodel interino.

P. 1853, art. 408,

vez de “se dará, por
concurador”en lugar

P. In., art. 408, i.
def.

red. def., pero en el i. 1, decía“se nombrará” en
el magistrado”; y en el i. 2, decía “contutor o
de “otro tutor o curador”.

2 igual al i. 1 del art. 408 del P. 1~53;i. 3, red.

ART. 372

El magistrado,para la elección del tutor o curadorda-
tivo, deberáoír a los parientesdel pupilo, y podrá en caso
necesarionombrardos o más, y dividir entreellos las fun-
ciones,como en el casodel art. 363.

Si hubierecuradoradjunto,podráel juez
la tutela o curaduríadativa ~.

P. 1853, art. 409, y P. Iii., art. 409, red. def.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 410. Lo~

curadoresde bienesy los curadoresespecialeso ad hoc son siempredativos.Se procederá
a la elección conforme al art. 409”.

preferirlepara
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DE LAS DILIGENCIAS
DEBEN PRECEDER

TUTELA O

Y FORMALIDADES QUE
AL EJERCICIODE LA

CURADURÍA





ART. 373

Toda tutela o curaduríadebeser discernida.
Se llama discernimientoel decretojudicial queautoriza

al tutor o curadorpara ejercersu cargo.

P. 1853,art. 410a.,y P. Tn., art. 410, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. lis.): “Esto no es práctica en Chile, pero

debe serlo. ¿Qué seguridadpudiera haber de otro modo, de que no
ejerza la guardaun incapaz?Las tutelas y curaduríasson cargospú-
blicos. Feb. Nov., lib. 1, tít. 4, cap. 1, núm. ~ Goy., Feb.Nov., lib. 1,
tít. 9. Puedeverseen amboscuál es la prácticade España”.

ART. 374 -

Paradiscernir la tutela o curaduríaseránecesarioque
precedael otorgamientode la fianza o caución a que el
tutor o curadoresté obligado.

Ni se le dará la administraciónde los bienes,sin que
precedainventariosolemne.

P. ¡853, art. 411, decía: “El tutor o curador ocurrirá al juez; y
exhibiendo las pruebasque sumariamentejustifiquen que ha sido lla-
madopor acto testamentarioo entre vivos, por la ley o el magistrado
competente,pedirá que se le disciernala tutela o curaduría.

Si estuviereobligado a dar fianza, la expresaráen el pedimento,
para que se califique y acepte.

“El juez, en el decretoquesobre este pedimentorecaiga, aprobará
el llamamiento,si hubierelugar a ello; mandaráotorgarla fianza, cuan-
do fuere necesariodarla,y le pareciereabonada;y ordenaráqueel tutor
o curador acepteformalmenteel cargo, obligando a la recta adminis-
tración todos susbienes,habidosy por haber, y prestandoel correspon-
diente juramento.

“Hecho lo cual pediráel tutor o curadorquesele disciernala tutelao
curaduría,y quese le entreguenlos bienes,previo inventario formal.
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“El decretode discernimiento lo ordenaráasí”.
P. In., art. 411, red. def., salvoal final del i. 1, cuandodecía“está”

por “esté”.
P. A. igual al P. In. La modificación es productode la corrección

final de Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Goy., Feb. Nov., lib. 1°,tít. 9,
formularios”.

ART. 375

Son obligadosa prestarfianzatodoslos tutoreso cura-
dores,exceptuadossolamente:

1°El cónyugey ios ascendientesy descendienteslegí-
timos;

2’~Los interinos, llamados por poco tiempo a servir ci
cargo;

30 Los que se danparaun negocioparticular,sin adrni-
nistraciónde bienes.

Podrá tambiénser relevadode la fianza, cuandoci pu-
pilo tuviere pocosb-ienes,el tutor o curadorquefuere per-
sona de conocidaprobidad y de bastantesfacultadespara
responderde ellos ~

P. ¡853, art. 412, red. def., pero su n°i~,decía: “1v Los testamen-
tarios”, y su n~4, que equivalía al n9 1~del Cd., decía: “4” El cón-
yuge y los padreslegítimos, a cualquieraespeciede guardaque fueren
llamados”.

Además,tenía un i. final que vino a ser el art. 376 del Cd.
P. lii., art. 412, red. def.

* En 2. 1853 aparecenunos arts. no utilizadosen el Cd., que decían: “Art. 413.

El juramento de que habla el artículo 411, deberáprestarseante el juez a presencia
de escribano,prometiendo el tutor o curador:

“1” Cuidar de la persona del pupilo, y sostenersus acciones y defensas cn
juicio, con fidelidad -y diligencia;

“2~ Administrar cumplida y fielmente los bienes que se le encomendaren,pre-
cediendo inventario formal;

“3? Dar cuenta exacta de su administraciónen tiempo oportuno, restituir los
bienesa quien de derechocorresponda,y pagar el saldoque contra él resultare.

“Los guardadoresa quienesno toque cuidar de la personadel pupilo ni adminis-
trar susbienes, jurarán solamentecumplir con fidelidad y exactitud las obligaciones
de su cargo”.

“Art. 414. En virtud de la aceptacióndel tutor o curador, quedan por el
ministerio de la ley hipotecadostodos sus bienesa la recta administracióndel cargo”.

“Art. 411. Esta hipoteca legal correrá desde la fecha del decreto de discer-
nimiento; pero se extenderá aun a los actos ejecutadospor el tutor o curador antes
de dicho decreto”.

Los arts. 414 y 411 formabanen el 2. In. un solo art., que era el 414.
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NOTA DE BELLO: (en P. In.): “Gutiérrez,De tutelis, Pars1, cap. 12,
núm. 24”.

ART. 376

En lugar de la fianza prevenidaen el artículo anterior,
podrá prestarsehipotecasuficiente.

P. 1853, art. 412, i. final decía: “En lugar de la fianza, podrápres-
tarsehipotecaespecialsuficiente”.

P. In., art. 413, red. def., pero decía“hipoteca especial”, en vez de
“hipoteca”.

NOTA DE BELLO: (en P. In.): “Gutiérrez, De tulelis, Pars1, cap. 12,
n°31”.

ART. 377

Los actosdel tutor o curadorque aúnno hansido auto-
rizadospor el decretode discernimiento,son nulos; peroel.
decreto,unavez obtenido,validará los actos anteriores,de
cuyo retardo hubierapodido resultar perjuicio al pupilo.

P. 1853, art. 416, red. def., pero decía“no ha- sido autorizado” en
vez de “no han sido autorizados”y finalizaba “perjuicio al pupilo, o
menoscaboen los bienes”.

P. lis., art. 415, red. def., pero decía“no ha -sido autorizado”.

ART. 378

El tutor o curador es obligado a inventariar i-~sbienes
del pupilo en los noventadías subsiguientesal discerni-
miento, y antesde tomar parte alguna en la administra-
ción, sino en cuanto fuere absolutamentenecesario.

El juez, segúnlas circunstancias,podrá restringiro am-
pliar este plazo.

Por la negligenciadel guardadoren procederal inven-
tario y por toda falta grave que se le pueda imputar en
él, podrá ser removido de la tutela o’ curaduríacomo sos-
pechoso,y serácondenadoal resarcimientode toda pérdi-
da o daño que de ello hubiere resultadoal pupilo, de la
maneraque se dispone en el art. 423.

P. 1853, art. 417, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía“cuan
prontames-itele fuere posible despuésdel discernimientode la tutela o
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curaduría;” en vez de “en los noventa días subsiguientesal discerni-
miento,”. Su i. 2, equivalíaal actuali. 3, perodecía: “Por su negligencia
en estepunto, y por toda falta gravede exactituden el inventario,po-
drá ser removido de la tutela como sospechoso,y condenadoal resarci-
miento de todapérdidao daño que de ello hubiereresultadoal pupilo”.

Como se ve, este art. no establecíael plazo de noventa días que
contemplael Cd., y hablabade inventariar los bienescuanprontamen-
te fuere posible despuésdel discernimiento.

No aparece,por tanto, el actual i. 2.

P. In., art. 416, red. def., salvoen el i. 3, cuandodecía“tutela” en
vez de “tutela o curaduría”.

ART. 379

El testadorno puede eximir al tutor o curadorde la
obligaciónde hacerinventario.

l~.1853,art. 418, y P. In., art. 417, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): ~‘Feb.Nov.,L. 1, 4, c. 3, n” 4”.

ART. 380

Si el tutor o curadorprobareque los bienesson dema-
siado exiguos para soportar el gasto de la confección de
inventario, podrá el juez, oídos los parientesdel pupilo y
el defensorde menores,remitir la obligaciónde inventariar
solemnementedichos bienesy exigir sólo un apuntepriva-
do, bajo las firmas del tutor o curador, y de tres de los
más cercanosparientes,mayoresde edad,o de otrasperso-
nas respetablesa falta de éstos.

P. 1853, art. 419, decía “jurare” en vez de “probare”, no hablaba
de “y el defensorde menores”,y decía “formalmente” por “solemne-
mente” y “solamente” por “sólo”.

P. In., art. 418, red. def., perotampocodecía“y el defensorde me-
nores” y usaba“solamente” por “sólo”.

ART. 381

El inventariodeberáser hechoanteescribanoy testigos
en la forma queenel Códigode enjuiciamientose prescribe.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
Corrige con E mayi~sculala primera letra de la palabra e~enjuicia_

miento”.
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P. 1853, art. 420, y P. lis., art. 419, red. def., pero hablabande
“Código de Procedimientosciviles”, en vez de “Código de enjuicia-
miento”.

ART. 382

El inventario harárelación de todos los bienes raícesy
mueblesde la persona cuya haciendase inventaría,par-.
ticularizándol-osuno a uno, o señalandocolectivamentelos
que consistenen número, peso o medida, con expresión
de la cantidady calidad; sin perjuicio de hacer las expli-
cacionesnecesariasparaponer a cubierto la responsabilidad
del guardador.

Comprenderáasimismolos títulos de propiedad,las es-
crituraspúblicasy privadas,los créditosy deudasdel pupilo
de que hubiere comprobanteo sólo noticia, los libros de
comercioo de cuentas,y en generaltodos los objetospre-
sentes,exceptuadoslos que fueren conocidamentede nin-
gún valor o utilidad, o que sea necesariodestruircon algún
fin moral.

P. 1853, art. 421, red. def., pero sin la frase “con expresiónde la
cantidady calidad;” en cli. 1; y sin las palabras“y deudas”,en el i. 2.

P. ¡‘it., art. 420, i. 1, red. def.; i. 2, igual al P. 1853.
NOTA DE BELLO: (en P. lis.): Al inc. 2~:“L. 99, tít. 18, Part. 3”.

ART. 383

Si despuésde hecho el inventario se encontrarenbienes
de queal hacerlono se tuvo noticia, o por cualquiertítulo
acrecierennuevosbienesa la haciendainventariada,se hará
un inventariosolemnede eiios, y se agregaráal anterior.

P. 1853, art. 422, no contenía la expresión“por cualquier título”,
antes de “acrecieren” y en cambio decía, después de “inventariada”,
“a título de donación,herencia o legado” y usaba“formal” por “so-
lemne”.

P. lis., art. 421, red. def., pero colocaba la frase “por cualquier tí-
tulo”, despu-ésde “inventariada”, en lugar de antesde “acrecieren”.
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ART. 384

Debe comprenderel inventario aun las cosasque no
fueren propias de -la personacuya haciendase inventaría,
si se encontrarenentrelas que lo son; y la responsabilidad
del tutor o curadorse extenderáa las unascomo a las otras.

P. 1853, art. 423, red. def., pero decía “fueron” en vez de “fue-
ren”.

P. lis., art. 422, red. def.
P. A. volvió a la red. (“fueron”) del P. 1853. La modificación la

hizo nuevamenteBello en la corrección final.

ART. 385

La mera aserciónque se hagaen el inventario de per-
tenecera determinadaspersonaslos objetosque se enume-
ran, no hace pruebaen cuanto al verdaderodominio de
ellos.

P. 1853, art. 424, y P. lis., art. 423, red. def.

ART. 386

Si el tutor o curadoralegareque por error se hanrela-
cionadoen el inventariocosasque no existían,o se ha exa-
geradoel número, pesoo medida de las existentes,o se les
ha atribuid-o una materiao calidad de que carecían,no le
valdrá estaexcepción;salvo quepruebeno habersepodido
evitar el error con el debidocuidadode su parte,o sin co-
nocimientoso experimentoscientíficos.

P. 1853, art. 425, decía“haberse”en vez de “que por error se han”;
“exagerádose”por “se ha exagerado”;“atribuídoseles”por “se les ha
atribuido”; “no será oído” por “no le valdrá estaexcepción”,y “evitar
error” en vez de “evitar ei error”.

P. Jis-., art. 424, repetía la red. del P. 1853, con Ja sola corrección
de decir “evitar el error”, en vez de “evitar error”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Para lo relativo al inventario, se
ha tenido presenteprincipalmentea Gutiérrez, parteII, cap. 1”.
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ART. 387

El tutor o curadorquealegarehaberpuestoa sabiendas
en el inventario cosasque no le fueron entregadasreal-
mente,no seráoído, aunqueofrezca probar que tuvo en
ello algún fin provechosoal pupilo.

i~.1853, art. 426, y P. lis., art. 425, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 120, tít. 18, Part. 3”.

ART. 388

Los pasajesoscuroso dudososdel inventario, se inter-
pretarána favor del pupilo, a menosde pruebacontraria.

P. 1853, art. 427, red. def., perodecía“dueñode los bienes” en vez
de “pupilo”.

P. lii., art. 426, red. def.
ART. 389

El tutor o curadorquesucedeaotro, recibirá los bienes
- por el inventario anterior y anotaráen él las diferencias.

Estaoperaciónse hará con las mismassolemnidadesque el
anterior inventario,el cual pasaráa ser asíel inventariodel
sucesor.

P. 1853, art. 428, y P. Jn., art. 427, red. def.
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DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS TUTORES Y
CURADORES RELATIVAMENTE A LOS BIENES





ART. 390

Toca al tutor o curador representaro autorizar al pu-
pilo en todos los actos judiciales o extrajudiciales que le
conciernan,y puedanmenoscabarsus derechoso imponer-
le obligaciones

P. 1853, art. 429, i. 1 decía despuésde “extrajudiciales” “que ejecu-
tados.por cualquieraotrapersonamenoscabaríansusderechoso le impon-
drían obligaciones”.

Tenía, además,un i. 2 que decía: “El tutor o curador no puede
autorizarlos actos del pupilo, que en la administraciónde los bienesde
éstese prohibenal mismo tutor o curador”.

P. lis., art.429, red.def., perosólo hastala palabra“conciernan”.

ART. 391

El tutor o curadoradministra los bienesdel pupilo, y es
obligadoa la conservaciónde estosbienesy a sureparación
y cultivo. Su responsabilidadse extiendehastala culpaleve
inclusive.

P. 1853, art. 431, y P. Ii~.,art. 430, red. def.

ART. 392

Si enel testamentose nombrareunapersonaa quien el
guardadorhaya de consultar en el ejercicio de su cargo
no por eso seráéste obligadoa sorneterseal dictamen del
consultor; ni haciéndolo,cesarásu responsabilidad.

* En 2. 1853, se lee un art. no utilizado en el Cd., y que decía: “Art. 430:
El tutor o curador puede nombrar bajo su propia responsabilidadcurador ad litem,
que, obtenido el competente discernimiento(si le fuere necesario)sostenga las accio-
nes y defensasdel pupilo en juicio”.
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Si en el testamentose ordenareexpresamenteque el
guardadorprocedade acuerdocon el consultor, tampoco
cesarála responsabilidaddel primeropor accedera la opi-
nión del segundo;pero habiendodiscordia entre ellos no
procederáel guardadorsino con autorizacióndel juez, que
deberáconcederlacon conocimientode causa.

Este art, aparecesolamenteen el P. un., art. 431,red. def., perodecía
al final, despuésde “causa” “y cesaráentoncesla responsabilidaddel
guardador”.

Aquí hacesu apariciónel consultor,quefiguraba con diversosnom-
bresen los cds. antiguos.

ART. 393

No será lícito al tutor o curador, sin previo decreto
judicial, enajenarlos bienes raícesdel pupilo, ni gravarlos
conhipoteca, censoo servidumbre,ni enajenaro empeñar
los mueblespreciososo que tenganvalor de afección; ni
podrá el juez autorizar esosactos,sino por causade utili-
dado necesidadmanifiesta.

P. 1853,art.432, red. def., perodecía“concederáel juez estaautori-
zación” en vez de “podrá el juez autorizaresos actos”, y no contenía
la frase“ni enajenaro empeñarlos mueblespreciososo que tenganvalor
de afección”, pero su art. 433, decía: “Tampoco será lícito al tutor o
curador enajenaro empeñar,sino por causade utilidad o necesidadma-
nifiesta, los mueblespreciososo que tenganvalor de afección”.

P. Jis., repetía la red, de los arts. 432 y 433 del P. 1853, peroel
segundo,al final, agregaba“y le seránecesariala autorizaciónjudicial
para hacerlo”.

NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): Al art. 433: “Muebles preciososserían
verbigracia,unabiblioteca, cuadros,estatuas,memoriasde los antepasa-
dos del pupilo, u otros objetos semejantes”.

- ART. 394

La venta de cualquieraparte de los bienes del pupilo
enumeradosen los artículosanteriores,se hará en pública
subasta.

P. 1853, art. 434, red. def., pero sin la frase “enumerados en los

artículos anteriores”.Como se ve, el requisito de la pública subastase
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exigía en el P. 1853 para toda clasede bienes pertenecientesal pupilo,
amplitud que fue restringida más tarde a los bienes de que hablanlos
artículos anteriores.

P. lis., art. 43-4, red. def.
ART. 395

No obstantela disposicióndel art. 393, si hubierepre-
cedidodecretode ejecucióny embargosobrelos bienesraí-
ces del pupilo, no será necesarionuevo decreto para su
enajenación.

Tampocoseránecesariodecretojudicial parala consti-
tución de unahipoteca,censoo servidumbre,sobrebienes
raícesque se hantrasferidoal pupilo con la cargade cons-
tituir dichahipoteca,censoo servidumbre.

P. 1853,art. 435, y P. In., art. 435, red. def. del actual i. 1, pero
traíaa continuaciónlo siguiente: “pero el derechodel acreedorse ejer-
cerápreviamentesobre los bienesmueblesdel pupilo, manifestadospor
el tutor o curador,principiando por los que no fueren preciososni tu-
vieren valor de afección”.El P. 1 853 al comenzardice “las disposiciones”
por “la disposición”.

El art. 436 de ambosProyectosconteníael actual i. 2, perocomen-
zaba, como el art. 435 “No obstantela disposición del art. 432’ y
seguía“no será necesario” en vez de “Tampoco será necesario”. El
art. 432 que citan, fue copiado en nota al actual art. 393.

ART. 396

Sin previo decretojudicial no podrá el tutor o curador
- procedera la división de bienes raíceso hereditariosqueel
pupilo poseaconotrosproindiviso.

Si el juez, a petición de un comuneroo coheredero,hu-
bieredecretadola división, no seránecesarionuevodecreto.

P. 1853, art. 437, red. def., peroen el i. 1, decía“provocar” en vez
de “proceder a” y “de herencia”,en vez de “hereditarios”.

P. lis., art. 437, red. def.
ART. 397

El tutor o curadorno podrárepudiarningunaherencia
deferidaal pupilo, sin decretode juez con conocimientode
causa,ni aceptarlasin beneficiode inventario.

P. 1853, art. 438, y F~.lis., art. 438, red. def.
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ART. 398

Lasdonacioneso legadosno podrántampocorepudiarse
sin decretode juez: y si impusierenobligacioneso gravá-
menesal pupilo, no podránaceptarsesin previa tasaciónde
las cosasdonadaso legadas.

P. 1853, art. 439,y P. lis., art. 439, red. def.

ART. 399

Hechala división de unaherenciao de bienesraícesque
el pupilo poseacon otros proindiviso, será necesario,para
que tengaefecto,nuevodecretode juez, quecon audiencia
del respectivodefensorla apruebey confirme.

P. 1853, art. 440, y P. lis., art. 440, red. def.

ART. 400

Se necesita asimismo previo decreto para proceder a
transaccioneso compromisossobrederechosdel pupilo que
se valúen en más de mil pesos,y sobresus bienes raíces:y
en cadacasola transaccióno el fallo del compromisariose
someterána la aprobaciónjudicial, so penade nulidad.

P. 1-8 53, art. 441, decía: “Las disposicionesdel artículo 432 se ex-
tienden a las transaccionesy compromisossobrebienesraícesdel pupilo”.
Este art. se refiere a lo queexpresael actual art. 393, perose circuns-
cribe a dar la reglaque contieneesteart. para enajenarbienesraícesdel
pupilo y paragravarlosconhipoteca,censoo servidumbre.No serefiere,
por tanto, a la enajenacióno empeñode mueblespreciososo que tengan
valor deafección,puesestamateriaestátratadaenelart. 433 delP. 1853.

P. Jis., art. 441, red. def.

ART. 401

El dineroqueseha dejadoo -donadoal pupilo paralaad-
quisiciónde bienesraíces,no podrádestinarsea ningúnotro
objeto quela impida o embarace;salvo que intervengaau-
torizaciónjudicial con conocimientode causa.

P. 1853, art. 442, decía: “La disposición del art. 432 se extiende al

dinero de quese ha hechodueñoel pupilo para emplearloen la adqui-
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sición de bienesraíces”. (Ver nota al art. anterior, quese refiere a las
reglas contenidasen el citado art. 432).

P. Jis., art. 442, repetíala redaccióndel P. 1853, diciendo “que se ha
dejadoo donadoal” en vez “de que se ha hecho dueñoel”. (íd.).

ART. 402

Esprohibidala donaciónde bienesraícesdel pupilo, aun
con previo decretode juez.

Sólo con previo decretode juez podránhacersedona-
cionesen dinero u otros bienesmueblesdel pupilo; y no las
autorizaráel juez, sino por causagrave,comola de socorrer
a un consanguíneonecesitado,contribuir a un objeto de be-
neficencia pública, u otro semejante,y con tal que sean
proporcionadasa las facultadesdel pupilo, y que por ellas
no sufranun menoscabonotablelos capitalesproductivos.

Los gastosde poco valor para objetosde caridad, o de
lícita recreación,no estánsujetosa la precedenteprohibi-’
ción.

P. 1853,art. 443, red. def., perodecíaen su i. 2, “causajusta”en vez
de “causagrave”y “menoscabograve” en vez de “menoscabonotable”
y decía al final, despuésde “productivo”, lo siguiente: “aunquesólo
consistanen bienesmuebles”;y en su i. 3, decía“Las donaciones”en vez
de “Los gastos” y “disposición” en lugar de “prohibición”.

P. Jis., art. 443, red. def., pero conservabaal final del i. 2, la frase
“aunquesólo consistanen bienesmuebles”del P. 1853.

ART. 403

La remisióngratuita de un derechose sujetaa las reglas
de la donación.

P. 1853,art. 444, y P. lis., art. 444, red. def., pero decían“derecho
actualo eventual”, en vez de simplemente “derecho”. Esta frase de los.
Proyectosse suprimió en el Cd. por estimarseredundante.

ART. 404

El pupilo es incapazdeser obligadocomofiador sin pre-
vio decretojudicial, quesólo autorizaráestafianza a favor
de un cónyuge, de un ascendienteo descendientelegítimo
o natural,y por causaurgentey grave.

Esteart, no aparecesino en el Cd.
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ART. 405

Los deudoresdel pupilo que paganal tutor o curador,
quedanlibres de todonuevopago.

P. 1853, art. 445, red. def., pero decía a continuación lo siguiente:
“aunque se pruebe haberse despuésperdido o malbaratado el dinero; a
menosde probarseque, sabiendoel mal estado de ios negociosdel tutor
o curador, hicieron elpago sin decreto de juez que los compeliesea ello”.

P. lis., art. 445, red, def.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “Se reforma en partela L. 4, tít. 14.

Part. 5. (VéaseGutiérrez,parte 2, cap. 22) “.

ART. 406

El tutor o curadordeberáprestar el dinero ocioso del
pupilo con las mejoresseguridades,al interés corrienteque
se obtengaconellas en la plaza.

Podrá,silo estimarepreferible,emplearloen la adquisi-
ción de bienesraíces.

Por la omisiónen estamateria,seráresponsablede lucro
cesante,en cuantoaparezcaqueel dineroociosodel pupilo
pudo emplearsecon utilidad manifiestay sin peligro.

P. 1853,art. 446, i. 1, decía:“El tutor o curador deberá prestar al
interés corriente de plaza el dinero ocioso del pupilo, con buenas se-
guridades”.

Su i. 2, conteníael actuali. 2, pero además decía, despuésde “pre-
ferible”, “ponerlo en los fondos de la deudadel Estado,o” y al final “o
en especulacionesmercantileso industrialesseguras”.

Y su i. 3, conteníael -actual i. 3, en su red. def.
P. lis., art. 446, red. def., del i. 1. El i. 2 era igual al del P. 1853,

suprimiendosólo “ponerlo en los fondosde la deudadel Estado”.
El i. 3, red. def.

ART. 407

No podrá el tutor o curadordar en arriendoninguna
parte de los predios rústicos del pupilo por más de ocho
años,ni de los urbanospor más de cinco, ni por más nú-
mero de añosque los que falten al pupilo parallegar a los
veinticinco.
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Si lo hiciere no seráobligatorioel arrendamientoparael
pupilo o parael quele sucedaen el dominiodel predio,por
el tiempo queexcedierede los límites aquíseñalados.

P. 1853,art. 447, decía: “No podrá el tutor o curadordar en arrien-
do ninguna parte de los bienes del pupilo por más de cinco años; y si
lo hiciere, no seráobligatorio el arrendamientopara el pupilo, sino por
el tiempo que, cuando ceseel estadode pupilaje, o cuando pasea otro
dueñola propiedadde la cosaarrendada,faltare todavía para la expi-
ración del quinquenio”.

P. lis., art. 447, red. def., perosu i. 1, finalizaba,despuésde “cinco”,
“y con tal queningunode estos términosexcedaal de la edadde veinti-
cinco años del pupilo”. Su i. 2, decía“a los límites” en lugar de “de
los límites” -

ART. 408

Cuidaráel tutor o curadorde hacerpagarlo quese de-
ba al pupilo, inmediatamentequeseaexigible el pago,y de
perseguira los deudorespor los medios legales.

P. 1853,art. 4-48, y P. lis., art. 448, red. def.

ART. 409

El tutoro curadortendráespecialcuidadode interrum-
pir las prescripcionesquepuedancorrer contrael pupilo.

P. 1853, art. 449, y P. Jis., art. 449, red. def.

ART. 410

El tutor o curadorpodrá cubrir conlos dinerosdel pu-
pilo las anticipacionesque hayahecho a beneficiode éste,
llevandolos interesescorrientesde plaza; masparaello de-
beráserautorizadopor los otros tutoreso curadoresgene~
ralesdel mismopupilo, si los hubiere,o por el juez en sub-
sidio.

Si el pupilo le fuere deudorde alguna especie,raíz o
mueble,a título de legado,fideicomiso,o cualquierotro, se-
rá precisoquela posesiónde ella sedé al tutor o curadorpor
los otros tutoreso curadoresgenerales,o por el juez ensub-
sidio.
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P. 1853, art. 450, i. 1 decía“alguno de los contutoreso concurado-
res”, en vez de “los otros tutores o curadoresgeneralesdel mismo pu-
pilo”, y en lugar de “o por el juez en subsidio”, finalizaba así: “y en
casocontrario lo hará por sí, sentandola correspondientepartida en el
libro diario de la cuenta”.

El i. 2, comenzaba“Mas si el pupilo” en vez de “Si el pupilo” y
decía “una especiecualquiera” en vez de “algunaespecie”y “un con-
tutor o concurador”en vez de “los otros tutoreso curadoresgenerale;”
y finalizaba “y a falta de éstospor un curador ad hoc”, en vez de “o
por el juez en subsidio”.

P. un., art. 450,red. def., perosu i. 1, finalizabacomoci del P. ¡853.
Su i. 2, comenzabaigual al del P. 1853 y finalizaba “y a falta de éstos,
por un curador especial”.

ART. 411

En todos los actosy contratosque ejecuteo celebreel
tutor o curadoren representacióndel pupilo, deberáexpre-
sarestacircunstanciaen la escrituradel mismo acto o con-
trato; so penade que omitida esta expresión,se reputeeje-
cutadoel actoo celebradoel contratoen representacióndel
pupilo, si fuere útil a éstey no de otro modo.

P. 1853, art. 451, y P. Jis., art. 451, red. def., pero decían“útil al
pupilo” en vez de “útil a éste”.

ART. 412

Por reglageneral,ningún actoo contratoen quedirec-
ta o indirectamentetengainterésel tutor o curador, o su
cónyuge,o cualquierade sus ascendienteso descendientes
legítimos, o de sus padreso hijos naturales,o de sus her-
manoslegítimoso naturales,o de susconsanguíneoso afines
legítimos hastael cuarto grado inclusive, o de alguno de
sus socios de comercio,podrá ejecutarseo celebrarsesino
con autorizaciónde los otros tutoreso curadoresgenerales,
queno esténimplicadosde la misma manera,o por el juez
en subsidio.

Peroni aunde estemodopodráel tutor o curadorcom-
prar bienes raícesdel pupilo, o tomarlos en arriendo;y se
extiendeestaprohibición a su cónyuge,y a sus ascendien-
tes o descendienteslegítimoso naturales.
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P. 1853, art. 452, red. def. del actual i. 1, perofinalizaba: “contu-
tor o concurador,que no estéimplicado de la misma manera;y a falta
de éstos con autorizaciónde un curadorad hoc”, en vez de “los otros
tutores o curadoresgenerales,que no estén implicados de la misma
manera,o por el juez en subsidio”.

Y su art. 453, decía: “Medianteel requisito del artículo precedente,
podrá el tutor o curador tomar dineros del pupilo al interés corriente.
de plaza, comprar bienes raíces o muebles del pupilo (haciéndosela
venta de los bienes raíces con las formalidades legales), tomarlos en
arriendo, etc.”.

P. Jis., art. 452, red. def. con ligeras diferenciaspues su i. 1, fina-
lizaba “y a falta de éstos,con autorizaciónde un curador especial”en
vez de “o por el juez en subsidio”; y su i. 2, decía“ascendienteslegíti-
mos” y no conteníalas palabras“o descendientes”.

En el C. F. y cds. similares la intervenciónjudicial era suplida por
la del Consejo de familia.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 453: “Gutiérrez, De mt..

parte II, cap. 15, n°~11, 12, etc.”.

ART. 413

Habiendomuchos tutores o curadoresgenerales,todos
ellos autorizaránde consunolos actosy contratosdel pu-
pilo; pero en materiasque,por habersedividido la adminis-
tración, se hallen especialmentea cargo de uno de dichos
tutoreso curadores,bastarála intervencióno autorización
de éste solo.

Se entenderáque los tutoreso curadoresobran de con-
suno, cuandouno de ellos lo hiciere a nombre de los otros,
en virtud de un mandatoen forma; perosubsistiráen este
casola responsabilidadsolidariade los mandantes.

En casode discordiaentre ellos, decidiráel juez.

P. ¡853, art. 454, decía: “Habiendo muchos tutores o curadores,
cualquiera de ellos respectode terceroses personalegítima para auto-
rizar los actos y contratosdel pupilo, con tal que no sea en materias
que, por haberse dividido la administración, se hallan especialmente a
cargo de un contutor o concurador.

“En caso de reclamación o protesta de un tutor o curador contra
alguno de los contutor~s o concuradores, decidirá el juez, o, estando
perfecto el acto o contrato, hará exclusivamente responsable de las
consecuencias -al tutor o curador que contra el parecer del contutor
o concurador lo ejecutó o celebró”.
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P. Tu., art. 453, i. 1, red. def., pero sin las palabras“la interven-
ción”; el i. 2, red. def. del actuali. 2. El i. final no aparecía.

ART. 414

El tutor o curador tiene derechoa que se le abonenlos
gastosquehayahechoen el ejerciciode sucargo:en casode
legítima reclamación,los hará tasarel juez.

P. 1853, art. 455, decía“indemnice de” en vez de “abonen” y “le
haya causadola tutela o curaduría” en vez de “haya hecho en el
ejercicio de su cargo”.

P. lis., art. 454, red. def.

ART. 415

El tutor o curador es obligado a llevar cuenta fiel,
exactay en cuantofuere dable,documentada,de todos sus
actos administrativos,-día por día; a exhibirla luego que
terminesuadministración;a restituir los bienesa quienpor
derechocorresponda;y a pagarel saldo que resulte en su
contra.

Comprendeesta obligación a todo tutor o curador,in-
clusoel testamentario,sin embargode queel testadorle ha-
ya exoneradode rendir cuentaalguna,o le hayacondonado
anticipadamenteel saldo; y aunqueel pupilo no tengaotros
bienesque los de la sucesióndel testador,y aunquese le de-
jen bajola condiciónprecisade no exigir la cuentao el sal-
do. Semejantecondición se mirará como no escrita.

P. 1853, art. 456, i. 1 red. def. El i. 2, red. def. con ligera diferen-
cia pues comenzaba:“Comprendeesta obligación al tutor o cura-
dor testamentario”en vez de “Comprendeestaobligación a todo tutor
o curador, incluso el testamentario”.

Este art, contieneun i. final, que no recibió consagraciónlegislativa
y que dice: “A los que seantutores o curadores de sus hijos se exigirá
sólo, por vía de cuenta, un apunte circunstanciado de entradas y gastos”.

P. Iii., art. 455, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°: “Si ci testadordesea
ser liberal con el tutor o curador, puedeserlo de mil otros modos. ¿A
qué ponertentacionesa la probidadde los tutores?”
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ART. 416

Podráel juez mandarde oficio, cuandolo crea conve-
niente,queel tutor o curador,aundurantesu cargo,exhi-
ba las cuentasde su administracióno manifieste las exis-
tenciasa otro -de los tutoreso curadoresdel mismo pupilo,
o a un curadorespecial, queel juez designaráal intento.

Podráprovocarestaprovidencia,con causagrave, cali-
ficada por el juez verbalmente,cualquierotro tutor o cu-
rador del mismo pupilo, o cualquierade los consanguíneos
máspróximosde éste,o sucónyuge,o el respectivodefensor.

P. 1853, art. 458, decía: “Podrá el juez, con causagrave, ordenar
que el tutor o curador, aun durante la tutela o curaduría,exhiba las
cuentasde su administracióny manifieste las existenciasa un contutor
o concurador,o a un curadorad hoc”.

P. Jis., art. 456, decía: “Podrá el juez, de oficio, cuandolo crea
conveniente,o a petición de cualquierade los próximos consanguíneos
del pupilo o de su cónyuge,con causagrave, calificada verbalmentepor
el mismo juez, o a petición del respectivodefensor, ordenar, aun du-
rante la tutela o curaduría, que el tutor o curador exhiba las Cuentas
de su administracióny manifieste las existenciasa otro de los tutores o
curadoresdel mismo pupilo o a un curador especialdesignadopor el
juez”.

P. A., tanto en su i. 1, como en su i. 2, decía“el mismo juez” en
lugar de “el juez”. La modificación fue hechaen la correcciónfinal de
Bello.

ART. 417

Expirado su cargo, procederáel guardadora la entrega
de los bienes tan pronto como fuere posible; sin perjuicio
de ejecutaren el tiempo intermedioaquellosactos que de
otro modo se retardaríancon perjuicio del pupilo.

P. 1853, art. 457, decía: “Si la tutela o curaduríaexpira de otro
modo quepor la remocióndel tutor o curador sospechoso,o por súbito
impedimentodel tutor o curador,podrá continuara su cargo la admi-
nistración, para terminar los actos iniciados, o para ejecutar aquellos
que de otra manera-se retardaríancon perjuicio del pupilo”.

P. lis., art. 457, decía “Expirada la tuteia o curaduría” en vez
de “Expirado su cargo”; “inmediatamente” en vez de “tan pronto
como fuere posible” y “pero podrá” en vez de “sin perjuicio de”.
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ART. 418

Habiendomuchosguardadoresque administrende con-
suno, todos ellos a la expiración de su cargo presentarán
unasola cuenta;pero si se ha dividido entre ellos la admi-
nistración,sepresentaráunacuentapor cadaadministración
separada.

P. 1853, art. 459, decía: “Habiendo muchos tutores, todos ellos
presentaranuna sola cuenta;a menos que se hayadividido entre ellos
la administración, en cuyo caso se presentaráuna cuenta por cada
administraciónseparada”.

P. lis., art. 458, repetía la redaccióndel P. 1853, pero empezaba
así: “Habiendo muchos guardadores que administrende consuno”.

ART. 419

La responsabilidadde los tutoresy curadoresque admi-
nistranconjuntamentees solidaria;pero dividida entreellos
la administración,seapor el testador,seapor disposicióno
con aprobacióndel juez, no seráresponsablecadauno, sino
directamentede suspropios actos,y subsidiariamentede los
actosde los otros tutoreso curadores,en cuantoejerciendo
el derechoque les concedeel art. 416, inc. 2~,hubierapodi-
do atajarla torcida administraciónde losotros tutoreso cu-
radores.

Estaresponsabilidadsubsidiariase extiendeaúna los tu-
toreso curadoresgeneralesqueno administran.

Los tutoreso curadoresgeneralesestánsujetosa la mis-
ma responsabilidadsubsidiariapor la torcida administración
de los curadoresadjuntos.

P. 1853,art. 460, i. 1, decía“contutoresy concuradores”en vez de
“tutores y curadoresque administranconjuntamente”y “del contutor
o concurador”en vez de “los otros tutores o curadores”y finalizaba
así: “en cuantoconmedianadiligencia hubierapodido precavero poner
fin a la torcida administraciónde éstos”.

El i. 2, red. def., perodecía“contutoreso concuradores”en vez de
“tutores o curadoresgenerales”.

El i. 3, decía: “Los tutores o curadoresson subsidiariamenteres-
ponsablesaun de la torcida administraciónde los curadoresadjuntos,
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que con mediana vigilancia de su parte hubiera podido precaverseo
atajarse”.

P. lis., art. 459, red. def., pero en el i. 1, decía “concedidopor el
art. 456 a los parientes del pupilo”, en vez de “que les concedeci
art. 416, inciso 2v”. (El art. 456 del P. Jis, se comentó en nota al
actualart. 416).

ART. 420

La responsabilidadsubsidiariaque se prescribeen el ar-
tículo precedente,no se extiendea los tutoreso curadores
que,dividida la administraciónpor disposicióndel testador,
o con autoridaddel juez, administrenen diversosdeparta-
mentos.

P. 1853, art. 461, decía “establece”,en lugar de “prescribe” y no
tenía las palabras“disposición del”.

P. fis., art. 460, red. def.
ART. 421

Es solidariala responsabilidadde los tutoreso curadores
cuandosólo por acuerdoprivado dividieren la administra-
ción entre sí.

P. 1853, art. 462, ligeras diferencias,pues hablaba de “contutores
y concuradores”en vez de“tutores o curadores”y no conteníael adver-
bio “sólo” después de “cuando”.

P. Jis., art. 461, red. def.

ART. 422

Presentadala cuentapor el tutor o curador, serádis-
cutidapor la personaa quien pasela administraciónde los
bienes.

Si la administraciónse transfierea otro tutor o curador,
o al mismopupilo habilitado de edad,no quedarácerradala
cuentasino con aprobaciónjudicial, oído el respectivode-
fensor.

P. 1853, art. 463, decía: “La cuenta será discutida por el tutor o
curador que sucedaen la administraciónde los bienes,o por el marido
de la pupila, o por el pupilo queha salido del estadode pupilajey admi-
nistrelibrementelo su-yo, o por la personaa quienpor causade muerte
se hayan transferidosusderechos.

“Las disputasy contestacionesser~tndecididascomo otras materias
civiles.
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“En el primero de los casos enumeradosen el primer inciso, no
quedarácerradala cuenta sino por decretode juez con audienciadel
defensorde menores.

“Al menorqueha obtenidohabilitaciónde edades necesariodecreto
judicial con conocimientode causa”.

P. Jis., art. 462, red. def., pero empezabadiciendo: “Expirada la
tutela o curaduríaserá presentada”,en vez de “Presentada”.

ART. 423

Contrael tutor o curadorqueno dé verdaderacuenta
de suadministración,exhibiendoa la vez el inventarioy las
existencias,o queen su administraciónfuere convencidode
dolo o culpagrave,habrá por parte del pupilo ci derecho.
de apreciary jurar la cuantíadel perjuicio recibido, com-
prendiendoel lucro cesante;y se condenaráal tutor o cura-
dor en la cuantíaapreciaday jurada; salvo queel juez haya
tenidoa bien moderarla.

P. 1853, art. 464, i.- 1, red. def., pero despuésde “existencias,”
decíaademás“o que retardarela entrega de éstas,” y decía “afirmar
bajo juramentola cuantía” en lugar de “jurar la cuantía”.

Este art, tenía un i. 2, que decía: “Pero no bastaráel juramento
por parte del demandantecontra los herederosdel tutor o curador, si
éste hubierefallecido antes de contestarsela demanda”.

P. In., art. 463, red. def., pero tenía tambiénun i. 2, que decía:
“Pero si el guardadorfalleciere antesde contestarla demanda,no bas-
tará el juramentodel demandantecontra los herederosdel guardador,
queno sehayanhechoculpablesde desfalcoo malversaciónde los bienes
del pupilo”.

NOTA DE BELLO: (en P, 1853): Al inc. 2~:“L. 6, tít. 11, Part. 3.
Este juramento itt litem no se da aquí, relativamentea la administra-
ción, sino por dolo o culpa grave; en la ley citadahastapor culpa leve,
me ha parecidodemasiadorigor”.

ART. 424

El tutor o curadorpagarálos interesescorrientesdel sal-
do queresulte en su contra,desdeel día en que su cuenta
quedarecerradao hayahabidomora en exhibirla; y cobra-
rá asu vez los del saldoqueresulteasu favor, desdeel día
en quecerradasu cuentalos pida.
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P. 1853, art. 465, decía: “El tutor o curador deberáinteresesal
pupilo por el saldo que resulte en su contra, desdeel día en que la
cuenta quedarecerrada,o desdeel día en que se hayaconstituido en
mora de exhibirla; y el pupilo al tutor o curador, desdeel día en que
éstos, cerradala cuenta, exijan el pago del saldo quehaya resultadoa
su favor”.

P. lis., art. 465, repetíala red. del P. 1853, salvo al principio pues
decía “los interesescorrientes” en vez de “intereses”.

P. A. igual al P. Jis. La red, actual se debe a la corrección final
de Bello.

ART. 425

Todaaccióndel pupilo contrael tutor o curadoren ra-
zón de la tutela o curaduría,prescribiráen cuatro años,
contadosdesdeel día en queel pupilo hayasalidodelpupi-
laje.

Si el pupilo falleceantesde curnplirseel cuadrienio,pres-
cribirá dicha acciónenel tiempo quefalte paracumplirlo.

P. 1853,art. 466, red. def. del i. 1. El i. 2, decía: “Si el pupilo fa-
llece antesde salir de pupilaje, o antes de cumplirseel cuadrieniodel
incisaprecedente,prescribirádicha acciónen cuatroaños contadosdes-
de la muertedel pupilo”.

P. Iii., art. 466, red. def., pero hablabade “cuadrienio del inciso
precedente”,en vez de “cuadrienio”

P. A. igual al P. Jis. Bello en la correcciónfinal, suprimió la frase
“del inciso precedente”.

En el i. 1, los proyectoscomenzabana contar el plazo desde la
salida “de” pupilaje; el Cd. varió hablandode la salida “del” pupilaje.

En esto se separóde los cds. modelos, como también en materias
de plazos, poniendocuatro años en lugar de diez.

ART. 426

El queejerce el cargode tutor o curador,-no lo siendo
verdaderamente,pero creyendoserlo, tiene todas las obli-
gacionesy responsabilidadesdel tutor o curadorverdadero,
y sus actosno obligaránal pupilo, sino encuantole hubie-
ren reportadopositiva ventaja.

Si se le hubierediscernidola tutela o curaduría,y hu-
biere administradorectamente,tendrá derechoa la retri-
bución ordinaria, y podrá conferirseleel cargo, no presen-
tándosepersonade mejor derechoa ejercerlo.
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Perosi hubiereprocedidode mala fe, fingiéndosetutor
o curador,seráprecisamenteremovidode la administración,
y privadode todoslos emolumentosde la tutela o curaduría,
sin perjuicio de la penaa quehayalugarpor la impostura.

Nota manuscritade Bello en su ejemplar personal:
¿A qué ~iso puedea~ls’carseesteinciso? En el de haber adolecide~

el discernimientode un vicio no manifiesto, y tal vez algún otro.
P. 1853, art. 467, i. 1, decía“creyendoo fingiendo serlo” en lugar

de “creyendoserlo”.
Su i. 2, decía: “Si ha procedido de buena fe, y no hubiere per-

sona de mejor derechopara ejercerla tutela o curaduría, se le podrá
conferir el cargocon ios requisitos y solemnidadeslegales”.

El i. 3, finalizaba “a que el Código Criminal le condenepor la
impostura”.

P. lis., art. 467, red. def.

ART. 427

El que en caso de necesidad,y por amparar al pupilo,
tomala administraciónde los bienesde éste,ocurrirá al juez
inmediatamenteparaqueproveaa la tutelao curaduría,y
mientras tanto procederácomo agenteoficioso y tendrá
solamentelas obligacionesy derechosde tal. Todo retardo
voluntario en ocurrir al juez, le hará responsablehastade
la culpalevísima.

P. 1853, art. 468, red. def., pero decía“gestor de negocios” en lu-
gar de “agenteoficioso” y finalizaba“levísima, y le sujetaráa las penas
queen el Código Criminal se le impongan”.

P. lis., art. 468, red. def., pero decíatambién“gestor de negocios”
en vez de “agente oficioso”.
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TÍTULO XXII*

REGLAS ESPECIALESRELATWAS A LA TUTELA

* Los principios qus infamanese. Titulo estabanen los cd& antiguos,dén-
dos.a ellos intervenciónal coaaasjo4. familia. Nuestro Cd. aiguió al D’ 1. que
ignorabatal consejoy quesuplo su ausenciacon unarelativa intervenciónjudiciaL





ART. 428

En lo tocanteala crianzay educacióndelpupilo es obli-
gadoel tutor a conformarseconla voluntad de la persona
o personasencargadasde ellas,segúnlo ordenadoen los tí-
tulos IX y XIII: sin perjuicio de ocurrir al juez, cuandolo
creaconveniente.

Peroel padreo madrequeejercenla tutelano seránobli-
gadosa consultarsobreestamateriaa personaalguna;sal-
vo queelpadre,encargandola tutela a lamadre,le hayaim-
puestoesaobligación:en estecasose observarálo prevenido
enel art. 392.

P. 1853, art. 469, i. 1 y 2, decían: “En lo tocantea la crianza y
educacióndel pupilo, es obligadoel tutor a conformarsecon la volun-
tad de los ascendientesdel pupilo o de la personaencargadade ellas,
segúnlo ordenadoen los títulos De los derechosy obligacionesentre los
padres y los hijos.

“Si esa personafuere el mismo tutor, consultará sobre ello a los
parientes,y accederáa sus deseosen lo queno seoponga-a las leyes y le
pareciere racional. En caso de discordia, ocurrirá al juez”.

Su i. 3, contenía el actual i. 2, en su red def., hasta la ‘palabra
“obligación”.

P. Jis., art. 469, red. def., pero el i. 1, decía“consultar” en lugar de
“conformarsecon” y finalizaba“IX y XIII: en casode discordia,ocu-
rrirá al juez”.

P. A. igual al P. lis. La frase final del i. 1 “en casode discordia
ocurrirá al juez”, fue cambiadaen la correcciónfinal de Bello, por la
que trae el Cd.

ART. 429

El tutor, en casode negligenciade la personao personas
encargadasde la crianzay educacióndel pupilo, se esforza-
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rá por todosios mediosprudentesen hacerlescumplir su
deber,y si fuere necesarioocurrirá al juez.

P. 1853,art. 490, decía“grave negligenciade los ascendienteso de
la personaencargada”en vez de “negligencia de la personao personas
encargadas”;“hijo” por “pupilo” y “dará aviso” por “ocurrirá”.

P. Jis., art. 490, red. def.

ART. 430

El pupilo no residiráen la habitacióno bajo el cuidado
personalde ninguno de los que,si muriese,habríande suce-
der en susbienes.

No estánsujetosa esta exclusiónlos ascendienteslegí-
timos, ni los padresnaturales.

P. 1853, art. 491, y P. Jis., art. 491, red. def.

ART. 431

Cuandolos padresno hubierenprovistopor testamento
a la crianzay educacióndel pupilo, suministraráel tutor
1o necesarioparaestos objetos,segúncompetaal rango so-
cial de la familia; sacándolode los bienes del pupilo, y en
cuanto fuere posible, de los frutos.

El tutor seráresponsablede todo gasto inmoderadoen
la crianzay educacióndel pupilo, aunquese saquede los
frutos.

Paracubrir suresponsabilidad,podrá pedir al juez que,
en vista de las facultadesdel pupilo, fije el máximumde la
sumaquehayade invertirseensu crianzay educación.

P. 1853 y P. In., art. 492, red. def. de los actuales i. 1 y 2. Su
art. 493, red. def. del actual i. 3, pero comenzaba:“El tutor, para
cubrir” y decía“la suma” en vez de “el máximumde la suma”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 493: “L. 20, tít. 16, Part.6”.

ART. 432

Si los frutos de los bienesdei pupilo no alcanzarenpara
su moderadasustentacióny la necesariaeducación,podrá
el tutor enajenaro gravar alguna parte de los bienes,no
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contrayendoempréstitosni tocandoios bienes raíceso los
capitalesproductivos,sino por extremanecesidady con la
autorizacióndebida.

P. 18~3,art. 494, y P. In., art. 494, red. def.

ART. 433

En casode indigenciadel pupilo, recurriráel tutor a las
personasque por sus relacionesconel pupilo esténobliga-
dasa prestarlealimentos,reconviniéndolasjudicialmente,si
necesariofuere,paraque así lo hagan.

P. 1853,art. 495,y P. In., art. 495, red. def.

ART. 434

Lacontinuadanegligenciadel tutor enproveera la con-
grua sustentacióny educacióndel pupilo, es motivo sufi-
ciente pararemoverlede la tutela.

P. 1853,art. 496,y P. In., art. 496, red. def.
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REGLAS ESPECIALESRELATIVAS A LA
CURADURÍA DEL MENOR





ART. 435

La c~uraduríadel menor de que se trata en este título,
esaquellaa quesólopor razónde suedadestásujetoel adul-
to emancipado.

P. 1853, art. 497, y P. Iii., art. 497, red. def., perodecían“púber”
en vez de “adulto”.

ART. 436

Al menorqueha obtenidohabilitaciónde edadno pue-
de darsecurador.Ningunade las disposicionesde este títu-
lo le comprende~,

P. 1853, art. 498, y P. In., art. 498, red. def.

ART. 437

El menor adulto que carecierede curadordebepedirlo
al juez,designandola personaque lo sea.

Si no lo pidiere el menor,podránhacerlolos parientes;
pero la designaciónde la personacorresponderásiempreal
menor,o al juezensubsidio.

‘~ En P. 1853 se leen los sguientes arts. que no fueron aprovechados en el
Cd. y que decían: “Art. 499. Los actos ejecutadossin otorgamiento de curador por
menores emancipados que no han obtenido habilitación de edad, son rescindibles a
petición de los mismos menores o de sus herederos”.

“Art. 500. Los pagos hechos al menor que carece de curador, no libertarán al
deudor, sino en cuanto se probare que el menor -se ha aprovechado de ellos.

“Los empréstitos hechos al menor que carece de curador, no darán acción aI
acreedor para reclamar el pago, sino en virtud de la misma prueba. Ni se mirarán
como provechosos al menor los gastos superfluos o inmoderados”.

“Art. 501. Los actos de que se trata en los dos artículos precedentes, convale-
cerán por el lapso de tiempo o la ratificación de la parte, como los otros actos o
contratos quc adolecen de nulidad relaiivd’.
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El juez,oyendoal defensorde menores,aceptarála per-
sona designadapor el menor,si fuere idónea.

P. 1853, art. 502 i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía“menor”
en lugar de “menor adulto” y “puede pedirlo” en lugar de “debe pe-
dirlo”. Sui. 2, conteníala idea del actuali. 3, y decía: “El juez la acep-
tará, si la juzgare idónea”.

P. In., art. 502, igual al P. ¡853, pero su i. 1 corregía“debe” por
“puede”. El actual i. 2, no aparecíaen ningunode los dos Proyectos.

Ait.rr. 438

Podráel curadorejercer,en cuantoa la crianzay edu-
cacióndel menor, las facultadesque en el título preceden-
te se confieren al tutor respectodel impúber~.

P. 1853,art. 503, red. def., pero conteníala frase “en casode nece-
sidad” entrelas palabras“curador” y “ejercer”.

P. Jis., art. 503, red. def.

ART. 439 -

El menor queestábajo curaduríatendrálas mismasfa-
cultadesadministrativasque el hijo de familia, respectode
ios bienes adquiridospor él en el ejercicio de unaprofesión
o industria.

Lo dispuestoen el art. 253 relativamenteal hijo de fa-
milia y al padre,se aplica al menory al curador.

P. 1853, art. 505, decía: “Se presumede derechoel consentimiento
del curador para todos los actos del pupilo, queson anejosa la ocupa-
ción u oficio queel curadorle permite ejercer;y se presumeesteper-
miso cuandoel pupilo ejercedicha ocupacióny oficio públicamente,sin
reclamacióno protestapública del curador.

“Pero no se presumiráestepermisogeneraldel curador para la ad-
ministraciónde bienesraíces;la cual estarásiemprebajo su inspeccióny
responsabilidad”.

Como se ve,esteart, no hacíamás que aplicar al pupilo el concepto
que el Proyecto tenía respecto del menor que ejercía una profesión

* En P. 1853 se lee el siguiente art. que no fue aprovechado en el Cd. y que
decía: “Art. ¶04. El menor que ha sido puesto bajo curaduría, no podrá eximirse
de ella por su voluntad, a menos que obtenga habilitación de edad, o q’ue fallezca o se
inhabilite o sea removido el curador.

NOTA DE BELI0: “Ç 1, inst. De cura!., arg. 1. 2, S 1, et 1. 6, De conf¡rus. tutor.;
1. 13, ~ Otrosí a’rcinios, tít. 16, Part. 6, cum glossa5 Gveg.”.
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u oficio, y repetía,aplicándolaal curador, la misma regla del art. 274,
explicadaen la nota al actual art. 246.

Y el art. 506, decía: “En el casodel inciso primero del artículo 505
las responsabilidadesdel pupilo recaeránexclusivamentesobrelos bienes
queen su ocupaciónu oficio, administre,o queel curador le hayacon-
fiado para estaadministración;pero no sobre los otros bienesdel pu-
pilo.

“Ni se extenderánestas responsabilidadesal curador, si no es en
los actosqueespecialmenteautorice, o cuandoimprudentementehubiere
permitido al pupilo administrarpor sí, teniendomotivo de conocersu
ineptitud o su improbidad”.

P. In., art. 504, red. def.

ART. 440

El curadorrepresentaal menor,dela mismamaneraque
el tutor al impúber.

Podráel curador,no obstante,si lo juzgareconveniente,
confiar al pupilo la administraciónde alguna parte de los
bienespupilares;pero deberáautorizarbajo su responsabi-
lidad los actosdel pupilo en esta administración.

Se presumirála autorizaciónpara todos los actosordi-
nariosanexosa ella.

P. ¡853, art. 507, decís: “El curador representaal menorausente
o de otra maneraimpedido, de la misma maneraqueel tutor al imps~iber.

“En los demáscasosobra el menor por sí con intervencióny con-
sentimiento expresodel curador o a lo menos con su consentimiento
presunto,segúnel artículo 505, y tendrá derechopara oponersea todo
acto del curador,de quecrea le resulte perjuicio”.

P. lis., art. 505, i. 1, igual al i. 1 del P. 1853. Su i. 2 red. def. del
actual i. 2, perocomenzaba“En los demáscasos,podrá el curador, si
lo juzgare” y decía “deberá ci curador autorizar” en vez de “deberá
autorizar”. Su i. 3, red. def. del actual.

ART. 441

El pupilo tendráderechopara solicitar la intervención
del defensorde menores,cuandode algunode los actosdel
curadorle resultemanifiestoperjuicio; y el defensor,en-
contrandofundadoel reclamo,ocurriráal juez.

Esteart. aparecesólo en el P. In., art. 506, quefinalizaba“perjuicio;
y el curadorobraráentoncesconacuerdodel defensor”.
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TÍTULO XXIV*

REGLASRELATIVAS A LA CURADURÍA DEL
DISIPADOR

* Bello admitió la interdicción del disipador o pródigo, siguiendo a la tradi..

ción romana y a la española. En las Partidas s~llama “desgastador” al pródigo. De
los cds, de la época del nuestro, sólo el C. L. se manifiesta absolutamente contrario
a esta clase de interdicción. El C. F. adopta una extraña posición intermedia: no
llega a la interdicción; pero le obliga a proceder de acuerdo con un consultor para
enajenar, transigir, y en general para ejecutar graves actos jurídicos (art. 513 y
siguientes). Igual norma sigue el C. D. S. o N. (arts. 436-438). La razón de la
medida no la vio Bello únicamente en la especiede insania que significa una loca
prodigalidad sino en la necesidadde defender a la familia, que exige un cierto pa-
trimonio estable.





ART. 442

A los quepor pródigoso disipadoreshansido puestosen
entredichode administrarsus bienes,se dará curadorlegí-
timo, y a falta de éste,curadordativo.

Esta curaduríapodrá ser testamentariaen el caso del
art. 451,

P. 1853,art. 508, red. def. del actuali. 1, perodecíasólo “disipador”
sin hablar de “pródigos”.

P. In., art. 508, red. def. de todo el art. pero con la misma varian-
te anotadaen el Proyectoanterior.

NOTA DE BELLO: (en P. In.): “~Puedehaberinterdicción de! pró-
digo?

“No, segúnel C. F., art. 513.
“Este artículo admite sustancialmente la interdicción parcial; pero

limitándosea dar un consultor al pródigo. Parecemucho mejor darle
un curador, cuyas funcionesy responsabilidadesson conocidas;decla-
rando, sin embargo, que el pródigo es independientedel curador para
todos los actos queno estén comprendidosen el decretodeinterdicción
parcial.

“Sigue al C. F., el C. D. S. El C. L. no conoceninguna especie
de interdicción.

“El C. S., art. 369, iguala al pródigo con el demente.Lo mismo el
C. C. V., 288; el C. Hol., 487; el C. A., 270; el C. Prus.,parteII, tít.
18, art. 14; el C. Pa., Pl. y G., 186; el C. C. T., 112.

“Lo mismo por D°R. y D9 E., y en el antiguo D9 F. Otro tanto
en el P. Goy”.

ART. 443

El juicio de interdicciónpodráserprovocadopor el cón-
yuge no divorciado del supuestodisipador, por cualquiera
de susconsanguíneoslegítimoshastaen el cuartogrado, por
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sus padres,hijos y hermanosnaturales,y por el ministerio
público.

El ministerio público seráoído aun en los casosen que
el juicio de interdicciónno hayasido provocadopor él.

P. 1853, art. 509, decía: “El juicio de interdicción podrá ser pro-
vocadoporel cónyugeno divorciadodel supuestodisipador,y por cual-
quiera de sus consanguíneoslegítimos.

“Serán oídos los parientesy el fiscal de la Corte de Apelaciones”.
El art. 510, decía: “El fiscal de la Corte de Apelacionespodrá en

todo casoprovocarel juicio de interdicciónde un disipadorqueno ten-
ga en el departamentolas relacionesde matrimonio y parentescoque se
suponenen el artículo precedente.

“Serán oídos en tal caso los amigos o vecinos del disipador”. Y
el art. 518, i. 1, decía: Si el disipador fuere hijo natural, podrá ser
provocadala interdicción por su cónyuge no divorciado, por sus hijos
legítimos o naturales,por su padreo madre natural, y por cualquiera
de sus hermanosque fueren hijos legítimos o naturalesde su padreo
madre”.

P. In., art. 509, red. def., pero en el i. 1, decíasimplemente“cón—
yuge” sin las palabras“no divorciado”.

NOTA DE BELLO: (en P. Iii.): “~Puedeel cónyugeprovocar la in-
terdicción?

“Sí; C. F., art. 54, combinadocon el 490; el C. D. S., 413; el C. S.,
370; el C. C. Y., 289; C. H., 488; C. P., parteII, tít. 18, art. 92.

“Lo mismo en el antiguo D9 F.; Merlín, Repertoire y. Prodigue,
~ 3.

“El hijo puedetambiénprovocarla interdicción, segúnlos mismos”.

Arr. 444

Si el supuestodisipadorfuere extranjero,podrá también
serprovocadoel juicio porel competentefuncionariodiplo-
mático o consular.

P. 1853,art. 511, y P. lis., art. 510, red. def.

ART. 445

La disipación deberá probarsepor hechosrepetidosde
dilapidación que manifiestenuna falta total de prudencia.

El juegohabitualen que se arriesguenporcionesconsi-
derablesdel patrimonio,donacionescuantiosassin causaade-
cuada,gastosruinosos,autorizanla interdicción.
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P. 1853,art. 512,i. 1, red. def. del actuali. 1, sus i. 2 y 3 decían:“El
juego habitual ruinoso, una insensatanegligencia en la administración
de los bienes,donacionescuantiosassin causaadecuada,gastosextrava-
gantes, desproporcionadosa las facultades,autorizan 1a interdicción.

“Pero en todo casodeberáprobarseque por estascausasse ha pro-
ducido efectivamenteuna disminución considerableen el patrimonio
del supuestodisipador”.

P. lis., art. 511, red. def.

ART. 446

Mientras se decidela causa,podrá el juez, en virtud de
los informes verbalesde los parienteso de otras personas,
y oídaslas explicacionesdel supuestodisipador,decretarla
interdicción provisoria.

P. 1853, art. 513, y P. lis., art. 512, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 497”.

ART. 447

Los decretosde interdicción provisoria y definitiva de-
berán inscribirseen el Registro del Conservador,y notifi-,,
carse al público por un periódico del departamento,si le
hubiere,y por carteles,que se fijarán en tres, a lo menos,
de los parajesmásfrecuentadosdel departamento.

La inscripcióny notificación deberánreducirsea expre-
sarque tal individuo, designadopor su nombre, apellido y
domicilio, no tiene la libre administraciónde sus bienes ‘~.

P. 1853,art. 515 i. 1, decía: “El decretode interdicción deberáno-
tificarseal público porun periódicodel departamento,silo hubiere,por
el periódicooficial, y por carteles,que se fijarán en tres, a lo menos, de
los parajesmás frecuentadosdel departamento”.

El i. 2, red. def. del actual i. 2, perocomenzaba“La notificación”
en vez de “La inscripcióny notificación”.

P. lis., art. 513, red. def., pero en el i. 1, decía “deberánanotarse”
en vez de “deberáninscribirse”.

* En el P. 1853 se lee el siguiente art, no utilizado en el Cd. y que decía:

“Art. 514. La interdicción definitiva del disipador deberá limitarse a ciertos actos y
contratos, como a enajenaro hipotecar bienes raíces, a comprar al fiado, a dar o
tomar prestado, a dar cartas de pago, etc., siempre que por esta incapacidad pardal
estime el juez que puedeprecaversela dilapidación del patrimonio”.
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ART. 448

Se deferirála curaduría:
1. Al maridono divorciado, si la mujer no estuviere

totalmenteseparadade bienes;
2° A los ascendienteslegítimoso padresnaturales:los

padresnaturalescasadosno podránejercerestecargo;
39 A los colateraleslegítimoshastaen el cuartogrado,

o a los hermanosnaturales.

El juez tendrálibertadpara elegir en cadaclasede las
designadasen ios núm. 2 y 3, la personao personasque más
a propósitole parecieren.

A falta de las personasantedichastendrálugar la cura-
duríadativa ~.

P. 1853, art. 516, decía: “Será preferidopara la curaduríalegítima
del disipadorsu mujer no divorciada, aunqueesté separadade bienes.

“Pero no podrá ejercerestacuraduríael marido cuya mujer estése-
paradade bienes:conservarásolamentelos derechosque se le confieren
por el artículo 184”. (El art. 184 del Proyectoha sido explicadoen la
nota al actualart. 163).

El art. 517, decía: “En defecto de cónyuge,son preferidoslos hijos
legítimos del disipador,y sucesivamentesus ascendienteslegítimos,sus
hermanosy los otros colateraleslegítimos, segúnel ordenaquí designado.

“El juez tendrálibertad parapreferir en cadauna de las clasesque
acabande enumerarsela personao personasque más a propósito le pa-
recieren”.

Y el art. 518, i. 2, decía: “Se defiere la curaduríalegítima del hijo
natural disipador, en el orden aquí designado;pero el juez tendrá en
este caso la misma libertad de elección que en el del artículo 517”.
Respectode la frase “en el orden aquí designado”,debemosllamar la
atenciónqueella serefiere al ordenquecontemplael i. 1, delmismo art.,
inciso quefue copiadoen la nota al actual art. 443.

* En el P. 1853 se leen los siguientes ares, que no fueron aprovechados
en la red. def. del Cd. y que decían: “Art. 519. El disipador no podrá obligarse
de ninguna manera, si la interdicción es absoluta; y si sólo es parcial, serán nulos
todos los actos y contratos de que haya sido declarado incapaz”.

“Art. 520. La interdicción, por absoluta que sea, no priva al disipador de la fa-
cultad de casarse”.

“Art. 521. La interdicción absoluta se extiende a la facultad de testar.
“La interdicción parcial deja al disipador la facultad de disponer hasta de la mitad

de aquella cuantía de bienes que no deba a título de legítima o de porción conyugal”.
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P. In., art. 514, red. def., pero su si
9 1°,decía: “l~~Al marido no

divorciado;pero si la mujer estuviereseparadade bienes,se dará al ma-
rido curador adjunto para la administraciónde los bienesa que se ex-
tienda la separación”.

En el P. A. el si9 i’ tenía la misma redacciónqueel de P. lis., pero
decía “administraciónde aquellos”en lugar de “administración de los
bienes”. La modificación definitiva del n9 1~sólo fue hechaen la co-
rrección final de Bello.

NoTA DE BELLo: (en P. Iii.): “~P~edela mujer ser curadorade su
marido pródigo?

“No, segúnlos cds. que han seguidoen estaparte al C. F. Pero en
el antiguo D9 F. no era así: ‘La mujer es compañerade su marido; lo
queel marido adquiere,es para los dos; los frutos se considerandebidos
a su mutua colaboración~El marido es el jefe de la sociedady la go-
biernaasu arbitrio; perola gobiernaen beneficiode ios dos.

“‘Si, por el mal estadode sus negocios,se haceincapazde adminis-
trar, la mujer no estáentoncesobligadaa sometersea un yugo extran-
jero; toca a ella gobernarla cosacomún, y no debesujetarsea la auto-
ridad de otra persona,sino cuandopor su conductase ha hechoincapaz
de administrar.

“‘Este derechoque tiene de suyo la mujer, lo ejerce todavía con
mejor título cuandotienehijos. ¿Quién,si no ella, defenderíael interés
de sushijos? No puederehusárselela tutela si no hay motivos necesarios
de exclusión. Y mucho menos razónhabrá para rehusarlela curatela
cuandoal interésde los hijos se junta el de la misma mujer y su derecho
incontestableen la sociedadconyugal’.

“En estesentido se hanpronunciadolos tribunaleg francesesbajo el
antiguo derechoromano y consuetudinario”.

ART. 449

El curadordel maridodisipadoradministrarála sociedad
conyugalencuantoéstasubsistay la tutelao curatelade los
hijos menoresdel disipador.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 515, red. def.

ART. 450

La mujerno puedeser curadorade su maridodisipador.
Perosi fueremayorde veinticinco añc~s,o despuésde la

interdicción los cumpliere, tendrá derechopara pedir se-
paraciónde bienes,
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Separadade bienes,los administrarálibremente;maspa-
ra enajenaro hipotecar bienesraícesnec’~sitaráde previo
decretojudicial.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 516, con ligera dife-
renciade red, puesen el i. 3, decía“salvo que” en lugar de “mas”. Hay
querecordaraquí el art. 516 del P. 1 853 (explicadoen la nota al art.
448).

El P. A. estabaigual al P. lis. Este cambiofue hechoen la correc-
ción final de Bello.

ART. 451

Si falleciereel padreo madre,legítimoso naturales,que
ejerzan la curaduríadel hijo disipador, podrán nombrar
por testamentola personaque haya de sucederlesen la
guarda.

Este art, aparecesólo en el P. In., art. 517, red. def.

ART. 452

El disipadortendrá derechoparasolicitar la interven-
ción del ministeriopúblico, cuandolos actosdel curadorle
fueren vejatorios o perjudiciales;y el curadorse confor-
maráentoncesa lo acordadopor el ministeriopúblico.

Este art, aparecesólo en el P. In., art. 519, con ligera diferenciade

red., puesdecía“fueren para con él” en lugar de “le fueren”.

ART. 453

El disipadorconservarásiempresu libertad, y tendrá
parasus gastospersonalesla libre disposiciónde una suma
de dinero, proporcionadaa sus facultades,y señaladapor
el juez.

Sólo en casosextremospodráser autorizadoel curador
para proveerpor sí mismo a la subsistenciadel disipador,
procurándolelos objetosnecesarios.

P. 1853, art. 525, red. def., peroen el i. 1 no traía la frasefinal del
Cd. “y señaladapor el juez”.

P. lis., art. 519, red. def.
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ART. 454

El disipadorserá rehabilitadopara la administraciónde
lo suyo,si se juzgarequepuedeejercerlasin inconveniente;
y rehabilitado,podrá renovarsela interdicción,si ocurriere
motivo.

P. 1853, art. 523, decía: “El pródigoserá rehabilitadototal o par-
cialmentepara la administraciónde lo suyo, si se juzgarequeen todo o
parte puedeejercerlasin inconveniente;y rehabilitado,podrá renovarse
la interdicción en todo o parte, si ocurrieremotivo”.

P. lis., art. 520, red. def.,peroal hablarde “interdicción” conservaba
la expresión“en todo o parte” del P. 1853.

ART. 455

Las disposicionesindicadasen el artículoprecedentese-
rán decretadaspor el juez con las mismasformalidadesque
para la interdicción primitiva; y seránseguidasde la ms-
cripción y notificación prevenidasen el art. 447; que en
el casode rehabilitaciónselimitarána expresarquetal indi-
viduo (designadopor su nombre, apellido y domicilio),
tiene la libre administraciónde sus bienes.

P. 1853, art. 524, decía: “Las disposicionescontenidasen los dos
artículosprecedentesseránsiempredecretadaspor el juez con las mis-
masformalidadesquese hanprescrito paradecretarla interdicciónpri-
mitiva; pero no se dará noticia de dichasdisposiciones,sino cuandose
decretela rehabilitacióntotal, o cuandose renuevela interdicción”. Los
“dos artículosprecedentes”a que se refería, eranios arts. 522 y 523,
de los cualesel 523 fue explicadoen la nota al actual art. 454 y el
522, decía: “Podrán restringirselas facultadesadministrativasque se
hayandejadoal pródigo, si parecierenecesario”.

P. lis., art. 521, red. def. de la primera parte de este art., hasta
la frase delCd. “prevenidasen el art. 447”, perodecía“anotación” en
vez de “inscripción”.

En cuantoa las formalidadesprescritaspara decretarla interdicción
primitiva, ellas constabanen el art. 515, explicadoen la nota al actual
art. 447.
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TÍTULO XXV*

REGLAS ESPECIALESRELATIVAS A LA
CURADURÍA DEL DEMENTE

* 1-labia únicamente de demencia, dcmente, comprendido en este término al
loco furioso, tenga o no intervalos lúcidos, y al imbécil o demente propiamente tal,
que las Partidas llamaban desmemoriado. El sistema escogido es más expedito que
el del C. F. Aquí se sigue urs breve juicio de interdicción y declarada ésta, q’uedan
sin valor los actos del interdicto, sin entrar a averiguar si al ejecutarlos estuvo o no
en intervalo lúcido (art. 46~).La conclusión era la misma en el D

9 F. pero el pro-
ceso para llegar a la interdicción es más engorroso y complicado.





ART. 456

El adulto que se halla en un estadohabitualde demen-
cia, deberáser privado de la administraciónde sus bienes,
aunquetengaintervaloslúcidos.

La curaduríadel dementepuedeser testamentaria,legí-
tima o dativa.

P. 1853, art. 526, red. def., pero decíaen el i. 1, “púber” en vez
de “adulto” y “demenciao locura” en vez de “demencia”. El i. 2, de-
cía “dementeo loco” en vez de “demente”,

P. lis., art. 526, red. def., perodecía“púber” cii lugar de “adulto”.
NOTADE BELLO: (en P. 1853): ~C. 1~. 489”.

ART. 457

Cuandoel niño dementehayallegado a la pubertad,
podráel padrede familia seguircuidandode su personay
bieneshastala mayoredad;llegadala cual deberáprecisa-
menteprovocarel juicio de interdicción.

P. 1853, art. 527, red. def., pero decía “pupilo dementeo loco” en
vez de “niño demente”y “seguiráel padrede familia” en vez de “po-
drá el padre de familia seguir”.

P. lis., art. 527, red. clef.
ART. 458

El tutor del pupilo dementeno podrá despuésejercer
la curaduríasin queprecedainterdicción judicial, excepto
por el tiempo que fuerenecesariopara provocarla inter-
dicción.

Lo mismo seránecesariocuandosobrevienela demencia
al menorque estábajo curaduría.
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P. 1853, art. 528, igual al actual i. 1, pero decía“pupilo impúber
queha dadoseñalesde locura o demencia”en vez de “pupilo demente”,
y despuésde “curaduría” aclaraba“(aunquehaya sido designadopara
ella por testamentode cualquierapersona)“. No tenía i. 2.

P. Jis., art. 528, red. def. de ambosincisos.

ART. 459

Podránprovocarla interdiccióndel dementelas mismas
personasquepuedenprovocar la del disipador.

Deberáprovocarlael curadordel menor a quien sobre-
viene la demenciadurantela curaduría.

Perosi la locurafuere furiosa, o si el loco causarenota-
ble incomodidada los habitantes,podrá tambiénel procu-
rador de ciudado cualquieradel puebloprovocarla inter-
dicción.

P. 1853,art. 529, i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía“demenseo
loco” en vez de “demente”. Su i. 2, red. def. del actual i. 3, ¡~rosin
la frase “o cualquieradelpueblo”. No contemplaba,por tanto, la acción
popular que luego contemplóel Cd. No contenía ci actual i. 2.

P. lis., art. 529, i. 1, red. clef. del actual i. 1; su i. 2, red. def. del
actual i. 2, pero decía“curatela” en vez de “curaduría”. No aparecía
en él el actuali. 3.

ART. 460

El juez seinformaráde la vida anteriory conductaha-
bitual del supuestodementey oirá el dictamende faculta-
tivos de su confianzasobrela existenciay naturalezade la
demencia.

P. 1853, art. 530, comenzaba“El juez, si lo estimareconveniente,
oirá” y decía “la naturaleza”en vez de “naturaleza”.

P. lis., art. 530, red. def.

Aar. 461

Las disposicionesde los arts. 446 y 447 se extienden al
caso de demencia.

Esteart, aparecesólo en el P. lis., art. 531, peroademásde susarts.
512 y 513 (correspondientesa los actuales446 y 447), citaba su art.
514 (correspondienteal actual 448).
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ART. 462

Se deferirá la curaduríadel demente,
1~ A su cónyugeno divorciado; pero si la mujer de-

menteestuviereseparadade bienes,segúnlos arts. 155 y
166, se dará al maridocuradoradjuntopara la administra-
ción de aquellosa que se extiendala separación;

2° A sus descendienteslegítimos;
3° A sus ascendienteslegítimos;
4° A sus padreso hijos naturales:los padresnaturales

casadosno podránejercer este cargo;
59 A sus colateraleslegítimos hastaen el cuartogrado,

o a sus hermanosnaturales.

El juez elegirá en cada clase de las designadasen los
núm. 2, 3, 4 y 5, la personao personasquemásidóneasle
parecieren.

A falta de todas las personasantedichastendrá lugar
la curaduríadativa.

P. 1853, art. 531, decía: “Se deferirá la curaduríalegítima del loco
a las mismaspersonasy en el mismo orden que la curaduríalegítima
del disipador”. (Ver art. 448, en que se comentanlos arts. 516, 517 y
518 i. 2, deI P. 1853).

P. lis., art. 532, red. def., salvo el n°1°que decía: “1° A su cón-
yuge no divorciado; pero si la mujer estuviereseparadade bienes,se
observarálo prevenidopara estecasoen el artículo 514, n’ 1°”. (Ver
art. 448).

P. A. repetía la red. de P. lis, aunque decía“la mujer demente”
en lugar de “la mujer”. La modificación del no i’ fue obra de la co-
rrección final de Bello.

ART. 463

La mujer curadora de su marido demente,tendrá la
administraciónde la sociedadconyugal, y la guardade sus
hijos menores.

Si por su menor edadu otro impedimentono se le de-
firiere la curaduríade su marido demente,podrá a su ar-
bitrio, luego que ceseel impedimento,pedir estacuraduría
o la separaciónde bienes.
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Este art. aparecesolamenteen P. lis., art. 533, red. def., pero decía
en el i. 1, “tutela o curaduría”en vez de “guarda”. Y en el i. 2, decía
“no sele defirierela curaduría”envez de “no sele defiriere la curaduría
de su marido demente” y “pedir la curaduría” en vez de “pedir esta
curaduría”.

P. A. igual al P. lis. La modificación fue hechaen la corrección
final de Bello.

ART. 464

Si senombrarendos o máscuradoresal demente,podrá
confiarseel cuidadoinmediatode la personaauno de ellos,
dejandoa los otros la administraciónde los bienes.

El cuidadoinmediato de la personadel dementeno se
encomendaráa personaalgunaquesea llamadaaheredarle,
a no ser su padreo madre,o su cónyuge.

P. 1853, art. 532, correspondíaal actual i. 1, puesdecía: “Podrán
nombrarse dos o más curadoresal dementeo loco, si el juez lo estimare
conveniente,y en este caso podrá confiarseel cuidado inmediato de la
personaa uno de ellos, dejandoa los otros la administraciónde los bie-
nes”. Su art. 533, red. def. del i. 2, pero decía “demente o loco” en vez
de “demente” y finalizaba en “su padreo madre”.

P. lis., art. 534, red. def.
ARr. 465

Los actosy contratosdel demente,posterioresal decreto
de interdicción,seránnulos; aunquese aleguehaberseeje-
cutadoo celebradoen un intervalo lúcido.

Y por el contrario, los actos y contratosejecutadoso
celebradossin previa interdicción, seránválidos; a menos
de probarsequeel quelos ejecutóo celebróestabaentonces
demente.

P. 1853, art. 534, i. 2, decía: ‘~Todoslos actoso contratosejecutados
por el dementeo loco durantela interdicción, seránnulos” ~,

Y el art. 535, i. 1, decía: ‘CEsta nulidad se extenderá aún a los actos
y contratos anteriores al decreto de interdicción, si se prueba que al
tiempo de celebrarlosel dementeo loco pasabageneralmentepor tal, o
estabaentoncesen un accesomanifiesto de demenciao locura” * ~

P. lis., art. 535, red. def.

* En el art. S34 del P. 1853 se lee un inciso no utilizado en el Cd., que
decía: “La interdicción del demente o loco será absoluta”.

** En el art. 535 del P. 1853 se lee también un i. 2, no utilizado en el Cd. y
que decía: “Pero no podrá pedirse a pretexto de demencia o locura la nulidad del
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ART. 466

El dementeno seráprivadode sulibertad personal,sino
en los casosen queseade temer queusandode ella se dañe
a sí mismo, o causepeligro o notableincomodidada otros.

Ni podrá ser trasladadoa unacasade locos,ni encerra-
do, ni atado,sino momentáneamente,mientrasa solicitud
del curador,o de cualquierapersonadel pueblo,se obtiene
autorizaciónjudicial para cualquierade estasmedidas.

P. 1853, art. 536, red. def. del actual i. 1, pero decía‘~dementeo
loco” en lugar de “demente”.

Su art. 538, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba“No” en vez
de “Ni” y despuésde momentáneamentedecía“mientrasno se obtenga
autorizaciónjudicial para cualquiera de estasmedidas”.

P. Iii., art. 536, red. def., pero el i. 2 finalizaba con la misma red.
del P. 1853.

El Cd. concedióacción popular para estasmedidas,la queno figu-
rabaen los Proyectos.

ART. 467

Los frutos de sus bienes, y en caso necesario,y con
autorizaciónjudicial, ks capitales,se emplearánprincipal-
mente en aliviar su condición y en procurar su restable-
cimiento.

P. 1853, art. 537, y P. lis., art. 537, red. def.

ART. 468

El dementepodrá ser rehabilitado para la administra-
ción de sus bienessi aparecierequeha recobradopermanen-
tementela razón;y podrátambiénser inhabilitadode nue-
vo con justacausa.

Se observaráen estoscasoslo prevenidoen los arts. 454
y 455.

testamento o codicilo de una persona cuya interdicción no haya sido jamas decre-
tada por esa causa; a menos que el testamentoo codicilo presenteen sí mismo indicios
inequívocosde demenciao locura, o que por el testimonio de personasfidedignas que
hayan estadopresentesal otorgamiento aparezcaque dici~apersona‘se hallaba enton-
ces en un accesomanifiesto de demenciao locura”.
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P. 1853, art. 539, red. def del i. 1, perodecía‘~Elloco o demente”en
vez de “El demente”y finalizaba “inhabilitado de nuevo en caso de
reincidencia”.

P. lis., art. 538, red. def. del i. 1; el i. 2, no aparecesino en el Cd.
En el P. A. este art. se refería sólo al 454 y no a los 454 y 455.

La enmienda fue hecha en la corrección final de Bello.
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TÍTULO XXVI*

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA
CURADURÍA DEL SORDOMUDO

* Bello se inspiró en el D
9. R y en el antiguo DO E. para declarar interdictos

a los sordomudos q~ueno pueden darse a entender por escrito. En las leyes antiguas
se habla de ‘sordomudos a secas, porque no se conocían los sistemas que permiten
enseñarlesa leer y escribir. Para el DO F. no eran incapaces los sordomudos. En el
C. A. se les hacía comparecer auxiliados por un consultor (art. 275). Algunas veces
podía dárselesun curador (art. 270, n9 7).





ART. 469

La curaduríadel sordomudo,quehallegadoa la puber-
tad, puedeser testamentaria,legítima o dativa.

P. 1853, art. 539a y P. lis., art. 539, red def., pero decían “pú-
ber que no pudiere entender ni ser entendido por escrito” en lugar de
“que ha llegadoa la pubertad”.

ART. 470

Los artículos 457, 458, inc. 1~,462, 463 y 464 se ex-
tienden al sordomudo.

P. 1853, art. 540,y P. In., art. 540, red. def., pero incluían además
en la lista de arts. que apareceen ellos, el art. 529 (actual art. 459).

ART. 471

Los frutos de los bienesdel sordomudoy en casonece-
sario, y conautorizaciónjudicial, los capitales,se emplearán
especialmenteen aliviar su condición y en procurarle la
educaciónconveniente.

P. 1853, art. 542, y P. lis., art. 541, red. def.

ART. 472

Çesarála curaduríacuandoel sordomudose hayahecho
capazde entendery de ser entendidopor escrito,si él mis-
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mo lo solicitare, y tuviere suficiente inteligencia para la
administraciónde sus bienes;sobre io cual tomará el juez
ios informes competentes~.

P. 1853,art. 543, y P. lis., art. 542, red. def.

* En el P. 1853 se leen además los siguientes arts. no utilizados en el Cd. y

que decían: “Art. 541. El juez, antes de discernir la curaduría del sordomudo,
deberá estar seguro de que verdaderamentelo es el individuo para quien se pide,
y le hará comparecera su presencia,si lo estimareconveniente”.

“Art. 544. Podrá asimismoel juez, si lo estimareconveniente,privarle por algón
tiempo de la facultad de enajenarsus bienes raíces y de gravarlos con hipoteca, censo
o servidumbre, o de contraer empréstitoso de ejecutar otros actos importantes,sin
autorización judicial”.
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TÍTULO XXVII *

DE LAS CURADURÍAS DE BIENES

* Se reúnen aquí tres situaciones análogas todas referentes a bienes y esto

justifica el nombre que se da a estos curadores.Es original de Bello tratar conjun-
tamente estos casos y aplicarles análogasreglas de guarda. En los cds. q,ue le sir-
vieron de modelo se habla únicamentedel curador del ausente,pero tratándosedel
procedimiento encaminadGa declarar su desaparecimiento.Del curador del hijo pós-
tumo existen dos arts. en el C. P. (arts. 962 y 966). Tratándose de curadurías,
nada hemos hallado en esos viejos cdi, referente a herenciayacente.





ART. 473

En general,habrálugar alnombramientode curadorde
los bienesde unapersonaausentecuandose reúnanlas cir-
cunstanciassiguientes:

1 Queno sesepade suparadero,o quea lo menoshaya
dejadode estaren comunicacióncon los suyos,y de la fal-
ta de comunicaciónse originen perjuiciosgraves al mismo
ausenteo a terceros;

2~ Queno hayaconstituidoprocurador,o sólo le haya
constituidopara cosíiso negociosespeciales‘~.

P. 1853,art. 546, red. def.,salvoen la circunstancia1’ que finaliza-
ba “se le originenperjuiciosgraves”.No se consideran,por tanto, perjui-
cios gravesoriginadosa terceros,como causalde nombramientode cura-
dor de bienesa la personadel ausenteS

P. lis., art. 546, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. lis.): Al nútn~.1~:“L. 12, tít. 2, Part. 3”.

ARr. 474

Podránprovocarestenombramientolas mismasperso-
nasque son admitidas a provocar la interdicción del de-
mente.

* En P. 1853 se lee además el siguiente artículo no aprovechado en el Cd.
que decía: ‘~Art. 545. Los curadores de bienes no están obligados a aceptar el encargo;
pero una vez aceptado no podrán renunciarlo sin causa legítima.

“Sólo las causas que legitiman la renuncia del mandato, legitimarán la renuncia
de la curaduría de bienes por la persona que ha empezado a ejercerla».
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Además,los acreedoresdel ausentetendránderechopara
pedir quese nombrecuradora los bienespara respondera
sus demandas.

Se comprendeentrelos ausentesal deudorquese oculta.

P. 1853, art. 547, red. def., pero decíaen el i. 1, “disipador” en
vez de “demente”.

P. jis., art. 547, red. def.

ART. 475

Puedenser nombradaspara la curaduríade bienes del
ausentelas mismaspersonasquepara la curaduríadel de-
menteen conformidadal art. 462, y se observaráel mismo
orden de preferenciaentre ellas.

Podráel juez, con todo, separarsede esteorden, a peti-
ción de los herederoslegítimos o de los acreedores,si lo
estimareconveniente.

Podráasimismonombrarmás de un curadory dividir
entreellos la administración,en el caso de bienescuantio-
sos, situadosen diferentesdepartamentos.

P. 1853, art. 548, red. def., perosu i. 1, decía“disipador” en vez de
“demente” y no traía la frase “en conformidadal art. 462”. Su i. 2,
decía“presuntivos” en vez de “legítimos” y finalizaba “si lo considerare
justo o conveniente”.

1~.lis., art. 548, red. def., pero en el i. 1, no traía la frase “en
conformidad al art. 462”. Su i. 2, finalizaba “si lo considerarejusto o
conveniente”.

ART. 476

Intervendráen el nombramientoel defensorde ausentes.

P. 1853, art. 549, y P. lis., art. 549, decían: “Intervendrá en el
nombramientoel defensorde menores,si fuere menorel ausente,y en
los demáscasos,el defensorde ausentes”.

ART. 477

Si el ausenteha dejadomujer no divorciada,se observa-
rá lo prevenidopara este caso en el título De la sociedad
conyugal.

P. 1853, art. 550, y P. Jis., art. 550, red. def.
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ART. 478

Si la personaausentees mujer casada,no podrá sercu-
rador el marido sino en los términosdel art. 448, núm. 1°.

P. 1853, art. 551, rcd. def., pero decía“casada,separadade bienes”
en vez de “casada”y finalizaba en “el marido”.

P. Jis., art. 551, red. def.

ART. 479

El procuradorconstituidoparaciertos actoso negocios
del ausente,estarásubordinadoal curador;el cual, sin em-
bargo,no podrá separarsede las instruccionesdadaspor ci
ausenteal procurador,sino con autorizaciónde juez.

P. 1853, art. 552, red. def., pero decía“autoridad” en vez de “au-
torización”.

P. Jis., art. 552, red. def.

ART. 480

Si no se supiere el paraderodel ausente,seráel primer
deber del curadoraveriguarlo.

Sabido el paraderodel ausente,haráel curadorcuanto
esté de su parteparaponerseen comunicacióncon él.

P. 1853, arts. 553 y 554, y P. lis., art. 553, red. def.

ART. 481

Se darácuradora la herenciayacente,estoes,a los bie-
nesde un difunto, cuya herenciano ha sido aceptada.

La curaduríade la herenciayacenteserádativa

P. 1853,arts. 555 y 556, y P. lis., art. 554, red. def.

ART. 482

Si el difunto a cuya herenciaes necesarionombrarcu-
rador tuviere herederosextranjeros,el cónsul de la nación

* En P. 1853, art. 557, y P. Ja., art. 555, aparece el siguiente artículo no
aprovechadoen el Cd., que decía: “Podrán nombrarsedos o más curadoresy divi-
dirse entre ellos la administración, como en el caso de la curaduría de los biene’
de ausentes”.
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de éstostendráderechoparaproponerel curadoro curado-
res que hayande custodiary administrarlos bienes.

P. 1853, art. 558, red. def., perodecía“fuere extranjero,se notifi-
carápor el juez su fallecimiento al cónsul de su nación, el cual” en
lugar de ‘~tuviereherederosextranjeros,el cónsulde la nación de éstos”.

P. lis., art. 556, red. def.

ART. 483

El magistradodiscernirála curaduríaal curadoro cu-
radorespropuestospor el cónsul,si fueren personasidóneas;
y a petición de los acreedores,o de otros interesadosen la
sucesión,podrá agregara dicho curador o curadoresotro
u otros,segúnla cuantíay situaciónde los bienes quecom-
ponganla herencia~

P. 1853, art. 559, i. 1, red. def., pero decía“a petición del cónyuge,
de ios parientesdel difunto, o de sus acreedores”en vez de “a peti-
ción de los acreedoreso de otros interesadosen la sucesión”.Traíaade-
másun i. 2, que decía: “En este casono será válido actoalguno de los
curadoresa que no concurranun curador chileno y un curador con-
sular”.

P. Jis., art. 557, red. def.

ART. 484

Despuésde transcurridoscuatro años desdeel falleci-
miento de la personacuya herenciaestá en curaduría,el
juez, a petición del curadory con conocimientode causa,
podrá ordenarque se vendantodos los bienes hereditarios
existentes,y se pongael producidoa interéscon las debidas
seguridades,o si no las hubiere,se depositeen las arcasdel
Estado.

P. 1853, art. 561, i. 1, red. def., perocomenzaba“El juez, a petición
del curadoro del albacea,”y decía “hereditarios,despuésde satisfechas
sus cargas”en vez de “hereditariosexistentes,”.

Su i. 2, decía: “No podrá tomarseesta disposición sino despuésde
transcurridoscuatro años desdeel fallecimiento”.

P. lis., art. 558, red. def., pero decía“del curadoro del albacea”,
en vez de simplemente“del curador”.

* En P. 1853 se lee además el siguiente artículo, no aprovechado en el Cd.,
que decía: “Art. 560. Si no hubiere cónsul de la nación del difunto, se seguir~ss
las reglas generales”.
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ART. 485

Los bienesquehan de corresponderal hijo póstumo,si
nacevivo, y en el tiempo debido,estarána cargodel cura-
dor quehayasido designadoa esteefectopor el testamento
del padre, o de un curadornombradopor el juez, a peti-
ción de la madre,o a peticiónde cualquierade las personas
quehande sucederen dichosbienes,si no sucedeen ellosel
póstumo.

P. 1853, art. 562, y P. lis., art. 559, red. def.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853 y en P. Jis.): A! inc. 2~:‘EL. 1, ~ 19,

De ventre ¡it possess.”.

ART. 486

La personadesignadapor el testamentodel padrepara
la tutela del hijo, se presumirádesignadaasimismopara la
curaduríade los derechoseventualesde estehijo, si mientras
él estáen el vientrematerno,fallece el padre.

P. 1853, art. 563, y P. In., art. 560, red. def.

ART. 487

El curadorde los bienesde unapersonaausente,el cura-
dor de una herencia yacente,el curador de los derechos
eventualesdel queestápor nacer,estánsujetosen su admi-
nistración a todas las trabasde los tutoreso curadores,y
ademásse les prohibe ejecutarotros actosadministrativos
que los de meracustodiay conservación,y los necesarios
para el cobro de los créditosy pago de las deudasde sus
respectivosrepresentados.

P. 1853, art. 564, y P. lt., art. 561, red. def., perodecían“bieneso

derechoseventuales”en vez de “derechoseventuales”.

ARr. 488

Se les prohibeespecialmentealterar la forma de los bie-
nes,contraerempréstitos,y enajenaraun los bienesmuebles
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que no seancorruptibles,a no ser que estaenajenaciónper-
tenezcaal giro ordinario de los negociosdel ausente,o que
el pagode las deudasla requiera.

P. 1853, art. 565, y P. Jis., art. 562, red. def., pero decían “del

ausenteo del dueñoanterior de los bienes,”en vez de “del ausente”.

ARr. 489

Sin embargode lo dispuestoen los artículospreceden-
tes, los actos prohibidos en eiios a los curadoresde bienes
seránválidos, si justificadasu necesidado utilidad, los auto-
rizare el juez previamente.

El dueñode los bienes tendrá derechopara que se de-
clare la nulidad de cualquierade tales actos,no autorizado
por el juez; y declaradala nulidad,seráresponsableel cura-
dor de todo perjuicio que de eiio se hubiere originado a
dichapersonao a terceros

P. 1853, art. 566, dccía: “Ninguno de los actos que por los artícu-
los precedentesse prohiben a los curadoresde bienes será lícito, sino
por manifiesta necesidado utilidad, y con previo permiso del juez,
queno lo dará sin conocimientode causa.

“La personaquees o fuere dueñode los bienes, tendrá derechopara
implorar la rescisión de cualquiera de tales actos,no autorizadospor
el juez; y rescindidos,será responsableel curador de todo perjuicio que
ellos hubierenoriginado a dicha personao a terceros”.

P. lis., art. 563, red. def., pero comenzabasu i. 2, “La personaque
es o fuere dueño”,en vez de “El dueño”.

ART. 490

Tocaa los curadoresde bienesel ejerciciode las acciones
y defensasjudiciales de sus respectivosrepresentados;y las
personasque tengancréditoscontra los bienespodránha-
cerlos valer contra ios respectivoscuradores.

* En P. 1853, art. 567, y P. la., art. 564, apareceel siguiente articulo, no

aprovechadoen ci Cd., que decía: “Si se dan varios curadoresde bienes a un ausente,
a una herenciayacente, a un póstumo, y se dividen entre ellos los bienes para que
los administren separadamente,se considerarántantas distintas curadurías de bienes
como administracionesseparadas,y los respectivoscuradoresserán independientesentre
si
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P. 1853,art. 568, red. def., perodecía“Tocan” en vez de “Toca” y
“las acciones”en lugar de “el ejercicio de las acciones”.

P. Jis., art. 565, red. def.

ART. 491

La curaduríade los derechosdel ausenteexpira a su
regreso;o por el hechode hacersecargo de sus negociosun
procurador g~eneraldebidamenteconstituido; o a conse-
cuenciade su fallecimiento; o por el decretoqueen el caso
de desaparecimientoconcedala posesiónprovisoria.

La curaduríade la herenciayacentecesapor la acepta-
ción de la herencia,o enel casodel art. 484, por el depó-
sito del producto de la ventaen las arcasdel Estado.

La curaduríade los derechoseventualesdel queestápor
nacer,cesaa consecuenciadel parto.

Toda curaduríade bienescesapor la extinción o inver-
Sión completade los mismosbienes~.

P. 1853, art. 569, y P. Jis., art. 566, red. def., peroen el i. 1, decían
“por la noticia” en vez de “a consecuencia”.

El i. 4, del P. 1853, decía“extinción” en vez de “extinción o in-
versión” y finalizaba “bienes en el pago de deudasy legados”.

* En P. 1853, art. 570, y P. In., art. 567, aparece el siguiente artículo, no
aprovechadoen ci Cd., que decía: “Los curadoresde bienesson obligadosa dar cuenta
de su administraciónal dueño o a la personaque deba sucederlesen ello”.
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DE LOS CURADORES ADJUNTOS





ART. 492

Los curadoresadjuntos tienen sobre ios bienes que se
pongan a su cargo las mismas facultades administrativas
que los tutores, a menosque se agreguena los curadores
de bienes.

En estecasono tendránmásfacultadesque las de cura-
doresde bienes~

P. 1853,art. 572, y P. lis., art. 572, red. def.

ART. 493

Los curadoresadjuntos son independientesde los res-
pectivospadres,maridos, o guardadores.

La responsabilidadsubsidiariaque por el art. 419 se

imponea los tutoreso curadoresqueno administran,se ex-
tiendea ios respectivospadres,maridos, o guardadoresres-
pecto de los curadoresadjuntos.

P. 1853, art. 573, i. 1, red. def., perodecía“tutores o curadores”en
vez de “o guardadores”.

El i. 2, decía: “El padre, marido, tutor o curador tiene el deberde
invigilar la administracióndel curador adjunto, sin ingerirse en ella, y
de provocarsu remociónsi se hace sospechoso”.

* El P. 1853 traía otro art, que no fue pasadoal Cd., quizáspor considerarlo

ya contenido en el actual art. 344 (correspondienteal 383 dei P. 1853) y que
decía: “Art. 571. Curadoresadjuntos son los que se dan a la mujer casada,al hijo
de familia, o al pupilo que se halla bajo tutela o curaduría, en los casos que la ley
ha previsto.

“No es curador adjunto el que se da por un impedimento momentáneo,o para
un negocio particular”.
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TITULO XXIX

DE LOS CURADORESESPECIALES*

* El P. 1853 denominabaeste título: “De los curadores ad hoc”.





ART. 494

Las curaduríasespecialesson dativas.
Los curadorespara pleito o ad liteni son dados por la

judicaturaqueconoceen el pleito, y si fuerenprocuradores
de númerono necesitaránque se les disciernael cargo

P. 1853,art. 579, red . def., pero su i. 1, decía“especialeso ad hoc”
en vez de “especiales”.

Y el i. 2, finalizaba“no necesitaránde másdiscernimiento,ni serán
obligados a la fianza y juramentoque se exigen generalmentea los tu-
tores y curadores”.

P. lis., art. 579, red. def., peroen el i. 2, finalizaba “no necesitarán
d~discernimiento”.

ART. 495

El curador especial no es obligado a la confecciónde
inventario, sino sólo a otorgar recibo de los documentos,
cantidadeso efectosque se pongana su disposiciónpara el
desempeñode su cargo,y de quedará cuentafiel y exacta.

P. 1853,art. 581, red. def., pero decía “curador ad hoc” en lugar
de “curador especial”; “recibo de las cantidadeso efectos” en lugar
de “recibo de los documentos,cantidadeso efectos” y “encargo” en
vez de “cargo”.

P. lis., art. 581, red. def., perodecía“encargo” en lugar de “cargo”.

* En P. 1853 aparece el siguiente artículo, no utilizado en el Cd. y que decía:
“Art. 580. A los curadores especialesque no fueren procuradores de nómero tampoco
se les exigirá fianza, si conocidamente son personas de suficiente responsabilidad,
atendida la importancia de su encargo”.
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TÍTULO XXX

DE LAS INCAPACIDADES Y EXCUSAS PARA
LA TUTELA O CURADURÍA

* Las fuentes relativas a incapacidades y excusas en materia de guardas son,

indudablemente, las leyes romanas y Las Partidas. El C. F. y los demás cuerpos de
leyes civiles de ese tiempo también las consideraron; pero nunca con la prolijidad
y esmero que presentanen el Cd. Baste recordar que el art. 202 del P. Goy. con-
tenía sólo diez incapacidades y el Cd. de Bello contiene 23. Las causales de excusa,
en cambio, son casi idénticas. Algunas de ellas se han mantenido casi sin variación
desde el viejo D’ R. ¿lasta el Cd., como ocurre tratándose del que tiene cinco o más
hijos legítimos vivos bajo patria potestad, contándoseentre los vivos aquel que murió
en acción de guerra bajo las banderas de la República. Figura ya en el texto romano,
en la L. 3, tít. 25. de la Part. 2*, en el art. 436 del C. F. y e~smuchos otros cds.
Descartado el consejo de familia, las causas sobre incapacidades y excusas han de
seguirse ante la justicia ordinaria y contendiendo el guardador con el defensor de
menores.





ART. 496

Hay personasa quienesla ley prohibeser tutoreso cu-
radores, y personasa quienes permite excusarsede servir
la tutela o curaduría.

P. 1853, art. 582, y P. lis., art. 582, red. def.

§1

DE LAS INCAPACIDADES *

Reglas relativas a defectosfísicos y morales

ART. 497

Son incapacesde toda tutela o curaduría:
1~ Los ciegos;
2 Los mudos;
39 Los dementes,aunqueno esténbajointerdicción;
49 Los fallidos mientras no hayan satisfecho a sus

acreedores;

~° Los que estánprivadosde administrar sus propios
bienespor disipación;

60 Los queCarecende domicilio en la República;

* En el P. 1853 no figura la división por epígrafes separados de las distintas
clases de incapacidades.
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79 Los que no saben leer ni escribir;
8~ Los de mala conductanotoria;
99 Los condenadosjudicialmente a una pena de las

designadasen el art.267, núm. 49, aunqueseles hayaindul-
tadode ella;

1O~ La mujer que ha sido condenadao divorciadapor
adulterio; y subsistirála incapacidad,aunqueel estadode
divorcio hayaterminadopor la disolución del matrimonio,
o por la reconciliación;

11° El queha sido privado de ejercerla patria potestad
segúnel art. 267;

1 2~ Los que por torcida o descuidadaadministración
han sido removidosde una guardaanterior, o en el juicio
subsiguientea éstahan sido condenados,por fraudeo culpa
grave, a indemnizaral pupilo.

P. 1853, art. 595, encerrabaglobalmente la misma idea y decía:
“Tampoco puedenser tutores o curadoreslos quese hallen en estado
de insolvencia, o en entredichode administrarsus propios bienes; ni los
dementes o locos, aunque no se. les haya puesto en entredicho;ni los
que carecenenteramentede la vista o del oído; ni los mudos; ni los
que no sabenleer y escribir; ni las personasde notoria mala conducta;
ni los que por sentencia judicial han sido condenados a pena infamante,
aunque se les haya indultado la pena; ni los que en el ejercicio de una

tutela, curaduría o administración anterior han sido convencidos de
fraude, negligencia habitual o ineptitud; ni los que tienen que ejercer
por largo tiempo o por tiempo indéfinido un cargoo comisión pública
fuera del territorio chileno; ni los que carecende domicilio en el terri-
torio chileno”.

Su art. 583 equivalía al actual n’ 10v, y comenzabaasí: “Las mu-
jeresque han sido condenadaspor adulterioo divorciadaspor adúlteras,
son incapaces de toda tutela o curaduría; y subsistirá” (lo demás, igual).

Su art. 596, correspondíaal actual n9 11’ y decía: “El padreno
puedeser tutor ni curador del hijo que ha sido emancipado judicialmen-
tc, segúnel artículo 250”. (El art. citado debióser el 290, correspon-
diente al actual 267; porque el 250 correspondíaal actual 228).

P. Jis., art. 585. red. def., pero su n9 59 decíasimplemente“bienes”
en lugar de “propios bienes” y su n9 99 estabaredactadoasí: “Los con-
denadosjudicialmentepor algún delito deshonroso,aunquese les haya
indultado de la pena”. (El P. 1853 hablaba en el art. 595, cit., de “pe-
na infamante”).
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NoTAS DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 595: “El no saberleer ~
escribir es excusa en la 1. 2, tít. 17, Part. 6; pero en el día, que es
muchomenoscoms’sn queen otros tiemposestedefecto,debepresumirse
que el que ignora esasdos arteses incapazde un cargotan importante
como la tutela”. (Correspondeesta parte de la nota al actual n9 7”).
“LL. 4 y 14, tít. 16, Part. 6; C. P., parte II, tít. 18, art. 136”. (Esta
partede la nota correspondea los actualesn°~6~,8” y 12”).

Al art. 596: “Es una consecuenciaprecisade las causasde la eman-
cipaciónjudicial”.

(en P. Jis.) : Al u” 1~:“La 1. 4, tít. 16, Part. 6, no excluye a los
ciegos; pero la falta de la vista es un impedimentotan gravecomo el
del oído para todo cargo importanteque requieravigilancia y a que es
anexaunacuidadosaadministraciónde que es precisodar cuenta”.

Al u” 6”: “L. 14, tít. 16, Part. 6; 1. 4, C., Qu! dare tutores”.
Al u” S~:“De malasmaneras,1. 4, tít. 16, Part. 6”.
Al u9 10”: “L. 9, tít. 16, Part. 6; esta ley exige que la guardadora

sea buena mujer”.
Al ti” 12”: “Se infiere de la 1. 4. tít. 16, Part. 6; C. P., parte II,

tít. 18, art. 136”.

II

Reglasrelativas a las frrofesiones,empleosy cargos públicos

ART. 498

Son asimismoincapacesde toda tutela o curaduría:

1~ Los que pertenecenal fuero eclesiástico;pero ios
eclesiásticossecularesqueno ejerzanepiscopadoo no tengan
cura de almas, podránser tutoreso curadoresde sus pa-
rientes;

2~ Los individuos del Ejército o la Armada, que se
hallen en actual servicio; inclusos los comisarios,médicos,
cirujanos, y demás personasadictasa los cuerposde línea
o a las navesdel Estado;

39 Los que tienen queejercerpor largo tiempo, o por
tiempo indefinido, un cargo o comisión pública fuera del
territorio chileno.

P. ¡853, art. 594, decía: “Tampoco puedenser tutores o curadores
los que gozande fuero eclesiástico,o los que sirven en el ejército de
línea o en las naves del Estado, inclusos los comisarios, médicos, ciru-
janos y demás personas adictas a los cuerpos de línea y naves del Esta-
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do”. Su art. 595, copiado con el art, anterior, contenía el concepto del
actual n” 39~

P. lis., art. 586, red. def., pero su n” 1”, decía “hayan ascendidoal
episcopado”en vez de “ejerzanepiscopadoo no tengancura de almas”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 594: “Son incapacesde la
tutelalos obisposy religiosospor la 1. 14, tít. 16, Part. 6. Lo son igual-
mentede la tutela testamentariay dativa, y de la legítima, que no sea
de sus consanguíneos,los clérigos seglares,y no son obligados a esta
tutela legítima, si no quieren (dicha 1. con la glosa4 de Greg. López).

La innovación de este inciso es, por tanto, de pocamonta; y por
otra parte parece necesariapara la responsabilidadefectiva y completa
de la tutelaantela justicia civil.

“Es claroque no se hallanen el casode esteartículo los militares re-
tirados o jubilados”.

(en P. In.) : Al núm.. 2°:“L. 4, C., Qui dare tutores, § 4, Instit.
De excusat.”.

IT’

Reglas relativas al sexo

ART. 499

Las mujeresson incapacesde toda tutela o curaduría;
salvaslas excepcionessiguientes:

1’ La mujer queno tiene marido vivo, puedeser guar-
dadoradesusdescendienteslegítimoso de sushijos naturales.

2~ La mujer no divorciada puede ser curadorade su
marido dementeo sordomudo.

3 La mujer, mientrasvive su marido, puedeser guar-
dadora de los hijos comunes,cuando en cbnformidad al
art. 1758 se le confiere la administraciónde la sociedad
conyugal.

Estasexcepcionesno excluyen las inhabilidadesprove-
nientesde otra causaque el sexo.

P. 1853, art. 585, equivalía al actual i. 1, pues decía: “Las otras
mujeresson incapacesde toda tutelao curaduría;salvaslas excepciones
siguientes”.

El art. ¶86, decía: “La mujer casada puede ser curadora de su
marido pródigo, dementeo sordomudo”.

El art. 587, decía: “Las ascendienteslegitimas puedenser tutoras
o curadorasde sus descendientes,con tal que tengan la administración
de sus bienespropios o de unaparte considerablede ellos”.
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El art. 588, decía: “La mujer separadade bienes que quiera ser
tutora o curadora de un hijo o descendiente suyo, deberá ser autorizada
para ello por su marido o por la justicia en subsidio”.

Y el art. 589, decía: “La madre natural puede ser tutora o curadora
de sus hijos”.

P. Ita., art. 587, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía “son en
general, incapaces”, en vez de “son incapaces”. Su excepción 1’, equiva-
lía a la actualexcepción2’, perodecía“mujer casadano divorciada”en
vez de “mujer no divorciada”. Su excepción2’, correspondíaa la actual
excepciónV, perodecía: “Las ascendientespuedensertutoraso curadoras
de sus descendienteslegítimos o de sus hijos naturales,con tal que ten-
gan la administraciónde sus bienespropios o de unaparte considerable
de ellos.

“Pero la mujer casadano divorciadaque estuviereseparadade bie-
nes y quiera ser tutora o curadora de un hijo o descendientesuyo,
deberá ser autorizada para ello por su marido o por la justicia en
subsidio.

“En uno y otro caso, la autorizaciónno hace responsableal marido
en sus bienes propios ni en el haber social, por los actos de su mujer
tutorao curadora”.

La actualexcepción3~no aparecesino en el Cd.
NoTA DE BELLO: (en P. la.): “LL. 4, ¶ y 9. tít. 16, Part. 6;

1. última, C., Quando mulier; C. F.. ¶07”.

Iv

Regías relativas a la edad

ART. 500

No puedenser tutores o curadoreslos que no hayan
cumplidoveinticinco años,aunquehayanobtenidohabilita-
ción de edad.

Sin embargo,si es deferida una tutela o curaduríaal
ascendienteo descendiente,legítimo o natural, que no ha
cumplido veinticinco años,se aguardaráque los cumplapa-
ra conferirle el cargo, y se nombraráun interino para el
tiempointermedio.

Se aguardaráde la mismamaneraal tutor o curadortes-
tamentarioqueno ha cumplido veinticinco años.

Peroseráinválido el nombramientodel tutor o curador
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menot’. c~and.ollegando a los veinticinco sóio tendría que
ejercerla tutela o curaduríapor menosde dos años.

P. 1853, art. 590, red. def. de los actualesi. 1 y 2, peroen su i. 1,
decía “menoresde” en lugar de “que no hayan cumplido”. Su i. 2,
decía “padre o madre” en lugar de “ascendienteo descendiente”y
continuaba refiriéndose en plural.

El art. 591, red. def. del i. 3, pero decía“curador” en vez de “tutor
o curador”.

Y el art. 593, decía: “No se aguardaráa que el tutor o curador
nombrado llegue a la edadde veinticinco años, cuandole faltaren más
de dos años, o cuando llegado a ella no tendría que ejercer la tutela
sino pormenosde dos años”.

P. lis., art. 588, red. def., salvo que en el i. 4, decía“cinco años”,
en vez de “cinco”.

NoTAs DE BELIO: (en P. 1853): Al art. 590: Al inc. 1: “L. 4,
tít. 16, Part. 6”. Al inc. 2: “~Porqué no ha de concedérseksigual favor
quea bis tutorestestamentarios?”.

Al art. 591: “~ 2, Inst., Qui te’st. uit. L. 32, § 2, De test. tul.
Véasela glosa 5 de Greg. López a la 1. 4. tít. 18, Part.6”.

(en P. l;i.): “C. P., parte II, tít. 18, art. 130”. Al inc. 2: “~Por
qué no se habíade concedera éstosen todo casoigual favor que a los
guardadorestestamentarios?”.

ART. 501

Cuandono hubiere certidumbre acerca de la edad, se
juzgarádeella segúnel art. 314, y si en consecuenciase dis-
cierne el. cargoal tutor o curadornombrado,seráv~iidoy
subsistirá, cualquieraque sea realmentela edad.

P. 1853, art. 592, red. def., pero decía “podrá juzgarse”. en Jug.~r
de “se juzgará”.

P. lis., art. 589, red. dcf.
y

Regiasrdatiz’as a las relaciovesde fan?i/i~1*

ART. 502

El padrastrono puedeser tutor o curadorde su ente-
nado**

El P. lis, decíadespuésde “familia”, “entre el guardador y el
pupilo”.

** En P. In. ‘se lee un art., no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 591. La
madre legítima que ha pasado a otras nupcias no puede ser tutora ni curadora de
sushijos de anterior matrimonio”.
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P. 1853, art, 597, red. def.. pero decía“dei” por “de su’.
El art. 584, decía: “La madrastrano puedeen ningún casoser tuto-

ra o curadorade su entenado”.
P. lis., art. 590, decía: “El padrastroy la madrastrano puedenen

ningún caso ser tutores o curadoresde su entenado”.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853 y en P. lis.): “Gutiérrez, De futelts,

parte1, cap 8, & 77”.

ART. 503

El maridono puedeser tutor o curadorde sus hiios ni-

turales,sin el consentimientode su mujer.
P. 1853 no contenía esta regla. Se refería, sin embargo,a la siisdrc

natural en su art. 5 89, explicado en la nota al actual art. 499.
P. lis., art. 592, decía: “El padreo madre naturalescasadosno pue-

denser tutores o curadoresde sus hijos naturales,sin el consentimiento
de su cónyuge”.

NOTA DE BELLO: (en P. In’~: “Pero, ¿qué diremos si la m~drc
tural estácasadao se casacon el padre? Si éste también ha reconoddn
al hijo con las solemnidadeslegales,necesariasparaconferirle los derec~o~
de natural, no hay madre ni padrenaturaldesdeel matrimonio, puesto
que por dicho matrimonio se legitirna i~sojure el hijo aue, siendome-
nor, cae bajo la patria potestad.Si, por el contrario,el padreno ic 1i’

reconocido,es a los ojos de la lev un extraño,y el matrimonioincapacira
a la madrepara la guarda.Pero, ¿quési el padreconfiesaque el hiio es
suyo, aunqueno está dispuestoa reconocerlecon las solemnidades ~ -

les?Debe decirselo mismo; la iev lo consideracomo un extraño. e~:cep-
to en cuantoa la prestaciónde alimentos.¿Y cómofiar de un padreque
no espresumible tenga los sentimientosde tal paracon un hilo a quien.
por su parte,no ha queridosacarde la clasedegradadade los espurios?”.

ART. 504

El hijo no puedeser curadorde su padredisipador.

Este art. aparece’sólo en el P. Ji:., art. 594, red. def.

VI

Regias rdat?vas a la oposición de intereseso diferencia de religión
entre ci guardador y el pupilo

ART. 505

No ixdrá ser tutor o curadorde una personael que le
disputesu estadocivil.

Este art. aparecesólo en el P. lis., art. 595, red. def.
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ART. 506

No puedenser solos tutoreso curadoresde unapersona
los acreedoreso deudoresde la misma, ni ios que litiguen
con ella, por interesespropios o ajenos.

El juez, segúnle parecieremásconveniente,les agregará
otros tutoreso curadoresque administrenconjuntamente,
o los declararáincapacesdel cargo.

Al cónyugey a los ascendientesy descendientesdel pu-
pilo no se aplicarála disposiciónde esteartículo.

P. 1853, art. 599, i. 1, red. def. del actual i. 1. Sus i. 2 y 3 decían:
“El juez, segúnen las circunstanciasle parecieremás conveniente,o
les dará contutoreso concuradores,o los declararáincapacesdel cargo.

“A los ascendientesdel pupilo, de uno u otro sexo, seles daráncontu-
tores o concuradores”.

P. lis., art. 596, red. def. de los dos primerosinc. Su i. 3, decía: “Al
cónyugey a los ascendientesdel pupilo quese hallarenen el casode este
artículo, se les agregaránotros tutores o curadores”.

En el Cd., se Iiberó de estatrabaal cónyugé,ascendientesy descen-
dientes.

ART. 507

Lasdisposicionesdel precedenteartículono comprenden
al tutor o curador testamentario,si se pruebaque el testa-
dor teníaconocimientodel crédito, deudao litis, al tiempo
de nombrara dicho tutor o curador.

Ni se extiendena los créditos,deudaso litis que fueren
de pocaimportanciaenconceptodel juez.

P. 1853, arts. 600 y 601, y P. Ini., art. 597, red. def.
NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 600: “L. 14, tít. 16,

Part. 6”.
Al art. 601: “Gutiérrez,De tut. parte 1, cap. 20, núms. 1, 2, 3, etC.”.

ART. 508

Los queprofesandiversareligión de aquellaen quedebe
sero ha sido educadoel pupilo, no puedenser tutoreso cu-
radoresde éste,exceptoenel casode ser aceptadopor los as-
cendientes,y a falta de éstospor los consanguíneosmáspró-
ximos.
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Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
Corrigió con una s final la paldbra traceptado~~para poner “acep-

tados”.
P. 1853, art. 598, decía: “No puedeser tutor de una personael que

profesadiversareligión que ella, no siendoaceptadopor la familia de la
misma persona.

“Esta incapacidadno se extiende a las curaduríasde bienes, a las
curaduríasadjuntas,ni a las curaduríasespeciales”.

P. In., art. 598, red. def. hasta “curadoresde éste”; y continuaba
así: “pero esta incapacidadno se extiendea las curaduríasdel disipador
y del demente,ni a las curaduríasde bienes,ni a las curaduríasadjuntas,
ni a las curaduríasespeciales”.

El Cd. no mantuvola excepciónlógica que se contemplabaen los
Proyectos.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. P., ib., art. 137”. (La notaan-
terior, relativa al C. P., cita la parte II, tít. 18, p. 36, como se copió
en comentario al actual art. 497).

VII

Reglas relativas a la incapacidad sobreviniente

ART. 509

Las causasantedichasde incapacidad,que sobrevengan
duranteel ejercicio de la tutela o curaduría,pondrán fin
a ella,

P. 1853, art. 602, red. def., pero decía“sobrevienen”en lugar de
“sobrevengan”y finalizaba “a ella, por decretojudicial”.

~P.lis., art. 599, red. def.

ART. 510

La demenciadel tutor o curadorviciará de nulidad to-
dos los actosqueduranteella hubiereejecutado,aunqueno
hayasido puestoeti interdicción.

P. 1853, art. 606, red. def., pero decía“locura o demencia”,en vez
de “demencia”.

P. lis., art. 601, red. def.

* P. A., decía “superviniente” en lugar de “sobreviniente”. La modificaci6rs fue

hecha por Bello en la corrección final, mediante el término usado en el P. In.
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ART. 511

Si la ascendientelegítima o madrenatural,tutorao cu-
radora,quisierecasarse,lo denunciarápreviamenteal ma-
gistrado,paraquesenombrela personaqueha de sucederle
en el cargo;y de no hacerloasí,ella y su marido quedarán
solidariamenteresponsablesde la administración,extendién-
dose la responsabilidaddel maridoaun a los actosde la tu-
tora o curadoraanterioresal matrimonio.

P. 1853,art. 604, red. def., perodecía “sucederles” en vez de “suce-
derle en el cargo”, y conteníala frase: “sujetosa las penasprescritasen
el Código Criminal, y serán” entrelaspalabras“que darán” y “solidaria-
mente”, y al comienzo,hablabaen plural desdelas palabras“tutoras o
curadoras”, en vez de “tutora o curadora”.

1?. lis., art. 604, red. def,, perosin las palabras“en el cargo”.
NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “L. 5, tít. 16, Part. 6; 1. 26, tít. 13,

Part. 5; C. F., 395, con el comentario de Kg.”.

VIII

Regl4sgeneralessobrelas incapac?dades

ART. 512

Los tutoreso curadoresque hayanocultado las causas
de incapacidadque existíanal tiempo de deferírselesel car-
go, o que despuéshubierensobrevenido,ademásde estar
sujetosa todas las responsabilidadesde su administración,
perderán los emolumentoscorrespondientesal tiempo en
que, conociendola incapacidad,ejercieronel cargo.

Las causasignoradasde incapacidadno vician los actos
del tutor o curador; pero, sabidaspor él, pondránfin a la
tutela o curaduría.

P. 1853, art. 605, i. 1, red. def. del actuali. 2, pero decía“sabidas”
en vez de “sabidas por él”.

Su i. 2, decía: “Los tutoreso curadoresque de mala fc las hayan
encubierto,ademásde estarsujetos a todas las responsabilidadesde su
administración,sufrirán las penasque en el Código Criminal se esta-
blecen”.
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1~. ¡u., art. 605, red. def., pero encli. 1, decía“sobrevengan”en lugar
de “hubieren sobrevenido” y en el i. 2, decía “sabidas” en lugar de
“sabidaspor él”.

P. A., decía“sabidas” en el i. 2. La expresión“sabidaspor él” fue
introducidapor Bello en la corrección final del Cd.

La ideade la pérdidade emolumentoscorrespondientesal tiempo en
que, conociendola incapacidad,los guardadoresejercieronel cargo, sus-
tituyó a las responsabilidadescriminales que figuraban enel P. 1853.

ART. 513

El guardadorquese creyereincapazde ejercerla tutela
o curatelaque se le defiere, tendráparaprovocar el juicio
sobresu incapacidadlos mismosplazo~queparael juicio so-
bre sus excusasse prescribenen el art. 520.

Sobreviniendola incapacidadduranteel ejerciciode la
tutela o curaduría,deberádenunciarlaal juez dentrode los
tresdíassubsiguientesa aquelen quedicha incapacidadha-
ya empezadoa existir o hubierellegado a su conocimiento;
y se ampliaráesteplazode la mismamaneraqueel de trein-
ta díasqueenel art, 520 se prescribe.

La incapacidaddel tutor o curadorpodrá también ser
denunciadaal juez por cualquierade los consanguíneosdel
pupilo, por su cónyuge,y aun por cualquierapersonadel
pueblo.

P. 1853, art. 606a., correspondíaal actual i. 2, y decía: “Si por
causasupervinientesehallareincapacitadoel tutor o curadorparaseguir
en el ejerciciode la tutelao curaduría,deberámanifestarlodentrode los
tres días subsiguientes a aquel en que dicha causa haya principiado a
existir o haya llegado a su conocimiento; se ampliará esteplazo en los.
mismos términos queel de treinta días que en el artículo 611 se pres-
cribe; y el retardohará responsableal tutor o curador,comoen el caso
del artículo 605” (los arts. citados fueron copiados con los actuales
512 y 520).

Su art. 603, COntenía la misma idea del i. 3, y decía: “Este decreto
deberá ser provocado por el mismo tutor o curador impedido; y podrí
serlo por cualquiera Otra persona,o librado de oficio”.

El actual i. 1, aparecepor primera vez en el P. un., art. 606, que
contiene la red. def. de todo el art.
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§2

DE LAS EXCUSAS

ART. 514

Puedenexcusarsede la tutela o curaduría:

1~ El Presidentede la República, los Ministros de Es-
tado, los Ministros de la Corte Supremay de las Cortesde
Apelaciones, los fiscales y demás personasque ejercen el
ministerio público, ios juecesletrados,el defensorde meno-
res, el de obraspías, y demásdefensorespúblicos;

2~ Los administradoresy recaudadoresde rentas fis-
cales;

3° Los que están obligadosa servir por largo tiempo
un empleopúblico a considerabledistanciadel departamen-
to en que se ha de ejercer la guarda;

49 Los que tienensudomicilio a considerabledistancia
de dicho departamento;

5° Las mujeres;
6° Los que adolecende algunagrave enfermedadha-

bitual o hancumplido sesentay cinco años;

7° Los pobresque estánprecisadosa vivir de su tra-
bajo personaldiario;

8~ Los que ejercenya dos guardas;y los que, estando
casados,o teniendohijos legítimos,ejercenya unaguarda;
pero no se tomaránen cuentalas curaduríasespeciales;

Podráel juez contarcomo dos la tutela o curaduríaque
fuere demasiadocomplicaday gravosa;

9° Los quetienenbajo su patria potestadcinco o más
hijos legítimos vivos; contándoselestambién ios que han
muerto en acciónde guerrabajo las banderasde la Repú-
blica,
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P. 1853, art. 607, correspondíaal actual514, peroera otro el orden
de los casosy éstospresentabanalgunasdiferenciasen su consideración.
Su n’ ~, correspondíaal actualn’ 59, pero decía: “1’ Las mujeresque
no quisierenejercerla”. Su n°2 no pasó al Cd. y decía: “2’ Los nom-
bradospara curaduríasde bienes”. Su n9 39, red. def. del actualn’ 1’,
pero decía“de lasCortes Superioresy de la Suprema”,en vez de “de
la CorteSuprema y de las CortesdeApelaciones”y no conteníala frase:
“y demáspersonasqueejercenel ministerio público”. Su si’ 49 equiva-
lía al actual n’ 49, pero decía: “49 Los que tienensu domicilio fuera
del departamentoen que se ha de ejercer el cargo”. Su u’ 5’, red,
def. del actualn’ 39, pero decía “fuera” en lugar de “a considerable
distancia” y “el cargo” en vez de “la guarda”. Su n’ 6’ correspondía
al actual u’ 2’, pero decía: “6’ Los que, para la seguridad de caudales
públicos o municipales,administradospor ellos u Otros, han contraído
hipotecalegal o especialsobresusbienes,o hanrendido fianzaso se han
constituido fiadores”. Su n9 79 correspondíaal actual n’ 6’, pero decía
“setenta”en vez de “sesentay cinco”. La edadde 70 años figurabaen
las Partidas;luego se prefirió la edaddel C. F. Su n’ 8~,red. def. del
actualn’ 7Q~Su u’ 9’, red. def. del actualn’ 8’, perodecía“dos tutelas,
o dos curadurías, o una tutela y una curaduría”; en vezde “dos guar-
das”; y ~adhoc” en vez de “especiales”.Su u’ 10’, red. def. del ac-
tual n’ 99, pero decía“más de cinco hijos” en vez de “bajo su patria
potestadcinco o máshijos” y despuésde “República” decía: “y los que
han dejadodescendencialegítima”.

P. In., art. 607, red. def.

NOTAS DE BELLo: (en P. 1853): Al n’ 1’ (actual u’ 5’): “L. 14,
tít. 16, Part. 6”. Al n9 39 (actual n9 1’): “L. 2, tít. 17, Part. 6 (e
los quehande judgar, e cumplir la justicia porobra)“. Al u9 59 (actual
n9 3’): “Delv., tomo 1, pág. 117”. Al n’ 6~ (actual u’ 2’): “L. 2,
tít. 17, Part, 6”. Al u’ 79 (actual u’ 6’): “L. 14, tít. 16, Part. 6; y
1. 2, tít. 17; C. F., 433,434”. Al u’ 99 (actual n9 8’): al inc. 2: “L. 2,
tít. 17, Part. 6; 1. 31, ~ 4, De excus. tut. Por el derecho de las Partidas
y el Romanose pidentres tutelaso curadurías;pero dos han parecido
bastantes. C. F., 435”. Al u’ 10’ (actual u’ 9’): “L. 2, tít. 17, Part. 6,
Pr. Inst. De excusatione tut. Caj. 1. Inst. 199, 200. L. 17, De test. tul.
C. F., 436”.

ART. 515

En el casodel artículoprecedente,n9
8~,el que ejercie-

re doso másguardasde personasque no son hijos suyos,le-
gítimoso naturales,tendráderechoparapedirquesele exo-
nerede unade ellasa fin de encargarsede la guardade un
hijo suyo legítimo o natural; pero no podrá excusarsede
ésta.
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P. 1853, art. 609, red. def., pero decía “N’ 9, artículo 607, el
tutor o curador”, en vez de “artículo precedente,n~8”; “tutelas o
curadurías”,en vez de “guardas” y “tutela” en vez de “guarda” y no
conteníala frase final “pero no podrá excusarsede ésta”.

P. In., art, 608, red. def., pero decía “núm. 8’, artículo 607” en

vez de “artículo precedente,núm. 8”.

ART. 516

La excusadel n 9°art. 514, no podrá alegarseparano
servir la tutela o curaduríadel hijo legítimo o natural.

P. 1853, art. 610, y P. in., art. 609, red. def.

ART. 517

No se admitirá como excusael no hallar fiadores,si el
que la alegatiene bienesraíces;en estecasoseráobligadoa
constituirhipotecasobreellos hastala cantidadque se esti-
me suficientepara respónderde su administración.

Esteart. aparecesolamenteen el P, In., art. 610, que decía: “No se
admitirá como excusael no hallar fiadores; perosi el que la alegatiene
bienesraíces,será obligadoa constituir hipotecaespecialsobre ellos has-
ta la cantidadsuficientepara responderde su administración”.

ART. 518

El que por diez o más años continuoshaya servido la
guardade un mismo pupilo, comotutor o curador,o como
tutor y curadorsucesivamente,podráexcusarsede continuar
en el ejerciciode su cargo;perono podrá alegarestaexcusa
el cónyuge,ni un ascendienteo descendientelegítimo, ni
un padreo hijo natural.

Este art, aparecesolamenteen el P. In., art. 610a, red. ¿cf.

ART. 519

Lasexcusasconsignadasen ios artículosprecedentesde-
berán alegarse,por el que quiera aprovecharsede ellas, al
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tiempode deferirsela guarda;y seránadmisibles,si durante
ella sobrevienen.

P. 1853, art. 608, decía: “Las anteriores excusas pueden alegarse al
tiempo de deferirse la tutela o curaduría, y son admisibles después, si
durante ellas sobrevienen”.

P. In., art. 610b, red. def.

ART. 520

Las excusasparano aceptarla guardaque sedefiere,de-
ben alegarsedentrode los plazossiguientes:

Si el tutor o curadornombradose halla en el departa-
mentoen que resideel juez queha de conocerde ellas, las
alegarádentro de los treinta días subsiguientesa aquel en
quesele ha hechosabersunombramiento;y si no se halla en
dicho departamento,pero sí en el territorio de la Repúbli-
ca, se ampliará este plazo cuatro días por cada cincuenta
kilómetros de distanciaentre la ciudad cabecerade dicho
departamentoy la residencia actual del tutor o curador
nombrado.

P. 1853, art. 611, red. def., pero su i. 1, decía“Los motivos” en
vez de “Las excusas”y “tutela” en vez de “guarda”; su i. 2, decía“se
ha de ejercerel cargo, los” en vez de “reside el juez queha de conocer
de ellas, las”; “el departamento”en vez de “dicho departamento”y
“diez leguas completas” en vez de “cincuenta kilómetros”.

P. fu., art. 611, red. def., pero decía “diez leguas” en vez de “cin-
cuenta kilómetros”.

P. A. igual al P. ¡u. La actual red. es obra de la correcciónfinal
de Bello.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2’: “Modificación de la 1. 4,

tít. 17, Part. 6”.

ART. 521

Toda dilación queexcedadel plazo legal y quecon me-
dianadiligenciahubierapodido evitarse,impondrá al tutor
o curadorla responsabilidadde los perjuicios que se siguie-
ren ‘de su retardoen encargarsede la tutela o curaduría;
y haráademásinadmisiblessus excusasvoluntarias,a no ser
quepor el interésdel pupilo convengaaceptarlas.
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P. 1853, art. 612, y P. In., art. 612, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 11, C. De excusat.”.

ART. 522

Los motivosde excusa,que durantela tutelasobreven-
gan, no prescribenpor ningunademoraen alegarlos.

P. 1853, art. 613, y P. In., art. 613, red. def.

ART. 523

Si el tutor o curadornombradoestáen paísextranjero,
y seignoracuándoha de volver, o si no se sabesuparadero,
podrá el juez, según las circunstancias,señalarun plazo
dentro del cual se presenteel tutor o curadora encargarse
de la tutela o curaduríao aexcusarse;y expiradoel plazo,
podrá,segúnlas circunstancias,ampliarlo,o declararinvá-
lido el nombramiento;el cual no convalecerá,aunquedes-
puésse presenteel tutor o curador.

P. 1853, art. 614, y E. fu., art. 614, red. def.

§3

REGLAS COMUNES A LAS INCAPACIDADES Y A
LAS EXCUSAS

ART. 524

El juicio sobrelas incapacidadeso excusasalegadaspor
el guardadordeberáseguirsecon el respectivodefensor.

Este art. aparece solamente en el P. In., art. 615, red. def., pero

despuésde “defensor” expresaba«o con el ministerio público”.

ARr. 525

Si el juezen la primerainstanciano reconocierelas cau-
sasde incapacidadalegadaspor el guardador,o no aceptare
susexcusas,y si el guardadorno apelare,o por el Tribunal
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de apelaciónse confirmare el fallo del juez a quo, será el
guardadorresponsablede cualesquieraperjuicios quede su
retardoen encargarsedela guardahayanresultadoal pupilo.

No tendrálugarestaresponsabilidad,si el tutor o cura-
dor, para exonerarsede ella, ofrecieraencargarseinterina-
mentede la tutela o curaduría.

P. 1853, arts. 615 y 616, equivalíanal actual i. 1, puesdecían: “Si
el juez en la primerainstanciano reconocierelas causasde incapacidad
o no aceptare las excusas, podrá apelarse de su fallo”.

“Si no se apelare, o si por el tribunal de apelación se confirmare
el fallo del juez a quo, será responsableel tutor o curador de cuales-
quieraperjuicios que de su retardoen encargarsede la tutela o curadu-
ría hayanresultadoal pupilo”.

El art. 617, red. def. del actual i. 2, perodespuésde “dicha tutela
o curaduría”, expresaba“y el juez estimare que puede aceptarseesta
oferta, sin peligro de ios interesesdel pupilo”.

P. In., art. 616, red. def.
NOTADE BELLO: (enP. 1853): Al art. 616: “L. 8, tít. 23, Part. 3”,
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TÍTULO XXXI *

DE LA REMUNERACIÓN DE LOS TUTORES
Y CURADORES

* El punto referente a la remuneración de los guardadores, no tratado en el
modelo francés, esta muy bien dilucidado en este Título. La regla general es la
décima de los frutos líquidos; pero los curadores de bienes y los especialesno la
reciben sino que obtienen la remuneración que les fije el juez (art. 538). La fijación
de la décima parte de los frutos aparece en el viejo derecho foral espafiol. La hizo
suya el art. 342 del C. L.; pero es cttrioso observar que en el P. Goy. se abandonó
esa idea simple para substituirla por una regla m~sdúctil, fijándose un mínimum de
4 % y un máximum de 8 % (art. 253).





ART. 526

El tutor o curador tendrá, en general,en recompensa
de su trabajola décimapartede los frutos de aquellosbie-
nesde su pupilo que administra.

Si hubiere varios tutoreso curadoresque administren
conjuntamente,se dividirá entreellos la décimapor partes
iguales.

Perosi uno de los guardadoresejercefuncionesa que no
estáanexala percepciónde frutos,deduciráel juez de la dé-
cima de los otros la remuneraciónque crea justo asignarle.

Podrá también aumentarla décima de un guardador,
deduciendoeste aumentode la décimade los otros, cuando
hubiere una manifiesta desproporciónentre los trabajos y
los emolumentosrespectivos.

Se dictarán estasdos providenciaspor el juez, en caso
necesario,a peticióndel respectivoguardador,y con audien-
cia de los otros.

P. 1853, art. 618, red. def. del i. 1, pero decía “aquella parte de
ios bienes”en vez de “aquellosbienes”.

Su art. 619, red. def. del actual i. 2.

Su art. 620, i. 1, decía: “Dividida la administración, cada tutor o
curador cobrará la décima de los frutos en lo que separadamente
administra”.

El i. 2, de dicho art., equivalía al actual i. 4, pero decía “Pero
podráel juez” en vez de “Podrátambién”, y “tutor o curador” en vez
de “guardador”.

Y el art. 621, agregaba: “Si el cuidadode la personadel pupilo se
confiere exclusivamentea uno de los tutores o curadores, se deducirá
de la décima la cantidad que pareciereequitativa para recompensareste
especialencargo.
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“La misma regla se seguirá para la separadarecompensade otros
encargosespecialesa que no estéunidala percepciónde frutos”.

P. Iii., art. 618, red. def. de los actualesi. 1 y 2.
Art. 620, red. def. de los i. 3 y 4, pero el primero comenzaba “Si

uno” y el segundono anteponíael artículo “los” a “emolumentos”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 618: “Gutiérrez, parte III,
cap. 2, n5 17, et cap. 3, n°0’6, 8, 9, 12”.

Al art. 621: “Gutiérrez, ib. cap. 2, n9 18”.

ART. 527

La distribución de la décimase harásegúnlas reglasge-
nerales del artículo precedente,inc. 1~y 2~,mientrasen
conformidada los inc. 3°y 49 no se alterepor acuerdode,
las parteso por decretodel juez; ni regirá la nueva distri-
buciónsino desdela fechadel acuerdoo del decreto.

Este art, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 621, red. def., pero
decía “618 mientrasel juezno la altere,en conformidadal artículo 620,

a petición de alguno de los guardadoresy con audienciade los Otros”
en vez de “precedente,inc. 1~y 2~,mientras en conformidad a los
inc. 39 y 49 no se altere por acuerdode las parteso por decreto del
juez”.

ART. 528

Los gastosnecesariosocurridosa los tutoreso curadores
enel desempeñode su cargose les abonaránseparadamente,
y n~se imputarána la décima‘~.

P. ¡853, art. 622, y P. In., art. 622, red. def.

ART. 529

Toda asignaciónque expresamentese haga al tutor o
curadortestamentarioen recompensade su trabajo, se im-
putaráa io quede la décimade los frutos hubierede caber
adicho tutor o curador;y si valiere menos,tendrá derecho
a que se le completesu remuneración;pero si valiere más.

* En P. 1853 se lee el siguienteart. no utilizado en el Cd., que decía:“Art. 623.

Pcdr~el juez, habiendo tomado conocimiento de la circunstancia,rebajar la remune-
ración de los tutores o curadores,designada en los artículos precedentes,cuando pa-
reciere mucho m~sque proporcionada al trabajo”.
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no seráobligadoa pagarel excesomientraséste quepaen
la cu~aade bienesde queel testadorpudo disponera su ar-
bitrio.

P. 1853, art. 624, decía: “Toda herenciao legadoque se asigneal
tutor o curador testamentario,se entenderáquese le deja en recompensa
de su trabajo; a menos que el testadorsignifique expresamenteotro
motivo para la asignación,o que éstasele impute al tutor o curador en
su legítima o en su cuarta conyugal.

“Fu~rade estos casos la dicha herencia o legado se imputará a lo
quede la décimade los frutos hubierede cabera dicho tutor o curador;
y si valiere muchomenos,tendrá derechoel tutor o curador a quese le
complete su porción; pero, si valiere más, no será obligado a pagarel
exceso”.

P. Iii., art. 624, repetíala red. del P. 1853, pero decía“deba impu-
tarse” en lugar de “se le impute” y “cuota” en lugar de “porción”.

Como se ve, los Proyectosno se referíana la posibilidad de que el
excesode que tratabasu art. 624 en su parte final, cupiera en la cuota
de bienes de que el testadorpudo disponera su arbitrio.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Véaseel pro y el contra de esta
disposición en Gutiérrez, ib., cap. 5, n9 21 y siguientes”.

ART. 530

Las excusasaceptadasprivan al tutor o curador testa-,
mentariode la asignaciónque se le hayahechoen remunera-
ción de su trabajo.

Pero las excusassobrevinientesle privaránsolamentede
una parte proporcional.

P. 1853, art. 625, equivalíaal actual i. 1, pero decía“voluntarias”
en vez de “aceptadas”y “la herenciao legadoque se entienda,segúnel
artículo precedente,habérseleasignado” en vez de “la asignaciónque
se le hayahecho”.

P. Iii., art. 625, red. def., pero su i. 1, decía“aceptadas”en vez de
“voluntarias”.

El i. 2 del P. A. decía“supervinientes”en lugar de “sobrevinientes”.
Bello, en h corrección final del Cd., volvió al término usadoen el
P. In.

ART. 531

Las incapacidadespreexistentesquitan al guardadorto-
do derechoa la asignaciónantedicha.

Si la incapacidadsobrevienesin hechoo culpa del guar-
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dador,o si éstefallece durantela guarda,no habrálugar a,
la restituciónde la cosaasignada,en todoo parte.

P. 1853, art. 626, decía: “El tutor o curador que es exoneradode
su cargocon causalegítima, sin hechoo culpa suya, o que fallece du-
rante la tutela o curaduría,no es obligado a restituir el legadoremu-
neratorioen todo o parte”.

P. I’n., art. 626, red. def., pero su i. 1, decía“herenciao legadoante-
dichos” en vez de “asignaciónantedicha”.

Su i. 2, decía “no será obligado a restituir la herencia o legado”,
en vez de “no habrálugar a la restitución de la cosaasignada”.

ART. 532

Si un tutor o curadorinterino relevade todassus fun-
ciones al propietario, corresponderásu décimaíntegra al
primeropor todo el tiempo queduraresu cargo; perosi el
propietarioretienealgunaparte de sus funciones,retendrá
tambiénunaparteproporcionadade su décima.

Si la remuneraciónconsistiereen unacuotahereditaria
o legado, y el propietariohubierehecho necesarioel nom-
bramientodel interino por una causajustificable, como la
de un encargopúblico, o la de evitar algún graveperjuicio
en sus intereses,conservarásu herenciao legado íntegra-
mente,y el interino recibirá la décimade los frutos de lo
que administre.

P. 1853, art. 627, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía“la dé-
cima” en vez de “su décima”.

Su i. 2, decía: “Lo que se dice de la décima, se aplica a la cuota
remuneratoria,cualquiera que sea”.

P. In., art. 627, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. Iii.) : “Gutiérrez, De tufelis, parte III,
cap. 10”.

ART. 533

El tutor o curadorque administrafraudulentamenteo
quecontravienea la disposicióndel art. 116, pierdesu dere-
cho a la décima,y estaráobligadoa la restituciónde todo lo
quehubierepercibidoen remuneraciónde su cargo.

Si administradescuidadamente,no cobrarála décimade
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los frutosen aquellapartede ios bienesqueporsunegligen-
cia hubierasufrido detrimentoo experimentadounaconsi-
derablediminución de productos.

En uno y otro casoquedaademássalva al pupilo la in-
demnizaciónde perjuicios.

P. 1853, art. 629, red. def., perosu i. 1, decía“fraudulentamente,
pierde todo su derecho” en vez de “fraudulentamenteo que contravie-
ne a la disposición del art. 116, pierdesu derecho”.

Su i. 2, decía “descuido” en lugar de “negligencia”.
P. in., art. 628, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. In.): Al inc. 3~: “Gutiérrez, De tutelis,
parte III, cap. 14”.

ART. 534

Si ios frutos del patrimonio del pupilo fueren tan esca-
sos que apenasbastenparasu precisasubsistencia,el tutor
o curadorseráobligadoa servir su cargo gratuitamente;y
si el pupilollegarea adquirirmásbienes,seadurantela guar-
da o 4espués,nadapodráexigirle ci guardadoren razónde
la décimacorrespondienteal tiempo anterior.

P. 1853, art. 628, red. def. de su primera parte; su parte final de-
cía: “y aunquedespuésde terminadala tutela o curaduríaadqúiera
el pupilo más bienes, nada podrá exigirle el dicho tutor o curador en
razónde la décima”.

P. In., art. 629, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Estoy por Baezacontra Gutiérrez.

Véase a este último De tut., parte III, cap. 12”,

ART. 535

El guardadorcobrarásu décimaa medidaque se reali-
cen los frutos.

Paradeterminarel valor de la décima, se tomaránen
cuenta,no sólo las expensasinvertidasen la producciónde
los frutos, sino todaslas pensionesy cargasusufructuariasa
que estésujetoel patrimonio.

P. 1853, art. 630, red. def. del actual i. 2, pero decía “cargas” en
vez de “cargasusufructuarias”.El i. 1, no aparece.

P. In., art. 630, red def., pero su i. 2, en la partefinal decía“está”
en vez de “esté”.

375



Libro 1, Título XXXI

P. A. igual al P. In. La enmiendafue hechaenla correcciónfinal por
Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. iii.): “Gutiérrez, parteIII, cap. 34”.

ART. 536

Respectode los frutos pendientesal tiempo de princi-
piar o expirar la tutela, se sujetarála décimadel tutor o cu-
radora las mismasreglasa queestásujetoel usufructo.

P. 1853, art. 631, y P. In., art. 631, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Gutiérrez, parte III, cap. 10”.

ART. 537

En general,no se contaránentrelos frutos de que debe
deducirsela décima,las materiasqueseparadasno renacen,
ni aquellascuya separacióndeteriorael fundo o disminuye
su valor,

Por consiguiente,no se contaráentrelos frutos la leña,
o maderaque se vende,cuandoel corte no se hace con la
regularidad necesariapara que se conservenen un ser los
bosquesy arbolados.

La décimase extenderá,sin embargo,al productode las
canterasy minas.

P. 1853, art. 632, red. def., peroel i. 3, finalizaba “minas adminis-
tradaspor el tutor o curador”.

P. In., art. 632, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “VéaseGutiérrez, ib., cap. 14”.
(enP. In.): “Véaseel pro y el contra de estasdisposicionesen Gu-

tiérrez, De tutelis, parte III, cap. 24 y 25”.

ART. 538

Los curadoresde bienesde ausentes,los curadoresde los
derechoseventualesde un póstumo,los curadoresde unahe-
renciayacente,y los curadoresespeciales,no tienenderecho
a la décima.Se les asignarápor el juez una remuneración
equitativa sobrelos frutos de los bienesque administran,o~
una cantidaddeterminada,en recompensade su trabajo.

P. 1853, art. 633, y P. In., art. 633, red. def.
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DE LA REMOCIÓN DE LOS TUTORES
Y CURADORES

* No presenta novedadesdoctrinales, salvo en lo referente a las personasque
puedenpedir la remoción del guardador.El Cd. no se contenta con dar esta facultad
a los parientes del pupilo, como lo hace el C. F. (art. 449), sino que la cbncede
al propio pupilo siendo adulto, al juez, de oficio, y aun a cualquiera personaque la
intente ante e

1 correspondiente tribunal (art. 542).





ART. 539

Los tutoreso curadoresseránremovidos, 1~por inca-
pacidad;2~por fraude o culpagraveen el ejercicio de su
cargo,y en especialpor las señaladasen los art. 378 y 434;
39 por ineptitudmanifiesta;49 por actosrepetidosde admi-
nistración descuidada;59 por conducta inmoral, de que
puedaresultardañoa las costumbresdel pupilo.

Por la cuartadelas causasanterioresno podrá serremo-
vido el tutoro curadorquefuere ascendiente,o descendien-
te, o cónyugedel pupilo, perosele asociaráotro tutor o cu-
rador en la administración.

P. 1853, art. 635, inc. 1, red. def. del actual i. 1, perono contenía
el actualn9 1~.Su n9 1~,correspondíaal actualn’ 2’, perono contenía
la frase “y en especial por las señaladas en los arts. 378 y 434”. Su
~ 4~, correspondía al actual n9 59, pero decía “depravada” en lugar de
“inmoral”.

Su i. 2, comenzaba“Por mero descuidoen la administraciónno.
podrá” y decía “un contutor o concurador” en vez de “otro tutor o
curador”.

P. In., art. 635, red. def.

NoTA DE BELLO: (enP. 1853): “L. 1, tít. 18, Part. 6”.

ART. 540

Se presumirádescuidohabitualen la administraciónpor
el hechode deteriorarselos bienes,o disminuirsecónsidera-
blementelos frutos; y el tutor o curadorqueno desvanezca
estapresuncióndandoexplicaciónsatisfactoriadel deterio-
roo diminución,seráremovido.
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P. 1853, art. 636, red. def., pero no contenía la frase “o dismi-
nuirseconsiderablementelos frutos” ni las palabras“o diminución”.

P. un., art, 636, red. def.

ART. 541

El que ejerce varias tutelaso curaduríasy es removido
de una de ellas por fraudeo culpagrave,seráporel mismo
hechoremovidode las otras,a peticióndel respectivodefen-
sor, o de cualquierapersonadel pueblo,o de oficio.

Este art. aparecesolamenteen el P. ¡it., art. 636a, red. def. hasta
la frase “removido de las otras”; no aparecía,por tanto, la enumera-
ción de las personasque puedenhacerestapetición.

ART. 542

La remociónpodrá ser provocadapor cualquierade los
consanguíneosdel pupilo, y por sucónyuge,y aunpor cual-
quiera personadel pueblo.

Podráprovocarlael pupilo mismo, que hayallegado a
la pubertad,recurriendoal respectivodefensor.

El juez podrá también promoverlade oficio.
Serán siempre oídos los parientes,y el ministerio pú-

blico.

P. 1853, art. 637, red. def., pero su i. 2, no conteníala frase final
“recurriendoal respectivodefensor” y su i. 4, decía: “Seránoídos los
parientesy el respectivodefensor”.

P. In., art. 637, red. def., pero su i. 2, finalizaba “defensor o al
ministerio público” y su i. 4, decía “y el respectivodefensoro”, antes
de “el ministerio público”.

ART. 543

Se nombrará tutor o curador interino para mientras
pendael juicio de remoción.El interino excluirá al propie-
tario que no fuere ascendiente,descendienteo cónyuge;y
seráagregadoal que lo fuere~,

P. 1853, art. 638, red. def., pero decía“como contutoro concura-

dor” despuésde “agregado”.
* En P. 1853 apareceel siguiente art., no aprovechadoen el Cd., que decía:

“Art. 639. De la sentencia,cualquiera que fuere, se concederáapelación”.
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El P. In. no conteníaesteart. Saltabade su art. 637 al 640.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “LL. 2, 3, tít. 18, Part. 6”.

ART. 544

El tutoro curadorremovidodeberáindemnizarcumpli-
damenteal pupilo.

Seráasimismoperseguidocriminalmentepor los delitos
que hayacometidoen el ejercicio de su cargo

P. 1853, art. 640, i. 1 y 5, red. def. Sus i. 2, 3 y 4, decían: “Será
solidaria la responsabilidadde los tutores o curadores que administren
conjuntamente.

“Dividida la administración,sólo será responsableen subsidio el que
con mediana vigilancia de su parte hubiera podido impedir el daño
causadopor otro tutor o curador en lo que éste separadamentead-
ministraba.

“El removido por administraciónfraudulenta, que no fuere ascen-
diente,descendienteo cónyugedelpupilo, seráademásdeclaradoinfame”.

P. Iii., art. 640, red. def. del i. 1, el i. 2, no aparece.No mantuvoel
Cd. la penade declaraciónde infamia para el tutor o curador remo-
vido por administraciónfraudulenta, queno fuere ascendiente,descen-
dienteo cónyugedel pupilo.

* En P. 1853 aparecen los siguientes artículos no utilizados en el Cd., que
decían: “Art. 641. Los curadoresde bienei y ios curadoresad boc serán responsables
de la misma manera que los otros curadores,y puedenser removidos por las mismas
causas.

“La responsabilidaddel curador ¿eJ hoc alcanza,en subsidio, al tutor o curador
general según la regla del artículo precedente, inciso tercero.

“Art. 642. Sobre la responsabilidadde los fiadores se observaránlas reglas
generales”.
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TÍTULO XXXIII*

DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

* El Título todo entero constituye una novedad provechosa. Nada semejante
encontramos en los códigos que sirvieron de modelo a Bello. Así, en el C. E’. no
existe un art. siquiera que se ocupe expresamente de las personas jurídicas; sólo en el
Título De la Prescripción hallamos una referencia al Estado, a los establecimientos
públicos y alas comunas (art. 2227). El C. S., en cambio, y el C. D. S. mencionan
expresamente como personas jurídicas a los entes públicos, a las sociedadesy a los
cuerposmorales (arts. 25 y 10 respectivamente).

Las fuentes que inspiraron la doctrina de este Título son: en primer lugar, el
D’ It., en la forma expuesta por Sav. Así, el principio de la ficción de la persona-
lidad jurídica, la distinción entre corporaciones y fundaciones estín tomados de ahí.
En segundo lugar, Pot., al ocuparsede las normas que existían en el antiguo D’ F.
sobre Comunidades y Cuerpos. Los derechos y las limitaciones que conciernen a las
corporacionesy fundaciones privadas son muy anílogos a los derechos y a las limita-
ciones sei~aladaspor Pot. Finalmente, la doctrina tutelar del Estado sobre las personas
jurídicas y su temor de que ellas gocende libertac~—doctrina ci’ue, aunque mitigada,
fue admitida en el Cd.— aparece en las leyes espafiolas regalistas, y muy en especial
en la célebre 1. XII del tít. XIII det lib, XII dt l~Nov, Reç.





ART. 545

Se llama personajurídica unapersonaficticia, capazde
ejercerderechosy contraerobligacionesciviles, y de serre-
presentadajudicial y extrajudicialmente.

Las personasjurídicas son de dos especies:corporacio-
nes,y fundacionesde beneficenciapública.

Haypersonasjurídicasque participand~uno y otro ca-
rácter.

P. 1853, art. 643, red. def. del i. 1, perono contenía las palabras
“y contraer obligaciones”, y decía“en juicio demandandoo defendién-
dose” en vez de “judicial y extrajudicialmente”.

El art. 644, red. def. de los i. 2 y 3, perosu i. 1, decía“piedad o
utilidad pública”, en vez de “beneficenciapública”.

P. Iii., arts. 643 y 644, red. def., pero el primero decía “y de con-

traer” en vez de “y contraer”.

ART. 546

No son personasjurídicaslas fundacioneso corporacio-
nes queno sehayanestablecidoen virtud de una ley, o que
no hayansido aprobadaspor el Presidentede la República
con acuerdodel Consejode Estado.

P. 1853, art. 646, decía: “Las corporacionesestablecidasconforme
a las leyesson personas jurídicas; y pueden, como verdaderas personas,
adquirir, poseer,enajenar,contratar,obligarsey obligar a otros, y pare-
cer en juicio por medio de legítimos representantes”.

P. Iii., art. 644 a, red. def., perodecia “corporacioneso fundaciones”
en vez de “fundacioneso corporaciones”y despuésde “aprobadas”fi-
nalizaba“por el SupremoGobierno”.
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ART. 547

Las sociedadesindustrialesno estáncomprendidasen las
disposicionesde estetítulo: sus derechosy obligacionesson
reglados,segúnsu naturaleza,por otros títulos de estecó-
digo y por el Código de Comercio.

Tampocose extiendenlas disposicionesde estetítulo a
las corporacioneso fundacionesde derechopúblico, como
la nación, el fisco, las municipalidades,las iglesias, las co-
munidadesreligiosas,y los establecimientosque se costean
con fondosdel erario: estascorporacionesy fundacionesse
rigen por leyesy reglamentosespeciales.

P. 1853, art. 645, decía: “Las corporaciones comerciales no están
comprendidasen las disposicionesde esteTítulo: sus derechosy obli-
gacionesson regladospor el Código de Comercio”.

Y ci art. 667, red. def. del actual i. 2, perocomenzaba“Las dispo-
sicionesde estetítulo no se extienden”; y finalizaba “leyes especiales”.

P. In., art. 645, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 645: “Véase Pot., Des

Personnes,tít. 7, des Communautés; Sav., Droit Romain,SS 87 hasta
loo’,.

ARr. 548

Las ordenanzaso estatutosde las corporaciones,que
fuerenformadosporellasmismas,seránsometidosala apro-
bacióndel Presidentede la Repúblicacon acuerdodel Con-
sejode Estado,que se la concederási no tuvieren nadacon-
trario al ordenpúblico, a las leyeso a las buenascostum-
bres.

Todos aquellosa quieneslos estatutosde la corporación
irrogarenperjuicio, podránrecurrir al Presidente,paraque
en io queperjudicarena~tercerosse corrijan; y aúndespués
de aprobadosles quedaráexpeditosu recursoa la justicia
contratoda lesióno perjuicio que de la aplicaciónde dichos
estatutosles hayaresultadoo puedaresultarles.

Este art, no aparece sino en el P. In., art. 647a, red, def., pero su
i. 1, decía “Supremo Gobierno”, en vez de “Presidente de la B.epi’sblica
con acuerdo del Consejo de Estado”.
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Su i. 2, decía“representaral SupremoGobierno” en vez de “recu-
rrir al Presidente”y “podrán recurrir” en vez de “les quedaráexpedito
su recursoa la justicia”.

ART. 549

Lo quepertenecea unacorporación,no perteneceni en
todo ni enpartea ningunode los individuos que la compo-
nen; y recíprocamentelas deudasde una corporación,no
dan a nadiederechopara demandarlas,en todo o parte, a
ninguno de ios individuos que componenla corporación,
ni dan acción sobrelos bienespropios de ellos, sino sobre
los bienesde la corporación.

Sin embargo,los miembros pueden,expresándolo,obli-
garseen particular,al mismo tiempo que la corporaciónse
obligacolectivamente;y la responsabilidadde los miembros
seráentoncessolidaria, si se estipula expresamentela soli-
daridad.

Pero la responsabilidadno se extiendea los herederos,
sino cuandolos miembrosde la corporaciónlos hayanobli-
gadoexpresamente.

Si una corporaciónno tiene existencialegal segúnel
art. 546, sus actos colectivosobligan a todosy cadauno de
sus miembros solidariamente.

P. 1853, art. 647, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero decía “la
deuda”y “da” en vez de “las deudas”y “dan”; “perseguirla deuda” y
“contra” en vez de “demandarlas”y “a”; “la componen” en vez de
“componenla corporación” y “le da acción” en, vez de “dar acción”.

Sus i. 2 y 3, red. def. de los actualesi. 2 y 4, peroel último no
contenía la frase “según el art. 546”.

P. Iii., art. 647, red. def., pero su i. 1, seguía hablando siempre en
singular, comoel P. 1853 y decía “la deuda”, “perseguir estadeuda” y
“contra ninguno” en vez de “las deudas”,“demandarlas”y “a ninguno”.

Y su i. 3, decía“obligan” en vez de “hayan obligado”.
El P. A. en su i. 1, decía“en todo o parte,ninguno” en vez de “en

todo o parte, a ninguno”. El i. 3, decía “obligar” en vez de “hayan
obligado”. Las modificacionesfueron hechasen la correcciónfinal por
Bello.
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ART. 550

La mayoría de los miembros de una corporación,que
tengansegúnsus estatutosvoto deliberativo,será conside-
radacomounasala o reuniónlegal de la corporaciónentera.

La voluntad de la mayoríade la salaes la voluntad de,
la corporación.

Todo lo cual se entiendesin perjuicio de las modifica-
ciones que los estatutosde la corporaciónprescribierena
esterespecto.

P. 1853, art. 648, y P. In., art. 648, red. def.

ART. 551

Las corporacionesson representadaspor las personasa
quienesla ley o las ordenanzasrespectivas,o a falta de unas
y otras,un acuerdode la corporaciónha conferido esteca-
rácter.

P. 1853, art. 649, y P. Iii., art. 649, red. def.

ART. 552

Los actosdel representantede la corporación,en cuan-
to no excedande ios límites del ministerio que sele ha con-
fiado, son actosde la corporación;en cuantoexcedande
estos límites, sólo obligan personalmenteal representante.

P. 1853, art. 650, y P. Iii., art. 650, red. def., pero decían“obligan”
en lugar de “sóio obligan”.

ART. 553

Los estatutosde una corporacióntienen fuerzaobliga-
toria sobretoda ella, y susmiembrosestánobligadosa obe-
decerlosbajo las penasque los mismos estatutosimpongan.

P. 1853, art. 651, y P. In., art. 651, red. def.
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ART. 554

Toda corporacióntiene sobresus miembros el derecho
de policíacorreccionalque susestatutosle confieran,y ejer-
ceránestederechoen conformidada ellos.

P. 1853, art. 652, decía: “Toda corporacióntiene el derecho de po-
licía correccionalsobre sus miembros”. Y el art. 653 agregaba:“Este
derecho se ejerceráen conformidada los estatutos;pero aun así no se
extenderáa la penade expulsiónde la corporación,o a una multa que
excedade doscientospesos,sino con aprobacióndel juez, con conoci-
miento de causa”.

P. In., art. 652, red. def., perodecía “ejercerá” en vez de “ejer-
cerán”.

ART. 555

Los delitos de fraude, dilapidación, y malversaciónde
los fondos de la corporación,se castigaráncon arregloa sus
estatutos,sin perjuicio de lo quedispongansobre los mis-
mos delitos las leyes comunes.

P. 1853, art. 654 i. 1, suprimidoen la red. def., decía: “En casos
de delitos contralas leyes comunes,se procederácontra los delincuentes
por la vía ordinaria. Su i. 2, red. def. del actualart. 555, pero decía “y
en lo queéstosno hubierenprevisto,con arregloa las leyes comunes,por
la vía ordinaria”, en vez de “sin perjuicio de lo que dispongansobre
los mismos delitos las leyes comunes”.

P. In., art. 654, red. def.

ART. 556

Las corporacionespuedenadquirirbienesde todasclases
a cualquiertítulo, pero no puedenconservarla posesiónde
los bienes raíces que adquieran,sin permiso especialde la
legislatura.

Sin este permiso especial,estaránobligadasa enajenar
dichos bienes raíces,dentro de los cinco añossubsiguientes
al día en que hayanadquirido la posesiónde ellos; y si no
lo hicieren,caeránen comisolos referidosbienes.

Estaprohibición no se extiendea los derechosde censo
o pensión,aseguradossobrebienes raíces;ni a los derechos
de usufructo,uso o habitación.
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P. 1853, art. 655, red. def., perosu i. 2, decía“tomadoposesión”en
vez de “adquirido la posesión”y finalizaba “en comiso los bienesraíces,
trascurrido ese término”.

R. Iii., art. 655, igual al P. 1853, pero decía“tomado la posesión”
en vez de “tomadoposesión”.

ART. 557

Los bienes raícesque las coporacionesposeancon per-
miso especialde la legislatura,estánsujetos a las reglassi-
guientes:

1~ No pueden enajenarse,ni gravarse con hipoteca,
censo,usufructoo servidumbre,ni arrendarsepor más de
ocho años,si fueren prediosrústicos,ni por más de cinco,
si fueren urbanos,sin previo decretode juez, con conoci-
miento de causa,y por razón de necesidado utilidad ma-
nifiesta.

2~ Enajenados,puede adquirirlos otra vez la corpo-
ración, y conservarlossin especialpermiso,si vuelvena ella
por la resoluciónde la enajenacióny no porun nuevotítu-
lo; porejemplo,cuandoel que ios ha adquiridocon ciertas
obligaciones,deja de cumplirlas, y es obligadoa la restitu-
ción, o cuandoella los ha vendido, reservándoseel derecho
de volver a comprarlosdentro de cierto tiempo, y ejercita
estederecho.

P. 1853, art. 656, red. def., pero el i. 1, decía“especial” en lugar
de “especialde la legislatura”. Y la regla 1 “cinco años” en vez de
“ocho años,si fuerenprediosrústicos,ni por másde cinco, si fuerenur-
banos”.Como se ve,el P. 7853 establecíaun plazo común de cincoaños,
para el arrendamientode bienesraíces, sin distinguir entre ios rústicos
y los urbanos,comohaceel Cd.

P. In., art. 656, red. def., pero en su regla 1~,decía“rústicos” en
vez de “predios rústicos”.

ART. 558

Los acreedoresde las corporacionestienenaccióncontra
sus bienes como contra los de una personanatural que se
halla bajo tutela ~.

P. 1853, art. 657, y P. In., art. 657, red. def.
* En P. 1853 apareceel siguiente artículo, no utilizado en el Cd., que decía:

“Art. 658. Las corporacionesno tienen hipoteca legal sobre los bienesde los adminis-
tradores para la seguridad de los suyos, sino cuando una ley general o especial les
ha otorgado ese privilegio”
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ART. 559

Las corporacionesno puedendisolversepor sí mismas,
sin la aprobaciónde la autoridadque legitimó su existencia.

Peropuedenser disueltaspor ella, o por disposiciónde
la ley, a pesarde la voluntadde sus miembros,si llegan a
comprometerla seguridado los interesesdel Estado,o no
correspondenal objeto de su institución.

P. 1853,art. 659, red. def., perosu i. 1, finalizaba“autoridadpúbli-
ca”. Su i. 2, decía“la autoridadsoberana”en vez de “ella, o por dispo-
sición de la ley” y finalizabaen “Estado”.

P. In., art. 659, red. def., perofinalizaba en “Estado”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853 y enP. In.): Al ~. 2: “Sav., § 89, to-

mo 2, pág. 278”.

ART. 560

Si por muerteu otros accidentesquedanreducidoslos
miembros de una corporacióna tan corto númeroque no
puedanya cumplirse los objetosparaque fue instituida, o
si faltan todosellos; y los estatutosno hubierenprevenido
el modo de integrarlao renovarlaen estoscasos,correspon-
deráa la autoridadque legitimó suexistenciadictar la for-
maen que hayade efectuarsela integracióno renovación.

P. 1853,art. 660, red. def., perodecía, “autoridadsoberana”en vez
de “autoridadquelegiti.mó su existencia”.

P. Iii., art. 660, red. def.

ART. 561

Disueltauna corporación,se dispondráde sus propieda-.
des en la forma que para este casohubieranprescritosus
estatutos;y si en ellosno se hubiereprevistoestecaso,per-
tenecerándichas propiedadesal Estado,con la obligación
de emplearlasen objetos análogos a los de la institución.
Tocaráal CuerpoLegislativo señalarlos.

P. 1853, art. 661, red. def., pero comenzaba“Extinguida una cor-
poración” y decía“hubiesenprescrito” en vez de “hubierenprescrito”.

P. Iii., art. 661, red. def.
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ART. 562

Las fundacionesde beneficenciaquehayande adminis-
trarsepor una colección de individuos, se regirán por los
estatutosque el fundadorles hubieredictado; y si el fun-
dadorno hubieremanifestadosuvoluntad a esterespecto,o
sólo la hubieremanifestadoincompletamente,será suplido
estedefectopor el Presidentede la Repúblicacon acuerdo
del Consejode Estado.

P. 1853, art. 662, decía: “Para toda fundaciónperpetua,se estable-
ceráuna dirección especial, conforme a la voluntad del fundador,san-
cionadapor la ley”.

Y el art. 663, agregaba:“Si el fundadorno hubieremanifestadosu
voluntad relativamente a la dirección, o sólo la hubiere manifestado
incompletamente,será suplido este defecto por la ley”.

P. Iii., art. 662, red. def., pero decía “SupremoGobierno”, en vez
de “Presidentede la Repúblicacon acuerdodel Consejode Estado”.

En el P. 1853 y en el P. Iii. se hablabaen diversosarts. de funda-
ciones“perpetuas”,lo que no ocurreen el Cd., que admite tambiénlas
fundacionestemporales.

ART. 563

Lo queen los arts. 549 hasta 561 se disponeacercade
las corporacionesy de los miembrosque las componen,se
aplicará a las fundacionesde beneficenciay a los indivi-
duos que las administran.

P. 1853, art. 665, decía: “Los artículos 645, 649, 650, 655, 656,
657, 658, se aplican a las fundacionesperpetuas”.

(Esosarts. correspondena los actualesarts. 547, 551, 552, 556, 557,
558).

P. Iii., art. 663, red. def.

ART. 564

Las fundacionesperecenpor la destrucciónde los bienes
destinadosasu manutención~.

* En P. 1853, ‘se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 664. Los

reglamentos relativos a la dirección y economía de las fundaciones perpetuas, serán
dictados o confirmados por la ley”.
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P. 1853, art. 666, decía: “Las fundacionesperpetuasperecen:
“1v Por la destrucciónde los bienesdestinadosa su manutención,y
“2v Por disposición de la ley”.
P. Iii., art. 666, decía: “Las fundacionesperpetuasperecen,no sólo

del modo indicado en el inciso 2~del artículo (59 sino por la destruc-
ción de los bienesdestinadosa su manutención”.

El art. 659 corresponde al actual 559.
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LIBRO II

DE LOS BIENES, Y DE SU DOMINIO, POSESIÓN,

USO Y GOCE





TÍTULO 1

DE LAS VARIAS CLASES DE BIENES





ART. 565

Los bienesconsistenen cosascorporaleso incorporales.
Corporalesson las que tienen un ser real y puedenser

percibidaspor los sentidos,como ünacasa,un libro.
Incorporales las queconsistenen merosderechos,como

los créditos,y las servidumbresactivas.

P. 1853, art. 668, red. def., perosu i. 1, decía: “Las cosas que cons-
tituyen bienes y forman parte del habero patrimonio, se dividen en
corporales e incorporales”,

Y su i. 3, decía “las acciones” después de “créditos”.
P. In., art. 668, red. def.

NoTA DEBELLO: (en P. 1853): Al inc. 3~: “Delv., tomo!, págs. 139,

143”.

§ 1*

DE LAS COSASCORPORALES

ART. 566

Las cosascorporalesse dividen en mueblese inmuebles.

P. 1853, art. 669, y P. En., art. 669, red, def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 516”.

ARr. 567

Mueblesson las que puedentrasportarsede un lugar a
otro, sea moviéndoseellasa sí mismas,como los animales,

* El P. 1853 no conteníala división en párrafos.
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(queporesose llamansemovientes),sea quesólo se muevan
por unafuerza externa,como las cosasinanimadas.

Exceptúanselas que siendo mueblespor naturalezase
reputaninmueblespor su destino,segúnel art. 570.

P. 1853, art. 670, red. def., perosu i. 2, decía“en el conceptode
la ley”, en vez de “por su destino”.

(Ver nota nuestraal actual art. 570).
P. In., art. 670, red. def.
AmunáteguiReyesen O. C. XIII, p. 149, trae la siguiente nota:

“En los manuscritosde don Andrés Bello esteartículo tenía todavía
otro inciso quefue suprimidoy quedecíalo siguiente: ‘Las naves ma-
yores y menores son muebles, pero susceptiblesde hipoteca especial
como los bienesraíces’“.

(Como se ve, en este i. aparecíaya la regla que el Cd. mantiene
en el art. 2418).

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1’: “C. F. 528”. Al inc. 2’:
“Delv., tomo 1, pág. 139”.

ART. 568

Inmuebleso fincas o bienes raíces son las cosasqueno
puedentrasportarsede un lugar a otro; como las tierras y
minas,y las queadhierenpermanentementea ellas,comolos
edificios, ios árboles.

Las casasy heredadesse llaman predioso fundos*.

P. 1853, art. 671, ligera diferencia puesen el 1. 1, decía “de tal
modo a éstasque no puedensepararsesin gran detrimento” en vez de
“permanentementea ellas”.

Su i. 2, decía: “Las casasy heredadessellaman predios; a los predios
rústicosse da propiamenteel nombrede fundos”.

P. lis., art. 671, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°:“C. F. 518”.

ART. 569

Las plantassoninmuebles,mientrasadhierenal suelopor
sus raíces, a menos que esténen macetaso cajones, que
puedantrasportarsede un lugar a otro.

P. 1853, art. 673, i. 1 y P. lis., art. 672, red. def.

* En P. 1853 ae lee un art. no utilizado en el Cd. y que decía: “Art. 672.
Los molinos de viento o de agua, si están asentadosen columnasadherentesal suelo, o
si hacenparte del edificio son inmuebles”.

NOTA DE BELLo: “C. F., 519, con el comentario de Rg.”.
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ART. 570

Se reputaninmuebles,aunquepor su naturalezano lo
sean, las cosas que están permanentementedestinadasal
uso,cultivo y beneficiode un inmueble,sin embargode que
puedansepararsesin detrimento.Tales son, por ejemplo:

Las losasde un pavimento;
Los tubos de las cañerías;
Los utensiliosde labranzao minería,y los animalesac-

tualmentedestinadosal cultivo o beneficio de una finca,
con tal que hayan sido puestosen ella por el dueñode la
finca;

Los abonosexistentesen ella, y destinadospor el dueño
de la finca a mejorarla;

Lasprensas,calderas,cubas,alambiques,tonelesy máqui-
nasque formanpartede un establecimientoindustrialadhe-
renteal suelo,y pertenecenaldueñode éste.

Los animalesquese guardanen conejeras,pajareras,es-
tanques,colmenas,y cualesquieraotrosvivares,con tal que
éstosadhieranal suelo,o seanpartedel suelo mismo, o de
un edificio.

P. 1853,art. 674, decía: “Se reputan inmuebles,aunquepor su na-
turaleza no io sean, las cosasque adhierenal sueloy estánpermanente-
mente destinadosa su uso, cultivo y beneficio, sin embargo de que
puedansepararsesin detrimento.Tales son, por ejemplo:

“Las losas de un pavimento, los tubos de las cañerías,los utensilios
de labranzao minería,y los animalesactual y habitualmenteempleados
en el cultivo y beneficio de un fundo, los abonosexistentesen él y
actualmentedestinadosa mejorarlo; las prensas,calderas,cubas, alam-
biques,tonelesy máquinasque se hallen en el mismo caso, o que for-
men parte de una fábrica o establecimiento industrial, adherenteal
suelo”.

Debemos llamar la’ atención,respectode esteart., en lo siguiente:
Respectodel i. 1, se exige a estascosas,para que seanconsideradas

como inmuebles,ademásde su destino permanenteal uso, cultivó o
beneficio de un inmueble,queesténadheridasal suelo. Esta exigencia
fue suprimidaen el P. lis.

Y respectodel i. 2, que contienelos ejemplos,en lo que dice rela-
ción con los animalesactualmentedestinadosal cultivo y beneficio de
una finca y con los abonosexistentesen elia, no se exige como en el

401



Libro II, Título 1

Cd., que hayan sido puestos~n la finca por el dueño de ella. Además,
respecto de las prensas, calderas, etc., no se exige que pertenezcan al
dueñodel establecimiento,como lo haceel Cd. No contieneesteart.,
por último, el ejemplo de los animales que se guardan en conejeras, etc.,
ejemplo que aparece sólo en el P. En.

P. In., art. 673, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “Dclv., tomo 1, pág. 241”.

ART. 571

Los productosde los inmuebles,y las cosasaccesoriasa
ellos, como las yerbasde un campo, la maderay fruto de
los árboles,los animalesdeun vivar, sereputanmuebles,aun
antesde suseparación,parael efectode constituirun dere-
cho sobre dichos productoso cosasa otra persona¶ue el
dueño.

Lo mismo se aplica a la tierra o arenade un suelo,a los
metalesde unamina, y a las piedrasde unacantera.

El P. 1853 no conteníauna regla separadaque dijera lo que dice
esteart.; sin embargo,el i. 2 del art. 673 dabaa entenderlo que aquí
se exponeal decir lo siguiente: “Las cosechasy frutos de las plantas
que se reputan inmuebles, lo son como ellas, mientraspertenecenal
mismo dueño que ellas”. Y aclaraba esteconceptouna nota de Bello,
que se transcribemás abajo.

P. In., art. 674, red. def.

NoTAs DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. 2~: “C. F. 520. De a4uí
se sigue: 1~que son mueblesdesdeque se cogen, aunque estén todavía
en los trojeso eras,o en las manosde los segadores;2~que, si el dueño
de las plantasvende los frutos que todavíaestánunidos a ellas, los hace
por el mismo hechomuebles.Se sigue del mismo principio que se pue-
den embargarpor sí soios los frutos a beneficio del acreedor,aunque
todavíaesténpendientes.El decretode embargo ios hacepor el mismo
hechomuebles”.

(en P. lis.) : repite la nota al P. 1853 desde “De aquí se sigue”
hasta“pendientes”, pero le agrega,despuésdel ordinal 2~,y antes de
“Se sigue”, lo siguiente: “Esta es una distinción importante, pues de
ella se deduceque, para la venta de la cosechade un fundo pertene-
ciente a un menor, no son necesariaslas formalidadesque se requieren
para la venta de los bienesraíces,aunqueno se haya todavíacogido la
cosecha”. (La nota del P. lis, dice, además, “estuviesen” en vez de
“estén”)
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Asee. 572

Las cosasde comodidadu ornato que se clavano fijan
enlas paredesde las casasy puedenremoversefácilmentesin
detrimentode las mismas paredes,como estufas, espejos,
cuadros,tapicerías,se reputanmuebles.Si los cuadroso es-
pejosestánembutidosen las paredes,de maneraque formen
un mismo cuerpo con ellas, se consideraránp.artede ellas,
aunquepuedansepararsesin detrimento.

P. ¡853, art. 675, y P. En., art. 675, red. def.

NOTADE BELLo: (en P. 1853): “Delv., tomo 1, pág. 241”.

ART. 573

Lascosasquepor seraccesoriasa bienesraícesse reputan
inmuebles,no dejan de serlo por su separaciónmomentá-
nea;por ejemplo,los bulboso cebollasque se arrancanpara
volverlasa plantar,y las losas o piedrasque se desencajan
de su lugar, p.ara haceralguna construccióno reparación
y con ánimo de volverlas a él. Pero desdeque se separan
con el objeto de darles diferente destino, dejan de ser in-
muebles.

E~.¡853, art. 676, red. def., pero decía“su adherenciaa los” en vez
de “ser accesoriasa”~y“volverlos a plantar” en vez de “volverlas a
plantar”.

P. In., art. 676, red. def., pero decía “volverlos a plantar” en vez
de “volverlas a plantar”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Delv., tomo 1, págs. 241, 242”.

ART. 574

Cuandopor la ley o el hombrese usa de la expresión
bienesmueblessin otra calificación, se comprenderáen ella
todo 1o quese entiendepor cosasmuebles,segúnel art. 567.

En los mueblesde una c.asano se comprenderáel dinero,
los documentosy papeles,las coleccionescientíficaso artís-
ticas, los libros o sus estantes,las medallas,las armas, los
instrumentosde artesy oficios, las joyas, la ropa de vestir

403



Libro II, Título 1

y de cama,los carruajeso caballeríaso sus -arreos, los gra-
nos, caldos, mercancías,ni en generalotras cosasque las
queforman el ajuarde una casa.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 676a., red. def., pero
decía en ambosinc. “se comprenderán”por “se comprenderá”.Parece
inspirado en el C. F., arts. 533, 534 y 535; en el C.. Prus., Tít. II,
arts. 75 a 79, y en el C. Hol., arts. 571 a 574.

ART. 575

Las cosasmueblesse dividen en fungiblesy no fungibles.
A las primeras pertenecenaquellas de que no puede

hacerseel uso convenientea su naturalezasin que se des-
truyan.

Las especiesmonetariasen cuanto perecenpara el que
lasempleacomotales,son cosasfungibles.

P. 1853, art. 677, contenía el actual i. 1, en su red. def.
El art. 678, decía: “Cosas fungibles son las que se consumenin-

mediatamentepor el uso, como el trigo, el vino.
“A la misma claseperteneceel dinero, en cuantosu valor perecepara

el que lo emplea”.
Y el art. 679, decía:“Cosasno fungibles son las queno se consumen

desdeluegopor el uso, aunquese deteriorenpoco a poco, co-mo las joyas,
los vestidos, los mueblesque formanel ajuarde una casa”.

P. Jis., art. 677, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 679: “Delv., tomo 1, pág.
242”.

§ 2*

DE LAS COSAS INCORPORALES

ART. 576

Lascosasincorporalessonderechosrealeso personales.

P. 1853, art. 680, y P. En., art.- 680, red. def.

* Las disposiciones de este párrafo están inspiradas en la doctrina de Dclv., y
no figuran agrupadas en la forma que estánen este párrafo, en los cds. modelos.
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ART. 577

Derechoreal es el que tenemossobreuna cosa sin res-
pectoa determinadapersona.

Son derechosrealesel de dominio, el de herencia,los de
usufructo,usoo habitación,los de servidumbresactivas,el
de prenday el de hipoteca. De estos derechosnacen las
accionesreales.

P. 1853, art. 681, red. def., perodecíaen su i. 2, “y los de prenda
o hipoteca” en vez de “el de prenda y el de hipoteca”.

P. En., art. 681, red. def.

ART. 578

Derechospersonaleso créditos son los que sólo pueden
reclam;arsede ciertaspersonas,que, por un hecho suyo o
la sola disposiciónde la ley, hancontraídolas obligaciones
correlativas;como el que tieneel prestamistacontrasu deu-
dor por el dinero prestado,o el hijo contra el padrepor
alimentos.De estosderechosnacenlas accionespersonales.

P. 1853,art. 682, y P. En., art. 682, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. lis.): “Se consideranpersonasrelativamente
a los derechosy a las obligacionescorrelativas,no sólo las que lo son
realmente,sino los serescolectivos y morales,como la nación, las cor-
poracioneslegales, los establecimientosde pública beneficencia,y la
herencia aún no aceptadaque se llama yacente”.

ART. 579

El derechode censoespersonalencuantopuededirigir-
se contra el censuario,aunqueno esté en posesiónde la
finca acensuada,y real en cuantose persigaésta.

P. 1853, art. 683, y P. I,~.,art. 683, red. def., perofinalizaban“per-

sigue a ésta”, en vez de “persiga ésta”.

ART. 580

Los derechosy accionesse reputanbienesmuebleso in-
muebles,segúnlo sea la cosaen quehande ejercerseo que
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se debe.Así el derechode usufructosobreun inmueble,es
inmueble.Así la accióndel compradorpara quese le en-
treguela finca comprada,es inmueble; y la accióndel que
ha prestadodinero, paraque se le pague,es mueble.

P. 1853, art. 684, red. def., pero no contenía la palabra “bienes”
despuésde “reputan”, ni las frases “en que han de ejercerse o” y “Así
el derecho de usufructo sobre un inmueble, es inmueble”.

P. In., art. 684, red. def., pero sin la palabra “bienes” después de

“reputan”.

ART. 581

Los hechosque se debense reputanmuebles.La acción
para que un artífice ejecutela obra convenida,o resarza
los perjuicioscausadospor la inejecucióndel convenio,en-
tra por consiguienteen la clasede los bienesmuebles.

P. 1853,art. 685, ligera diferenciade red., puesno traíala palabra
“bienes” al final, antes de “muebles”.

P. En., art. 685, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P, 1853): “Delv., tomo 1, págs. 143, 144”.
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TÍTULO IV*

DEL DOMINIO





ART. 582

El dominio (que se llama tambiénpropiedad),es el de-
recho real en una cosa corporal,para gozary disponerde
ella arbitrariamente;no siendocontra ley o contraderecho
ajeno.

La propiedadseparadadel gocede la cosa,se llama mera

o nuda propiedad.

P.. 1853, art. 686, red. def. del actual i. 1, pero decía “a nuestro
arbitrio” en vez de “arbitrariamente”.

Su art. 687, red. def. del actual i. 2.
P. In., art. 686, red. def.
Corresponde al C. F., art. 544.

ART. 583

Sobre las cosasincorporaleshay también unaespeciede
propiedad.Así el usufructuariotienela propiedadde su de-
rechode usufructo.

P. 1853,art. 688, decía: “Se concibetambiénsobre las cosasincor-
poralesuna especiede propiedad, que se llama cuasidominio”.

P. In., art. 688, red.def.

ART. 584

Lasproduccionesdel talentoo del ingenioson unapro-
piedad de sus autores.

Estaespeciede propiedadse regirápor leyesespeciales.

Esteart, aparecesólo en el P. lis., art. 688a.,red. def., perosu parte
final, correspondienteal actual i. 2, decía “y se regirán por leyes es-
peciales”.

Correspondeal art. 440 del C. S.
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ART. 585

Las cosasque lanaturalezahahechocomunesa todoslos
homb?es,como la alta mar, no sonsusceptiblesde dominio,
y ningunanación,corporacióno individuo tienederechode
apropiárselas.

Suuso y gocesondeterminadosentreindividuos de una
naciónpor las leyesde ésta,y entredistintasnacionespor el
DerechoInternacional.

P. 1853, art. 689, y P. En., art. 689, red. def.
Este art, está inspirado en Esc. (Bienes Comunales),

ART. 586

Las cosasquehansido consagradasparael culto divino,
se regiránpor el DerechoCanónico~.

P. 1853, art. 690, i. 1 y 2, decían: “Tampoco admiten dominio,
mientrasconservanlegalmenteel carácterde tales, las cosas consagra-
dasy bendecidas:comolas iglesias, altares,imágenes,vasosy vestiduras
destinadosal culto divino.

“A esta clase pertenecen también, y con iguales requisitos, los ce-
menterioso lugaresdestinadosa la sepulturade los difuntos”.

P. In., art. 690, red. def.

NOTADE BELLO: (en P. 1853): “L. 6, tít. 9, Part. 3; L. 13, tít. 28,

Part. 3; LL. 1, 2, 3, 4, 5, lib. 1. Nov. Rec.”.

ART. 587

El uso y goce de las capillasy cementerios,situadosen
posesionesde particularesy accesoriosaellas, pasaránjunto
con ellasy junto conlos ornamentos,vasosy demásobjetos
pertenecientesa dichascapillaso cementerios,a las personas
que sucesivamente-adquieranlas posesionesen que están
situados,a menosde disponerseotra cosapor testamentoo
por actoentrevivos.

*En el P. 1853 aparece un art., no utilizado en el Cd., que decía:“Art. 691. Las

cosas de que se trata en el artículo 689, se llaman inapropiables por su naturaleza;
las otras, por su ¿estino”.
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P. 1853, art. 690, i. 3, red. def., pero comenzaba“Sin embargo,el
uso”, no traía la palabra “ornamentos” y finalizaba “a menos de estipu-
lación contraria”, en vez de “a menos de disponerse otra cosa por tes-
tamentoo por acto entrevivos”.

P. In., art. 691, repetía las dos últimas Variantes del P. 1853.
P. A. tampoco contenía la palabra “ornamentos” la cual fue agre-

gada por Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 588

Los modos de adquirir el dominio son la ocupación,la
accesión,la tradición, la sucesiónpor causade muerte,y la
prescripción.

De la adquisiciónde dominiopor estosdos últimos me-
dios setrataráen el libro Dela sucesiónpor causademuerte,
y al fin de esteCódigo.

P. 1853, art. 727 (en el Título de la Ocupación) y P. Iii., art. 727
(en el Título de los BienesNacionales),red. def., peroel i. 1, finalizaba
“y la posesión de largo tiempo o prescripción”, en vez de “y la pres-
cripcion”.
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TÍTULO III

DE LOS BIENES NACIONALES *

* Bello dio cabida en este Título, y en forma ordenada,a numerosasdisposi-

ciones de vario carácter, relacionadascon los bienes nacionales. Aquí hay preceptos
no únicamenteciviles, sino administrativos, y aun de sabor internacional. Frente a
las escasasdisposiciones del modelo francés (arts. 5 37-543) constituye, pues, este
Título, un avance notable. Inspirándose en la vieja legislación española, y en la
romana, a través de Esc. hizo el claro distingo entrebienes nacionalesde uso público
y bienes fiscales.Reglamenta además,minuciosamentelos diversos bienes que compo-
nen los llamados “dominios”, marítimo, la~ustre,fluvial y terrestre dei Estado; y
lo que es más importante, sienta las bases de las concesionesparticularesen bienes
nacionales.





ART. 589

Se llaman bienesnacionalesaquelloscuyo -dominio per-
tenecea la nacióntoda.

Si ademássu usopertenecea todos los habitantesde la
nación,comoel de calles,plazas,puentesy caminos,el mar
adyacentey sus playas,se llaman bienes nacionalesde uso
público o bienespúblicos.

Los bienesnacionalescuyouso nopertenecegeneralmen-
te a los habitantes,se llaman bienes del Estado o bienes
fiscales.

P. 1853, art. 692, red. def., perosu i. 2 decía“las calles” en lugar
de “calles” y traía ademásla frase“los ríos y lagos mayores”después
de “playas” y su i. 3, decía: “Los demásse llaman bienesdel Estadoo
bienes fiscales”.

P. En., art. 692, red. def., pero su i. 2 después de “playas”, decía
“los ríos, los lagos mayores”y su i. 3, era igual al del P. 1853.

En el P. ¡ 853, por tanto, sólo eran bienes nacionales de uso público
los ríos mayores, en tanto que en el P. En. lo eran todos los ríos. Este
art, está inspirado en Esc., y. Bienes Públicos.

ARr. 590

Son bienesdel Estadotodas las tierras que, estandosi-
tuadasdentro de los límites territoriales, carecende otro
duefío.

P. 1853, art. 693, red. def., perodecíaademás“y aguas”despuésde
“tierras”.

P. In., art. 693, red. def.
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ART. 591

El Estadoes dueñode todaslas minas de oro, plata,co-
bre, azogue,estaño,piedras preciosas,y demás sustancias
fósiles, no obstanteel dominio de las corporacioneso de los
particularessobre la superficie de la tierra en cuyasentra-
ñasestuvierensituadas.

Pero se concedea los particularesla facultad de catar
y cavar en tierras de cualquier dominio para buscar las
minasa quese refiere el precedenteinciso, la de labrar y
beneficiardichasminas,y la de disponerde ellas como due-
ños,con los requisitosy bajolas reglasqueprescribeel Có-
digo de Minería.

P. 1853, art. 719, correspondíaal actual i. 1, pero decía“y demás
metales” en vez de “piedras preciosasy demássustanciasfósiles”.

Y el art. 720, decía: “Se concedea los particularesla facultad de
catar y cavar en tierras de cualquier dominio para buscarlas minas a
que se refiere el artículo 719; notificándolo previamentea los dueños,
si las tierras estuvierencercadas,plantadaso sembradas,y satisfacién-
dolesel dañoque en ellas les hicieren; y podránasimismolabrar y bene-
ficiar dichasminas con los requisitos y bajo las reglas prescritasen el
Código de Minería”.

P. En., art. 693a.,red. def.

Véasecomentario de Esc. a la palabra “-Mina”, y en general, la
antigua legislaciónespañola.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 720: “LL. 1 y 2, tít. 18,

lib. 9, Nov. Rec.”.

ART. 592

Los puentesy caminosconstruidosa expensasde perso-
nas particularesen tierrasque les pertenecen,no son bienes
nacionales,aunquelos dueños permitan su uso y goce a
todos. -

Lo mismo se extiende a cualesquieraotrasconstruccio-
nes hechasa expensasde particularesy en sus tierras, - aun
cuandosuuso seapúblico, por permisodel dueño.

P. 1853, arts. 704 y 705, y P. lii., art. 693b., red. def. Véaseel
art. 598 del C. F. -
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ART. 593

El mar adyacente,hastala distanciade una leguama-
rina,medidadesdela líneade másbaja marea,es mar terri-,
tonal y de dominio nacional; pero el derechode policía,
para objetos concernientesa la seguridaddel país y a la
observanciade las leyes fiscales,se extiendehastala distan-
cia de cuatro leguasmarinasmedidasde la misma manera.

P. 1853, art. 695, decía: “El mar adyacente,hastala distanciade
cuatro leguas,medidasdesdela línea de más baja marea,es de dominio
nacional,para objetos s.oncernientesa la seguridaddel país y a la obser-
vancia de las leyes fiscales”.

P. In., art. 693c.,red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Kent’s Cómmentaries,1, pág. 31,’
edición de 1832; Dodson’s Reports, 11, pág. 245; Vincent, Legislation
Con-~merc.,II, págs. 516, 517; Granch’s Reports, 11, págs. 171 y si-
guientes; Favard de Langlade, Répertoire, Y. Mer”.

- ART. 594

Se entiendeporplayadel mar la extensiónde tierra que
las olas bañany -desocupanalternativamentehasta donde
llegan en las más altas mareas.

P. 1853, art. 694, y P. In., art. 694, red. def.

NoTA DE BELw: (en P. 1853): “L. 4, tít. 28, Part. 3”.

ART. 595

Los ríos y todaslas aguasquecorren por caucesnatu-
rales,son bienesnacionalesde usopúblico.

Exceptúanselas vertientesque naceny muerendentro
de una misma heredad:su propiedad,uso y goce pertene-
cen a los dueñosde las riberas,y pasanconéstasa los here-
derosy demássucesoresde los dueños.

Modificación manuscrita de Bello en su ejemplarpersonal:
En el Inciso 2 corrigió ~al dueño” en vezde ~ealos dueños” y ‘~del

dueño” en vezde ~~delos dueños”.
P. 1853, art. 697, decía: “Se da el nombre de ríos a todaslas aguas

que corren en caucesnaturales”.
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El art. 698, decía: “Son ríos mayoreslos que corren en todasesta-
cionesy llevan sus aguasinmediatamente,o por medio de otros ríos, al
mar o a los lagos mayores”.

Y el art. 699, decía: “Son ríos menoreslos que en ciertasocasiones
se agotan,o los que, corriendoperennemente,llevan sus aguasa lagos
menores”.

Debemosrecordarque el art. 692 (copiado en la nota al actual
art. 589) incluía a los ríos mayores entre los bienes nacionalesde uso
público.

P. En., art. 697, contenía la misma definición de “ríos” que ci
art. 697 deI P. 1853; pero en los arts. siguientesno diferenciabaentre
“mayores” y “menores”.Consecuentementecon esto,su art. 692 (expli-
cado en la nota al art. 589) incluía a todos los ríos entre los bienes
nacionalesde uso público.

Véasea Esc., y. Agua, partesII y III.

ART. 596

Los grandeslagos que puedennavegarsepor buquesde
másde cien toneladas,son bienesnacionalesde uso público.

La propiedad,usoy gocede ios otros lagos pertenecena
los propietariosriberanos.

P. 1853, art. 701, decía: “Son lagosmayores aquellos cuyas riberas
pertenezcana varios dueños,y quepuedannavegarsepor buquesde más
de treinta toneladas.

“Los demásson lagos menores”.
El art. 700, decía: “Los lagos cuyas riberas pertenezcantodasa un

solo dueño, seránde su dominio particular.
“Aquellos cuyas riberas pertenezcan a varios dueños, y que no pue-

dannavegarsepor buquesde másde treinta toneladas,perteneceránpro-
indh’iso a los propietariosriberanos;los cualesusaránde ellos en con-
formidad a las ordenanzasrespectivas”.

Y el art. 692 (copiado en la nota al art. 589) incluía a los lagos
mayoresentre los bienesnacionalesde uso público.

P. En., art. 698, repetía la red, del art. 701 del P. 1853. Su art. 699,
repite lo que decíael art. 700 del P. 1853 hastala palabra“riberanos”.
Su art. 692 (explicadoen la nota al art. 589) incluía tambiéna los la-
gos mayores entre los bienesnacionalesde uso público.

Y su art. 699a, agregaba:“El lago que por habersido de un solo
dueñoerade su dominio particularsegúnel artículo 699 seguirásiendo
del dominio particularde susherederosy demássucesores,que lo posee-
rán proindiviso”.
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De los bienesnacionales

ART. 597

Las nuevasislasque seformenen el marterritorial o en
ríos y lagos que puedannavegarsepor buques de más de
cien toneladas,perteneceránal Estado~,

1’. 1853, art. 702, decía: “Las islas quese formen de nuevo en el
mar territorial, y en ríos o lagos que puedannavegarsepor buques de
más de treinta toneladas, seránde dominio nacional”.,

P. En., art. 702 i. 1, red. def., perodecía“en ríos o en lagosmayo-
res” envez de“o en ríosy lagos”; “treinta” envez de “cien” y finalizaba
“serán de dominio nacional” en vez de “perteneceránal Estado”.

NOTA DE BELLO: (en P. En.): Al inc. l~:“L. 65, ,Ç.Ç 2 y 4, Deac-
quirendorer. dom.”.

ART. 598

El uso y gocequeparael tránsito, riego, navegación,y
cualesquieraotros objetos lícitos, correspondena los par-
ticularesen las calles, plazas,puentesy caminospúblicos,
en el mar y sus playas,en ríos y lagos, y generalmenteen
todoslos bienesnacionalesde uso público,estaránsujetosa
las disposicionesde -este Código, y a las Ordenanzasgene-
rales o locales que sobrela materiase promulguen.

P. 1853, art. 706, red. def., pero decía“uso” y por consiguientede-
cía en singular“corresponde”. Decía “en los ríos y lagosmayores” en
vez de “en ríos y lagos”; y “bienes nacionalesy de uso público” en
vez de “bienes nacionalesde uso público” y terminaba así: “está sujeto
a las reglasque siguen y a las ordenanzasy reglamentosque sobre esta
materiase dicten”.

P. En., art. 706, repetía el texto del P. 1853, pero finalizaba así:
“en los ríos, en los lagos mayores,y generalmenteen todos los bienes
nacionales,estásujeto a las reglasy a las ordenanzasrespectivas”.

ART. 599

Nadie podrá construir, sino por permiso especialde
autoridadcompetente,obra alguna sobre las calles, plazas,

* El art. 703 deI P. 1853 no fue utilizado en el Cd. y decía: “Las que -se

formen en lagos o ríos que no puedan navegarsepor buq’ues de más de treinta
toneladaso en lagos menores,pertenecerána los propietariosriberanos”. Este artículo
era repetidopor el i. 2 del art. 702 del P. In. pero suprimía las palabras “lagos o”.
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puentes,playas, terrenosfiscales y demáslugares de pro-
piedad nacional,

P. 1853, art. 707,y P. In., art. 707, red. def.

ART. 600

Las columnas,pilastras,gradas,umbrales,y cualesquie-
ra otras construccionesque sirvan para la comodidadu
ornato de los edificios, o haganparte de ellos, no podrán
ocuparningún espacio,por pequeñoque sea,de la super-
ficie de las calles, plazas,puentes,caminosy demáslugares
de propiedadnacional.

Los edificios en quese ha toleradola prácticacontraria,
estaránsujetosa la disposicióndel precedenteinciso, si se
reconstruyeren.

P. 1853, art. 708, red. def. del i. 1; el i. 2, no aparece.

P. In., art. 708, red. def. de ambosincisos.
En el P. A. el i. 2, decía: “los edificios en que se ha tolerado la

contravención a esta regla, estaránsuj~etosa ella si se reconstruyeren”.

En la corrección final, Bello volvió a la red. del P. En.

ART. 601

En los edificios que se construyana los costadosde ca-
lles o plazas,no podrá haber,hastala altura de tresmetros,
ventanas,balcones,miradoresu otrasobrasque salganmás
de medio decímetrofuera del plano vertical del lindero;
ni podrá haberlos más arriba, que salgan de dicho plano
vertical,sino hastala distanciahorizontalde tresdecímetros.

Las disposicionesdel artículoprecedenteinc. 2°se apli-
carána las reconstruccionesde dichosedificios.

P. 1853, art. 709, red. def. del i. 1, con ligeras diferenciaspues de-
cía “nuevamente”antesde “se construyan”y “un decímetro”en vez de
“medio decímetro”.

P. En., art. 709, red. def. del i. 1, perodecía“nuevamente”comoel
P. 1853.

El i. 2, no aparecesino en el Cd.
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ART. 602

Sobrelas obrasque conpermisode la autoridadcompe-
tentese construyanen sitios de propiedadnacional,no tie-
nen los particularesquehanobtenidoestepermiso, sino el
usoy gocede ellas,y no la propiedaddel suelo.

Abandonadaslasobras,o terminadoel tiempoporel cual
se concedióel permiso, se restituyenellas y el suelo por el
ministerio de la ley al uso y goceprivativo del Estado,o al
usoy gocegeneralde los habitantes,segúnprescribala auto-
ridad soberana.

Pero no se entiendelo dicho si la propiedaddel suelo
ha sido concedidaexpresamentepor el Estado.

P. 1853, art. 710, red. def. del i. 1, pero decía además,al final “a
menosqueexpresamentese les hayaconcedidopor el Estado”.

El art. 711 conteníael i. 2, en su red. def. El i. 3 no aparece.
P. In., art. 710, red. def.

ART. 603

No sepodránsacarcanalesde losríosparaningúnobjeto
industrial o doméstico,sino con arreglo a las leyes u orde-
nanzasrespectivas.

P. 1853, art. 712, decía: “En los ríos mayores,y en todos aquellos
cuyasriberaso las del lagoen quedesaguan,pertenezcana variosdueños,
no se podrá construir obra algunapara torcer su curso,sin permisode
autoridadcompetente.

“Podrán con todo, los dueñosde las heredadescontiguas,construir
diquesen la ribera para atajar las avenidas”.

P. En., art. 711, red. def.
El art. 71-2, repetía el texto del art. 712 del P. 1853 pero en cli. 1,

suprimió la expresión“y en todos aquellos”,y en el i. 2, decía“los pre-
dios” en vez de “las heredadescontiguas”.

ART. 604

Las navesnacionaleso extranjerasno podrán tocar ni
acercarsea ningún parajede la playa,exceptoa los puertos
que paraesteobjeto hayadesignadola ley; a menosque un
peligro inminente de naufragio,o de apresamiento,u otra
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necesidadsemejantelas fuerce a ello; y los capitaneso pa-
tronesde las naves que de otro modo lo hicieren, estarán
sujetosa las penasque las leyes y ordenanzasrespectivas
les impongan.

Los náufragostendránlibre accesoa la playay serán
socorridospor las autoridadeslocales.

P. 1853,art. 713,red. def.., perosu i. 1, decía~‘extranjeraso naciona-
les” en vez de “nacionaleso extranjeras” y no traía la frase “u otra
necesidadsemejante”.

P. In., art. 713, red. def salvo al comienzopuesmanteníael orden
del proyectoanteriordiciendo “extranjeraso nacionales”.

P. A. igual al P. En. La expresiónfue modificada en la corrección
final de Bello,

ART. 605

No obstantelo prevenidoen estetítulo y en el De la ac-
cesiónrelativamenteal dominio de la nación sobreríos, la-
gos e islas, subsistiránen ellos los derechosadquiridospor
particularesantesde la promulgaciónde esteCódigo ~,

Este art. no aparece sino en el Cd.

* En P. 1853 se leen dos arts. no utilizados en ¿1 Cd., que decían:
“Art. 725. El que hubierecompradolos frutos de una sementera,viña o plantío,

y hubiere pagado o aseguradocompetentemente al dueño el precio de dichos frutos,
podrá entrar a cogerlos, notificándolo previamente al dueño”.

NorA DE Bair.o: “L. 19, tít. 28, Part. 3”.
“Art. 726. Los bienes nacionalesque no son de uso público, ya seandestinados

inmcdiatam~nteal servicio del Estado, como castillos, fortalezas, buques de guerra
o de transporte, oficinas, palacios del Gobierno o de los Tribunales; ya consistan
en fincas o en muebles, que se tengan o se administren por cuenta y a beneficio
del fisco, verbigracia, tierras baldías, haciendas, minas, artículos de comercio estan-
cados, etc., están sujetos,en cuanto a su uso y administración, a las ordenanzasy
reglamentos respectivos, si los hubiere, y a las órdenes del Gobierno”.
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TÍTULO IV*

DE LA OCUPACIÓN

* A diferencia de los cds. de la época,el Código de Bello consagra un Títuio
especial a la Ocupación. No se contenta con algunas pocas disposiciones dispersas
como ocurre en el modelo francés (arts. 715 a 717) y en otros cuerpos de leyes.
(C. S. arts. 682 a 692; C. A., arts. 389 a 399).

Es innegable que el Título dio una extensión desmesuradaa materiasamenasy
románticas, si se quiere, pero de escaso valor.

Aparece bien visible la influencia romana y española, y ella era mayor en los
dos primeros Proyectos como se advierte al comprobar que fueron suprimidos los
preceptos que trataban de castillos, fortalezas y demás asuntos guerreros extraños
a los países americanos.





ART. 606

Porla ocupaciónse adquiereel dominio de las cosasque
no pertenecena nadie,y cuya adquisiciónno es prohibida
por las leyeschilenas,o por el DerechoInternacional.

P. 1853, art. 728, y P. Ini., art., 728, red. def.,pero decían «leyes del

Estado”, en vez de «leyes chilenas”.

ART. 607

La caza y pescasonespeciesde ocupaciónpor las cuales
se adquiereel dominio de los animalesbravíos.

P. 1853,art. 729, red. def., perocontenía además al final la siguien-
te frase«de que el cazador o pescador se apodera”.

P. In., art. 729, red. def.

ART. 608

Se llaman animalesbravíos o salvajeslos que viven na-
turalmentelibres e independientes‘del hombre,comolas fie-
rasy los peces;domésticoslos quepertenecena especiesque
viven ordinariamentebajo la dependenciadel hombre, co-
mo las gallinas, las ovejas;y domesticadoslos que sin em-
bargo de serbravíospor su naturalezase hanacostumbra-
do a la domesticidady reconocenen cierto modoel imperio
del hombre.

Estosúltimos, mientrasconservanla costumbrede vol-
ver al amparoo dependenciadel hombre,siguenla reglade
los animalesdomésticos,y perdiendoesta costumbrevuel-
ven a la clasede los animalesbravíos.
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P. 1853, art. 730, red. def,, peroel i. 2, decía además, al final “y
puedenser ocupados”.

P. In., art. 730, red. def.
Se inspira en Esc., clasificación de Animales, y en leyes españolas.

ART. 609

No se puedecazarsinoen tierraspropias,o en las ajenas,
con permisodel dueño.

Perono seránecesarioestepermiso,si las tierrasno estu-
vieren cercadas,ni plantadaso cultivadas;a menosque ci
dueñohayaprohibido expresamentecazaren ellasy notifi-
cadola prohibición.

P. 1853, art. 731, i. 1, decía: “Se puedecazar, no sólo en tierras
propias, sino en las ajenas,con permisodel dueño”.

Su i. 2 conteníael actual i. 2, en su red. def.
Su art. 721 (en el Título de los Bienes Nacionales),decía: “No

puedeentrarsesin pérmisodel dueñoen heredadesajenasqueestuvieren
cercadasy cultivadas,sino en los casosen que lo autoricenespecialmen-
te las leyes,o en que un gravee inminentepeligro lo haganecesario”.

P. In., art. 731,repite lo que decíael art. 731 del P. 1853.

ART. 610

Si algunocazareen tierrasajenassin permisodel dueño,
cuandopor ley estabaobligadoa obtenerlo,lo que cacese-
rá parael dueño,a quien ademásindemnizaráde todo per-
juicio ~.

P. 1853,art. 732, red. def.,perofinalizabaasí“a quienindemnizará
de todosios perjuiciosque el dueñojurare haberrecibido; moderando el
juez, en casonecesario,el valor de dichosperjuicios”.

P. In., art. 732, red. def.

ART. 611

Se podrá pescar librementeen los mares; pero en el
mar territorial sólo podránpescarlos chilenosy los extran-
jeros domiciliados.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía:
“Art. 733. Lo mismo se aplica al que pesca en aguasajenas sin permiso del

dueño”.
NOTA DE BELLO: “L. 17, tít. 28, Part. 3”.

426



De iii ocupación

Se podrápescarlibrementeen ios ríos y en los lagos de
usopúblico.

P. 1853,art. 734, primera parte, decía: “Se podrá pescar libremen-
te en los mares,en los ríos y en ios lagos mayores. .

P. In., art. 734, i. 1, red. def. delactuali. 1. El i. 2, decía: “Se podrá
también pescar libremente en los ríos y en los lagos mayores, a los cuales
haya acceso por caminospúblicos. Sin esterequisito sólo podránpescar
en ellos los propietariosriberanos”.

ART. 612

Los pescadorespodránhacerde lasplayasdel mar el uso
necesariopara la pesca, construyendocabañas,sacandoa
tierra sus barcosy utensiliosy el productode la pesca,se-
candosus redes,etc.; guardándoseemperode haceruso al-
guno de los edificios o construccionesque allí hubiere,sin
permisode sus dueños,o de embarazarel uso legítimo de
los demáspescadores.

P. 1853,art. 714 (en el Título de los BienesNacionales),red. def.,
pero comenzaba: “Los pescadoresnaturalesdel país o domiciliados en
él”. La frase intercaladacorrespondea la idea contenidaen el i. 1 del
actualart. 611.

El art. 734, cuya primera parte fue copiadaal anotar el art. ante-
rior, en su segundaparterepetíala disposición en estaforma “. . . y los
pescadorespodránconstruirchozas,sacara tierra susbarcas,secarsusre-
des y hacer los otros menesteresde su oficio, sobrelas playasy sobre
las tierras contiguas, según lo dicho en el título precedente;sin emba-
razarse unos a otros, ni a lasdemáspersonasquehaganuso legítimo de
los dichosmares,ríos, lagos, playas, riberasy tierras; y sin introducirse
en los edificios, o pasarlas cercasquehubierenlos dueños levantado”.

P. In., art. 734 a., red. def.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853):Al art. 714: “L. 9, tít. 28, Part. 3”.

ART. 613

Podrántambién para los expresadosmenestereshacer
uso de las tierras contiguashastala distanciade ocho me-
tros de laplaya; perono tocarána los edificioso construc-
cionesque dentro de esa distanciahubiere,ni atravesarán
las cercas,ni se introducirán en las arboledas,plantíos o
siembras.
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1’. 1853,art. 715 (en el Título de los Bienes Nacionales),y P. I~s.,
art. 734 b., red. def.,pero decíanal final “plantíos y siembras”en lugar
de “plantíos o siembras”.

ART. 614

Los dueñosde las tierrascontiguasa la playano podrán
poner cercas,ni haceredificios, construccioneso cultivos
dentro de los dichosochometros,sino dejandode trechoen
trecho suficientes y cómodosespaciospara los menesteres
de la pesca.

En casocontrario ocurrirán los pescadoresa las autori-
dadeslocalespara queponganel convenienteremedio.

P. 1853, art. 716 (en el Título de los Bienes Nacionales),y P. Ii,.,
art. 734 c., red. def.

ART. 615

A los quepesquenen ríos y lagos no serálícito hacer
uso algunode ios edificios y terrenoscultivados en las ri-
berasni atravesarlas cercas.

P. 1853, art. 717 (en el Título de los Bienes Nacionales), decía:
“Las riberasde los ríos y lagosmayoresy todos los productosnaturales
de ellas,pertenecerána los dueñosde las heredadescontiguas,los cuales,
sin embargo,estaránobligados a tolerar que se hagade dichasriberas,
hastala distanciade ochometros de la línea ordinaria del agua, el uso
necesarioparala pesca”.

El P. In, no contiene ninguna disposición que diga relación con
esteart.

ART. 616

La disposicióndel art. 610 se extiende al que pescaen
aguasajenas.

Modificación manuscritade Bello a su ejemplar personal:
“~Lasdisposicionesde los artículos 609, 610, seextienden”en vez de

~La disposicióndel art. 610 seextiende”.
P. 1853, art. 735, decía: “Para todo uso queexcedaa estos límites

será necesarioel permisode los dueños;o de la autoridadcompetente,
cuandolos dueños sin justa causanegarenel suyo”, Se refiere esteart.
al uso queel art. 734, copiado en la nota al actual art. 612, concedea
los pescadores.

P. lii., art. 735, red. def.
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De la ocupación

ART. 617

Se entiende que el cazadoro pescadorse apoderadel
animal bravíoy lo hacesuyo,desdeel momentoquelo ha
herido gravemente,de maneraqueya no le sea fácil esca-
par, y mientraspersisteen perseguirlo;o desdeel momento
queel animal ha caídoen sus trampaso redes,con tal que
lashayaarmadoo tendidoenparajedondele sealícito cazar
o pescar.

Si el animal herido entra en tierras ajenasdondeno es
lícito cazarsin permisodel dueño,podráéstehacerlosuyo.

P. 1853, art. 736, y P. In., art. 736, red def. del i. 1, perosin la
frase “y mientraspersisteen perseguirlo”.El i. 2, aparecesolamenteen
el P. In., art. 736, red. def.

Podría verse con provecho el comentario de Esc., a la expresión
“Animales fieros o salvajes”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Corrígesela 1. 21, tít. 28, Part. 3,
por razonesque puedenverseen las glosasgregorianas1, 2, 3 y en la
glosa (a) de la 1. 16, tít, 4, lib. 3 del Fuero Real”.

ART. 618

No es lícito aun cazadoro pescadorperseguiral animal
bravío que es ya perseguidopor otro cazadoro pescador;
silo hicieresin suconsentimiento,y se apoderaredel animal,
podrá el otro reclamarlocomo suyo.

P. 1853,art. 737, y P. Iii., art. 737, red. def., pero no traía la frase
“sin su consentimiento”.

NOTA DE BELLO: (enP. 1853): “L. 16, tít. 4, lib. 3 del FueroReal”.

ART. 619

Los animalesbravíospertenecenal dueñode las jaulas,
pajareras,conejeras,colmenas,estanqueso corralesen que
estuvierenencerrados;pero luego querecobransu libertad
natural, puedecualquierpersonaapoderarsede ellos, y ha-
cerlossuyos,contal queactualmenteno vayael dueñoense-
guimientode ellos, teniéndolosa la vista, y que por lo de-
másno se contravengaal art. 609.
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P. 1853, art. 738, ligera diferencia pues se intercalabala palabra
“viveros”, despuésde “pajareras”.

P. In., art. 738, red. def.

ART. 620

Las abejasquehuyende la colmenay posanen árbolque
no seadel dueñode ésta,vuelvena su libertad natural, y
cualquierapuedeapoderarsede ellas,y de los panalesfabri-
cadospor ellas,contal queno lo hagasin permisodel dueño
en tierrasajenas,cercadaso cultivadas,o contrala prohibi-
ción del mismoen las otras;peroal dueñode la colmenano
podrá prohibirsequepersigaa las abejasfugitivas en tierras
queno esténcercadasni cultivadas.

P, 1853, art. 740, y P. In., art. 740, red. def., pero no traíanla fra-
se “sin permisodel dueño”y decían“del dueñode las tierras” por “del
mismo en las otras”.

Véaseel art. 684 dci C. S., que señalabaplazo para recuperarel
enjambre.

NOTA DE BELLO: (en l~.1853): “L. 17, tít. 4, lib. 3 dei FueroReal:
1. 22, tít. 28, Part. 3, con algunamodificación”.

ART. 621

Las palomasque abandonanun palomar y se fijan en
otro, seentenderánocupadaslegítimamentepor eldueñodel
segundo,siempreque ésteno se haya valido de alguna in-
dustriaparaatraerlasy aquerenciarlas.

En tal caso estaráobligado a la indemnizaciónde todo
perjuicio, inclusa la restitución de las especies,si el dueño
la exigiere,y si no la exigiere,a pagarlesu precio.

P. 1853, art. 742 y P. In., art. 742, red. def.

ART. 622

En lo demás,el ejercicio de la cazay de la pescaestará
sujeto a las ordenanzasespecialesque sobreestas materias
se dicten.
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No se podrá, pues, cazar o pescar sino en lugares,en
temporadas,y con armasy procederes,queno esténprohi-
bidos.

P. 1853, art. 743, y P. un., art. 743, red. def.

ART. 623

Los animalesdomésticosestánsujetosa dominio.
Conservael dueñoeste dominio sobre los animalesdo-

mésticosfugitivos,auncuandohayanentradoen tierrasaje-
nas;salvo encuantolas ordenanzasde policíarural o urba-
na establecierenlo contrario.

P. 1853,art. 739, red. def. Esteart. conteníaun i. 3 quedecía: “El
dueñode los animalesdomésticosfugitivos estaráobligado a la indem-
nización de todo daño causadopor ellos”.

Véanselos actualesarts. 2326 y 2327.
P. In., art. 743 a., red. def.

ART. 624

La invencióno hallazgoes unaespeciede ocupaciónpor
la cual el que encuentrauna cosa inanimadaque no per-
tenecea nadie, adquiercsu dominio, apoderándosedeella.

De estemodo se adquiereel dominiode las piedras,con-
chasy otrassustanciasquearrojael mar y queno presentan
señalesde dominio anterior.

Se adquierendel mismo modo las cosascuya propiedad
abandonasu dueño,como las monedasque se arrojanpara
que las hagasuyasel primer ocupante.

No se presumenabandonadaspor sus dueños las cosas
que los navegantesarrojan al mar para alijar la nave.

P. ¡853, art. 744, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3; salvo el se-
gundopues no traía la palabra“que” antesde “no presentan”.

El art. 745 contienela idea del actuali. 4, pues decía: “No pueden
ocuparsepor invención o hallazgo las cosasque los navegantesarrojan
al mar paraalijar la nave,y quepresentanseñalesde elaboración,y por
consiguientede dominio anterior”.

P. In., art. 744, red. def.
Pareceinspiradoen la vieja legislaciónespañola.Véaseel comentario

de Esc. al vocablo “Hallazgo”.
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ART. 625

El descubrimientode un tesoroes unaespeciede inven-
ción o hallazgo.

Se llama tesoro la monedao joyas,u otrosefectospre-
ciosos,que elaboradospor el hombrehan estadolargo tiem-
po sepultadoso escondidossin quehayamemoriani indicio
de sudueño.

P. 1853, art. 746, y P. Iii., art. 746, red. def.
Esta especiede ocupaciónestabatambiénreconocidaen los cds. de

la época:art. 716 C. F., y arts. 398 y 399, C. A.

ART. 626

El tesoroencontradoen terreno ajeno se dividirá por
partesigualesentreel dueñodel terrenoy la personaque
haya hechoel descubrimiento.

Pero esta última no tendrá derechoa su porción, sino
cuandoel descubrimientosea fortuito, o cuando se haya
buscadoel tesoroconpermisodel dueñodel terreno.

En ios demáscasos,o cuandoseanunamisma personael
dueñodel terrenoy el descubridor,pertenecerátodo el te-
soroal dueñodel terreno.

P. 1853, art. 747, red. def, de los actualesi. 1 y 2, pero su i. 1,
decíaademás“el fisco” antesde “e1 dueño”. Y el art. 748, decía: “En
los demáscasos,el tesorose dividirá por partesiguales entre el dueño
del terrenoy el fisco”.

P. In., art. 747, red. def.

ART. 627

Al dueñode unaheredado de un edificio podrá pedir
cualquiera personael permiso de cavar en el suelo para
sacardineroo alhajasqueasegurarepertenecerley estares-
condidosen él; y si señalareel parajeen queestánescondi-
dosy dierecompetenteseguridadde queprobarásu derecho
sobreellos, y de que abonarátodo perjuicio al dueñode la
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heredado edificio, no podrá éste negarel permisoni opo-
nersea la extracciónde dichosdineroso alhajas~

P. ¡853, art. 722 (en el Título de los BienesNacionales),contenía
esta disposición, pero no usabalasexpresiones“o de un edificio”, “o edi-
ficio”; y decía“en ella” en lugar de “en el suelo” y de “en él”; “es-
pecificare”en vez de “señalare”,aclaraba“los dineroso alhajas”después
de “están escondidos”y decía “una” antesde “competente”.

P. In., art. 747 a., red. def., pero repetíala expresión“los dinerosy
alhajas” despuésde “escondidos”y el artículo “una” delantede “com-
petente”.

ART. 628

No probándoseel derechosobredichos dineroso alha-
jas, serán consideradoso como -biex~esperdidos, o como
tesoro encontradoen sueloajeno, segúnlos antecedentesy
señales.

En estesegundocaso, deducidoslos costos,se dividirá
el tesoropor partesigualesentreel denunciadory el dueño
del suelo; pero no podrá éste pedir indemnizaciónde per-
juicios, a menos de renunciarsu porción.

P. 1853,art. 724 (en el Título de los Bienes Nacionales),red. def.,
pero su i. 2, finalizaba así “entre el denunciador,el dueñodel suelo y
el fisco”.

P. un., art. 747 b., red. def.

ART. 629

Si seencuentraalgunaespeciemueble al parecerperdi-
da, deberáponersea disposición de su dueño; y no pre-
sentándosenadie que pruebe ser suya, se entregaráa la
autoridadcompetente,la cual deberádar aviso del hallazgo
en un periódico del departamento,si lo hubiere,y encar-
teles públicos quese fijarán en tresde ios parajesmás fre-
cuentadosdel mismo.

El aviso designaráel géneroy calidad de la especie,el
día y lugar del hallazgo.

* En 1’. 18~3se lee un art. no utilizado en el Cd. y que decía:
“Art. 723. Lo mismo se extiende a los corrales y patios de los edificios, pero

no a las piezasque estuvieren cercadas de paredesy techadas”.

433



Libro II, Título IV

Si no pareciereel dueño,se daráaviso hastapor terce-
ra vez, mediandotreinta días de un aviso a otro.

P. 1853, art. 749, correspondíaal actuali. 1, con ligeras diferencias,
pues despuésde “mueble” decía“o semoviente”, “justicia” en vez de
“autoridadcompetente”,“hará” en lugar de “deberá”y “departamento”
en vez de “mismo”.

El art. 750, j. 1, red. def. del actual i. 3, pero decía “repetirá”
en lugar de “dará”. Su i. 2, red. def. del actual i. 2, pero comenzaba
“Los avisos designarán”.

P. Tu., art. 749, red. def., pero su i. 1, repetía“justicia” en vez de
“autoridad competente”.Y su i. 3, decía“repetirá” en vez de “dará”.

Véaseel art. 717 del C. F., el art. 507 del C. C. V., el art. 389
y siguientesdel C. A. y el art. 686 y siguientesdel C. S. En Esc. las
cosasperdidasfiguran como hallazgo.

ART. 630

Si en el cursodel añosubsiguienteal último avisono se
presentarepersonaque justifique sudominio, se venderála
especieen pública subasta;se deducirándel producto las
expensasde aprensión,conservacióny demásque incidie-
ren; y el remanentese dividirá por partes iguales entre la
personaqueencontróla especiey la municipalidaddel de-
partamento.

P. 1853, art. 751, una parte red. def., pero comenzaba“y si en”
y decía“el fisco” en vez de “la municipalidaddel departamento”;y
continuabasu red. con la disposiciónequivalente al actual art. 631.

P. In., art. 751, red. def.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “L. 4, tít. 22, lib. 10 de la Nov.
Rec.”.

ART. ~31

La personaque hayaomitido las diligenciasaquí orde-
nadas,perderásu porciónen favor de la municipalidad,y
aun quedarásujeta a la acción de perjuicios, y segúnlas
circunstancias,a la penade hurto.

P. 1853, art. 751, su parte final, red. def., pero comenzaba“a me-
nos que dicha personahaya” y decía“pues en estecasono tendrá parte
alguna” en vez de “perderásu porción en favor de la municipalidad”.

P. In., art. 75 la., red. def.
Ver NOTA DE BELLO al art. anterior.
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ART. 632

Si apareceel dueño antesde subastadala especie,le será
restituida,pagandolas expensas,y lo que a título de salva-
mentoadjudicarela autoridadcómpetenteal que encontró
y denuncióla especie.

Si el dueñohubiereofrecidorecompensapor ci hallazgo,
el denunciadorelegirá entreel premio de salvamentoy la
recompensaofrecida.

P. 1853, art. 752, y P. In., art. 752, i. 1, red. def. del actuali. 1.,
perodecía “el juez” en lugar de “la autoridadcompetente”.

El i. 2, no aparecesino en el P. In., art. 752, red. def.
En el P. A. aparecíael actual i. 2, incorporadoal artículo siguiente,

pero la correcciónfue hechaen la revisiónfinal de Bello.

ART. 633

Subastadala especie,se mirará como irrevocablemente
perdidaparael dueño.

P. 1853,art. 753, y P. lis., art. 753, red. def.
En el P. A. aparecíacomoi. 2 de esteart, el i. 2 del actual art. 632.

ART. 634

Si la especiefuere corruptible o sucustodiay conserva-
ción dispendiosas,podrá anticiparsela subasta,y el dueño,
presentándoseantesde expirar el añosubsiguienteal último
aviso, tendráderechoal precio, deducidas,como quedadi-
cho, las expensasy el premio de salvamento.

P. 1853, art. 754, y P. In., art. 754, red. def.

ART. 635

Si naufragarealgún buqueen las costasde la República,
o si el mar arrojare a ellas ios fragmentosde un buque,o
efectos pertenecientes,según las apariencias,al aparejo o
cargade un buque,las personasquelo veano sepan,denun-
ciaránel hecho a la autoridadcompetente,asegurandoen-
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tretantolos efectosque sea posible salvar para restituirlos
a quien de derechocorresponda.

Los quese los apropiaren,quedaránsujetosa la acción
de perjuicios,y a la penadehurto.

P. 1853, art. 755, y P. Ii~.,art. 755, red. def.

ART. 636

Las especiesnáufragasque se salvaren,seránrestituidas
por la autoridada los interesados,medianteel pago de las
expensasy la gratificación de salvamento.

P. 1853, art. 756, y P. lis., art. 756, red. def.

ART. 637

Si no apareciereninteresados,se procederáa la publica-
ción de tres avisospor periódicosy carteles,mediandoseis
mesesde un aviso a otro; y en lo demásse procederácomo
en el casode los arts. 629 y siguientes.

P. 1853, art. 757, y P. lis., art. 757, red. def.

ART. 638

La autoridad competentefijará, segúnlas circunstan-
cias, la gratificaciónde salvamento,que nuncapasaráde
la mitad dci valor de las especies.

Pero si el salvamentode las especiesse hiciere bajo las
órdenesy direcciónde la autoridadpública, se restituirán
a los interesados,medianteel abonode las expensas,sin gra-
tificación de salvamento.

P. 1853, art. 758, y P. ln., art. 758, red. def., pero sus i. 1, decían

“El juez” en lugar de “La autoridadcompetente”.

ART. 639

Todo lo dicho en los arts. 635 y siguientesse entiende
sin perjuiciode lo que sobreestamateriase estipularecon las
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potenciasextranjeras,y de los reglamentosfiscalespara el
almacenajey la internaciónde las especies.

P. 1853,art. 759, y P. lis., art. 759, red. def.

ART. 640

El Estadosehacedueñode todaslas propiedadesque se
tomanen guerrade nación a nación,no sólo a los enemigos
sino a los neutrales,y auna los aliadosy los nacionales,se-
gún los casos,y disponede ellasen conformidada las Orde-
nanzasde Marina y de Corso ~.

P. 1853, art. 760, red. def., pero finalizaba “según las reglas del
Derecho Internacional”.

No se habla,por tanto, de Ordenanzasde Marina y de Corso, en
este art.; pero se hace referenciasa ellas en el art. 761, que dice: “Las
ordenanzasde marina y corso determinaránel modo de procederpara
la calificación de las presasmarítimas,y la competenteadjudicación”.

P. ln., art. 760, red. def., perono traíala frase “según los casos”.

ART. 641

Las presashechaspor bandidos,pirataso insurgentes,no
trasfieren dominio, y represadasdeberánrestituirse a los
dueños,pagandoéstosel premiode salvamentoa los repre-
sadores.

Estepremio se regularápor el que en casosanálogosse
concedaa los apresadoresen guerrade nación a nación.

* En P. 1853 se leen unos arts. no utilizados en el Cd., que decían:

“Art. 762. Si una potenciaenemiga se apodera de una parte del territorio na-
cional, los bkncs raíces situadosen ella no transfieren dominio durante la guerra,
aunque el conquistadorse los apropie o disponga de ellos.

“Si sucede, pues, q~uedurantela guerrase recobreel territorio, o que se restituya
por el tratado de paz, las enajenaciones de bienes raíces hechas por ci conquistador,
caducarán,y los que eran dueños al tiempo de la conquista, no dejarán de serlo”.

“Art. 763. El botín o presaterrestreperteneceráen todo o parte a los apresado-
res, según las disposicionesque para el caso hubieredado o diere el Supremo Gobierno,
o a nombre de ésteel jefe del ejército a que pertenezcanlos apresadores”.

“Art. 764. La represa terrestre o marítima se considerarácomo presa, si el ene-
migo llegó a consumar e

1 apresamiento,llevando las propiedadesapresadasa paraje
seguro; pero si no llegó a consumarsede este modo el apresamiento,los primitivos
dueños conservaránsu dominio, y tendrán dereciso a la restitución, pagandoal re-
presador el premio de salvamentoque designan las ordenanzasde marina o de corso,
o que en las represasterrestresse considerareequitativo”.
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P. 1853, art. 767, red. def. del i. 1. No conteníacli. 2.
P. lis,, art. 767, red. def. de todo el art.

ART. 642

Si no aparecierenlos dueños,se procederácomo en el
caso de las cosasperdidas; pero los represadorestendrán
sobre las propiedadesque no fueren reclamadaspor sus
dueñosen el espaciode un año contadodesdela fecha del
último aviso, los mismosderechosque si las hubieranapre-
sadoen guerrade nación a nación ~.

P. 1853, art. 768, red. def., pero decía“dos años contados”en vez
de “un año contado”.

P. Iii., art. 768, red. def.

* En P. 1853 se leen unos arts. no utilizados en el Cd., que decían:
“Art. 765. Con todo, si las cosasrepresadaspertenecíanantes del apresamientoa

ciudadanoso a extranjeros domiciliados,volverán a sus anterioresdueños,aun cuando
el enemigo hubiese consumadoel apresamiento;mas para ello será necesarioque 1o~
dichos dueñospaguenel premio de salvamento,y que reclamen las propiedadesrepre-
sadasdentro de un año contado desdela fecha del represamiento,ante el competente
juzgado de presas”.

“Art, 766. Los ciudadanos de naciones amigas, y los extranjeros domiciliados en
el territorio de éstas, gozarán del beneficio que por el artículo anterior se concede
a los ciudadanos de Chile, siempre que por tratado o, a falta de tratado, por las leyes
u ordenanzas de las respectivas naciones, se conceda en ellas igual derecho a lo~
habitantes de Chile; siendo de cargo de los interesadosprobarlo”.

“Art. 769. El dominio de los apresadoreso represadores sobre las cosas apresadas
o represadas, no será reconocido ni protegido por la ley contra los antiguos dueños.
ni contra las demás personas que hayan tenido derecho en ellas, sino en virtud de
su adjudicación por la autoridad competente”.

“Art. 770. El tratado de paz producirá respectodel enemigo el mismo efecto que
la adjudicación; sin perjuicio de lo que disponganlas ordena zas contra los apresa-
dores o represadorespor su negligenciaen solicitarla”.
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ART. 643

La accesiónes un modode adquirirpor el cual el dueño
de unacosapasaa serlode lo queella produce,o de lo que
se junta a ella. Los productosde las cosassonfrutos natura-
les o civiles.

P. 1853, art. 771, red. def. de la primera parte, hasta la palabra
“ella”. No aparece,por tanto, la última frasedel Cd.

P. In., art. 771, red. def. de todo el art.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “Pot., De la Pro~rieté,n9 150”.

§1 *

DE LAS ACCESIONESDE FRUTOS

ART. 644

Se llamanfrutosnaturaleslos que da lanaturaleza,ayu-
dadao no de la industria humana.

P. 1853, art. 772, y P. In., art. 772, red. def.

ART. 645

Los frutos naturalesse llamanpendientesmientrasque
adhierentodavíaa la cosaque los produce,como las plan-
tas que est~mnarraigadasal suelo, o los productos de las
plantasmientrasno han sido separadosde ellas.

* El P. 1853 no contenía la división en phrafos, que aparece sólo en el P. In.
La distinción entre accesión de frutos y las restantes clases de accesión figura en
Pot. y en el C. F.
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Frutos naturalespercibidosson los quehansido separa-
dos de la cosa productiva, como las maderascortadas,las
frutas y granos cosechados,etc.; y se dicen consumidos
cuando se han consumidoverdaderamenteo se han ena-
jenado.

P. 1853, art. 777, red. def. del actual i. 1, perocomenzaba:“Frutos
pendieiatesse llaman aquellos”.

El art. 778, red. def, de la primera parte del actual i. 2, hastala
palabra“etc.” pero comenzaba:“Frutos percibidos”.

Y su art, 779, decía: “Frutos consumidosson los que despuésde
percibidos se han consumidoverdaderamenteo se han enajenado”.

P. lis., art. 772a, red. def.

ART. 646

Los frutos naturalesde una cosa pertenecenal dueño
de ella; sin perjuicio de los derechosconstituidos por las
leyes,o por un hechodel hombre,al poseedorde buenafe,
al usufructuario,al arrendatario.

Así los vegetalesque la tierra produceespontáneamente
o por el cultivo, y las frutas, semillasy demásproductos
de los vegetales,pertenecenal dueñode la tierra.

Así tambiénlas pieles, lana, astas,leche,cría, y demás
productosde los animales,pertenecenal dueñode éstos~.

P. 1853, art. 773, red, def., perodecía al final del i. 1, despuésde
“hombre”, “al usufructuario, al arrendatario,al acreedor anticrético,
etc,”.

* En P. 1853 se leen unos arts. no utilizados en el Cd., que decían:

“Art. 774. El vegetal que está sobre la línea divisoria de dos heredades,per-
tenecepor igual y pro indiviso a los dos dueños de ellas”.

“Art. 780. El dominio de los frutos pendientes accede al dominio de la cosa
que los produce”.

“Art. 781. El poseedorde buena fe se hace dueño de los frutos por el hecho de
percibirlos”.

“Art. 782, El poseedor de mala fe es obligado a la restitución en especiede los
frutos percibidos que existenen su poder, y a la restitución en dinero de los frutos
consumidos,y aun de aquellosque no han tenido existenciaalguna, pero con mediana
diligencia hubieran podido percibirse por el dueño, si éste hubiese tenido ci fundo
en su poder”.

NOTA DE BELLo: “No se adopta la distinción de la 1. 40, tít. 28, Part. 3”.
“Art. 783. Todo poseedor, sea de buena o mala fe, tiene derecho a que se le

abonen las expensas ordinarias invertidas en la producción de los frutos que haya
de restituir en especieo valor; ni se entiende por frutos sino el líquido que resta
después de deducidas las expensas”.
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P. In., art. 773, red. def., pero su i. 1, decía “etc.” despuésde
“arrendatario”.

NOTA DE BELLO: (en P, Jis.): “Pot., De la proprieté,n°’ 151, 152,
153, 154, 155; C. F., 550 y 2268”.

ART. 647

Se llaman frutos civiles los precios,pensioneso cánones
de arrendamientoo censo,y los interesesde capitalesexigi-
bles o impuestosa fondo perdido.

Los frutos civiles se llaman pendientesmientrasse de-
ben; y percibidos,desdeque se cobran.

P. 1853, art. 775, red. def. del i. 1. El i. 2, aparecesolamenteen el
P. Sn., art. 775, red. def. de todo el art.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 584; C. S., 451”.

(en P. lis.): “Pot., Du Douaire, n~204; C. F. 584”.

ART. 648

Los frutos civiles pertenecentambién al dueño de la
cosade que provienen,de la misma maneray conla misma
limitación que los naturales.

P. 1853,art. 776, y P. In., art. 776, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 585, 586”.

§2

DE LAS ACCESIONES DEL SUELO

ART. 649

Se llama aluvión el aumentoque recibe la ribera de la
mar o de un río o lago por el lento e imperceptibleretiro
de las aguas.

P. 1853, art. 784, red. def., pero sin las frases “de la mar o” y “e
imperceptible”.

P. Jis., art. 784, red. def. sin las palabras“de la mar o”.
Como se ve, ambos Proyectos deliberadamenteno se referían al

aumento que recibe la ribera de la mar, y consecuentecon esto, el
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1?. 1853, art. 696 (en el Título de los BienesNacionales),decía: “Los
terrenosrecién abandonadospor el mar no accederána las heredades
contiguas; y su dominio pertenecerá al fisco”. El P. Jis, conteníatam~
bién una disposición análoga: su art, 696 (también en el Título de los
BienesNacionales),decía: “Los terrenosreciénabandonadospor el mar
no accederána las heredadescontiguas;su dominio perteneceal Estado”.

Está inspiradoesteart. y los dos siguientesen la Ley Chilena de 8
de agosto de 1849, obra tambiénde Bello.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 784: “L. 7 § 1, Deacquiren-
do lcr. dom. Se extiende la aluvión a los lagos, no obstantela i. 12 de
acqu~rer. dom. fundadaen un principio que suele fallar: Licet inter.
dum excrc’scant,suos tamenterminos retinent”.

ART. 650

El terreno de aluvión accedea las heredadesriberanas
dentro de sus respectivaslíneasde demarcación,prolonga-
das directamentehastael agua; peroen puertoshabilitados
perteneceráal Estado.

El suelo queel aguaocupay desocupaalternativamente
en sus crecesy bajasperiódicas,forma partede la ribera o
del cauce,y no accedemientrastanto a las heredadescon-
tiguas.

P. 1853, art. 785, y P. Jis., art. 785, red. def. del i. 1, pero sólo
hastala palabra“agua”. El i. 2, aparecesolamenteen ci P. lii., art, 785,
red. def., perosin la frase “de la ribera o”.

El P. A., inc. 2, decía: “parte de la playa” y Bello corrigió: “parte
de la ribera”.

NoTA DE BELLO: (en P. 18 5~3):“Fav.ard de l’Anglade, Y. Alluvion.
Se dudaba si el terreno de aluvión acrecía a las heredadescontiguas
dentro de los límites de demarcaciónprolongados,o dentro de líneas
perpendicularesa la dirección del agua. Se ha preferido lo primero”.

ART. 651

Siempre que prolongadaslas antedichaslíneas de de-
marcación,se cortenuna a otra, antesde llegar al igua, el
triángulo formadopor ellas y por el borde del agua,acce-
derá a las dos heredadeslaterales;una línea recta que lo
divida en dos partesiguales,tiradadesdeel puntode inter-
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secciónhastael agua, será la línea divisoria entre las dos
heredades.

Este art, aparecesolamenteen el P, Sn., art, 785 a., red. def.,

perosin la frase“antesde llegar al agua”.

ART. 652

Sobrela partedel suelo quepor unaavenidao por otra
fuerzanatural violenta es transportadade un sitio a otro,
conservael dueñosu dominio, para el solo efecto de lic-
vársela;pero si no la reclamadentro del subsiguienteaño,
la harásuyael dueñodel sitio a que fue trasportada.

l~.1853, art. 786, red. def., perono traía la palabra“natural” des-
pués de “fuerza” y finalizaba “dominio; pero una vez consolidadacon
el nuevo suelo perteneceal dueñode éste”.

P. Jis., art. 786, red, def., sin la frase “para el solo efectode llevár-
sela”y decía“lo reclama”en lugar de “la reclama”.

P. A. decía también “lo reclama”. El art. fue modificado en la
última correcciónde Bello.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 7, § 2, De acquir. rer. dom.”.

ART, 653

Si una heredadha sido inundada,el terreno restituido
por las aguasdentrode los diez añossubsiguientes,volverá
a sus antiguosdueños.

P. 1853,art. 787,y P. Jis., art. 787, red. def., perodecían“por un
río” despuésde “inundada” y “restituido despuéspor las aguas” en
vez de “restituido por las aguasdentro de los diez años subsiguientes”.

Como se ve, no se fijaba plazo en la forma que lo haceel Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 7, ,Ç 6; L. 30, § 3, eodem”.

ART. 654

Si un río varía de curso,podránlos propietariosribera-
nos, con permisode autoridadcompetente,hacerlas obras
necesariaspararestituir las aguasa su acostumbradocauce;
y la parte de ésteque permanentementequedareen seco,
accederáa las heredadescontiguas,como el terrenode alu-
vión en el casodel art. 650.
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Concurriendolos riberanosde un lado con los del otro,
una línealongitudinal dividirá el nuevoterrenoen dos par-
tes iguales; y cada una de éstas accederáa las heredades
contiguas,comoenel casodel mismoartículo.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 787a., red. def. del
i. 1. Su i. 2, decía: “Cuando la variación fuere desde luego tal, que
todo el anteriorcaucequedepermanentementeen seco, una línea lon-
gitudinal lo dividirá en dos partesiguales;y cada unade éstasaccederá
a las heredadescontiguas,como el terreno de aluvión en el caso del
art. 785”.

Ver nota de Bello al actual art. 650.
NoTA DE BELLO: (en P. Sn.): “Estos casoshan ocurrido y pueden

ocurrir frecuentementeen Chile, y ha parecido necesarioproveer a
ellos, L. 7, § 5, De acquirendorei. dom.conmodificacionesimportantes”.

ART. 655

Si un río se divide en dosbrazos,queno vuelvendespués
a juntarse,las partesdel anterior cauce que el aguadejare
descubiertasaccederána las heredadescontiguascomo ene~
casodel artículo precedente.

P. 1853 no traía esta disposición.
P. Jis., art. 788, red. def. salvo que en vez de “precedente”traía

el núm. del art, citado (787a).

ART. 656

Acerca de las nuevasislas queno hayande perteneceral
Estadosegúnel art. 597, se observaránlas reglassiguientes:

1~ La nuevaisla se mirará comopartedel cauceo le-
cho, mientrasfuere ocupaday desocupadaalternativamente
por las aguasen sus crecesy bajasperiódicas,y no accederá
entretantoa las heredadesriberanas.

2~ La nueva isla formadapor un río que se abreen
dos brazosquevuelvendespuésa juntarse,no alterael an-
terior dominio de los terrenoscomprendidosenella; peroel
nuevoterrenodescubiertopor el río accederáa las hereda-
descontiguascomo en el casodel art. 654.
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3’ La nuevaisla que se forme en el caucede un río,
accederáa las heredadesde aquellade las dos riberasa que
estuvieremás cercanatoda la isla; correspondiendoa cada
heredadla partecomprendidaentresus respectivaslíneasde
demarcación,prolongadasdirectamentehastala isla y sobre
la superficie de ella.

Si toda la isla no estuvieremáscercanaa unade las dos
riberasque a la otra, accederáa las heredadesde ambasri-
beras;correspondiendoa cadaheredadla partecomprendi-
da entre sus respectivaslíneasde demarcaciónprolongadas
directamentehastala isla y sobrela superficie de ella.

Las partesde la isla queen virtud de estasdisposiciones
correspondierena dos o másheredades,se dividirán en par-
tes igualesentrelas heredadescomuneras.

43 Parala distribución de unanueva isla, se prescindi-
rá enteramentede la isla o islas que hayan preexistidoa
ella; y la nuevaisla accederáa las heredadesriberanascomo
si ella solaexistiese.

~& Los dueñosde una isla formadapor el río adquie-

ren el dominio de todo lo que por aluvión accedaa ella,
cualquieraque sea la ribera de que diste menosel nuevo
terreno abandonadopor las aguas.

6~ A la nuevaisla que se forme en un lagose aplicará
el inc. 2°de la regla 33 precedente;pero no tendránparte
en la división del terrenoformadopor las aguaslas hereda-
des cuya menor distanciade la isla excedaa la mitad del
diámetrode ésta,medidoen la direcciónde esa misma dis-
tancia

P. 1853, art. 792a., conteníala idea del actual i. 1, pero decía: “Lo

dicho en los artículosprecedentesno se extiendea las islas que se for.

* En P. 18Y3 se lee un art. no utilizado en el Cd. que decía:

“Art. 793. Todo lo dicho acercadel aluvión se aplica igualmentea las heredades
arcifinias, o que tienen por lindero el lago o río, y a las heredadeslimitadas, que
tienen dimensionesy linderos determinados”.

NOTA DE BELLo: “No se adopta la distinción que hace entre estas dos especies
de terrenos el D

5 R., L. 1, 55 6 y 7 De fluminibus”.
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mande nuevoen aguasnavegables:estasislas seránde dominio nacional”.
Su art. 788, conteníala ideacorrespondientea la primera partede la

regla 21, pues decía: “Los terrenosde propiedadparticular, de que el
río, dividiéndoseen dos brazos,formare una isla, seguiránpertenecien.
do a sus antiguos dueños”.

Su art. 789 y su art. 790, contienenla misma idea que los dos
primerosinc. de estaregla Y, pues decían:

“Art, 789. La isla que se forma por un río que se abreen dos bra-
zos quevuelvendespuésa juntarse,dejandoen secouna partedel cauce,
o que se forma poco a poco en el mismo caucedel río, accedea las
heredadesde la más cercanaribera; correspondiendoa cada heredadla
parte comprendidaentre sus réspectivaslíneas de demarcaciónprolon-
gadas directamentehasta la isla”,

“Art. 790. Si unaparte de la isla estámás cercanaa la riberadere-
cha y la otra partea la riberaizquierda,se dividirá cada parteentre los
respectivosriberanos,de la misma maneraquese dividiría toda la isla
en el casodel artículo anterior”.

Su art. 791, correspondeen cierto modo a la regla 41 y decía: “La
nueva isla que se forma entreunaisla y la ribera, se sujetaa las reglas
de los artículos 789 y 790; pero la parte de ella más cercana a la
antigua isla, accederáal dominio de ésta,y el resto a las heredadesde
la ribera”.

Su art. 792, red. def. de la actual regla
5a~ En este proyecto no

aparecela idea de la actual regla 6a.
P. lis., art. 789, red. def. hastala regla 51, con algunasdiferencias

pues su i. 1, traía la frase “se formen en los ríos y que” antesde “no
hayan”; su regla i~,no traía la frase “o lecho” despuésde “cauce”;
el i. 3 de su regla Y, decía“por” en lugar de “en”, antesde “partes”.

Su art. 790, i. 2, conteníala idea de la actual regla 62, puesdecía:
“La nueva isla que se forme en un lago, y que no haya de perteneces
al Estado,segúnel artículo 702, inciso 2~,accederáa todas las here-
dades riberanasy se dividirá entre ellas en el casodel inciso 2~de la
regla 32 del artículo precedente”‘~.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 792 a.: “C. S. 469”.
Al ari~.788: “L. 7, § 4; 1. 30, § 2 De acquir. rer. dom.”.
Al art. 790: “L. 7, § 3; 1. 29; 1. 30, § 2, Deacquir. rer. dom.”.
Al art. 791: “L. 65, § 3, De acquir. rer. dom.”.
Al art. 792: ‘1. 56, eod.”.
(en P, lis.): Al art. 789,regla Y: “L. 7, § 3, LL. 29 y 30, § 2, De

acquirendorer. dom.”.
P. A. en el i. 1, se citabaerróneamenteel art. 596 y en la regla 61

decía “medida” en lugar de “medido”.
Las dos correccionesfueron hechasen la revisión final de Bello.

* El i. 1 de este art, no fue utilizado en el Cd., y decía: “Ninguno de los

propietarios de un lago podrá desecarni apropiarse parte alguna de su lecho, sino
de acuerdo con los otros propietariosdel lago”.
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§3

DE LA ACCESIÓNDE UNA COSAMUEBLEA OTRA

ART. 657

La adjunción es una especiede accesión,y se verifica
cuandodos cosasmueblespertenecientesa diferentesdueños
se juntan una a otra, pero de modo que puedansepararse
y subsistircada unadespuésde separada;como cuandoel
diamantede una personase engastaen el oro de otra, o en
un marcoajenose pone un espejopropio.

P. 1853, art. 794, red. def., sin la palabra “mueble”.

P. lis., art. 794, red. def.

ART. 658

En los casosde adjunción,no habiendoconocimientodel
hechopor una parte,ni mala fe por otra, el dominio de lo
accesorioaccederáal dominio de lo principal, con ci gra-
vamende pagaral dueñode la parteaccesoriasuvalor,

P. 1853, art. 795, red. def., pero decía “indemnizar” en lugar de
“pagar”, y terminabaen la palabra“accesoria”.

P. lis., art. 795, red. def.

ARr. 659

Si de las dos cosasunidas,la una es de muchomásesti-
maciónque la otra, la primera se mirará comolo principal
y la segundacomo lo accesorio.

Se mirará como de másestimaciónla cosa que tuviere

parasu dueñoun granvalor de afección.
P. 1853, art. 796, red. def. del actual i. 1, pero decía“mucha más”

en vez de “mucho más”.

El i, 2, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 796, red. def,
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ART. 660

Si no hubieretantadiferenciaen la estimación,aquella
de las dos cosasquesirva parael uso, ornatoo complemen-
to de la otra, se tendrápor accesoria.

P. 1853, art. 797, red. def., pero decíaademás“y valor” despuésde
“estimación”.

P. lis., art. 797, red. def. Véaseel C. F., art. 567.

ART. 661

En los casosa que no pudiereaplicarseninguna de las
reglas precedentes,se mirará como principal lo de más
volumen.

P. 1853,art. 798, red. def., pero despuésde “principal” decíaade-
más “lo de másvalor, y en igualdadde valores”.

P. Jis., art. 798, red. def., pero decía “pudiera” en vez de “pudiere”
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F. 565, 566, 567, 568, 569”.

ART. 662

Otra especiede accesiónes la especificación,que se ve-
rifica cuando de la materia pertenecientea una persona,
haceotra personaunaobra o artefactocualquiera,como si
de uvas ajenasse hacevino, o de plata ajenaunacopa, o de
maderaajena una nave.

No habiendoconocimientodel hecho por unaparte, ni
mala fe por otra, el dueñode la materiatendráderechoa
reclamarla nuevaespecie,pagandola hechura.

A menosqueen la obra o artefactoel precio de la nue-
va especievalgamuchomásqueel dela materia,comocuan-
do se pinta en lienzo ajeno,o de mármol ajenose haceuna
estatua;puesenestecasola nuevaespecieperteneceráal es-
pecificante,y el dueñode la materiatendrásolamentede-
rechoa la indemnizaciónde perjuicios.

Si la materiadelartefactoes,en parte,ajena,y en parte,
propia del que la hizo o mandóhacer,y las dos partesno
puedensepararsesin inconveniente,la especieperteneceráen
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F. 577; L. 33, tít. 28, Part.3”.

Si se forma unacosapor mezc.lade materiasáridaso lí-
quidas,pertenecientesa diferentesdueños,no habiendoco-
nocimientodel hecho por una parte, ni mala fe por otra,
el dominiode la cosaperteneceráa dichosdueñosproindivi-
so, a prorratadel valor de la materiaque a cadaunoper-
tenezca.

A menosque el valor de la materiapertenecientea uno
de ellos fuereconsiderablementesuperior,puesen tal casoci
dueñode ella tendráderechoparareclamarla cosaproduci-
da por la mezcla,pagandoel precio de la materiarestante.

P. 1853, art. 801, i. 1 decía: “Si se forma una cosapor coninixticrn
o mezcla de materiaspertenecientesa diferentesdueñosy que puedan
separarsesin inconveniente,aquelsin cuyo conocimientose ha hechola
mezcla,podrá pedir la separación,y si éstano sepide o no puedeefec-
tuarse sin inconveniente,el dominio de la cosa perteneceráa dichos
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comúna los dospropietarios;al uno a prorratadel valor de
su materia,y al otro a prorratadel valor de la suya y de la
hechura,

P. 1853, art. 799, red. de los actualesi. 1, 2 y 3, pero su i. 1, antes
de “una obra” decíaademás“sin el consentimientode la primera”, ~‘

su i. 2, comenzabaen “El dueño”, sin la frase “No habiendoconoci-
miento del hechopor una parte,ni mala fe por otra”.

Art. 800, red. def. del actual i. 4, pero decía“en razón” en vez de
“a prorrata”.

Su art, 802, conteníala idea de la parteinicial del actual i. 2, pues
decía: “Las reglas de los artículos precedentessuponenque por una
parteno se ha tenido conocimientodel hecho,y por la otra se ha pro-
cedidode buenafe.

“El que ha procedido de mala fe, perderálo suyo, y ademásque-
dará sujetoa la acción criminal a quehaya lugar”.

P. Jis., art. 799, red. def., pero no traía la palabra“nueva” al prin-
cipio del i. 3,

El P. A. tampocola traía. Fue introducidapor Bello en la correc-
ción final del mismo.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 799: Al inc. 2: “C. F.
570”. Al inc. 3: “C. F. 571”.

Al art. 800: “C. F. 572”.

Al art. 802: Al Inc. 2: “C.
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dueñosproindiviso, en razón del valor de la materia que a cada uno
pertenezca”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 2, perocon la expresión“en el precio”
despuésde “superior”.

P. Jis., art. 801, red. def.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1: “C. F., 573”. Al inc. 2:

“C. F., 574”,

ART. 664

En todoslos casosenqueal dueñode unade las dosma-
teriasunidasno sea fácil reemplazarlapor otra de la mis-
ma calidad, valor y aptitud, y puedala primera separarse
sin deteriorode lo demás,el dueñode ella, sin cuyoconoci-
mientose hayahecho la unión, podrápedir suseparacióny
entrega,a costadel quehizo uso de ella.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis, art. 801 a, red. def, con li-
gerasdiferencias,puesno traía las palabras“al dueñode” y “la prime-
ra” y traíala preposición“de” antesde “reemplazarla”.

ART. 665

En todoslos casosenqueel dueñode unamateriade que
sehahechousosin suconocimiento,tengaderechoa la pro-
piedadde la cosaen queha sido empleada,lo tendráigual-
menteparapedir que en lugar de dichamateriase le resti-
tuya otro tanto de la mismanaturaleza,calidady aptitud, o
suvalorendinero.

P. 1853, art. 803, y P. lis., art. 802, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “C. F., 576”.

ART. 666

El que haya tenido conocimientodel uso que de una
materiasuyasehacía por otra persona,se presumiráhaberlo
consentidoy sólo tendráderechoa suvalor.

Este art. aparecesolamenteen el P. In., art. 802 a., red. del.
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ART. 667

El que haya hechouso de una materiaajenasin cono-
cimiento del dueño,y sin justacausade error, estarásujeto
en todoslos casosa perderlo suyo,y apagarlo quemásde
estovalieren los perjuicios irrogadosal dueño; fuerade la
accióncriminal aquehayalugar,cuandohaprocedidoa sa-
biendas.

Si el valor de la obraexcedierenotablementeal de la ma-
teria, no tendrálugar lo prevenidoen el precedenteinciso;
salvoque sehayaprocedidoa sabiendas.

Este art, apareceen el P. In., art. 803, red. def., del i. 1, perodecía
“lo quea más” por “lo que más”. El i. 2, no aparece en ninguno de los
proyectos.

Véaseci art. 577 del C. F.

§4

DE LA ACCESIÓNDE LAS COSASMUEBLESA INMUEBLES

ART. 668

Si se edificaconmaterialesajenosen suelopropio,el due-
ño del suelose harádueñode los materialespor el hechode
incorporarlosen la construcción;peroestaráobligadoapa-
gar al dueñode los materialessujusto precio,u otro tantode
la mismanaturaleza,calidady aptitud.

Si por suparteno hubo justa causade error, seráobli-
gado al resarcimientode perjuicios, y si ha procedido a
sabiendas,quedarátambiénsujeto a la accióncriminal com-
petente;perosi el dueñode los materialestuvo conocimien-
to del usoque sehacíade ellos, sólohabrálugara la disposi-
ción del inciso anterior.

La mismareglase aplica al queplantao siembraensue-
lo propio vegetaleso semillas ajenas.
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Mientraslos materialesno estánincorporadosen la cons-
trucción o los vegetalesarraigadosen el suelo,podrárecla-
marlosel dueño.

P. 1853, art. 804, i. 1, correspondíaa los actualesi. 1 y 2, puesdes-
pués del texto correspondienteal i. 1 actual, terminabaasí: “y a in-
demnizarleios perjuicios, quedandoademássujeto, si ha procedidode
mala fe, a la acción criminal competente”.

Sus i. 2 y 3 conteníanlos actualesi. 3 y 4, en su red. def.
P. lis., art. 804, red. def.
NorA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1: “C. F. 554”.

ART. 669

El dueñodel terrenoen queotra persona,sin su conoci-
miento, hubiereedificado,plantadoo sembrado,tendrá el
derechode hacersuyo el edificio, plantacióno sementera,
mediantelasindemnizacionesprescritasa favor de los posee-
doresde buenao malafe en el título De la reivindicación,
o de obligaral que edificóo plantóa pagarleel justo precio
del terrenocon ios intereseslegalespor todo el tiempo que
lo hayatenidoensupoder,y al quesembróa pagarlela ren-
ta y a indemnizarlelos perjuicios.

Si se haedificado,plantadoo sembradoa ciencia y pa-
ciencia del dueñodel terreno,seráésteobligado, parareco-
brarlo, a pagarel valor del edificio, plantacióno sementera.

P. 1853, art. 805, decía: “Si se poseeun terrenoajeno,el dominio
de las plantaciones,sementeras,cercas,edificios, diques, acueductosy
demásconstruccionesque se haganen él para conservarloo mejorarlo,
perteneceránal dueñodel terreno, con las obligacionesque respectode
los poseedoresde buenao mala fe se le imponenen el título De la
acción reivindicatoria”.

Véaseel C. F. art. 555.
P. lis., art. 805, red. def.
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TÍTULO VI*

DE LA TRADICIóN

* No encontramosen el C. F. un título, ni siquiera un art, que se ocupe en

particular de la tradición. Abandonandoel sistema romano y las claras enseñanzas
de Pat., que Bello tuvo muy en cuenta,prescindió de estemodode adquirir, dando al
contratoel efecto correspondiente.

Este título, pues,se inspira en las fuentes romanasy en el viejo derecho francés
y español, para sentar las normas generales. Tratándosede la tradición del dominio
de los bienes raícesy de la mayor parte de los derechos reales, crea un sistema
eficacísimo, el de la inscripción del título en el Registro del Conservador.Bello
bebió la idea en las leyes germanas,particularmenteen el primer C. Báv. de 1756,
y sobre todo, en la ley del Registrode Baviera de 1Q de junio de 1822; también
conoció el sistema de inscripción prusiano y el austriaco de los “landtafeln”, que
estabanen pleno vigor en el siglo xviii. La bondad del sistema escogidopor Bello
la ha demostradola práctica y la extensióncrecienteque ha ido tomando el régimen
de la inscripción. Los hechos, pues, han justificado el entusiasmocon que Bello se
expresa de esta materia en el Mensaje del Código Civil.





S 1~

DISPOSICIONESGENERALES

ART. 670

La tradición es un modo de adquirirel dominio de las
cosas,y consisteen la entregaqueel dueñohacede ellas a
otro, habiendopor una parte la facultad e intención de
transferir el dominio, y por otra la capacidade intención
de adquirirlo.

Lo que sedice del dominio se extiendea todos los otros
derechosreales.

P. 1853, art. 806, correspondíaal actual i. 1, pero decía“corpora-
les” despuésde “cosas”, “una persona”en vez de “el dueño”, “otra”
por “otro” y no contenía las palabras“facultad” y “capacidad”antes
de “intención”.

P. In., art. 806, red. def., del i. 1, pero tampococonteníalas pala-
bras“facultad” y “capacidad”. El i. 2, decía“la propiedadde las cosas
incorporales”en vez de “todos los otros derechosreales”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “L. 46, tít. 28, Part. 3”. (en P.
In.): “Pot., De la proprieté, n9 194”.

ART. 671

Se llama tradentela personaque por la tradición tras-
fiere el dominio de la cosaentregadapor él o asu nombre,
y adquirentela personaquepor la tradición adquiereel do-
minio de la cosarecibidapor él o a su nombre.

* El P. 1853 no contenía la división en p~rrafos,que aparece sólo en el P. In.
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Puedenentregary recibir a nombredel dueñosus man-
datarios,o sus representanteslegales.

En las ventasforzadasquesehacenppr decretojudicial
a peticiónde un acreedor,enpúblicasubasta,lapersonacu-
yo dominio se trasfierees el tradente,y el juezsu represen-
tante legal.

La tradición hechapor o a un mandatariodebidamente
autorizado,se entiendehecha por o a. el respectivoman-
dante.

P. 1853, art. 807, decía: “Se entiendeentregadapor el dueñola
cosaque lo es con su consentimientopor otra persona,o que lo es por
otra personaque aunsin voluntaddel dueñoestéautorizadalegalmente
para representarle,como su tutor o curador.

“En las cosasque se enajenanpor autoridadjudicial, el juez repre-
sentaal dueño”.

P. lis., art. 807, red. def., pero su i. 2, no traía la palabra“o” des-
puésde “mandatarios”y decíaademásal final “y a nombre de las per-
sonasjurídicas,sus síndicoso personeros”.

Su i. 4, finalizaba en plural: “los respectivosmandantes”.
NOTAS DE BELI.o: (en P. 1853): Al inc. 1: “Pot., De la proprieté,

219, 220, 222. Li. 4, 11, tít. 30, Part. 3 con la 1. 47, tít. 28 de la mis-
ma Part.”. Al inc. 2: “Pot., 224”.

ART. 672

Paraquela tradición seaválida debeser hechavolunta-
riamentepor el tradenteo por su representante.

Una tradición que al principio fue inválida por haber-
se hechosin voluntad del tradenteo de su representante,se
valida retroactivamentepor la ratificación del que tiene
facultad de enajenarla cosacomo dueñoo como represen-
tante del dueño.

P. 1853, art. 810, decía: “El primer requisito de la tradición, para
que trasfiera el dominio, es que sea ejecutadapor voluntad del que
tiene facultad de enajenarla,como dueñoo como representantelegal o
judicial del dueño”.

Y el art. 813, decía: “Una tradición que en su origenfue inválida
por habersehecho sin voluntad del dueño, se valida retroactivamente
por la ratificación posteriordel mismo”.

P. In., art. 808, red. def., pero ai final usabael calificativo “legal”
despuésde “representante”.
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ART. 673

La tradición, para que sea válida, requieretambién el
consentimientodel adquirenteo de surepresentante.

Perola tradición que en su principio fue inválida por
haberfaltado esteconsentimiento,se valida retroactivamen-
te por la ratificación.

P. 1853, art. 814, red. def., pero su i. 1, en vez de “del adquirente
o desu representante”decía“de la partea quiensehace la entrega, o de
su mandatarioo representante”.

Y su i. 2, finalizaba “ratificación posterior”.
P. In., art. 809, red. def.,perodecíaen el i. 1, “representantelegal”

en lugar de simplemente“representante”.

NOTA DE BELLO: (en P. Jis.): “El adquirentedebeser personacapaz
de adquirir el dominio de las cosas.Así la tradición de una finca no
transferirásu dominio a una corportción o instituto que no estuviere
autorizadopara adquirirlo”.

ART. 674

Paraque seaválidala tradición enqueintervienenman-
datarioso representanteslegales,se requiereademásque és-
tosobrendentrode los límitesde sumandatoo de surepre-
sentaciónlegal.

P. 1853, art. 811, decía: “Para que se trasfiera el dominio en
virtud de la tradición ejecutadapor el mandatarioo por el represen-
tantelegal o judicial del dueño, es necesarioque la enajenaciónno salga
de los límites del mandato,o de la autorizaciónlegal o judicial”.

Su art. 812, decía: “De la misma manera,aquel a quien por la
tradición se trasfiere el dominio puedeser representadoen ella o por
su mandatarioo por su tutor, curadoru otro representantelegal.

“Pero el mandatarioo representantea quiensehace la entrega,debe
obrar en ello dentro de los límites de su mandatoo de su representa-
ción legal”.

P. Jis., art. 810, red. def.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 811: “Así el tutor o cu-
rador queen calidad de tal vendeun fundo sin previo decretojudicial,
y el que subastandola cosa, en virtud de sentenciajudicial, omite las
formalidadesquerequiere la ley para la venta en subasta,no trasfieren
el dominio. (Pot. 222, 225)”.

(en P. lis.): “Así el mandatarioque por los términos del mandato,
sóio tuviera facultad para vender la cosaal contado,no trasferiríael
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dominio si la vendiera a plazo; y lo mismo se aplica al tutor o curador
que, en calidad de tal, vendeun fundo sin previo decretojudicial, y al
que subastandola cosa en virtud de sentenciajudicial, omite las for-
malidadesque requiere la ley para la venta en subasta.VéasePot., De
la Proprieté, n05~222 y 225”.

ART. 675

Paraque valgala tradiciónse requiereun título trasla-
ticio de dominio, como el de venta,permuta,donación,etc.

Se requiereademásque el título sea válido respectode
lapersonaa quiense confiere.Así el título de donaciónirre-
vocableno trasfiereel dominio entrecónyuges~

P. 1853, art. 815, i. 1 y 2, ‘~ y P. lis., art. 815, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pot. De la Pro/?rieté, 228”.

ART. 676

Se requiere tambiénparala validez de la tradición que
no sepadezcaerror en cuantoa la identidadde la especie
que debeentregarse,o de la personaa quiense le hacela
entrega,ni en cuantoal título.

Si se yerraen el nombresólo, es válida la tradición.

P. 1853, art. 816, decía: “Se requiere también que por parte del
tradenteno se padezcaerror acercade la personaa quien hace la en-
trega, y que ni por una ni por otra parte se padezcaerror acercadel
cuerpomismo de la cosaentregadao del título”.

El art. 817, i. 2, conteníael actual i. 2, en su red. def. ~

P. Jis., art. 816, correspondíaal actuali. 1, perodespuésde “error”
decía “acerca de la personaa quien se hace la entrega,ni acercadel
cuerpomismo de la cosaentregadao del título”.

Su art. 817, i. 2, conteníael actual i. 2, en su red. def. ~

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía:
“Arr. 809. La tradición, para que por ella se efectúe la traslación del dominio,

debe tener los requisitos que la ley prescribe”.

** El i. 3, de este art. no fue utilizado en el Cd. y decía: “Se requiere además
que la personaa quien se hacela entregaseacapaz de adquirir el dominio de la cosa”.

~ El i. 1 de este art. no fue utilizado en el Cd. y decía: “Se padece error
en el cuerpo mismo de la cosa, cuando se entrega una en lugar de otra, como el
fundo o caballo A en lugar del fundo o caballo B”.

‘~‘~ El i. 1 de este art., que tampoco fue utilizado en el Cd., correspondía
al i. 1 del arr. 817 del P. 1853 pero terminaba “se entrega una cosa específica en
lugar de otra” y no contenía el ejemplo final.
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NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 816: “Pot., ib., 232, 233,
234, 235”.

Al art. 817: Al inc. 2: “L. 3, De acquir. ~ossess.”.

ART. 677

El error en el título invalida la tradición, sea cuando
una solade las partessuponeun título traslaticio de domi-
nio, como cuandopor unapartese tieneel ánimode entre-
gar a título de comodato,y por otra se tiene el ánimo de
recibir a título de donación,o sea cuandopor las dos partes
se suponentítulos traslaticiosde dominio, pero diferentes,
comosi por unapartese suponemutuo,y por otra donación.

P. 1853,art. 818, y P. lis., art. 818, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 55 De oblig. et act.; L. 18, L’t’
rebus creditis; L. 36, Deacquir. rer. dominio; Pot., ib., 238”.

ART. 678

Si la tradición se hacepor mediode mandatarioso repre-
sentanteslegales,el error de éstosinvalida la tradición.

P. 1853, art. 819, red. def., pero decía “procuradores”en lugar de
“mandatarios”.

P. Jis., art. 819, red. def.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): “L. 34, ~ 1, De acquir. ~ossrs~.”.

ART. 679

Si la ley exige solemnidadesespecialespara la enajena-
ción, no se trasfiereel dominio sin ellas,

P. 1853, art. 820, ligera diferenciapues comenzaba:“En fin, si la
ley”.

P. lis., art. 820, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Así cuandola ley mandasubas-
tar, o disponeque para enajenarsea necesariootorgar escriturapública,
la tradición que se hiciese sin estos requisitos no trasferiría dominio”.

ART. 680

La tradición puedetrasferir el dominio bajo condición
suspensivao resolutoria,contal que se exprese.
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Verificadala entregapor el vendedor,se trasfiereel do-
mimo de la cosavendida,aunqueno sehayapagadoel pre-
cio, a menosque el vendedorse hayareservadoel dominio
hastael pago,o hastael cumplimientode una condición.

P. 1853, art. 821, decía: “En la venta, ademásde lo dicho, no se
trasfiere el dominio mientrasno se pagael precio a menosquese ase-
gure su pago a satisfaccióndel vendedor,o se vendaa plazo”.

P. Jis., art. 821, red. def., hastala palabra“pago”.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “,~ 41, Jnst.,De rer. divis.; L. 19
De contrahendaemptione;L. 3, c. De pact.mt. empt.et vendit.; 1. 46,
tít. 28, Part. Y’.

ART. 681

Se puedepedir la tradición de todoaquelloque se deba,
desdequeno hayaplazopendienteparasu pago; salvo que
intervengadecretojudicial en contrario.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 821 a., red. def.

ART. 682

Si el tradenteno es el verdaderodueñode la cosa que
seentregapor él o a sunombre,no se adquierenpor medio
de la tradición otros derechosque los trasmisiblesdel mis-
mo tradentesobre la cosaentregada.

Perosi el tradenteadquieredespuésel dominio, se enten-
deráhaberseéstetrasferido desdeel momentode la tradi-
ción.

P. 1853, art. 808, conteníala idea del actual i. 2, pues decía: “La
tradición queal principio fue inválida en razónde haberlahechoel que
no era dueño, se valida en virtud del dominio adquirido posterior-
mentepor el que hizo ,la entrega.

“Lo mismo se aplica a la cosaentregadaen representacióndel que
no era dueño”.

P. Jn., art, 822, red. def.

ART. 683

La tradiciónda al adquirente,enlos casosy del modoque
las leyes señalan,el derechode ganarpor la prescripciónel
dominio de queel tradentecarecía,aunqueel tradenteno
haya tenido ese derecho.

Este art, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 823, red. def.
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§2

DE LA TRADICIÓN DE LAS COSAS CORPORALES MUEBLES

ART. 684

La tradición de unacosacorporalmuebledeberáhacer-
se significandounade las partesa la otra que le trasfiereel
dominio, y figurandoestatrasferenciapor uno de los me-
dios siguientes:

1~Permitiéndolela aprensiónmaterialde una cosapre-
sente;

2~Mostrándosela;

3° Entregándolelas llaves del granero,almacén,cofre
o lugar cualquieraen que estéguardadala cosa;

49 Encargándoseel uno de poner la cosa a disposición
del otro en el lugar convenido;

5°Por la venta,donaciónu otro título de enajenación
conferido al que tiene la cosamueble como usufructuario,
arrendatario,comodatario,depositario,o a cualquieraotro
título no traslaticio de dominio; y recíprocamentepor el
mero contratoen queel dueñose constituyeusufructuario,
comodatario,arrendatario,etc.

P. 18.53, art. 822, decía:“La tradiciónpuedeser real o simbólica”.
El art. 823, decía: “La real de las cosascorporalesmueblesse hace

pas~ndosclasde manoa mano; la de las inmuebles,entrandoen ellas el
que las recibe, a presenciadel que las entrega;manifestándoseen ci
uno la voluntadde trasferir el dominio, y en el otro la de adquirirlo”.

Su art. 825, contenía la idea del actual art. 684, pero se refería a
cosasmueblese inmueblespues decía: “La tradición simbólica se hace
manifestandoel tradenteque trasfiere su dominio a la otra parte, por
alguno de los mediossiguientes:

“1°Mostrándolela cosaraíz o mueble,que ambostienena la vista;
“2v Entregándole,en lugar de la cosa mueble,las llaves del grane-

ro, almacén,cofre, o cualquierotro lugar en que estéguardada,y mos-
trándolo;

“39 Encargándoseel tradentede ponerla cosamueble en la habita-
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ción de aquél a quien trasfiere el dominio, y cumpliendo el encargo;
“49 Entregandolas llaves principalesde la casa cuyo dominio se

trasfiere;
“5° Por la venta, donaciónu otro título de enajenaciónconferido

al que tiene la cosaraíz o mueble, como usufructuario, arrendatario,
comodatario, depositarioo a cualquiera otro título no traslaticio de
dominio; y recíprocamentepor el mero contratoen queel dueñode una
cosa se constituye usufructuario, comodatario, arrendatario,etc., de
ella”.

P. Jis., art. 824, red. def., pero su n°39 decía“la especie”en lugar
de “la cosa” y su n 4~decía“la especieo la cantidaddeterminadade
cosa fungible” en lugar de “la cosa”.

NOTASDE BELLO: (en P. 1853): Al art. 823: “L. 6, tít. 30, Part.
3, con la dicha 1. 47, Pot., ib., 195”.

Al art. 825: Al núm.l~:“L. 3, Ç 1, Depossess.Pot., 202, 203, 204.
Hay Otros medios que se incluyen conocidamenteen éste: verbigraçia,
el de permitir que se ponga un guardadoro custodio de la cosa, el de
consentirque se le pongauna marca, etc.”. Al núm. 2~:“L. 9, ~ 6,
De acquir. rer. dominio; 1. 74, De coistrah. empt.;1. 7, tít. 30, Part. 3,

con la dicha 1. 47”. Al núm. 3~:“L. 18, § 2, De possess.; 1. 9, § 3,
De jure dotium”. Al núm. 4~:“Pot. 200”. Al núm. 5~:“L. 9, S 5,
De acquir. rer. dom.; 1. 62, De evict.; 1. 9, § 9, De rebus creditis;
,Ç 44, Inst., De rer. divis.; 1. 47, tít. 28, Part. 3.

“Véase también la 1. 9, tít. 30, Part. 3, con la dicha 1. 47; Pot.,

208, 209, 210, 211”.

ART. 685

Cuandocon permisodel dueñode un predio se toman
eh él piedras,frutos pendientesu otras cosasque forman
partedel predio, la tradición se verifica en el momentode
la separaciónde estosobjetos.

Aquel a quien debierenlos frutos de unasementera,vi-
ña o plantío, podrá entrara cogerlos, fijándoseel díay ho-
ra de comúnacuerdocon el dueño.

P. 1853, art. 824, red. def. del actual i. 1, con ligeras diferencias,
pues decía“una heredad”en vez de “un predio”; “en ella” en lugar de
“en él”; “de ella” en vez de “del predio” y traía ademásla palabra
“real” despuésde “tradición”. El i. 2 no aparecíaen esteproyecto.

P. In., art. 825, red. def. de todo el art.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “Pot., ib.”. Ver nota de Bello al
art. 823 del P, 1853, copiada en nota al art, anterior.
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§3

DE LAS OTRAS ESPECIESDE TRADICIÓN

ARr. 686

Se efectuarála tradición del dominio de los bienesraí-
ces por la inscripcióndel título en el Registrodel Conser-
vador.

De la misma manerase efectuarála tradición de los de-
rechosde usufructoo de usoconstituidosen bienes raíces,
de losderechosdehabitacióno de censo,y del derechode hi-
poteca.

Acerca de la tradición de las minas se estaráa lo preve-

nido en el Códigode Minería.

P. 1853, art. 826, decía: “Se podrá también efectuarla tradición
de las heredadesy casas, registrando la escriturapública de enajenación
en la competente oficina del Conservadorde Bienes Raíces y firmando
el Conservadorla partida, junto con ambasparteso sus apoderados.

“Transferido de este modo el dominio, no podrápasara tercerosino
de la misma manera”.

El art. 829, decía: “los derechosde herencia,usufructo, uso, habi-
tación, los de servidumbresprediales,y el de censo, admitenla tradi-
ción simbólicapor instrumentopúblico, registradosegúnel artículo 826”.

1-’. lis., art. 826, red. def., peroen el i. 1, no conteníalas palabras
“del dominio” despuésde “tradición” y en el i. 2: traía ademásla
palabra“especial” despuésde “hitioteca”.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 826: Al inc. 20: “Este
medio ha parecidomuy preferible al de la 1. 1, C., De donat.,y 1. 8,
tít. 30, Part. 3. Se suponequehabráen cada departamentoun registro
de estaespecie,quepuedeagregarseal de las hipotecasespeciales.Por lo
pronto, puede hacerseanejo al cargode Anotador de Hipotecasel de
Conservadorde los Bienes Raíces.Una ley especialdictaría las forma-
lidades y requisitos de este nuevoregistro. Se ha querido prepararpor
este medio una institución que se halla establecidahoy día con los
mejoresefectosen variosestadoseuropeos”.
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ARr. 687

La inscripcióndel título de dominio y de cualquierotro
de los derechosrealesmencionadosenel artículopreceden-
te, se hará en el RegistroConservatoriodel departamento
en queesté situadoel inmueble,y si éste por su situación
pertenecea varios departamentos,deberáhacersela inscrip-
ción en el Registrode cadauno de ellos.

Si el título es relativoa doso másinmuebles,deberáms-
cribirseen los RegistrosConservatoriosde todoslos depar-
tamentosa que por su situación pertenecenlos inmuebles.

Si por un acto de partición se adjudicana variasperso-
naslos inmuebleso partede los inmueblesqueantesse po-
seíanproindiviso, el acto de partición en lo relativo a cada
inmuebleo cadaparteadjudicadase inscribirá en el depar-
tamentoo departamentosa quepor su situacióncorrespon-
da dicho inmuebleo parte.

Este art. no aparecesino en el Cd. Pero véasenota de Bello al
art, anterior en ci 1’. 1853. Véase también los arts. 828 y 828a. del
P. lis, en nota al actual art. 688.

ART. 688

En el momentode deferirsela herencia,la posesiónde
ella se confiere por el ministerio de la ley al heredero;pero
estaposesiónlegal no habilita al herederoparadisponeren
maneraalgunade un inmueble,mientrasno preceda:

1~El decretojudicial que da la posesiónefectiva: este
decretose inscribirá en el registrodel departamentoen que
hayasido pronunciado;y si la sucesiónes testamentaria,se
inscribirá al mismo tiempo el testamento;

2~Las inscripcionesespecialesprevenidasen los inc. 1~

y 2~del artículo precedente:en virtud de ellas podránlos
herederosdisponerde consunode los inmuebles heredita-
nos;
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39 La inscripción especialprevenidaen el inc. 3~:sin
éstano podráel herederodisponerpor sí solo de los inmue-
bleshereditariosque en la partición le hayancabido~,

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 827, que decía: “La
tradición del derechode herenciase efectúapor el ministerio de la ley
en el momento de deferirse la herencia;pero esta tradición legal no
habilita por sí sola al herederopara disponeren maneraalgunade los
bieneshereditarios, mientras no precedala inscripción del decretojudi-
cial que da la tenenciade dichos bienesal heredero.Estedecretohará
las vecesde título en las herenciasabintestato.

“Si la herencia fuere testamentaria,en la inscripción del decretose
comprenderála del testamento”.

El Cd. abandonóla terminologíaequívocadel P. lis. y si exige las
inscripcionesdel art. 688 no es a modo de tradición, sino para cumplir
con las otras finalidadesdel sistemade la inscripción.

El art. 828, decía: “La inscripción del derechode herencia sC hará
en el RegistroConservatoriodel departamentoen que se hubiere expe-
dido el decretojudicial antedicho; y si la herenciacomprendiérebienes
raíces,o cualquiera de los derechosmencionadosen el artículo 826”,
ver actual art. 686, “deberáhacersela inscripciónen todos los Regis-
tros Conservatoriosque correspondana la situaciónde los bienes. Sin
estainscripción, no podrá disponersede ellos en ningunamanera”.

Y el art. 828a.,decía: “Además, siendovarios los herederos,aquel
a quien cupiere por un acto legal de partición cualquiera parte de los
bienes raíces hereditarios, o cualquierade los derechosmencionadosen
el artículo 826” ver 686, “deberáhacer inscribir este acto en el de-
partamentoo departamentosque correspondana la situación de dicha
parte; y sin estainscripción no se entenderáque ha cesadorespectode
esa parteel estadode indivisión”.

En el P. A. n
9 39 falta la palabra “no” entre “ésta” y “podrá”;

simple error material, corregidopor Bello en la red. final del Cd.

ART. 689

Siemprequepor unasentenciaejecutoriadase reconocie-
re, como adquiridopor prescripción,el dominioo cualquie-
ra otro de los derechosmencionadosen los arts. 686 y si-
guientes,serviráde título estasentencia,y se inscribiráen el
respectivoRegistroo Registros.

* En P. In. se lee un art, no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 828 b.

Siempreq’ue, habiéndoseimpugnadoun título, se pronunciasesentenciadefinitiva con-
firmándolo, se inscribirá la sentencia;y se comprenderáen esta inscripción la del
tkulo”.
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Este art. aparecesolamenteen el P. Jis., art. 828 c., red. def., pero
decía “en juicio contradictorio” despuésde “ejecutoriada”; no traíala
palabra“otro” despuésde “cualquiera” y citaba los arts. 826 (corres-
pondienteal actual686) y 827 (copiadoen nota al actual 688) en lugar
de decir comoel Cd. “686 y siguientes”.

ART. 690

Parallevar a efectola inscripción,seexhibiráal Conser-
vadorcopiaauténticadel título respectivo,y del decretoju-
dicial en su caso.

La inscnipciónprincipiarápor la fechade esteacto; ex-
presarála naturalezay fecha del título, los nombres,ape-
llidos y domicilios de las partesy la designaciónde la cosa,
segúntodo ello aparezcaen el título; expresaráademásla
oficina o archivoen que se guardeel título original; y ter-
minarápor la firma del Coriservador.

Este art. aparecesolamenteen P. Jis., art. 829, red. def., pero su
i. 2, finalizaba así: “las firmas de las partesy del Conservador;salvo
que el título consistaen un decreto judicial, en un acto legal de par-
tición, o en un acto testamentario,pues en estos casos bastaránlas
firmas del adquirentey del Conservador”.

ART. 691

La inscripciónde un testamentocomprenderála fecha
de su otorgamiento;el nombre,apellidoy domicilio del tes-
tador; los nombres,apellidosy domicilios de ios herederoso
legatariosquesolicitarenla inscripción,expresandosus cuo-
tas,o los respectivoslegados.

La inscripción de una sentenciao decreto comprenderá
su fecha, la designacióndel tribunal o juzgadorespectivo,
y una copia literal de la partedispositiva.

La inscripción de un actolegal de partición compren-
derála fechade esteacto,ci nombrey apellido del juez par-
tidor, y la designaciónde las parteso hijuelaspertenecien-
tes a los quesoliciten la inscripción.
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Las inscripcionesantedichasseconformaránen lo demás
a lo prevenidoenel articuloprecedente‘~‘.

Este art. aparece solan*nte en el P. lis., art. 829a.,red. def., pero
mencionabaal final el núm. del art. “829”, (correspondienteal actual
690) en lugar de la palabra “precedente”.

ART. 692

Siempreque se trasfiera un derechoque ha sido antes
inscrito,semencionarálaprecedenteinscripciónenla nueva.

Este art. aparece solamente en el P. Jis., art. 829d., red. def.

ART. 693

Para la trasferencia,por donación o contrato entre
vivos, del dominio de una finca que no ha sido antesinscri-
ta, exigirá el Conservadorconstanciade habersedadoaviso
de dichatrasferenciaal público por un periódicodel depar-
tamento,si lo hubiere; y por cartelesque sehayanfijado en
tres de los parajesmás frecuentadosdel departamento.

Se sujetarána la mismareglala constitucióno trasferen-
ciapor actoentre vivos de los otrosderechosrealesmencio-
nadosen los artículosprecedentes,y quese refieran a in-
mueblesno inscritos.

Este art. aparecesolamenteen el P. Jis., art. 829e.,cuyo i. 1 traía

la red. def. del actual i. 1, salvo queno traíalaspalabras“del dominio”

* En P. lis, se leen unos arts. no uzilizados en el Cd., que decían:
“Art. 829 b. Los interesados podrán ser representados en la inscripción por

mandatarios, o por sus padres de familia, maridos, tutores o curadores.
“Las personas jurídicas lo serán por sus síndicos o personeros.
“La inscripción deberá expresar, además de lo dicho en los artículos precedentes,

los nombres, apellidos y domicilios de los respectivos representantes.
“Pero los mandatarios deberán exhibir previamente copia auténtica del poder

o mandato, y el Conservador expresará la fecha de dicho poder o mandato, y el
archivo en que se guarde el original.

“El tradente podrá dar este mandato al adquirente expresándolo así en el
título que le confiere”.

“Art. 829 c. Confiriéndoseun mismo derechoa muchos en común, todos ellos
podrán firmar la partida por sí o por susmandatarios o representanteslegales.

“Si no concurrieren todos, la firmarán los presentes.
“Los demáspodrán solicitar una inscripción separada cuando lo juzguen con-

veniente; pero no seles reconocerácomo poseedoressin ella”.
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y decía “el periódico” en vez de “un periódico”. Su i. 2, decía: “Se
sujetarána la misma regla los usufructosconstituidospor donacióno
contratoentrevivos”.

ART. 694

Si la inscripciónse refiere a minutaso documentosque
no se guardanenel registroo protocolode unaoficina pú-
blica, se guardarándichasminutaso documentosen el ar-
chivo del Conservador,bajo su custodiay responsabilidad.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 829g.,quedecía: “Los
documentosa que se refiere la inscripción, y que no sean de los que
se guardanen archivosde oficinas públicas, seránretenidospor el Con-
servador,y depositadosen su archivo”.

ART. 695

Un reglamentoespecialdeterminaen lo demáslos debe-
resy funcionesdel Conservador,y la forma y solemnidadde
las inscripciones.

Este art, apareceen el P. lis., art. 829h-, que decía: “Un reglamen-
to especial determinarála forma y reglas a que, en lo demás, deba
estar sujeto el Registro del Conservador”.

ARr. 696

Los títulos cuya inscripciónse prescribeen los artículos
anteriores,no darán o trasferirán la posesiónefectiva del
respectivo derecho, mientras la inscripción no se efectúe
de la maneraque en dichos artículosse ordena;pero esta
disposiciónno regirásino respectode ios títulos que se con-
fieren despuésdel término señaladoen el reglamentoante-
dicho.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 829i., red. def., pero

no traía la palabra“efectiva” despuésde “posesión”.

ART. 697

En el tiempointermedioentre la fechaen queprincipie
a regiresteCódigoy aquellaen que la inscripciónempiecea
ser obligatoria, se hará la inscripción de los derechosrea-
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les mencionadosen los artículos anteriores,del modo si-
guiente:

1~La de un derechode dominio, usufructo,uso o ha-
bitación, por medio de unaescriturapública en queel tra-
denteexpreseentregarlo,y el adquirenterecibirlo: estaes-
criturapodráserla mismadel actoo contratoen quesetras-
fiere o constituyeel derecho;

2°La de un derechode hipotecao censo,por la anota-
ción en la competenteoficina de hipotecas:

39 La de un derechode herencia,por el decretojudicial
queconfierela posesiónefectiva;

49 La de un legado,por medio de unaescriturapública
como la prevenidaen el núm. 1°.

5°La del objetoadjudicadoen actode partición,pores-
critura públicaenqueconstela adjudicacióny haberlaacep-
tadoel adjudicatario.

Este art. no aparecesino en el Cd. Fue incluido en el P. A. con
el número 696a.,pero con ligeras diferencias.Así, su i. 1, decía: “En
el tiempointermedioentrela fecha en queempiecea serobligatorio este
Código y aquellaen que la inscripciónlo sea, la tradición de los dere-
chos reales mencionadosen los artículos anterioresse hará del modo
siguiente:”. El núm. 1°al final, decía “acto” en lugar de “acto o
contrato”. Y el núm. 2, decía “la respectiva anotación” en lugar de
“la anotación”.

ART. 698

La tradición de un derechode servidumbrese efectua-
rá por escriturapública en queel tradenteexpreseconsti-
tuirlo, y el adquirenteaceptarlo:estaescriturapodráser la
mismadel actoo contrato.

Este art, aparece en la forma actual sólo en el Cd.

En el P. 1 853, dabacabidaa lasservidumbresel art. 829 (ver nota
al actualart. 686).Enel P, A. fue incluido el art, con el número 696 b.,
pero con una ligera diferencia, pues decía “la misma del contrato”
en lugar de “la misma del acto o contrato”.

Este art. del P. A. y el precedentedel mismo proyecto no aparecen
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en la edición de octubre de 1855. Nos basamosen la referenciaque
trae EnriqueCooden su libro AntecedentesLegislativosy Trabajos ¡ire-
paratorios del Código Civil de Chile.

De aquí en adelante, la numeración del Cd. altera la del P. A.
hastavolverseaequipararen el art. 703. Así, el 699 del Cd. es el 697 del
P. A.; el 700 del Cd. comprendeel 698 y el 699 del P. A.; el 701 del
Cd. es el 700 del P. A.; y el 702 del Cd. comprendeel 701 y el 702
del P. A.

ART. 699

La tradición de los derechospersonalesque un individuo
cedea otro severifica por la entregadel título hechaporel
cedenteal cesionario~

P. 1853, art. 828, decía: “Las cosas incorporalesno admiten tra-
dición verdadera;pero hacevecesde tradición el ejercicio del derecho
por una partey la cienciay pacienciade esteejercicio por otra”.

P. lis., art. 829j., red. def.

~ En P. 1853 se lee un art, no utilizado en el Cd. que decía: “Art. 827. La
tradición puede ser condicional; y en tal caso no trasfiere el dominio, si falla la
condición”.

NoTA os BELW: “L. 38, S 1, De possess.”.
En P. In. se lee otro art, no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 829 f. El

Conservadorrehusará la inscripción al que manifiestamenteno tenga derecho para
pedirla.

“Si sobre ello hubiere duda o cuestión, la resolverá verbal y sumariamentee
1

juez; y sin su orden escrita, no se efectuará la inscripción. El Conservadormencio-
nará al margen de ésta la orden judicial expresandosu fecha”.
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TÍTULO VII*

DE LA POSESIÓN

* En una nota aparecida en el P. 1853 dice Bello que se ha procurado simpli-
ficar la terminología posesoria algo complicada y confusa en el antiguo derecho.
Para convencerse de ello basta recorrer el Dic. de Esc. y analizar las varias cla.es
de posesiónque ahí se contienen, Ya en eseP. 1853, como despuésen el P. Jis. y en
el Cd. mismo, Bello distinguió perfectamenteentre tenencia o mera tenencia y pose-
sión. Son términos que contrastan, dice el Mensaje. En efecto, los tenedores tienen
la cosa a nombre y en lugar del dueño; en cambio los poseedores la tienen con ánimo
de señor o dueño. La posesión misma fue dividida primeramente en civil y natural,
y luego se abandonó esa nomenclatura romana para hablar de posesión regular e
irregular. Esta última puede ser también viciosa, y entonces no tendrá utilidad para
la prescripción. En el P. lis, y en el Cd. hace su aparición el concepto de posesión
inscrita, que fue desconocido por los antiguos y aun por Pot., el guía habitual en
materia posesoria. Bello lo tomó de las legislaciones germanas y su inclusión en el
sistema de la propiedad inmueble ha sido beneficiosa. Según el Cd., la inscripción
conservatoria no sólo es la única forma de efectuar la tradición del dominio de los
bienes raíces y de la mayor parte de los derechos reales, sino que es, además,
requisito, prueba y garantía de la posesión de los inmuebles y de los derechos reales
constituidos sobre ellos. No cumple en esta nota detenerse a comparar el sistema

de Bello con otros sistemasde inscripción ni a señalar suspequeñosvacíos.





§ 1*

DE LA POSESIÓNY SUS DIFERENTES CALIDADES

ART. 700

La posesiónes la tenenciade una cosadeterminadacon
ánimode señoro dueño,seaque el dueñoo el que sedapor
tal tengala cosapor sí mismo o por otra personaque la
tengaen lugar y a nombrede él.

El poseedores reputadodueño, mientrasotra persona
no justifica serlo.

P. 1853, art. 830, correspondeal i. 1, pero decía ~‘cosacorporal”
en vez de “cosa determinada”; “ia tenga por sí mismo” en vez de
“tenga la cosapor sí mismo” y finalizaba“en lugar de él y a su nombre”.

Su art. 831, correspondeal i. 2, pero decía“el verdaderodueñono
aparecey” en vez de “otra personano”.

P. Jis., art. 830, red. def. del actual i. 1, pero decía“la tenga” en
vez de “tenga la cosa”. Su art. 831, red. def. del actual i. 2.

Bello observaen su nota cómo se ha simplificado la terminología
posesoriadel D°R.

En el P. A. esteart. forma los arts. 698 y 699.
NOTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 830: “Las dificultadesen

materia de posesión,que son gravísimas,provienenprincipalmentede
la inexactitud del lenguaje.Es precisodistinguir las varias especiesde
posesión.

“1° Posesiónunidaal dominio.
“2° Posesióndel que no es dueño acompañadade justo título y

buena fe: posesióncivil.

* El P. lis, no tenía la división en párrafos, que existía ya en el P. 1853,
se suprimió en el P. lis y se volvió a colocar en el Cd.
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“3” Posesióndel que no es dueño, no acompañadade justo título
o de buenafe: posesiónnatural,

“Se ha dado en el D” R. el título de posesiónnatural, no sólo a la
que acabamosde definir, sino a la meradetentación,que llamamos aquí
tenencia.

“Son tenedoresy no poseedoreslos que tienen la cosaa nombre o
en lugar de otro, verbigracia:

“El comodatario,
“El depositario,
“El arrendatario,etc.
“No se ha adoptadoen esteproyectola nomenclaturade las Partidas

en quea la posesiónsellama tenencia,y se definende diferentemodo la
posesióncivil y la posesiónnatural”.

(en P. In.): Al art. 831: “Pot., De la ~ossession,núm. 3”.

ART. 701

Se puedeposeeruna cosapor varios títulos

P. 1853, art. 832, y P. Jis., art. 832, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Verbigracia,por haberlacomprado,

por haberlaheredado,etc. La posesiónse diferenciaen estodel dominio,
que no puede adquirirsesino por un solo título. Pot., De la possession,
5”.

ART. 702

La posesiónpuedeser regularo irregular.
Se llama posesiónregular la queprocedede justo título

y hasido adquiridade buenafe; aunquela buenafe no sub-
sistadespuésde adquiridala posesión.Se puedeserpor con-
siguienteposeedorregulary poseedorde malafe, comovice-
versaelposeedorde buenafe puedeser poseedorirregular.

Si el título es traslaticiode dominio, es tambiénneçesa-
ria la tradición.

La posesiónde una cosaa cienciay pacienciadel que se
obligó a entregarla,hará presumir la tradición; a menos
queéstahayadebidoefectuarsepor la inscripcióndel título.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: ‘~Art. 833. No
puede haber dos o más poseedores de una misma cosa, a menos que la posean
proindivíso”.

NOTA DE BELLO: “En el usufructo hay dos poseedores; pero uno es propia-
mente ci poseedor de la cosa fructuaria; el otro, q’ue se llama usufructuario, es
poseedordel derec,hode percibir los frutos que es una cosa incorporal. Pot., 4”.
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P. 1853, art. 834, decía: “Hay dos especiesde posesión: la civil y
la puramentenatural”.

Su art. 835, decíaen su i. 1: “Se llama posesióndvii, la que pro-
cede de justo título, y es acompañadade buenafe”. Su i. 2, red. def.
del actual i. 3.

El art. 843, decía: “Para los efectosde la posesióncivil, no basta
que hayaexistido la buenafe en el momentode adquirirsela posesión..
Desde que el poseedorha tenido conocimiento de haber recibido la
cosa de quien no tenía la facultad de enajenarla,deja de estaren po-
sesión civil; pero este conocimiento deberáprobarse de un modo in-
equívoco”.

P. Jis., art. 834, conteníala red. def. del i. 1.
Su art. 835, i. 1, 2 y 3, red, def. de los actualesi. 2, 3 y 4; salvo

ci primero,pues finalizabaen las palabras“adquirida de buena fe”. No
conteníaestei. la segundapartedel actual i. 2.

En el P. A. esteart, se formabapor los arts. 701 y 702.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 834: “Pca., 6”. Al art. 835:

Al inc.. 1~:“Pot., 6, 9”. Al iisc. 2”: “Pot., 7”. Al art. 843: “C. D. S.,
2175; Pot., De la Prescription, 34, 35”.

ART. 703

El justo título es constitutivoo traslaticiode dominio.
Son constitutivosde dominio la ocupación,la accesión

y la prescripción.
Son traslaticiosde dominiolos quepor sunaturalezasir-

venparatrasferirlo,como la venta,la permuta,la donación
entrevivos.

Pertenecenaestaclaselas sentenciasde adjudicaciónen
juicios divisorios, y los actos legalesde partición.

Las sentenciasjudicialessobrederechoslitigiosos no for-
mannuevotítulo paralegitimar la posesión.

Las transaccionesen cuantose limitan a reconocero
declararderechospreexistentes,no formannuevotítulo; pe-
ro en cuantotrasfierenla propiedadde un objeto no dispu-
tado, constituyenun título nuevo.

P. 1853, art. 836, decía: “El título puedeser Constitutivoo trasla-
ticio de dominio.

“Son constitutivos de dominio la ocupacióny la accesión.
“Son traslaticiosde dominio los que consistenen un contrato idóneo

para trasferir el dominio, comola venta, la permuta,la donación,etc.;
o en una adjudicaciónjudicial”.
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P. Jis., art. 836, red. def., perosin referirsea la prescripciónen el
i. 2, que terminabaasí: “la ocupacióny la accesión”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2~:«Es, por ejemplo, un
título constitutivo de dominio el que llaman los jurisconsultosromanos
Pro derelicto”,

ART. 704

No es justo título:
1~ El falsificado, estoes, no otorgadorealmentepor la

personaque sepretende;
2~ El conferidopor unapersonaen calidad de manda-

tario o representantelegal de otra sin serlo;

39 El que adolecede un vicio de nulidad,comola ena-
jenaciónquedebiendoser autorizadapor un representante
legal o pordecretojudicial, no lo ha sido;

4° El meramenteputativo, como el del herederoapa-
rentequeno es en realidadheredero;el del legatario cuyo
legadoha sido revocadopor un acto testamentarioposte-
rior; etc.

Sin embargo,al herederoputativo a quien por decreto
judicial se hayadadola posesiónefectiva, servirá de justo
título el decreto;como al legatarioputativo el correspon-
diente acto testamentarioque haya sido judicialmentere-
conocido.

P. 1853, art. 839, conteníala idea de los actualesnúms. 1” y 2”,
pues decía: “Tampoco es justo título, no obstante la buena fe del
que lo adquiere,el falsificado, esto es, no otorgadorealmentepor la
personaque se pretenda haberlo conferido, y el otorgado por una per-
sona que lo confiere como procurador o representantelegal de otra,
sin serlo”.

Su art. 838, conteníala idea del actual núm. 39, puesdecía: “Es
asimismo título injusto, no obstantela buena fe del que lo adquiere,
el queadolecede nulidad, comola donaciónirrevocableentre cónyuges,
mientras no es confirmada por la muerte, o la enajenacióndel fundo
de un pupilo hechapor su tutor o curador sin previo decretojudicial”.

La ideadel núm. 49, no apareceen esteProyecto.
P. lis., art. 837, red. def., salvo el núm. 2°,puesdecía “que se

titula mandatario”en vez de “en calidadde mandatario”.Y su núm. 49,
cuyo i. 1, decía“mientras existeel verdaderoheredero”en vez de “que.
no es en realidadheredero”,y cuyo i. 2, comenzaba como el actual i. 2,
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del núm. 49, salvo que decía“tenenciade la herencia” en vez de “po-
sesión efectiva”; pero finalizaba así: “como al legatario putativo la
entregahechapor el albaceao el heredero;pero si la herenciao legado
comprendierebienesraíces,será necesaria1a inscripción en el Registro
del Conservador,con arregloa los artículos827 y siguientes”.

El P. In. confundía aquí el justo título, necesariopara la adquisi-
ción de la posesiónregular, con la tradición, representadaparalos bienes
raíces,por la inscripción~n el Registro del Conservador.

ART. 705

La validación del título que en su principio fue nulo,
efectuadapor la ratificación, o por otro medio legal, se
retrotraea la fecha en que fue conferido el título.

P. 1853, art. 840, red. def., pero despuésde “ratificación” decía
además,“o por el dominio supervinienteal que enajenósin ser dueño”.

P. lis., art. 840, red. def.

ART. 706

La buenafe es la concienciade haberseadquiridoel do-
minio de la cosapor medioslegítimos, exentosde fraude y
de todootro vicio.

Así en los títulos traslaticios de dominio la buena fe
supone la persuasiónde haberserecibido la cosa de quien
teníala facultadde enajenarla,y de no haberhabidofraude
ni Otro vicio enel actoo contrato.

Un justo error en materiade hecho no se opone a la
buenafe.

Peroel error en materiade derechoconstituyeuna pre-
sunciónde mala fe, queno admitepruebaen contrario.

1’. 1853, art. 842, decía: “La buena fe consisteen la creenciade
haberseadquiridola cosapor un medio legítimo.

“Si ci título es trasleticio de dominio, la buena fe supone la per-
suasiónde haberserecibido la cosade quientenía derechode enajenarla.

“Con todo, el que por ignoranciadel derecho suponeerróneamente
que la personade quien recibió la cosatenía la facultad de enajenarla,
es, paralos efectos legales,poseedorde mala fe”. El actual i. 3, no apa-
recíaen eseProyecto.

P. In., art. 842, red. def. de todo el art.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 3”: “Por ejemplo el que

sin el consentimientodel curador comprauna cosa al que sabeo debe
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presumir que estábajo curaduríay aun el que la compracon el solo
consentimientodel curadorcuandoademáses necesariala autorización
judicial. Pot., De la Prescription, 29”.

ART. 707

La buenafe se presume,exceptoen los casosen que la
ley establecela presuncióncontraria.

En todoslos otros la mala fe deberáprobarse.

P. 1853, art. 844, decía: “La buena fe se presumemientras no se
pruebalo contrario. Perola falta de título hará presumirmala fe”.

P. In., art. 844, red. def.

ART. 708

Posesiónirregular es la que carecede uno o más de los
requisitosseñaladosen el art. 702.

P. 1853, art. 845, decía: “Posesión purameistenatural, es la que,
o no procedede título alguno,o procede de un título nulo, o de un
título no constitutivo ni traslaticio de dominio, o la que, procediendo
de un titulo traslaticiode dominio, se adquirió sin la competentetra-
dición o está acompañadade mala fe”.

Este art, concuerdacon el art. 834 (ver nota al actual art. 702).
P. lis., art. 845, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “Pca., De la Possession,lo, 11,
12, 13”.

ART. 709

Son posesionesviciosas la violenta y la clandestina.

P. 1853, art. 846, decía: “La posesión natural puede ademásser
viciosa en cuantoviolenta o clandestina”.

P. Jn., art. 846, repetíala red. del P. 1853, sin la palabra“natural”.

ART. 710

Posesiónviolentaes la quese adquierepor la fuerza.
La fuerzapuedeseractualo inminente.

I~.1353, art. 847, y P. In., art. 847, red. def.

ART. 711

El que en ausenciadel dueñose apoderade la cosa, y
volviendo el dueñoie repele,es tambiénposeedorviolento.
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P. 1853, art. 848, red. def., pero decía “inmediatamenteque tiene
noticia de ello, rehusarestituírsela”en vez de “le repele”.

P. Jn., art. 848, red. def.
NOTA DE BELLo: (en P. 1853): “Pca.,De la Possession,20”.

ART. 712

Existe el vicio de violencia, sea que se haya empleado
contra el verdaderodueño de la cosa, o contrael que la
poseíasin serlo, o contrael que la teníaen lugaro a nom-
bre de otro.

Lo mismoes quela violenciase ejecutepor unapersona
o por sus agentes,y que se ejecutecon su consentimiento
o que despuésde ejecutadase ratifique expresao tácita-
mente~

P. 1853, art. 849, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía: “Lo
mismo es que la violencia se hayaejecutadopor el poseedor mismo, o
por susagentes”.

P. fn.
5 art. 849, red. def., peroel i. 2, finalizabaen la palabra“ra-

tifique”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1~: “Pot., 21, 22”. Al

inc. 2’: “Pca., 23”.

ART. 713

Posesiónclandestinaes la que seejerceocultándolaa los

que tienen derechoparaoponersea ella *

P. 1853, art. 851, red. def., pero decía“ha adquiridopor vías clan-
destinas,esto es” en lugar de “ejerce” y “tenían” en lugar de “tienen”.

P. In., art. 851, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. In~):“Pot., De la Possession,n°28”.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 8~O.No

es poseedor violento el que no tomó la posesión violentamente, aunque después haya
empleado la fuerza para conservarla, excepto en el caso del artículo 848”. (El
art: 848 correspondía al actual 711).

NorA DE BELLo: “Pot., 26”.
** En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 852. La

clandestinidad se refiere al tiempo de adquirirse la posesión.
“E} que no la adquirió clandestinamente, pero después la ocultó, recelando que

se disputase, no es poseedorclandestino.
“Y por el contrario, el que la adquirió clandestinamente,y después da conoci-

miento de ella a la persona que pudiere reivindicarla, no deja de ser poseedor
clandestino”.

NOTA DE BaiLo: Al inc. 3~:“Pot., 29”.
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ART. 714

Se llama meratenenciala quese ejercesobreunacosa,
no como dueño,sino en lugar o a nombredel dueño.El
acreedorprendario,el secuestre,el usufructuario,el usua-
rio, el que tiene el derechode habitación,son merostene-
doresde la cosa empeñada,secuestrada,o cuyo usufructo,
usoo habitaciónles pertenece.

Lo dicho se aplica generalmentea todóel que tiene una
cosa reconociendodominio ajeno.

P. 1853, art. 854, i. 1, red. def., pero comenzaba:“Detentación o
simple tenenciaes la delque tiene la cosaen su poder,no comodueño”;
y decía“acreedorpignoraticio” en vez de “acreedorprendario”.

El i. 2, red. def. del actual i. 2 “.

P. lis., art. 854, red. def.

ART. 715

La posesiónde las cosasincorporaleses susceptiblede las
mismascalidadesy vicios que la posesiónde una cosacor-
poral.

P. 1853, art. 858, decía: “Sólo las cosascorporalesson susceptibles
de verdaderaposesión.

“Las cosas incorporales,sin embargo, admiten una cuasi posesión,
que es susceptiblede las mismas calidadesy vicios que la posesiónpro-
piamentedicha”.

P. lis., art. 856, red. def.

ART. 716

El simple lapso de tiempo no muda la mera tenencia
en posesión;salvo el caso del art. 2510, regla Y.

P. 1853, art. 857, y P. lis., art. 857, red. def. hastala palabra “po-
sesion

El P. A. decía “pero se presumiráde derechola buena fe en” cn
vez de “salvo” e “inciso 39” en vez de “regla 3”. La corrección fue
hechapor Bello en la revisión final del Cd.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Por ejemplo,si se ha dadouna fin-
caenarriendo, a mí, o a unapersonade quiensoy heredero,se me reputa
siemprearrendatario,mientrasno intervieneotro título”.

* El art. 8~5del P. 1853 va copiado en nota al actual 928.
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ART. 717

Seaque se sucedaa título universal o singular, la pose-
sión del sucesorprincipia en él; a menosque quiera añadir
la de su antecesora la suya; pero en tal casose la apropia
con sus calidadesy vicios.

Podrá agregarseen los mismos términos a la posesión
propia la de unaserieno interrumpidade antecesores.

P. 1853, art. 860, decía: “La calidad buenao mala de la posesión
subsisteen los sucesoresa título universal; y para los efectoslegalesde
la tenenciao posesiónse suponecontinuadaen ellos la personalidadde
sus autores”.

Y el art. 861, decía: “Si se sucedea título singular, principia la
posesiónen el sucesor;a menos que éstequiera añadir la de su autor
a la suya;peroen tal casose la apropiacon sus calidadesy vicios”.

Como se ve, este art. conteníala misma regla del actual i. 1, pero
refiriéndosesolamentea la sucesióna título singular. El Cd. dio una
misma reglaparael comienzode la posesión,sea tratándosede herencias
o legados.

P. Jis., art. 861, red. def.

ART. 718

Cadauno de ios partícipesde una cosa que se poseía
proindiviso, se entenderáhaberposeídoexclusivamentela
partequepor la división le cupiere,durantetodo el tiempo
queduró la indivisión.

Podrápuesañadir estetiempo al de su posesi6nexclu-
siva, y las enajenacionesque haya hechopor sí solo de la
cosa común,y los derechosrealescon quela hayagravado,
subsistiránsobredicha parte si hubiere sido comprendida
en la enajenacióno gravamen.Pero si lo enajenadoo gra-
vadose extendierea más,no subsistirála enajenacióno gra-
vamencontra la voluntadde los respectivosadjudicatarios.

Este art, aparecesolamenteei~el P. Jis., art. 862, red. def., pero su
i. 2, decía “que haya constituido sobre ella” en vez de “con que la
hayagravado”; “derecho” en lugar de “gravamen”y finalizaba “de los
interesadosen una u otro”.
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ART. 719

Si se ha empezadoa poseera nombrepropio, se presu-
me que estaposesiónha continuadohasta el momentoen
quese alega.

Si seha empezadoa poseera nombreajeno, sepresume
igualmentelacontinuacióndel mismoordende cosas.

Si alguienpruebahaberposeídoanteriormente,y posee
actualmente,sepresumela posesiónen el tiempointermedio.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En el inciso 2’ dondedice ~empezadoa poseer” escribe: r’cdquirido

la tenenciade una cosa”.
P. 1853,art. 863, red. def. de los actualesi. 1 y 2.
Art. 864, red. def. del actual i. 3.
P. lis,, art. 863, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 863: “Pot., De la Possess.,
47, 49”.

ART. 720

La posesiónpuedetomarseno sólo por el que trata de
adquirirlapara sí, sino por su mandatario,o por sus repre-
sentanteslegales.

P. 1853, art. 865, y P. Jis., art. 865, red. def., pero decíaademásal
final “como son los tutoresy curadores,los síndicoso personerosde las
corporaciones, etc.”.

En el P. 1853 este art. encabezaba el § 2 (“De los modosde adqui-
rir la posesión”).

§2*

DE LOS MODOS DE ADQUIRIR Y PERDERLA POSESIÓN

ART. 721

Si unapersonatomala posesiónde unacosaen lugar o
a nombrede otra de quien es mandatarioo representante

* El P. 1853 conteníaen esteTítulo, 4 párrafos distintos, de los cualeslos tres

últimos corresponden a este párrafo 2’, “De los modos de adquirir la posesión”
(correspondea los actuales arts. 721 a 724); “De los modos de retener la posesión”
(actual art. 725) y “De los modos de perder la posesión” (actuales arts. 726 al
731). El P. In. no contenía ninguna división en párrafos, como se dijo anteriormente.
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legal, la posesióndel mandanteo representadoprincipia en
el mismo acto, aun sin su conocimiento.

Si el que tomala posesióna nombrede otra persona,no
es su mandatarioni representante,no poseeráéstasino en
virtud de su conocimientoy aceptación;pero se retrotrae-
rá su posesiónal momentoen quefue tomadaa sunombre.

P. 1853, art. 866, decía: “Si una personatoma la posesiónde una
cosaen lugar y a nombre de otra persona, la posesión de la segunda
principia en el mismo acto, aunqueéste no haya llegado a su conoci-
miento; a menosque la primera de dichas personasno haya tenido el
carácterde mandatarioo representantede la segundao hayaexcedido
los límites de su mandatoo representación,pues en tal casono poseerá
la segundasino en virtud de su conocimientoo ratificación”.

No se refería esteart. al efecto retroactivoque la ratificación tiene
en el Cd.

P. un., art. 866, red. def., peroen su i. 1, decía “en lugar y a nom-
bre” en vez de “en lugar o a nombre”; y su i. 2, decía “ni su represen-
tante” en vez de “ni representante”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): “L. 1, C. De Possess.”.
(en P. In.) “Pot., De la Possession,n°547 y 49; 1. 1, C., De J,os-

sess.”.
ART. 722

La posesiónde la herenciase adquieredesdeel momento
en quees deferida,aunqueel herederolo ignore.

El que válidamenterepudiaunaherenciase entiendeno
haberlaposeídojamás.

P. 1853, art. 869, i. 1, contenía la misma idea que el actual i. 1,
y decía: “La posesiónse trasmiteal herederodesdeel momento de de-
ferírsele la herencia,aunsin saberlo”.

Su i. 2, decía: “Mientras el heredero no acepta, la herencia yacente
le representa”.

P. In., art. 866 a., red. def. del actual i. 1, pero decía“trasmite al
herederoque acepta”en vez de “adquiere” y antes de “es deferida”,
decía, “la herencia le”. No conteníael actual i. 2.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 1°:”Sesigueel principio de
la legislaciónfrancesa:le mort saisit le vif”.

ART. 723

Los queno puedenadministrarlibremente lo suyo, no
necesitande autorizaciónalgunapara adquirir la posesión
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de una cosa mueble,con tal queconcurranen ello la vo-
luntad y la aprensiónmaterialo legal; pero no puedenejer-
cer los derechosde poseedores,sino con la autorizaciónque
competa.

Los dementesy los infantesson incapacesde adquirir
por suvoluntadlaposesión,seaparasí mismoso paraotros.

P. 1853, art. 867, red. def., pero su i. 1, decía“estánbajo tutela o
curaduría, el hijo de familia y la mujer casada”en vez de “no pueden
administrarlibrementelo suyo”; no traía la frase “de una cosamueble”
y finalizaba “competente”en vez de “que competa”.

P. lis., art. 867, repetíael texto del P. 1853, peroagregándolelas
palabras“de unacosamueble”.

NOTAS DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. I~:“Pot., 45, 48”.

Al ¡nc. 2’: “Pot., De la Possess.,44, 46, 50”.

ART. 724

Si la cosaes de aquellascuyatradición debahacersepor
inscripciónen el Registrodel Conservador,nadiepodrá ad-
quirir la posesiónde ella sino por este medio.

Esteart. aparecesolamenteen el P. lis., art. 867 a., red. def., pero
decíaademás“o ejercer” despuésde “adquirir”.

ART, 725

El poseedorconservala posesión,aunquetrasfiera la te-
nenciade la cosa, dándolaen arriendo,comodato,prenda,
depósito,usufructo,o a cualquieraotro título no traslaticio
de dominio.

P. 1853, art. 871 a., red. def., salvoal final, pues decía“o cualquie-
ra” en vez de “o a cualquiera”.Este art, constituía en esteproyecto,
el § 3’: “De los modos de retenerla posesión”.

P. In., art. 871, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 12, tít. 30, Part. 3”.

ART. 726

Se deja de poseerunacosadesdequeotro se apoderade
ella con ánimo de hacerlasuya; menosen los casosque las
leyes expresamenteexceptúan.
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P. 1853, art. 872, decía: “Se pierde la posesióno con voluntad del
poseedoro sin ella.

“Con voluntad del poseedor:1’ por la tradición; 2~abandonandola
cosa, conánimo de quepuedaotro cualquierahacersedueñode ella ocu-
pándola.

“Sin su voluntad: 1’? cuandootro la adquierepor fuerza o clandes-
tinamente;2~cuandopierde la cosamueble”. Con esteart. comenzaba
en esteproyectoel § 49, “De los modos de perderla posesión”.

P. Jis., art. 871 a y P. A. art. 726, decían“excepto” en lugar de “me-
nos”. Este cambio lo introdujo Bello en la correcciónfinal.

El art. 872 del mismo P, Jis., no utilizado en el Cd., conservabala
idea del n9 2 del i. 2, del art. 872 del P. 1853 y decía: “Se pierdenla
posesióny el dominio de una cosamueblecuandose abandonacon áni-~
mo de que pueda cualquiera hacerla suya ocupándola;y se pierde la
posesióncuandopasaa poder ajeno por hurto, robo o extravío”.

ART. 727

La posesiónde la cosa mueble no se entiendeperdida
mientrasse halla bajo el poder del poseedor,aunqueéste
ignore accidentalmentesu paradero.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
Coloca la palabra ~résta~~despuésde ‘~mientras”.
P. 1853, art. 873, red. def., pero comenzabasin las palabras“La

posesiónde”.
P. Jis., art. 873, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 3, § 13, 1. 15, 26, 44, De
acquir. possess.”.

AitT. 728

Paraque cesela posesióninscrita, es necesarioque la
inscripciónse cancele,seapor voluntadde las partes,o por
unanuevainscripciónen que el poseedorinscrito trasfiere
suderechoaotro, o por decretojudicial.

Mientras subsistala inscripción,el quese apoderade la
cosaa quese refiereel título inscrito, no adquiereposesión
de ella, ni ponefin a la posesiónexistente.

Este art, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 873a.,red. def.
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ART. 729

Si alguien,pretendiéndosedueño,se apoderaviolentao
clandestinamentede un inmueblecuyo título no estáins-
crito, el queteníala posesiónla pierde.

P. 1853, art. 874, decía: “El que violenta o clandestinamentese
apoderade la posesión,la adquiere,aun sin el conocimientodel anterior
poseedor”.

P. Jn., art. 874, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “No eraasíen el DerechoRomano,
que, fijando la regla contraria, establecíauna excepción singular con-
tra los principios generalesque él mismo reconocía.Ha parecido más
convenientesuprimir la excepción”.

ART. 730

Si el que tiene la cosaen lugar y a nombrede otro, la
usurpa dándosepor dueñode ella, no se pierde por una
parte la posesiónni se adquierepor otra; a menosque el
usurpadorenajenea supropio nombrela cosa.En estecaso
la personaa quien seenajenaadquierela posesiónde la cosa,
y ponefin a la posesiónanterior.

Con todo, si el que tiene la cosaen lugar y a nombre
de un poseedorinscrito, se da por dueñode ella y la ena-
jena, no se pierde por unapartela posesiónni se adquiere
por otra, sin la competenteinscripción.

P. 1853, art. 875, red. def. del i. 1.

P. Jis., art. 875, establecíaalgunasvariantesal i. 1, pues decía“su
poseedorinscrito se da” en vez de “otro, la usurpadándose”y “sino
desde que el tenedorenajena” en vez de “a menos que el usurpador
enajene”,y no contenía el período final que comienza “En este caso”.
El Cd. volvió a la red. del P. 1853. El i. 2, no apareceen ninguno de
los proyectos.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 13, tít. 30, Part. 3”.
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ART. 731

El que recuperalegalmentela posesiónperdida,se en-

tenderáhaberlatenidodurantetodoel tiempointermedio~.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 875a., red. def.

* En P. 1853 se leen unos arts. no utilizados en el ~Cd., que decían:
“Art. 837. Perjudica al justo título, ~‘ lo hace insuficiente para la posesión civil,

el error improbable de hecho, como sería creer que e’ vendedor de la cosa era mayor
de edad, ño siéndolo ni pareciéndolo.

“El error acerca de un hecho ajeno que pudo fácilmente ocultársele, no perjudica
al poseedor”.

“Art. 841. Para que la tradición produzca la posesión civil, no es necesario el
dominio del tradente, con tal que posea,a lo menos naturalmente; pero se requieren
todas las otras condiciones expresadasen el título precedente”.

“Art. 853. Toda posesión,aun la puramente natural, y la violenta o clandestina,
da al poseedor el derecho de ser mantenido o restablecido en ella contra el que ile-
galmente la turba o seha apoderado de ella de un modo ilegal.

“Pero sólo la posesión civil pone al poseedoren aptitud para adquirir el dominio
por la prescripción”.

“Art. 856. El acreedor pignoraticio y el secuestrepueden intentar por sí las ac-
ciones dirigidas a la conservacióny restitución de la cosa empeñadao secuestrada,no
sólo contra el dueño, sino contra toda persona”.

“Art. 859. Los que se atribuyen y ejercen un derecho en cosa ajena, a título de
usufructo, uso, habitación, servidumbre o prenda, tienen la cuasiposesión de ese de-
recho.

“El cuasiposeedor puede, relativamente al derecho que se atribuye, ejercer por
sí mismo las acciones posesorias, y aun adquirirlo verdaderamente por medio de la
prescripción, conforme a las reglas legales”.

“Art. 868. Se puede adquirir y dar la posesión de una cuota determinada pro-
indiviso, como la mitad o el tercio de una casa, de una biblioteca; pero de una cuota
indeterminada nó se puede dar ni adquirir la posesión.

“Art. 870. No se da ni adquiere separadamentela posesión de una parte sin la
cual no puede subsistir el todo, como lasvigas de un edificio, las ruedas de un carro”.

“Art. 871. No puede poseerseel suelo sin el edificio, ni recíprocamente”.
NovAs DE BELW: Al art, 837: al inc~2~:“L. 11, Pro em~tore,L. S, ~ 1, Pro

suo”. Al art. 856: “Arg. 1. 1, tít. 32, part. 3”. Al art. 868: “L. 26, De ~ossess”.
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TÍTULO VIII*

DE LAS LIMITACIONES DEL DOMINIO Y
PRIMERAMENTE DE LA PROPIEDAD

FIDUCIARIA

* Las fuentes de este título son indudablementelas leyes romanasy las viejas
leyes españolas,pero con una diferencia notable: la de que el Cd. prohibe la consti-
tución de dos o más fideicomisos sucesivos.“Es una regla fundamentalen este pro-
yecto —dice el Mensaje—la que prohibe dos o más usufructos o fideicomisossuce-
sivos; porque unos y otros embarazan la circulación y entibian el espíritu de conser-
vación y mejora, que da vida y movimiento a la industria”. En verdad, Bello tenía
que considerarel preceptoconstitucional vigenteen esa época,que erael del art. 162.
Disponía ese texto: “Las vinculacionesde cualq’uiera clase que sean, tanto las estable-
cidas hasta aquí, como las que en adelantese establecieren,no impiden la libre ena-
jenación de las propiedadessobre que descansan,asegurmndcsea los sucesoresllamado.
por la respectivainstitución, el valor de las que se enajenaren.Una ley particular arre-
glará el modo de hacer efectiva esta disposición”, No abolía, pues, las vinculaciones
y mayorazgosla ConstituciónPolítica de 1833, apartándosede estemodo de la Cons-
titución anterior de 1828. Disponía sí, que esasvinculacionesno podían impedir la li-
bre enajenaciónde las propiedades,entregandoa una ley especial la manera de lograr
esteresultado.En P. 1841,Bello remitió esteproblemade lasvinculacionesa la ley es-
pecialprevista. Así lo estableceel art. 36 del título VII de eseProyecto.Igual cosa dijo
el art. 132 deI P. 1846. Pero después,y con la intervención directa del propio Bello, se
dictó la ley de 14 de julio de 1852, que aplicó el preceptoconstitucional, transforman-
do las vinculacionesen censosperpetuos.De estamanera se lograbala libre enajenación
de laa propiedadesvinculadasy serespetabanlos derechosde ios futuros mayorazgos,que
pasabana ser censualistas.De más está decir que la continua desvalorizaciónde la
monedaha perjudicadonotablementea estos últimos. La redacción de este título VIIi
del Libro II del Cd. toma en cuenta puesel cambio que había sobrevenidoen la le-
gislación chilena de esa época.

Sobre estetema de los fideicomisos, debenverselos arts. 25 a 36 del tít. VII del
P. 1841 y los arts. 123 a 133 deI P. 1846, pues en esos proyectos,la materia estaba
reguladaen el Libro de la Sucesión por causa de muerte.

Los 1’. 1853 y P. Iii. decían solamente“De la propiedad fiduciaria”.





NOTAS DE BELLO: (en P. 1841): “Este parágrafoha dadomateriaa
largas discusionesen la Comisión, y no ha recibido su última forma,
sino en una de lasúltimas sesiones,y con asistenciade todos los miem-
bros.

“La asignaciónfiduciaria envuelvelo que se llama ordinariamente
sustitución fideicomisario. En realidad, asignación fiducidria y sustitu-
ción fideicomisarla expresanuna misma idea, aunque bajo diferentes
respectos:la primera se refiere al herederoo legatario directo; la se-
gundaal oblicuo, que debe sucederal primero en el goce de la cosa
asignada.Pero es preciso recordarque en el Proyecto de la Comisión
la palabra fideicomiso estáceñida a las asignacionesdestinadasa objetos
de piedado beneficencia.

“Fideicomisario es en él la personaque recibeuna cuota,cantidado
especiepara invertirla en esos objetos, sea que no hayade gozarde ella
antes de la inversión, o que despuésde gozar de ella cierto tiempo
hayade emplearlasegúnlas intencionesdel testador.En el primer caso
el asignatariodirecto es un puro fideicomisario, un mero ejecutor de
ciertas disposicionesdel testamento:sus funciones, derechosy deberes
pertenecenal título De los ejecutorestestamentarios.En el segundolos
caracteresde fiduciario y fideicomisariose hallan reunidosen una mis-
mapersona,que en cuantoadquierey goza de la asignación,con cargo
de restituirla, estoes, emplearlaen los objetos a quela destinó ulterior-
menteel testador,se llama fiduciario, y desdeque llega el día de darle
efectivamenteese destino, es un puro fideicomisario.

“Es precisotambiéntenerpresenteque la asignaciónfiduciaria y la
asignaciónde usufructo son cosas diversas. En esta segundahay dos
asignacionesdirectas: la del usufructoa unapersona,y la de la desnuda
propiedada otra. En la primera se dan directamentea una misma
personael usufructoy la propiedad; y por tanto se le haceverdadero
dueño. Verdad es que este dominio estabay está sujeto a condiciones
que lo restringenconsiderablemente;pero todavía quedabandiferencias
realesy esencialesentre el usufructo y la asignaciónfiduciaria, como
puedeverse en Merlín, Répertoirey. Substitutionfideicommissaire,sect.
XII. En esteProyectose dan al asignatariofiduciario de bienes raíces
derechosmuy superioresa los del mero usufructuario.

“También convieneadvertir que, sin embargode ser libre al testa-
dor, o dejar unaparte de susbienesen usufructopara que ésteal cabo
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de cierto tiempo se consolide con la propiedad, o asignar dicha parte
de bienes con cargode restitución, hay casosen que no le es posible,
la primera de estasdisposiciones,porque, como hemos dicho, en la
constitución pura y simple de un usufructohay dos asignacionesdirec-
tas, y consiguientementedebenexistir ambosasignatariosal tiempo de
la muerte.¿Cuálsería,pues,el efectode estadisposición: ‘Dejo el usu-
fructo de mis bienesa Ticio, para que los gocedurante su vida, y la
propiedada los hijos que nazcandel matrimonio de Semproniacon Seyo,’
suponiendoque a la muertedel testadorno existan todavía taleshijos?
La asignaciónpura y simple de la desnudapropiedadno tendríavalor,
en virtud del inciso primero del artículo 8 del título De las reglas
generalespara la sucesiónpor causade muerte.Mirándola como condi-
cional, se aguardar~ala existenciade los hijos de Semproniapara que
tuvieseefecto en ellos la asignaciónde que hablamos.Pero entretanto,
¿dóndeexistiría la propiedaddesnuda?El artículo 26 del presentetítulo
remuevetoda dificultad convirtiendo en ciertos casos la asignaciónde
usufructoen asignaciónfiduciaria.

“En fin, es necesariotenerpresentedesdeahora, que en este pará-
grafo nada se innova en orden a las sustitucionesperpetuasconocidas
con el nombre de mayorazgos,las cuales,como seexpresaal fin, deben
regirse por ley especial”.

(en P. 1853): “Epígrafe. En este título, se ha tenido la mira de
reducir a lo menos posible aquel estadode la propiedaden que ésta
sufre restriccionesy trabas perjudicialesa la industria. En Francia, se
abolieroncon el mismo fin las sustitucionesfideicomisariasque en este
Proyectosólo se permitenpor una vez; regla que se ha extendidopor
paridadde razónal usufructo”.

(en P. lis.): “En este título y el siguiente debepresuponerseque,
segúnel presenteProyecto,no puedehaberdos fideicomisossucesivos,ni
dos usufructossucesivos,ni un fideicomiso que sea seguidode un usu-
fructo, o viceversa.

Se ha querido de este modo precaverlos fideicomisos o usufructos
perpetuoso de largo tiempo. Por regla general, se prohibe sujetar una
cosa a dos estadossucesivosen que no pueda gozarsede ella sino con
las restriccionesdel usufructo. Sólo es permitida la perpetuidaden los
censos”.

ART. 732

El dominio puedeser limitado de varios modos:
1~ Por haberde pasara otra personaen virtud de una

condición;
20 Por el gravamende un usufructo,uso o habitación,

a que unapersonatengaderechoenlas cosasquepertenecen
a otra;

3° Por las servidumbres.
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P. 1853,art. 876, red. def., pero su n9 1° decía“trasferirse” en vez
de “pasar” y calificaba “resolutoria” despuésde “condición”. Y su n°30

decía“prediales” despuésde “servidumbres”.
P. In., art. 876, red. def.

ART. 733

Se llama propiedadfiduciaria la que está sujeta al gra-
vamende pasara otra persona,por el hecho de verificarse
una condición.

La constitución de la propiedadfiduciaria se llama fi.-
deicomiso.

Estenombrese da tambiéna la cosaconstituidaen pro-
piedad fiduciaria.

La traslaciónde la propiedada la perscnaen cuyo favor
se haconstituid~el fideicomiso, se llama restitución.

P. 1841, tít. VII, art. 25, decía: “Asignación fiduciaria o con cargo
de restitución es aquellaen que se asignauna parte de ios bienespara
que el asignatariola gocehastacierto día o hasta el eventode una con-
dición, y llegado el día o cumplida la condición, la trasfiera a una
tercerapersona.El primer asignatariose llama directo o fiduciario, y el
segundoindirecto u oblicuo”.

P. 1846. art. 123 (en el tít. De las asignacionestestamentarias),
decía: “Se puede dejar por testamentoa una persona la propiedad y
usufructo de una cosa universal o sinç!ular, rr~n cargo d~restituirlos a
otra personaen cierto eventoque puedeverificarseo no.

“La propiedadque se deja de estemodo, se llama propiedad fiducia-
ria, y se defiere al asignatariofiduciario en el momento de la muerte
del testador.Del dominio absoluto se deja sólo una simple esperanza
a! asignatarioeventual, y no se le defiere dicho dominio sino en el
momentode verificarsela condicióno eventode quependela restitución.
Hay, pues, en esta disposición dos asignaciones:la de la propiedad
fiduciaria, o con cargode restitución, que es inmediata y directa; y la
del dominio absoluto,la cual estáen suspensohastaverificarsela con-
dición o evento,y se llama indirecta, eventual,condicionalu oblicua”.

P. 1853, art. 877, red. def. del actual i. 1, pero comenzaba~‘Propie-
da~-i fiduciaria es la que”. Su art. 878, red. def. de los actualesi. 2 y 3.

Y su art. 879, red. def. del actual i. 4
P In., art. 877, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. in.): “La condición a oue cst~sujeta la

propiedad fiduciaria, puede ser expresa o tácita. Sería expresa, si se
diera una cosaa una personacon el gravamende restituírselaa otra
en cierto casoque se designay quepuede verificarseo no. Sería tácita,
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cuando se dedujeseclaramentede ios términos de la donación,herencia
o legadoque constituye el fideicomiso, o cuandopor disposiciónde la
ley se considerasubentendidaen ellos”.

ARr. 734

No puede constituirsefideicomiso sino sobre la totali-
dadde unaherenciao sobreunacuotadeterminadade ella,
o sobreuno o más cuerposciertos~,

P. 1846, art. 123 (en el tít. De las asignacionestestamentarias),
copiado en nota al art. anterior, contenía la idea de este art.

P. 1853, art. 881, decía: “Toda disposición que, emitida segúnel
articulo 880, impone a una personala obligación de dar a otra, si se
verifica una condición, una cosa cualquierauniversalo singular, cons-
tituye un fideicomiso”. El art. 880 a que sehace referenciaestácitado
en la nota al art. siguiente.

P. lis., art. 880, decía: “No puedeconstituirse fideicomiso sino so-
bre la universalidadde los bienes, o sobre un cuerpo cierto, o sobre
una pensióncensuaria”.

NoTA DE BELLO: (en P. lis.): “No podría constituirsefideicomiso
sobre un usufructo, porqueestoequivaldríaa constituir dos usufructos
sucesivos:el primero inmediato y el segundobajo condición”.

ART. 735

Los fideicomisos no puedenconstituirsesino por acto
entre vivos otorgado en instrumentopúblico, o por acto
testamentario.

La Constituciónde todo fideicomiso que comprendao
afecte un inmueble, deberáinscribirse en el competente
Registro.

P. 1853, art. 830, correspondíaci actual i. 1, pero decía “instru-
mento público entre vivos” en vez de “acto entre vivos otorgadoen
instrumentopúblico”.

P. lis., art. 881, red. def. del actual i. 1. No aparecíael i. 2.

* En P. 1853 se lee un art, no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 882. El
fideicomiso se puede constituir sobre la cuasipropiedadde las cosas incorporales.

“Lo que se dice de la propiedad,se extiende a la cuasipropiedad,en cuanto te
fuere aplicable”.
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ART. 736

Una misma propiedadpuedeconstituirsea la vez en
usufructo a favor de una personay en fideicomisoa favor
de otra.

P. 1853,art. 883, y P. In., art. 883 red. def.
NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “Por ejemplo, se dejael usufructo

de una cosaa B. por diez años,y se disponeal mismo tiempo quepase
la mismacosaa C. contal queserecibade abogado.

“La duda que puede ocurrir acerca de esta disposición es la si-
guiente:mientras no se cumpla la condición, ¿a quién toca la propie-
dadde la cosa?No a B., porquese suponeque la intencióndel testador
es concederleun mero usufructo;ni mucho menosaC., que, mientras
pendela condición,no tiene derechoalguno actual, sino eventual,esto
es, una simple expectativa.Se trata, en una palabra,de saberquién es
respectodel fideicomiso el propietario fiduciario, que mientras dura el
usufructo, es al mismo tiempo nudo propietario de la cosa fructuaria.
La respuestaes obvia: la personaquedebe quedarsecon dicha cosa, si
el fideicomisariono cumple la condición. Si el testadorno ha designado
estapersona,la propiedadfiduciaria pertenecea los herederos.Supon-
gamos,en efecto, que a la expiración de los diez años, esté todavía
pendientela condición. El usufructo se consolidaentoncescon la pro-
piedad; los herederosgozan fiduciariamentede ella mientras pende la
condición; si ésta se cumple, restituyen la cosa al fideicomisario: si
falla, la adquierenen propiedadabsoluta.Dadoel casoque se cumpla la
condición mientras dura el usufructo, adquirirá ei fideicomisario la
nuda propiedad y continuaráel usufructo hasta la expiración de los
diez años,a menosqueel testadorhayadispuestootra cosa”.

ART. 737

El fideicomisario puedeser personaque al tiempo de
deferirse la propiedadfiduciaria no existe, pero se espera
que exista ~•

P. 1841, tít. VII, art. 27, i. 1, primera parte, decía: “El asignatario
indirecto puedeser una personaque no existe, pero cuya existenciase
espera”.

P. 1846,art. 124, i. 2 (en el tít. De las asignacionestestamentarias),

* En el P. 1841 aparece el siguiente articulo no utilizado en el Cd., y que de-
día: “Art. 28. Las asignaciones indirectas a favor de establecimientoso corporaciones
cuya existenciaha sido prohibida por la ley, serán nulas, aunque se hagan bajo la
condici6n de su existencia futura”.
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decía: “Las asignacionesque se hacena una personaque no existe al~
tiempo de la muertedel testador,perose esperaqueexista, son siempre
eventualeso indirectas,y pendende la condición de existenciade dicha
persona”.

P. 1853, art. 884, red. def.
P. lis., art. 884, red. def.

ART. 738

El fideicomiso supone siemprela condición expresao
tácita de existir el fideicomisario,o susustituto, a la época
de la restitución.

A esta condición de existenciapuedenagregarseotras
copulativao disyuntivamente.

P. 1841, tít. VII, art. 27, i. 1, segundaparte, decía“y en tal caso
la asignaciónindirecta dependerásiemprede esta condición de existen-
cia, a la cual podrá agregarseun día cierto u otra condición especial”.

P. 1846,art. 127, i. 1 y 2, conteníala idea de esteart. pues decían:
“El testadorpuedeponer para la restituciónla condición o condiciones
lícitas que quiera.

“Puededejarla propiedadfiduciaria por toda la vida del asignatario
fiduciario, o por un tiempo determinadoque no pase de treinta años,
bajo la condición de que, si a la muerte del fiduciario, o al expirar el
tiempo determinado,existe ci asignatarioeventual, adquiera éste el
dominio absoluto,y si no existe entoncesel asignatarioeventual, ad-
quierael absolutodominio el fiduciario, y lo trasmitapor testameiítoo
ab intestatocomo una partede su patrimonio. Y a la condición de la
existencia del asignatarioeventual puede añadir el testador las otras
condicioneslícitas que quiera”.

P. 1853, art. 885, red. def. del actual i. 1. Su art. 886, decía: “A
la condición de existenciade que habla el artículo 885 puedes~agre-
garse conjuntivamenteotras; de manera que, faltando cualquiera de,
ellas, se extinga el fideicomiso, y el fiduciario retengala propiedadsin
gravamende restitución”.

Y su art. 887, añadía:“Podrá también sujetarseel fideicomiso a
dos o más condicionesdisyuntivamente; de modo que, cumplida una
de ellas, se verifique la restitución”. Correspondíanpues,al actual i. 2.

P. lis., art. 885, red. def., pero su i. 2, decía“alternativamente”en
vez de “disyuntivamente”.

NOTAS DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 886: “Verbigracia, la de
morir el fiduciario sin descendencialegítima, la de no casarseel fiducia-
rio con determinadapersona,la de abrazarel fideicomisariocierta pro-
fesión o estado, la de casarseel mismo fideicomisario con determinada
persona,etc.”.

498



De las limitaciones del dominio

(en P. In.): Al inc. 2~:“La condiciónpuedeser compleja,abrazan-
do copulativamentevarias condiciones,de maneraque, mientraspenda
cualquiera de ellas, no haya lugar a la restitución, y desde que llega
a ser cierto que unade ellas no puedecumplirse, la propiedadfideico-
misaria quedaexentadel gravamende restitucióny se haceabsolutay
perpetua.Podrían, verbigracia,agregarsecomo condiciones copulativas
la de morir el fiduciario sin descendencialegítima, la de casarseel
fiduciario con determinadapersona,la de abrazarel fideicomisariouna
profesión o estado,la de casarseel mismo fideicomisariocon determi-
nada persona,etc. Si las condicionesque se agreganson alternativas,
cumplida una de ellas, severificará la restitución”.

ART. 739

Todacondiciónde quependala restituciónde un fidei-
comiso~y que tarde más de treinta años en cumplirse, se
tendrápor fallida, a menosque la muertedel fiduciario sea
el evento de que pendala restitución.

Estos treinta años se contarándesdela delación de la
propiedadfiduciaria.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplarpersonal:
En el inciso 2~,corrigió ~adquisición” dondedice ~delación”.
P. 1841, tít. VII, art. 29, decía: “Son nulas asimismolas asigna-

cionesindirectasa día cierto, quehayande tenerefectoal cabode más
de treinta años contados desde la muerte del testador”.

El art. 30, decía: “En las asignacionesindirectas condicionalestoda
condición que no sea la de existir el asignatarioindirecto al tiempo
de la muerte del fiduciario, se dará por deficiente, si no se cumple
dentro de los treinta años subsiguientesa la muertedel testador”.

P. 1846,art. 127, i. 3 y 4 conteníanla ideade esteart. pues decían:
“Puede también constituirse la propiedadfiduciaria, no por la vida del
fiduciario, ni por tiempo determinado,sino sujetaal cargo de restitu-
ción en caso de verificarse cierta condición o condiciones, de manera
que, verificadas¡as condiciones,el asignatarioeventual, si existeenton-
ces, adquierael dominio absoluto,y no verificadaslas condiciones,o no
existiendo entoncesel asignatarioeventual, la propiedadfiduciaria se
convierta en dominio absoluto sin cargo de restitución. Bien enten-
dido, que toda condición que no se cumpliere dentro de los treinta
años subsiguientesa la muertedel testador,se reputará fallida y hará
cesar el cargo de restitución, a menosque la propiedad fiduciaria se
haya constituido por toda la vida del fiduciario, pues entoncespodrá
aguardarse para el cumplimiento de las condiciones hasta la muertedel
fiduciario, aunqueéste sobrevivaa los dichos treinta años.
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“Ninguna propiedadfiduciaria podrá, pues,durarpor más de trein-,
ta años,sino la que se constituyepor toda la vida del fiduciario”.

P. 1853, art. 887a.,red. def. del actual i. 1, pero comenzaba“Si
el fideicomiso se constituye sobre un predio, toda condición de que
pendasu restitución, y que”.

P. lis., art. 887, i. 1, repetíala red. del P. 1853,pero decía“uno o
más inmuebles”en vez de “un predio”.

Su i. 2, red. def. del actual i. 2.

NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al art. 30: “Las disposicionescon-
tenidasen los artículos 29 y 30 pareceránalgo duras; perono deben
calificarsede inicuas las limitaciones de la facultad de testar,cuando
son evidentementereclamadaspor el interés de la sociedad.Las asigna-.
ciones fiduciarias son de suyo perniciosas:el asignatariodirecto, sujeto
al gravamende restitución, carece de la libre disposición de la cosa
asignada,y no es natural quese halle dispuesto a invertir su capital en
mejorar l~que al cabo de cierto tiempo ha de pertenecera otro. Y
aunquees verdadque en esteProyectose remuevenmuchapartede los
obstáculosque embarazanlas mejoras de los predios fiduciariamente
asignados, se imponen todavía al fiduciario condiciones y requisitos
molestos,y sé le obliga a permanecerposeyéndolosaunqueca~czcade
medios para hacer en ellos expensasútiles o tal vez necesarias,y aun
cuandole convinieseenajenarlosa otras personasen cuyas manospu-
diesen conservarsey mejorarse:todo lo cual es visto que redundaen
dañode los individuos mismos y dé la sociedad.La consideraciónde los
perjudicialesefectosde estastrabas,sugirió a los legisladoresfrancesesla
disposicióncontenidaen el artículo 896 del Cd., que diceasí:

‘Se prohibenlas sustituciones.Toda disposiciónpor la cual el dona-
tario, el herederoo el legatario es sometido al gravamende conservary
restituir a un tercero, será nula aun con respectoal donatario,heredero
o legatario’.

“La Comisión ha elegido un medio entre la antigua libertad de las
asignacionesfiduciariasy la absolutaprohibición del C. F. En el pre-
senteProyectotienen cabida, no sólo las disposicionescon que después
se restringió en Franciaestaprohibición, sino muchasotras que permi-
ten hasta cierto punto el cumplimiento de la voluntad del testador.
Talesson las de los artículos29 y 30 de estetítulo.

“Paraconcebirel efecto de las innovacionesdel Proyectosobre esta
materia, supongamosque un hombre tuviese seriosmotivos para dejar
una parte de sus bienesa Ticio con cargo de restitución. En la mayor
parte de los casos, puede lograr plenamentesu objeto constituyéndole
mero usufructuario.Si no puédepor el impedimentolegal de quehemos
habladoen la notaa, si no puedeporque no existe todavíala personaa
cuyo beneficiodestinaulteriormenteestos bienes, ¿quégrado de interés
o de afecto se puedeconcebiren él con respectoa semejantepersona?
Más aún, en estecasopodrá tenerefectosu voluntad,si el día llega o la
condición acaeceCn el espaciode treinta años, o en el de la vida de
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Ticio; espacio bastante largo para que ~l testador pueda por este
medio proveer a casitodos los objetos en quetengaun interésde afec-
ción personal.Aún para los interesesfacticios de la perpetuidadde un
nombrey de una sucesiónrepresentativaindefinida, le deja el presente
Proyecto el arbitrio de las sustitucionesperpetuas,que la Comisión no
ha creído convenientetocar.

“Tendrá, decimos,efecto su voluntad, aun por medio de la asigna-
ción fiduciaria, dentro del espaciode tiempo indicado. Y lo tendrá
pleno y cumplido (con esta limitación de tiempo), si la asignaciónes
de dinero o muebles. La de bienes raícesestá sujeta a las reglas del
artículo 34; y aunquees verdadque, adoptadasestasregIas, no llegaría
a manos del asignatarioindirecto, en muchos casos,la haciendao casa
asignada,llegaría a lo menos su valor; conmutaciónque, estandoya
indicada por el artículo 162 de nuestras leyes fundamentalespara las
sustitucionesperpetuas,no vemos por qué razón haya de parecer in-
aplicable a las asignacionesfiduciarias,queson de una naturalezaente-
ramenteanáloga”.

ART. 740

Si es lamuertedel fiduciario lo que determinael día de
la restitución,se entenderásumuertenatural; sin perjuicio
de lo queel constituyentehayaordenadoa este respecto~.

P. 1853, art. 887b., red. def. hastala palabra “natural” y decía
además,“o civil; perono se entenderála civil, cuandoen ello se per-
judique al fideicomisario, o se contravengaa la voluntad del consti-
tuyenté”.

P. In., art. 878 a., red. def., pero despuésde “natural” decía “a

menos que el constituyentehaya ordenadootra cosa”.

ART. 741

Las disposicionesa día, que no equivalgana condición
segúnlas reglasdel título De las asignacionestestaintntarias,
§ 3, no constituyenfideicomiso.

P. 1853, art. 888, decía: “Las disposicionesa día, que no penden
de condición alguna, no constituyen fideicomisos. El día equivale a
condición, segúnlas reglasque se daránen el libro de la sucesiónpor
causade muerte”.

* En el P. 1841, aparece el siguiente artículo no utilizado en el Cd., y que de-

cía: “Art. 26. Si se asigna alguna cosa para que la goce el asignatariocon cargo de
restitución a un tercero y no se determina el día o la condición de la restitución,
se entenderáel día de la muerte del asignatariodirecto”.
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P. Jis, art. 888, repite lo quedecíael i. 1 del art. 888 de P. 1853.
NoTA DE BELLO: (enP. lis.): “Para distinguir la sustitución fidei-

comisariade la asignación de usufructo, se atenderáa las reglas si-
guientes:

“P Se atenderáprincipalmente a la sustanciade la disposición,
concualesquierapalabrasquela hayaexpresadoel testador.(Pot., Traité
de Substit.,sect. III, art. 1).

5~2*Si se impone a un asignatariola obligación de restituir inme-
diatamentea otra personael objeto asignado,no se da al primero dere-
cho algunosobre dicho objeto, y deberárestituirlo con los frutos. Y si
la personaa quien debepasarel objeto asignadoha sobrévividoal tes-
tador, peroha muerto antesde la restitución, trasmite la acción a sus
herederos.Y se entiendeasignarseinmediatamenteel objeto cuando no
se expresadía ni condición algunaa que estésujetala asignación.

~‘33 Si se asigna el goce inmediato de un objeto a una persona hasta
un díacierto, o hastaun día que ha de venir necesariamentepara esa
persona,comoel de su muerté,o quesólo puededejarde venir paraella
porque acaecesu muerteen el tiempo intermedio, como el día en que
llegué dicha personaa la pubertado en que cumpla veinticinco años,
se le da solamenteel usufructodel objeto, y la personaa auien, termi-
nado el usufructo, debapasarel objeto asignado,adquierela mera pro-
piedaddesdela muertedel testador,y puedeenajenarloy l~trasmitea
sus herederos,aun antesde consolidarseel usufructocon la propiedad
(Molina, De justitia et jure, TractatusII, disp. 189, n9 6).

~ Cuandoel goceinmediatodel objéto asignadose concedea una
personahastadía cierto, o hastaun día que ha de venir necesariamente
para esapersona,o hasta un díaque sólo puededejar de venir para ella
por acaecersu muerteen el tiempo intermedio, y se designaotra persona
a quien, terminadoel usufructo,haya de pasarel objeto,bajo una con-
dición cualquiera,en tal casose confiere a la primera de dichasperso-
nas,no el usufructo,sino la propiedadfiduciaria del objeto,y la segunda
no adquiereni puede trasmitir a sus herederosderechoalguno mientras
pendala condición.

“Tal seríala disposición en que se diera a Pedrouna cosapara que
la gozasehasta su muerte, y muriendo Pedro, pasase la cosa a Juan,
y faltando entonces Juan,pertenecieraa Pedro: pues en tal caso n’s
se dejaríala cosaa Juan,sino bajo la condición de existir al tiempo de
la muertede Pedro.

“Lo mismo seríasi sedispusieraque gozasePedrodel objeto asigna-
do por diéz años,al cabo de los cualespasaraa Juan,y faltando éste
pertenecieraa Pedro.

“P ‘En general,toda condición impuesta a una asignaciónhace fi-
deicomisarioal asignatarioy constituyeunapropiedadfiduciaria del mis-
mo objeto en la personaque haya sido llamadaal goce inmediato del
objeto.
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“6~El testadorpuede constituir dos o más fideicomisariossimultá-
neos de manera que todos ellos, verificada la restitución, adquierenel
objeto en común,pero con la calidadde partirlo comouna herenciapro-
indiviso.

73 El testadorpuedesustituir al fideicomisariolas personasquequie-
ra, simultáneao sucesivamente,segúnlas reglasde la sustituciónvulgar,
comoseríasi seasignaraun objeto a Pedropara quelo tuvierahastasu
muerte, y muriendo Pedro, pasarael objeto a Juan,a falta de Juan,a
Diegoy Antonio; faltandoJuanañtesdel día de la réstitución,no tras-
mitiría derechoalgunosobredichoobjeto a susherederos;y adquiriendo
el objeto Juan,semirarían los otros fideicomisarioscomono escritos.

“8 La voluntad exprésay clara del testadorprevalecerásobre las
reglas anteriores, en lo que no tenga de contrario a las limitaciones y
prohibicioneslegalesrelativas al usufructoy a la propiedadfiduciaria”.

ART. 742

El que constituye un fideicomiso, puedenombrar no
sólo uno, sino dos o másfiduciarios y dos o más fideicomi-
sarios,

P. 1853,art. 890, red. def., perodecíaademás,al final “y señalarlas
cuotasen quehaya de distribuirse la propiedadfiduciaria o fideicomi-
sana’.

P. Iii., art. 890, red. def.

ART. 743

El constituyentepuededar al fideicomisario los susti-
tutos quequieraparaen casoque dejede existir antesde la
restitución,por fallecimiento u otra causa.

Estassustitucionespuedenserde diferentesgrados,sus-
tituyéndoseunapersonaal fideicomisarionombradoenpri-
mer lugar, otra al primer sustituto, otra al segundo,etc.

P. 1846, art. 131, conteníala ideadel actual i. 1 pues decía: “El
testadorpodrá nombrar los sustitutosque quiera, tanto al asignatario
fiduciario, como al asignatarioeventual,para el casode faltar el uno o
el otro antesde cu.mplirsela condición o eventode quepende la resti-
tucion’.

P. 1 853, art. 891, i. 1 y 2, red. def., pero en el segundodecía“dife-
renteorden” en lugar de “diferentes grados”. Su i. 3, no fue utilizado
en el Cd., y decía: “Pero, adquirido el fideicomiso por cualquiera de
estaspersonas,se extinguirá para siempre la expectativade las otras”.

P. Itt., art. 891, red. def.
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ART. 744

No sereconoceránotrossustitutosquelos designadosex-

presamenteen el respectivoactoentrevivos o testamento.
P. 1853, art. 892, i. 1, red. def., pero traía ademásal final la frase

“a menos queel fideicomisariosea descendientelegítimo del constitu-
yente”. Sus i. 2 y 3, no fueron utilizados enel Cd., y decían:“En este
caso, se entenderántácitamente sustituidos al fideicomisario los des-
cendienteslegítimosde éste, aunqueexpresamenteno lo sean;salvo que
el constituyenteordene,o de un modoinequívoco manifieste, que, falle-
ciendoel fideicomisario,descendientesuyo, no pasela expectativaa los
descendienteslegítimos de éste, sino que se extinga el fideicomisoo pase
al sustituto o sustitutos que nombre.

“Lo que aquí se dice del fideicomisarionombradoen primer lugar,
seextiendea los Sustitutosqueseandescendienteslegítimosdel constitu-
yente”.

P. Jis., art. 892, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P. lis.): “Por consiguiente,segúnesteProyecto
no se entiendensustituidos tácitamentea un fideicomisario ni aun sus
descendienteslegítimos”.

ART. 745

Se prohibe Constituir dos o más fideicomisos sucesivos,
de maneraque restituido el fideicomiso a una persona,lo
adquieraéstacon el gravamende restituirloeventualmente
aotra.

Si de hechoseconstituyeren,adquiridoel fideicomisopor
uno de los fideicomisariosnombrados,se extinguirá para
siemprela expectativade los otros.

P. 1841, tít. VII, art. 35, decía: “Si el testadorhiciere más de dos
asignacionessucesivasde un predio, valdrán solamentela primera y la
última, y durará la primera hasta el día o la condición de la última
restitución.

“Subsistirán, sin embargo,los deréchosde censosy pensiones,im-
puestossobrepredios; y podrá sucederseen ellos indefinidamentesegún
el ordenestablecidopor el fundador”.

P. 1853,art. 893, i. 1, red. def. del actual i. 1. Su i. 2, decía: “Ex-
ceptúanselas vinculacioneso fideicomisos perpetuosque se constituyan
en pensionescensuarias”.

Estasvinculaciones o fideicomisos perpetuosconstituidos en pen-
sionescensuarias,de que hablala disposición transcrita,quedaronen el
Cd. como censos, art. 2022 y siguientes.
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El art. 894, decía: “Si de hecho se constituye una vinculación o
fideicomisoperpetuosobre un predio, podrá subsistir el fideicomiso en
el capital de tasacióndel predio, impuesto a censo; quedandoasí obli-
gadoslos sucesivoscensualistasa las prestacionesy cargasprescritaspor
el constituyente.

“El Código de Procedimientosdictará las reglasparallevar a efecto
estaexvinculación”.

Y el art. 895, conténíala idea del actual i. 2, pues decía:“En los
demáscasosen quese constituyande hechouno o más fideicomisosque
hayande seguiral primero,se mirarán solamentecomosustitucionesen
el séntidodel artículo 891” (ver nota al actualart. 743); “y el primer
fideicomiso que tengaefecto, extinguirá para siempre los otros”.

P. Jis., art. 893, i. 1 y 2, red. def. Su i. 3, decía: “Exceptúansede
esta disposición los fideicomisos sucesivos o perpetuosconstituidos en
pensionescensuarias”.

NOTA DE BELLO: (enP. 1841): Al inc. 1: “Si suponemosqueel testa-
dor ha dejadoun predio a B., con cargode restituirlo despuésde sus
días a C., gravándosetambiéna éste con la obligación de restituirlo al
fin de sus díasa D.

“No permitiéndosemás de dos asignacionessucesivasde un predio,
se prefieren,de las tres indicadas,aquellas dos en que debepresumirse
una predileccióno preferenciaen el ánimo del testador,y ésta circuns-
tancia parecehallarseen B., que es la personaa quien el testadorha
querido beneficiarinmediatamente,y en D. que es la personaen quien
ha deseadoradicar el goce del objeto para siempre,haciendoya irrevo-
cablesu dominio, y dandoa D. la facultad de transmitirlo”.

ART. 746

Si se nombranuno o más fideicomisariosde primer gra-
do, y cuyaexistenciahayade aguardarseenconformidadal
art. 737, se restituirá la totalidad del fideicomisoen el de-
bido tiempo a los fideicomisariosqueexistan,y los otrosen-
traránal gocede él a medidaquese cumplarespectode cada
uno la condiciónimpuesta.Peroexpiradoel plazoprefijado
en el art. 739 no se darálugara ningúnotro fideicomisario.

Este art. aparecesolamenteen el P. Ini., art. 894, red. def., perode-
cía “de treinta años” en vez de ‘tprefijado en el art. 739” y finalizaba,
despuésde “fideicomisario”, “y cesará la indivisión del fideicomiso”.

NOTA DE BELLO: “Si se aguardasela existenciade los demásfidei-
comisariospara la restituciónde la totalidaddel fideicomiso, seríanece-
sarioquelos fideicomisariosexistentesgozasende la cosacomomerosfi-
duciarios, la cualpasaríaasí por dos o más estadossucesivosen que su
goceestaríasujeto a las restriccionesde un mero usufructo”.
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ART. 747

Los inmueblesactualmentesujetosal gravamende fidei-
comisos perpetuos,mayorazgoso vinculaciones,se conver-
tirán en capitalesacensuados,segúnla ley o leyes especia-
les que se hayandictadoo se dicten al efecto.

P. 1841, tít. VII, art. 36, decía: “Las asignacionessucesivasper-
petuasconocidascon el nombre de mayorazgosse regiránpor ley es-
pecial”.

P. 1846, art. 132, decía: “Las reglasdadasen esteparágrafono se
aplicarána las propiedadesfiduciarias perpetuasconocidascon el nom.
bre de vinculacioneso mayorazgos,las cualesse régiránpor ley especial”.

P. 1853, art. 896, red. def., perocomenzaba“Las fincas actualmente
sujetas”y finalizaba “la ley especialdictadaal efecto”.

P. In., art. 896, red. def., pero sin la frase“o se dicten”.
NoTA DE BELLO: (en P. 1841): “La Comisión hubieraquerido sim~.

plificar algo más la materiade este parágrafo,pero no le ha sido po-
sible; y despuésde haberhechoen él alteracionesconsiderablesse ha fi-
jado por fin en la forma que lé ha parecidosujeta a menoresinconve-
nientes.Después de la indicación contenidaen el artículo 162 de la
Constitución,hubierasido en el Cd. una inconsecuenciael dejar subsis-.
tentesen las asignacionesfiduciarias las mismas trabasde la industria
y del comercioque tuvieronpresentesen aquel artículo, con respectoa
los mayorazgos,los autoresde nuestroCódigo Fundamental”.

ART. 748

Cuandoen la constitucióndel fideicomisono se designe
expresamenteel fiduciario, o cuandofalte por cualquiera
causael fiduciario designado,estandotodavía pendientela
condición,gozaráfiduciariamentede la propiedadel mismo
constituyente,si viviere, o sus herederos.

P. 1841, tít. VII, art. 31, i. 1, decía: “Si el asignatariodirectohasta
día Cierto o hastael eventode una condición, fallece, antesdel día o
antesdel eventode la condición,trasmitea sus herederosla asignación
directa de que gozao que a lo menos se le ha deferido”.

P. 1846, art. 129, decía: “Toda asignacióncondicionales indirecta,
y se sujetará a las reglas establecidasen el présenteparágrafo. Y si
el testadorno designareexpresamentepersonaalguna que poseafidu-
ciariamentéel objeto mientras estápendientela condición,se entenderá
constituida la propiedadfiduciaria en los herederosdel testador”.
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El art. 128, estabarelacionadocon esteart, puesdecía: “Fallecien-
do el fiduciario, y quedandotodavía pendientealguna condición im-
puestapara la restitucióndel objeto, pasarála propiedadfiduciaria a la
personadesignadapara estecasopor el testador;y si el testadorno hu,
biere designadopara este casoningunapersona,pasaráa los herederos
del fiduciario, los cuales poseeránfiduciariamenteel objeto en los mis-
mos términos y con los mismos derechosy obligacionesque su ante-
cesor.

“No podránconstituirsedos o máspropiedadesfiduciariassucesivas
sino parael casode fallecerel fiduciario antesde cumplirsealgunacon-
dición designadapor el testador,reputándosesiemprefallida la que no
se cumpliere dentro de los treinta años subsiguientesa la muerte del
testador,o durante la vida del fiduciario vitalicio, si éste viviere más
tiempo”.

P. 1853, art. 897, i. 1, decía: “Mientras pendeuna condición, goza
fiduciariamentede la propiedadla personadesignadapor el constitu-
yente,o en defecto de esta designación,el mismo constituyenteo sus
herederos”.

P. Jn., art. 897, red. def.

ART. 749

Si se dispusierequemientraspendela condiciónse reser-
ven los frutos parala personaque en virtud de cumplirse
o de faltar la condición,adquierala propiedadabsoluta,el
quehayade administrarlos bienesseráun tenedorfiducia-
rio, quesólo tendrálas facultadesde los curadoresde bienes.

P. 1846, art. 133, decía: “Cuandoel objeto, segúnlo prevenidoen
el testamento,debe ponerse en administracióno depósito hasta cierto
día, o hastael eventode cierta condición,y llegadoese día o evento,
debepasaral asignatariocon los frutos anteriormentepercibidos, si los
hubiere; el administradoro depositarioes obligadocomo tal y no tiene
los derechos de fiduciario.

“Lo mismo sucederá,si los frutos, a medidaque se perciban,deben
pasaral asignatario”.

P. 1853,art. 897, i. 2, decía: “Lo cual se entiende,si expresamente
no dispusiereque, mientraspende la condición, se reservenlos frutos
para la personaque, en virtud de cumplirseo de falta?la condición,ad-
quierala propiedadabsoluta”.

P. Itt., art. 897 a., red. def.
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ART. 750

Siendodos o máslos propietariosfiduciarios,habráen-
tre ellosderechode acrecer,segúnlo dispuestopara el usu-
fructo en el art. 780, inc. 1~.

P. 1846, art. 130, contenía la idea de esteart, pues decía: “Podrá
dejarsela propiedadfiduciaria a dos o más personasque la tengansi-
multáneamentey con derechode acrecer”.

Este art. no aparece en el P. 1853.
P. In., art. 897 b., red. def.

ART. 751

La propiedadfiduciaria puedeenajenarseentre vivos y
trasmitirse por causade muerte,pero en uno y otro caso
conel cargode mantenerlaindivisa,y sujetaal gravamende
restitución bajo las mismascondicionesque antes.

No será, sin embargo,enajenableentre vivos, cuando
el constituyentehayaprohibido la enajenación;ni trasmi-
sible por testamentoo abintestato,cuandoel día prefijado
parala restituciónes el de la muertedel fiduciario; y en este
segundocasosi el fiduciario la enajenaen vida, serásiempre
su muertela quedetermineel día de la restitución.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En el inciso 2~agregó una coma (,) despuésde la palabra ‘~caso”.
P. 1853, art. 898, i. 1 y 2, red. def. Su i. 3, no fue utilizado en el

Cd. y decía: “Aun cuando se hayaprohibido la enajenación,podrá el
fiduciario renunciarsu derecho;y produciráesta renuncia los mismos
efectosque la muerte civil”.

P. In., art. 898, red. def.

ART. 752

Cuandoel constituyentehaya dado la propiedadfidu-
ciaria a dos o más personas,segúnel art. 742, o cuandolos
derechosdel fiduciario se trasfierana dos o más personas,
segúnel artículo precedente,podrá el juez, a petición de
cualquierade ellas, confiar la administracióna aquellaque
diere mejoresseguridadesde conservación.
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P. 1853, art. 899, y P. In., art. 899, red. def., perodecían “artícu-
lo 898” en vez de “artículo precedente”.

P. A. decía “751”, en vez de “precedente”.Esta palabra la utilizó
Bello en la red. final.

ART. 753

Si una personareuniereen sí el carácterde fiduciario
de unacuota,y dueñoabsolutode otra,ejercerásobreambas
ios derechosde fiduciario, mientras la propiedadperma-
nezcaindivisa; pero podrá pedir la división.

Intervendrán en ella las personasdesignadas en el
art. 761.

P. 1853, art. 900, decía: “Si una personareuniereen sí el carácter
de fiduciario de unacuota,y dueño absoluto de otra, ejerceráestosdere-
chos proindiviso”.

Esta solución se abandonóen el P. In., art. 900 que contenía este
art. en su red. def. pero decía al final “inciso 3°”,con lo cual se iden-
tificaba más la cita que se haceen el art.

P. A. citaba erróneaménte el mismo art. 753 en vez del 761. La

corrección fue hecha en la revisión final de Bello.

ART. 754

El propietariofiduciario tienesobrelas especiesquepue-
de serobligadoa restituir, losderechosy cargasdel usufruc-
tuario, con las modificacionesqueen ios siguientesartícu-
los se expresan.

P. 1841, tít. VII, art. 34, i. 1, decía: “El asignatariofiduciario en
un predio tendrá derecho al reintegro de las expensas que en él invir-
tiere, segúnlas reglasque siguen:”.

* Las reglas contenidasen este art, eran las siguientes:

“i
9 No tendrá derecho al reintegro de lo invertido en objetos de pura recreación

y •adorno; pero podrásepararlosy llevárselos,sin daño del predio. Ni tendrá tampoco
derechoal reintegro de lo invertido en las reparacionesanualesy demásgastos ordina-
rios que incumben a los usufructuarios.

“2v Tendrá derecho al reintegro de las expensasnecesariaspara la conservación
del predio hasta la cantidad que probare que estasexpensasaumentaronel valor del
predio, cual existía al tiempo de la inversión. Pero, si estas expensasse hubiesenhe-
cho necesariaspor la negligenciadel fiduciario, no tendrá derec.hoa que se le reinte-
gren. Ni se tomarán en cuenta, sino en cuanto subsista el susodicho aumento de va-
lor a la época de la restitución.

“39 Tendrá dereoho.al reintegro de las expensasútiles hasta en la cantidad que
estas expensashubieren aumentadoel valor del predio, cual existía cuando le fue en-
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P. 1853, art. 901, red. def., pero comenzaba:“El fiduciario tiene”.
P. in., art. 901, red. def.

ART. 755

No es obligadoa prestarcauciónde conservacióny res-
titución, sino en virtud de sentenciade juez, queasí lo or-
denecomo providenciaconservatoria,impetradaenconfor-
midad al art. 761.

P. 1841, tít. VII, art. 32, i. 1, decía: “Todo asignatariofiduciario
es obligado a la confecciónde un inventario y tasaciónsolemnede los,
efectoscomprendidosen la asignación”.

tregado. Pero no se tomará en cuentael aumento del valor, sino en cuanto subsistiere
a la época de la restitución.

“49 No se tomará en cuenta el aumento o disminuçión de valor que se debiere
al tiempo o a cualesquiera otras circunstancias independientes de la industria o cui-
dado del fiduciario.

“59 Si el asignatarioindirecto, a la época de la restitución, no se allanare al
pago de las expensassegún las reglas aquí expresadas,podrá el asignatario directo
retener el predio para sí, pagando su valor total, con deducción de lo q~uehubiera
debido pagarle el asignatarioindirecto.

“6° Si no se allanaseel fiduciario al pago ordenado en el inciso precedente,se
procederáa la venta del predio, y el producto de la venta se dividirá entreel asig-
natario fiduciario y el oblicuo a prorrata de las partes que, según las incisos prece-
dentes, les correspondierenen el valor tasado del predio.

“79 Si la restitución fuere a favor de una obra pía para cuya ejecución estuviere
destinado el suelo mismo del predio, el fiduciario no tendrá derecho al abono de
ninguna especie de expensas;y sólo podrá separar y llevarse los materiales que lo
admitan, sin perjuicio de la obra pía, -y hasta concurrencia del valor a que en otro
caso hubieratenido derecho”.

NoTA DE BaLI»: (en P. 1841-45): Al N° 2°: “Supongamos que un fundo se
halla en un estadode progresiva deterioración,que no puede atajarsepor los medios
comunesa que son obligados los fiduciarios, como los meros usufructuarios.El fidu-
ciario que emprendeuna obra costosacon el objeto de impedir el progreso del mal,
aumenta más o menos el valor del fundo; para asegurarse el reembolso de los costos
en cuanto produzcan este incremento de valor, será menesterque oportunamente’lo
pruebe. Tendrá,pues, que hacer ver cuánto era el valor del fundo a la época de la
inversión de estos costos, y cuánto es su valor actual a la época de la restitución;
porque sólo tiene derecho al incremento del segundo valor sobre el primero. Y si la
obra hubiese llegado a ser necesariao más costosapor imputable negligencia del fi-
duciario, o no tendrá derecho a reembolso alguno, o se deducirán del incrementode
valor los costosadicionalesocasionadospor dolo, culpa lata o leve en la administración
del fundo”.

Al N°3°: “En el caso de este inciso, el incremento de valor del predio se estima
por comparacióncon el estadoen que el predio se hallaba,no a la épocade la inver-
sión, sino a la época de su entrega al fiduciario. Se preguntará: ¿por qué no se
aplica la misma regla al caso anterior? La razón es obvia. Las causasde deterioro
puedenhaber ocurrido mucho tiempo despuésde la entrega: un terremoto, por ejem-
plo, puedehaber derribadoedificios, cuya restauraciónes necesaria;y no sería justo
dejar de abonar el nuevo valor dado al predio, aun cuando no se aumentase,aun
cuando ni se restableciesesiquiera todo el valor primitivo”.
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P. 1853, art, 902, red. def., peroantesde “en virtud” decíaademás
“en el casodel artículo 907, regla

6a, o cuandoel constituyentelo hu-
biere prevenido,o” y finalizaba “los artículos907 y 909” (correspon-
dían a los actuales760 y 761).

P. In., art. 902, red. def.
El P. A. citaba el art. 753 en vez del 761. La correcciónfue hecha

en la revisiónfinal de Bello.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): “Téngasepresenteque en estePro-
yecto la palabracuota se toma siempreen el sentidode parteintelectual:
un tercio, un quinto, etc.”.

(en P. In.): “Se modifican las disposicionesdel D°R., tít. ut lega-
torum seufidcicoinmissorurncausa caveatur”.

ART. 756

Es obligado a todas las expensasextraordinariaspara la
conservaciónde la cosa, inclusoel pagode las deudasy de
las hipotecasa queestuviereafecta;pero llegadoci casode
la restitución,tendráderechoa quepreviamentesele reem-
bolsenpor el fideicomisario dichasexpensas,reducidasa lo
que con medianainteligenciay cuidadodebieroncostar,y
con las rebajasquevan a expresarse:

1~Si se haninvertido en obrasmateriales,como diques,
puentes,paredes,no se le reembolsaráen razón de estas
obras,sino lo quevalganal tiempo de la restitución.

2~Si se han invertido en objetos inmateriales,como el
pagode unahipoteca,o las costasde un pleito queno hu-
biera podidodejarde sostenersesin comprometerlos dere-
chos del fideicomisario, se rebajaráde lo quehayancostado
estosobjetosunavigésimapartepor cadaañode los quedes-
de entonceshubierantranscurridohastael día de la resti-
tución; y si hubierentranscurridomás de veinte, nadase
deberápor estacausa.

P. 1853, art. 903, red. def., pero su i. 1, decía “necesarias” en lugar
de “extraordinarias”.

P. Itt., art. 903, red. def.

ART. 757

En cuanto a la imposición de hipotecas,censos,servi-
dumbres,y cualquieraotrogravamen,los bienesquefiducia-
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riamentese poseanse asimilarána los bienes de la persona
quevive bajo tutela o curaduría,y las facultadesdel fidu-
ciario a las del tutor o curador.Impuestosdichosgraváme-
nes sin previa autorización judicial con conocimientode
causa,y con audienciade los quesegúnel art. 761 tengan
derechoparaimpetrar providenciasconservatorias,no será
obligado el fideicomisarioa reconocerles.

P. 1853, art. 904, red. def. salvo que decía “los artículos 909 y

910 tendrían derechoa impetrar”, en vez de “el art. 761” equivalente
al 909 “tengan derechoparaimpetrar”.

P. In., art. 904, red. def.
El P. A. citaba otra vez aquí el art. 753 en vez del 761. La correc-

ción fue hechaen la revisiónfinal porBello.

ART. 758

Por lo demás,el fiduciario tiene la libre administración
de las especiescomprendidasen el fideicomiso,y podrá mu-
dar su forma; pero conservandosu integridad y valor.

Será responsablede los menoscabosy deterioros que
provengande su hecho o culpa.

P. 1841, tít. VII, art. 32, i. 2 y 3, deci~sn:“El fiduciario concar-
go de restituciónen especies,es obligado a la conservaci6nde ellas, y
será responsable hasta de la culpa leve.

“El asignatario fiduciario de cuota se entiende obligado a la resti-
tución en valor, a menos que el testador haya expresamenteordenado
la restituciónen especies”.

P. 1853, art. 905, red. def., sin la frase “y podrá mudarsu forma”.
P. Fn., art. 905, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1841): Al inç. 2°: “Por el derecho civil

sólo se imponía al fiduciario la responsabilidadde la culpa lata o grave:
ejus quae dolo J7roxima est, 1. 22, D. Ad Trebellianum. Pero el pre-
sente Proyectoamplía considerablementelos derechosy las esperanzas
de los fiduciarios industriosos,y pareceríanatural dar por vía de com-
pensaciónalguna garantíaa los asignatariosindirectos contra los fidu-
ciarios dilapidadoreso negligentes”.

ART. 759

El fiduciario no tendrá derechoa reclamarcosa alguna
en razónde mejorasno necesarias,salvo en cuantolo haya
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pactadoconel fideicomisarioa quiense hagala restitución;
pero podrá oponeren compensaciónel aumentode valor
que las mejorashayanproducidoen las especies,hastacon-
currenciade la indemnizaciónque debiere.

P. 1853, art. 906, red. def., pero no traíala frase“aumentode” en
lugar de “las mejoras”, ademásdecía “dichas mejoras” y en vez de
“hasta concurrencia”decía“al”.

P. Itt., art. 906, red. def., perorepetíala última variantedel P. 1853.

ART. 760

Si por la constitucióndel fideicomisose concedeexpre-
samenteal fiduciario el derechode gozarde la propiedada
suarbitrio, no seráresponsablede ningúndeterioro.

Si se le concedeademásla libre disposiciónde la pro-
piedad, el fideicomisariotendrásólo el derechode reclamar
lo queexista al tiempo de la restitución.

P. 1853, art. 907, decía: “Si por la constitución del fideicomiso se
concedeal fiduciario el derechode gozarde la propiedada su arbitrio
y al fideicomisarioel de reclamarsolamentelo que existía al tiempo de
la restitución, se observaránlas reglas siguientes:

~~12No podrá el fiduciario disponerde la propiedadpor donaciónen-
tre vivos, o por legados.

t(23 Si enajenaa título oneroso,deberáal fideicomisarioel justo pre-
cio o las especiesquehayarecibido en cambio; y tendrá sobre éstaslos
mismos derechosque~sobre las especiesprimitivas.

“Y No deberácosaalguna por el deterioroque sin su culpa grave
o dolo hayansufrido las especiesquerestituye.

“43 El fideicomisario no tendrá contra tercerosposeedoresel dere-
chode reivindicación sobrelas especiesenajenadasa título oneroso.

~~53Tendráasimismoel fiduciarioen el caso del inciso 1” la facultad
Oe variar la forma de las especieso de convertir el fideicomiso en unasu-
ma de dineroigual al valor dela propiedadal tiempo de la constitución
por actoentre vivos, o al tiempo de fallecer el testadorconstituyente.

“6’ Seráobligado en tal casoa dar las competentesseguridadesde
restitución”.

P. Iii., art. 207, red. def., peroen su i. 1, decíaademás“éste” antes
de “responsable”.
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ART. 761

El fideicomisario,mientraspendela condición,no tiene
derechoningunosobreel fideicomiso,sino la simpleexpecta-
tiva de adquirirlo.

Podrásin embargoimpetrar las providenciasconserva-
torias que le convengan,si la propiedadparecierepeligrar
o deteriorarseen manosdel fiduciario.

Tendránel mismo derecholos ascendienteslegítimosdel
fideicomisario que todavía no existe y cuya existenciase
espera;lospersonerosde las corporacionesy fundacionesin-
teresadas;y el defensorde obraspías,si el fideicomisofue-
re a favor de un establecimientode beneficencia.

P. 1846, art. 126 (copiado en el art. siguiente) en su parte final
decía: “no tiene ni puedetransmitir por sí a sus herederos derecho al-
guno sobre el objeto asignado;peropuedeimpetrar las providenciasne-
cesariasparaqueno se destruyao deterioreel objeto en manosdel asig-
natario directo”.

P. 1853, art. 909, red. def. de ios actualesi. 1 y 2. Su art. 910,
red. def. del actual i. 3, pero no traía la frase “los personerosde las cor-
poracionesy fundacionesinteresadas”.

P. Itt., art. 909, red. def. salvo al final, puesdecía“o fundaciones”
en vez de “y fundaciones”.

ARr. 762

El fideicomisarioque fallece antesde la restitución, no
trasmitepor testamentoo abintestatoderechoalgunosobre
el fideicomiso, ni aun la simple expectativa,quepasa ipso
jure al sustitutoo sustitutosdesignadospor el constituyen-
te, silos hubiere.

P. 1841, tít. VII, art. 31, i. 2 y 3, conteníanla idea de esteart.,
puesdecían: “El asignatarioindirecto a día cierto que falleceantes del
día, trasmitea sus herederosla asignaciónindirecta quese le ha defe-
rido.

“El asignatarioindirectocondicionalque fallece antesdel eventode
la condicsón, no trasmitederechoalguno”.

P. 1846, art. 125, decía: “En toda asignacióneventual a favor de
- alguno de los descendientesdel testador,se entenderánsustituidostá-
citamentelos descendientesdel asignatarioeventual,a menosquehayan
sido expresamenteexcluidos por el testador;y tendrá lugar esta susti-
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tución tácita, aunqueel testadorhaya hecho sustitucionesexpresasa
favor de otras personas que no seandescendientesdel testador;perono
tendrá lugar en el casocontrario”. Y su art. 126, decía: “Siempreque
se constituyepor testamentouna propiedadfiduciaria, se entiendecon-
ferirse al asignatariode ella la propiedady usufructo desdeel momento
de la muertedel testador,y ademásla esperanzade adquirir el dominio
absoluto,sin cargode restituir, si no severifica la condicióno eventode
quependela restitución,y mientrasestápendientela condición o evento
el asignatarioeventualno tiene ni puedetrasmitir por sí a sus herede-
ros derechoalguno sobre el objeto asignado; pero puede impetrar las
providenciasnecesariaspara que no se destruyao deterioreel objeto en
manosdel asignatariodirecto”.

P. 1853,art. 911, P. En., art. 911, y P. A. red. def., pero decían“ni
abintestato”.La disyuntiva“o” por “ni” fue puestapor Bello en la co-
rrección final del Cd.

ARr. 763

El fideicomisose extingue:
1~Por la restitución;
2~Porla resolucióndel derechodesuautor, como cuan-

do se haconstituidoel fideicomiso sobreunacosaque se ha
compradocon pactode retrovendendo,y se verifica la re-
troventa;

3~Por la destrucciónde la cosaen queestá constituido,
conformealo prevenidorespectoalusufructoen el art. 807;

49 Porla renunciadel fideicomisarioantesdel día de la
restitución;sinperjuicio de los derechosde los sustitutos;

5° Por faltar la condición o no habersecumplido en
tiempo hábil;

6~Por confundirsela calidad de único fideicomisario
con la de único fiduciario ~.

* En P. 1853 se leen unos arts. no utilizados en el Cd., que decían: “Art. 889.

Los efectos de la obligación condicional a que est& sujeto el fiduciario, son los que
se -explican en el mismo libro y en el de los contratos y obligacionesconvenciona-
les; sin perjuicio de las modificaciones q’ue el presente título prescribe”. (Se refiere
la cita al Libro “De la sucesión por causade muerte”). “Art. 908. Los acreedores
del fiduciario podrán pedir que se embarguena su favor los frutos de las cosas po-
-seidas fiduciariamente”. “Art. 912. Puede imponerse al fideicomisario cualquier gra-
vamen sobre la cosa que se le ha de restituir: pero no el de otra restitución eventual,
excepto en el caso excepcional del artículo -893”. NoTA DE BaLan: “Se modifican
las disposicionesdel D’ R., tít. UI legatorum seu fideicommissorumcausa caveatur”.
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P. 1853, art. 913, red. def. con ligerasvariantes,puessu i. 1, decía
“El derecho de fideicomisario se extingue”. Su núm. 2~, decía“here-
dad” en vez de “cosa”. Su núm. 30, decía“del” en vez de “al” y ade-
más, “igual caso” en vez de “ci art. 807”. Su núm. 6°no traía la
palabra “único” antes de “fideicomisario” y de “fiduciario” y decía
ademásdespuésde esta última palabra “juntándose ambas en una
misma persona”.

P. Itt., art. 913, red. def. salvo algunasvariantes,pues su i. 1, re-
petía “El derechode fideicomisariose extingue”, y su núm. 1°, decía
además“exceptoen el casoexcepcionaldel artículo 893”. El núm. 39,
conservabala expresiónanterior “en igual caso”. El actual núm. 40,

no aparecíaen esteProyectoy su núm. 59, que correspondeal actual
núm. 6°,no traía la palabra “único” antesde “fideicomisario” y de
“fiduciario”.
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DEL DERECHO DE USUFRUCTO





ART. 764

El derechode usufructoes un derechoreal que consiste
en la facultaddegozarde unacosacon cargode conservar
su forma y sustancia,y de restituirlaa su dueño,si la cosa
no es fungible; o con cargode volver igual cantidady cali-
daddelmismogénero,o de pagarsuvalor, si la cosaes fun-
gible.

P. 1853, art. 914, y P. Itt., art. 914, red. def.

ART. 765

El usufructosuponenecesariamentedosderechoscoexis-
tentes,el del nudo propietarioy el del usufructuario.

Tieneporconsiguienteunaduraciónlimitada, al cabode
la cual pasaal nudopropietario,y se consolidacon la pro-
piedad.

P. 1853, art. 915, y P. 1i., art. 915, red. dei.

Axr. 766

El derechode usufructose puedeconstituir de varios
modos:

1~Por la ley, como el del padrede familia sobreciertos
bienesdel hijo;

2~Por testamento;
39 Por donación,ventau otro actoentrevivos;
49 Se puedetambién adquirir un usufructo por pres-

cripción.
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P. 1853, art. 916, red. def., peroel n9 1°decía“a favor del” en vez
de “como el del”. Su n°2° decía: “Por el acto departición de bieneshe-
reditariosy en generalde bienescomunesque seposeenproindiviso;”. Su
n°3°equivalíaal actualn°2°peroestabaredactadoasí: “Por disposición
dci testador”.Su n°49 equivalía al actual n°30, red def. Su núm. 59

equivalíaal actualn°49 perodecía,además,al final “en los mismos tér-
minos y segúnlas mismasregiasque la propiedado dominio”.

P. ln., red. def. d.c todo el art., pero su n°49 conservabala red. del
n°5~del P. 1853.

ART. 767

El usufructoque hayade recaersobreinmueblespor ac-
to entrevivos, no valdrá si no se otorgarepor instrumento
público inscrito.

Este artículo aparecesolamenteen el P. In., art. 916a.,red. del, con
ligeras variantespues no traía la frase “por acto entre vivos”, ni la
palabra“inscrito”.

ART. 768

Se prohibe constituir usufructoalgunobajo una condi-
ción o a un plazocualquieraquesuspendasu ejercicio.Si de
hechose constituyere,no tendrávalor alguno.

Con todo,si el usufructose constituyerepor testamento,
y la condición se hubierecumplido, o el plazohubiereex-.
pirado antesdel fallecimiento del testador,valdrá el usu-
fructo.

P. 1853, art. 917, y P. Itt., art. 918, red. del.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): “En estetítulo y ci anterior se ha

procuradoreducir a la menor duraciónposible la inmovilidad estaciona-
ria a que condenanla industria los usufructosy propiedadesfiduciarias,
y la responsabilidadque imponen. De aquí la prohibición, en general,
de dos o más usufructos o fideicomisos sucesivos.Constituido un usu-
fructo bajo una condición suspensivaque tardasetreinta o cuarenta
años, el propietario gravadotendrá que conservaresta propiedadsin
alterar su forma durante ese espaciode tiempo, y por supuestono la
mejoraríapara que se aprovechasede las mejorasel usufructuariofutu-
ro; es decir, que tendría las obligacionesy responsabilidadesdel usu-
fructuarioen su misma propiedad.Habría virtualmente dos usufructos
sucesivos.

“Por otra parte, la restricción que impone esteartículo al derecho
de propiedades de pocamonta,porqueen la prácticaes rarísimoque se
constituyanusufructos a condición o plazossuspensivos”.
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(en P. In.): Al inc. 1~:“Si se constituyeraun usufructodesdecier-
to día el gocedel propietario,para no perjudicara los derechosdel usu-
fructuario, estaríasujetoa las restriccionesdel mero usufructo. Habría
por consiguiente,dos usufructossucesivos.Lo mismo sería si se consti-
tuyera bajo una condición suspensiva”.

ART. 769

Se prohibe constituir do-s o más usufructossucesivoso
alternativos.

Si de hechose constituyeren,los usufructuariosposte-
riores se consideraráncomo sustitutospara el casode faltar
los anterioresantesde deferirseel primer usufructo.

El primer usufructo que tengaefecto harácaducarlos
otros;perono durarásino por el tiempoquele estuvierede-
signado.

P. 1853,art. 918, y P. Itt., art. 917, red. def.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “Al inc. 1°: “Se constituirán dos
usufructos sucesivosde esta manera:tenga Pedroel usufructo de tal
cosadurantesu vida, y despuésde sus días tendrá el usufructosu hijo
primogénito.

“Usufructo alternativo se constituiría así: dejo el usufructo de tal
cosaa Pedroy Juan,de maneraque lo tengael primero por cinco años,
y el segundopor otros cinco, y concluido este quinquenio vuelva el
usufructoa Pedropor otros cinco años,y al cabode ellos vuelvaa Juan
porel mismo tiempo, etc.”.

ART. 770

El usufructopodrá constituirsepor tiempo determinado
o por toda la vida del usufructuario.

Cuando en la constitución del usufructo no se fija
tiempo alguno para su duración, se entenderáconstituido
por toda la vida del usufructuario.

El usufructo,constituidoa favor de una corporacióno
fundacióncualquiera,no podrápasarde treintaaños.

P. 1853, art. 919, red. def. de los i. 1 y 2. El art. 920, red. del, del
i. 3, pero decía“establecimiento”en lugar de “fundación” y “cuarenta”
en lugar de “treinta”.

P. In., art. 919, red. def.
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ALT. 771

Al usufructoconstituidopor tiempodeterminadoo por
todala vidadel usufructuario,segúnlos artículospreceden-
tes,podráagregarseunacondición,verificadala cual secon-
solide con la propiedad.

Si la condiciónno es cumplidaantesde la expiraciónde
dicho tiempoo antesde la muertedel usufructuario,según
los casos,se mirará comono escrita.

P. 1853,art. 921, red. def. salvoen el i. 1, cuandodice “consolida”
por “consolide”.

P. Itt., art. 922, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 2°•:”Dejoa B el usufructo

de tal cosa por treinta años, y a C la propiedadde la misma cosa. Si
B contrajerematrimonio con M cesaráel usufructo. Verificase el ma-
trimonio deB conM enel añovigésimodel usufructo;seconsolidaelusu-
fructo con la propiedad.Pasanlos treinta añossin que seefectúeel ma-
trimonio, la condiciónpendienteno dará ningún derechoa B para per-
maneceren el gocede la cosafructuaria”.

ART. 772

Se puedeconstituir un usufructoa favor de doso más
personas,quelo tengansimultáneamente,por igual, o según
las cuotasdeterminadaspor el constituyente;y podránen
estecasolos usufructuariosdividir entresi el usufructo,de
cualquiermodo quede comúnacuerdoles pareciere.

P. 1853, art. 922, y P. In., art. 922 a., red. def. salvo que decían
“testador” en lugar de “constituyente”.

ART. 773

La nudapropiedadpuedetrasferirsepor acto entre vi-
vos, y trasmitirsepor causade muerte.

El usufructoes intrasmisiblepor testamentoo abintes-
tato.

P. 1853, art. 925, decía: “La nudapropiedadse trasmitea los he-
rederosdel propietario: el usufructo es intrasmisiblepor testamentoo
abintestato”.
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Como se ve, este art, no se refería a la trasferencia por acto entre
vivos de la nuda propiedad, y sólo trataba su trasmisión por acto tes-
tamentario.

P. Itt., art. 925, red. def.

ART. 774

El usufructuarioes obligadoa recibir la cosafructuaria
en el estadoen queal tiempo de la delaciónse encuentre,y
tendráderechoparaserindemnizadode todo menoscaboo
deterioro que la cosahayasufrido desdeentoncesen poder
y por culpadel propietario.

P. 1853, art. 926, i. 1, decía: “El usufructuario es obligado a recibir
la cosafructuaria enel estadoen que se encuentre”. Su i. 2, correspon-
día al actual art. 775.

P. itt., art. 926, red. def.

ART. 775

El usufructuariono podrá tener la cosa fructuariasin
haberprestadocauciónsuficientede conservacióny restitu-
ción, y sin previo inventariosolemnea su costa,comoel de,
los curadoresde bienes.

Perotanto el que constituyeel usufructocomo el pro-
pietariopodránexonerarde la caución al usufructuario.

Ni esobligadoaella eldonantequese reservael usufruc-
to de la cosa donada.

La caucióndel usufructuariode cosasfungiblesse redu-
cirá a la obligaciónde restituir otras tantasdel mismogé-
nero y calidad,o el valor que tuvieren al tiempode laresti-
tución.

P. 1853, art. 926 i. 2, red. del i. 1, perocomenzaba: “Y no podrá
empezara gozar de ella sin haber”. El art. 927, decía: “Sin embargo, el
padrede familia no es obligadoa prestarcauciónpor el usufructoque
le da la ley sobre ios bienesadventiciosdel hijo. Tampocoes obligado
a inventario solemne, sino cuandopasaa segundasnupcias”.

El art. 928, decía: “Tampoco son obligados a prestarcaución el
vendedor o el donante que se reservan el usufructo de la cosavendida
o donada;a menosque en el instrumentode ventao donaciónse obli-
guen expresamentea ello”.

El art. 929, decía: “El que constituyeel usufructopor acto testa-
mentario, no puededispensarde la caución al usufructuario; y si dis-
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pone que el propietario por el hecho de exigir la caución pierda la pro-
piedad, o se sujete a cualquieraotra pena, se mirará esta disposición
como no escrita.

“Pero el nudo propietario puedesiempreexonerarde la caución al
usufructuario”.

P. Itt., art. 927, red. def.

NoTA DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 929. Al inc. 2~:“Castillo,
lib. 1, cap. 5”.

ART. 776

Mientras el usufructuariono rinda la caución a quees
obligado, y se termine el inventario, tendrá el propietario
la administracióncon cargode dar el valor líquido de los
frutos al usufructuario.

P. 1853, art. 930, decía: “Mientras el usufructuariono rinda la
caucióna que es obligado, y termineel inventario,perteneceránlos fru-
tos al propietario.

“Constituido ésteen mora de entregarla cosa fructuaria, pertene-
cerándesdeentonceslos frutos al usufructuario,quetendrá derechopa-
ra pedir cuentade ellos, comprobadapor documentosfidedignos”.

P. itt., art. 930, red. def.

ART. 777

Si el usufructuariono rinde la cauciónaquees obligado
dentro de un plazo equitativo,señaladopor el juez a ins-
tanciadel propietario,se adjudicarála administracióna éste,
con cargode pagaral usufructuarioel valor líquido de los
frutos, deducidala suma queel juez prefijare por el tra-
bajoy cuidadosde la administración.

Podráenel mismocasotomaren arriendola cosafruc-
tuaria, y tomar prestadosa interéslos dineros fructuarios,
de acuerdocon el usufructuario.

Podrátambién,de acuerdocon ci usufructuario,arren-
dar la cosafructuaria, y dar los dinerosa interés.

Podrátambién,de acuerdocon el usufructuario,com-
prar o venderlas cosasfungibles, y tomaro darprestadosa
interéslos dinerosquede ello provengan.

Los mueblescomprendidosen el usufructo,quefueren
necesariosparael usopersonaldel usufructuarioy de sufa-
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milia, le seránentregadosbajojuramentode restituir las es-
pecieso susrespectivosvalores,tomándoseen cuentael de-
terioroprovinientedel tiempoy del usolegítimo.

El usufructuariopodráen todo tiempo reclamarla ad-
ministraciónprestandola caucióna que es obligado.

1~.1853,art. 931, red. def., salvoligerasvariantes,puessu i. 1, decía
“podrá éstepercibir los frutos para sí” en vez de “se adjudicarála ad-
mi.nistración a éste” y “de ellos” por “de los frutos”. Su i. 5, decía
“la familia” en lugar de “su familia” y “caución juratoria de restitu-
ción de las especieso sus respectivosvalores, computándoseéstos por
el que tuvieren las especiesal tiempo de la restitución”en vez de “ju-
ramentode restituirlas especieso susrespectivosvalores”. Y su i. 6, de-
cía: “Todo lo cual se entiendeenel casode no prestarsepor el usufruc-.
tuario la cauciónreal a quees obligado”.

P. Itt., art. 931, red. def., salvoen el i. 1 donde se lee “prefije” por
“prefijare” y el i. 5, que decía“la familia” en vez de “su familia” y
“restitución de las especies o sus respectivosvalorescomputándoseéstos
por el quetuvierenlas especiesal tiempode la restitución”en vezde “res-
tituir las especieso sus respectivosvalores”.

ART. 778

El propietario cuidaráde quese hagael inventariocon
la debidaespecificación,y no podrá despuéstacharlode ine-
xactoo de incompleto.

Este art. aparecesolamenteen el P. Iii., art. 931 a., red. def.

ART. 779

No eslícito al propietariohacercosa algunaque perju-
dique al usufructuarioenel ejercicio de sus derechos;a no
ser con el consentimientoformal del usufructuario.

Si quierehacerreparacionesnecesarias,podrá el usufruc-
tuarioexigir quese haganen un tiempo razonabley con el
menorperjuicio posible del usufructo.

Si trasfiereo trasmitelapropiedad,seráconla cargadel
usufructoconstituidoen ella, aunqueno lo exprese.

P. 1853, art. 932, red. def. de los actualesi. 1 y 3, pero decíaade-
más, despuésde “propiedad”, “de la cosa fructuaria”. No aparecíael
actual i. 2.
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P. Itt., art. 932, red. def. de todo el art., salvo en el i. 2, pues decía
“pedir” por “exigir”.

ART. 780

Siendo dos o más los usufructuarios,habrá entreellos
derechodeacrecer,y durarála totalidaddel usufructohas-
ta la expiracióndel derechodel último de los usufructua-.
nos.

Lo cual se entiende,si el constituyenteno hubieredis-
puestoque terminadoun usufructoparcialse consolidecon
la propiedad.

P. 1853, art. 923, y P. Itt., art. 932 a., red. def.

Asee. 781

El usufructuariode una cosainmuebletiene el derecho
de percibir todoslos frutos naturales,inclusoslos pendien-
tes al tiempode deferirseel usufructo.

Recíprocamente,los frutos que aún esténpendientesa
la terminacióndel usufructo,perteneceránal propietario.

P. 1853, art. 935, red. def., perosu i. 1, decía: “Si el usufructoes
de unacosaraíz, el usufructuario”en vez de “El usufructuariode una
cosainmueble”, expresaba“de la cosa” despuésde “naturales” y usaba
“principiar” por “deferir”.

P. Itt., art. 933, i. 1 y 2, red. def. *

ART. 782

El usufructuariode una heredadgozade todaslas ser-
vidumbresactivas constituidasa favor de ella, y estásuje-
to a todaslas servidumbrespasivasconstituidasen ella.

P. ¡853, art. 936, yP. Itt,., art. 933 a., red. def.

ART. 783

El gocedel usufructuariodeuna heredadse extiendea
los bosquesy arbolados,peroconel cargode conservarlosen

* Tanto el P. 1853, como el P. It,., traían otros dos ¡nc., que no fueron
utilizados en el Cd. y decían: “En ninguno de los dos casos, se deber& recompensa
por las labores y semillasde Los frutos pendientes. Lo dicho se entiendesin perjuicio
de los derechos q’ue por los artículos 942 y siguientes se concedenal arrendatario”.
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un ser,reponiendolos árbolesque derribe,y respondiendo
de su menoscabo;en cuantono dependade causasnatura-
les o accidentesfortuitos.

P. 1853,art. 938, y P. In., art. 933 b., red. def.

ART. 784

Si la cosafructuariacomprendeminasy canterasenac-
tual laboreo,podrá el usufructuarioaprovecharsede ellas,
y no seráresponsablede la disminucióndeproductosquea
consecuenciasobrevengan,con tal que haya observadolas
disposicionesde la Ordenanzarespectiva.

P. 1853,art. 939 i. 2, red. def. hasta“sobrevenga”pero comenzaba:
“Con todo, si”, usaba“beneficio” por“laboreo”, elidía “el usufructua-
rio” despuésde “podrá” y aclaraba,después de “de ellas”, “como solía
hacerlo el propietario”. ‘~

P. In., art. 933 c., red. def., hastala palabra“sobrevenga”.

ART. 785

El usufructode una heredadseextiendea los aumentos
queella recibapor aluvión o por otrasaccesionesnaturales.

P. ¡853, art. 945, y P. Itt., art. 933 d., red. def.

ART. 786

El usufructuariono tiene sobrelos tesorosque se des-
cubranenelsueloqueusufructúa,el derechoquela ley con-
cedeal propietariodel suelo.

P. ¡853, art. 941, y P. Iii., art. 933 e., red. def.

ART. 787

El usufructuariode cosamuebletieneel derechode ser-
virse de ella segúnsu naturalezay destino;y al fin del usu-

* El i. 5 cJe este art. no fue utilizado en el Cd. y decía: “En suma, el usufruc-
tuario no debe olvidar en las utilidades que saque de la cosa fructuaria, la obliga-
ción de restituirla en el estado que la recibió, o de pagar todas las pérdidas y deterio-
ros que sean imputables a un hecho o culpa suya”.
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fructo no es obligado a restituirlasino enel estadoen que
se halle, respondiendosolamentede aquellaspérdidaso de-
teriorosqueprovengande su dolo o culpa.

P. 1853,art. 933, y P. Itt., art. 933 f., red. def., pero sin laspalabras
“o deterioros”.

ART. 788

El usufructuariode ganadoso rebaños,es obligadoa re-
poner los animalesquemuereno sepierden,pero sóio con el
incrementonatural de los mismos ganadoso rebaños;salvo
quelamuerteo pérdidafueren imputablesa suhechoo cul-
pa, puesen estecasodeberáindemnizaral propietario.

Si el ganadoo rebañoperecedel todo o en gran parte
por efectode unaepidemiau otrocasofortuito, el usufruc-
tuario no estaráobligado a reponerlos animalesperdidos,
y cumplirá conentregarlos despojosquehayanpodidosal-
varse.

P. 1853,art. 952, red. def. del i. 1, peroal comienzodecía“y reba-
ños” en vez de “o rebaños” y “hasta concurrenciadel” en vez de
“con él”. No teníacli. 2.

P. Itt., art. 933 g, red. def. de todo el art.

ART. 789

Si elusufructose constituyesobrecosasfungibles,elusu-
fructuario se hace dueñode ellas, y el propietario se hace
meramenteacreedora la entregade otras especiesde igual
cantidady calidad,o del valor queéstastenganal tiempo de
terminarseel usufructo.

P. 1853, art. 934, red. def., salvo que decía“nudo propietario” en
lugar de simplemente“propietario”.

P. itt., art. 934, red. def.
ART. 790

Los frutos civiles pertenecenal usufructuariodía por
día.

P. 1853, art. 937, red. def., pero decíaademás:“Así la rentaanual
de un arrendamientono se debeal usufructuariosino a proporción de la
partedelañoque hayaduradoel usufructo”.

P. Itt., art. 934 a., red. def.
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ART. 791

Lo dicho en los artículos precedentesse entenderásin
perjuicio de las convencionesque sobrela materiainterven-
gan entreel nudopropietarioy el usufructuario,o de las
ventajasqueen la constitucióndel usufructose hayançon-
cedidoexpresamenteal nudo propietarioo al usufructuario.

P. 1853,art. 940, y P. Itt., art. 940, red. def.

ART. 792

El usufructuarioes obligadoa respetarlos arriendosde
la cosa fructuaria, contratadospor el propietario antesde
constituirseel usufructopor actoentrevivos, o de fallecer
la personaque lo ha constituidopor testamento.

Perosucedeen la percepciónde la rentao pensióndes-
de queprincipia el usufructo.

1~.1853, art. 942, y P. Itt., art. 942, red. def.

ART. 793

El usufructuariopuededar en arriendoel usufructoy
cederloa quien quieraa título onerosoo gratuito.

Cedidoel usufructoa un tercero,el cedentepermanece
siempredirectamenteresponsableal propietario.

Pero no podrá el usufructuario arrendarni ceder su
usufructosi se lo hubieseprohibidoel constituyente;a me-
nosqueel propietario le relevede la prohibición.

El usufructuario que contraviniere a esta disposición,
perderáel derechode usufructo.

P. 1853, art. 943, red. def. de los actualesi. 1 y 2, perosu i. 1, des-
puésde “gratuito” decía“a menosqueen la constitución del usufructo
se le prohiba”. Y su i. 2, decía“cedido el usufructosubsisteel derecho
en el cedente,en la misma forma,y con lasmismascargasy obligaciones
que antes,y el cedentepermanecedirectamenteresponsableal propie-
tario’.

La disposición contenidaen el actual i. 3, quedaba,comose vC, in-
cluida en su i. 1.
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La disposicióncontenidaen el actual i. 4, correspondíaal encabeza-
miento de su art. 944, i. 1, que decía: “Si se ha prohibido al usufruc-
tuario dar en arriendo el usufructo, y si de hecho lo da en arriendo, el
propietario,sin cuyoformal consentimientose hayacontratadoel arren-
damiento,podrá hacerlo cesar, dando solamente al arrendatario de una
heredad el tiemponecesario para hacer la próxima cosecha”.

.P. In., art. 943, red. def., pero su i. 2, no traía la frase “a un tercero”

y su i. 4, no decía “derecho de”.

ART. 794

Aun cuandoel usufructuariotengala facultadde darel
usufructoen arriendoo cederloa cualquiertítulo todos los
contratosque al efectohayacelebradose resolveránal fin
del usufructo.

El propietario,sin embargo,concederáal arrendatario
o cesionarioel tiempo~que necesiteparala próximapercep-
ción de frutos; y por ese tiempo quedarásustituidoal usu-
fructuario en el contrato.

P. 1853, art. 944, i. 1, copiado en nota al art, anterior, disponía dar
al arrendatario,en caso de arrendamiento contra la prohibición del cons-
tituyente, “el tiempo necesariopara hacer la próxima cosecha”.Su i. 2,
decía: “Sin embargo, el padre de familia que goza del usufructo legal
sobre los bienes del hijo, podrádarlosen arriendohastapor cinco años
y fo más”,

P. ¡u., art. 944, red. def., pero su i. 2, terminaba en la palabra “fru-
tos” y decía “última” en vez de “próxima”.

Asee. 795

Correspondenal usufructuariotodaslas expensasordi-
nariasde conservacióny cultivo.

P. 1853, art. 947, red. def., pero decía además después de “cultivo”,
“y ci pago de todos los impuestos fiscales y municipales y de todas las
pensionescon queestégravadala cosafructuaria”.

P. Itt., art. 946, red. def.

ART. 796

Seránde cargodel usufructuariolas pensiones,cánones
y en generallas cargasperiódicascon quede antemanohaya
sido gravadala cosafructuaria y que duranteel usufructo
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sedevenguen.No eslícito alnudopropietarioimponernue-
vas cargassobreella en perjuiciodel usufructo.

Correspondeasimismo al usufructuarioel pago de los
impuestosperiódicos fiscalesy municipales,que la graven
duranteel usufructo,en cualquier tiempoquese hayanes-
tablecido.

Si por no hacerel usufructuarioestos pagoslos hiciere
el propietario,o seenajenareo embargarela cosafructuaria,
deberáel primeroindemnizarde todoperjuicio al segundo.

P. 1853,art. 947 (comentado en la nota al art. anterior), contenía
la regla queel usufructuariodebepagarios impuestosfiscalesy munici-
palesy todaslas pensionescon queestégravadala cosafructuaria; pero
no contenía disposición alguna acerca de las otras expensas que debe
realizar el usufructuario, segúneste art.

P. Itt., art. 947, red. def., salvo al final del i. 1, pues decía “con per-
juicio” en vez dc “en perjuicio”.

ART. 797

Las obraso refaccionesmayoresnecesariaspara la con-
servaciónde la cosa fructuaria,seránde cargodel propie-
tario, pagándoleel usufructuario,mientrasdureel usufruc-
to, el interéslegal de los dinerosinvertidos en ellas.

El usufructuarioharásaberal propietariolas obrasy re-
faccionesmayoresqueexija la conservaciónde la cosafruc-
tuaria.

Si el propietariorehusao retardael desempeñode estas
cargas,podráel usufructuariopara libertarla cosafructua-
ria y conservarsu usufructo,hacerlasa su costa,y ci pro-
pietario selas reembolsarásin interés.

P. 1853, art. 948, i. 1, conteníala idra del actual i. 1, perodecía:
“Las cargasextraordinarias(entendiendopor tales las que se imponen
por unavez, o a largos intervalosde tiempo, como la refacciónde ca-
minos deterioradospor accidentesde rara ocurrencia,erecciónde puentes
dondeno los había,y otras semejantes)pertenecenal propietario, pa-
gándoleel usufructuario, mientrasdure el usufructo, el interésde los
dineros invertidos en ello”. Su i. 2, red. def. del actual i. 3, pero su
parte final decía, despuésde “usufructo”, “hacer las expensasnece-
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sanas;las cuales se le reembolsaránsin interés a la expiración del
usufructo”.

El actual i. 2, no aparecía.

El art. 949, i. 1, decía: “El propietario es obligadoa las reparaciones
mayores,a menosquehayansido ocasionadaspor la negligenciadel usu-
fructuario, quelas haráen tal casoa su costa”.

El art. 951, repetíapara las “reparacionesmayores”,la disposición
del i. 2, del art. 948, para las “cargasextraordinarias”,puesdecía: “Si
el propietario rehusao retarda las reparacionesmayores a que por el
artículo precedentees obligado, podrá hacerlasel usufructuarioa su
costa,y en tal casotendrá derechoa quese le reembolsena la termina-
ción del usufructo los dineros invertidos en ello, sin interés”.

P. Itt., art. 948, red. def.

Esta idea estáen el art. 605 del C. F.

ART. 798

Se entiendenpor obras o refaccionesmayoreslas que
ocurrenpor unavez o a largos intervalosde tiempo,y que
conciernena la conservacióny permanenteutilidad de la
cosafructuaria.

P. 1853, art. 948 (copiado en la nota al art. anterior), se refería a
lo que dice este art.

El i. 2 del art. 949, decía: “Se entiendenpor reparacionesmayores
las de las paredesy techosque sehallen en mal estado,las de los diques
y canales deteriorados, y otras análogas,que se producenpor la acción
del tiempo o por accidentesfortuitos”.

P. itt., art. 949, red. def.

Esta idea estáen el art. 606 del C. F.

ART. 799

Si un edificio vienetodo a tierra porvetustezo por caso
fortuito, ni el propietarioni el usufructuarioson obligados
a reponerlo.

P. 1853,art. 949, i. 3, red. def., pero comenzaba“Las cosas destrui-
dasporsu vetustezo” y finalizaba“reponerlas”.

P. In., art. 949 a., red. def.
Equivale casiexactamenteal art. 607 del C. F.
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ART. 800

El usufructuariopodráretenerla cosafructuariahasta
el pagode los reembolsose indemnizacionesa que,segúnlos
artículos precedentes,es obligadoel propietario.

Esteart. aparecesolamenteen el P. itt., art. 949 b., red. def.

Asee. 801

El usufructuariono tiene derechoa pedir cosa alguna
por las mejorasque voluntariamentehaya hechoen la cosa
fructuaria; perole serálícito alegarlasen compensaciónpor
el valor de los deteriorosquese le puedenimputar,o llevar-
se losmateriales,si puedesepararlossin detrimentode la cosa
fructuaria,y el propietariono le abonalo quedespuésde se-
paradosvaldrían,

Lo cual se entiendesin perjuicio de las convencionesque
hayanintervenido entre el usufructuario y el propietario
relativamentea mejoras,o de lo que sobreesta materiase
haya previstoen la constitucióndel usufructo.

P. 1853,art. 946, red. def., perosu i. 1, finalizaba en la palabra“im-
putar” y decía“haya hecho en la finca” en vez de “voluntariamente
hayahechoen la cosafructuaria”.

P. Itt., art. 950, red. def.

Asee. 802

El usufructuarioes responsableno sólo de sus propios
hechosu omisiones,sino de los hechosajenos a que su ne-
gligencia haya dado lugar.

Por consiguiente,es responsablede las servidumbresque
por su toleranciahayadejadoadquirir sobreel predio fruc-
tuario, y del perjuicio quelas usurpacionescometidasen la
cosa fructuaria hayan inferido al dueño, si no las ha de-
nunciadoal propietario oportunamente,pudiendo.

P. 1853, art. 953 y 954, y P. itt., art. 953, red. def.
Esta misma reglaestáen el art. 614 del C. F.
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ART. 803

Los acreedoresdel usufructuariopuedenpedir que se le
embargueel usufructo,y se les paguecon él hastaconcu-
rrenciade sus créditos,prestandola competentecauciónde
conservacióny restitucióna quien corresponda.

Podránpor consiguienteoponersea toda cesión o re-

nunciadel usufructohechaen fraude de sús derechos.

P. 1853, art. 955 i. 1 y 2, red. def., pero su i. 1, decía“embarguen
los frutos” en vez de “embargueel usufructo” y “con ellos” en vez de
“con él”. Su i. 3, decía: “Sobreel usufructo del marido en los bienes
de la mujer, no tendránderechoalgunolos acreedoresdel marido”.

P. itt., art. 955, red. def.

Asee. 804

El usufructoseextinguegeneralmentepor la llegadadel
día o el eventode la condición prefijadas para su termi-
nación.

Si el usufructose haconstituidohastaqueuna persona
distinta del usufructuariollegue a cierta edad,y esa per-
sonafalleceantes,durarásin embargoel usufructohastael
día en que esa personahubieracumplido esa edad,si hu-
biesevivido.

P. 1853,art. 955 a, y P. itt., art. 955 a, red. def.

ART. 805

En la duración legal dei usufructo se cuenta aun el
tiempo en que el usufructuariono ha gozadode él, por
ignoranciao despojoo cualquieraotra causa.

P. 1853, art. 956, red. def., pero decíaademás,despuésde “causa”,
“pero tendrá derechopara que se le dé por el que en este tiempo ha
percibido ios frutos la indemnizacióncompetente;exceptoen los casos
en que la buenafe del que los ha percibido le exonerede ella”.

P. Itt., art. 956, red. def.
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ART. 806

El usufructose extinguetambién:
Por la muertenaturalo civil del usufructuario,aunque

concurraantesdel día o condición prefijada para su ter-
minación;

Por la resolucióndel derechodel constituyente,como
cuandose ha constituidosobreuna propiedadfiduciaria, y
llega el casode la restitución;

Por consolidacióndel usufructocon la propiedad;
Por prescripción;
Por la renunciadel usufructuario.

P. 1853, art. 957, red. def., peroios actualesi. 1 y 2 formaban uno
solo que decía: “la terminacióndel usufructo” en vez de “su termina-
ción”. Sus i. 2, 3 y 5, equivalíana los actualesi. 3, 4 y 6, peroel último
comenzaba“Y ~por” y decía a~demás,despuésde “usufructuario”,
“con tal queno sehagaenfraudede los acreedores”.Su i. 4, decía: “Por
haberse dejado de gozar o de reclamardurantetreinta años;”.

P. itt., art. 957, red. def., pero su i. 2, decía “la terminación del usu-
fructo” envez de “su terminación”y su i. 6, decía“usufructo” en vez
de “usufructuario”.

El P. A. volvía a reunir en un solo i. los actualesi. 1 y 2. En la co-
rrecciónfinal de Bello se volvió en estepunto a ponerdos incisos, como
sehacíaenel P. Itt.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al inc. Y’: “O porqueel usufruc-
tuario compra la propiedad, o porque el propietario se la dona,o se la
trasmitepor testamentoo ab intestato,etc.”.

ART. 807

El usufructo se extinguepor la destruccióncompleta
de la cosafructuaria:si sólo se destruyeunaparte,subsiste
el usufructoen lo restante.

Si todo el usufructoestáreducidoa un edificio, cesará
parasiemprepor la destruccióncompletade éste,y el usu-
fructuario no conservaráderechoalgunosobreel suelo.

Perosi el edificio destruidopertenecea una heredad,el
usufructuariode éstaconservarásu derechosobretoda ella.
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P. 1853,art. 958, i. 1, red. def. del i. 1, salvoqueponíapunto donde
actuahnente hay dos puntos. Su i. 2, decía:“La destrucciónde un edi-
ficio se entiendecompleta,sin embargode que subsistael suelo. Si una
heredadesinundada,retiradaslas aguas,subsisteel usufructo”.

P. Itt., art. 958, red. def.

ART. 808

Si unaheredadfructuariaes inundada,y se retirandes-
puéslas aguas,revivirá el usufructoporel tiempoque falte
parasu terminación.

P. 1853,art. 958,partefinal del i. 2 (copiado en la nota al art. ante-
rior), conteníala misma idea.

P. Itt., art. 958 a., red. def.

ART. 809

El usufructotermina,en fin, por sentenciade juez que
a instanciadel propietariolo declaraextinguido, por haber
faltado el usufructuarioa sus obligacionesen materiagra-
ve, o por habercausadodaños o deteriorosconsiderablesa
la cosafructuaria.

El juez, segúnla gravedaddel caso,podrá ordenar,o
que ceseabsolutamenteel usufructo,o que vuelva al pro-
pietario la cosafructuaria, con cargo de pagar al fructua-
rio unapensiónanualdeterminada,hastala terminacióndel
usufructo.

P. 1853, art. 959, y P. Itt., art. 959, red. def.

ART. 810

El usufructo legal del padre de familia sobre ciertos
bienesdel hijo, y el del marido, como administradorde la
sociedadconyugal,en los bienesde la mujer,estánsujetosa
las reglas especialesdel título De la patria potestady del
título De la sociedadconyugal ‘~.

Esteart, aparecesolamenteen el P. in., art. 959 a, red. def.

* En P. 1853 se lee un art. que no fue utilizado en el Cd. y que decía:

«Art. 924. El usufructo puedeconstituirse sobre cosassingularesy corporales,y sobre
una herencia o sobre una cuota hereditaria.

“Las cosas incorporalesson susceptiblesde un cuasiusufructo, que se sujetará a
las reglas de este título, en cuanto le sean aplicables”.
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DE LOS DERECHOSDE USO Y DE HABITACIÓN





Asee. 811

El derechode usoesun derechoreal queconsiste,gene-
ralmente,en la facultadde gozarde unapartelimitada de
las utilidadesy productosde una cosa.

Si se refierea una casa,y a la utilidad de moraren ella,
se llama derechode habitación.

P. 1853, art. 960, y P. lis., art. 960, red. def.

ARr. 812

Los derechosde uso y habitaciónse constituyeny pier-
den de la misma maneraque el usufructo.

P. 1853, art. 961, red. def., pero decía además “adquieren” después
de “constituyen”.

P. In., art. 961, red. def.
Es exactamente igual al art. 625 del C. F.

ART. 813

Ni el usuarioni el habitadorestaránobligadosa prestar
caución.

Peroel habitadores obligado a inventario; y la misma
obligación se extenderáal usuario, si el uso se constituye
sobrecosasque debanrestituirseen especie.

Este art. aparece solamente en el P. Itt., art. 961a., red. def.

ART. 814

La extensiónen que se concedeel derechode uso o de
habitaciónse determinapor el título que lo constituye,y
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a falta de esta determinaciónen el título, se reglapor los
artículossiguientes.

P. 1853, art. 962, y P. lis., art. 962, red. def.

ART. 815

El usoy la habitaciónse limitan a las necesidadesperso-
nalesdel usuarioo del habitador.

En las necesidadespersonalesdel usuarioo del habitador
se comprendenlas de su familia.

La familia comprendela mujer y los hijos legítimos y
naturales;tanto los queexisten al momentode la constitu-
ción, comolos quesobrevienendespués,y estoes auncuan-
do el usuarioo habitadorno estécasado,ni hayareconocido
hijo alguno a la fechade la constitución.

Comprendeasimismoel númerode sirvientesnecesarios
parala familia.

Comprendeademáslas personasque a la misma fecha
vivían con el habitadoro usuarioy a costade éstos; y las
personasa quieneséstosdebenalimentos.

P. 1853,art. 963, red. def. del actual i. 1. Su art. 964, i. 1, red. def.
del actuali. 2; su i. 2, red. def. de los actualesi. 3 y 4, salvoquedecía
“nacen o se reconocen”en vez de“sobrevienen”.

El i. 4, no aparecesino en el P. Itt,, art. 963, red. def. de todo
el art.

P. Itt., art. 963, red. def.
Este conceptotan amplio de familia y queestáde acuerdocon las

modernasleyes sociales,no recibe aplicación completa en el Libro 1.

Asee. 816

En las necesidadespersonalesdel usuarioo del habitador
no se comprendenlas de la industria o tráfico en que se
ocupa.

Así el usuariode animalesno podrá emplearlosenel aca-
rreo de los objetosen que trafica, ni el habitadorservirse
de la casapara tiendaso almacenes.

A menosque la cosaen que se concedeel derecho,por
su naturalezay uso ordinario y por surelacióncon la pro-
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fesióno industriadel quehadeejercerlo,aparezcadestinada
a servirleen ellas.

P. 1853, art. 965, red. def. de los actuales i. 1 y 2, pero en el se-
gundo decía “bestias” en lugar de “animales” y “emplearlas”en vez
de “emplearlos”.No estabacli. 3.

El i. 3 no aparecesino en el P. lis., art. 965, red. def. de todo el art.

ART. 817

El usuariode unaheredadtienesolamentederechoa los
objetoscomunesde alimentacióny combustible,no alos de
una calidadsuperior;y estáobligadoa recibirlos deldueño,
o a tomarlosconsupermiso.

P. 1853, art. 966, red. def., pero sólo hasta la palabra “superior”.
P. lis., art. 966, red. def.

ART. 818

El usuarioy el habitadordebenusarde los objetoscom-
prendidosen sus respectivosderechoscon la moderacióny
cuidadopropiosdeun buenpadrede familia; y estánobli-
gadosa contribuir a las expensasordinariasde conservación
y cultivo, a prorratadel beneficioquereporten.

Esta última obligación no se extiendeal uso o la habi-

tación quese dancaritativamentea personasnecesitadas.

1’. 1853, art. 967, red. def., salvo queen cli. 2, no traía la palabra
“última”.

P. lis., art. 967, red. def.

ART. 819

Los derechosde uso y habitaciónsonintrasmisiblesa los
herederos,y no puedencedersea ningún título, prestarse
ni arrendarse.

Ni el usuarioni el habitadorpuedenarrendar,prestaro
enajenarobjeto alguno de aquellos a que se extiende el
ejercicio de su derecho.
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Perobien puedendar los frutos que les es lícito consu-
mir en sus necesidadespersonales.

P. 1853, art. 968, red. def., pero su i. 1, decía“enajenarse”en vez
de “a ningún título” y su i. 2, “alquilar” en vez de “arrendar”.

P. Itt., art. 968, red. def., pero repetía la variante que traía el
P. 1853 en su i. 2.

El P. A. decía también “alquilar”. El cambio por la palabra “arren-
dar” fue hechoen la correcciónfinal por Bello.
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DE LAS SERVIDUMBRES*

* P. 1853, decía: “De las servidumbres prediales”.





ART. 820

Servidumbrepredial, o simplementeservidumbre,es un
gravamenimpuestosobre un predio en utilidad de otro
prediode distinto dueño.

P. 1853,art. 969, y P. Itt., art. 969, red. def.
Correspondeal art. 637 del C. F.

ART. 821

Se llama predio sirviente el que sufre el gravamen,y
prediodominanteel que reportala utilidad.

Con respectoal prediodominantela servidumbresella-
ma activa, y con respectoal predio sirviente,pasiva.

1~.1853, art. 970, y P. lis., art. 970, red. def.

ART. 822

Servidumbrec~ontinuaes la que se ejerce o se puede
ejercer continuamente,sin necesidadde un hecho actual
del hombre,como la servidumbrede acueductopor un ca-
nal artificial que perteneceal predio dominante;y servi-
dumbre discontinua la que se ejerce a intervalos más o
menoslargosde tiempo,y suponeun hechoactualdel hom-
bre,comola servidumbrede tránsito.

P. 1853, art. 971, red. def., pero no traía la frase “o se puedeejer-
cer” ni la palabra “servidumbre” antes de r~discotttinua~~y usabaun
ejemplo distinto, pues decía“que consisteen que una casa tenga un
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mirador que domine a la casavecina” en vez de “servidumbrede acue-
ducto por un canalartificial que perteneceal predio dominante”.

P. Itt,, art. 971, red. def.
En el P. A. aparecía“descontinua”por “discontinua”. Se volvió a

la forma anterioren la correcciónfinal de Bello.
Correspondeal art. 688 del C. F.

ART. 823

Servidumbrepositiva es,en general,la que sólo impone
al dueño del prediosirviente la obligación de dejarhacer,
como cualquierade las dos anteriores;y negativa, la que
impone al dueñodel prediosirvientela prohibición de ha-
cer algo, que sin la servidumbrele seríalícito, comola de
no poderelevarsus paredessino a ciertaaltura.

Las servidumbrespositivasimponen a veces al dueño
del predio sirviente la obligación de hacer algo, como la
del art. 842.

P. 1853,art. 972, red. def. del actual i. 1, sin la frase “en general”.
El i. 2 no aparecía.

P. lis., art. 972, red. def., pero su i. 1 tampocotraía la expresión
“en general”.

ART. 824

Servidumbreaparentees la que está continuamentea
la vista, como la de tránsito, cuandose hacepor unasen-
da o por una puertaespecialmentedestinadaa él; e ¡napa-
rente, la que no se conocepor una señalexterior, como la
misma de tránsito, cuandocarecede estasdos circunstan-
ciasy de otrasanálogas.

P. 1853,art. 973, red. def., pero sin la frase “y de otras análogas”.

P. lis., art. 973, red. def., pero sin la palabra“dos” antesde “cir-
cunstancias”.Correspondeal art. 689 del C. F.

ART. 825

Las servidumbresson inseparablesdel predio a que
activa o pasivamentepertenecen.
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Este art. aparece solamente en el P. lis., art. 973a., red. def.
La idea de la indivisibilidad figuraba en las leyes romanas y en las

antiguas leyes españolas. Bello tuvo presente el art. 481 del P. de Goy.

ART. 826

Dividido el predio sirviente, no varía la servidumbre
queestabaconstituidaen él, y debensufrirla aquelo aque-
llos a quienestoquela parteen que se ejercía.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 973b., red. def.

ART. 827

Dividido el predio dominante, cada uno de los nuevos

dueños gozará de la servidumbre, pero sin aument~arel
gravamendel prediosirviente.

Así ios nuevosdueñosdel predioquegozade unaser-
vidumbre de tránsito no puedenexigir que se altere la
dirección, forma, calidad o anchurade la sendao camino
destinadoa ella.

1?. 1853.art. 1027 (en el párrafoDe las servidumbres voluntarias),
red. def., pero su i. 2, decía “que ha servido” en vez de “destinado”.

P. lis., art.973c.,red. def.

Asee. 828

El que tiene derechoa una servidumbre,lo tiene igual-
mentea los mediosnecesariospara ejercerla.Así el quetie-
ne derechode sacar aguade una fuentesituadaen la he-
redadvecina, tiene el derechode tránsito para ir a ella,
aunqueno se haya establecidoexpresamenteen el título.

P. 1853, art. 1025 (en el párrafoDe las servidumbresvoluntarias),

y P. Itt., art. 973d., red. def.

ART. 829

El que gozade una servidumbrepuedehacerlas obras
indispensablespara ejercerla; pero serána su costa, si no
se ha establecidolo contrario; y aun cuandoel dueñodel
predio sirviente se haya obligado a hacerlaso repararlas,
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le serálícito exonerarsede la obligación abandonandola
parte del predio en que debanhacerseo conservarselas
obras.

P. 1853, art. 1026 (en el párrafo De las servidumbresvoluntarias),
red. def., pero decía“debanhacerseo conservarsepor el dueñodel pre-
dio sirviente,serálícito a éste”en vez de “el dueñodel predio sirviente
se hayaobligado a hacerlaso repararlas,le será lícito”.

P. lis., art. 973e.,red. def.

Asee. 830

El dueñodel predio sirvienteno puedealterar, dismi-
nuir, ni hacermás incómodapara el predio dominantela
servidumbrecon que estágravadoel suyo.

Con todo, si por el trascursodel tiempo llegare a serle
más onerosoel modo primitivo de la servidumbre,podrá
proponer que se varíe a su costa; y si las variacionesno
perjudicanal predio dominante,deberánser aceptadas~.

P. 1853, art. 1028 (en el párrafoDe las servidumbres voluistarias),
red. def., peroen cli. 2, no traía laspalabras“a su costa”,

P. lis., art. 973f., red. def.

ART. 831

Las servidumbreso son naturales, que provienende la
naturalsituaciónde los lugares,o legales,que son impues-
tas por la ley, o voluntarias,que son constituidaspor un
hechodel hombre.

P. 1853,art. 974, y P. lis., art. 974, red. def.
Correspondeal art. 639 del C. F.

Asee. 832

Las disposicionesde este título se entenderánsin per-
juicio de las ordenanzasgeneraleso locales sobrelas ser-
vidumbres.

* El P. 1853 traía, despuésde éste, un art. no utilizado en ei Cd., que decía:

“Art. 1029. El dueño del predio dominante deberá ceñirse a los límites de su título
o de su cuasiposesión;y no podrá aumentar en ninguna manera el gravamen del
predio sirviente, y ocasionar a sus cultivadores o habitantes molestias indebidas”.
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Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art, 974a., red. def. El
art. 980 del P. 1853 conteníaesta disposición,pero limitada al uso de
las aguascorrientes (ver nota al pie del art. 838).

§1

DE LAS SERVIDUMBRES NATURALES

ART. 833

El predio inferior estásujetoarecibir las aguasque des-
ciendendel predio superiornaturalmente,es decir, sin que
la manodel hombrecontribuya aello.

No se puedepor consiguientedirigir un albañalo ace-
quia sobre el predio vecino, si no se ha constituido esta
servidumbreespecial.

En el predio servil no se puedehacer cosa alguna que
estorbela servidumbrenatural, ni en el predio dominante,

que la grave.

P. 1853, art. 975, red. def., pero en el i. 1, decíaademás “mas no
por eso está sujetoel prediosuperior a dejarlaspasar,si no se ha cons-
tituido una servidumbrea esteefecto”.

P. In., art. 975, red. def.

ART. 834

El dueñode unaheredadpuedehacer,de las aguasque
corren naturalmentepor ella, aunqueno seande su domi-
nio privado, el uso convenienteparalos menesteresdomés-
ticos, para el riego de la misma heredad,para dar movi-
miento a sus molinos u otras máquinas y abrevar sus
animales.

Pero aunqueel dueño pueda servirse de dichas aguas,
deberá hacer volver el sobranteal acostumbradocauce a
su salida del fundo.

P. 1853, art. 976, decía: “El dueño del predio que es atravesado

por aguascorrientes, puede servirsede ellas en su tránsito, con tal
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que, siendo estasaguasde uso público, no le estéprohibido hacerlo; o
que no corran dichas aguaspor un cauceartificial construidoa expen-
sa ajena.

“Pero, aunqueel dueñodel predio puedaservirsede estas aguas, no
le es lícito torcersu curso ordinario”.

P. lis., art. 976, conservaba en parte la red. del P. 1853 perosu i. 1,
decíadespuésde “su tránsito”, “con tal que lo hagasin perjuicio de la
navegacióno flote quese practiqueen ellas; o queno estéprohibido el
uso de ellas por autoridadcompetente”,y su i. 2, despuésde “estas
aguas” decía: “deberáhacerlasvolver a su acostumbradocauce a su
salidadel predio”.

Puedenconsultarselos arts. 641 y 644 del C. F.

ART. 835

El uso que el dueñode unaheredadpuedehacerde las
aguasque corren por ella se limita:

1°En cuantoel dueñode la heredadinferior haya ad-
quirido por prescripciónu otro título el derechode ser-
virse de las mismasaguas;la prescripciónen estecaso será
dediez años,contadoscomoparala adquisicióndel dominio,
y correrá desde que se hayan construido obrasaparentes,
destinadasa facilitar o dirigir el descensode las aguas en
la heredadinferior;

2~En cuantocontravinierea las leyesy ordenanzasque
proveanal beneficiode la navegacióno flote, o reglen la
distribuciónde las aguasentreios propietariosriberanos;

3°Cuandolas aguasfuerennecesariaspara los meneste-
res domésticosde los habitantesde un pueblovecino; pero
en estecasose dejaráunapartea la heredad,y se la indem-
nizaráde todo perjuicio inmediato;

Si la indemnizaciónno se ajustade comúnacuerdo,po-
drá el pueblopedir la expropiacióndel uso de las aguasen
la parteque corresponda,y enconformidadal art. 12 de la,
Constitución,N9 5.

P. 1853, art. 977, decía: “El uso que el dueñodel prediosuperior
puede hacer de las aguas que transitan por él, se limita en los casos
siguientes:

“1v Si el dueñodel predioinferior tiene algún derechoa estasaguas

550



De las servidumbres

por título o prescripción.La prescripciónen estecasodebeser de diez
años contadosdesdeel día en que el dueñodel predioinferior ha cons-
truido obras aparentes,destinadasa facilitar y dirigir el descensode
las aguasen él.

“2v Cuandoel agua que transita por el predio suministraa ios ha-
bitantesde un prediovecinola necesariapara los menesteresdomésticos;
pero en estecaso, si el aguafuere de dominio privado,el dueñoo due-
ños de ella tendránderechoa reclamaruna indemnización;a menosque
ios habitanteshayanadquiridoel uso de ella por título o por prescrip-
ción de diez años”.

Como se ve, en el núm. 1 no se decíaque los diez años necesarios
paraganarla prescripción,debanser contadoscomopara la adquisición
del dominio; y en el núm. 2 no se establecíaque debíadejarseparte de
las aguas a que se refiere, a la heredad perjudicada, como lo dice el Cd.

El i. final no aparecía en este Proyecto.
P. Itt., art. 975a., decía: “El dueñode una heredadpuedehacerel

uso que quiera de las fuentesque en ella nacen;a menosque el dueño
del predio inferior haya adquirido algún derecho a estas aguaspor
título o prescripción.

“La prescripciónen estecasoserá de diez o veinte años,como para
la adquisición de fundos; y se contará estetiempo desdeque se hayan
construidoobras aparentes,destinadasa facilitar o dirigir el descenso
de las ~aguasal predioinferior”. (Como se ve, esteart. se referíaúnica-
mentea las fuentesque nacenen la heredadsuperior).

Su art. 977, volvía a referirsea estomismo, pero tratabaestavez de
las demásaguascorrientes,y decía: “El usoqueel dueñode un predio
superior puede hacerde las aguas que transitanpor él, se limita ade-
más en los casossiguientes:

“1v Si el dueñode un predioinferior o de un establecimientoindus-
trial hubiereadquiridotítulo, o construidode antemanoobrasaparentes
para servirsede esasaguas,y se hubieresurtido de ellas sin contradic-
ción por cinco años”. (El Cd. suprimió esta dualidadde casos y fijó
una regla única de prescripción,que es la de diez años,contadoscomo
para la adquisicióndel dominio).

Su núm. 2 repetíala redacciónque a esterespectotraía el P. 1853,
regla quecorrespondeal actualnúm. 3.

Su i. final conteníael actuali. final, peradecía“ajustare”, en lugar
de “ajusta”, no conteníala frase“en la parte que corresponda”y decía
“del agua” en lugar de “de las aguas”.

ART. 836

El uso de las aguasque corren por entredos heredades
correspondeen común a los dos riberanos,con las mismas
limitaciones,y seráregladoen casode disputapor la auto-
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ridad competente,tomándoseen consideraciónlos derechos
adquiridosporprescripciónu otro título, como en el caso
del artículoprecedente,n9 1~.

P. 1853, art. 978, inc. 1 y n°1, decían: “Si las aguascorrientes
no atraviesanel predio, sino lo deslindan,el dueñodel prediopodrá ser-
virse de ellas a su tránsito, sacandocanaleso acequiaspara el riego del
mismo predio; salvaslas limitaciones siguientes: V El uso de las aguas
que correnpor entredos prediosperteneceen comúny por partesigua-
les a los dos riberanos,y el uso de uno de ellos no debe perjudicar
al usodel otro; salvoen cuantouno de ellos hayaadquiridopor título o
prescripciónde diez años el uso de mayorporción o el usoexclusivo”.

P. Jis., art. 978, decía: “El uso de las aguasque corren por entre
dos predios, perteneceen común a ios dos riberanos;y el uso de uno
de ellos no debeperjudicaral usodel otro salvo en cuantouno de ellos
hayaadquiridoel uso de cualquieraporción o del todo, comoen el caso
del artículo 977, inciso 1v”. (Ver nota al art, anterior).

En el P. A. se lee, al final de esteart., “835” en lugar de “prece-
dente”.La modificaciónfue hechaen la correcciónfinal por Bello.

Asee. 837

Las aguasque corren por un cauceartificial construi-
do a expensaajena,pertenecenexclusivamenteal quecon
los requisitoslegaleshayaconstruidoel cauce.

P. 1853, art. 978, n°2°, correspondea este art., pero comenzaba
“Cuando las aguascorren”, decía“el uso de ellas pertenece”en vez
de “pertenecen”; “a los que” en vez de “al que” y “hayan” en vez
de “haya”.

P. lis., art. 978a., red.def.,peroconservabalas dosprimerasvariantes
del P. 1853.

ART. 838

El dueñode unprediopuedeservirsecomoquierade las
aguaslluvias que correnpor un camino público, y torcer
su cursoparaservirsede ellas.Ningunaprescripciónpuede
privarle de esteuso

P. 1853. art. 979, y P. Itt., art. 979, red. def.

* En P. 1853 se lee el siguiente artículo no utilizado en el Cd. y que decía:
“Art. 980. Los artículos precedentesse entienden sin perjuicio de las ordenanzas gene-
rales o locales relativas al uso de las aguas corrientes”.
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§2

DE LAS SERVIDUMBRESLEGALES

ART. 839

Las servidumbreslegalesson relativasal usopúblico o
a la utilidad de los particulares.

Las servidumbreslegalesrelativas al usopúblico son:
El usode las riberasen cuantonecesarioparala navega-

ción o flote;
Y las demásdeterminadaspor los reglamentosu orde-

nanzasrespectivas.

P. 1853,art. 981, red. def.,salvoel i. 3, que decía: “La del camino
a la sirga; que consisteen dejar libre un espaciode cuatro metrosde
anchuraa la orilla de un rio mayor, para el servicio de naveso balsas
que se tiran a la sirga”.

P. Jis., art. 981, red. def.

Asee. 840

Los dueñosde las riberasseránobligadosa dejarlibre el
espacionecesarioparala navegacióno flote a la sirga, y to-
leraránque los navegantessaquensusbarcasy balsasa tie-
rra, las asegurena los árboles,las carenen,sequensusvelas,
comprenlos efectosque librementequieranvendérseles,y
vendana los riberanosios suyos; pero sin permisodel res-
pectivo riberanoy de la autoridadlocal no podránestable-
cer ventaspúblicas.

El propietarioriberanono podrácortarel árbol a que
actualmenteestuvieseatadaunanave,barcao balsa.

P. 1853,art. 718 (en el Título De los BienesNacionales),red. def.,
perosu i. 1 comenzaba“Seránobligadosasimismoa dejar” y no traía
laspalabras“o flote” después de “navegación”.

P. Jis., art. 981a., red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “LL. 6 y 7, tít. 28, Part. 3”.
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ART. 841

Las servidumbreslegalesde la segundaespecieson asi-
mismo determinadaspor las Ordenanzasde policía rural.
Aquí se trata especialmentede las de demarcación,cerra-

miento, tránsito, medianería,acueducto,luz y vista.

P. 1853,art. 982, y P. lis., art. 982, red. def.

ART. 842

Tododueñode un predio tienederechoa que se fijen los
límites que lo separande los predios colindantes,y podrá
exigir a los respectivosdueñosqueconcurrana ello, hacién-
dosela demarcacióna expensascomunes.

P. 1853, art. 983 i. 1, red. def., perodecía además“siempre que
acercade ellos ocurra duda o contradicción” despuésde “colindantes”.
Su i. 2, decía: “Si se niega el colindantey es condenadojudicialmente
a concurrir a la demarcación,pagará las costasde la demora y del
Juicio”.

P. lis., art. 983, red. def.

ART. 843

Si se ha quitado de su lugar algunode los mojonesque
deslindanpredios vecinos,el dueñodel predioperjudicado
tiene derechoparapedirqueel que lo ha quitadolo repon-
ga a sucosta,y le indemnicede losdañosquede la remoción
se le hubierenoriginado, sin perjuicio de las penascon que
las leyescastiguenel delito.

P. 1853, art. 984, y P. Iii., art. 984, red. def.

ART. 844

El dueñode un prediotiene derechoparacerrarloo cer-
carlo por todas partes,sin perjuicio de las servidumbres
constituidasa favor de otros predios.
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El cerramientopodrá consistir en paredes,fosos, cercas
Vivas o muertas~

P. 1853,art. 985, y P. lis., art. 985, red. deL

Asee. 845

Si el dueñohaceel cerramientodel predioa su costay
en supropio terreno,podráhacerlode la calidady dimen-
sionesquequiera.Y el propietariocolindanteno podráser-
virse de la pared,foso o cercaparaningúnobjeto,a no ser
quehayaadquirido estederechopor título o por prescrip-
ción de diez añoscontadoscomoparala adquisicióndel do-
minio.

P. 1853,art. 986, comenzaba:“Si el cerramientose hacea costadel
dueñodel predioy en su propio terreno,podrá ser de la calidad, altura
y profundidadque él quisiere”;y lo demásigual, desde:“y el propieta-
rio”, hasta: “diez años”. No contenía las últimas palabrasagregadas
despuésde éstas.

P. Itt., art. 986, red. def., salvo la frase final, que decía: “o por
prescripciónde diez o veinteaños”.

ART. 846

El dueñode un prediopodráobligar a los dueñosde los
predioscolindantesa que concurrana la construccióny re-
paraciónde cercasdivisorias comunes.

El juez, en casonecesario,reglaráel modo y forma de
la concurrencia;de maneraque no se imponga a ningún
propietarioun gravamenruinoso.

La cercadivisoria construidaa expensascomunesestará
sujetaa la servidumbredemedianería.

P. 1853, art. 990, decía: “El dueño de casas, quintas, huertas,co-
rrales, situadosen el recinto de una ciudado aldea,podrá exigir a sus
vecinos que concurrana la construccióny reparaciónde cercas divi-
sorias.

~ En P. 1853 se lee un artículo no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 991.
Si el dueño prefiere construir la cerca en su propio terreno, podrá hacerla de la cali-
dad y dimensionesque quiera; pero no gozará de esta libertad sino cuando los vecinos
se opusieren a la construcción de cercas comunes, que protejan suficientemente la
heredad”.
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“La calidad y dimensionesde una cercadivisoria común seránde-
terminadasde común acuerdo,o por las ordenanzasrespectivas,gene-
raleso locales.

“La cercadivisoria en el casode esteart. estásujeta a las reglas
de la servidumbredemedianería”.

P. lis., art. 986a.,red. def., pero en el i. 1, decía“conservación”en
vez de “construcción”.

ART. 847

Si un predio se halla destituidode toda comunicación
conel caminopúblico por la interposiciónde otrospredios,
el dueño del primero tendrá derechopara imponera los
otros la servidumbrede tránsito,en cuantofuere indispen-
sableparael uso y beneficiode su predio,pagandoel valor
del terrenonecesarioparala servidumbrey resarciendotoS.
do otro perjuicio.

P. 1853, art. 987 i. 1, decía: “Si un predio se halla enteramente
separadodel caminopúblico por otro predio, el dueñodel primero ten-
drá derecho para imponer al segundo la servidumbre de tránsito, en
cuantofuere indispensablepara el uso y beneficio de su predio, indem-
nizandotodo perjuicio al vecino”.

Sus i. 2 y 3 decían: “El tránsito será por dondemenosperjudique
al predio sirviente; el camino más corto se presumeel de menos per-
juicio.

“Esta servidumbre se adquiere gratuitamentepor la prescripción
de diez años”.

P. Jis., art. 987, i. 1 y 2 igualesal P. 1853. No traíael i. 3.

ART. 848

Si las partesno se convienen,sereglaráporperitos,tan-
to el importe de la indemnización,como el ejercicio de la
servidumbre,

I~.1853, art. 988, red. def., perodecíaademás “o jueces prácticos”
después de “peritos”.

P. Jis., art. 988, red. def.

ART. 849

Si concedidala servidumbrede tránsitoen conformidad
a los artículosprecedentes,llega a no serindispensablepara
el prediodominante,por la adquisiciónde terrenosque le
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danun accesocómodo al camino,o por otro medio, el due-
ño del predio sirviente tendráderechoparapedir que se le
exonerede la servidumbre,restituyendolo que,al estable-
cerseésta,se le hubierepagadopor el valor del terreno.

P. 1853, art. 989, red. def. hastala palabra“servidumbre”, con li-
gera diferencia pues decía “acceso” en lugar de “un accesocómodo”.
Concordabaasí este art, con su art. 987 (explicadoen la nota al
art. 847), queno exigía el pago del valor del terrenonecesariopara la
servidumbre,por parte del dueñodel predio dominante.

P. Jis., art. 989, red. def., pero decía: “indemnizaciónde perjuicio”
en vez de “el valor del terreno”.

ART. 850

Si se vendeo permutaalgunapartede un predio,o si es
adjudicadaa cualquierade los que lo poseíanproindiviso, y
en consecuenciaestaparteviene a quedarseparadadel ca-
mino se entenderáconcedidaa favor de ella unaservidum-
bre de tránsito,sin indemnizaciónalguna.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 989a.,red. def.

ART. 851

La medianeríaes una servidumbrelegal en virtud de la
cual los dueñosde dos predios vecinosque tienen paredes,
fososo cercasdivisorias comunes,estánsujetosa las obliga-
cionesrecíprocasque vana expresarse.

P. 1853, art. 992, y P. Itt., art. 992, red. def.

ART. 852

Existeel derechode medianeríapara~cadauno de los dos
dueñoscolindantes,cuandoconstao por algunaseñalapa-
recequehanhechoel cerramientode acuerdoy a expensas
comunes.

P. 1853, art. 993, y P. Jis., art. 993, red. def.
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ART. 853

Todaparedde separaciónentredosedificios se presume
medianera,pero sólo en la parteen que fuere comúna los
edificios mismos.

Se presumemedianerotodo cerramientoentre corrales,
jardinesy campos,cuandocadaunade las superficiescon-
tiguasesté cerradapor todoslados: si unasola estácerrada
de este modo, se presumeque el cerramientole pertenece
exclusivamente.

P. 1853, art. 994, red. def., con ligerasvariantespues traía además
un i. 1, que decía “Valdrán las presuncionessiguientesen defecto de
pruebacontraria:”. Su regla y equivalía al actual i. 1, pero decíades-
puésde “medianera”,“esto es, queperteneceen comúna los dueñosde
los dos edificios toda la parteer~que es común a los edificios mismos”.
Su regla 2~,red. def. del actual i. 2.

P. Jn., art. 994, repetíala red. del i. 1 delP. 1853. Sus reglas la y 2’,
red. def. de los actualesi. 1 y 2.

ART. 854

En todoslos casos,y aun cuandoconsteque una cerca
o pareddivisoria perteneceexclusivamentea uno de los pre-
dios contiguos,el dueñodel otro predio tendrá el derecho
de hacerlamedianeraen todoo parte, aunsin el consenti-
miento de su vecino, pagándolela mitad del valor del te-
rrenoen queestáhechoel cerramiento,y la mitad del va-
lor actual de la porción de cerramientocuya medianería
pretende.

P. 1853, art. 995, red. def., pero decía“la pared” en vez de “una
cercao pared”, “construida la pared”en vez de “hecho el cerramiento”
y otra vez “pared” en vez de “cerramiento”.

P. Jn., art. 995, red. def., perodecía“un cerramientodivisorio” en
vez de “una cercao pareddivisoria” y “hacerlomedianero”en vez de
“hacerlamedianera”.

Asee. 855

Cualquierade los dos condueñosque quiera servirsede
la paredmedianeraparaedificarsobreella, o hacerlasoste’.
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ner el pesode una construcciónnueva,debeprimerosolici-
tar el consentimientode suvecino,y si éste lo rehusa,pro-
vocaráun juicio prácticoen quese dictenlas medidasnece-
sariasparaque la nuevaconstrucciónno dañeal vecino.

En circunstanciasordinariasseentenderáque cualquiera
de los condueñosde unaparedmedianerapuedeedificarso-
bre ella, introduciendomaderoshastala distanciade un de-
címetrode la superficieopuesta;y que si el vecinoquisiere~
por suparteintroducirmaderosenel mismo parajeo hacer
una chimenea,tendráel derechode recortar los maderosde
su vecino hastael medio de la pared,sin dislocarlos.

P. 1853, art. 998, correspondíaal actual i. 1, pero decía“obtener”
en vez de “solicitar” y “o si éste lo rechazarecurrir a juecesprácticos,
que” en vez de “y si éste lo rehusaprovocaráun juicio práctico en
que se”.

Y su art. 997, correspondíaal actual i. 2, pero comenzaba“Cual-
quiera de los condueños”,decía“cuatro pulgadas”en vez de “un decí-
metro”, y “bien entendidoque”, en vez de “y que”. Lo demás,igual.

P. Jis., art. 998, igual al art. 998 del P. 1853, salvo que decía“y
si éste~orehusa”como el Cd. envez de “o si éstelo rechaza”.

Y su art. 997, igual al art. 997 del P. 1853, salvo que ya hablaba
de “un decímetro” y finalizaba “dislocarla” en vez de “dislocarlos”.
Esta palabra “dislocarla” debe ser un error de impresión, por cuanto
ella se estárefiriendo a la pared, cuandoen realidad debiera referirse
a los maderos.

Asee. 856

Si se trata de pozos,letrinas,caballerizas,chimeneas,ho-
gares, fraguas,hornosu otras obrasde que puedaresultar
daño a los edificios o heredadesvecinas,deberánobservarse
las reglasprescritaspor las ordenanzasgeneraleso locales,
ora seamedianerao no la pareddivisoria. Lo mismose apli-
caa los depósitosde pólvora,de materiashúmedaso infec-
tasy de todolo quepuedadañara la solidez,seguridady Sa-
lubridadde los edificios.

P. 1853, art. 999, y P. Itt., art. 999, decían “peligro” en vez de
“daño” y “pared” en vez de “pared divisoria”.

La actual redacciónse debea correcciónde Bello en el P. A.
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ART. 857

Cualquierade los condueñostiene el derechode elevar
la paredmedianera,en cuantolo permitan las ordenanzas
generaleso locales; sujetándosea las reglassiguientes:

1’ Lanuevaobra seráenteramentea sucosta.
2 Pagaráal vecino, a título de indemnizaciónpor el

aumentode pesoque va a cargarsobrela paredmedianera,
la sextapartede lo quevalga la obra nueva.

3’ Pagarála misma indemnizacióntodaslas vecesque
se tratede reconstruirlaparedmedianera.

4’ Seráobligado a elevar a su costalas chimeneasdel
vecinosituadasen la paredmedianera.

53 Si la paredmedianerano es bastantesólida paraso-

portarel aumentode peso,la reconstruiráasucosta,indem-
nizandoal vecino por la remocióny reposiciónde todo lo
quepor el ladode éstecargabasobrela paredo estabapega-
do a ella.

6’ Si reconstruyendola paredmedianera,fuere necesa-
rio aumentarsu espesor,se tomaráeste aumentosobreel
terrenodel queconstruyala obranueva.

7’ El vecino podrá en todo tiempo adquirir la media-
neríade la partenuevamentelevantada,pagandola mitad
del costo total de ésta, y el valor de la mitad del terreno
sobre que se hayaextendidola paredmedianera,segúnel
inciso anterior.

P. 1853, art. 1000, red. def. salvoque el i. 1, no traía la frase “en
cuanto lo permitan las ordenanzasgeneraleso locales” y la regIa 7’,
las palabras“de ésta”.

P. Jis., art. 1000, red. def.

ART. 858

Lasexpensasde construcción,conservacióny reparación
del cerramientoserána cargode todoslos que tengandere-
chodepropiedadenél, aprorratade los respectivosderechos.
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Sin embargo,podrácualquierade ellosexonerarsede este
cargo, abandonandosu derechode medianería,pero sólo
cuandoel cerramientono consistaen unaparedque sosten-
ga un edificio de supertenencia.

P. 1853, art. 996, red. def., pero en el i. 1, decía “conservación,
reparacióny construcciónde las paredesmedianeras”en vez de “cons-
trucción, conservacióny reparacióndel cerramiento”y “ellas” en vez
de “él”. Y en el i. 2, decía“la paredno sostenga”en vez de “el cerra-
miento no consistaen una paredque sostenga”.

P. Itt., art. 1001, red. def.

ART. 859

Los árbolesque se encuentranen la cercamedianera,son
igualmentemedianeros;y lo mismose extiendea ios árboles
cuyo tronco estáen la líneadivisoria de dosheredades,aun-
queno hayacerramientointermedio.

Cualquierade los dos condueñospuedeexigir quesede-
rriben dichos árboles,probandoque de algún modo le da-
fian; y si poralgúnaccidentese destruyen,no se repondrán
sin su consentimiento.

P. 1853,art. 1002,y P. Iii., art. 1002, red. def.

Asee. 860

Las mercedesde aguas que se concedenpor autoridad
competenteseentenderánsin perjuicio de derechosanterior-
menteadquiridosen ellas.

Este art. no aparecesino en el Cd.

ART 861

Todaheredadestásujetaa la servidumbrede acueducto
en favor de otra heredadquecarezcade las aguasnecesarias
para el cultivo de sementeras,plantacioneso pastos,o en
favor de un puebloque las hayamenesterpara el servicio
domésticodelos habitantes,o en favorde un establecimien-
to industrial que las necesiteparael movimientode sus má-
quinas.
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EstaservidumbreConsisteen que puedanconducirselas
aguaspor la heredadsirvientea expensasdel interesado;y
estásujetaa las reglasquevan a expresarse.

P. 1853, art. 1003, red. def., pero su i. 1, finalizaba en la palabra
“pastos” y su i. 2, decía“dueñode la heredaddominante” en vez de
“interesado”,

P. Jis., art. 1003, red def., pero su i. 1, finalizaba “servicio do-
mésticode los vecinos”.

Asee. 862

Las casas,y los corrales,patios,huertasy jardinesquede
ellas dependan,no estánsujetosa la servidumbrede acue-
ducto.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1003a., red. def.

Asee. 863

Seharálaconducciónde las aguasporun acueductoque
no permitaderrame;en queno se deje estancarel aguani
acumularbasuras;y quetengade trechoen trecholos puen-
tes necesariosparala cómodaadministracióny cultivo de
las heredadessirvientes.

P. 1853, art. 1004, red. def., pero decía“sólido” despuésde “acue-
ducto” e “infiltraciones ni” antesde “derrames”.

P. lis., art. 1004, red. def.

Asee. 864

El derechode acueductocomprendeel de llevarlo por
un rumbo quepermitael libre descensode las aguas;y que
por la naturalezadel suelono hagaexcesivamentedispen-
diosa la obra;

Verificadasestascondiciones,se llevaráel acueductopor
el rumbo que menosperjuicio ocasionea los terrenoscul-
tivados.

El rumbo más corto se mirará como el menos perju-
dicial a la heredadsirviente,y el menoscostosoal interesa-
do, si no se probarelo contrario.
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El juez conciliaráenlo posiblelos interesesde las partes,
y en los puntosdudososdecidirá a favor de las heredades
sirvientes.

P. 1853,art. 1005, decía: “El acueductosellevarápor el rumbo que
menosincomodidady perjuicio ocasionarea cada una de las heredades
sirvientes.

“El rumbo más Corto se tendrá por el menosincómodo y perju-
dicial, si no se probarelo contrario”.

P. lis., art. 1005, red. def., pero su i. 3, finalizaba “o los interesa-
dos, a menos de pruebacontraria”. El cambio final lo hizo Bello al
corregir el P. A.

ART. 865

El dueñodel prediosirvientetendráderechoparaque se
le pagueel preciode todo el terrenoque fuere ocupadopor
el acueducto;el de un espacioa cadauno de los costados,
que no bajaráde un metrode anchuraen todala extensión
de su curso, y podrá ser mayor por conveniode las partes,
o por disposicióndel juez, cuandolas circunstanciaslo exi-
gieren;y un diez por ciento mássobre la suma total.

Tendrá ademásderechoparaque se le indemnicede todo
perjuicio ocasionadopor la construccióndel acueductoy
por sus filtracionesy derramesquepuedanimputarsea de-
fectos de construcción.

P. 1853,art. 1006, red. def., perosu i. 1, finalizaba, despuésde la
palabra“acueducto”,así: “y de dos metrosmás a cada uno de sus cos-
tadosen toda la extensiónde su curso”. (No se refiere, estei. 1, a la
ampliaciónde esta faja de terreno,por conveniode lasparteso dispo-
sición del juez; ni al diezpor cientode más que estáobligado a pagar
el dueñodel prediodominante).Su i. 2, finalizabaen la palabra“derra-
mes”.

P. lis., art. 1006, red. def., perosu i. 2, finalizaba en la palabra“de-
rrames”.

Aser. 866

El dueñodel predio sirviente es obligadoa permitir la
entradade trabajadoresparala limpia y reparacióndel acue-
ducto, con tal que se dé aviso previo al administradordel
predio.

Es obligado asimismo a permitir, con este aviso previo,
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la entradade un inspectoro cuidador;pero sóio de tiempo
en tiempo, o con la frecuenciaque el juez, en casode dis-
cordia, y atendidaslas circunstancias,determinare.

P. 1853, art. 1007 i. 1, red. def. del i. 1. Su i. 2, decía: “La obliga-
ción se extiendeen iguales términos a los usufructuariosy arrendata-
rios”.

P. Itt., art. 1007, red. def. de todo el art.

ARr. 867

El dueñodel acueductopodrá impedir toda plantación
u obranuevaenel espaciolatera! de quehablael art. 865.

Esteart, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1007a.,red. def.

Asee. 868

El quetiene a beneficiosuyo un acueductoen su here-
dad, puedeoponersea que se construyaotro en ella, ofre-
ciendo paso por el suyo a las aguas de que otra persona
quieraservirse; con tal que de ello no se siga un perjuicio
notableal que quiera abrir el nuevo acueducto.

Aceptadaesta oferta, se pagaráal dueñode la heredad
sirviente el valor del suelo ocupadopor el antiguo acue-
ducto (incluso el espaciolateral de quehabla el art. 865),
a prorrata del nuevovolumen de aguaintroducidoen él,
y se le reembolsaráademásen la misma proporción lo que
valiere la obra en toda la longitud que aprovechareal in-
teresado.

Este, en caso necesario,ensancharáel acueductoa su
costay pagará e1 nuevoterrenoocupadopor él, y por el
espaciolateral, y todo otro perjuicio; pero sin el diez por
ciento de recargo.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1007 b., red. def., salvo
cli. 3, que decía “el acueducto”en vez de “él” y finalizaba “recargo
sobreci precio del terreno”.

564



De las servidumbres

ART. 869

Si el que tiene un acueductoen heredadajena quisiere
introducir mayor volumen de aguaen él, podrá hacerlo,
indemnizandode todo perjuicio a la heredadsirviente. Y
si paraello fuerennecesariasnuevasobras,se observaráres-
pectoa éstaslo dispuestoen el art. 865 ~‘.

* P. 1853 y P. las, contenían algunos artículos sobre la servidumbre de acue-

ducto, no utilizados en e
1 Cd., que decían:

P. 1853: “Art. 1002, Si el dueño de la heredad sirviente quisiere hacer uso del
agua que se trata de conducir por el acueducto,tendrá derecho a ello, contribuyendo
a los costos de la construcción de toda aquella parte del acueducto que se extienda
desdesu origen hasta su salida de la misma heredad: su contribución será propor-
cionada a la cuota de agua que quiera sacar del acueducto; y en igual proporción
será consideradocomo dueño del acueducto,y estará sujeto a las cargasde su con-
servación y reparación.

“Art. 1009. Lo dicho en el artículo anterior se entiende, si el dueño de la here-
dad sirviente solicitare tomar parte en la empresa antes ‘de construirseel acueducto.
Principiada su construcción, sólo podrá asociarsea la empresa o servirse del acue-
ducto, con voluntad de su dueño.

“El dueño, con todo, no podrá oponerse a la asociación, sino probando q’ue el
acueductono puede recibir la nueva cantidadde aguassin graves inconvenientes,que
el q’ue solicita la asociaciónno se allane a precaver o remediar satisfactoriamente.

“Las alteracionesque para recibir las nuevas aguasse requieran en la parte del
acueductoque estuviere construida,serána costa del que solicite la asociación”.

El P. las, refundió estos dos artículos en uno solo, modificandosu texto, que decía:
“Art. 1008. Si el dueño de una heredadquisiere traer agua a ella por un acueducto
que otra personatrate de construir-en ella, tendrá derechopara asociarsea la empresa,
contribuyendo a prorrata para el valor de la construcción, desde su origen hasta
donde dejare de aprovecharla,rebajandoen la misma proporción el valor del sucio;
pero no podrá exigir cosa alguna en razón del diez por ciento de recargo, ni por
indemnizaciónde perjuicios.

“Principiada o terminadala ejecución de la obra, podrá también asociarsea las
utilidades ‘del acueducto,en la proporción antedicha, pagando el valor de toda la
obra dado en la misma proporción,y devolviéndolelo que en ci caso del inciso ante-
rior no hubieradebido exigirle.

Su i. 3, igual al i. 3 del art. 1009 del P. 1853.
También contenía el P. 1853 los siguientes artículos, no utilizados en el Cd.:

“Art. 1010. Igual derecho de asociación se concede aun a heredades por las cuales no
transite el acueducto,si los dueñosprobarennecesidad,y se sujetarena las obligacio-
nes arriba dichas.

“Art. 1011. El dueño de un predio que sufriere ya una servidumbre de acue-
ducto, podrá oponersea que se le grave con otra nueva de la misma especie, si el
que pretendeel nuevo acueductopudiera servirsedel antiguo para conducir sus aguas.

P. las., art. 1010, igual al art. 1010 del P. 1853 pero comenzaba“Se concede
igual derecho de asociación” en vez de “Igual derecho de asociación se concede” y
terminabaasí: “acueducto, con tal que se sujetena las reglasprescritasen los artícu-
los precedentes”.Su art. 1011, igual al del P. 1853 pero agregabaal final: “mediante
el derechode asociación”.

El P. 1853 contenía además otro artículo, no utilizado en el Cd. ni en el P. isa.
q’ue decía: “Art. 1013. Los grandes canalesde riego de la pertenencia de corporacio-
nes legales, están -sujetos a ordenanzas especiales, que determinan las obligaciones y
derechos de las mismas corporaciones respecto del póblico -y de sus miembros entre sí”.
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Esteart, aparecesolamenteen el P. Iii., art. 1007 c., red. def., salvo
quecitabasusarts. 1004, 1005 y 1006 (actualesarts. 863, 864 y 865).

El P. A. citaba los arts. 864 y 865. La eliminación del art. 864 en
la cita fue obra de Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 870

Las reglasestablecidasparala servidumbrede acueduc-
to se extiendena los que se construyanpara dar saliday
dirección a las aguassobrantes,y paradesecarpantanosy
filtraciones naturalespor medio de zanjasy canales de
desagüe.

P. 1853, art. 1012, red. def., pero sólo hasta la palabra “sobrantes”,

P. Jis., art. 1012, red def.

ARr. 871

Abandonadoun acueducto,vuelveel terrenoa la pro-
piedady uso exclusivo del dueño de la heredadsirviente,
que sólo será obligado a restituir lo que se le pagópor el
valor del suelo.

Este art, no aparece sino en el Cd.

ARr. 872

Siempreque las aguasque correna beneficio de par-
ticulares impidan o dificulten la comunicacióncon los
prediosvecinos,o embaracenlos riegos o desagües,el par-
ticular beneficiadodeberáconstruirlos puentes,canalesy
otrasobrasnecesariasparaevitar esteinconveniente.

Este art. no aparece sino en el Cd.

ART. 873

La servidumbrelegal de luz tiene por objeto dar luz a
un espaciocualquiera,cerradoy techado;perono sedirige
a darlevista sobreel prediovecino, esté cerradoo no.

P. 1853, art. 1014, y P. Itt., art. 1014, red. def.
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ART. 874

No sepuedeabrir ventanao tronerade ningunaclaseen
una paredmedianera,sin consentimientodel condueño.

El dueñode una paredno medianerapuedeabrirlasen
ella, en e1 númeroy de las dimensionesque quiera.

Si la paredno esmedianerasino enuna partede sualtu-
ra, el dueñode la parteno medianeragozade igual derecho
en ésta.

No se opone al ejercicio de la servidumbre de luz la
contigüidadde la paredal prediovecino.

P. 1853, art. 1015,y P. Itt., art. 1015, red. def.

Asee. 875

La servidumbrelegal de luz estásujetaa las condiciones
que van a expresarse.

1’ La ventanaestaráguarnecidade rejasde hierro, y
de una red de alambre,cuyas mallas tengantres centíme-
tros de aberturao menos.

2’ La parte inferior de la ventanadistarádel suelode
la viviendaa que da luz, tres metrosa lo menos.

1’. 1853,art. 1016, i. 1, red. def. del actuali. 1. El n9 V decía“de
un enrejadoo celosíade hierro” en vez de “de rejasde hierro, y deuna
red de alambre” y “medio decínietro” en vez de “tres centímetros”.

Su núm. 2~decía “pieza” en vez de “vivienda” y “varas” en vez
de “metros”.

P. lis., art. 1016, red. def., salvo el n9 2, que repetía la red. del
P. 1853.

El P. A. decía todavía “varas”.
El cambio de “tres metros” en lugar de “tres varas” es obra de

Bello en la correcciónfinal,
ART. 876

El que gozade la servidumbrede luz no tendrádere-
cho paraimpedir queen el suelo vecinoselevanteunapa-
red que le quite la luz.

P. 1853, art. 1017,y P. lis., art. 1017, red. def.
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ART. 877

Si la pareddivisoria llega a sermedian-era,cesala ser-
vidumbre legal de luz, y sólo tiene cabida la voluntaria,
determinadapor mutuoconsentimientode ambos dueños.

P. 1853, art. 1018,y P. lis., art. 1018, red. def.

ART. 878

No se puedentener ventanas,balcones,miradores,o
azoteas,que den vista a las habitaciones,patioso corrales
de un prediovecino,cerrado,o no; a menosqueintervenga
una distanciade tres metros.

La distanciase mediráentreel planovertical dela línea
más sobresalientede la ventana,balcón, etc., y el plano
vertical de la línea divisoria de los dos predios,siendoambos
planosparalelos.

No siendoparaleloslos dos planos,se aplicarála misma
medida a la menor distanciaentre ellos.

P. 1-853, art. 1019, red. def., perosu i. 1, no traía la “o” antes de
“azoteas”, decía“que miren directamentesobre” en vez de “que den
vista a lashabitaciones,patios o corralesde” y finalizaba “varas” en vez
de “metros”.

Su i. 2 comenzaba“Esta distancia”.Su i. 3, red. def.
P. In., art. 1019, red. def., pero su i. 1, decía“edificio” en vez de

“predio” y finalizaba “varas” en vez de “metros”.
P. A., i. 1, repetíala red. del P. itt. Su i. 2 repetía la red. del E’.

1853.
La modificaciónfue hechaen la correcciónfinal de Bello.

ART. 879

No hay servidumbrelegal de aguaslluvias. Los techos
de todo edificio deben verter sus aguas lluvias sobre el
predioa que pertenecen,o sobrela calle o caminopúblico
o vecinal, y no sobreotro predio,sino con voluntad de su
dueño.

Esteart, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 1019 a., red. def.

568



De las servidumbres

§3

DE LAS SERVIDUMBRES VOLUNTARIAS

ART. 880

Cadacual podrá sujetar su predio a las servidumbres
que quiera, y adquirirlas sobre los predios vecinos con la
voluntadde sus dueños,con tal que no se dañecon ellas
al orden público, ni se contravengaa las leyes.

Las servidumbresde estaespeciepuedentambiénadqui-
rirse por sentenciade juez en los casosprevistospor las
leyes.

P.. 1853, art. 1020, red. def., pero decíaadem~ás“real o presunta”
despuésde “voluntad”. No conteníael i. 2.

P. lis., art. 1020, red. def. de todo el art., salvo que su i. 2, decía
“voluntarias” por “de estaespecie”.

ART. 881

Si el dueñode un predioestableceun serviciocontinuo
y aparentea favor de otro predioque tambiénle pertenece,
y enajenadespuésuno de ellos, o pasana ser de diversos
dueñosporpartición,subsistiráel mismoserviciocon el ca-
rácter de servidumbreentrelos dos predios,a menosque
enel título constitutivo de la enajenacióno de la partición
se haya establecidoexpresamenteotra cosa.

P. 1853,art. 1021,red. def.,perodecía“una servidumbreContinua”
en vez de “un servicio continuo” y “la misma servidumbre”en vez de
“el mismo servicio con el carácterde servidumbre”.

P. Jis., art. 1021, red. def. salvo que no traía la palabra“servicio”
despuésde “mismo”.

ART. 882

Las servidumbresdiscontinuasde todas clasesy las ser-
vidumbrescontinuasinaparentessólo puedenadquirirsepor
mediode un título; ni aunel goceinmemorialbastarápara
constituirlas.
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Las servidumbrescontinuasy aparentespuedenadqul-
rirse por título, o por prescripciónde diez años,contados
comoparala adquisicióndel dominio de los fundos.

P, 1853,art. 1022, red. def., pero su i, 1, no traía la palabra“con-
tinuas” antesde “inaparentes”y decía“la cuasiposesióninmemorialno”,
en vez de “ni aunel goceinmemorial”.

Su i. 2 finalizaba en la palabra“años” y decía“títulos”, en plural.
P. Jis., -art. 1022, red. def., pero su i. 1 tampocotraía la palabra

“continuas” antesde “inaparentes”; y decía “el goce inmemorial no”
en vez de “ni aunel goce inmemorial”. Su i. 2 finalizaba“diez o veinte
años, como los fundos”.

En el P. A. no se había agregadotodavía la palabra “continuas”
antes de “inaparentes”. Además, decía “descontinuas” por “disconti-
nuas”. La actual red. es obra de Bello al corregir el P. A.

Asee. 883

El título constitutivode servidumbrepuedesuplirsepor
el reconocimientoexpresodel dueñodel predio sirviente.

La destinaciónanterior, -segúnel art. 881, puedetam-
bién servir de título.

P. 1853, art. 1023,n. 1, red. def. del actuali. 1. Decía además:“Si
la servidumbrees continuay aparente,puede suplirseel título por la
destinaciónanterior,segúnel artículo 1021 (ver notaal art. 881), bajo
las condicionessiguientes:

,,18 Quelos dos predioshayanpertenecidoa un mismo dueño;
“2~ Que éstehaya mantenidolos dos prediosen el estadode que

resulta la servidumbre,hasta el momento de la enajenacióno de su
muerte;

~~38Que en el acto constitutivo de la enajenacióno de la partición
no hayanadaque contradigaa la servidumbre”.No conteníael actual
i. 2.

P. Jis., art. 1023, red. def.

ART. 884

El título, o la posesiónde la servidumbrepor el tiempo
señalado-en el art. 882, determinalos derechosdel predio
dominantey las obligacionesdel prediosirviente.

P. 1853, art. 1024 i. 1, decía: “El título o la cuasiposesióndeter-
mina los derechosdel prediodominantey por consiguientelas obligacio-
nesdel predio sirviente”. Su i. 2 decía: “A falta de estadeterminación,
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se observaránlas reglasque siguen”.Se referíaa lasreglasde susartícu-
los 1025 a 1029 (copiadosen notaa los actuales 828, 829, 827 y 830).

P. itt., art. 1024, i. 1, red. def. salvo queno traía la frase “por el
tiempo señalado en el artículo 882”. Sui. 2 eraigual al i. 2 del P. 1853.

§4*

DE LA EXTINCIÓN DE LAS SERVIDUMBRES

ART. 885

Las servidumbresse extinguen:
1~Por la resolucióndel derechodel que las ha consti-

tuido;
2~ Por la llegadadel día o de la condición, si se ha

establecidode uno de estosmodos;
3°- Por la confusión,o sea la reuniónperfectae irre-

vocable de ambosprediosen manosde un mismo dueño.
Así cuandoel dueño de uno de ellos compra al otro,

perecela servidumbre,y si por unanuevaventa-se separan,
no revive, salvo el caso del art. 881; por el contrario,si la
sociedadconyugal adquiereuna heredadque debe servi-
dumbrea otra heredadde uno de los dos cónyuges,no ha-
brá confusiónsino cuando,disuelta la sociedad,se adjudi-
quenambasheredadesa una misma persona.

4° Por la renunciadel dueñodel prediodominante;
59 Por habersedejadode gozar duranteveinte años.
En las servidumbresdiscontinuascorre el tiempo desde

que handejadode gozarse;en las continuas,desdeque se
haya ejecutadoun acto contrario a la servidumbre.

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En el inciso 2 del núm. 3, corrigió e por a para decir ~el otro” en

vezde ~al otro”.

* El P. 1853 no tenía este párrafo, como que no conteníaningún art. en que

se hablara de la extinción de las servidumbres.
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P. Itt., art. 1029, red. def., pero su i. 1, decíaademás,despuésde
“constituido” “sin perjuicio de lo dispuestoen el artículo 904 y de las
disposicioneslegalesque mandansubsistir las enajenaciones,no obstante
la resolucióndel derechodel enajenador”. (El art. 904, citado, corres-
pondeal actual757).

Su núm. 5’, quefue suprimidoenel Cd. decía:“Por el abandonoque
el dueñodel prediosirvientehace de la partedel predioen quese ejerce
la servidumbre”.

Su n9 6~,correspondíaal núm. 5’ actual.
El P. A. usaba“descontinuas”por “discontinuas”, pero se volvió a

decir “discontinuas” en la correcciónfinal de Bello.

ART. 886

Si el predio dominantepertenecea muchosproindiviso,
el gocede uno de ellos interrumpela prescripciónrespecto
de todos; y si contrauno de ellos no puedecorrer la pres-
cripción, no puedecorrer contra ninguno.

P. Itt., art. 1029a., red. def.

ART. 887

Si cesala servidumbrepor hallarselas cosasen tal estado
que no seaposible usarde ellas, revivirá desdeque dejede
existir la imposibilidad, con tal que esto sucedaantesde
habertrascurridoveinte años.

P. Itt., art. 1029 b., red. def. pero finalizaba“expirar el tiempo su-
ficiente para la prescripción”,envez de “habertrascurridoveinteaños”.
La actualredacciónes obra de Bello al corregir el P. A.

P. A. igual al P. Ini. La modificación fue hecha en la correcciónfi-
nal de Bello.

ART. 888

Se puedeadquiriry perderpor la prescripciónun modo
particularde ejercer la servidumbre,de la misma manera
que podíaadquirirseo perdersela servidumbremisma.

Este art. aparecesolamenteen el P. Jis, art. 1 029c., red. def., pero
decía “puede” en vez de “podría”.

P. A. igual al P. lis. La sustitución del “puede” por “podría” fue
hechaen la corrección final de Bello.

Correspondeal art. 703 del C. F.

572



TÍTULO XII

DE LA REIVINDICACIÓN





ARr. 889

La reivindicación o acciónde dominioes la quetiene el
dueñode una cosasingular,de queno estáen posesiónpara
queel poseedorde ella seacondenadoa restituírsela.

P. 1853, art. 1030, red. def., pero decíat’cuya posesiónha perdido”
en vez de «deque no estáen posesión”.

P. Iii., art. 1030, red. def.

§1

QUÉ COSAS PUEDEN REIVINDICARSE

ART. 890

Puedenreivindicarselas cosascorporales,raícesy mue-
bles.

Exceptúanselas cosasmueblescuyo poseedorlas haya
compradoen una feria, tienda, almacén,u otro estableci-
miento industrial en que se vendancosasmueblesde la
misma clase.

Justificadaestacircunstancia,noestaráel poseedorobli-
gado a restituir la cosa, si no se le reembolsalo quehaya
dadopor ella y lo quehayagastadoen repararlay mejorarla.

P. 1853,art. 1031, decía:«Puedenreivindicarselos bienesraíces”.
El art. 1032 decía: «No puedenreivindicarselos mueblesque son

fácilmentereemplazablespor otros de la misma naturalezay aptitud.
«Respectode estos muebles, el propietario tiene sólo el derechode

pedir al queindebidamentele privó de ellos, su valor, u otros muebles
equivakntes,con la indemnizaciónde perjuicios”.

Y el art. 1033 decía: «Sin embargo,las cosasperdidas,hurtadaso
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robadas,podrán reivindicarse contra cualquiera que las posea,con tal
quese pruebesu identidad,y el hechode la pérdida,hurto o roboy que
por parte del poseedorno se justifique haberlascompradoen un alma-
cén o tienda-de comercioen quesuelanvenderselas de la n~ismaespecie.

“A falta de estajustificación serácondenadoel poseedora restituir-
las; y el quelo sea de mala fe, será ademásobligado a la indemnización
de perjuicios,y a la penaquepor el delito se le imponga”.

P. Jis., art. 1031, red. def.
NOTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. ¡033, al inc. 2: “C. F., 2279,

modificado”. El art. citado por Bello figura en el C. F. enel Título De
la prescripción,por no existir en eseCd. un título acercade la reivindi-
cación.

ART. 891

Los otros derechosreales puedenreivindicarsecomo el
dominio; exceptoel derechode herencia.

Estederechoproducela acciónde petición de herencia,
de que se trataen el libro 30 ~

P. 1853,art. 1034 i. 1, decía: “Las cosasincorporalespuedentam-
bién reivindicarse,exceptoel derechode herenciay los de cuotashere-
ditariasproindiviso”.

El i. 2 conteníael actuali. 2, en su red. def.
P. lis., art. 1034, i. 1, decía: “Las cosasincorporalespuedentambién

reivindicarse,exceptoel derechode herencia”.Su i. 2 conteníael actual
i. 2, en su red. def.

ART. 892

Se puedereivindicar una cuotadeterminadaproindivi-

s~,de una cosasingular *

P. 1853, art. 1036, y P. Itt., art. 1036, red. def.

* En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: ‘~Art. 1035. Po-

drán asimismo reivindicarse a nombre de la iglesia las cosas bendecsdaso consagradas.
“Los lugares bendecidos, como capillas o cementerios, que se hallan comprendi-

dos en heredadesparticulares, siguen a éstas, y se reivindican con ellas”.
** En 1’. 1853 se lee después de éste un art, que no fue utilizado en el Cd. y

que decía: “Art. 1037. Son separadamente reivindicables, según las reglas del titulo
De ¡a accesión, las partes de un todo que pueden existir separadas”.
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S2

QUIÉN PUEDE REIVINDICAR

ART. 893

La acción reivindicatoria o de dominio correspondeal
que tiene la propiedadplenao nuda, absolutao fiduciaria
de la cosa.

P. ¡853, art. 1038, red. def., perono traía las palabras“o de domi-
nio” y “de la cosa”.

P. In~.,art. 1038, red. def., pero sin la frase “o de dominio”.

ART. 894

Se concedela misma acción, aunqueno se pruebedo-
minio, al que haperdidola posesiónregularde la cosa,y se
hallabaen el casode poderlaganarpor prescripción.

Perono valdráni contrael verdaderodueño,ni contra
el queposeacon igual o mejor derecho.

P. 1853, art. 1039, decía: “Al que ha perdido la posesióncivil, se
le permite reivindicar la cosa, aunqueno pruebedominio.

“Si el título es de aquellosque sin tradición transfierenel dominio,
comoel título de legado, no será menesterprobartradición ni posesión”.

El art. 1040 decía: “La acción concedidapor el artículo 1039 no
podrá intentarseni contrael verdaderoduei~o,ni contra el queposee
con igual o mejor derecho”.

P. Jis., art. 1039, red. def., perosu i. 2 comenzaba“La acción con-
cedida por este artículo” en vez de“Pero” y decía“posee” en lugar de
“posea”.

NOTA DE BELLo: (en P. 1853): Al art. 1039: “Acción publiciana.
L. 1, § 1; 1. 2; 1. 12, § 1, De Public.”.
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S3
CONTRA QUIÉN SE PUEDE REIVINDICAR

ART. 895

La acciónde dominio sedirigecontrael actualposeedor.

P. ¡853, art. 1041, y P. Jis., art. 1041, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. ¡853): “L. 9, 5 4, De Public.”.

ART. 896

El mero tenedorde la cosaque se reivindicaes obligado
a declararelnombrey residenciade la personaacuyonom-
bre la tiene.

P. 1853, art. 1042, y P. Jis., art. 1042, red. def., pero no traían al
comienzola palabra“mero”.

ART. 897

Si alguien, de mala fe, se da por poseedorde la cosa
que se reivindicasin serlo, serácondenadoa la indemniza-
ción de todo perjuicio, que de este engañohaya resultado
al actor.

P. 1853, art. 1043, red. def., pero no traía la frase«de mala fe” e
interponía entre “sin serlo” y “será condenado”, la siguiente frase:
“será obligadoa pagarlas costasjudicialesen que hayaincurrido el ac-
tor a consecuenciade estefalso concepto;pero, si el quese ha dadopor
poseedorha procedidoen ello demala fe”.

P. lis., art.1043, red def.

El P. A. decía“que reivindica” en vez de “que se reivindica”. En la
correcciónfinal, Bello volvió a usar el reflexivo “se” comoen los pro-
yectosanteriores.

ART. 898

La acción de dominio tendrátambiénlugar contrael
queenajenóla cosa,parala restituciónde lo quehayareci-
bido por ella, siempreque por haberlaenajenadose haya
hechoimposible o difícil su persecución;y si la enajenóa
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sabiendasde que era ajena,para la indemnizaciónde todo
perjuicio.

El reivindicadorque recibedel enajenadorlo quese ha
dadoa éstepor la cosa,confirmaporel mismohechola ena-
jenación.

P. 1853, art. 1045, i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía“reivin-
dicatoria” en vez de «de dominio”, calificaba“ajena” despuésde “cosa”
y no traía la frase “siempre que por haberlaenajenadose hayahecho
imposibleo difícil su persecución”.Su i. 2, decía: “Pero el reivindica-
dor no tendrá derechopara quese le restituya la cosa y el precio, ni
paraser indemnizadodos vecespor un mismo perjuicio”.

P. fis., art. 1044, i. 2 y 3, red. def. sin la fraseinicial “La acción de
dominio”; perolos precedíaun i. 1 querepetíala red. del art. 1044 del
P. ¡853 y decía: “La acción de dominio tiene también lugar contra el
que dolosamente,a fin de sustraersea ella, ha dejadode poseer,para
queindemniceal actorde todo perjuicioqueporestacausahayasufrido”.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1044: “L. 131, 150, De
regulisjuris; 1. 27,5 3, Derei vindic.”.

Al art. 1045, al ¡nc. 2~:“L. 54, tít. 5, Part. 5, modificada”.

Awr. 899

La acción de dominio no se dirige contraun heredero
sino por la partequeposeaen la cosa;perolas prestaciones
a que estabaobligado el poseedorpor razón de los frutos
o de los deteriorosque le eranimputables,pasana los here-
derosde éste a prorrata de sus cuotashereditarias.

P. 1853, art. 1046, red. def., pero decía“que no posee” en vez de
“sino por la partequeposeaen la cosa”y decíaademásdespuésde “po-
seedor”,“de mala fe”.

P. lis., art. 1046, red. def., pero conservabala expresión“de mala
fe” despuésde “poseedor”.

NOTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 42, De reivindic.”.

ART. 900

Contrael que poseíade mala fe y por hechoo culpa
suyahadejadode poseer,podrá intentarsela acción de do-
minio, como si actualmenteposeyese.

De cualquiermodo quehayadejadode poseery aunque
el reivindicadorprefieradirigirse contrael actualposeedor,
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respectodel tiempo que ha estadola cosaen supoder ten-
drá las obligacionesy derechosque segúnestetítulo corres-
ponden a los poseedoresde mala fe en razón de frutos,
deteriorosy expensas.

Si pagael valor de la cosay el reivindicadorlo acepta,
sucederáen los derechosdel reivindicadorsobreella.

Lo mismo se aplica aunal poseedordebuenafe que du-
ranteel juicio se ha puestoen la imposibilidad de restituir
la cosapor su culpa.

El reivindicador en los casosde los dos incisos prece-
dentesno seráobligadoal saneamiento.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1044a.,red. def., pero
su i. 3, no traíala frase “y el reivindicadorlo acepta”. Su i. 4 aparecía
diciendo “a un poseedorde buena fe” en vez de “aun al poseedorde
buenafe”.

ART. 901

Si reivindicándoseuna cosa corporal mueble, hubiere
motivo de temer que se pierda o deterioreen manosdel
poseedor,podráel actorpedir su secuestro;y el poseedor
seráobligadoa consentiren él, o a dar seguridadsuficien-
te de restitución, parael casode sercondenadoa restituir.

P. 1853, art. 1047, red. def., pero comenzaba“Si se reivindica”, no
traíala frase“hubieremotivo de temer quese pierdao deterioreen ma-
nos delposeedor”y decía“para el casode ser” envez de “si es”.

P. Jn., art. 1047, red. def. pero repetíala anterior expresión“Si se
reivindica” y decía además“y” antes de “hubiere”.

ART. 902

Si se demandael dominio u otro derechoreal consti-
tuido sobreun inmueble,el poseedorseguirágozandode él,
hastala sentenciadefinitiva pasadaen autoridadde cosa
juzgada.

Peroel actor tendráderechode provocarlas providen-
cias necesariaspara evitar todo deterioro de la cosa, y de
los mueblesy semovientesanexosa ella y comprendidosen
la reivindicación,si hubierejustomotivo de temerlo,o las
facultadesdel demandadono ofrecierensuficientegarantía.
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P. 1853,art. 1048 i. 1, red. def. del actual i. 1, perodecía“una cosa
raíz e incorporal” en vez de “el dominio u otro derechoreal constitui-
do sobre un inmueble” y “ella” en vez de “él”. Su i. 2, comenzaba
igual hastala palabra “cosa”, pero seguíaasí: “y para que se secues-
tren los mueblespertenecientesa la heredad,no siendolos frutos ordina-
rios de ella, o los utensiliosnecesariospara su cultivo”.

P. Jis., art. 1048, i. 1 igual al i. 1 del P. 1853.Su i. 2, red. def. del
actual i. 2, hastala palabra “reivindicación”, pero decía “o” en lugar
de “y” antesde “semovientes”.

El P. A. en su i. 2, decía“hubiese” en vez de “hubiere” y “ofrecen”
en vez de “ofrecieren”.

ART. 903

La acción reivindicatoria se extiende al embargo,en
manosde tercero, de lo que por éstesedebacomo precioo
permutaal poseedorqueenajenóla cosa

Este art. no aparecesino en el Cd.

§4

PRESTACIONESMUTUAS

ART. 904

Si es vencidoel poseedor,restituirá la cosaen el plazo
que el juez señalare;y si la cosa fue secuestrada,pagaráel
actor al secuestreios gastosde custodia y conservación,y
tendrá derecho para que el poseedorde mala fe se los
reembolse.

P. 1853,art. 1051, decía: “Si es vencido el poseedor,la cosasecues-
trada será restituida al actor, pagándosepor ésteal secuestrelos gastos
de custodia y conservación,y quedándolea salvo su derechopara que
el poseedorde mala fe se los reembolsey le indemnicede todo otro per-
juicio”.

P. Itt., art. 1051,red. def.

* El P. 1853 contenía al fin de este párrafo dos arts. más, que no fueron

utilizados en el Cd., y que decían: “Art. 1049. Si -ambas partes presentantítulos
conferidos por una misma persona,tendrá derecho a la restitución el q’ue de los dos
haya sido puesto primero en posesión de la cosa”.

“Art. 1050. Si las dos partes -presentan títulos conferidos por dos personas
distintas, tendrá derechoa la restitución el que probareque su autor era ci verdadero
dueño de 1~cosa; y si ninguno de los dos lo probare, será absuelto el poseedor”.
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ART. 905

En la restituciónde unaheredadse comprendenlas co-
sasque formanpartede ella, o que sereputancomo inmue-
blespor suconexiónconella, -segúnlo dichoen el título De
las varias clasesde bienes,Las otrasno seráncomprendidas
en la restitución, si no lo hubierensido en la demanday
sentencia;pero podránreivindicarseseparadamente.

En la restituciónde un edificio se comprendela de sus
llaves,

En la restituciónde toda cosa, se comprendela de los
títulos que conciernena ella, si se hallanen manosdel po-
seedor.

P. 1853, art. 1052, y P. lis., art. 1052, red. def.

ART. 906

El poseedorde mala fe es responsablede los deterioros
quepor suhechoo culpaha sufridola cosa.

El poseedorde buenafe, mientraspermaneceen ella,
no esresponsabledeestosdeteriorossinoen cuantosehubie-
reaprovechadode ellos; por ejemplo,destruyendoun bosque
o arbolado,y vendiendola maderao la leña,o empleándola
enbeneficiosuyo.

P. 1853, art. 1053, i. 1 y 2, red. def., pero su i. 1, decía además
despuésde “culpa”, “o por el hecho o culpa de su autor”. Teníaademás
un i. 3, quedecía: “Pero deberásufrir queel valor de estos deterioros
se le descuentede lo quecobreen razón de mejoras”.

P. Jis., art. 1053, red. def.
NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): Al inc. 3~:“Pot., Condict. indeb.,

173”.
(en P. In.): Al inc. 2’: “La buenafe consistiría,por ejemplo, en la

ignoranciade un hechoque pudo fácilmenteocultarseal poseedor,co-
mo la usurpacióndel autor de quienha heredadola finca, o la falsifica-
ción de un título, o el falso carácterde procuradoro guardador,asumi-
do por la personade quien hubo la finca, etc.”.
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ART. 907

El poseedorde mala fe es obligado a restituir los frutos
naturalesy civiles de la cosa,y no solamentelos percibidos
sino los que el dueñohubierapodido percibir con mediana
inteligenciay actividad, teniendola cosaen supoder.

Si no existenlos frutos, deberáel valor que tenían o
hubierantenidoal tiempo de la percepción:seconsiderarán
como no existenteslos que sehayandeterioradoensupoder.

El poseedorde buenafe no es obligado a la restitución
de los frutos percibidosantesde la contestaciónde la de-
manda: encuantoa los percibidosdespués,estarásujeto a
las reglasde los dos incisos anteriores.

En toda restituciónde frutosse abonaránalque la hace
los gastosordinariosqueha invertido en producirlos.

P. 1853,art. 1054, red. def. de los actualesi. 1, 2 y 3, perosu i. 1
no traía la frase “con medianainteligenciay actividad”. Su i. 2 decía
“se” antesde “deberá”y finalizaba en la palabra“percepción”.Su i. 3,
solamente decía despuésde “frutos”: “sino cuandotodavía existen”.
No traía el i. 4.

P. In., art. 1054, red. def. de todo el art., peroal final del i. 3, decía
“incisos 1’ y 2”, en vez de “dos incisos anteriores”.

La doctrinade este art, figura en el art. 549 del C. F.
El I~.A. conservabaen su i. 3 la expresión“incisos 1’ y 2”. Bello

la cambió por“dos incisos anteriorts” en la correcciónfinal del Cd.

ART. 908

El poseedorvencido tiene derechoa que se le abonen
las expensasnecesariasinvertidasen la conservaciónde la
cosa,segúnlas reglassiguientes:

Si estasexpensasse invirtieron en obras permanentes,
como una cercaparaimpedir las depredaciones,o un dique
paraatajar las avenidas,o las reparacionesde un edificio
arruinadopor un terremoto,seabonaránal poseedordichas
expensas,encuantohubierensido realmentenecesarias;pe-
ro reducidasa lo que valganlas obrasal tiempode la resti-
tución.
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Y si las expensasse invirtieronen cosasquepor sunatu-
ralezano dejanun resultadomaterial permanente,como la
defensajudicial de la finca, seránabonadasal poseedoren
cuantoaprovecharenal reivindicador,y se hubierenejecuta-
do conmedianainteligenciay economía.

P. 1853, art. 1055, i. 1, red. def. del i. 1.
Su i. 2, igual al actuali. 2 hasta“se abonarán”perocontinuabaasí:

“al poseedorde buenafe dichas expensas,reducidasa lo que hubieran
debidoser, ejecutadascon inteligenciay economía”.

Su i. 3 decía: “Pero al poseedorde mala fe se abonarásolament.~lo
quevalganal tiempo de la restitución”.

El i. 4 de esteart, conteníala misma idea del actual i. 3, pues de-
cía: “Y si las expensasse invirtieron en cosas que por su naturaleza
no dejan un resultadomaterial permanente,como la defensade la finca
contra accionesjudiciales dirigidas a expropiarlao gravarla, seránabo-
nadasdichasexpensasal poseedorde buenao mala fe, en cuantohubie-
ren sido ejecutadascon la debidainteligenciay economíapara la conse-
cución del objeto”.

Existía todavía un i. 5, que decía: “El poseedorvencido tendrá
asimismoderechoa los intereseslegalesde las cantidadesque por razón
de estasexpensasse adjudicaren,calculadosdesde la fecha en que se
concluyeronlas obras o se obtuvo el objeto”.

P. In., art. 1055, red. def.

NoTAs DE BELLO: (en P. 1853): “Pot., De la Pro~rieté,n°’ 343,
344, con algunasexplicaciones”.

(en P. In.): Al inc. 1~:“L. 5, c. De reivindicatione.
“Por ejemplo, si se ha construidoun acueductopara el riego del

fundo, se pagalo quevale al tiempo de la restitución, esto es, tomando
en cuenta ios deteriorosque hayasufrido, y con deducciónde lo que
en hacerlo se hubiere gastadode más por falta de un-a mediana inte-
ligencia y economía”. Al inc. 3°: “Así a todo poseedorvencido sea de
buenao mala fe habríaque abonarlas expensasinvertidas en la extin-
ción de hipotecasa que estabaafecta la finca”.

ART. 909

El poseedorde buenafe, vencido,tieneasimismoderecho
a quese le abonenlas mejorasútiles,hechasantesde contes-
tarsela demanda.

Sólo se entenderánpor mejorasútiles las quehayan au-
mentadoel valor venalde la cosa.

El reivindicad-or elegirá entreel pagode lo que valgan
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al tiempode la restituciónlas obrasenqueconsistenlasme-
joras,o el pagode io que envirtud de dichasmejorasvaliere
másla cosaendichotiempo.

En cuantoa las obrashechasdespuésde contestadala
demanda,el poseedorde buenafe tendrásolamentelos dere-
chosque porel artículosiguienteseconcedenal poseedorde
mala fe.

P. 1853,art. 1056, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2, pero el
primero finalizabaen la palabra“útiles”. Su i. 3 decía: “Si el aumento
de valor excediere al costo de las mejoras ejecutadas con mediana
inteligencia y economía,sólo habrá derecho al abono de este costo; y
si, al contrario,el costo de las mejorasexcediereal aumentode valor
de la cosa, sólo habráderechoal abonode esteaumentode valor”. No
teníai. 4 ~.

P. Jis., art. 1056, red, def. de todo el art., salvoal final del i. 3, pues
decía“al tiempo de la restitución”en lugar de “en dicho tiempo”.

NoTA DE BELLo: (en P. Jis.): Al inc. 3’: “Véase la 1. 38, c. De rei-
vindicatione”.

ART. 910

El poseedorde mala fe no tendrá derechoa que se le
abonenlas mejorasútiles de que hablael artículo prece-
dente.

Pero podrá llevarse los materialesde dichas mejoras,
siemprequepuedasepararlossin detrimentode la cosarei-
vindicada,y queel propietariorehusepagarleel precio que
tendrían dichosmaterialesdespuésde separados.

P. 1853, art. 1058, i. 1 y 2, red. def. El i. 3 de esteart. no fue
utilizado en el Cd. por reproducirmateriasya contenidasen otros arts.,
y decía: “Podrá, además,oponer por vía de compensaciónel costo
racional de las mejoras al valor de ios frutos que fuere condenadoa
restituir, y será sólo obligado a pagarel excesode la segundacantidad
sobre la primera”.

P. Jis., art. 1058, red. def.

* El-mismo P. 1853 contenía seguidamenteotro art., que no fu,. utilizado en
el Cd. y decía: “Art. 1057. El propietario podrá oponerpor vía de compensación
a las expensas y mejoras que es obligado a pagar, el valor de los frutos percibidos
que el poseedor no es condenado a restituir”.
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ART. 911

En cuantoa las mejorasvoluptuarias,el propietariono
seráobligadoa pagarlasal poseedorde malani de buenafe,
que sólo tendránconrespectoa ellasel derechoque por el
artículo precedentese concedeal poseedorde mala fe res-
pectode las mejorasútiles,

Se entiendenpor mejorasvoluptuariaslas que sólo con-
sistenen objetosde lujo y recreo,comojardines,miradores,
fuentes,cascadasartificiales, y generalmenteaquellasque
no aumentanel valor venalde la cosa,en el mercadogene-
ral, o sólo lo aumentanenuna proporcióninsignificante.

P. 1853, art. 1059, red. def., pero su i. 2, usabael artículo “los”
antes de “jardines” y decíaademásdespuésde “artificiales”, “de un
predio rústico”.

P. Jis., art. 1059, red. def.

ART. 912

Se entenderáque la separaciónde los materiales,permi-
tida por los artículosprecedentes,esendetrimentode la co-
sa reivindicada,cuandohubierede dejarla en peor estado
que antesde ejecutarselas mejoras;salvo en cuantoel po-
seedorvencidopudierereponerlainmediatamenteen su es-
tadoanterior,y se allanarea ello.

P. 1853, art. 1060,y P. Jis., art. 1060, red. def.

ART. 913

La buenao mala fe del poseedorse refiere, relativamen-
te a los frutos,al tiempode la percepción,y relativamentea
las expensasy mejoras,al tiempoen que fueronhechas.

Este art. aparecesolamenteen el P. Jis., art. 1060a., red. def.

ARr. 914

Cuando el poseedorvencido tuviere un saldo que re-

clamarenrazónde expensasy mejoras,podráretenerla cosa
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hastaque severifique el pago,o se le asegurea susatisfac-
ción.

P. 1853, art. 1065 (en un S 5’ titulado “De la sentenciade resti-
tución”), red. def., perodespuésde “cosa” decía“en prenda” y finali-
zaba despuésde “satisfacción”, “sin perjuicio de lo prevenido en el.
art. 1061”.

Este art. 1061, a que se hace referenciay que no fue utilizado en
el Cd., decía: “Si el dueñode unafinca fuere tan pobrequeparapagar
inmediatamentelas expensasy mejoras se vería forzado a enajenarla,
sólo será obligado al desembolsoinmediato que sin esta enajenaciónle
sea posible, y en cuantoal resto, lo reconocerásobre la misma finca
o censo o se obligará a pagarlo con los intereseslegales en cuantos
plazos, determinadospor el juez; hipotecando la finca para la seguridad
de este pago.

“El juezelegirá de estosmediosel que en lascircunstanciasle pare-
ciere másequitativo, y podrá tambiéncombinarlos”.

P. Jis., art. 1065, red. def., pero conservabalas palabras“en pren-
da” despuésde “cosa”.

ARr. 915

Las reglasde estetítulo se aplicaráncontrael que pose-
yendoa nombreajenoretengaindebidamenteuna cosaraíz
o mueble,aunquelo hagasin ánimode señor~,

Este art, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 1066, red. def.

* En P. 1853 había otro párrafo, que era el 5’ de este Título dedicado a
“Ejecución de la sentencia de restitución”, compuestopor seis arts., de los cuales
sólo uno (el art. 1061, correspondiente al actual 914) fue utilizado en ci Cd. Los
demás decían: “Art. 1062. Si e

1 demandado perdió la posesión sin dolo, y haciendo
la restitución en dinero, pide que el actor le ceda su acción, será oído; y si después
recobrare la cosa será amparado en ella aun contra ci mismo que aceptó la restitución
en dinero.

“Pero el actor no q’uedará obligado al saneamiento de evicción.
“Art. 1063. La cosa reivindicada, si es corporal y mueble, será restituida inme-

diatamente que el actor que ha vencido la pida.
“Art. 1064. La-a fincas serán restituidas -en el término de un mes, contado desde

la notificación de la sentencia.
«Art. 1066. En caso necesario,se dará al poseedorun plazo prudencial para li-

quidar dichas expensasy mejoras, y expirado ese plazo sin que se liquiden y se pre-
sente la cuenta, se ordenará la restitución en ci término de quince días, caucio-
nándose por el reivindicador el pago del saldo que en su contra apareciere

“Art. 1067. Si el poseedores condenado a la restitución de frutos, podrá hacer
en especie la de aquellos que existan, y que no se hayan deteriorado en su poder por
su culpa.

“El poseedor de mala fe no tendrá derecho a que se le reciban las especies dete-
rioradas”.

NOTA DE Bsu.o: (al art. 1062): “L. 63, De reivindic. i. 1. 35, ~ 2; n0~~51 y 52
en las Pandectasde Pot.”.
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TÍTULO XIII*

DE LAS ACCIONES POSESORIAS

* Si se compara ci Título XLII del Libro II del P. ¡853 con el Titulo correspoil-

diente del P. isa. y con este Título, se observarán notabies diferencias. En el P. 1853
se hablaba en generai de posesión,sin especificarse, como se hizo después y siguiendo
en esto a Pot., que trataba únicamente de la posesión de los bienes raíces y de
los derechosreaies constituidosen ellos. Tampoco aparecíaen ese P. 1853 un precepto
como el art. 918 actual, que exige para poder intentar una acción posesoria, haber
estado un año completo en posesión tranquila y no interrumpida. Como no estaba
bien determinado en el P. 1853 el régimen de la posesión inscrita, la prueba de la
posesiónse hacía consistir exclusivamenteen hechos positivos, al paso que en el P. In.
y en el Cd. esto es valedero tratándose de inmuebles no inscritos, porque tratándose
de estos últimos, la única prueba es la inscripción que haya durado un año completo.
Esto explica, en el P. 1853, ¡a existencia de muchas reglas probatorias que no tuvieron
cabida ni en el p, isa. ni en el Cd. (tal ocurre, por ej. en los arts. 1076, 1078 del
P. 1853).

En estamateria, Bello no tuvo a mano disposicionesanálogas en los Cds. que le
sirvieron de consulta. Se había considerado, y con bastante razón, que las acciones
posesorias debían encontrar cabida en un C. de Procedimiento, y no en un C. Civil.
Sin perjuicio de la novedad de bulto, cual fue la introducción del régimen de la ini-
cripción, Bello tuvo que inspirarse en las viejas leyes romanas y españolasy, sobre
todo, en la vieja legislación francesa, explicada y comentada por Pot.

EL 1’. ¡853 y el P. iii. tenían en este Título, dos párrafos, que llevabanlos si-
guientes nombres: Párrafo 1”: “De las acciones posesorias en general”, y Párrafo

2~’~

“De algunasaccionesposesoriasespeciales”,y no contenían,por tanto, el actual Tít. XIV
del Cd.





ARr. 916

Las accionesposesoriastienenporobjetoconservaro re-
cuperarlaposesiónde bienesraícesodederechosrealescons-
tituidos en ellos.

P. 1853, art. 1069-, i. 1, red. def. hasta la palabra“posesión”. Sus
i. 2 y 3, decían:“Pertenecena todo poseedorde la misma maneraque
al dueño que legítimamente posee.

“Se extiendea la cuasi-posesión”“.
P. Jis., art. 1096, red. def., pero decía: “y de los” en lugar de

“o de”.
En el P. lis., se loe la siguiente nota transcrita por Miguel Luis

AmunáteguiReyes: “En el manuscritoprimitivo, este artículo se en-
cuentraredactadopor don AndrésBello en los términossiguientes:

“‘Acciones posesoriasson aquellas en que se trata de la posesión
momentánea,esto es, de averiguarquién es el que tiene o debetener
actualmentela posesión,sin perjuicio de la verdaderapropiedado do-
minio.

“‘Las accionesposesoriasse dan al poseedornatural comoal civil y
al propietario; se juzgan sumariamente,y no admiten apelaciónsino
en el efecto devolutivo, pero admiten el recurso de nulidad. (Salas.
Derecho Real, lib, III, tít. II, n’ 11; Gómez, T’auri, ad legem 45,
n’ 194)’”.

ART. 917

Sobrelas cosas-que no puedenganarsepor prescripción,
comolas servidumbresinaparenteso discontinuas,no puede
haberacciónposesoria.

* El art. 1068 no utilizado en el Cd., decía: “Art. 1068. Las acciones pose-

sorias deben juzgarse sumariamente, y no se concede apelación de ellas ni recurso de
nulidad sino en el efecto devolutivo, salvo en los casos en que alguno de los artículos
sigukntes ordenare otra cosa.

“Para la imposioión de la pena en que el violador de la posesiónajena incurra
según el Código Criminal, seprocederá por los trámites del juicio ordinario”.
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Este art, aparecesolamenteen el P. Jis., art. 1070, red. def.
El P. A. decía“descontinuas”. Bello volvió a la expresióninicial

en la corrección final.

ART. 918

No podrá instauraruna acciónposesoriasino el que ha
estadoen posesióntranquilay no interrumpidaunaño com-
pleto.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1071, red. def.

ART. 919

El herederotiene y estásujetoa las mismasaccionespo-

sesoriasque tendríay a queestaríasujetosuautor,si viviese.
P. 1853,art. 1071, y P. lis., art. 1072, red. def.

ART. 920

Lasaccionesquetienenpor objetoconservarla posesión,
prescribenal cabode un añocompleto,contadodesdeel ac-
to de molestiao embarazoinferido a ella.

Las que tienenpor objeto recuperarla,expiran al cabo
de un añocompletocontadodesdeque el poseedoranterior
la ha perdido.

Si la nueva posesiónha sido violenta o clandestina,se
contaráesteaño desdeel último acto de violencia, o desde
que haya cesadola clandestinidad.

Las reglas que sobre la continuaciónde la posesiónse
danen los arts.717,718 y 719, se aplicana las accionespo-
sesorias.

P. 1853, art. 1072, red. def. de los actualesi. 1 y 2, peroel primero
decía además“primer” antes de “acto” y finalizaba así: “inferido o
amenazadoa la posesióny conocidopor el poseedor”.Y su i. 2 decíaal
final “tuvo noticia de haber perdido la posesión” en vez de “la ha
perdido”. No conteníaios actualesi. 3 y 4.

P. In., art. 1072a., red. def, de los actualesi. 1, 2 y 3, con ligeras
variantespues su i. 1 finalizaba así: “desdeel primer acto de molestia
o embarazoinferido a la posesión”.Y su i. 2 finalizaba “ha perdido la
posesión”en vez de “la ha perdido”.

Su art. 1072b., red. def. del actual i. 4.
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El P. A. mantenía aún en el i. 1, la palabra“primer” antes de
“acto”. Fue suprimida por Bello en la correcciónfinal del Cd.

ART. 921

El poseedortiene derechoparapedir queno sele turbe
o embaracesu posesióno se le despojede ella, que se le in-
demnicedel dañoqueha recibido,y que se le dé seguridad
contrael que fundadamenteteme.

P. 1853, art. 1073, red. def., pero decía “y se dé” por “y que se
le dé”.

P. Jis., art. 1073, red. def., perodecía“y se le dé”.
P. A. igual al P. lis. La palabra“que” fue agregadapor Bello en la

correcciónfinal del Cd.

ARr. 922

El usufructuario,el usuario, y el que tiene derechode
habitación,sonhábilesparaejercerpor sí las accionesy ex-
cepcionesposesorias,dirigidas a conservaro recuperarel
goce de sus respectivosderechos,aun contra el propietario
mismo, El propietarioes obligadoa auxiliarlos contra todo
turbadoro usurpadorextraño,siendorequeridoal efecto.

Lassentenciasobtenidascontrael usufructuario,elusua-
rio o el quetienederechode habitación,obliganal propieta-
rio; menossi se tratarede la posesióndel dominio de la fin-
ca o de derechosanexosa él: en -este casono valdrá la sen-
tencia contrael propietarioque no haya intervenidoen~el
juicio.

Este art, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1073 a., red. def., pero
su i. 2, no contenía las frases“del dominio” y “o de derechosanexos
a él”.

ART. 923

En los juicios posesoriosno se tomará en cuentael do’-
minio que por unao por otra partese alegue.

Podrán,contodo,exhibirsetítulos de dominioparacom-
probar la posesión,pero sólo aquelloscuyaexistenciapueda.
probarsesumariamente;ni valdráobjetar contraellos otros
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vicios o defectos,que los quepuedanprobarsede la misma
manera.

P. 1853, art. 1070, decía: “Contra las acciones posesoriasno se
admite la excepciónde dominio”.

Y el art. 1074 decía: “Para entablarestaacción, se debeprobar la
posesiónactualy el dañorecibidoo-quefundadamenteseteme”.

P. Jn., art. 1074, red. def.

ART. 924

La posesiónde los derechosinscritossepruebaporla ms-
cripción, y mientraséstasubsista,y con tal que hayadura-
do un año completo,no es admisibleningunapruebade po-
sesióncon que se pretendaimpugnarla.

Esteart. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1076,red. def.

Awr. 925

Se deberáprobarla posesióndel suelo por hechospositi-
vos, de aquellosa que sólo da derechoel dominio, como el
cortede maderas,la construcciónde edificios, la de cerra-
mientos,las plantacioneso sementeras,y otros de igual sig-
nificación, ejecutadossin el consentimientodel que disputa
laposesión.

P. 1853, art. 1075, i. 1, red. def. con ligeras variantespues no traía
laspalabras“del suelo” y decía ademas“o cercas”,despuésde “cerra-
mientos”.

Su i. 2 decía: “La construcciónde ranchos,el uso de las aguasy
yerbasnaturalespara abrevaro apacentarganados,y otros semejantes,
en camposabiertos,no califican posesión”.

P. lis., art. 1077, i. 1, red. def.
Su i. 2 repetíala norma del mismo i. en el P. 1853.

ART. 926

El que injustamenteha sido privado de la posesión,ten-
drá derechoparapedir quese le restituya,con indemniza-
ción de perjuicios.

P. 1853,art. 1079, red. def., perodecíaademás“la debida”antesde
“indemnización”.

P. lis., art. 1078, red. def.
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Asti. 927

La acciónparala restituciónpuededirigirseno sólo con-
tra el usurpador,sino contra todapersona,cuya posesiónse
derive de la del usurpadorpor cualquiertítulo.

Perono seránobligadosa la indemnizaciónde perjuicios,
sino el usurpadormismo, o el tercerode malafe; y habien-
do variasper&m.asobligadas,todaslo seránin sólidum.

Este art. aparecesolamenteen el P. lis., art. 1079, red. def.

ART. 928

Todoel que violentamenteha sido despojado,sea de la
posesión,sea de la meratenencia,y quepor poseera nom-
bre de otro, o por no haberposeídobastantetiempo, o por
otra causacualquiera,no pudiere instauraracción poseso-
ria, tendrásin embargoderechoparaquese restablezcanlas
cosasen el estadoque antesse hallaban,sin quepara esto
necesiteprobarmás queel despojoviolento, ni se le pueda
objetarclandestinidado despojoanterior.Estederechopres-
cribe en seis meses.

Restablecidaslas cosas,y asegurad-oel resarcimientode
daños,podrán intentarsepor una u otra partelas acciones
posesoriasque correspondan.

P. 1853, art. 855 (en el Título De la posesión),decía: “El simple
tenedor no tiene derecho para ejercer las acciones posesorias,esto es,
lasque se dirigen a que se le mantengao restablezcaen la tenencia;
pero, tanto el tenedor,como otra personacualquiera,podráen casode
urgencia, intentar la acción a nombre del dueño, dando la seguridad
competentede la ratificaci6n del dueño, a quien avisará sin demora”.

Y el art. 1080 decía: “Si en el despojode la posesi6nha intervenido
la fuerza o la amenazade un mal grave inminente, o si ha intervenido
clandestinidad,o si la posesiónha sido usurp-adapor el que era mero
tenedorde ella, y reconocíael dominio del actor, será condenado ci
despojadora la restitucióninmediatade la posesión,y a pagarel duplo
del valor de los perjuicios que el actor jurare haber recibido, salvo la
tasaciónprudencialdel juez, cuando pareciereexageradala del actor”.

P. lis., art. 1080, red. def.
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Astv. 929

Los actosde violencia cometidoscon armaso sin ellas,
seránademáscastigadosconlas penasquepor el CódigoCri-
minal correspondan~,

Esteart, aparecesolamenteen el P. lis., art. 1080a.,red. def.

* En P. 1853 se leen unos artículos no utilizados en el Cd., que decían:

“Art. 1076. Si ci reo alega que ha sido despojado de la posesión por ei actor
violenta o clandestinamente, se distinguirán dos casos:

“1’ Si el actor pide sólo seguridad contra la perpetración de un daño que
teme, o si sólo se queja de hechos perpetrados, en que no ha intervenido la fuerza,
se admitirá la excepción,y probada, será restablecido en la posesión el reo, y con-
denado el actor a la indemnización competente.

“2v Si el actor articula y prueba hechos perpetrados, en que ha intervenido la
fuerza, será mantenido en la posesiónprovisoriamente, y condenadoel reo a la repara-
ción del daño, dejándole a salvo su derecho -para pedir que se le restituya la posesión.

“Y si el reo pide la restitución, podrá el juez aplazar la indemnización, hasta
la resolución del segundo juicio, a fin de que puedan compensarseen todo o parte
las que mutuamentese deban”.

“Art. 1077. Si el reo alega que ha sido injustamente despojadode la posesión
por una persona distinta del actor y de quien el actor no es heredero, no será
oída la excepción; se mantendrá en la posesión al actor, concedi~ndoselela seguridad
y reparación que corresponda; y se dejará al reo su derecho para repetir contra quien
hubiere lugar”.

“Art. 1078. Si el reo alegaque la posesiónno es actualmentedel actor sino suya,
se decidirá la cuestión del modo siguiente:

“1’ Será declarado poseedor el que lo haya sido sin interrupción durante los
últimos trescientosdías anterioresa la querella.

“2’ Si en este tiempo se hubieren ejecutadopor ambas partes actos posesorios
snec~’uívocos,será declaradoposeedoraquel cuyos actos posesoriosse hubieren ejecutado
sin violencia ni clandestinidad; y si por ambas partes o por ninguna de ellas se ha
empleado la fuerza, o se han ejecutado clandestinamentelos actos posesorios,se aten-
derá al origen de la posesiónque cada una de las partes se atribuye.

“39 Se favoreceráen este caso la posesión que no ha principiado violenta o clan-
destinamente;y si la posesión de una y otra parte o de ninguna de ellas ha sido
violenta o clandestinaen su origen, se conceder~sla posesión al que alegare un título
de dominio; y si ambaspartes alegarenun título de esta especie,se dará la posesión
a la parte cuyo título fuere más antiguo; y si ninguna de las partes alegareun título
de esta especie,a la parte que no hubiere ejecutado los últimos actos de violencia o
molestia.

“49 Todo acto de violencia impone al perpetrador la reparación del daño infe-
rido por ella; sin perjuicio de la pena que impongan las leyes al delito.

“59 No se tomará en consideración el título cuya existenciano pudiere probarse
sumariamente.

“6’ Tampoco se tomarán en consideraciónlos defectos o vicios del título que
no pudieren probarse del mismo modo.

“79 No se tomarán en consideración,por vía de acción o excepción, los hechos
anterioresa los últimos trescientos días”.
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“Art. 1080a, Las acciones cuasiposesoriutienen por objeto que la cuasiposesión
sea reconocidapor el poseedorque la desconoceo la turba, y coenprendenla usdem-
nización del daño inferido, y la debida seguridad contrael que fundadamentese
tema”.

“Art. 108!. Las disposicionesdel parágrafo anterior se aplicarán a las accione,
especialesde que se trata en el presente; salvas las modificaciones que en él se ex-
presarán”. (Este art. en el P. ¡$53 era el primero del párrafo 2’, equivalente del
actual Título XIV).

NorA DE Bni.w: (Al art. 1080*.): “El poseedorque la turba es, verbigracia,due-
ño del fundo en que el cuasiposeedorgozade una servidumbrede acueducto o camino”.
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TÍTULO XIV

DE ALGUNAS ACCIONES POSESORIAS

ESPECIALES*

* En los proyectoseste título era ~ 2, del Título XIII.





ART. 930

El poseedortiene derechoparapedir quese prohibato-
da obranuevaquesetratede construirsobreel suelode que
estáen posesión.

Perono tendráel derechode denunciarcon estefin las
obrasnecesariasparaprecaverla ruinade un edificio, acue-
ducto, canal, puente,acequia,etc., con tal que en lo que
puedanincomodarlese reduzcana lo estrictamentenecesa-
rio, y que,terminadas,se restituyanlas cosasal estadoan-
terior a costadel dueñode las obras.

Tampocotendrá derechopara embarazarlos trabajos
conducentesa mantenerla debidalimpieza en los caminos,
acequias,cañerías,etc.

P. 1853, art. 1082, red. def., pero su i. 2 finalizaba “denunciado”
por “dueño de las obras” y su i. 3, decía ademásdespuésde “etc.”,
“; antes por el contrario,en cuantorecibiere beneficio de ellos, estará
obligadoa auxiliarlos”.

P. lis., art. 1082, red. def.

NOTA DE BELLO: (enP. lis.): “L. 1, § 12, De operis novi nuntiat.”.

ART. 931

Son obrasnuevasdenunciableslas que construidasenci
predio sirviente embarazanel goce de una servidumbre
constituidaen él.

Son igualmentedenunciableslas construccionesque se
trata de sustentarenedificio ajeno,que no estésujetoa tal
servidumbre,
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Se declaraespecialmentedenunciabletodaobra voladiza
queatraviesael planverticalde la líneadivisoria de dospre-
dios, aunqueno se apoyesobreel predioajeno,ni dé vista,
ni vierta aguaslluvias sobreél.

P. 1853, art. 1083, decía: “Son obras nuevas denunciableslos
aleros,miradores,balcones,etc.,que se añadenauna construcciónante-
rior, y miran perpendicularmentesobre el suelo ajeno.

“Asimismo las construccionesque se trata de sustentaren edificio
ajeno,queno estésujeto a tal servidumbre;y las que embarazanel goce
legítimo de servidumbresconstituidasen predios ajenos”.

P. In., art. 1083, red. def., pero en el i. 3, decía“plano” en vez
de “plan”.

NoTA DE BELLO: (en P. lis.): Al inc~. 3: “Dicha 1., De operis novi
nuntiat.”.

ART. 932

El que tema que la ruina de un edificio vecino le pare
perjuicio, tiene derechode querellarseal juez para que se
mandeal dueñode tal edificio derribarlo, si estuvieretan
deterioradoqueno admitareparación;o paraque, si la ad-
niite, se le ordenehacerlainmediatamente;y si el querellado
no procedierea cumplir el fallo judicial, se derribará el
edificio o se harála reparacióna su costa.

Si el dañoquese temedel edificio no fueregrave,basta-
rá queel querelladorinda cauciónde resarcirtodo perjui-
cio quepor el mal estadodel edificio sobrevenga.

P. 1853, art. 1090, i. 1, red. def. del actual i. 1, pero luego de
“inmediatamente” decíaademás“o para que, si el daño que se teme
no fuere muy grave, rinda caución de indemnizar al querellantede
todo perjuicio que por el mal estadodel edificio le sobrevenga”;des-
pués de “cumplir” decía además“inmediatamente”y finalizaba, des-
pués de “costa”, “subastandoel juez la demolición o reparación, y
encargandode ella al que a menosprecio quisiere emprenderla”.

Su i. 2, decía: “El juez, para tomarcualquierade estasprovidencias,
hará reconocerel edificio por peritos”.

Y el art. 1096, decía: “Las accionesque competenpor el dañoque
puedaresultardel mal estadode un edificio, de una construcción,etc.,
se juzgaránsumariamentey Se llevarána efecto; pero, si el daño que

602



De algunasaccionesposesoriasespeciales

se temeno fuere inminentey grave, podránseguirselos trámitesseña-
ladosen el artículo 1089” “.

P. Iii., art. 1090, red. de,f.

ART. 933

En el casode hacersepor otro queel querelladola repa-
ración de quehablael artículoprecedente,el quese encar-
guede hacerlaconservarála forma ydimensionesdel antiguo
edificio en todassuspartes,salvosi fuerenecesarioalterarlas
paraprecaverel peligro.

Las alteracionesse ajustarána la voluntaddel dueñodel
edificio, en cuanto seacompatiblecon el objeto de la que-
rella,

P. 1853, art. 1091, red. def., pero su i. 1, comenzaba“En el caso
del artículo precedente,el subastadorconservarála forma” y su i. 2,
decía “seancompatibles”en vez de “sea compatible”.

P. In., art. 1091, red. def., pero su i. 1, decía “no hacersepor el
querellado”en vez de “hacersepor otro queel querellado” y decía“se
conservarán”en vez de “el que seencarguede hacerlaconservará”.

ART. 934

Si notificada la querella, cayereel edificio por efecto
de sumala condición, se indemnizaráde todoperjuicio a los
vecinos;perosi cayerepor casofortuito, como avenida,ra-
yo o terremoto,no habrá lugar a indemnización;a menos
deprobarsequeel casofortuito, sin el mal estadodel edifi-
cio, no lo hubieraderribado,

* El art. 1089 a que ‘se hace referenciay que no fué utilizado en el Cd., decía:

“El juez a quien se ocurriere, mandará desdeluego suspenderla obra, y seguidamente
oirá en juicio sumario lo q’ue a favor o en contra de la denunciase alegare.

“Si alguna de las partesse creyere agraviadapor la sentenciaque el juez suma-
riamente pronunciare, se suspenderá la ejecución, comprometiéndose bajo competente
seguridad el agraviado a entablar dentro de treiñta días su recurso de apelación o de
nulidad en juicio ordinario.

“Si en el término de noventa días contados desdela fecha de esterecurso, no se
pronunciaresentencia,podráel denunciadorendir caución de que, siendo vencido, de-
rribará la obra a su costa e indemnizaráde todo perjuicio al denunciante;y si pa-
reciere suficiente la caución, se le permitirá pro-visoriamentecontinuar la obra.

“Podrá admitirse estacaución aun antes de expirar los antedichosnoventa días,
si apareciereque la suspensiónde la obra ha de causarmucho más daño al denun-
ciado, que su continuación al denunciante”.
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No habrálugar a indemnización,si no hubiereprece-
dido notificaciónde la querella.

P. 1853,art. 1092, red. def., perosu i. 1, comenzaba “Si otorgada la
caución cayere” y finalizaba “que el caso fortuito no hubiera produ-
cido daño alguno, sin el mal estadodel edificio”,

Su i. 2, comenzaba“Tampoco” envez de“No” y no traía las pala-
bras “notificación de la” antesde “querella”.

P. lis., art. 1092, red def. -

NoTA DE BELLo: (en P. ¡853): Al inc. l~:“L. 10, tít. 32, Part. 3”.

Al inc. 2~:“L. 11,eodem”.

ART. 935

Lasdisposicionesprecedentesseextenderánal peligroque
se tema de cualesquieraconstrucciones;o de árbolesmal
arraigados,o expuestosa serderribadosporcasosdeordina-
ria ocurrencia.

P. 1853, art. 1095, y P. lis., art. 1095, red. def.

NOTA DE BELLO: (en P.. 1853): “L. 12, eodem”.

ART. 936

Si se hicierenestacadas,paredesu otras laboresquetuer-
zan la dirección de las aguascorrientes,de maneraquese
derramensobreel suelo ajeno, o estancándoselo humedez-
cano privende subeneficioa los prediosquetienenderecho
de aprovecharsede ellas, mandaráel juez a petición de los
interesados,que las talesobrasse deshagano modifiqueny
se resarzanlos perjuicios.

P. 1853, art, 1098, decía: “Lo mismo se extiendea las estacadas,
paredesu otraslaboresque tuerzanla direcciónde las aguascorrientes,
de maneraque seestanqueno se corrompan,humedeciendoel suelo de
los edificios contiguos,o privando de su beneficio a las heredadesque
tienenderechode aprovecharsede ellas”.

El término“lo mismo”, con queprincipia esteart. significa queen el
casoen que seponeel art., mandaráel juez, a petición de los interesa-
dos, que las tales obras se deshagano se enmienden,y se indemnicen
los perjuicios. Así se expresael art. anterior.

Y el art. 1097, decía: “Si se hicierenobras de que resulte la caída
de las aguaslluvias en casao fundo que no estuviereobligado a reci-,
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birlas, mandaráel juez, a petición de los interesados,que tales obraa
se deshagano se enmienden,y seindemnicenlos perjuicios”.

P. In., art. 1098, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): Al art. 1097: “L. 13, eodem”.

ART. 937

Lo dispuestoen el artículoprecedentese aplica no sólo
a las obrasnuevas,sino a las ya hechas,mientrasno haya
trascurridotiempo bastanteparáconstituir un derechode
servidumbre.

Pero ninguna prescripciónse admitirá contra las obras
que corrompanel airey lo haganconocidamentedañoso~,

Modificación manuscritade Bello en su ejemplar personal:
En su i. 2 escrIbe“a favor de” en vezde “contra”.
P. 1853, art. 1099, red. def., pero su i. 1, decía“los artículos1097

y 1098” (queeran los dos inmediatosanteriores)en vez de “el artícu-
lo precedente”.

P. lis,, art. 1099, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 13, eodern,conmodificaciones”.

ART. 938

El quehaceobrasparaimpedir la entradade aguasque
no es obligadoa recibir, no es responsablede los dañosque
atajadasde esamanera,y sin intenciónde ocasionarlos,pue-
dancausaren las tierras o edificios ajenos‘~

* En P. 1853 se lee urs art, no utilizado en el Cd. que decía: “Art. 1100. Lo

mismo se extiende a las obras de que resulta daño público; y tendrán el derechode
querellarse las municipalidadesrespectivasy aun cualquiera personadel pueblo, aun-
que sean antiguas las construccioneso labores que produzcanel daño; y si se encon-
trare fundada la querella, se dará al querellante, a título de recompensa,una canti-
dad igual a la décima partede lo que se-estimareque valga el costo de la demolición
o rectificación”,

*~ En P. 1853 se lee un art. no utilizado en el Cd. que decía: “Art, 1103.
Tampocoes responsableel dueño de un prediode los perjuicios que se sigan s otro css
fuerza sólo de las leyes naturales, y sin que contribuya a ello la obra del hombre;
como cuando el agua corre naturalmentede alto a bajo, o se desprendende un cerro
piedras o tierra, o los vientos reinantes lleven hojas, humo u otras materiasde una
parte a otra.

“Pero el dueño del predio en q’ue se sufre el daño o molestia, tendrá derechopara
obligar al dueño del otro predio, a que permita las obras conducentesa precaver o
atenuarel mal.

“El dueño del predio en que construyanestasobras, no estaráobligado a permi-
tirIas en daño del mismo predio, y tendrá derecho a que se le indemnice del perjui-
cio que experimentemientras se construyen las obras, a menos que éstas aprovechen
juntamente a ambos predios”.

NoTA DE BELW: “Ampliación de la 1. 14, tít. 32, Part. 3”.
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P. 1853,art. 1102, red. def., pero decía“casaso heredadesvecinas”
en vez de “tierras o edificios ajenos”.

P. In., art. 1102, red. def.

NorA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 2, § penúltimo De aqua et

aquae pluviae”.
ART. 939

Si corriendoel aguapor unaheredadse estancareo tor-,
ciere su curso, embaraz~adapor el cieno, piedras,palos y
otrasmateriasqueacarreay deposita,los dueñosde las he-
redadesen queesta alteracióndel cursodel aguacauseper-
juicio, tendránderechoparaobligar al dueñode la heredad
en que ha sobrevenidoel embarazo,a removerlo,o les per-
mita a ellos hacerlo, -de maneraque se restituyan las cosas
al estadoanterior.

El costo de la limpia o desembarazose repartirá entre
los dueñosde todoslos prediosaprorratadel beneficio que
reportendel agua.

P. 1853, art. 1104, y P. In,, art. 1104, red. def.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 15, eodem”.

ART. 940

Siempreque las aguasde que se sirve un predio, por
negligenciadel dueñoen darlesalidasin dañode sus vecinos,
se derramensobreotro predio,el dueñode éstetendrádere-
cho paraque se le resarzael perjuicio sufrido, y para que
en casode reincidenciase le pagueel doble de lo queel per-
juicio importare.

Esteart, aparecesolamenteen el P. lis., art. 11 04a.,red def.

ART. 941

El dueñode una casa tien-e derechopara impedir que
cercade sus paredeshayadepósitosp corrientesde agua,o
materiashúmedasquepuedandañarla.

Tieneasimismoderechoparaimpedir quese plantenár-
bolesa menosdistanciaque la de quince decímetros,ni hor-
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talizaso floresa menosdistanciaquela de cincodecímetros.
Si ios árbolesfuerende aquellosque extiendena gran

diatanciasus raíces,podráel juezordenarquese plantena
la queconvengaparaqueno dañenalos edificios vecinos:el
máximumde la distanciaseñaladapor el juez seráde cinco
metros.

Los derechosconcedidosen esteartículosubsistiráncon-
tra los árboles,flores u hortalizasplantadas,a menos que
la plantaciónhaya precedidoa la construcciónde las pa-
redes.

P. 1853,art. 1105, i. 1 y 2, red. def. de los actualesi. 1 y 2, peroel
primero decía“se hagandepósitosde aguaso de” en vez de “haya de-
pósitos o corrientesde aguas,o”. Y su i. 3, decía: “Estos derechossub-
sistirán mientraslas plantacionesno hayanduradodiez años;y no ten-
drán lugar si los depósitos,hortalizaso plantacioneshubieren precedido
a la construcciónde lasparedes”.

P. lis., -art. 1105, red. def., perosu i. 3, decía“distanciaconveniente”
en vez de “que convenga”;“mínimum” en vez de “máximum” y “no
podrá pasar” en vez de “será”.

El P. A. en el i. 3 conservabala red. de “mínimum” por “máximum”,
La correcciónfue hechapor Bello en la revisión final del Cd.

ART. 942

Si un árbolextiendesus ramassobresueloajeno,o pene-
tra en él con sus raíces,podrá el dueñodel sueloexigir que
se corte la parteexcedentede las ramas,y cortar él mismo
las raíces.

Lo cual se entiendeaun cuandoel árbol estéplantadoa
la distanciadebida.

P. ¡853, art. 1106, red. def., perosu i. 1, decía“tejado” en vez de
“suelo”; “suelo ajeno” en vez de “él” y decía además“del tejado o”
despuésdel “dueño” y antesde “del suelo”,

P. Jis., art. 1106, red. def,

ART. 943

Los frutosquedan las ramastendidassobreterrenoaje-
no, pertenecenal dueñodel árbol; el cual, sin embargo,no
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podráentrara cogerlossino con permisodel dueñodel sue-
lo, estandocerradoel terreno.

El dueñodel terrenoseráobligadoa concederesteper-
miso; perosólo en díasy horasoportunas,de que no le re-
sulte daño.

P. 1853,art. 1107, y P. Jis., art. 1107, red. def., peroen el i. 1 no
traían las palabras“del suelo” ni en el i. 2,-laspalabras“pero sólo”.

Laspalabras“del suelo” quefaltabanen el i. 1 de los proyectosan-
teriores, tampocoestabanen el P. A. Fueronintroducidaspor Bello en
la corrección final del Cd.

ART. 944

El que quisiere construirun ingenio o molino, o una
obracualquiera,aprovechándosede las aguasquevan aotras
heredadeso a otro ingenio,molino, o establecimientoindus-
trial, y queno corren por un cauceartificial construidoa
expensaajena,podráhacerloen su propio suelo,o en suelo
ajenocon permisodel dueño;con tal que no tuerzao me-
noscabelas aguasen perjuicio d-e aquellosque ya hanlevan-
tadoobrasaparentesconel objetode servirsede dichasaguas,
o quede cualquierotro modohayanadquiridoel derechode
aprovecharsede ellas.

P. 1853, art. 1108, red. def., pero no contenía las expresiones“o
establecimientoindustrial, y queno correnpor un cauceartificial cons-
truido a expensaajena” y finalizaba “en perjuicio de aquellosqueten-
gan derechode aprovecharsede ellas”.

P. lis., art. 1108, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 18, eodem”.

ART. 945

Cualquierapuedecavarensuelopropioun pozo, aunque
d-e ello resultemenoscabarseel aguade que se alimentaotro
pozo;perosi de ello no reportareutilidad alguna,o no tan-
ta que puedacompararsecon el perjuicio ajeno, seráobli-
gadoa cegarlo.

P. 1853, art. 1109, red. def., pero decía“o tan corta que no” en
lugar de “o no tanta que”.

P. lis., art. 1109, red. def.
NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “Ampliación de la 1. 19, eodem”.
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ART. 946

Siempreque hayade prohibirse,destruirseo enmendar-
se una obra -pertenecientea muchos,puede intentarsela
denunciao querellacontratodosjuntos o contracualquiera
de ellos; perola indemnizaciónaquepor los dañosrecibidos
hubierelugar,se repartiráentretodospor igual, sin perjui-
cio de que los gravadoscon estaindemnizaciónla dividan
entresí aprorratade la parteque tengacadauno enla obra.

Y si el daño sufrido o temido pertenecierea muchos,
cadauno tendráderechoparaintentarla denunciao quere-
ha por sí solo, encuantosedirija a la prohibición,destruc-
ción o enmiendade la obra;peroningunopodrá pedir in-
demnizaciónsino por el dañoque él mismohayasufrido,a
menosque legitimesupersoneríarelativamentea los otros.

P. 1853,art. 1110, i. 1, red. def. delactuali. 1, pero sin las palabras
“prohibirse” iii “denuncia o” y decía“cada uno in solidum” envez de
“cualquiera de ellos”. Su i. 2, red. def. del actual i. 2, pero sin las pala-
bras “o tenido” ni “denuncia o”; decía “dirigida a la” en vez de
“se dirija a la”, y no conteníaluego las palabras“prohibición”, “o en-
mienda”,

P. Jis., art, 1110, ligera diferenciade red, puesen cli. 2, decía “di-
rigida” por “se dirija”.

Este cambio lo introdujo Bello al corregir el P. A.

NoTA DE BELLO: (en P. 1853): “L. 17, eodem”.

ART. 947

Las accionesconcedidasen este título no tendránlugar
contra ci ejercicio de servidumbrelegítimamenteconsti-
tuida ~,

Esteart. aparecesolamenteen el P. lis., art. 111Oa., red.def.

* En P. 1*53 se lee un art. no utilizado en el Cd., que decía: “Art. 1101. Cuan-
do se opusiere la ezcepci6nde un derecho de servidumbreno reconocidopor el que-
rellante, se suspendcr& la ejecución de toda providencia que no se dirija a precaver
un daño inminente y grave, y seventilar& la cuestión en juicio ordinario; pero, si el
daño que se teme fuere inminente y grave, se ejecutará la providencia, quedando ex-
pedito su recurso al reo para la indemnización competente, si la querella se estimare
infundada”,
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ART. 948

La municipalidady cualquierapersonadel pueblo ten-
drá en favor de los caminos,plazasu otros luga’res de uso
público, y parala. seguridadde los que transitanpor ellos,
los derechosconcedidosa los dueñosde heredadeso edificios
privados.

Y siempreque a consecuenciade una acción popular
hayade demolerseo enmendarseunaconstrucción,o de re-
sarcirseun dañosufrido, se recompensaráal actor, a costa
del querellado,con unasuma queno bajede la décima,ni
excedaa la terceraparte de lo quecuestela demolición o
enmienda,o el resarcimientodel daño;sin perjuiciode que
si se castigaeh delito o negligenciacon una penapecunia-
ria, se adjudiqueal actor la mitad.

P. 1853,art. 1093, decía: “La municipalidady cualquierapersona
dci pueblopodráintentar la querellade que se trataen los tresartículos
precedentes,siemprequedel mal estadodel edificio puedaseguirse.daño,
no sólo a los vecinos,sino alos transeúntes,La misma querella, y con los
mismos efectos, podrá ser inten-tadapor cualquier personaparticular,
siempre que del mal estado del tal edificio pudiere resultar daño a las

cosasdeusopúblico, comocalles, caminos,etc.
“La municipalidad o el particular querellan-te, en casode juzgarse

necesariala demolición o reparación,tendrá derechoa queel querellado
le -pagueunasumade dineroigual a la décimapartCde lo queseestima-
re quedebacostarla demolicióno reparación.

“La indemnizacióna qúe hubierelugar por la caídadel edificio, se
daráníntegramentea los quehubierensufrido el perjuicio”.

P. ¡u., art. 1110 b., red, def.
NoTA DE BELLo: (en P. 1853): “Modificación de la citada 1. 10”.

ART. 949

Las accionesmunicipaleso popularesse entenderánsin
perjuicio de las que competana los inmediatosinteresados,
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P. 1853,art. 1094, red. def., perodecíaademásal final “en los casos
de los artículos1084 y 1093” ‘~‘.

P. In,, art. 1110 c., red. def.

ART. 950

Las accionesconcedidasen estetítulo parala indemni-
zaciónde un dañosufrido, prescribenpara siempreal cabo
de un añocompleto.

Lasdirigidas a precaverun dañono prescribenmientras
haya justomotivo de temerlo.

Si las dirigidascontrauna obranuevano se instauraren~
dentrodel año,los denunciadoso querelladosseránampara-
dosen el juicio posesorio,y el denuncianteo querellantepo-
drásolamenteperseguirsuderechopor la vía ordinaria,

Peroni aun estaaccióntendrálugar, cuando,segúnlas
reglas dadasparalas servidumbres,haya prescritoel dere-
cho~

Este art, aparecesolamenteen el P. Jn., art. 1110 d., i. 1, 3 y 4,
red. def. de los actuales i. 1, 3 y 4.

Su i. 2, decía: “Las dirigidas a precaver un daño que fundadamente
se teme, no prescribenen tiempo alguno”.

* El art. 1084 a que se hace referencia y que no fue utilizado en la red, final
del Cd., decía: “El derecho que tiene el dueño de una finca para denunciar las obras
nuevas que le perjudican o que embarazan eí goce de ella, lo tiene toda persona para
denunciar las que se construyan en el suelo público, o q’ue menoscabeno embaracen
el uso lícito de las cosaspúblicas, como calles, plazas, caminos, puentes, muelles, etc.

“Las municipalidades son obligadas a denunciarlas”.
** En P. 1353 se leen otros ares.no utilizados ene1Cd., que decían: “Art. 1085.

No sólo competeal dueño de una finca el derecho de denunciar las obras nuevas que
le menoscaban o embarazan el goce de ella, sino a todos los que tengan un derecho
de usufructo, de uso o habitación en ella, en cuanto las obras nuevas menoscabeno
embaracen su uso o goce legítimo; y podr& cualquiera de ellos intentar su acción
contra toda persona a nombre del dueño, y contra el dueño mismo a su propio nom-
bre”.

“Art. 1086. Si la obra nueva es común de muchos, bastará denunciarla a uno
de ellos; y si son muchos los que tienen interés en denunciarla, cada uno de ellos
puedehacer la denuncia a nombre de todos”.

“Art, 1087. El derecho para denunciarlas obras nuevas de que resulta perjuicio
a una finca, tiene lugar, no sólo respecto de una finca vecina, sino de cualquiera
otra finca en la cual se construyanlas obras”,

“Art. 1088. La reclamación contra la obra nueva se Jiará al que actualmente
trabaja en ella, o a la persona que ordenó la obra, para que la suspenda”.

No’rAs DE BEz.Lo: Al art. 1085: “L. 4, tít, 32, part. 3”. Al art. 1086: “L. 2,
tít. 32, Part. 3”.
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